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2.1.1. Dependencia
2.1.1.1. Introducción

La anualidad vencida ha proporcionado algunas reformas normativas de calado para el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), tanto en Andalucía, como para el conjunto de las 
administraciones autonómicas.

La primera de ellas, en un plano de alcance general a nivel autonómico andaluz, ha sido la vigencia desde 
el 16 de marzo del pasado año de un nuevo procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía, incardinado dentro del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se 
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de 
la ciudadanía con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica 
en Andalucía.

Desde una perspectiva subjetiva y alcance estatal, el legislador ha puesto el acento en la mejora de 
la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible, a través de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, entre 
cuyas disposiciones se contemplan reglas específicas en el procedimiento para la calificación y revisión 
del grado de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema y para la revisión del programa 
individual de atención en el caso de personas con ELA y otras enfermedades o procesos de alta com-
plejidad y curso irreversible (artículo 5).

En particular, el derecho al reconocimiento por resolución de un Grado I y del recurso pertinente, desde 
el mismo diagnóstico de la enfermedad o proceso correspondiente, con un plazo máximo reducido a 
tres meses sobre el general de seis meses. Por su parte, el plazo máximo para resolver las solicitudes de 
revisión de grado de dependencia y las solicitudes de revisión del programa individual de atención es 
de tres meses (plazo que en Andalucía no supone una reducción del general reconocido en el nuevo 
procedimiento para las revisiones de recurso, que también es de tres meses).

A efectos prácticos, en Andalucía esta novedad legal se ha reflejado en la tramitación del expediente de 
la persona afectada conforme al Protocolo de tramitación preferente (queja 24/3269).

En el plano de los pronunciamientos judiciales reviste interés la sentencia 1792/2024, dictada en ca-
sación por el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, de fecha 4 de abril de 2024, en relación con 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 14648/2021, dado que no son pocos los expe-
dientes de queja sustanciados por esta Institución, en cuyo curso fallece el interesado sin respuesta 
a su pretensión.

La mentada sentencia (al margen del análisis más exhaustivo que puede realizarse del conjunto de lo 
actuado y de sus efectos prácticos, ajenos a este Informe), se pronuncia sobre lo que no debe hacer 
procedimentalmente una buena administración en la conclusión práctica de un expediente de depen-
dencia, cuyo peticionario tiene propuesta de programa individual de atención y fallece antes del dictado 
de la resolución que la aprueba.

El Tribunal Supremo concluye que “sin entrar si hay en puridad un supuesto de inactividad material” 
contraria a Derecho en el proceder de la Administración, al no aprobar el recurso residencial propuesto 
en el programa individual de atención al fallecer el interesado, sí concurre “en lo procedimental una inde-
bida aplicación del artículo 84.2 de la Ley 39/2015”. Esto es, censura que el fallecimiento del afectado con 
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expediente inconcluso por la mora de la Administración, sea causa de terminación del procedimiento 
por “la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas”.

Entiende el alto Tribunal, en buena lógica, que de la conclusión del programa individual de atención 
depende la concreción del alcance de los daños y perjuicios causados a los causahabientes del falleci-
do, a efectos de una posible reclamación por responsabilidad patrimonial y de la determinación de su 
pretensión. Lo que obliga a la Administración morosa a dictar resolución aprobando la propuesta de 
programa individual de atención yacente.

Las líneas que siguen analizarán el impacto del nuevo procedimiento conforme hemos conocido a 
través de la intervención de esta Institución; recopilará algunos testimonios discrepantes del colectivo 
profesional de este ámbito; aludirá a la proliferación de solicitudes de revisión del servicio de ayuda 
a domicilio para incremento de su intensidad, al amparo del Real Decreto 675/2023, calificada desde 
la Administración autonómica como “aluvión”; tomará en consideración la situación generada por las 
solicitudes en masa de revisiones de grado de dependencia; ofrecerá una rápida mirada sobre algu-
nos de los recursos del Catálogo de prestaciones y servicios de la Ley 39/2006; y pondrá término a la 
dación de cuenta con una reflexión institucional más íntima.

Es de justicia agradecer a la ciudadanía el reconocimiento y afecto que en sus comunicaciones nos 
transmite, agradecer también la responsabilidad colectiva de los andaluces y andaluzas que nos enco-
miendan su necesidad, al comunicarnos con diligencia las novedades y resoluciones favorables de su 
pretensión, ya que con ello facilitan el adecuado ejercicio de las funciones por parte de esta Institución 
y una gestión adecuada de nuestros recursos a su servicio.

Somos conscientes del esfuerzo que la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, sus 
delegaciones territoriales y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía han de dedicar 
a atender las peticiones dirigidas desde esta Institución. Aunque somos firmes convencidos de que los 
derechos individuales han de conciliarse con el bien general colectivo, ello no deslegitima el derecho 
subjetivo de tantas personas privadas de acceder en tiempo al mismo, ni borra las historias personales 
que padecen y que generosa y sinceramente nos confían en sus relatos, ni, en fin, admite otra alterna-
tiva al Defensor del Pueblo Andaluz que la de interceder a favor de quien tiene de su lado el derecho.

2.1.1.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.1.1.2.1. Un procedimiento que 
permita resolver los expedientes en 
el plazo máximo de 180 días

El año 2024 ha sido el de la materialización de una esperada reforma, la dirigida a simplificar el pro-
cedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

Esta innovación normativa ha visto la luz aglutinada dentro del amplísimo elenco de materias abor-
dadas en una misma norma, el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de 
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de la ciudadanía con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.
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En particular, el nuevo procedimiento se contiene como Capítulo II (artículos 142 a 187) de su Título XI, 
rubricado “Inclusión social, juventud, familias e igualdad”, cuyos preceptos y disposiciones relacionadas 
se previó que entraran en vigor al mes de la publicación del Decreto-ley referido en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, esto es, el 16 de marzo de 2024 (apartado 5 de la disposición final undécima).

A lo largo de casi dos décadas (desde el 19 de junio del año 2007 hasta el 16 de marzo de 2024), el cauce 
por el que han venido discurriendo las solicitudes formuladas por los andaluces y andaluzas en pos de 
hacer efectivo el derecho subjetivo creado por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, mediante el acceso a una 
de sus prestaciones o servicios, ha sido el diseñado al efecto por el Decreto 168/2007, de 12 de junio, 
regulador primigenio del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los 
órganos competentes para su valoración.

El Decreto-ley 3/2024 derogó expresamente el Decreto 168/2007, de 12 de junio, implantando en Andalucía 
nuevas bases procedimentales para el reconocimiento de la situación de dependencia y la efectividad 
del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (disposición 
derogatoria única.2.r).

De esta forma, a mediados del mes de marzo de 2024 los andaluces nos despedimos de una norma 
reglamentaria, convencidos entonces de que no añoraríamos sus muchas complejidades, aunque ven-
cido el año nos preguntemos si, a pesar de todo, la simplificación pretendida por la nueva regulación 
mostrará finalmente sus virtudes.

Esta reforma de procedimiento, como apuntábamos, supone en nuestra comunidad autónoma el final 
de un camino esperado y programado, que se enmarca dentro de los criterios y compromisos abordados 
ampliamente en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, en cuyo seno se analizaron y planificaron las medidas pertinentes para la reducción 
de las listas de espera.

El punto de partida se recogió en el documento previo de propuestas elaboradas por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, en el que se reconocieron los problemas crónicos de funcionamiento 
del Sistema y la necesidad de darles respuesta a través de dos vías, consistentes en reformas estructurales 
a medio plazo y, de forma inmediata, a través de las medidas de un Plan de Choque.

En consecuencia, el Acuerdo del Consejo Territorial de 15 de enero de 2021 procedió a diseñar un Plan 
de Choque para el impulso del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con un perío-
do de implantación trianual, de 2021 a 2023, conforme a un cronograma integrado por diversas fases, 
cuyas medidas habrían de dar paso a posteriores reformas estructurales dirigidas a la simplificación de 
los procedimientos administrativos, que permitieran la agilización de expedientes y la mejora de los 
sistemas de información autonómicos.

El calendario de aplicación de las medidas del Plan de Choque (2021-2023), comprendía la evaluación 
íntegra del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a lo largo de 2021, financiada por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Sus medidas más urgentes se concentraron en torno 
a tres aspectos troncales: la necesidad de incrementar de forma significativa la financiación por parte 
del Estado al Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD); la consecución de una 
gestión más eficaz y simplificada en la gestión (procedimiento y sistema de información); y la ampliación 
de los derechos a través de reformas normativas, mejorando las prestaciones y servicios de su catálogo, 
destacando el especial peso que pretende otorgarse a los servicios de atención y apoyo domiciliario.

El primer compromiso (el de incremento de la financiación) corría a cargo del Estado, mientras que el 
segundo estaba sujeto a reformas autonómicas de procedimiento y, por su parte, la más compleja me-
jora en los derechos (intensidad y compatibilidad entre prestaciones y servicios o revisión del modelo de 
copago), requería intervenciones mixtas de regulación normativa y de dotación presupuestaria.
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El aumento de la aportación al SAAD por la Admi-
nistración General del Estado supuso incremen-
tar en 2021 las cuantías de nivel mínimo por cada 
persona dependiente que recibiera efectivamen-
te alguna prestación o servicio (por vía de presu-
puestos anuales), calculando la cantidad a recibir 
por cada comunidad autónoma en 2021 confor-
me al procedimiento regulado por el Real Decreto 
1050/2013, previendo posibles modificaciones en 
dicho sistema de reparto a partir de 2022; y con-
llevó, asimismo, la recuperación del nivel acordado 
de financiación del SAAD, distribuyendo el importe 
total fijado entre las comunidades autónomas en 
función de diferentes variables y criterios.

En 2024 se ha implantando 
en Andalucía nuevas bases 

procedimentales para 
el reconocimiento de la 

situación de dependencia y la 
efectividad del derecho a las 

prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la 

Dependencia

La entrega de la financiación estatal asociada al 
nivel acordado, en todo caso, se vinculó al cum-
plimiento por cada comunidad autónoma de los 
objetivos concretos fijados dentro del plan espe-
cífico para la reducción de la lista de espera. Ob-
jetivos que se concretaron mediante convenios 
Estado-Comunidad Autónoma, en el marco de la 
cooperación interadministrativa, con indicadores 
para poder verificar su cumplimiento, incluyéndo-
se un plan específico para la reducción de la lista 
de espera y una serie de medidas de simplificación 
de los trámites administrativos, entre ellas, que la 
propia resolución de grado estableciera el progra-
ma individual de atención (PIA) y, con ello, la re-
forma del procedimiento en los aspectos precisos.

Es en este contexto de progresión planificada en el 
que, como reflejábamos en informes anuales pre-
cedentes (de 2021, 2022 y 2023), se producen los 
primeros movimientos de cambios en el sistema 
de gestión en Andalucía, dentro de los compro-
misos competenciales propios como: la reforma 
operada mediante la implantación de la Ventani-
lla Electrónica de Dependencia (BOJA número 96 
de 21 de mayo de 2021); la puesta en marcha del 
proyecto piloto previo a la modificación normativa 
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del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, a desarrollar desde septiembre de 
2021 hasta marzo de 2022, del que tomó conocimiento el Consejo de Gobierno por Acuerdo de 31 de 
agosto de 2021 (BOJA número 171 de 6 de septiembre de 2021), y la Resolución de 2 de junio de 2022, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería competente en materia de Políticas Sociales, por la que 
se acordó someter a información pública el proyecto de decreto por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia en Andalucía (BOJA número 109 de 9 de junio de 2022).

Como corolario, el nuevo procedimiento vio la luz casi dos años más tarde a que su proyecto fuera so-
metido a información pública en junio de 2022, aunque no en forma de decreto, sino formando parte, 
como hemos visto, del Decreto-ley 3/2024, aún con la preservación de su rango normativo con la posible 
modificación de su contenido por vía reglamentaria (apartado 2 de la disposición final segunda) y preci-
sado de la necesidad de su desarrollo. Tarea esta última que está abordando el proyecto de Orden por la 
que se desarrolla el procedimiento establecido para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del SAAD en la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya tramitación 
no se había culminado al finalizar 2024.

Dentro del apartado XIX de la Exposición de Motivos del Decreto-ley 3/2024 se explican las razones que 
justifican la reforma del marco normativo autonómico de la dependencia en Andalucía, consistentes 
en el desfase normativo de su contenido, en virtud de “sucesivos cambios normativos autonómicos y 
estatales”, la falta de regulación de aspectos precisos alusivos a las prestaciones y sus criterios de acceso 
y la necesidad de revisión integral del sistema mediante la simplificación de los procesos y el desarrollo 
de las prestaciones de atención a la dependencia, todo ello en consonancia con el Acuerdo de 15 de 
enero de 2021 del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, al que hemos aludido en las líneas precedentes.

La reforma operada por el Decreto-ley 3/2024, en conjunción con los trámites internos puestos en 
marcha por la Administración para su implantación, y con las exigencias de reformas estatales previas 
(básicamente la operada por el Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto1051/2013, de 27 de diciembre), han tenido repercusiones negativas muy relevantes en el desen-
volvimiento del Sistema en Andalucía, llevándonos a concluir que desde marzo de 2024 discurre torpe-
mente bajo el telón de una tormenta perfecta. Es lo que examinaremos a continuación.

2.1.1.2.2. El procedimiento unificado 
y la contestación de los servicios 
sociales comunitarios

Por lo que se refiere al modelo procedimental, recordamos que el apartado 2 de la disposición final 
primera de la Ley básica estatal 39/2006, fija un plazo máximo de 6 meses “entre la fecha de entrada 
de la solicitud y la de resolución de reconocimiento de la prestación de dependencia”, que opera “inde-
pendientemente de que la Administración competente haya establecido un procedimiento diferenciado 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y el de prestaciones”.

Esta matización partía de la competencia autonómica en materia de procedimiento y pretendía esta-
blecer un tiempo máximo total para la efectividad del derecho, al margen de los trámites regulados en 
cada comunidad autónoma para valorar y, en su caso, reconocer una situación de dependencia y hacer 
efectivo el derecho de acceso a una prestación o servicio.

Í N DICE

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/171/BOJA21-171-00007-14077-01_00197866.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/109/BOJA22-109-00001-9558-01_00262833.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/527548.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/527548.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/527548.html


Informe Anual dPA 2024

75

Como todos sabemos, en Andalucía se optó originariamente por un modelo bifásico, el del Decreto 
168/2007, vehiculando el expediente de dependencia a través de dos procedimientos independientes y 
de tramitación sucesiva en el tiempo.

El primero, iniciado a instancia de parte, mediante la solicitud de valoración de la situación de depen-
dencia ante la Administración autonómica que, efectuada por el personal del órgano de valoración en 
el domicilio de la persona interesada (aplicando los baremos establecidos a nivel estatal y tomando en 
consideración el informe de condiciones de salud emitido por la Administración sanitaria autonómica 
en el propio curso del procedimiento y de forma previa a la valoración), daba lugar a la elevación de 
propuesta de resolución a la Delegación Territorial correspondiente, como representante de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Este procedimiento culminaba con el dictado de 
resolución, bien denegando la existencia de limitaciones para las actividades básicas de la vida diaria, 
bien reconociendo el grado de dependencia que dichas limitaciones ocasionaban a la persona afectada.

En caso de reconocerse situación de dependencia se iniciaba e impulsaba de oficio por la Administración 
autonómica un segundo procedimiento, cuyas actuaciones, dirigidas a la propuesta de recurso idóneo, 
competían a los profesionales del trabajo social adscritos al ámbito de la Administración local (servicios 
sociales comunitarios) o a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (ASSDA), y que 
requería nueva visita domiciliaria para el trámite de audiencia, recabando la documentación acreditativa 
pertinente y la realización de informe social que refleje la situación social, familiar y del entorno de la 
persona en situación de dependencia. De la propuesta resultante y todos sus trámites, se daba idéntico 
traslado a la Administración autonómica para el dictado de la resolución oportuna.

Este proceder, por razones que no vamos a examinar y que ya tratamos abundantemente en informes 
previos, venía siendo objeto de fundadas críticas por su ineficacia y obsolescencia. La propia institu-
ción del Defensor del Pueblo Andaluz recoge estas disfunciones en muchos de sus informes anuales, 
resaltando que el diseño bifronte y bifásico implantado en Andalucía por el Decreto 168/2007, de 12 de 
junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, revestía una 
complejidad que, en parte, operaba como factor de influencia negativa en las dilaciones observadas, 
al implicar a dos Administraciones distintas de forma sucesiva y en diferentes momentos intercalados, 
precisada de una coordinación difícil de alcanzar.

El Decreto-ley 3/2024 regula un nuevo modelo fundado en la simplificación administrativa, basado 
en un único procedimiento, que se despliega con la solicitud electrónica de la persona peticionaria, 
acompañada al propio tiempo del informe de condiciones de salud y que se desarrolla mediante la 
realización de una visita unificada, en la que se recaba toda la información que permita realizar en un 
solo acto la valoración del grado de dependencia y la propuesta de programa individual de atención, 
finalizando por el dictado de una única resolución administrativa comprensiva de grado y recurso.

La simplificación y agilización se apoya, con ello, en la ya preexistente solicitud por medios electrónicos, 
en la reducción de trámites dilatorios cronificados, como el de la petición del informe de condiciones 
de salud entre administraciones en el curso del procedimiento, dado que dicho informe ya ha de acom-
pañarse por la persona interesada junto con la solicitud (en el mismo sentido se recoge en la reforma 
del Real Decreto 1051/2013 operada en 2023), y, lógicamente, también se refuerza con un procedimiento 
único precisado de una sola visita domiciliaria al entorno de la persona solicitante.

La segunda gran novedad es la de la atribución funcional de las valoraciones técnicas del grado de 
dependencia y para la elaboración de los programas individuales de atención que, en lo sucesivo, al 
ser único el procedimiento y simultánea la realización de ambos trámites (valoración y propuesta de 
recurso), “se atribuyen por igual a la Consejería competente en materia de dependencia y a los servicios 
sociales comunitarios de las entidades locales, a los que también se asigna la propuesta motivada de la 
tramitación preferente de las solicitudes en las situaciones de urgencia o emergencia social”.

Así lo dispone el artículo 144 del Decreto-ley, cuyo artículo 146 delimita asimismo al personal de atención 
a la dependencia, considerando como tal a empleados públicos con titulación universitaria (de grado, 
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diplomatura, licenciatura o equivalente) del área social o sanitaria, que pertenezcan a los servicios sociales 
comunitarios de las Entidades locales o de la Administración autonómica.

Este personal de atención a la dependencia es el responsable tanto de valorar la situación de depen-
dencia como de elaborar el programa individual de atención, con las funciones de información corres-
pondientes.

Esta configuración, junto a otros aspectos del procedimiento, ha provocado una gran contestación por 
parte de los trabajadores sociales de los servicios sociales comunitarios.

Ciertamente ha supuesto un cambio trascendental en comparación a las determinaciones del hoy de-
rogado Decreto 168/2007, en cuya exposición de motivos se destacaba que el procedimiento diseñado 
en el mismo para permitir la puesta en marcha y el acceso de la ciudadanía andaluza al Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, partía de la “participación esencial de las Entidades Locales 
andaluzas, que se configuran como puerta de entrada al Sistema y a las que se atribuye la elaboración 
y seguimiento del Programa Individual de Atención, instrumento para determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a cada persona que se encuentre en situación de dependencia”.

No parece, sin embargo, que el nuevo procedimiento merme las competencias funcionales de los pro-
fesionales de los servicios sociales comunitarios, más allá de contemplar un reparto entre estos y los de 
la Administración autonómica, como dice el artículo 144.2, “atendiendo a los criterios de asignación de 
expedientes que se determinen en la normativa de desarrollo”. Por lo que en este sentido, habremos de 
estar a la Orden cuyo proyecto se tramita para este fin.

No obstante, aunque sea de modo sucinto, en esta exposición iremos dejando constancia de los diferen-
tes testimonios manifestados por el colectivo profesional a lo largo de 2024, ya que si bien el análisis que 
hacemos en este informe anual está basado en esencia en las actuaciones de supervisión del Sistema de 
la Dependencia en Andalucía desplegadas por la Institución, en respuesta competencial a las peticiones 
de amparo en su derecho que nos dirige la ciudadanía, es de justicia que compartamos el sentir de los 
profesionales del ámbito social de las Entidades locales, habida cuenta de que también dejamos cons-
tancia de las explicaciones ofrecidas en los expedientes por la Administración autonómica competente.

Todas las sensibilidades y apreciaciones formuladas desde el respeto y en consonancia con el interés 
general, en defensa del interés colectivo, merecen ser destacadas y tomadas en consideración en este 
ámbito, por lo que pudieran aportar para la mejora del Sistema.

Sobre el particular se posicionaron las personas profesionales de los servicios sociales comunitarios que 
prestan servicio desde la Diputación Provincial de Cádiz en los municipios con población inferior a vein-
te mil habitantes. Referían que si bien compartían la necesidad del cambio procedimental, tras unos 
meses de vigencia del contenido en el Decreto-ley 3/2024, estimaban preciso lanzar el interrogante de 
si el configurado supondrá una mayor agilidad en la efectividad de derechos o se limitará a agilizar la 
resolución sin acceso real a los recursos y prestaciones del Catálogo.

Esta apreciación también se reflejaba en el informe publicado en el mes de octubre de 2024 por CCOO 
sobre la “Situación del sistema de autonomía y atención a la dependencia en Andalucía”, en el que se 
insertaba un cuadro con el resumen de la evolución de los datos de gestión, comprensivo del período 
de diciembre de 2022 a agosto de 2024, del que resultaba una caída en el derecho a prestación de 8.716 
personas en los ocho primeros meses de 2024, según interpretaban, relacionada con la ralentización 
del sistema “y, quizás, también, con las consecuencias de la reforma del procedimiento”, puntualizando 
que puesto que a finales de marzo solo llevaba quince días en vigor era razonable hacer un seguimiento 
sobre este aspecto.

Por su parte, el Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Trabajo Social nos trasladó el elenco que 
nos decía haber trasladado a la Consejería competente, comprensivas de las siguientes:

1. Mejora en la coordinación entre administraciones.

Í N DICE



Informe Anual dPA 2024

77

2. Refuerzo de la Digitalización Inclusiva.

3. Dotación de recursos humanos.

4. Protección de los Derechos.

5. Ampliación de las plazas de profesionales de Trabajo Social.

6. Que desde el Equipo de la ASSDA se explique a los ciudadanos/as andaluces y a los centros de 
Servicios Sociales su decisión, tras el malestar ciudadano generado y el maltrato profesional.

7. Creación de un gabinete de urgencia, en el que estén representadas todas las partes: administración 
central, administraciones locales, y colegios profesionales, que aborden la situación de crisis creada 
a raíz de la publicación de este Decreto, y se tomen las medidas de urgencia necesarias.

8. Instauración de los medios informáticos efectivos que permitan llevar a cabo una gestión ágil y de 
calidad de los expedientes citados, así como para tener acceso a la información y evolución en los 
trámites de expedientes.

9. Exigimos la publicación y accesibilidad a las listas de acceso, garantizando así el derecho de 
información de las personas beneficiarias, así como el cumplimiento del principio de transparencia. 
A la vez que solicitamos máxima celeridad en la asignación de los recursos para que dicha lista de 
espera no se demore en el tiempo, privando así a las personas beneficiarias del disfrute de dichos 
recursos tras haber adquirido el derecho a los mismos.

10. Y en su caso, y mientras esto no sea efectivo, volver a utilizar el sistema anterior, que facilite la 
resolución de los reconocimientos de situación de dependencia y la resolución de PIAS que permita 
a las personas poder acceder en tiempo real a los servicios y prestaciones del sistema.

2.1.1.2.3. La unificación del aplicativo 
informático y la migración de 
las solicitudes desde el sistema 
transitorio como barreras a la 
transparencia y a la información

La entrada en vigor del nuevo procedimiento ha tenido un impacto relevante en las actuaciones rea-
lizadas por esta Institución durante 2024, como cambio de calado que inevitablemente desestabiliza 
un Sistema ya de por sí tortuoso de antemano, ya que ha sido preciso un proceso de migración de 
datos con los expedientes en curso anteriores, formando parte de un sistema transitorio, para unificar 
su gestión en un único programa informático.

De este modo, la necesidad de unificar el aplicativo informático y el consiguiente proceso de migración 
de las solicitudes pendientes de resolver anteriores al 16 de marzo de 2024, han provocado un enorme 
cuello de botella y con él, dos consecuencias añadidas al mero retraso en la gestión: las dudas sobre 
el orden de tramitación y resolución de los expedientes, en relación con los principios de ordenación 
e impulso del procedimiento administrativo; alimentadas por la imposibilidad de los servicios sociales 
comunitarios de informar sobre el particular.
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Efectivamente, en cuanto a lo primero, muchas personas solicitantes de años previos aseveran conocer 
o haber sido informadas por el personal de los servicios sociales comunitarios que “otras personas que 
presentaron la solicitud para el reconocimiento de la dependencia en el año 2024 ya han sido valoradas 
e incluso tienen ya resolución notificada al respecto”.

Lo corroboran las manifestaciones de los propios profesionales de los servicios sociales comunitarios, 
quienes indican haber quedado privados de las herramientas informáticas y de los instrumentos téc-
nicos precisos para desarrollar su labor, aduciendo que se han visto abocados a avanzar privados sus 
profesionales de toda posibilidad de acceso al aplicativo informático del Sistema, sin poder conocer el 
estado de tramitación de los expedientes ni, por ende, facilitar información alguna a las personas 
que demandan su atención.

Así lo refieren en algunos servicios sociales comunitarios en los que se afirma que el personal que trabaja 
en dependencia no tiene acceso al DNI y al empadronamiento del solicitante y la confusión acerca de la 
forma de encauzamiento de las solicitudes anteriores a la vigencia del nuevo procedimiento.

La Administración autonómica, a través de las respuestas ofrecidas por las diferentes delegaciones te-
rritoriales de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, ha reconocido que:

“Hasta la fecha, para la gestión de los expedientes del sistema de dependencia se ha venido haciendo 
uso de diversos aplicativos informáticos no integrados plenamente entre sí, lo que ha puesto de ma-
nifiesto algunas limitaciones que se pretenden superar con la implantación ya avanzada de un nuevo 
programa informático único de gestión de tales expedientes, lo que sin duda redundará en una mejora 
de los tiempos de gestión y tramitación administrativa.

La implementación del programa está requiriendo a nivel autonómico coordinar la grabación de las 
nuevas solicitudes que se van recibiendo y que ya se tramitan conforme al procedimiento establecido 
en el Decreto-ley 3/2024, a la vez que se están haciendo procesos de migración de las solicitudes que se 
gestionaban con los anteriores programas, desde el sistema transitorio al de nueva implantación, con 
la coexistencia temporal de ambos entretanto.

Conforme en el nuevo programa se vayan dando de alta estas solicitudes de régimen transitorio que 
se tramitaban con el procedimiento anteriormente vigente, pero que se resolverán de conformidad 
con la nueva normativa, las mismas se podrán finalizar, puesto que las propuestas de valoración se han 
seguido elaborando, encontrándose actualmente los expedientes afectados en una fase de migración”.

Por lo que se refiere a esta Institución y habiendo conocido casuística variada, lo único que podemos 
afirmar sin faltar a la verdad, es que la mencionada migración de datos y su proceso de avance ha gene-
rado, por decirlo de algún modo, un agujero negro en el Sistema de gestión, en torno al cual surgen 
las entendibles reticencias.

La información fiable, fidedigna y la función que en este cometido pueden desempeñar los profesiona-
les de los servicios sociales comunitarios y que no están pudiendo ofrecer, es una de las problemáticas 
más sensibles.

Los trabajadores sociales del ámbito local nos dicen enfrentarse a diario a situaciones adversas que 
eluden como pueden, proporcionando a las personas a las que no pueden informar debidamente los 
teléfonos y correo electrónico dispuestos para la atención a las demandas de la ciudadanía desde las 
delegaciones territoriales autonómicas, orientándolas sobre las vías de recurso y sobre la posible petición 
de intervención al Defensor del Pueblo Andaluz.

Las personas interesadas acuden a esta Institución tras comprobar que nadie responde los teléfonos, 
que permanecen en espera durante horas, que no se atienden los correos electrónicos y que no pueden 
acceder a las dependencias administrativas, que nadie más que el personal de seguridad les recibe, 
que se les reconduce a la obtención de cita previa, esencialmente telefónica y que, en resumen, caen 
de bruces frente a puertas blindadas a la comunicación.
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Así nos lo explicaba la hija de una vecina de Sevilla, cuando nos refería la urgencia en que valorasen a su 
madre y determinasen su situación de dependencia, solicitada en enero de 2023 a raíz de los padeci-
mientos de un proceso tumoral que la había postrado y que en diciembre de 2024 no había sido valorada, 
aunque sí migrada su solicitud y asignado personal valorador: “todavía no se han puesto en contacto 
con ella, su deterioro es alarmante (silla de ruedas, pañales, incapacidad de valerse por sí misma). Intento 
ponerme en contacto con dependencia de manera telefónica y después de mas de 40 minutos diarios 
esperando no es posible. Espero que ustedes puedan darme algún tipo de apoyo o información para 
saber que más puedo hacer. Necesitaría estar en un sitio atendida las 24 horas, tiene un ingreso mínimo 
y no creo que podamos aguantar ya mucho tiempo mas (no creo por desgracia que aguante mucho, 
pero por lo menos un final digno es lo mínimo que podemos pedir. Espero su respuesta. Quedando 
agradecida de antemano”.

O lo manifestaba el hijo de una dependiente ya valorada a quien no se notificaba la resolución: “He 
intentado solicitar en varias ocasiones información sobre su expediente en la DT de Inclusión Social de 
Sevilla, siendo muy complicado siquiera que me atiendan. Tuve que pedir cita previa que no me facilitaron 
hasta 3 semanas después. Una vez llegas a la sede de la DT, ni siquiera puedes pasar dentro, sino que 
te hacen esperar fuera como si fueras un perro. Luego solo me pudo atender la vigilante de seguridad, 
rellené un papel con mis datos y mi teléfono y me indicó que ya me llamarían. Llamo a los teléfonos que 
me facilitaron, sin que nadie conteste nunca”.

En esta Institución somos conscientes de que una reforma estructural era precisa y de que para sacarla 
adelante es inevitable aceptar sacrificios que, si las decisiones son acertadas, acabarán siendo el infausto 
recuerdo de un tributo saldado para alcanzar los frutos a que se encamina.

Ello no impide que mientras recorremos este difícil camino nos aflore el desánimo de no ver cercana 
la meta y la duda de quiénes quedarán perdidos en el mismo sin poder llegar a ver el destino al que 
aspiramos. Un destino flanqueado por maneras respetuosas del derecho procedentes de una deseable 
buena administración, en que se observen los plazos legales y puedan conocerse las reglas de un juego 
que garantice la universalidad, la igualdad y la equidad.

2.1.1.2.4. La ampliación de derechos 
por el Real Decreto 675/2023, de 18 
de julio: un aluvión de solicitudes de 
revisión de la intensidad del servicio 
de ayuda a domicilio

Indicábamos al comienzo que dentro de las reformas proyectadas a partir del Plan de Choque para el 
impulso del SAAD, además del incremento de la financiación por parte del Estado y de la consecución 
de una gestión más eficaz y simplificada, se contemplaba la mejora en los derechos, a fin de revertir 
algunos de los recortes sufridos en los años previos.

A este cometido respondió la reforma estatal operada en el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, 
mediante el Real Decreto 675/2023, de 18 de julio que, por lo que ahora nos interesa, estableció un au-
mento en la cuantía de las prestaciones económicas y fijó nuevos tramos de intensidad del servicio 
de ayuda a domicilio según grado de dependencia.

Grandes dependientes pasaron de la franja de 46 a 70 horas mensuales, a la mínima de 65 hasta máxima 
de 94 horas mensuales; en el caso de los dependientes severos, se pasó de una franja de 21 a 45 horas 
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mensuales, a otra de 38 a 64; y, finalmente, para los dependientes moderados se tradujo en un salto de 
calidad, dado que si de forma previa contaban con un máximo de 20 horas posibles, sin mínimo esta-
blecido, a partir de agosto de 2023 la horquilla posibilitó partir de las 20 horas mensuales, ahora como 
mínimo, y alcanzar hasta las 37 horas al mes.

Si bien en el caso de las prestaciones económicas la efectividad de las cuantías máximas y mínimas 
establecidas operaba a partir del día primero del mes siguiente a la entrada en vigor del Real Decreto y, 
por tanto, desde el 1 de agosto de 2023, siendo automática la actualización; no se dispuso lo mismo en lo 
alusivo al posible incremento de la intensidad del servicio de ayuda a domicilio, por razones vinculadas 
a la forma de la graduación de su intensidad, que precisa valoración y de ahí precisamente la fijación 
de horquillas en las horas asignadas a cada grado de dependencia.

En este sentido es oportuno recordar que la intensidad del servicio de ayuda a domicilio es graduable 
dentro de topes mínimo y máximo de horas mensuales de atención y que dicha graduación o, como 
dice el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre (artículo 8.6), la “gradualidad” de las intensidades debe 
ser establecida por la Administración competente en el programa individual de atención en base a la 
valoración de la situación personal de dependencia.

Esto es, el número de horas del servicio se concreta en el programa individual de atención, dentro de la 
horquilla de intensidad correspondiente al grado de dependencia, una vez valoradas las necesidades y 
situación sociofamiliar de cada persona, además de tener en cuenta los servicios compatibles prescritos.
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Esta fue la razón por la que los nuevos tramos serían directamente aplicables a los nuevos servicios que 
se aprobaran tras su entrada en vigor (el 20 de julio de 2023), pero no para los servicios ya reconocidos 
por resolución, es decir, los resueltos antes de la entrada en vigor del Real Decreto 675/2023, que que-
daban supeditados a la solicitud de la persona interesada. En virtud de este régimen transitorio: “En los 
procedimientos en los que haya recaído resolución de reconocimiento de prestaciones con anterioridad 
a la entrada en vigor de este real decreto, el servicio de ayuda a domicilio mantendrá la intensidad que 
tuviera reconocida, salvo que la persona beneficiaria solicite su adecuación a las intensidades previstas 
en el presente real decreto”.

Lo que implicó el mantenimiento del statu quo, de tal modo que, dejando a salvo las nuevas resolu-
ciones de reconocimiento, las personas en situación de dependencia con servicio de ayuda a domicilio 
ya reconocido ostentaban una mera expectativa de poder ampliar el número de horas, que podrían 
explorar a su solicitud previa sometiéndose al procedimiento de revisión de PIA, con un resultado más 
o menos fructífero, según los casos.

Semejante refuerzo operado por la norma, con ser justo y bienvenido, necesariamente tenía que pro-
vocar un impacto relevante en el funcionamiento de un Sistema tradicionalmente saturado. Y no solo 
para las personas dependientes susceptibles de aventurarse a poder mejorar la intensidad del servicio 
reconocido, sino incluso para los prestadores de la ayuda a domicilio llamados a asumir este mayor 
número de horas en la atención.

La incidencia ha sido tanto más acusada en relación con las personas dependientes moderadas de 
Grado I con servicio de ayuda a domicilio reconocido, que no solo han sido las eternamente postergadas 
en el calendario de acceso al Sistema de la Dependencia, sino a la postre, condenadas a resignarse con 
la uniformidad de su intensidad horaria, topada inexcusablemente en la mínima prevista de 10 horas 
mensuales, sin mayor esfuerzo de graduación o personalización.

Si decíamos que el número de horas mensuales del servicio de ayuda a domicilio ha de estar graduado 
individualizadamente para cada dependiente al que se reconoce, en función de su grado y situación, 
añadimos ahora el agravio producido sobre los dependientes moderados, para los que dicha graduación 
nunca ha tenido lugar. O, de forma más precisa, para los que la graduación valorada por los trabajadores 
sociales no tenía virtualidad práctica, dado que la propuesta de un número de horas superior a 10 men-
suales, hasta alcanzar las 20 establecidas como tope máximo, no podía ser registrada en los aplicativos 
informáticos.

Este aspecto singular de limitación de la intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema de la 
Dependencia en todo el territorio andaluz, cuando sus beneficiarios eran dependientes en grado mo-
derado se venía poniendo de manifiesto en las quejas recibidas por la Institución y resultó confirmado 
por los profesionales de los servicios sociales comunitarios, afirmando estos últimos que la aplicación 
informática que sustenta la propuesta a elevar a la respectiva Delegación Territorial, no admite consignar 
un número de horas superior a 10.

En los informes que sobre el particular solicitamos a la ASSDA, en momentos previos a la vigencia del 
RD 675/2023, justificaba la misma que el Real Decreto estatal 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de la Ley 39/2006, 
fija un máximo de 20 horas mensuales para el Grado I, sin mínimo, de manera que el número de personas 
dependientes moderadas que aguardaban hacer efectivo el derecho, en relación con el deseo de reducir 
la lista de espera en un marco de compromiso presupuestario y económico de las administraciones, 
supusieron decantarse por limitar la prescripción de la intensidad horaria de la ayuda a domicilio en el 
sentido expuesto, con el refuerzo, según explicaba, de la Teleasistencia Avanzada.

En este escenario, la reforma de la que tratamos ha desembocado en un fenómeno absolutamente 
entendible, que podríamos calificar coloquialmente como de efecto rebote.

Nos referimos a que muchas de las personas en situación de dependencia beneficiarias de una ayuda a 
domicilio de baja intensidad o de intensidad menor a los nuevos tramos establecidos para cada grado, 
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tras los incrementos de los mismos quedaron en una situación de inferioridad en el servicio, bien por estar 
recibiendo un número de horas por debajo del mínimo establecido para su grado o bien, eventualmente, 
por considerar posible aspirar a una expectativa de mejora dentro del margen de la nueva horquilla.

El resultado se infiere por sí solo: una abrumadora avalancha de solicitudes de personas beneficiarias del 
servicio de ayuda a domicilio instando ante la Administración autonómica competente la revisión del 
PIA para adecuar su intensidad a la regulación vigente. Que, además, ha ido acompañada en la mayor 
parte de los casos, sobre todo en el de los dependientes moderados, de solicitudes de revisión de grado 
también en forma masiva.

De forma específica, todos los dependientes de Grado I beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio, 
sin excepción, han quedado tras la reforma en una situación de vulneración de derecho más acentuada, 
al no alcanzar el que tenían reconocido la intensidad mínima establecida, a causa de la mala práctica 
administrativa adoptada anteriormente descrita.

La Administración competente purga ahora la culpa de haber conducido a los dependientes mode-
rados beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio a conformarse con la intensidad de 10 horas, por 
razones de sostenibilidad del Sistema y de reparto de sus disponibilidades entre un mayor número de 
dependientes, desconociendo las situaciones particulares de cada uno. Pero lo cierto es que, más allá 
del descrédito de la Administración a causa de este fenómeno, la reacción de las personas afectadas 
también ha repercutido negativamente sobre su derecho, ya que el volumen de las solicitudes incide 
negativamente en la gestión del sistema, merma la capacidad de respuesta administrativa y dilata aún 
más los plazos.

Y todo ello se produce en un momento de tensión, a causa del tránsito hacia un nuevo procedimiento 
que, además, se aprueba en plena vorágine de solicitudes surgidas a partir de agosto de 2023 al amparo 
del Real Decreto 675/2023 y cuya implantación supone casi una “parada de máquinas”, a fin de afrontar 
un laborioso proceso de migración de datos y de unificación de aplicativos informáticos de gestión, con 
todas sus incidencias que, como decíamos, ha generado fricciones entre administraciones, cortado vías 
de comunicación, limitado aún mas el derecho a la información y las exigencias de la transparencia, 
levantado un telón de oscuridad y abonado el pesimismo de estar en medio de una tormenta perfecta.

Desde las habitualmente atentas y clarificadoras respuestas que en sus informes nos dirige la Delegación 
Territorial de Córdoba, se indicaba en un caso particular, pero extrapolable a cualquier otro: “(...) Expre-
sarle que la publicación del Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, ha supuesto un verdadero aluvión de 
miles de peticiones de revisión para la adecuación de las horas, habiéndose atendido esta revisión de 
noviembre de 2023 por su orden de entrada, pasando ahora, tal como se ha dicho a la siguiente fase de 
elaboración de la Propuesta por los Servicios Sociales, los cuales también han visto incrementar enor-
memente su carga de trabajo”.

Por añadidura, como diremos al tratar de los servicios del Catálogo en general, estas solicitudes, aunque 
daten de fecha anterior a marzo de 2024, han quedado sujetas al orden de prioridad en el acceso del 
artículo 172 del Decreto-ley 3/2024 (grado de dependencia y a igualdad de grado, capacidad económica y 
por último, orden de incoación). Lo que significa que las solicitudes de esta naturaleza se integran en una 
lista ordenada conforme a dichos criterios de prioridad, sufriendo alteraciones en su posicionamiento en 
la misma a medida que en ella entran solicitudes con mayor prioridad, conforme a la ordenación dicha.

En este escenario dinámico no resulta posible hacer previsiones de tiempo de permanencia en la lista 
de acceso, frustrando que las personas interesadas puedan confiar en un horizonte más o menos cierto, 
mientras permanecen sujetas a un servicio de ayuda a domicilio inferior en horas al que les correspon-
dería con certeza o que, eventualmente, podría corresponderles.
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2.1.1.2.5. El reconocimiento de 
la situación de dependencia: 
valoraciones iniciales y revisiones 
de grado

Desde la experiencia institucional propia, hemos de hacer hincapié en que las quejas dirigidas al Defen-
sor del Pueblo Andaluz durante el año 2024 han puesto a esta Institución en una situación de esfuerzo 
inédito, bajo el peso de un incremento desorbitado e inusitado, que ha ido en aumento y en progresión 
constante a medida que la anualidad avanzaba.

Centrándonos en la incidencia por provincias andaluzas, y siempre sin perder de vista que hablamos de 
los resultados a la luz de nuestras quejas, lo que llama en primer lugar la atención en las solicitudes de 
reconocimiento inicial de la situación de dependencia y en las pretensiones de revisión del grado reco-
nocido, es que el mayor número de quejas recibidas provienen, con mucha diferencia, de la provincia 
de Sevilla, seguida a distancia por Málaga, Granada, Córdoba y Cádiz, algo menos presencia numérica 
las remitidas desde la provincia de Jaén, y muy minoritarias, casi irrelevantes, las peticiones con origen 
en Huelva y Almería.

Por su parte, los tiempos de respuesta para la valoración siguen siendo no inferiores a la anualidad y en 
numerosos casos resultan alarmantemente excesivos: en provincias como las de Sevilla, Cádiz, Granada 
y Córdoba encontramos tiempos de incluso dos años, con solicitudes pendientes que datan de 2022, 
no atendidas o atendidas en 2024 (queja 23/9002, queja 23/4597, queja 23/9003.

No obstante, hemos de puntualizar que las valoraciones que ahora se efectúan de los expedientes 
incoados por solicitudes previas a la vigencia del procedimiento, al igual que las de los iniciados con 
posterioridad, ya comprenden la valoración del grado y, en su caso, la propuesta de recurso, por lo que 
no es posible en este informe aplicar parámetros temporales equivalentes a los que eran válidos en 
momentos previos, siendo prudente aguardar para ello a la venidera anualidad.

Muchas personas acuden a nosotros con el temor de que los expedientes precedentes a la reforma ha-
yan quedado postergados respecto de los nuevos, dado que, como anteriormente recogimos, afirman 
haber sido informados en este sentido por los profesionales de los servicios sociales comunitarios o haber 
conocido casos que así lo demuestran por sí mismas.

El vencimiento de dicho plazo orientativo sin que 
la resolución se dicte y notifique y, por tanto, sin 

acceder a un recurso del Sistema, es una causa cada 
vez más frecuente de queja ante esta Institución.

Esta afirmación no podemos acogerla de forma absoluta y debe ser matizada en el sentido que también 
hemos tratado, es decir, en el de ser la migración y el avance del proceso de migración de datos, el cuello 
de botella que ralentiza la reanudación de las actuaciones de gestión ordinarias.

Y así, es lo cierto que registramos informes de las delegaciones territoriales indicando que el expediente 
de la persona afectada ha pasado del sistema transitorio al nuevo sistema y que está ya en trámite de 
gestión de cita programada, por haber sido “migrada al nuevo Sistema de Gestión para la Dependencia, 
MGS” la cita de valoración, del mismo modo que se nos comunica el dictado de la pertinente resolu-
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ción poniendo término al procedimiento. Sin que deje de ser igualmente cierto que existen casos con 
dilaciones inadmisibles.

En lo alusivo a las revisiones de grado hemos experimentado, además, un fenómeno hasta ahora desco-
nocido, que se concreta en la práctica equiparación entre el número de quejas fundadas en la dilación en 
la valoración inicial del grado de dependencia y las que se suscitan en torno a la revisión de la situación 
solicitada a instancia de parte por empeoramiento.

Ello parece obedecer a un cúmulo de causas diversas, a alguna de las cuales ya aludimos más arriba: junto 
a las conocidas y naturales que plantea la progresión vital de una población dependiente de avanzada 
edad, cuyo estado de salud agrava sus limitaciones y precisa de periódica actualización de grado; o la 
disconformidad con el resultado de una previa valoración; o el deseo de acceder a un recurso para el 
que se precisa una mejor valoración de las limitaciones personales; concurren otras razones novedosas.

Por una parte, la urgencia de los dependientes moderados por ampliar su marco de apoyo por cualquiera 
de las vías posibles, parece haber conducido a que las personas de Grado I que solicitan la revisión del 
servicio de ayuda a domicilio para beneficiarse del mayor número de horas posible tras la reforma de 
2023, hayan optado al propio tiempo por solicitar una revisión de grado que, de prosperar, les conduciría 
al reconocimiento de más horas y a un acceso más rápido a ello.

Por otro lado, en este último sentido, la proliferación de solicitudes de revisiones de grado pudiera estar 
fundada en un volumen que no podemos determinar, por la expectativa de mejorar posición en el orden 
de prioridad de acceso a los servicios y prestaciones económicas, como contempla el procedimiento 
(artículos 172 y 178).

Debemos igualmente añadir que tras el nuevo procedimiento, las personas que reciben la visita unifi-
cada de valoración de grado y propuesta de recurso, son informadas de que en el plazo de seis meses 
recibirán la correspondiente resolución. El vencimiento de dicho plazo orientativo sin que la resolución se 
dicte y notifique y, por tanto, sin acceder a un recurso del Sistema, es una causa cada vez más frecuente 
de queja ante esta Institución.

Todo ello, en conjunción, supone un verdadero desequilibrio del Sistema y agrava un momento de trán-
sito de por sí inestable, hasta el punto de que las revisiones de grado acumulan las mayores demoras, 
aunque no en todas las provincias por igual. Por poner un ejemplo, en algunas zonas de la provincia 
de Granada se nos daba cuenta a finales de 2024 de estar abordando solicitudes de revisión de grado 
formuladas en el segundo semestre de 2022, siendo del primer trimestre de 2023 las de valoraciones 
iniciales en marcha; mientras que la Delegación Territorial de Córdoba recoge en sus informes respuestas 
bastante más tempranas en la valoración para la revisión de grado, que sin embargo se truncan por el 
lento avance del volcado de datos desde el sistema transitorio, que retrasa el dictado de la resolución.

La falta de personal valorador es uno de los factores que repercuten negativamente en los expedientes. 
Una cuestión difícil de generalizar, que más bien acusan determinadas zonas geográficas, sobre todo 
rurales.

En este sentido, en la zona de Iznalloz, provincia de Granada, la Delegación Territorial competente nos 
informaba de la complejidad derivada de la falta de personal técnico de la zona, que afirmaba estar 
solventando lo más rápido posible, recibiendo en ese momento apoyos de profesionales de otras zonas, 
además de haber procedido a convocar la provisión del puesto de personal técnico de la zona afectada.

En la de Quesada, provincia de Jaén, la Delegación Territorial expresaba lo siguiente: “La situación es la 
que sigue: la persona valoradora de su zona se encuentra en una baja de larga duración, y la zona se 
está cubriendo como buenamente se puede por valoradores de otras zonas, acumulando un retraso 
importante. Actualmente las valoraciones en la zona de la interesada van por junio de 2022, por lo que 
se estima que le quede una temporada hasta que lleguen a la fecha de su solicitud: junio de 2023”.
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Esta situación fue trasladada por el Defensor del Pueblo Andaluz a la ASSDA, en petición de informe en 
la que por nuestra parte se expresaba que el expediente de dependencia de la interesada estaba pen-
diente del trámite de citación, debido a la carencia de personal valorador asignado a su zona por la baja 
laboral de larga duración del personal sin cubrir y nuestra preocupación por la situación de la afectada 
y por la de otras personas dependientes que se enfrentan a una espera prolongada para ser valoradas.

Del mismo modo resaltábamos que dicha situación generaba una demora significativa que supera los 
dos años en el proceso de valoración de los expedientes de dependencia, considerando fundamental 
que las administraciones públicas buscaran soluciones alternativas para garantizar que las personas 
dependientes de esta zona reciban la atención y los servicios que necesitan lo antes posible.

Añadíamos la importancia de reflexionar sobre la repercusión que ello causaba en las zonas asignadas, 
donde los técnicos/as valoradores/as deben cubrir como pueden la baja laboral de su compañero/a. 
Sobrecarga de trabajo que podría afectar negativamente a la calidad y eficiencia del proceso de valo-
ración de los expedientes de dependencia, así como al bienestar tanto del personal valorador como de 
las personas dependientes que esperan ser atendidas.

Y terminábamos destacando que la interesada, persona mayor, se encontraba hospitalizada con pro-
nóstico grave, sin que entretanto pudiera esperar contar con un apoyo del Sistema a su alta hospitalaria.

La ASSDA respondió en septiembre de 2024, mediante un informe en el que, además de expresar que 
“Lamentablemente la persona ha fallecido por lo que se procederá al archivo de actuaciones” explicaba lo 
siguiente: “Respecto al informe que se remitió por el órgano territorial de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia en Jaén con fecha 25 de abril de 2024, en el que se manifestaba esencialmente que las 
valoraciones de la zona de trabajo social a que pertenece el municipio de residencia de la interesada 
presentaban un notable retraso en su tramitación debido a la baja laboral de la persona valoradora 
asignada a dicha zona, le informamos de que durante este tiempo de forma temporal se encontraban 
apoyando esta zona dos valoradoras para dar respuesta a la demanda de la zona.

En cualquier caso, y, en relación a los recursos humanos con los que se cuenta, actualmente y como 
consecuencia del nuevo modelo establecido en el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, se está realizando 
una reordenación de los efectivos de que se disponen con objeto de reducir los tiempos de espera en 
la tramitación de los expedientes, lo que conllevará una optimización de recursos para garantizar la co-
bertura en todas las zonas, evitando que queden desatendidas por ausencias debidas a bajas laborales 
u otros motivos similares”.

El análisis del reconocimiento de la situación de dependencia también nos ha llevado la pasada anuali-
dad a destacar la dificultad que presenta cuando la valoración es solicitada por una persona sin hogar, 
poniendo de manifiesto la importancia de la vivienda (del entorno) en el procedimiento.

La petición la planteaba una mujer que nos trasladaba la demora en la tramitación de su expediente de 
dependencia, iniciado en julio de 2023, encontrándose en circunstancias de vulnerabilidad, dado que 
pernoctaba en la calle, cambiando constantemente de provincia en busca de una alternativa habita-
cional (albergues municipales).

Tras nuestra intervención, el personal de atención a la dependencia contactó con la afectada para pro-
gramar su valoración en una hora y fecha concreta en un municipio de la provincia de Cádiz. En ese 
momento, la solicitante se encontraba en la provincia de Almería, alojada en un albergue municipal del 
que debía salir ese mismo día. Con la esperanza de agilizar su expediente se trasladó al domicilio que 
había consignado en el expediente de dependencia, sin ser valorada por no tratarse de su entorno, dado 
que no vivía en el mismo.

Incluso entendiendo que esta decisión pueda estar motivada por la necesidad de valorar el entorno de 
la solicitante, aspecto clave para aplicar correctamente el baremo de valoración y determinar la moda-
lidad de intervención más adecuada, conforme al artículo 27.5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
vemos cómo la falta de vivienda no solo representa la principal necesidad de las personas sin hogar, 
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sino que también condiciona su acceso a otros derechos fundamentales, como la salud, la seguridad y 
la atención a la dependencia.

Tomando en consideración la Resolución de 20 de enero de 2023, de la Secretaría de Estado de Dere-
chos Sociales, por la que se publica el Acuerdo Marco del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para dar solución al sinhogarismo, impulsado 
por la Estrategia Nacional para la lucha contra el sinhogarismo en España 2023-2030, aprobada el 11 de 
julio de 2023 y, a nivel autonómico, el Acuerdo de 27 de diciembre de 2023 del Consejo de Gobierno, que 
aprueba la I Estrategia de Atención a Personas sin Hogar en Andalucía 2023-2026, emitimos la reco-
mendación sobre la programación de visita de valoración para que la afectada pueda beneficiarse del 
recurso adecuado a su situación de dependencia. Asimismo, sugerimos que se iniciara una coordinación 
con los servicios sociales comunitarios, teniendo en cuenta las circunstancias específicas en las que se 
encuentra la solicitante. Finalmente, pedimos el desarrollo de programas de sensibilización dirigidos 
al personal de atención a la dependencia con el objetivo de fomentar una comprensión más profunda 
sobre las realidades que enfrentan las personas sin hogar en situación de dependencia.

Por último, es importante subrayar que no faltan los casos en que la intervención de esta Institución 
propicia que la Administración, autonómica o local, detecte el extravío de una solicitud y se reactive un 
expediente que, de otro modo, nunca habría llegado a ningún puerto. A título de mero ejemplo podemos 
citar los supuestos de diversos Ayuntamientos que no habían remitido las solicitudes gestionadas a través 
suya, por error (queja 24/2230); y casos novedosos de extravíos producidos por incidencias informáticas 
en el proceso de migración.

En conclusión, la Administración autonómica competente y sus máximos responsables no están siendo 
capaces de resolver las numerosas dudas e incertidumbres que está generando el nuevo procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía, ni de clarificar sus aspectos esenciales, ni de 
disipar los rumores que, con alguna base o sin ella, se alimentan en torno a sus supuestas debilidades.

Mientras se implanta un procedimiento alumbrado para simplificar gestiones y diseñado como compro-
miso autonómico para reducir la lista de espera, la incomprensión del mismo, la falta de información de 
calidad y la tardanza de la Consejería competente en finalizar el asentamiento de sus bases de gestión, 
permiten que gane terreno el desconcierto, que se multipliquen solicitudes sin control y no sabemos si 
estériles, sin que el nuevo modelo haya sido capaz de demostrar que merece tener la oportunidad de 
exprimir sus potencialidades.

Confiamos en que la Orden en curso para su desarrollo contribuya a reforzar el procedimiento, que no 
lo aboque a un intento fallido y que el esfuerzo redunde en beneficio de las personas dependientes 
de Andalucía y a sus familias, ofreciéndoles la tranquilidad de ánimo que después de tantos años de 
vigencia de la Ley 39/2006 justamente se merecen.

2.1.1.2.6. El catálogo de recursos y 
prestaciones y las listas de acceso

La resolución unificada que pone término al procedimiento del Sistema de Dependencia en Andalucía 
reconoce al propio tiempo la situación de dependencia y, con ello, el grado concreto en que se considera 
que la persona peticionaria presenta limitaciones para la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria y, en ese caso, su derecho a una o varias prestaciones de atención (artículo 154 Decreto-ley 3/2024).

La efectividad real del derecho mediante el acceso a una de las prestaciones o servicios del Catálogo 
de la Ley 39/2006 no es sin embargo inmediata al dictado de la resolución, dado que lo que ésta deter-
mina es “la incorporación de la persona beneficiaria a la lista de acceso a los servicios o prestaciones” 
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que se hayan determinado en el programa individual de atención, produciéndose el acceso efectivo 
conforme al orden de prioridad establecido en los artículos 172 y 178 del procedimiento: mayor grado 
de dependencia reconocido; a igual grado, menor capacidad económica; a igualdad de los dos criterios 
anteriores, mayor antigüedad en la fecha de la última solicitud que ha originado el reconocimiento del 
servicio (solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia, de revisión del grado o del pro-
grama individual de atención).

La ordenación y funcionamiento de las listas de acceso de asignación de recursos del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la comunidad autónoma de Andalucía está no obstante en 
fase de desarrollo reglamentario.

Tratándose de acceso a servicios del Catálogo, además, se excluye la aplicación del orden de prelación 
cuando se trate de supuestos de tramitación preferente establecidos por el artículo 155 (algunos de los 
cuales también están pendientes de concreción mediante la Orden de desarrollo del procedimiento).

Sobre este diseño, a lo largo de 2024 hemos podido detectar algunos aspectos que generan dudas y 
disfunciones, tanto en el acceso a los servicios, como en el acceso a las prestaciones económicas.

Centrándonos en los servicios y en el orden de prioridad en el acceso, la norma dispone que quienes no 
puedan acceder al servicio de forma automática a la resolución, por aplicación de dicho orden, “serán 
incorporadas a las correspondientes listas de acceso de asignación de recursos, si bien, en tanto que no 
se les adjudique plaza pública o concertada del servicio señalado en su programa individual de atención, 
podrán solicitar ante el órgano competente en materia de dependencia el reconocimiento del derecho 
a una prestación vinculada a ese mismo servicio, de manera transitoria, hasta el ingreso o incorporación 
al servicio público o concertado, siempre y cuando cumplan con los requisitos que este Decreto-ley 
establece para dicha prestación, no suponiendo el acceso a la citada prestación económica perder el 
orden de prelación que tuviera asignado”.

En el plano práctico, son frecuentes los casos en que el personal de la dependencia que interviene o 
contacta con el interesado en uno u otro momento (bien de la Administración autonómica, bien de los 
servicios sociales comunitarios), ofrece a la persona afectada información contradictoria sobre si la pro-
puesta de recurso residencial por un centro concreto, debe ir acompañada de la prestación económica 
vinculada al servicio de atención residencial al propio tiempo, o requiere una solicitud expresa posterior.

Tratándose de acceder a un servicio por la vía de revisión del programa individual de atención, se prevé 
que si la persona beneficiaria ha sido incluida en la lista de acceso de asignación de recursos, pueda 
conservar transitoriamente los servicios o prestaciones que previamente recibiera. Ocurre que ello no 
es posible en muchos casos y prácticamente imposible con las dilaciones actuales, cuando se trata de 
personas que precisamente han solicitado revisar el recurso por verse en la necesidad de plaza residencial, 
ya que la demora acaba urgiendo que ocupen plaza privada y que ya no sea posible que conserven la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar, el servicio de ayuda a domicilio o la asistencia 
a un centro de día, por poner simples ejemplos ilustrativos.

De cualquier forma, hemos estimado oportuno reservar el análisis sobre la articulación de las previsiones 
procedimentales citadas y sobre las controversias manifestadas en torno a las mismas, a un momento 
ulterior a esta dación de cuenta anual, entendiendo que para ello es preciso contar con el desarrollo 
normativo del mismo mediante la Orden aún en fase de proyecto y, desde luego, contar con la visión 
más global de los testimonios y de los informes administrativos y con la experiencia que aporta el se-
guimiento en el tiempo del recorrido práctico de un procedimiento recién nacido.

Procedemos ahora a realizar una rápida mirada al Catálogo de recursos y prestaciones, con tres breves 
apuntes respecto de una prestación, la económica para cuidados en el entorno familiar y dos servicios, 
el de ayuda a domicilio y el de atención residencial.
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2.1.1.2.6.1. El acusado repunte de la 
excepcional prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar

Aludíamos en apartados previos de este informe a la reforma estatal operada en el Real Decreto 1051/2013, 
de 27 de diciembre, mediante el Real Decreto 675/2023, de 18 de julio que, entre otras cuestiones, incidió 
sobre las prestaciones económicas del SAAD, elevando sus cuantías máximas y estableciendo cuantías 
mínimas y que, en particular, flexibilizó los requisitos y las condiciones de acceso a la prestación econó-
mica para cuidados en el entorno familiar.

La Exposición de Motivos del Real Decreto 675/2023 señala que: “en relación con el acceso a la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, se modifican 
los requisitos y las condiciones de acceso a esta prestación. Entre otras, se suprime el período previo de 
prestación de cuidados y se amplía la condición de persona cuidadora no profesional a las personas de 
su entorno relacional que, a propuesta de la persona en situación de dependencia, estén en condiciones 
de prestarles los apoyos y cuidados necesarios para el desarrollo de la vida diaria”.

La norma modificó asimismo el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel 
mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, a los efectos de considerar como 
prestación de servicios aquellas prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar en las 
que se haya formalizado por la persona en situación de dependencia un contrato laboral con un tercero, 
al objeto de colaborar con la persona cuidadora no profesional en las tareas del hogar de la persona en 
situación de dependencia.

Del mismo modo que ya advertimos en el Informe Anual de 2023, esta flexibilización ha dado paso a un 
sensible incremento de la demanda de las personas en situación de dependencia y de sus familiares 
más próximos, a decantarse por la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, como 
recurso de atención idóneo, volviendo con ello a períodos que considerábamos ya superados, en los que 
se combatió el abuso por la Administración de acudir a una prestación configurada como excepcional 
en la Ley 39/2006 y que no genera retornos en el Sistema, por no contribuir a la generación de trabajo 
ni redundar en aportaciones al conjunto social, como sí aportan los servicios.

Se consolida con ello la tendencia iniciada en 2023, con un claro reflejo en los expedientes tramitados por 
el Defensor del Pueblo Andaluz en el año 2024, en los que las propuestas de prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar como recurso de apoyo a la persona dependiente es la que ha crecido 
de forma preponderante con mucha evidencia.

En esta inercia ascendente entra en juego la estimulación de la inclinación ciudadana que ha supuesto 
el aumento de sus cuantías, la correlativa baja estima de un servicio de ayuda a domicilio, urgentemen-
te precisado de un mayor compromiso de los responsables públicos, en coherencia con la calidad que 
correspondería dar al mismo por la función social que está llamado a cumplir y, desde luego, las bajas 
miras de una Administración que cede a la tentación de solventar sus dificultades presupuestarias y de 
gestión, a través de respuestas de bajo coste y precarizadoras del individuo y de la sociedad.

Las controvertidas listas de acceso a las prestaciones económicas (y a los servicios), citadas anteriormente, 
provocan asimismo situaciones complejas añadidas, derivadas de la falta de efectividad real de la resolu-
ción que las reconoce, condicionada al orden de prioridad del artículo 178 del procedimiento y, por ello, de 
la disociación temporal entre resolución aprobando el recurso y momento de acceso efectivo al mismo.

Así hemos tenido oportunidad de conocerlo en diversos expedientes de queja. Citamos particularmen-
te el de la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia de un menor de edad (9 años) 
de la provincia de Granada, registrada el 6 de junio de 2023, en virtud de limitaciones derivadas de un 
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trastorno del espectro autista, junto a otros trastornos, cuyo padre nos informaba que a pesar de que 
en septiembre de 2024 la valoradora había efectuado la visita unificada al domicilio, a finales del mes 
de octubre no había recibido la notificación de la resolución.

Se trataba de un expediente iniciado de forma previa a la reforma de procedimiento (en junio de 2023), 
que afectaba a un menor de edad y en el que habían transcurrido quince meses hasta la valoración y 
propuesta de recurso (el 20 de septiembre de 2024).

El 15 de noviembre siguiente se emitió la resolución reconociendo la situación de dependencia severa 
del menor (Grado II) y “aprobando” su programa individual de atención con el reconocimiento del de-
recho a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores, designando 
como tal a su madre.

La resolución aclaraba que “La cuantía de la prestación económica reconocida, así como la fecha de inicio 
de su abono, le será comunicada por parte de este servicio territorial en el momento que corresponda, de 
acuerdo con el orden de prelación establecido en la normativa vigente para el acceso a las prestaciones”.

Vencido el año 2024 ninguna comunicación había recibido la familia ni, por supuesto, percibido abono 
de la prestación, si bien con fundamento en el reconocimiento de la prestación económica en la citada 
resolución, la cuidadora cursó la solicitud de alta en el Convenio especial de cuidadores no profesionales 
de personas en situación de dependencia, para cotización a la Seguridad Social.

Desde dicho organismo estatal se les requirió “Adjuntar resolución con la fecha de reconocimiento de 
los efectos económicos del PIA”, percatándose entonces de que no podían concretar cuál fuera tal fecha, 
por no contenerla la resolución.

Al tiempo del cierre de este Informe no habíamos tenido ocasión de retomar el supuesto, si bien consulta-
da la página web de la Seguridad Social, en la misma se explica que la solicitud del Convenio Especial “se 
efectuará, en cualquier momento, una vez haya sido reconocida la prestación económica para cuidados 
familiares a la persona dependiente por la Comunidad Autónoma correspondiente”.

Puesto que la prestación económica en cuestión está reconocida, como exige el organismo estatal, 
procederemos a aclarar ante la Administración autonómica el desfase generado por la disociación en-
tre la resolución que reconoce el derecho y el momento de su efectividad a través de la lista de acceso.

2.1.1.2.6.2. La alteración provocada por los 
nuevos criterios de acceso al Servicio de 
Atención Residencial

Al hilo de lo anterior (listas de acceso y orden de prioridad en el acceso a los servicios), de forma previa 
a la entrada en vigor del Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero, las personas que aguardaban acceder a 
una plaza residencial contaban con una posición en la lista de espera únicamente condicionada por la 
fecha de incoación de su solicitud.

Al entrar en vigor los nuevos criterios del procedimiento este orden se ve alterado, al tener que añadir el 
estudio pormenorizado de la capacidad económica de todos los solicitantes de plaza en el mismo centro.

Esto es lo que prevé el artículo 172 cuando dice que “tendrán prioridad en el acceso a los servicios las 
personas con mayor grado de dependencia reconocido y, a igual grado, aquellas con menor capacidad 
económica. A igualdad de los dos anteriores, la mayor antigüedad en la fecha de la última solicitud que 
ha originado el reconocimiento del servicio, esto es, solicitud de reconocimiento de la situación de de-
pendencia, de revisión del grado de dependencia o del programa individual de atención. En el supuesto 
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de reinclusión en lista de acceso de asignación de recursos, tras una renuncia previa al mismo servicio, 
se tomará como fecha de antigüedad la fecha de solicitud de reincorporación en dicha lista”.

Esto ha provocado confusión en la ciudadanía y en buena medida ha sido la causa de la percepción de 
vulneración de la antigüedad del expediente.

Como es habitual, ello confluye con el déficit de plazas residenciales de nuestra comunidad autónoma, 
en cualquiera de sus modalidades, que recientemente se ha vuelto a poner de manifiesto en informes 
elaborados por el sector.

Precisamente, la insuficiencia de plazas residenciales para perfiles específicos, plantea situaciones an-
gustiosas para algunas personas dependientes y para sus familias que, afortunadamente a veces tienen 
un final satisfactorio.

Así ocurrió en el caso de una vecina de la provincia de Sevilla, cuyo padre había sido expulsado de una 
residencia en la que ocupaba plaza privada entretanto se le asignaba plaza del Sistema de la Depen-
dencia, a causa de su agresividad.

El afectado padece una demencia frontotemporal moderada-avanzada, que generaba situaciones vio-
lentas en el centro, con agresiones a sí mismo y a otros residentes, dándose la circunstancia de que la 
hija que acudió a esta Institución en amparo de su padre llevaba 24 años sin tener relación con él, a 
causa de haber sido víctima de su maltrato físico y psicológico.

La interesada había sido contactada dándole noticia de que su padre, con 66 años de edad, se encontraba 
en situación de vulnerabilidad, accediendo entonces a ocuparse de su amparo mediante la solicitud de 
reconocimiento de su dependencia en noviembre de 2023, cuya tramitación preferente por urgencia/
emergencia social activaron los servicios sociales comunitarios en febrero de 2024, ingresando en esa 
misma fecha en plaza residencial privada mientras tanto, con la expulsión por las razones ya descritas 
en julio del mismo año.

Este hecho llevó al ingreso del afectado en la Unidad de Hospitalización de Salud Mental del Hospital 
Universitario Virgen Macarena y a esta Institución a interesarse por la intervención coordinada de la De-
legación Territorial en Sevilla de la Consejería de Inclusión Social, la del centro sanitario y la de la Fiscalía.

Hemos de mostrar satisfacción por la colaboración especial mostrada por el Hospital Virgen Macarena 
de Sevilla, hasta que la Administración autonómica ha reconocido el derecho de acceso del afectado al 
Servicio de Atención Residencial, centro RM Vitalia Écija (plaza de TC), perteneciente a la entidad Vitalia 
Écija, S.L.

El problema de los hospitales del sistema sanitario público andaluz, enfrentados al dilema de la ocu-
pación de camas sanitaria por razones sociales, cuando se trata de personas sin red familiar y social de 
apoyo, que no encuentran solución residencial en el SAAD, a pesar del alta clínica, merecería un análisis 
independiente por su envergadura e importancia.

Hasta la fecha es una dificultad que no ha obtenido respuesta eficaz y diligente ni desde los recursos de 
la ASSDA para el Sistema de la Dependencia, ni a través de la Coordinación Sociosanitaria, cuya I Estra-
tegia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria 2024-2027, aprobada por Acuerdo de 30 de abril de 
2024, del Consejo de Gobierno, no se ha desarrollado normativamente, más allá de la puesta en marcha 
de un programa piloto de alcance muy limitado y pobres ambiciones.

A ello aludimos en el capítulo de actuaciones relevantes de este Informe Anual, al hilo del análisis de las 
necesidades de nuestras personas mayores.

En el extremo opuesto, finalizado 2024 la Administración autonómica no había aprobado la plaza residen-
cial propuesta a favor de una señora mayor de la provincia de Sevilla, cuya solicitud de reconocimiento de 
la situación de dependencia databa de junio de 2022. Al acudir a esta Institución, su marido compartía 
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su preocupación por estar a cargo del cuidado de su mujer en soledad, sin familiares cercanos que le 
prestaran apoyo, tras un accidente doméstico de aquélla con fractura de cadera y hombro derecho, 
además de padecer parkinson y avanzada demencia senil.

Refería el marido que para él era ya un suplicio prestarle cuidados, ya que su salud propia se estaba 
mermando, al no poder dormir más de tres horas seguidas al tener que atender constantemente a su 
mujer. Concluía: “Por todo ello le ruego que tenga en cuenta mi situación, ya que tanto física como psí-
quicamente me encuentro agotado y en una situación límite. Espero que me pueda ayudar dentro de 
sus competencias a que mi esposa reciba una valoración lo más pronto posible”. Y añadía que le habían 
informado no disponer de valoradores en su zona (Écija)

Tras recabar la información oportuna de la Delegación Territorial, hubimos de emitir resolución instando 
el impulso de la solicitud, pero la interesada no fue valorada hasta el 25 de marzo de 2024. Finalizada la 
anualidad, el interesado nos ha comunicado que nunca ha recibido la resolución y que su mujer no ha 
accedido a recurso alguno.

2.1.1.2.6.3. El Servicio de Ayuda a Domicilio: 
¿es posible vivir dignamente en el propio 
hogar?

En lo que atañe al servicio de ayuda a domicilio, hemos de traer a colación nuevamente las dificultades 
añadidas que plantea su prestación cuando se trata de gestión directa, con incidencias consistentes en 
retrasos en el alta inicial de las personas beneficiarias e interrupciones en el curso del mismo por falta 
de auxiliares que lo presten.

Así se manifestaba en el municipio de Alcalá del Río, como ya reflejamos en la anualidad anterior (queja 
23/5917) y que al cierre de la anualidad no había alcanzado una solución satisfactoria.

Idénticas dificultades nos trasladaba una vecina de Benacazón (Sevilla), que denunciaba no estarse pres-
tando el servicio a su padre con la intensidad reconocida, dejándole abandonado por ello sin preaviso.

El informe remitido en este caso por el Ayuntamiento de Benacazón nos participaba que el Servicio de 
Ayuda a Domicilio se gestiona de manera directa por el Ayuntamiento y, en la actualidad, enfrenta un 
número considerable de bajas laborales entre el personal auxiliar. Nos informan de que en los casos 
de bajas repentinas no siempre se dispone de personal en la bolsa para cubrir dichas ausencias, lo que 
puede resultar en que algunos usuarios queden sin servicio, por lo que se tiene en cuenta la posibilidad 
de contar con familiares que puedan brindarles asistencia.

Añadía que la notificación a los usuarios sobre estas bajas se realiza en el momento en que se recibe la 
información correspondiente, lo que limita la capacidad de avisar con antelación. Si bien insistía en tra-
tarse de situaciones esporádicas y aseveraba que no representa una ocurrencia habitual, reconociendo 
que en el caso particular que motivaba la queja, el beneficiario acumulaba doce horas de déficit y estar 
“trabajando activamente para cubrir las horas de servicio tan pronto como haya personal disponible”.

Replicó la interesada que desde el Consistorio se le había informado de no contar con auxiliares en la 
bolsa de contratación, pero que lo cierto es que las trabajadoras del servicio manifiestan estar cansa-
das por los abusos laborales y las malas condiciones salariales y ello provoca que se vayan de la bolsa o 
causen baja laboral por enfermedad.

Concluía que, a la vista de la baja calidad del servicio, sus hermanos y ella no habrían dudado en optar 
por la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, de haber estado en condiciones de 
ocuparse directamente del cuidado de su padre.
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Como cuestión reiterativa que se suscita en diversos municipios, esta Institución debe advertir de la mis-
ma, sin que ello implique cuestionar la forma de prestación adoptada en cada caso, pero sí considerar 
que, cualquiera que esta sea, debe cumplir las obligaciones y las exigencias suficientes para garantizar 
el derecho de las personas en situación de dependencia y, al propio tiempo, respetar los derechos labo-
rales de quienes dispensan este servicio tan crucial y beneficioso para el Sistema de la Dependencia y 
para la sociedad en general.

2.1.1.2.7. La defensa de los derechos 
subjetivos en el marco estricto de la 
legalidad

El cambio de procedimiento ha venido a dificultar una valoración lo más objetiva posible sobre los 
tiempos de respuesta, al converger ahora en el tiempo los expedientes iniciados antes y después de la 
entrada en vigor del Capítulo II del Título XI del Decreto-ley 3/2024.

Vaya por delante que esta Institución no se ha marcado a lo largo de su dilatada andadura el objetivo 
de intentar una evaluación de datos globales del Sistema de la Dependencia en Andalucía, ni el análisis 
de evolución de los datos de gestión, o cualquier otro de alcance general, en la medida en que nuestro 
deber competencial está muy ceñido al compromiso con el derecho individual, a la historia personal 
que su ejercicio ampara y, solo al hilo de ello abrimos la mirada al contexto de la realidad administrativa 
y social en que las vulneraciones de derecho se enmarcan, a fin de comprender el conjunto, el todo, y 
poder formarnos una imagen apegada a la realidad que, a su vez, nos permita ser voz testimonial de las 
necesidades de los andaluces y andaluzas.

Los datos oficiales, en todo caso, así como su evolución a nivel de comunidades autónomas y al de la 
situación en Andalucía, en particular, se publican en la página web del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (Imserso) y están accesibles a cualquiera que desee conocerlos.

Partiendo de esta premisa, diremos que en la experiencia por la que hemos discurrido en la anualidad 
pasada de la mano de las personas afectadas por el Sistema llamado a prestar apoyo a las limitaciones 
de su capacidad para desarrollar las actividades básicas de la vida diaria, podemos esbozar algunas 
apreciaciones que estimamos de interés.

La primera y muy importante -que nadie se llame a engaño-, la práctica totalidad de las personas que 
demandan el apoyo del Defensor del Pueblo Andaluz frente a las dilaciones y demás disfunciones del 
Sistema de la Dependencia acuden haciendo valer un derecho vulnerado y el relato de una historia per-
sonal y familiar en muchos casos muy delicada, que pone en riesgo su bienestar e incluso su dignidad, 
tratándose mayoritariamente de personas no solo mayores, sino de edades muy avanzadas. De ahí que 
las peticiones merezcan una respuesta acorde y el inicio de una actuación de investigación en su caso 
particular por nuestra parte.

Es lo que en la Institución resumimos, en términos sencillos, con la expresión “¿y para cuando lo mío?”, 
en que se resumen las peticiones ciudadanas. El interés y la pregunta, por tanto, son legítimos.

Estas personas llaman a nuestra puerta como último recurso, tras años de espera y desesperación, 
viendo cómo el tiempo se eterniza sin alumbrar un desenlace que no sea el temor de que el intento sea 
fallido. No pretenden que su petición se alce sobre otras de mejor derecho, ni preterir en orden a otros 
dependientes, solo piden que se observen los plazos que la propia normativa ha marcado y a los que 
viene obligada la Administración.
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Antes al contrario, las personas que acuden a la Institución exponen una situación, la acreditan docu-
mentalmente y subrayan la impotencia que viven ante la falta de información y de comunicación a que 
la Administración las somete, y la angustia que padecen por esta opacidad que les impide siquiera saber 
si el expediente sigue vivo y en qué circunstancias.

La segunda aclaración resulta de lo anterior y tiene que ver con la misión del Defensor del Pueblo Andaluz 
que, sin fisuras, debe alinearse con la defensa de los derechos de los andaluces y andaluzas que los ejer-
cen legítimamente, en cumplimiento de su deber estatutario de velar por los mismos (artículo 41 EAA).

Lamentamos especialmente los casos de fallecimiento 
que también en 2024 hemos constatado y las demoras 

en los casos de personas que viven solas

A lo largo del pasado año, esta Institución ha perseverado en su línea de investigación de cada petición 
individual, analizado los informes recabados al hilo de las mismas y formado su criterio acerca de la 
situación concurrente.

Ha supuesto un gran esfuerzo la voluntad institucional de hacer un acompañamiento a las personas 
peticionarias en el proceso de tramitación del expediente de dependencia, realizando todas las interven-
ciones, peticiones de informe y requerimientos que cada caso ha sido precisa, reaperturando muchas 
veces quejas concluidas ante la insistencia de sus promotores por resultados no consumados posterio-
res al cierre. Este cometido era y sigue siendo necesario por lo ya indicado: las personas interesadas no 
cuentan con otro modo de información.

En las resoluciones que eventualmente hemos emitido, insistimos en reclamar la observancia de los 
plazos legales y el derecho a una buena administración, clarificando expresamente que esta exigencia 
es compatible con el respeto al orden de incoación y/o priorización de los expedientes de dependencia 
preceptuado por la normativa. Y así insistimos en que la observancia del orden general en la tramita-
ción de los expedientes en el que se ampara la Administración, no obsta al también deber legal de su 
tramitación en plazo, preceptuado por el artículo 29 de la Ley 39/2015, lo que pasa por la adopción de 
las medidas y la remoción de los obstáculos concurrentes.

La voluntad del Defensor del Pueblo Andaluz es la de visibilizar una realidad ciudadana y, al propio tiempo 
aportar claridad, de modo que la propia Administración esté en disposición de adoptar las decisiones y 
medidas más acordes a los intereses de todas las partes involucradas en el Sistema de la Dependencia, 
a la vista de la crisis por la que atraviesa.

Lamentamos especialmente los casos de fallecimiento que también en 2024 hemos constatado, las 
demoras en los casos de personas que viven solas y la difícil experiencia que en este Sistema padecen 
las que precisan una respuesta adecuada a su salud mental.

Terminamos con una frase: “Vamos a lograr resolver cada expediente en un máximo de 180 días”.

Se trata de la afirmación efectuada por una responsable de la Consejería competente en materia de 
dependencia, publicada en un medio informativo el pasado día 3 de noviembre de 2024, que si bien a 
fecha de estas líneas nos parece una ilusión, hemos determinado conservar en nuestro ideario, espe-
rando que en la dación de cuenta venidera podamos rememorarla como un compromiso cumplido.
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2.1.2. Educación y 
Universidades
2.1.2.1. Educación no 
Universitaria

2.1.2.1.1. Introducción
La educación adquiere un destacado protagonismo en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
El Objetivo 4 de dicha Agenda se dirige a garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje durante «toda la vida para todos». Argumenta dicho reto 
que invertir en una educación de calidad es básico para mejorar la vida de las personas y, por lo tanto, 
para contribuir al desarrollo sostenible. Solo a través del acceso a la educación de toda la población se 
puede garantizar un crecimiento económico y social sostenible, así como una mayor preocupación y 
acción respecto al medioambiente.

Además de dicho Objetivo, queremos traer a colación otro aspecto donde el Sistema educativo adquiere 
un destacado protagonismo. Nos referimos a la Meta 3.4 relativa a la tasa de mortalidad por suicidio, 
cuyo propósito es que, en el 2030, se reduzca en un tercio el riesgo de mortalidad prematura por en-
fermedades no transmisibles mediante su prevención y tratamiento, así como promover la salud y el 
bienestar mental.

Es un hecho que el suicidio representa un grave problema de salud pública y una tragedia que afecta a 
las familias, a las comunidades y a los países. La sociedad suele ser reacia a tratar, debatir o hablar de este 
fenómeno. Siempre se ha considerado un asunto tabú, de manera singular para las familias afectadas 
por esta tragedia. El insoportable dolor y frustración que produce en el seno familiar el fallecimiento de 
uno de sus miembros por esta causa ha propiciado que durante mucho tiempo el problema haya sido 
silenciado, sobre todo por temor a un cierto efecto mimético. Sin embargo, son cada vez más los exper-
tos que cuestionan la ocultación del suicidio como una forma de prevenir su creciente incidencia.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) hace tiempo que alertó sobre el incremento de las muertes 
por suicidio a nivel mundial. Cada año se suicidan cerca de 700.000 personas en el mundo aunque por 
cada suicidio consumado hay muchas tentativas de suicidio. El 77% de los suicidios se produce en los 
países de ingresos bajos y medianos.

Pues bien, por mucho que nos pueda extrañar y nos resulte difícil de comprender, los adolescentes 
también se suicidan, no solo las personas adultas. Especialmente preocupantes son las cifras aportadas 
por la señalada OMS según las cuales el suicidio, a nivel mundial, es la cuarta causa de muerte entre 
los jóvenes de 15 a 19 años.

Este incremento de las muertes por suicidios de la población adulta y en especial de los jóvenes así 
como los intentos de autolisis, de modo singular tras la pandemia, ha puesto en el debate el alcance 
del fenómeno y la necesidad de intervenir. Hemos pasado del silencio al reconocimiento del problema. 
Pero ello no es suficiente, tenemos que ir del silencio a la acción.
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En este contexto, el Consejo Europeo ya ha solicitado mayor implicación de la investigación científica, la 
educación en la escuela y los centros de atención médica con la finalidad de prevenir el suicidio en niños 
y adolescentes para convertirlo en una prioridad política. Es por ello que se ha realizado un llamamiento 
a las autoridades sanitarias, educativas y a la conciencia ciudadana para frenar las cifras de adolescentes 
y jóvenes que deciden poner fin a sus vidas.

Por su parte, el Consejo General de la Psicología insiste en la necesidad de diseñar e implementar una 
estrategia multidisciplinar y coordinada para la prevención del suicidio, que ofrezca una respuesta in-
tegral y que dé cuenta de la naturaleza multicausal de los comportamientos suicidas. Para tal finalidad 
propone determinadas acciones como: concienciar a la población sobre el suicidio, luchar contra los ta-
búes y estigmas de los problemas de salud mental, mejorar la detección de la depresión en la población 
infanto-adolescente en el ámbito educativo, desarrollar acciones coordinadas entre los profesionales 
sanitarios y otros sectores (educación, servicios sociales, policía), o identificar colectivos vulnerables según 
el nivel de riesgo para la prevención de la conducta suicida.

Acorde con el objetivo de la meta 3.4 vamos a centrar nuestro análisis en el papel de la escuela en la 
educación emocional del alumnado y como instrumento para prevenir el suicidio.

Hemos de partir de la base de que el bienestar emocional de niños, niñas y adolescentes representa 
un componente esencial de su desarrollo general y debe constituir una prioridad de las instituciones 
educativas. La salud emocional no supone la ausencia de problemas; antes al contrario, el bienestar 
emocional es la capacidad del niño o niña para enfrentarse a los desafíos de la vida con resiliencia y 
optimismo. Supone que el menor debe aprender a reconocer y gestionar sus emociones, a desarrollar 
una autoestima saludable y a construir relaciones positivas.

Ante este nuevo escenario de intervenciones de la escuela, las distintas leyes educativas han venido a 
reflejar un reconocimiento creciente de la importancia de la salud emocional en el desarrollo integral 
de los estudiantes que les permita obtener las herramientas necesarias para gestionar sus emociones 
y mejorar sus relaciones interpersonales.

Citamos la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que, aunque no contiene un precepto es-
pecífico dedicado a las competencias emocionales, el preámbulo de la norma y varios de sus preceptos 
destacan la importancia de la dimensión afectiva en la educación.

En cambio, la vigente Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 2006, 
aborda la educación emocional en varios de sus artículos cuando reconoce que los fines del sistema 
educativo incluye el pleno desarrollo de la personalidad y capacidad del alumnado; cuando habla de la 
educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad dentro de los principios democráticos de conviven-
cia y de prevención de conflictos; cuando menciona la educación en la responsabilidad individual del 
mérito y esfuerzo personal; o cuando incluye la formación de la paz, el respeto de los derechos humanos, 
a los seres vivos y al medio ambiente. Para estos fines, las Administraciones educativas dispondrán los 
medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social 
y emocional (artículo 71).

Ante este escenario que ha diseñado la ley educativa, resulta evidente que el profesorado y resto de 
profesionales del centro educativo deben estar atentos a las señales de angustia emocional, tales como 
cambios en la personalidad o el comportamiento (por ejemplo, cuando el niño o adolescente está más 
retraído, se le ve triste, más irritable, ansioso, cansado o apático, o comienza a actuar de forma errática, 
implicándose en acciones perjudiciales para sí mismo u otras personas), y también ante los patrones de 
sueño o los hábitos alimenticios. Cuando se visualizan dichas señales, los profesionales de la educación 
deben prestar apoyo al alumno o alumna antes de que la situación se agrave y pueda desembocar en 
un intento de autolisis, y ello sin perjuicio de que cada situación deberá ser abordada en el contexto 
profesional especializado que se estime pertinente.

Detectar e intervenir en los casos señalados no es tarea fácil; en absoluto. Por ello, hemos de congratu-
larnos de que Andalucía se haya sumado a las comunidades autónomas que cuentan con protocolos 
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específicos para la prevención del suicidio en el ámbito educativo. Una iniciativa que fue expresa-
mente demandada por esta Institución en su condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia, y 
que viene a dar cumplimiento a la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia, que establece que las administraciones educativas regularán los 
Protocolos de actuación contra el abuso y el maltrato, el acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia 
de género, violencia doméstica, suicidio y autolesión (artículo 34).

El mencionado documento denominado “Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y 
autolesiones del alumnado” pretende guiar y acompañar a los centros en la elaboración de una pro-
puesta de prevención, protección e intervención para situaciones de riesgo o evidencia de conductas 
suicidas y autolesiones, contando con el apoyo del Servicio de Inspección Educativa y de otras instancias 
que puedan asesorar al centro. Su objetivo es poner en marcha una serie de mecanismos de atención, 
cuidado y protección especial del alumnado afectado.

Para ello, las tareas de planificación del centro, con especial participación del Coordinador o Coordina-
dora de Bienestar y Protección y la Orientación Educativa, así como la coordinación con la familia y con 
los servicios especializados (Salud y, en su caso, Servicios Sociales) que puedan conocer del caso, debe 
considerarse fundamental.

Las bondades de la iniciativa descrita obliga a los centros educativos a contar con una serie de recursos. 
Recursos personales y materiales para poder ejercer las encomiendas sobre prevención del suicidio de 
modo eficaz y eficiente. Y es que no podemos olvidar que el profesorado y equipos directivos de los 
colegios e institutos se enfrentan cada vez a un panorama más complejo desempeñando, junto con el 
trabajo tradicional de transmisión, otros roles esenciales en la formación emocional y social del alumnado.

Por otro lado, como ya hemos tenido ocasión de exponer en diferentes foros, nos preocupan los impor-
tantes desafíos a los que se están enfrentando aquellos y aquellas profesionales que tienen encomen-
dadas las funciones de Coordinador o Coordinadora de bienestar social. Representan un papel esencial 
para detectar y apoyar al alumnado en situación de vulnerabilidad, proporcionando una comunicación y 
coordinación fundamental entre la escuela, la familia y otras administraciones públicas (servicios sociales 
y salud). Su trabajo es importante, diverso y complicado: deben manejar casos de suma complejidad, 
coordinar recursos limitados, ofrecer apoyo a niños, niñas y adolescentes con problemas de bienestar 
emocional. Y en un alto porcentaje de los casos, todas estas loables actuaciones se realizan teniendo 
que compatibilizarlas con sus tareas escolares ordinarias.
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Con fundamento en todo lo señalado, esta Defensoría no puede por menos que reclamar de las admi-
nistraciones educativas todos los recursos necesarios para que los profesionales de la Escuela puedan 
desarrollar su labor de prevención del suicidio adecuadamente. No se trata solo de una cuestión laboral, 
que también, se trata sobre todo y ante todo de que se puedan llevar a cabo todas las acciones y me-
didas previstas por el ordenamiento jurídico para proteger al alumnado con problemas de bienestar 
emocional y como prevención del suicidio.

2.1.2.1.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

A continuación vamos a iniciar el relato de las actuaciones más significativas realizadas a lo largo del 
ejercicio 2024 relativas al ámbito educativo.

2.1.2.1.2.1. Educación infantil 0-3 años
Se consolida la tendencia iniciada en años anteriores sobre la disminución de quejas de la ciu-
dadanía en lo que respecta al primer ciclo de la educación infantil. El origen del fenómeno no se 
encuentra en cambios en los hábitos de las familias, ni que estás opten por el cuidado de los niños y 
niñas en el domicilio hasta acceder a un centro escolar, ni tan siquiera porque las familias carezcan de 
recursos económicos para sufragar el coste de esta etapa educativa -prácticamente subvencionada al 
100%-; la razón principal estaría en el hecho de que nos encontramos en mínimos históricos en 
cuanto a nacimientos.

Tanto es así que en el ejercicio de 2024, del total del plazas ofertadas en esta etapa educativa -124.600-, 
fueron, de manera aproximada, unas 30.000 las que quedaron vacantes. Paralelamente esta circunstancia 
ha tenido como resultado que el 96,3% de las familias pudieron escolarizar a su hijo o hija en el centro 
docente señalado como prioritario. De igual manera, en muy pocas ocasiones hay que recurrir al sorteo 
para dirimir los empates, y también en muy pocas ocasiones no pueden acceder al mismo centro los 
hermanos y hermanas, contrariamente a lo que viene aconteciendo en otras etapas educativas.

Precisamente, estas circunstancias -nos referimos a la de no poder acceder al centro prioritario-, eran las 
que todos los años provocaban un mayor número de quejas, siendo ahora prácticamente anecdóticas 
las que ponen de manifiesto la discrepancia de las familias con la escuela o centro de educación infantil 
asignado por la Administración ante la imposibilidad de acceder al que se solicitó en primer lugar.

Por su parte, otra de las causas por las que se presentaba un importante número de quejas era la dis-
crepancia con el porcentaje de bonificaciones que correspondían a las familias en función de la renta 
familiar.

Sin embargo, tras las modificaciones introducidas en los últimos años en el Programa de ayuda 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil, cuya 
regulación figura en el Anexo I del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, esta tendencia se ha visto 
alterada, y durante el ejercicio de 2024, el 53,88 % del alumnado escolarizado en esta etapa en Andalucía 
cuenta con gratuidad del cien por cien en los servicios de atención socioeducativa y comedor escolar, y 
prácticamente el cien por cien de las familias tienen alguna bonificación.

Son estas, pues, las razones por las que durante 2024 las quejas recibidas en esta Institución se hayan 
referido a cuestiones tan dispares como la supresión de una línea mixta en una escuela de Educación 
infantil de una localidad de la provincia de Almería (queja 23/4635); la falta de personal en otra escuela de 
Educación infantil de una localidad de la provincia de Granada (queja 23/7220), asunto que se solucionó 
tras nuestra intervención; la discrepancia de una familia con que el centro de educación infantil en el 
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que estaba escolarizada su hija impusiera el pago de determinadas cantidades (queja 23/8043), lo que 
supuso que, tras nuestra actuación, se incoara expediente al centro; o la discrepancia con la baremación 
de solicitudes en una escuela de Educación infantil en Granada, en la que no apreciamos irregularidad.

En definitiva, podemos congratularnos con que en Andalucía, tanto por el número de plazas ofertadas en 
esta etapa educativa, como por el sistema de bonificaciones establecidos, el porcentaje de población 
infantil de 0 a 3 matriculada en escuelas y centros que imparten el primer ciclo de educación in-
fantil haya alcanzado en 2024 el 58,3%, esto es, un 3,5% más respecto al curso anterior, superando 
las recomendaciones de la Unión Europea, que fija una tasa de cobertura superior al 33%.

2.1.2.1.2.2. Escolarización del alumnado
La bajada progresiva de la natalidad en Andalucía, como comentamos en el apartado anterior, ha sig-
nificado también una disminución del alumnado que accede a los centros docente andaluces en el 
segundo ciclo de Educación infantil y en la Educación primaria.

De este modo, para el curso escolar 2024-2025 la administración educativa ofertó un total de 90.592 
plazas sostenidas con fondos públicos para niños y niñas de tres años que se incorporan por primera 
vez al Sistema educativo andaluz; de las cuales, un 80% correspondían a centros públicos y un 20%, a 
concertados.

Pues bien, en el proceso de escolarización del citado curso académico se presentaron 61.447 solicitudes, 
por lo que quedaron vacantes 29.293 plazas, o lo que es lo mismo, un 32,3% de la oferta. Esto significó que 
el 95,95% del alumnado accediera al centro solicitado como prioritario; el 3,26% lo hiciera en alguno de 
los solicitados como secundario; y solo el 0,79% hubiera tenido que ser reubicado por la administración 
educativa en un centro no elegido.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, es evidente que el número de incidencias producidas en 
el procedimiento de escolarización que comenzó en el mes de marzo de 2024 ha sido menor que 
en procedimientos anteriores.

En este contexto, también se ha reducido el número de quejas recibidas en la Institución que se refieren 
a cuestiones relacionadas con los procedimientos de escolarización.

No obstante, la problemática que persiste en torno a esta cuestión sigue siendo la reagrupación 
de todos los hermanos en un mismo centro docente cuando alguno de ellos, en el momento en el 
que fue escolarizado, no pudo matricularse donde ya lo estaban sus hermanos o hermanas.

Si bien, como señalan los números, el acceso al segundo ciclo de Educación infantil, cuando se dirime 
el proceso de escolarización en el centro docente deseado presenta cada vez menos problema, lo cierto 
es que, en cursos superiores a los señalados, para que un alumno o alumna pueda obtener plaza escolar 
en el centro que solicita es necesario que previamente se haya producido una vacante. Y esa vacante 
solo se suele dar cuando algún alumno o alumna ha repetido curso, o ha abandonado el centro por 
diversas circunstancias -generalmente por cambio de domicilio familiar- y, a su vez, ha accedido a otro 
centro docente.

La cuestión es que, una vez que se accede a un centro, es poco probable que no se concluyan todas las 
etapas educativas que se imparten en el mismo, por lo que también es poco usual que se produzcan 
vacantes sobrevenidas, impidiendo, por lo tanto, la ansiada reagrupación de hermanos a la que 
aludimos (quejas 24/2076, 24/5749, 24/6718, 24/6849, entre otras).

Otra cuestión que motiva la solicitud de colaboración de la Institución por la ciudadanía se refiere a los 
procesos de escolarización extraordinaria una vez concluido el procedimiento ordinario; en concreto, 
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respecto de la tardanza con la que se adjudican las plazas (quejas 24/7240, 24/7357, 24/7458, 24/7523, 
entre otras).

Bien es cierto que la mayoría de estas solicitudes de escolarización extraordinaria se producen entre 
los meses de junio y septiembre, coincidiendo con los trámites del procedimiento ordinario, por lo que 
dependiendo del curso al que se intente acceder, y teniendo que esperar a comprobar si se producen 
vacantes, a veces la asignación de las plazas se prolonga hasta poco antes del inicio del curso, en el mes 
de septiembre, e incluso transcurridos ya unos días desde que da comienzo.

Resulta comprensible la incertidumbre de cuándo y en qué centro se producirá la escolarización, lo 
que provoca en las familias un nivel de nerviosismo que en ocasiones es complicado gestionar, sobre 
todo cuando ya ha comenzado el curso y el alumno o alumna no se ha podido incorporar a sus clases.

Por último, queremos aludir a lo que desde hace algunos años viene ocurriendo y que despierta en las 
familias y en los propios centros docentes cierta preocupación, cuando no descontento. Nos referimos 
a la supresión de líneas en distintas etapas educativas.

Pero no puede desligarse este asunto de las circunstancias a las que aludíamos al inicio de nuestra 
exposición, y es que la pérdida de alumnado implica la pérdida de unidades escolares, sobre todo en el 
primer curso del segundo ciclo de Educación infantil.

En muchas de las ocasiones, las familias y el propio centro ven en la eliminación de líneas un riesgo para 
la propia supervivencia del centro, así como la disminución del personal docente y apoyo al ser menor el 
número de alumnos y alumnas. Por contra, consideran una magnífica oportunidad el mantenimiento 
de las líneas, a pesar del ascendente número de alumnado, ya que ello deriva en una bajada de la ratio 
y, por consiguiente, en una mejora de la atención educativa.

Y a este posicionamiento, se contrapone el de la Administración educativa, en cuanto a que si bien es 
cierto que en ocasiones, y siempre dentro de determinados límites razonables, mantiene el número de 
líneas con el objetivo de ofrecer una buena calidad en el servicio educativo; en otras ocasiones, en los 
que realmente las solicitudes presentadas son muy escasas, o que por determinadas circunstancias el 
alumnado escolarizado ha disminuido sensiblemente, ha de proceder a la supresión de algunas líneas.

Es comprensible que esta medida provoque cierta discrepancia, pero hemos de tener presente el prin-
cipio de eficiencia en la programación y ejecución del gasto público, el cual exige la adecuación de las 
disponibilidades presupuestarias a los objetivos propuestos en los mismos y alcanzarlos con el menor 
coste posible(quejas 24/1188, queja 24/1855, 24/3430, 24/3434, entre otras).

2.1.2.1.2.3. Convivencia escolar
En relación a la convivencia en los centros docentes, el mayor número de quejas recibidas durante el 
año 2024 se ha referido a presuntas situaciones de acoso escolar. En algunos casos se denuncia la no 
apertura del protocolo correspondiente ante los hechos sucedidos, o la tardanza en hacerlo, mientras 
que en otras ocasiones -la mayoría- se muestra la discrepancia con que tras la tramitación del protocolo 
se haya determinado la no existencia de la situación de acoso.

En cuanto a estas últimas, hemos de manifestar que, en muchos casos en los que los progenitores mues-
tran su disconformidad con la actuación de los centros docentes en relación a la situación de acoso se 
evidencia el posible desconocimiento de las características que definen este fenómeno.

Tal como establece el Protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar del Anexo I de la Orden de 
20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, el acoso escolar ha de ser entendido «como el maltrato psicológico, ver-
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bal o físico hacia un alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma 
reiterada a lo largo de un tiempo determinado».

Basado en dicha definición, las características que han de concurrir para determinar o no la existencia 
de acoso son las siguientes: intencionalidad de causar el daño, repetición continuada en el tiempo, 
desequilibrio de poder entre víctima y acosador y la indefensión y personalización. También se ha de 
comprobar si existe un componente colectivo o grupal, es decir, si son varios los agresores o agresoras, 
así como la existencia de observadores pasivos, lo que sí ocurre en la mayoría de los casos.

Sin embargo, como decimos, ignorándose o no estando conforme con las características que definen 
el acoso escolar, las familias confunden este con las agresiones esporádicas y otras manifestaciones 
violentas, aunque ciertamente graves, que se producen entre los protagonistas del suceso, pero que 
han de ser abordadas aplicando las medidas educativas que el centro tenga establecidas en su Plan de 
convivencia. Y ello de acuerdo con lo especificado en el Decreto 327/2010 y Decreto 328/2010, ambos de 
13 de julio, por los que, respectivamente, se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de 
Educación secundaria, y de las Escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de Educación primaria, 
los colegios de Educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de Educación especial 
(quejas 24/0629, 24/0714, 24/1137, 24/1231, entre otras).

Esta última cuestión, la de aplicación del régimen disciplinario al alumnado, también es objeto de 
quejas. Son situaciones en las que los progenitores discrepan con las medidas disciplinarias impuestas 
a sus hijos o hijas, o porque las consideran desproporcionadas y no educativas -como suele ocurrir en 
los casos en los que la medida es la expulsión del centro por más o menos días-, o porque, directamen-
te, consideran que sus hijos no han sido protagonistas de los hechos y, si lo han sido, desde luego no 
reviste la gravedad que se le ha atribuido y que ha significado la imposición de una medida disciplinaria 
desproporcionada (quejas 24/2690, 24/2129, 24/3563, 24/4126, 24/4578, entre otras).

Por su parte, hay que señalar en este epígrafe, que además de aquellas quejas que versan sobre la convi-
vencia escolar entre iguales, también están aquellas en las que el presunto acoso o actitud inadecuada 
está protagonizado por el personal docente. Generalmente las familias han tenido una percepción no 
objetiva de los hechos ocurridos, de modo que si bien podían dejar traslucir ciertas actitudes no del todo 
ortodoxas, no llegaban a constituir supuestos susceptibles de expediente disciplinario (quejas 24/3561, 
24/3892, 24/3962, 24/5394, 24/6715 y 24/9173).

Y por último, entendemos que es merecedora de mención en este epígrafe la actuación iniciada por 
una madre que ponía de manifiesto su absoluto pesar porque consideraba que su hija transexual 
estaba siendo víctima de acoso escolar sin que por parte del centro se estuviera haciendo nada 
por protegerla.

A pesar de entender su sensación de inacción por parte de quienes ella consideraba que debían prote-
gerla, lo cierto es que de toda la información que recibimos de la Delegación Territorial competente se 
deducía que se llevaron a cabo múltiples actuaciones para investigar los hechos denunciados, si bien 
no se había podido determinar con certeza, o al menos con los medios de investigación con los que 
cuentan los centros docentes, que existiera la situación de acoso en la que consideraba que se encon-
traba su descendiente.

Sin embargo, nos dirigimos a la Administración competente recordándole la necesidad e importancia 
que tiene que desde las distintas instituciones y órganos administrativos se insista y se faciliten los meca-
nismos de concienciación que sean necesarios para que los centros docentes y la comunidad educativa, 
en general, presten especial atención a los alumnos y alumnas transexuales.

Como refleja el Anexo VIII de Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio 
de 2011 «la manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género puede suponer, 
en determinados casos, una situación de especial vulnerabilidad y llegar a provocar problemas de in-
tegración o de rechazo social, que en el ámbito educativo pueden desembocar en abandono o fracaso 
escolar, con la consiguiente repercusión negativa en el futuro personal y profesional. Las dificultades a 
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las que pueden enfrentarse las personas transexuales aconsejan desarrollar actuaciones que permitan 
atenderlas adecuadamente en el ámbito educativo, contando con sus familiares y su entorno, para con-
seguir su plena integración social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfobia», 
pronunciamiento que queremos hacer patente en el presente informe (queja 24/4627).

2.1.2.1.2.4. Instalaciones educativas
Pocos aspectos saben movilizar a las comunidades educativas como las reclamaciones de mejoras y 
adecuación de las instalaciones destinadas a colegios e institutos de Secundaria. El inventariado 
inmobiliario de edificios educativos es, sencillamente, ingente, y la capacidad de atender las necesida-
des de estos centros se nos antoja casi inabordable, a la luz de las respuestas que recibimos ante este 
tipo de conflictos.

Con todo, contamos con numerosas iniciativas promovidas por madres y padres en favor de sus sedes 
educativas en las que tienen responsabilidad los ayuntamientos y las autoridades autonómicas en un 
reparto de competencias no exento de matices y discusiones técnicas.

Seguimos recibiendo quejas que son la expresión perfecta de una sucesión de actitudes inhibitorias que 
soslayan la responsabilidad en estas demandas sobre “otra administración”, argumentando valoraciones 
técnicas sobre si las necesidades forman parte del concepto “mantenimiento” o “carencias estructurales”, 
debates sobre el alcance de las instalaciones energéticas, una nueva construcción o meras reformas; y 
así hasta generar un bucle perfecto para declinar estas carencias.

La postura que pretendemos ofrecer pasa, fundamentalmente, por superar estas estériles actitudes 
polemistas y sumar desde cada ámbito un compromiso compartido para abordar las necesidades 
de las instalaciones educativas de una comunidad.

Quejas muy participativas hemos atendido en La Campana (Sevilla) sobre el CEIP ‘Bernardo Barco’, las 
obras de nuevo IES ‘Hienipa’ en Alcalá de Guadaira (Sevilla), o el centro ‘Juan Pedro’ en Alcaudete (Jaén). 
Con especial fuerza se movilizaron colectivos vinculados al CEIP ‘Jardín Botánico’ de Mijas (Málaga) que 
presenta desde hace años el agotamiento de las medidas “provisionales” de caracolas y otras instalacio-
nes que se acreditan insostenibles para unas condiciones dignas de enseñanza.

Estas cuestiones también han motivado actuaciones por iniciativa de la Defensoría como la queja de 
oficio Queja 24/0782 sobre el IES ‘San Blas’ de Aracena (Huelva), la queja de oficio Queja 24/1409, sobre el 
CEIP ‘San Bernardo’ de El Alquián (Almería) o la queja de oficio Queja 24/7527 relativa al CEIP ‘Marqués 
de Santa Cruz’ en El Puerto de Santa María (Cádiz).

Del mismo modo hemos analizado la presencia de barreras arquitectónicas en los centros educativos 
cuya desaparición debe disponer de un plazo cierto y definido tras décadas de sólidos compromisos 
normativos para superar estas trabas inasumibles en los espacios educativos en nuestros días (queja 
24/4583 del centro ‘San Rafael’ de Córdoba, Queja 24/2244 de la Escuela Oficial de Idiomas en Sevilla, o 
en la queja de oficio Queja 24/2376 sobre la sede del Conservatorio de Danza en Sevilla).

Junto a los problemas habituales de estos edificios se vienen sumando, con frecuencia creciente, las 
necesidades de adecuación climática de muchos centros, al hilo de las previsiones recogidas por la Ley 
1/2020, de 13 de julio, para la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros educativos 
andaluces mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías renovables. Ciertamente esta Ley esta-
bleció mecanismos de colaboración financiera de la Junta de Andalucía para los centros de titularidad 
municipal a fin de abordar este tipo de mejoras mediante convenios singulares.

La aprobación de esta previsión legal generó unas lógicas expectativas de intervención en muchas 
comunidades escolares reflejadas en varios expedientes (queja 24/1792 sobre el CPR ‘Adriano’ (Sevilla); 
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queja 24/2735 del CEIP ‘Taraguilla’ en San Roque (Cádiz); queja 24/3694, del CEIP ‘Manuel Medina’ de 
Burguillos (Sevilla), o queja 24/4435 del CEIP ‘Pilar Izquierdo’ de Granada).

Las actuaciones efectivas de estas intervenciones se encuentran bajo la programación de la Agencia 
Pública de Educación de Andalucía y sometida a criterios de priorización climática de los municipios, 
lo que condiciona la disposición cierta de fechas y previsiones que se demandan desde los respectivos 
colectivos escolares, que terminan manifestando su decepción o disconformidad para lograr la adecua-
ción de sus centros educativos.

2.1.2.1.2.5. Servicios complementarios y 
actividades extraescolares

2.1.2.1.2.5.1. Servicio de comedor escolar

La atención a una menor diabética e insulino-dependiente en el servicio de comedor escolar ha 
sido objeto de análisis. El problema surgía durante las horas de comedor en las que los servicios de la 
entidad concertada no estaban expresamente incluidos en las prestaciones contratadas. En un estudio 
más específico sobre el ámbito de relación que se produce entre la entidad adjudicataria del servicio 
y la administración educativa, resulta conveniente detenernos en la identificación de actividades pres-
tacionales que se contienen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato suscrito y que debe 
describir las actuaciones previstas y obligadas de la firma responsable de facilitar el servicio de comedor 
escolar previamente definido.

De hecho, el propio relato de la queja y la reclamación que expone la interesada cuando pretende sustituir 
la dosis de adrenalina para garantizar su conservación, evidencia la disparidad de criterios que expresa la 
empresa prestadora del servicio frente a la interesada en cuanto a las actividades que engloba el servicio 
de comedor y que exige una mejorable definición.

En contra de la pretensión del familiar, la respuesta de los responsables de la entidad prestadora es 
igualmente rotunda al manifestar por escrito su negativa indicando que ya habían trasladado a la direc-
ción que entre las competencias del personal de monitoraje no se encuentra suministrar ningún tipo 
de medicación ya sea de rescate o no. El personal no está obligado a formarse ni se le puede obligar. 
En cuanto a la conservación de los medicamentos se señalaba que las cámaras sólo están habilitadas y 
configuradas para la conservación de barquetas de comida, no para medicación.

Ante esta situación, entendimos oportuno sugerir a la Consejería educativa que estudien y, en su caso, 
consideren la inclusión específica en los Pliegos de Prescripciones Técnicas definidos en los procesos 
de contratación de servicios de comedor aquellas actividades y condiciones que definan la intervención 
ante casos de emergencias o incidencias surgidas en el ejercicio de estos servicios complementarios. 
(queja 24/1854).

Traemos a colación también las reclamaciones recibidas por la calidad y cantidad de los menús que 
diariamente son servidos en el centro escolar.

Citamos la tramitación de una queja en la que solicitada información a la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, esta informó de que, a raíz del escrito de esta Defensoría, y sin tener 
constancia anteriormente de ninguna queja por parte de la comunidad educativa del centro docente, 
se solicitó por parte de la Agencia a los técnicos la realización de una verificación in situ con carácter 
extraordinario del servicio del comedor escolar, servido por una empresa del sector.
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Esta visita, realizada por la persona representante del Grupo y el profesional designado por la Dirección 
de Unidad de Protección de la Salud perteneciente al Distrito Sanitario competente, había dado como 
resultado global que el servicio requería seguimiento, ya que se habían detectado no conformidades.

Por esta razón, se había planificado una evaluación de seguimiento que se produciría en meses suce-
sivos por la señalada Dirección de Unidad de Protección de la Salud, de cuyo resultado se desprendería 
la necesidad, o no, de iniciar expediente de penalización en el caso de que la empresa no hubiera sub-
sanado las deficiencias detectadas.

Hay que reconocer que, aunque a veces con algo de retraso, la Administración educativa vigila el fun-
cionamiento de estos servicios y, en última instancia, incoa expediente penalizador a la empresa 
adjudicataria del servicio y sustituye este por otra empresa que ofrezca mayores garantías de 
calidad en su prestación (queja 24/1780, quejas 24/1793, 24/1792, 24/7793, 24/7893).

2.1.2.1.2.5.2. Servicio transporte escolar

En cuanto al servicio complementario de transporte escolar, son recurrentes las quejas que se pre-
sentan por no poder utilizar este servicio el alumnado escolarizado en centros no receptores, en 
centros docentes concertados o por estar matriculado el alumno o alumna, de manera voluntaria, en un 
centro que no le correspondía por adscripción (quejas 24/4355, 24/8033, 24/6524 y 24/9285). También se 
refieren algunas de ellas a la supresión de paradas y no establecimiento de alguna necesaria (quejas 
24/4556, 24/8330 y 24/9390).

Mención especial merecen aquellas en las que el alumnado usuario son niños y niñas escolarizados en 
centros de educación especial, requiriendo estos, en muchos casos, una adaptación en los vehículos 
utilizados acorde con las necesidades de estos menores (quejas 24/7455, 24/8763 y 24/8706).

Citemos un ejemplo. La interesada nos comunicaba que a pesar de que ya el curso estaba más que 
comenzado, su hijo, de 12 años y con una discapacidad del 68% y movilidad reducida, no contaba con 
transporte escolar, puesto que no se le había proporcionado ni autobús adaptado para poder desplazarse 
al centro, ni un monitor o monitora que lo acompañara durante el trayecto.

Según le comunicaban, ambos recursos estaban aprobados pero, sin embargo, el conductor del au-
tobús que lo recogía se había negado a que subiera al vehículo. Nos pedía encarecidamente nuestra 
intervención urgente para que el menor pudiera asistir a su centro de Educación especial, puesto que 
ella no podía trasladarlo diariamente.

Afortunadamente, fuimos informados de que, finalizado el procedimiento de contratación, al alumno 
se le facilitó el transporte adaptado que necesitaba y el monitor acompañante (queja 24/8028).

Es evidente que el uso de este servicio complementario es de suma importancia para, en la mayoría de 
las veces, poder conciliar la vida familiar con la laboral. Ahora bien, en estos casos, en los que los usua-
rios son alumnos y alumnas con diversas discapacidades y limitaciones más o menos graves, se ha de 
extremar la diligencia en ofrecerles los recursos adecuados, puesto que en caso contrario, como el que 
hemos visto, disponer del recurso de transporte escolar supone poder asistir o no al centro.

2.1.2.1.2.5.3. Actividades extraescolares

En este ámbito destacamos un aspecto singular que se nos presentó ante las consecuencias provocadas 
por modificaciones en la organización de un viaje escolar de intercambio. Cuando muchas familias 
habían adquirido los pasajes se cambiaron las fechas indicadas, lo que provocó nuevos gastos añadidos 
que algunas de aquellas no pudieron afrontar y otras debieron asumir los costes de las pérdidas de los 
pasajes y de las nueva reservas para el viaje.
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Pudimos comprobar que la definición y programación del viaje incumbía a la dirección del centro que 
señala unas determinadas fechas que resultaron incompatibles con la capacidad de acogida del centro 
educativo de destino en Alemania; y que el señalamiento de nuevas fechas se debe a un error evidente 
y reconocido. El informe de la Inspección corroboraba que la dirección del centro había reconocido un 
error en las fechas de realización del viaje, acordadas con el colegio alemán para el mes de mayo de 
2024, pero no se había tenido en cuenta que este mes tenía cinco semanas y que en las últimas sema-
nas el colegio alemán había organizado actividades que impedían acoger al alumnado que participa 
en el intercambio.

De otra parte, recogemos la diligente respuesta de la dirección del centro y de su comunidad educativa 
para disponer de la adaptación a las nuevas fechas y de procurar una serie de proyectos que ayudaran 
a cubrir los sobrecostes generados por la nueva programación del viaje.

Afortunadamente este intercambio pudo realizarse en las fechas posibles y contando con la amplia 
mayoría de los iniciales participantes. Pero ello no enerva las consecuencias generadas de aumentar los 
gastos de una nueva programación del viaje que debe ser asumida por las respectivas familias partici-
pantes y ajenas al cambio de unas fechas que resultaban erróneamente indicadas.

Tras analizar la reclamación presentada entendimos que el caso debía encuadrarse en un supuesto de 
responsabilidad patrimonial de la administración. Sin embargo no logramos que se acogiera la inter-
pretación de esta Defensoría, por lo que debimos concluir la no aceptación de la resolución dirigida 
y proceder al cierre del expediente según señala el artículo 29 de la Ley reguladora del Defensor del 
Pueblo Andaluz (Queja 24/1319).

2.1.2.1.2.6. Equidad en la Educación

2.1.2.1.2.6.1. Educación especial

Nuestro ordenamiento jurídico dispone de un sólido elenco de disposiciones que reconocen la inclu-
sión escolar como uno de los principios del Sistema educativo y que define a la escuela inclusiva como 
un modelo esencial para lograr la atención integral de todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y capacidades. Ciertamente, este desarrollo logrado tras un largo y complicado proceso 
es un avance coherente con los principios y proclamas que fundamentan el alcance y contenido del 
derecho a la Educación.

Esta Institución dedica buena parte de sus actuaciones en este particular ámbito a construir ese trayecto 
que transcurre desde lo previsto a lo real; desde lo deseable a lo evidente. El trabajo volcado en la aten-
ción de muchas quejas sobre Educación Especial quiere ser un honesto esfuerzo por transformar 
ese armazón de disposiciones y normas en la realidad cotidiana de nuestros colegios respondiendo 
a su alumnado como lo merece y necesita.

El ejercicio de 2024 ha sumado nuevos supuestos reclamando la presencia de Profesionales Técni-
cos de Integración Social (PTIS), o mejorando sus horarios y jornadas para lograr la atención que 
requiere el alumnado (quejas 24/0916, queja 24/2626, queja 24/3888, queja 24/7136, 24/7137, 24/7450, 
24/7658, 24/8034, 24/8327, 24/9175, entre otras muchas). Nuestra posición acostumbra a reivindicar un 
compromiso decidido por reforzar estas prestaciones profesionales que son llave para la normalización 
del alumnado en su centro educativo e integrándose en sus actividades complementarias. Sin duda esta 
categoría profesional adquiere un papel relevante en el sostenimiento de toda la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales (NEE) en su discurrir por las actividades de los centros, de tal 
forma que la ausencia de esta ayuda condiciona -o cercena directamente- la simple presencia de un 
alumno en su colegio.
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De ahí que las quejas relacionadas con estas demandas son reiterativas y normalmente argumentadas 
por las familias promotoras. Del mismo modo, apuntamos que las respuestas de las autoridades suelen 
procurar medidas conciliadoras tras arduas gestiones e impulsos (queja 24/3044 o queja 24/7410).

En cambio, sí nos encontramos con mayores restricciones para disponer de los servicios de Audi-
ción y Lenguaje (AL) y de Pedagogía Terapéutica (PT). Se trata de especialidades que se encuentran 
categorizadas de «difícil generación» lo que otorga un aparente argumento desde las autoridades para 
prorrogar o postergar su concesión. Sin embargo, asistimos a otro frecuente motivo de queja dada la 
riquísima aportación que ofrecen dichas especialidades a estos niños y niñas, teniendo en cuenta ade-
más la significación que alcanzan los técnicos AL y PT ante perfiles como los Trastornos de Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH) y las tipologías autistas (TEA).

Precisamente con una especial atención al alumnado con necesidades auditivas, concluimos este año 
una actuación que nos permitió analizar el amplio referente normativo de apoyo para este alumnado, 
lo que generó una resolución que supuso un claro impulso a las medidas de refuerzo de este personal 
y de sus equipos de apoyo en los que comparecen también las especialidades de lenguaje de signos 
(Queja 23/7453).

Y, de manera destacada, aludimos también a una actuación de oficio desplegada para conocer el al-
cance y aportación de los convenios de colaboración suscritos desde 2018 entre las autoridades 
educativas y las entidades ciudadanas de apoyo al autismo. La investigación ratifica el interesante 
ámbito de colaboración con este sector asociativo que permite acompañar medidas de apoyo y refuerzo.

Hemos podido esbozar algunos resultados de muchos años de aplicación de estos convenios que aún 
aguardan un balance profundo y crítico sobre los logros de este modelo colaborativo que aporta un valor 
de compromiso y presencia de la sociedad civil junto a los responsables públicos; pero también necesita 
una honesta revisión de algunos efectos que pueden llevar a distorsionar el papel accesorio y colabora-
dor de estas entidades voluntarias que no puede confundirse con la irrenunciable responsabilidad del 
sistema educativo de ofrecer toda la atención que el alumnado de autismo requiere.

Más allá de este aporte complementario de las asociaciones, reiteramos nuestra posición de reivindicar 
el aula específica TEA como referencia organizativa preferente e idónea de respuesta educativa especia-
lizada para este alumnado autista y que tiene que ser el objetivo primario que debe asumir la autoridad 
educativa para ofrecer de manera efectiva la garantía de atención que este colectivo necesita.

En este reto, tenemos que promover la progresiva implantación de las aulas específicas de alumnado 
TEA en los centros educativos y sus recursos profesionales, contando con personal técnico especializado, 
en particular de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje. Este proceso debe dar respuesta a las 
demandas de atención del alumnado que presenta estos perfiles TEA procurando avanzar en los ratios 
o indicadores de cobertura y extendiendo la efectiva disposición de estas aulas acorde con la presencia 
creciente y generalizada de estos niños y niñas que aguardan una educación efectivamente inclusiva 
e integradora.(Queja 24/2377)

En la misma estrategia, destacamos otra actuación por expresa iniciativa de la Defensoría centrada en el 
alumnado que presenta graves dificultades por motivos de salud y debe compaginar su presencia 
escolar con los necesarios apoyos desde los dispositivos sanitarios. Baste citar el ejemplo de la queja 
24/8182 en la que se había acordado la escolarización conjunta de unas gemelas ya que una, con una 
grave enfermedad, no tenía asistencia en el centro de referencia. Ello señala que la presencia de estos 
apoyos no está tan irradiada como la realidad exige y que la disponibilidad de estos profesionales sigue 
siendo un factor singular y, en ocasiones, demasiado especial.

Precisamente, nuestra actuación se dirigió a conocer la aplicación de un protocolo especial suscrito entre 
las Consejerías de Educación y de Salud a fin de abordar esta delicada situación para muchas familias, 
profesionales implicados y alumnado con enfermedades graves.
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La cuestión viene de lejos, puesto que a lo largo de 2022, y sobre todo 2023, las quejas que exponían 
estas cuestiones eran respondidas remitiéndonos a un “protocolo” que se venía discutiendo entre los 
departamentos afectados. Ello propició que la Defensoría requiriese mayores detalles de este recurrente 
proyecto de protocolo, en especial cuando en septiembre de 2024 tal protocolo fue institucionalmente 
presentado.

Aún restaban meses para que pudiéramos acceder al texto del citado documento y sobre todo, lo más 
importante, conocer los resultados concretos del documento denominado “Protocolo conjunto de co-
laboración que establece condiciones generales y básicas necesarias para ofrecer una escolarización 
segura al alumnado enfermo en situación de cronicidad o en situación de cuidados paliativos”, que 
debía clarificar el papel y los procesos de intervención de todos los servicios sanitarios y educativos para 
atender al alumnado con enfermedades terminales y crónicas graves.

Por ahora, estamos a la espera de poder acceder a toda la información que explique la puesta a dispo-
sición de prestaciones de naturaleza sanitaria y educativa en el marco de la atención que se facilita al 
alumnado con necesidades especiales.

Somos conscientes de que estamos ante una compleja realidad, en la que se produce gran variedad de 
casos singularizados y con perfiles muy diversos, en los que existe un denominador común consistente 
en necesidades de prestaciones y cuidados de tipo sanitario para este tipo de alumnos.

Confiamos que esta investigación pueda concluir brevemente y estar en condiciones de proceder a una 
evaluación de sus resultados. Mientras, continuaremos atendiendo los casos concretos que continúan 
llegando y que tramitamos de manera particularizada (queja de oficio 24/6359, Queja 24/6571).

En un contexto más generalizado, en relación a la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales (NEE), hemos venido recibiendo quejas de las familias de estos chicos y chicas que no 
podían formalizar su inscripción en actividades estivales de refuerzo organizadas en sus centros 
educativos.

Las respuestas -coincidentes desde varias Delegaciones Territoriales de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional- argumentaban que las normas reguladoras del programa excluían al alumnado escolarizado 
en la modalidad C (aula específica) por lo que estos niños y niñas no podían integrarse en las actividades 
estivales de refuerzo.

Las expresiones de sorpresa y malestar que hemos recogido en estas quejas individualizadas, parecen 
ratificarse tras este criterio participativo que es el que podemos someter a consideración. Y es que el 
diseño formal que se realiza del Programa se expresa en la práctica en un espacio más de vida escolar 
en periodo de vacaciones que se describe sobre dos pilares: uno aludiendo a ofrecer un refuerzo edu-
cativo en las áreas o materias de carácter instrumental o apoyo para la organización del trabajo, mejora 
de los hábitos y técnicas de estudio; y otro, señalando perfiles del alumnado asociado a bajos niveles de 
autoestima y de habilidades en la gestión de la información y el conocimiento y que, por ello, requiere 
de un refuerzo adicional. Entre ambos apoyos parece un tanto apresurado desligar sin más al alumnado 
escolarizado en la órbita de las necesidades especiales.

Nuestra posición la expresamos con motivo de una actuación de oficio incoada para abordar globalmente 
la situación. La queja concluyó posicionándonos en una resolución para ampliar el perfil del alumno o 
alumna participante en estos programas de refuerzo estival.

No cabe duda de que se producen singularidades a la hora de atribuirles objetivos curriculares o adqui-
sición de técnicas de estudio; pero podríamos definir otros objetivos igualmente asumibles en los con-
tenidos previstos de estos programas adaptados -aquí está la clave- a este perfil de alumnado. Es decir, 
persistir en los principios de inclusión y de normal participación del alumnado en su conjunto cuando 
en su propio centro se organizan actividades estivales a las que concurre una buena parte del colectivo 
de chicos y chicas para aprovechar actividades de extensión y especialización educativa en las que no 
se comprende la exclusión de otros compañeros del centro que acuden a sus aulas, aunque especiales.
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Esperamos poder evaluar la respuesta de la Consejería ante nuestra resolución en próximos informes 
(Queja 24/6572).

2.1.2.1.2.6.2. Educación compensatoria

En el ejercicio de 2024 hay que destacar dos asuntos que por su naturaleza y trascendencia para deter-
minado alumnado es necesario mencionar.

El primero se refiere a la tramitación de las becas de la convocatoria general al alumnado extran-
jero que carece de NIE y que solo cuenta con pasaporte.

Traemos a colación la queja de una ciudadana que ponía de manifiesto que en las unidades tramitadoras 
de las becas y ayudas convocadas por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes se 
estaba exigiendo la presentación del NIF o NIE a aquellos menores extranjeros de entre 16 y 18 que solo 
están en posesión de pasaporte y cuyos progenitores se encuentran en situación irregular en España. 
Tenía constancia, además, de que en anteriores convocatorias efectivamente este tipo de solicitudes 
habían sido “almacenadas” sin haber procedido a su tramitación por parte de las unidades tramitadoras, 
alegando que es el Ministerio de Educación el que no permite la presentación de solicitudes a aquellas 
personas extranjeras que se encuentran en la situación descrita.

A pesar de ello, y por el contrario, había tenido conocimiento de que algunas personas, tras presentar 
reclamaciones, después de mucho tiempo, finalmente cobraron sus becas o ayudas, siendo desconcer-
tante que en un principio se obstaculizara el acceso a las distintas convocatorias y que, posteriormente, 
solo a algunas de las personas que habían insistido se les hubiera reconocido y abonado la cuantía que 
les hubiera correspondido a pesar de no contar con NIF o NIE.

Al respecto, en su día, desde esta Institución se remitió al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales 
una queja que hacia alusión al mismo asunto que ahora se nos expone -si bien referida en aquel caso a 
las ayudas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo-, resultando que con ocasión 
de su tramitación por aquel alto comisionado parlamentario se emitió informe por parte de la Secretaría 
de Estado de Educación.

En dicho informe se señaló que, sin perjuicio de que en virtud del convenio de colaboración suscrito con 
la Junta de Andalucía es a esta a la que le corresponde la gestión íntegra de las becas y ayudas de las dis-
tintas convocatorias del Ministerio, en cuanto al fondo de la cuestión planteada, el Real Decreto 1721/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas 
recoge, en su artículo 4 d), la aplicabilidad de lo dispuesto en la normativa sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social a los estudiantes extranjeros no comunitarios.

En consecuencia, seguía señalando el informe de la Secretaría General, según dispone esta última nor-
mativa, y de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, las personas extranjeras menores de 
edad tienen derecho al sistema público de becas y ayudas al estudio en las mismas condiciones que los 
españoles sin limitaciones derivadas de su situación administrativa en España, lo que, como no podría 
ser de otra manera, el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes reconocía de forma 
plena dicho derecho, y, por tanto, es perfectamente posible la obtención de estas becas y ayudas por 
parte de las personas menores de edad extranjeras sin necesidad de disponer de NIF o NIE.

Y en cuanto al pago de las becas o ayudas concedidas a aquellos menores extranjeros que no poseen esa 
documentación identificativa y cuyos progenitores se encuentran en situación irregular en España, el 
Ministerio había arbitrado un procedimiento específico que permite su abono al margen del sistema de 
pagos masivos, que es el procedimiento utilizado de manera general para dicho abono. En consecuen-
cia, ningún inconveniente hay en que se puedan conceder y pagar becas y ayudas a estos estudiantes 
menores de edad que no están en posesión de un NIE o NIF.
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Por último, el reiterado informe de la Administración estatal señalaba que, en cualquiera de los casos, 
se iba a proceder a dar puntual información a la Junta de Andalucía de este procedimiento de pago 
específico al que se ha hecho referencia, por si no tuviera conocimiento con el fin de que pudiera efec-
tuar los abonos correspondientes.

En esos términos nos dirigimos a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, solicitando 
información de lo actuado por las unidades tramitadoras, así como si habían recibido de la Secretaría 
General de Educación del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes información acerca 
del sistema de pago específico de becas y ayudas a menores extranjeros sin NIF o NIE.

En su respuesta, se nos comunicó que las actuaciones llevadas a cabo por las unidades de tramitación 
de becas y ayudas de las respectivas Delegaciones Territoriales respondían a las instrucciones recibidas 
del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. Y en las instrucciones para la tramitación 
de la convocatoria 2023-2024 se indicaba que era necesario exigir algún NIE a las personas interesadas, 
por lo que si el menor no contaba con este, debía aportarse el de cualquiera de los progenitores.

No obstante, el centro directivo indicaba que existía una novedad con respecto a las instrucciones de 
los años anteriores y que resultaba contradictorio con lo anteriormente señalado, en cuanto a que se 
ordenaba que para tramitar estas becas y ayudas se debía proceder, en una primera fase, a comprobar 
si existe alguna causa de denegación por requisitos generales y/o económicos, pero que si a la vista de 
la documentación aportada se viera que no existe causa de denegación, se debía plantear cada caso 
al propio Ministerio, que será el que determine la procedencia del reconocimiento y pago de la beca a 
pesar de que el solicitante no tenga NIE ni sus progenitores tampoco.

En cualquiera de los casos, cabía señalar, nos decía la Dirección General, que se requerirá al Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes para que aclarara las contradicciones puestas de mani-
fiesto con respecto a las novedades expuestas en las instrucciones, a la vez que se solicitaría el protocolo 
de actuación para proceder al pago en el caso de que este correspondiera, si bien no procedería a este 
hasta tanto no recibiera nuevas instrucciones.

Entendemos que así se hizo, aunque no obstante, haremos un seguimiento de la cuestión para com-
probar que se han corregido las distorsiones que hasta este momento se producían en la tramitación de 
los menores que carecen de NIE y cuyos progenitores se encuentran en situación irregular en España 
(quejas 24/2806, 24/3773, 24/3779, 24/3805, entre otras).

El segundo de los asuntos en materia de educación compensatoria se refiere a las ayudas al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo cuando padece TDAH. La cuestión que se suscita es 
que muchos de los solicitantes nos muestran su discrepancia con que se les haya denegado esa ayuda 
a pesar de que su hijo o hija cuente con ese diagnóstico.

La controversia tiene su origen en la errónea interpretación que en muchos casos se realiza de la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 8 de febrero de 2023 -a la que nos remitimos-, en la que al contrario de 
lo que, como decimos, algunos interpretan, en ningún momento señala que el alumnado con TDAH 
pueda obtener las ayudas sin cumplir el resto de los requisitos que establece la convocatoria y, por tanto, 
sin que requieran determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de “discapacidad, 
de trastornos graves de conducta o de trastornos graves de la comunicación y del lenguaje”. Tampoco 
dicha sentencia declaró nulo el artículo de la convocatoria que, en el caso de la discapacidad, exige un 
certificado de al menos el 33%, como forma de acreditar la necesidad educativa específica.

Por lo tanto, y aunque de manera muy resumida, se ha de concluir que el alumnado diagnosticado de 
dicho padecimiento no es beneficiario de la ayuda, sino que para poder percibirla debe además estar 
encuadrado dentro de alguno de los supuestos contemplados en la convocatoria. Es decir, que o bien 
es un alumno o alumna con un porcentaje de discapacidad mayor del 33% -lo que debe acreditar me-
diante el certificado correspondiente-, o bien padecer trastornos graves de conducta o trastorno grave 
de la comunicación y el lenguaje -acreditándose ambas situaciones mediante certificado favorable del 
equipo de orientación (queja 24/0774, entre otras).
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2.1.2.1.2.7. Formación Profesional
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, cons-
tituye y ordena un nuevo sistema único e integrado de Formación Profesional que potencia la cualifica-
ción y recualificación permanente de las personas a lo largo de todo su periodo vital y laboral así como 
el ajuste entre la oferta formativa y la demanda de sector productivo.

Con la finalidad de establecer el desarrollo reglamentario de la citada Ley Orgánica 3/2022 que permita 
facilitar, de manera predecible, la progresiva adaptación del nuevo sistema de Formación Profesional a las 
exigencias y las necesidades del conjunto de la sociedad y a lo establecido en la propia norma, se publicó 
el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional. Asimismo, se aprobó el Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calen-
dario de implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica señalada.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 659/2023 la implantación de este nuevo sis-
tema se realizará para el primer curso de las enseñanzas de grado básico, grado medio, grado superior 
y cursos de especialización, se aprueba la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de 
Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización 
y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía de especialización, 
es decir, a todo el Grado D y E, durante este curso 2024-2025.

Ante este nuevo escenario legal, la Formación Profesional se encuentra inmersa en un proceso de 
profundos cambios debido a la aplicación de la Ley Orgánica señalada y normativa de desarrollo, 
causando, en algunas ocasiones, cierto desconcierto entre los propios docentes y alumnado, y 
muestra de ello es lo que originó que al inicio del proceso de escolarización en los ciclos formativos de 
Formación Profesional para el curso 2024-2025, recibiéramos una verdadera avalancha de quejas.

En estas quejas, que supusieron el 70% del total de quejas recibidas que se refieren a este nivel de 
educación no obligatoria, se ponía de manifiesto la comprensible preocupación de muchos alumnos y 
alumnas que estaban cursando, en modalidad virtual -antes denominada a distancia-, distintos ciclos 
de grado superior, de modo que según habían sido informados, en ocasiones los propios docentes, 
para el curso 2024-2025 se habían suprimido 400 plazas de esta modalidad, conservándose tan solo un 
centro de referencia, el cual dispondría, para toda Andalucía, con 100 plazas para el primer curso y 60 
para el segundo.

Siendo ello así, la gran mayoría del alumnado que ya cursaba alguno de los ciclos formativos a través 
de modalidad virtual, se iba a quedar sin plaza para poder continuar con sus estudios, lo que causó una 
comprensible alarma.

Sin embargo, la información que nos facilitó la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente tranquilizó al alumnado. Y ello porque según expresó dicho centro directivo, para el curso 
2024/2025, y en el caso de las ofertas en modalidad virtual, se había realizado un reagrupamiento de 
ofertas en determinados centros públicos de referencia, lo que en ningún caso suponía una disminu-
ción en el número de plazas ofertadas ni detrimento o alteración de los derechos del alumnado, ya que 
dichos centros de referencia asumirían las plazas anteriormente repartidas en diferentes localizaciones.

Continuaba el informe de la Administración educativa señalando que, por esta razón, desde el punto 
de vista del alumnado, la realización de exámenes se llevará a cabo en sedes repartidas en todas las 
provincias andaluzas, con lo cual el alumnado puede estar matriculado en un Ciclo Formativo en una 
provincia determinada y realizar su seguimiento virtual y exámenes desde su provincia de residencia.

Por otro lado, nos señalaban que el proceso de escolarización para el curso 2024/20525 se había reali-
zado en base a la Orden de 10 de julio de 2024, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar los grados D y E del Sistema de Formación Profesional sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así, el procedimiento de adjudicación 
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de plazas en la modalidad virtual había sido objetivo e imparcial y los criterios utilizados podían ser 
consultados por la ciudadanía.

En cualquier caso, decía el informe recibido, el procedimiento de admisión se encontraría abierto mien-
tras existieran plazas disponibles y, en función del calendario de cada centro docente, hasta el 15 de 
noviembre como fecha máxima (quejas 24/4789, 24/4791, 24/5182 y 24/5937).

2.1.2.2. Enseñanza Universitaria
Este ejercicio ha motivado un significativo número de quejas el proceso de matriculación de las plazas 
de Grado para el curso 2024-2025. Recibimos numerosas quejas motivadas por un incidente, puntual 
y corregido, que despertó una polémica ampliamente divulgada por las redes y que tuvo un lógico 
impacto entre las personas afectadas. El relato compartido de las quejas era perfectamente acogible, 
dadas las dificultades para asegurar el destino final de las matrículas y las comprensibles gestiones del 
alumnado y de sus familias para organizar la vida universitaria que comenzaban estos jóvenes.

La polémica se suscitó cuando en las listas publicadas se erró en la aplicación de las estimaciones de 
impugnaciones en listados previos y en la correlativa falta de actualización de las plazas en lista de es-
pera. Aunque estas incidencias se corrigieron durante el mismo fin de semana sin nuevas alteraciones, 
trajo consigo un clima de inseguridad que despertó las quejas y dudas de la importante colectividad 
de solicitantes y sus familias.

Es necesaria una cuidada atención a la información 
y transparencia sobre el proceso de  asignación 
de plazas y matrículas en el sistema universitario 
andaluz

Recibimos la información de que se detectó que el 
algoritmo que se había venido utilizando tradicio-
nalmente para el cálculo de las posiciones de las 
listas de espera no estaba bien diseñado para la in-
clusión en dichas listas de las personas que habían 
sido recuperadas vía reclamación o alegación, lo 
que ha podido generar distorsiones en el orden de 
prelación de las listas de espera. Se insistía en que 
esta circunstancia no tiene repercusión alguna en 
el resultado de las distintas adjudicaciones realiza-
das a lo largo del proceso. Modificado el modo de 
cálculo de la posición en lista de espera, a partir de 
la adjudicación publicada el 13 de septiembre cada 
solicitante ha visto siempre su posición correcta en 
la lista de espera.

Tras las correcciones, y las explicaciones dadas por 
diversos medios y de manera individualizada, la 
Comisión Técnica de Distrito Único Andaluz (DUA) 
ratificó que nunca un alumno o alumna había es-
tado en lista de espera con una puntuación supe-
rior a otro que tuviera una plaza adjudicada, y que 
la nota de admisión es siempre la que se utiliza 
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para priorizar la entrada a los estudios de Grado, siendo la posición de las listas de espera meramente 
orientativa.

Desde luego, la Institución acogió cada queja y propició la aclaración de los casos por parte de los ser-
vicios del Distrito Universitario Andaluz (DUA).

Como valoración global, pudimos comprobar un resultado final acorde con las previsiones dispuestas 
en la normativa que regula este complejo proceso, dejando a salvo las últimas vías de impugnación o 
recurso que ofrece la normativa académica.

No obstante, del mismo modo que hemos advertido la creciente complejidad de esta encomienda 
realizada por el conjunto de universidades públicas en las funciones de la Comisión Técnica de DUA, 
también consideramos oportuno posicionarnos por la realización de un análisis de las capacidades de 
estos servicios a fin de disponer de los medios y recursos necesarios que deben aportar, finalmente, un 
avance en la solvencia y mejora de los trabajos asignados en estos procesos de admisión de los estudios 
universitarios para próximos cursos. Y, sobre todo, una cuidada atención a la información y transparen-
cia sobre este delicado proceso que clarifique las fases y conclusiones de este trabajo de asignación de 
plazas y matrículas en el sistema universitario andaluz.

Sin llegar a emitir un pronunciamiento formal como resolución del Defensor del Pueblo Andaluz, las 
circunstancias producidas en este inicio de curso académico 2024-2025 aconsejan una decidida apuesta 
por la mejor dotación de los sistemas de admisión de los estudios universitarios de Grado; debido todo 
ello a la consolidación del concepto de Distrito Único Universitario, las modificaciones que se anuncian 
para la futura PEVAU, el incremento y especialización de la oferta académica y la necesidad de posicio-
nar a la universidad pública andaluza en un contexto de concurrencia con otras ofertas de enseñanza 
superior. (quejas 24/7138, 24/7139 y otras)

Además, no han faltado durante el ejercicio quejas que afectan, en diferentes versiones, a las ayudas y 
becas de ámbito universitario. Las discrepancias son muy variadas y se centran en problemas con el 
cumplimiento y acreditación de requisitos, los procesos de solicitud y trámite e, incluso, los incidentes 
derivados de criterios de desestimación que pueden generar actuaciones de reintegro que arrastran 
consecuencias económicas para el alumnado y sus familias.

Citamos el caso donde se reclamaba que los servicios universitarios realizaban una interpretación erró-
nea de los criterios de puntuación de estudios de pos-grado de Abogacía y Procura en su respectivas 
convocatorias. Sin perjuicio de dicha interpretación elaborada para la redacción de sus impugnaciones, 
el vicerrectorado había desestimado en la resolución del recurso la interpretación elaborada, reiterando 
la naturaleza práctica del programa de máster y de sus contenidos y pruebas, otorgando un singular 
criterio académico de valoración a la modalidad presencial (queja 24/3435).

Otro caso atendido fue la denegación de una beca solicitada por exceder los límites de renta en la uni-
dad familiar. Explicamos que la regulación de los requisitos de estas becas o ayudas está fijada por una 
normativa de rango estatal, y son las entidades universitarias las que realizan meramente la gestión o 
tramitación. Lamentablemente, las condiciones económicas exigidas por la norma parecían resultar 
no compatibles con las características familiares. También pudimos observar que se había recurrido la 
situación dirigiéndose a los servicios académicos de la Universidad, empleando las vías de reclamación 
que fueron puntualmente resueltas ya que los ingresos de la unidad familiar en el año excedían los 
umbrales de renta.

Más allá de la opinión que nos ofrece sobre la normativa que regula las condiciones de concesión de la 
beca, aclaramos que su regulación tampoco corresponde al ámbito de competencia de la administra-
ción autonómica, por lo que no pudo ser supervisada o corregida por esta Institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz. Respetando las circunstancias familiares expuestas, no pudimos atribuir una respuesta 
inmotivada desde los servicios universitarios ante la discrepancia (queja 24/7690).

ÍNDICE



2.1.2. Educación y Universidades

112

2.1.2.3. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en 2024 en materia de Educación han sido las siguientes:

 ▷ Queja 24/0782, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Uni-
versidad, Investigación e Innovación en Huelva y ante la Dirección General de Planificación, Centros 
y Enseñanza Concertada, relativa a la adecuación de las instalaciones de un instituto de educación 
secundaria en Aracena, Huelva.

 ▷ Queja 24/1409, ante el Ayuntamiento de Almería y ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educa-
tivo, Formación Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Almería, relativa a las reformas 
para un centro educativo en El Alquián, Almería.

 ▷ Queja 24/2376, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Univer-
sidad, Investigación e Innovación en Sevilla y ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la adecuación 
del edificio del Pabellón de Guatemala como sede de un conservatorio de danza.

 ▷ Queja 24/2377, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Forma-
ción Profesional, relativa al convenio para la atención al alumnado de espectro autista en el sistema 
educativo (“maestros sombra”) en Andalucía.

 ▷ Queja 24/2718, ante Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y la Consejería de 
Salud y Consumo, relativa a la aplicación del Protocolo para alumnado con enfermedades crónicas 
o raras en Andalucía.

 ▷ Queja 24/6359, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Uni-
versidad, Investigación e Innovación en Sevilla, relativa a las Necesidades de respuestas educativas 
singulares para un alumno escolarizado en un centro educativo en Huévar del Aljarafe, Sevilla.

 ▷ Queja 24/6571, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Uni-
versidad, Investigación e Innovación en Málaga, relativa a la atención a un alumno con necesidades 
sanitarias derivadas de enfermedad grave y crónica escolarizado en un centro educativo en Málaga.

 ▷ Queja 24/6572, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Forma-
ción Profesional, relativa a la inclusión del alumnado con necesidades especiales en los programas 
de refuerzo estival de Andalucía.

 ▷ Queja 24/7526, ante Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Uni-
versidad, Investigación e Innovación en Jaén, relativa a la adecuación de los recursos de monitor o 
Personal Técnico de Integración Social (PTIS) en un centro educativo en Quesada, Jaén.

 ▷ Queja 24/7527, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Univer-
sidad, Investigación e Innovación en Cádiz, relativa a la adecuación de infraestructuras de un centro 
educativo ubicado en el Puerto De Santa María (Cádiz)

 ▷ Queja 24/8182, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Univer-
sidad, Investigación e Innovación en Málaga, relativa a la denegación de la escolarización agrupada 
de gemelas en un centro educativo, una de ellas enferma de cáncer, en la provincia de Málaga.
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2.1.3. Infancia y 
adolescencia
2.1.3.1. Introducción

Los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS) promueven de una manera 
firme y decidida los derechos de la infancia y supone, sin lugar a dudas, una excelente oportunidad 
para proteger a todos los niños y niñas bajo la consigna de «no dejar a nadie atrás». 

En este contexto, la Agenda 2030 implica un cambio de paradigma y una oportunidad política para la 
infancia que se cimienta en dos enfoques compartidos: la sostenibilidad y la equidad. Existe una estre-
cha vinculación entre los mencionados Objetivos y los derechos, sobre todo en relación con el avance y 
desarrollo de la infancia. Y así, encontramos una dualidad de propósitos y actividades difícil de desligar: 
el logro de los ODS contribuye en gran medida a la realización de los derechos de la infancia, de 
la misma manera que trabajar en el respeto de los derechos de la infancia favorecerá el avance 
en el cumplimiento de los retos establecidos por los citados Objetivos. 

El bienestar de la infancia se perfila, en consecuencia, como una condición indispensable para cumplir 
con los ODS y sus 169 metas. Una ardua tarea si tenemos presente los importantes retos a los que se 
enfrenta este sector de la población, de manera singular la infancia más vulnerable. 

Uno de los principales desafíos está en erradicar la pobreza, según contempla el ODS nº 1. Reducir 
al menos a la mitad la proporción de personas, incluidos menores de edad, que viven en situación de 
pobreza e implementar sistemas de protección social, logrando una cobertura social a los más pobres 
y vulnerables, constituyen dos de las principales metas de dicho Objetivo. 

Sin embargo, cuando quedan seis años para el 2030, las cifras y datos sobre la pobreza infantil nos ponen 
en alerta y nos deben hacer reflexionar sobre la necesidad de avanzar y trabajar con mayor eficacia, rigor 
y contundencia en este propósito, especialmente en nuestra comunidad autónoma. En efecto, según 
datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2024, la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social en la 
infancia se situó en Andalucía en 2023 en un 46,8%, la cifra más alta del territorio nacional -seguida de 
Canarias, con un 37,1%-, con un significativo aumento de 3,8 puntos porcentuales respecto al ejercicio 
anterior. 

Por su parte el ODS nº 3, dedicado a la salud y bienestar, apuesta por garantizar una vida sana y promo-
ver el bienestar para todos y en todas las edades. Es justo reconocer que los índices de mortalidad infantil 
han descendido en los últimos años. No obstante, hemos de poner el foco de atención en la obesidad. 
Se trata de una enfermedad que tradicionalmente no ha recibido una priorización por los poderes pú-
blicos acorde con su prevalencia e impacto, lo que ha llevado a que aumente más rápidamente en las 
economías emergentes. Además, la obesidad es una puerta de entrada a muchas otras enfermedades 
no transmisibles y a enfermedades relacionadas con la salud mental. 

Pues bien, Andalucía se encuentra por encima de la media nacional, con 12,5 puntos frente a los 10,3, en 
el número de niños y niñas que padecen esta patología, según consta en el último informe disponible 
sobre este dato por el Ministerio de Sanidad. 

Una Educación de calidad persigue el ODS nº 4. Son muchos los retos aún pendientes para alcanzar 
este propósito, los cuales fueron ampliamente analizados por la Defensoría de la Infancia y Adolescencia 
de Andalucía en su informe de 2023, y donde se destacan los elevados índices de abandono tempra-
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no. Una realidad que se aleja de la primera meta 
de este Objetivo: Asegurar que hacia el año 2030 
todos los niños y niñas completen Educación pri-
maria y secundaria gratuita, equitativa y de calidad 
que conduzca a resultados pertinentes y eficaces 
de aprendizaje. 

Lograr la igualdad entre los géneros y empode-
rar a todas las mujeres y las niñas, es el propósito 
del ODS nº 5 sobre Igualdad de Género. La igual-
dad entre géneros no es solo un derecho funda-
mental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo próspero y equitativo y para el desarrollo 
sostenible de la sociedad. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos de los pode-
res públicos y las múltiples iniciativas en la materia, 
especialmente en la lucha contra la violencia de 
género, mujeres y niñas de todo el mundo siguen 
sin experimentar una igualdad de derechos real. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas 
de 2024, en el año 2022 se registraron en Andalucía 
122 chicas víctimas menores de 18 años con orden 
de protección o medidas cautelares por violencia 
de género, un 18,7% menos que en 2021. Y las me-
nores de 18 años son el 1,6% de las mujeres andalu-
zas con orden de protección o medidas cautelares 
por violencia de género y son el 20,5% de las chicas 
víctimas de violencia de género con este tipo de 
medidas en España. 

El ODS nº 8 pretende promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, el empleo y 
el trabajo decente para todos. En este ámbito, 
la población juvenil es la que se encuentra más 
distanciada para alcanzar dicho propósito. Los ín-
dices de paro juvenil así lo acreditan: Según datos 
de la Encuesta de Población Activa, en el primer 
trimestre de 2024, la tasa de paro juvenil en An-
dalucía superaba el 35 por 100, frente al 26,6 por 
100 de la media en España. Este fenómeno pone 
de relieve la necesidad de invertir en educación y 
formación de calidad, ajustar la formación de los 
jóvenes a las necesidades del mercado laboral, e 
igualar las condiciones para que todos los jóvenes 
puedan acceder a un empleo productivo indepen-
dientemente de su sexo, nivel de ingresos o situa-
ción socioeconómica. 

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, 
edad, discapacidad, orientación sexual, raza, 
clase, etnia, religión, así como la desigualdad 
de oportunidades, sigue persistiendo en todo el 
mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo so-
cial y económico a largo plazo, frena la reducción 
de la pobreza y destruye el sentido de realización 
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y autoestima de las personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y 
entre los países. En el caso de España, diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que 
viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más recursos económicos que los niños y niñas en 
hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en cuanto a las diferencias de las 
condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros. 

La igualdad entre géneros no es solo un derecho 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir 

un mundo próspero y equitativo y para el desarrollo 
sostenible de la sociedad

Son muchos los niños y niñas que viven en hogares que sufren problemas de contaminación u otros 
ambientales en su vivienda. Poner término a esta realidad es el propósito del ODS nº 11, que bajo la 
premisa “Ciudades y Comunidades Sostenibles” pretende conseguir este Objetivo a través del acceso 
de toda la población a viviendas, servicios básicos y medios de transporte adecuados, asequibles y se-
guros, especialmente para las personas en situación de vulnerabilidad y fomentando en las ciudades 
la reducción del impacto. 

A tenor de un estudio realizado por Save The Children en 2023, la infravivienda representa un 34,4% 
del total de las viviendas andaluzas, y a pesar de su carácter fundamental, en algunos casos supone 
un factor de empobrecimiento. Tener una casa, mantenerla en buenas condiciones y poder pagarla es 
algo imposible hoy para muchas familias en Andalucía. Esto incluye edificios sin evacuación de aguas 
residuales, viviendas en mal estado o edificios de cuatro plantas o más sin ascensor, entre otras, lo que 
repercute en la salud física y mental de los niños y niñas, afectando a su crecimiento, al rendimiento 
escolar y a su seguridad. 

Por su parte, el ODS nº 13 aboga por la lucha contra el cambio climático. La crisis climática global, tal 
vez sea la mayor amenaza para la supervivencia humana en un futuro cercano, está afectando de ma-
nera desproporcionada a la salud y bienestar de niños y niñas, en particular, la de aquellos que nacen 
en entornos con recursos limitados, tanto dentro como fuera de nuestro país. 

Cada año que pasa, los efectos del cambio climático se acumulan: olas de calor, sequías e inundacio-
nes que desatan el caos, como aconteció con las danas que se produjeron en noviembre de 2024 en 
las provincias de Valencia, Málaga y Cádiz. Según un estudio de UNICEF, la incapacidad mundial para 
hacer frente a la crisis climática –la mayor amenaza de esta generación– ha dado lugar a una crisis de 
los derechos de la infancia que está poniendo en peligro el derecho fundamental de todos los niños y 
niñas a la salud y el bienestar. 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, son los 
principios recogidos en el ODS nº 16 bajo el lema Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Estos loables prin-
cipios reconocen que todos los niños y niñas tienen derecho a crecer y desarrollarse en entornos 
seguros y libres de violencia. Sin embargo, los abusos, malos tratos, acoso o ciberacoso contra niños, 
niñas y adolescentes continúan siendo una realidad execrable para muchos de ellos, como se refleja en 
diversos apartados de este informe. 

Acorde con estos postulados, hemos de congratularnos de la aprobación por el Gobierno andaluz, en 
octubre de 2024, del III Plan de Infancia de Andalucía 2024-2027, entre cuyas prioridades se encuentra 
el impulso de la concienciación social y política para poner en el centro de atención de las políticas pú-
blicas a la infancia y la adolescencia, que avancen en la coordinación y la transversalidad en la atención a 
la infancia y adolescencia entre las distintas áreas (servicios sociales, salud, empleo, vivienda, educación, 
cultura, medio ambiente, justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.). 
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Asimismo, el citado instrumento de planificación aboga, entre otras prioridades, por luchar contra la 
pobreza y la exclusión social de la infancia; la promoción de un sistema educativo adaptado a las ne-
cesidades y expectativas actuales de niños, niñas y adolescentes, de las familias y del profesorado, que 
atienda de manera diversa al alumnado y que disminuya el fracaso y el abandono escolar, así como las 
desigualdades; la mejora de la atención a la salud infantil y adolescente, especialmente relacionados con 
la salud mental, el bienestar emocional, los hábitos de vida saludables, la socialización, la autoestima, 
las competencias sociales y emocionales, el aislamiento social, las adicciones y el uso de las tecnologías; 
la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; y, también, el incremento de la 
participación social y de los espacios de ocio para el tiempo libre infantil y adolescente, así como espa-
cios de ocio alternativos. 

El desarrollo y puesta en funcionamiento del III Plan de Infancia de Andalucía va a adquirir un des-
tacado protagonismo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 además de estar en consonancia con otros planes de ámbito tanto nacional como internacional. 

Este renovado compromiso con la infancia va a resultar esencial en este tiempo nuevo y desafiante que 
se nos abre para la protección de los derechos de la infancia. Un compromiso que no puede quedarse 
solo en el plano teórico; hay que pasar a la acción. Conocemos el papel que ocupan los niños y las 
niñas en nuestra sociedad, cuáles son sus necesidades, sus prioridades y cómo debemos actuar desde 
todos los ámbitos. 

En este contexto, esta Institución, en su condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia, seguirá 
apostando y trabajando en la defensa, promoción de los derechos de niños y niñas de Andalucía, así 
como promoviendo su buen trato, demandando de los poderes públicos el cumplimiento efectivo de 
uno de los compromisos adquiridos a nivel internacional y nacional y recogido en la Agenda 2030: poner 
a la infancia y adolescencia en el centro de atención de las políticas públicas.

2.1.3.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

A continuación procedemos a dar cuenta de un resumen de las actuaciones más singulares realizadas en 
el ejercicio de 2024 relativas a la infancia y adolescencia, quedando condicionado su desarrollo exhaustivo 
en el informe que, como Defensoría de la Infancia y Adolescencia, se habrá de presentar al Parlamento 
de Andalucía en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25, apartado 4, de la Ley 4/2021, de 27 de 
julio, de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

2.1.3.2.1. Infancia y adolescencia en 
situación de riesgo

La definición de la situación de riesgo de una persona menor de edad viene contemplada en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, según el cual «se considerará 
situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales 
o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su 
bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que funda-
mentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, 
sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar 
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser 
separado de su entorno familiar».
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Por su parte, las circunstancias que provocan tales situaciones de riesgo son muy variadas, lo cual no 
resulta impedimento para que podamos destacar la casuística que con más frecuencia suele repetirse. 

Para esta labor aportamos situaciones concretas relatadas en expedientes de queja tramitados a 
lo largo del año.

2.1.3.2.1.1. Conflictos derivados de la ruptura 
de la convivencia entre progenitores

Traemos a colación la denuncia de una persona señalando que los progenitores de un menor llevaban 
aproximadamente un año separados sin que aún hubieran formalizado ante un juzgado la separación, 
con un elevado grado de conflictividad entre ellos. Se había acordado repartir los cuidados del hijo que 
tienen en común y los períodos de convivencia con él. Nos aseguraba que el padre consumía drogas en 
presencia de su hijo cada vez con mayor frecuencia. Además, llevaba al menor a lugares inapropiados, 
frecuentando bares hasta altas horas de la madrugada.

Nos indicaba que, desde la separación matrimonial, el padre carece de residencia fija, en ocasiones 
reside en el domicilio de sus padres (abuelos del menor) y en otras ocasiones pernocta con el niño en 
viviendas de conocidos. 

Esta situación muy inestable y perjudicial para el menor es conocida por la madre, pero se muestra 
temerosa de denunciarlo ante una posible reacción violenta del padre. 

Tras recibir la denuncia trasladamos los antecedentes al Ayuntamiento de Huelva, por ser la localidad 
donde residía, al menos formalmente, el padre del niño. En respuesta se nos informó de que se habían 
acreditado indicios de desprotección relacionados principalmente con malos hábitos horarios, activida-
des de ocio inadecuadas y negligente supervisión del menor cuando se encuentra al cuidado del padre 
y su familia extensa, siendo reconocidas estas carencias por los progenitores. Como aspecto positivo se 
destacaba la clara disposición e interés de ambos por encontrar y aportar soluciones, con el compromi-
so de llegar a un acuerdo amistoso y establecer un convenio regulador consensuado que garantice el 
cumplimiento de sus acuerdos y las normas que se establecieran en relación al menor. 

Por todo ello, desde los servicios sociales se dio continuidad a su intervención con el padre para reforzar 
las competencias parentales y analizar su situación real frente al consumo de sustancias adictivas. Se 
les ofreció a ambos los recursos necesarios para un mejor desarrollo del menor y que quedase garan-
tizada su seguridad, todo ello con la advertencia expresa de que si se observase que no se reducían los 
indicadores de desprotección se notificaría formalmente esta circunstancia al organismo competente 
para que adoptasen las medidas necesarias para asegurar el bienestar del menor (queja 24/3303).

2.1.3.2.1.2. Situaciones de violencia de 
género 

Resaltamos la denuncia de una madre que argumentaba que su hijo se encontraba en riesgo en los 
períodos en que convivía con el padre, sobre el que pesaba una medida de alejamiento por violencia 
de género respecto de su nueva pareja, al igual que en su día ocurrió con ella. Añadía que en el entorno 
familiar y social del padre eran frecuentes comportamientos violentos y el consumo de drogas. En con-
sideración a tales hechos la interesada presentó una demanda para que fuese modificada la sentencia 
de divorcio, tanto en sus términos económicos como en relación con el régimen de guarda y custodia 
del menor, y la relación de éste con sus progenitores y demás familia.
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La tramitación de dicha demanda estaba siendo dificultosa debido a la necesaria resolución de proble-
mas de competencia territorial entre juzgados limítrofes, y es por ello que, aún lamentando el retraso 
acumulado en el trámite efectivo de su demanda de modificación de medidas, comunicamos a la 
interesada que este retraso obedecía a la inevitable resolución de las dudas sobre el juzgado compe-
tente para dar trámite a dicho procedimiento, para de este modo cumplir con la garantía que señala la 
Constitución, en su artículo 24.2, esto es, el derecho a que el asunto sea tramitado por el juzgado ordi-
nario predeterminado por la ley. También le informamos acerca de la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares conforme al artículo 158 del Código Civil.

Unos días más tarde la interesada nos remitió un nuevo escrito ampliando información y recalcando 
que este retraso en la tramitación de su demanda estaba causando negativos efectos para su hijo, que 
sólo tenía 2 años de edad, ya que venía siendo atendido por recursos especializados de atención tem-
prana al detectar en él indicadores compatibles con un posible caso de síndrome de asperger, siendo 
así que no podía ser diagnosticado ni tampoco continuar con su tratamiento sin el consentimiento del 
padre, el cual se venía negando sistemáticamente. Añadía que con la finalidad de proteger a su hijo 
del comportamiento del padre estaba incumpliendo lo establecido en la sentencia de divorcio sobre 
visitas al niño, todo ello a pesar de haber presentado denuncias, avaladas con partes médicos, y haber 
solicitado al juzgado que se adoptasen medidas cautelares urgentes en protección del menor sin ob-
tener ninguna respuesta.

Tras evaluar estos hechos decidimos dar traslado de la queja de la madre a la Fiscalía a los efectos de 
que su intervención ante el juzgado pudiera impulsar posibles decisiones que agilizasen la resolución 
del caso y solventasen la situación en que se encontraba el menor (queja 24/5215).

2.1.3.2.1.3. Problemas de toxicomanía en los 
progenitores

Citamos como ejemplo de esta grave problemática una denuncia relatando la situación de riesgo de una 
niña, de 2 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibía de sus progenitores. La persona 
denunciante nos decía que ambos progenitores tenían abandonada a la menor, afirmando que aquellos 
eran consumidores habituales de estupefacientes. Refería que la madre había sufrido varios episodios 
de violencia de género por parte de su pareja, llegando a ingresar en prisión por este motivo y teniendo 
en vigor una orden de alejamiento por una nueva agresión.

Añadía en su denuncia que la menor solía faltar al centro de educación infantil, que en muchas ocasiones 
aparecía con hematomas y que su higiene no era adecuada. Nos ponía al corriente de un episodio en 
el que la niña padeció una gastroenteritis severa, sin que nadie la atendiese. 

También señalaba la persona denunciante que el abuelo, que residía en el mismo domicilio, padecía 
esquizofrenia muy grave que requería de una adherencia continuada al tratamiento farmacológico 
prescrito pero, por falta de continuidad en el tratamiento, su conducta se ve alterada con episodios de 
extrema agresividad, tratándose por ello de un contexto familiar no adecuado para la crianza de la menor. 

Culminaba la denuncia señalando que la madre había sido objeto de seguimiento por parte de los 
servicios sociales de zona, al parecer como consecuencia de una denuncia procedente de su mismo 
entorno familiar, sin que hasta el momento la intervención de los servicios sociales hubiera conseguido 
alejar a la niña de la situación de grave riesgo relatada.

En relación con estos elementos de riesgo recibimos un informe de los servicios sociales del ayunta-
miento describiendo las actuaciones realizadas con la familia con anterioridad a los hechos descritos 
en la denuncia, pero sin que nos fuese aportada ninguna información sobre los graves indicadores de 
riesgo descritos por la persona denunciante, ni sobre las actuaciones que hubiera podido realizar dicha 
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administración para investigarlos y, en el supuesto de que fueren ciertos, para abordar su solución o, en 
su caso, derivar el asunto al Ente Público de Protección de Menores.

Requerimos un nuevo informe donde se hacía constar que se citó a la madre para una entrevista y se 
recabó información del centro docente y de salud. De estas actuaciones se reseñaba que la ausencia de 
la niña de la escuela infantil parecía estar motivada por una bronquitis, sin añadir mayor información 
sobre el resto de indicadores de riesgo reseñados por la persona denunciante, los cuales consideramos 
que eran de especial gravedad. Y es que nada se reflejaba en el informe respecto de las averiguacio-
nes que se pudieran haber realizado sobre el contenido de la denuncia en lo relativo a la higiene de la 
vivienda y el contexto familiar de conductas violentas, incluso violencia de género, padeciendo ambos 
progenitores problemas de drogadicción (consumidores habituales de estupefacientes) y descuidando 
las atenciones básicas que deben prestar a su hija.

Llegados a este punto, emitimos una Recomendación al ayuntamiento solicitando que se profundizase 
en la labor de investigación para descartar, si así fuere, los graves indicadores de riesgo señalados en la 
denuncia. Para esta tarea consideramos que sería indispensable una visita domiciliaria al hogar familiar 
y recabar testimonios del entorno social y familia extensa, entre otras actuaciones posibles.

La respuesta a dicha resolución fue en sentido favorable señalando que se estaba ejecutando un pro-
grama específico de intervención con esta familia, fijado para el período septiembre de 2024 a marzo 
de 2025. Dicho programa, cuya intervención corría a cargo de los servicios sociales de zona, tenía como 
objetivo minimizar los indicadores de riesgo detectados en la familia, y era previsible que se modificase 
adaptándolo a la evolución que fuera experimentando la familia (Queja 24/5223).

2.1.3.2.1.4. Situaciones de extrema 
vulnerabilidad por carencia de recursos 
económicos e insuficiente red de apoyo 
familiar

Respecto de estos casos, describimos la denuncia recibida sobre la precaria situación en que se encontra-
ban varias parejas que convivían con menores en un domicilio sin acceso a agua potable ni electricidad. 
Refería que la convivencia en el seno de dichas familias era muy conflictiva, que se peleaban constante-
mente. Indicaba que en dicho domicilio no se cumplen pautas mínimas de higiene.

Tras solicitar información a los servicios sociales de la corporación local donde se ubicaba la vivienda 
se nos confirmó que resultaba imposible su intervención con dichas familias ya que habían dejado de 
residir en el citado inmueble. Teniendo presente este hecho y sin que se tuviese conocimiento de su 
nueva localidad de residencia, resultaba inviable cualquier intervención de los servicios sociales. 

En consecuencia hubimos de dar por concluida nuestra intervención en el expediente, lo cual no impidió 
que llamáramos la atención del Área municipal de servicios sociales sobre el hecho de que la persona 
que se dirigió a esta Institución lo hizo tras haber denunciado previamente la situación de riesgo de las 
personas menores de edad ante los servicios sociales municipales, sin que se hubiera realizado ninguna 
actuación congruente con dicha situación.

Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a la Adminis-
tración Local, así como también una Recomendación para que en casos como el señalado en la queja 
se active con urgencia la intervención de los servicios sociales municipales, ya que su labor preventiva 
y reparadora de las situaciones de riesgo resulta clave para garantizar la efectividad de los derechos de 
las personas menores de edad.
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Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propietario de la 
vivienda, la cual había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por lo que se le informó que 
los servicios sociales no podían intervenir al respecto, debiendo presentar, en su caso, una demanda 
judicial. Se argumentaba también que los servicios sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin 
que se nos hubiera informado de tales actuaciones en aplicación de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía que nos res-
pondió aceptando nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía de Asuntos Sociales 
viene actuando sin demora, con diligencia, responsabilidad y profesionalidad, efectuando un estudio 
de cada caso concreto de forma particular (Queja 24/1388).

2.1.3.2.2. Absentismo escolar
Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante de la comu-
nidad educativa de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio de Sevilla quejándose 
de la aparente inacción de las administraciones ante la conducta de absentismo escolar de un alumno, 
tanto en el presente curso escolar como también en años anteriores. 

Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, al igual que su 
hermano mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que se interviniera desde Servicios 
Sociales. Se había iniciado un protocolo de absentismo por parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las intervenciones 
realizadas con la familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron con la madre 
esta mostró una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de su hijo y justificándolas 
por diferentes problemas de salud, sin embargo, tras las consultas realizadas, no fueron corroborados 
por el centro de salud. También se recalcaba la escasa colaboración del padre para solventar el problema 
de absentismo escolar de su hijo.

Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios sociales comuni-
tarios han realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor sigue siendo absentista, dejando 
la madre de acudir a los requerimientos realizados por los servicios sociales.

En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería de una inter-
vención desde otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la Delegación 
Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien informó de que no constaba 
ningún expediente sobre el menor pero, a resultas de la información proporcionada por esta Institución, 
se había incoado un expediente de “información previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones 
en protección del menor de las previstas en el Protocolo de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administraciones, pudi-
mos constatar las distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección del menor, en el que 
participaba el correspondiente Equipo de Menores en coordinación con otras administraciones públicas 
y entidades privadas de ámbito social que eran conocedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como se habían 
comprometido, la conducta de absentismo escolar se podría llegar a adoptar medidas de mayor inten-
sidad en protección del menor (queja 23/4157). 
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2.1.3.2.3. Resoluciones de 
declaraciones de la situación de 
riesgo de una persona menor de 
edad

Las diversas situaciones que acabamos de describir en los apartados anteriores propician la intervención 
de los servicios sociales de zona, que prestan apoyo a la familia para ayudar a superar las carencias, defi-
ciencias y comportamientos inadecuados que provocan la situación de riesgo en las personas menores 
de edad. 

Siendo así que, en más ocasiones de las deseables. la colaboración de familia puede no ser la adecuada 
o considerarse insuficiente, sin atender a las pautas marcadas y sin el compromiso y dedicación indis-
pensable para obtener resultados significativos. Es por lo que se hace necesario ascender en un escalón 
de la intervención administrativa para proceder a la declaración formal de la situación de riesgo de la 
persona menor de edad.

Citemos algunos supuestos. Comenzamos por la ayuda solicitada por la tía de una menor ya que los 
padres de esta llevaban una vida desordenada, sin atender sus necesidades básicas, gastando los pocos 
ingresos que obtenían en satisfacer su adicción a las drogas y al alcohol. 

Tras recabar la colaboración de los servicios sociales de dicha localidad estos nos expresaron las dificul-
tades que venían encontrando para intervenir en el caso, ya que la familia no había atendido a ninguno 
de sus requerimientos, al extremo de que no hubieran llegado a acudir a las citas que con muchas 
dificultades habían llegado a concertar.

En este contexto dirigimos a los servicios sociales de dicha localidad una Recomendación para que de 
persistir la situación de riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia 
para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión de una resolución 
declarativa de su situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico Plan de intervención familiar, 
con los compromisos y objetivos pertinentes (queja 22/2259).

Resaltamos asimismo la denuncia recibida por la situación de riesgo en que pudiera encontrarse un 
niña, de aproximadamente 2 años de edad, residente en Almería. Nuestro interlocutor relataba el con-
texto económico, social y familiar de un matrimonio joven, siendo ambos consumidores habituales de 
drogas y sustancias estupefacientes. Aún así, nos recalcó que no podía afirmar que causasen maltrato 
físico a la menor pero sí que el entorno en el que vivía no era el adecuado, siendo frecuente escuchar 
continuas riñas, con gritos y golpes, en el hogar familiar, que no reunía unas mínimas condiciones de 
habitabilidad al tratarse de un garaje adaptado como vivienda. 

En el informe que recibimos de la administración local se relataban las distintas actuaciones realizadas 
por los servicios sociales municipales con el núcleo familiar. Concluía el informe señalando que en esos 
momentos, tras aplicar el instrumento técnico “Valórame” se apreciaba una situación de “riesgo grave”, 
ya que se trataba de una pareja muy joven que se había visto superada por la temprana maternidad, y 
aunque mostraban factores de protección asociados a la crianza y cuidados de su hija, también existían 
elementos de riesgo, principalmente relacionados con la exposición a situaciones de violencia intra-
conyugal unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como reflejo del daño 
emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 
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Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles consecuen-
cias y se alcanzaron una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, de cuya evolución y 
resultados podrían derivar decisiones más o menos trascendentes en protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso no consideramos proceden-
te entrar a valorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los servicios sociales que habían 
intervenido en el expediente, ni tampoco su criterio técnico. 

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y 
contrastados por los servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera 
entre las posibilidades de intervención en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la 
separación de la niña de su familia, resultando, a nuestro juicio, contradictorio que encontrándonos en 
esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia para solventar sus problemas y los escasos 
resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución administrativa que 
formalizase esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menor).

Por ello que dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que de persistir la situación 
de grave riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia para solventar su 
problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión de una resolución declarativa de la 
situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico Plan de intervención familiar, con los compromisos 
y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

2.1.3.2.4. Maltrato infantil 
El artículo 10 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, obliga a 
las Administraciones públicas de Andalucía a proteger a las personas menores de edad frente 
a cualquier forma de violencia, debiendo entenderse como violencia el maltrato físico, psicológico o 
emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las amenazas, 
injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la 
prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, 
la trata de seres humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no 
solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la presencia 
de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

Para la detección e intervención en las situaciones señaladas anteriormente, la citada ley prevé que se 
establezcan mecanismos de coordinación, especialmente en los sectores sanitarios, educativos y de 
servicios sociales, cuya colaboración y coordinación habrá de proporcionar una actuación eficaz en los 
ámbitos de la prevención, detección precoz, atención integral inmediata y reparación frente a la violencia 
sobre los niños, niñas y adolescentes.

Son muchas las denuncias recibidas que relatan episodios de maltrato a personas menores de 
edad. Tras registrar dichas denuncias y, salvo que valoráramos que carecen en absoluto de elementos 
de verosimilitud, solicitamos la colaboración de las autoridades competentes para que, conforme a sus 
competencias, emprendan una labor de investigación que aclare los hechos y, en su caso, determine la 
adopción de medidas en protección del menor.

Cada caso que llega a la Institución tiene su singularidad, muchas de ellas con componente sexual. 
Como ejemplo aludimos a la denuncia de la madre de una menor que solicitaba nuestra intervención 
en relación con los abusos sexuales de que estaría siendo víctima su hija, de 6 años de edad. Nos decía 
que dichos abusos se estaban produciendo en el contexto privado del domicilio paterno, mientras este 
ejerce el derecho de visitas establecido por el juzgado. Los abusos sexuales consistirían en la captación 
de fotografías de las partes íntimas de la niña, ello unido a tocamientos de sus genitales con la excusa de 
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extremar su higiene, a pesar de que en esos momentos la menor había alcanzado madurez y autonomía 
suficientes para realizar por si misma su higiene íntima sin necesidad de ayuda. 

La madre reforzaba su denuncia con las declaraciones de la niña realizadas en un informe de Unidad de 
Valoración Integral de Violencia de Género (UVIVG), verbalizando que “no le gusta” que la limpien y que 
en el cuarto de baño del padre están instaladas cámaras tanto encima del espejo como junto al inodoro. 

Tras analizar la denuncia nos preocupó especialmente el hecho de que aún no se hubiera realizado 
un estudio del posible abuso sexual padecido por la menor por parte de un equipo especializado en la 
valoración de casos de abusos sexuales a menores, circunstancia que permitiría activar los mecanismos 
previstos en la legislación en protección de sus derechos en el caso de resultar necesario. 

Por dicho motivo, consideramos necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía para que tomase co-
nocimiento de los mismos y, en su caso, adoptase las medidas que considerase oportunas, en especial, 
las previstas en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal para la defensa de los derechos de las personas 
menores de edad (queja 24/8254).

Es frecuente también que recibimos denuncias relativas a maltrato a menores de edad donde el motivo 
principal venga referido a la disconformidad con el trámite dado por el juzgado a una denuncia o 
con el resultado final del procedimiento judicial, tratándose de asuntos en los que esta Defensoría 
ha de abstenerse de intervenir en respeto de la independencia de órganos judiciales en el ejercicio de 
su función jurisdiccional. Tal es el caso de una madre que se mostraba disconforme con el auto dictado 
por un juzgado denegando las medidas cautelares que solicitó a la fiscalía tras denunciar ella al padre 
de su hijo por abuso (queja 24/5391); o la reclamación de una madre que argumentaba que el acusado 
de abusos sexuales a su hija incumplió la orden de alejamiento y llegó a merodear su casa y el colegio 
de su hija. No compartía que en este contexto y con estos antecedentes el acusado hubiera quedado 
en libertad por decisión del juzgado (queja 24/3894).

Tampoco dejan de repetirse quejas de personas que predican su inocencia tras recibir lo que consideran 
acusación falsa por maltrato a un menor. Así aconteció con un ciudadano que se lamentaba de haber sido 
acusado sin fundamento alguno de maltrato sexual hacia su hijo, habiendo presentado dicha denuncia 
la actual pareja de la madre, siendo así que desde entonces aquel sufría eneuresis que el psiquiatra 
achacaba a la ruptura de relación entre sus progenitores. En la instrucción de este caso el Juzgado había 
acordado que se recabase testimonio del menor -prueba preconstituida- en una sala Gesell, de cuyo 
resultado el padre se mostraba esperanzado en que pudiese demostrar su inocencia (queja 24/6847).

2.1.3.2.5. Intervención del Ente 
Público de Protección de Menores

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la entidad pública competente en el respectivo territorio 
la protección de los menores en los que constate su situación de desamparo a través de las me-
didas de protección necesarias, lo cual viene a refrendar el artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, 
de Infancia y Adolescencia de Andalucía, al señalar que la Administración de la Junta de Andalucía 
asume la tutela de todos aquellos niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de 
desamparo.

La citada Ley 4/2021 se remite a la relación de causas de desamparo establecidas en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, para cuya declaración formal se exige la incoación 
de un expediente administrativo que deberá estar resuelto en el plazo de tres meses. El detalle de este 
procedimiento se encuentra regulado en el todavía vigente Decreto 42/2002, de 12 febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa.
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En este ámbito destacan las quejas de madres y padres de menores cuya tutela ha sido asumida 
por la Junta de Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y que se sienten impo-
tentes ante lo que consideran una injusta actuación de la Administración autonómica, siendo así 
que en los casos en que se presentan recursos judiciales contra tales actuaciones, en una gran mayoría 
de las ocasiones, las medidas de protección son confirmadas mediante resoluciones judiciales en pri-
mera instancia y posteriormente en apelación, por considerar los órganos judiciales que se encuentran 
suficientemente justificadas y son proporcionadas al fin pretendido que no es otro que garantizar el 
bienestar e interés superior de la persona menor de edad.

Pero aún así, hemos de reseñar que se trata de una controversia que no siempre tiene contornos 
claros y precisos, sujeta a diferentes interpretaciones, y en la que inciden muchos condicionantes, 
siendo los más significativos los relacionados con el contexto social y económico que afecte a la familia, 
hasta tal punto que se podría afirmar que no siendo un motivo legal de desamparo la situación de po-
breza extrema de la familia, lo cierto es que la mayoría de las medidas de desamparo se producen en 
familias de entornos sociales desfavorecidos, en precaria situación económica.

Analicemos algunos supuestos. Comenzamos por la queja de una madre que solicitaba nuestra inter-
vención porque llevaba más de cuatro meses sin su hijo desde que les fue retirado por Protección de 
Menores de Málaga. Alegaba que no existía ningún motivo que justificase tan drástica intervención y 
pedía que le fuese devuelta la guarda y custodia del menor. 

En relación con este caso recibimos un extenso informe de la Entidad pública en el que se relataban 
los motivos que justificaban las medidas de protección acordadas, las cuales resultaban congruentes y 
proporcionadas con las decisiones adoptadas. También se indicaba que tras comparecer el abogado de 
la familia se le dio acceso al expediente completo, habiéndose también resuelto conceder un régimen 
de visitas al menor y estando pendiente la decisión de la Comisión de Medidas de Protección sobre la 
ratificación y rectificación del desamparo provisional (queja 24/2036).

Suele ser frecuente asimismo que recibamos quejas de progenitores que nos piden la revocación 
del desamparo tras haber mejorado sus circunstancias, como en la queja del Sindic de Greuges de 
la Comunidad Valenciana. Se trataba de una madre adolescente y su hija, declaradas en desamparo e 
internadas en un centro de protección de menores de la Junta de Andalucía en Jaén. Las menores aban-
donaron dicho centro para irse a vivir a una localidad de la comunidad valenciana junto con su familia 
extensa, motivo por el que se encontraba en trámite el traslado de las competencias del expediente de 
protección desde la Comunidad Autónoma de Andalucía a la valenciana, para lo cual se había solicitado 
la emisión de un informe sobre las circunstancias sociales y familiares de las menores al ayuntamiento 
correspondiente.

El informe emitido por los servicios sociales municipales era favorable a la permanencia de las menores 
junto con su familia extensa, prosiguiendo de este modo la intervención social que se venía realizando, 
por lo que se consideraba conveniente la revocación de la medida de desamparo acordada por la Dele-
gación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Jaén (queja 23/1915).

Por otro lado, destacamos la intervención promovida por una madre que relataba la injusticia que se 
había cometido con el proceso de retirada de la custodia de sus dos hijos. Se lamentaba de no haber 
recibido ninguna información previa a la retirada de uno de los menores; de que le hubieran notificado 
la resolución de desamparo cuando este hijo llevaba tiempo ingresado en un centro de protección; y, 
muy especialmente, se quejaba de que permaneciese fugado del centro y conviviendo con su padre, 
de quien se tuvo que separar al ser víctima de violencia de género e influir negativamente en sus hijos, 
a los que introdujo en el consumo de drogas.

Achacaba los motivos del desamparo a esta persona, padre de uno de sus dos hijos, y consideraba que 
su conducta como madre había sido diligente en su cuidado, protegiéndolos de la influencia de esta 
persona en todo cuanto le fue posible.
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En el informe que recibimos procedente de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad en Sevilla se indicaba que el ingreso de este menor en el centro se produjo a instancias 
de la Fiscalía, lo cual requirió de una intervención urgente en protección del menor. Fuimos informados 
además de que en esos momentos se encontraba en trámite el procedimiento de desamparo incoado 
respecto de ambos hermanos, estando pendiente una cita con la madre para que pudiera aportar ale-
gaciones y ser informada de los derechos que le asisten en dicho procedimiento.

Más adelante, tras dejar transcurrir un período de tiempo prudencial, volvimos a contactar con la Dele-
gación Territorial para recabar información sobre la evolución del caso, en especial sobre el resultado del 
expediente de desamparo incoado sobre ambos menores y su estado. A tales efectos pudimos conocer 
que tras la resolución declarativa de la situación de desamparo se acordó el ingreso de uno de los her-
manos en un centro residencial específico para menores con trastorno de conducta.

Respecto al otro hijo, tras valorar su situación conforme al instrumento de Valoración de la Gravedad 
de riesgo, desprotección y desamparo (Valórame), el equipo de menores interviniente consideró que se 
encontraba en situación de desprotección grave. Aún así se estimó que dicha situación podía ser con-
trarrestada en el entorno familiar, siendo necesaria una intervención social en su propio entorno, por lo 
que se derivó el caso al correspondiente equipo de tratamiento familiar. Sin embargo, la respuesta de 
dicho equipo fue en sentido negativo, emitiendo acta de no aceptación del caso debido a los múltiples 
factores de riesgo asociados a los progenitores y que no habían variado a lo largo de las intervenciones 
realizadas por los distintos equipos que intervinieron con la unidad familiar en años anteriores.
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Ante esta disparidad de criterios hubimos de remitir una comunicación a la Delegación Territorial en la 
que resaltamos los indicios, suficientemente acreditados, de desprotección del menor, que se habría 
de dar respuesta congruente similar a la adoptada con su hermano, primando su seguridad y protec-
ción, adoptando de forma urgente decisiones que garantizaran sus necesidades básicas, así como su 
integridad física y seguridad personal, por lo que tuvimos que reprochar que hubieran transcurrido más 
de diez meses desde que expusimos al inicio del expediente de queja la situación de riesgo de los me-
nores sin que respecto de esta persona menor de edad se hubiera llegado a adoptar ninguna medida 
de protección que la alejase de la situación de grave riesgo en que se encontraba, permaneciendo aún 
en dicha situación.

Con estos antecedentes, formulamos una Recomendación para que se revisen las actuaciones realizadas 
en el expediente de protección del menor y, en congruencia, se adopten con urgencia las medidas de 
protección que fueran necesarias para solventar los indicadores de riesgo grave que le afectan (Queja 
23/1334).

2.1.3.2.5.1. Medidas de protección
Una vez que la Entidad pública de protección de menores asume la tutela de una persona menor 
de edad ha de adoptar de forma diligente decisiones para atender sus necesidades y que sus 
derechos queden garantizados.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y unos procedimientos 
reglados, de manera que las decisiones estén revestidas de todas las garantías jurídicas. Tales decisiones 
sobre protección que se tomen se adoptarán de acuerdo a instrumentos técnicos validados por profe-
sionales y procurarán, primero, que la persona menor permanezca en su familia y su entorno y, si esto 
no fuera adecuado, la medida que la proteja será familiar frente a residencial, estable, y si es posible se 
procurará que el recurso esté en su propia familia.

Pasamos a analizar dos de las principales medidas de protección: acogimiento familiar y residencial.

2.1.3.2.5.2. Acogimiento familiar
Como hemos señalado, la legislación establece de forma prioritaria que el menor tutelado sea 
acogido por una familia evitando en lo posible su ingreso y permanencia en un centro residencial.

Respecto a las vicisitudes que acontecen en la medida de acogimiento familiar, o su singularidad, 
mencionamos la reclamación de una familia guardadora, con fines de adopción, de tres hermanos me-
nores de edad. Dicha familia se lamentaba de que los menores hubieran estado separados durante más 
de un año hasta que finalmente se constituyó la guarda con fines de adopción; que durante ese período 
de tiempo no se hubiera atendido con debida diligencia los problemas de salud que presentaban; y 
que, una vez constituida la guarda preadoptiva, no les fuera facilitada suficiente información al respecto. 

La pareja se mostraba disconforme asimismo con el modo en que se acometió el período de acoplamien-
to de los menores con su familia; del escaso seguimiento y supervisión de la estancia de los niños con 
ellos; del retraso en proponer al juzgado la formalización de la adopción; y, por último, del contrasentido 
que supone que ellos, como familia guardadora con fines de adopción, no puedan acceder a la resolución 
declarativa del grado de discapacidad de una de las menores, sin que tampoco pueda acceder la propia 
menor pues para ello debería disponer de certificado digital que acreditase su identidad.

Recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Jaén que daba respuesta a las distintas cuestiones planteadas en el escrito de queja. Así, en relación 
con el prolongado tiempo durante el que los hermanos estuvieron separados, la Delegación Territorial 
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justifica su actuación atendiendo a la dificultad de encontrar una familia idónea para acoger de forma 
simultánea a los tres hermanos y precisa que para paliar los efectos de esta separación los hermanos 
mantuvieron contacto entre ellos de forma habitual, a través de una entidad colaboradora que disponía 
de un espacio facilitador de las relaciones familiares.

En relación con esta cuestión esta Defensoría considera conveniente remarcar tres criterios que, entre 
otros, se debieron ponderar en el momento de adoptar dicha decisión como serían: la necesaria celeridad 
y eficacia en la adopción de medidas que diesen cobertura a las necesidades de los menores; la prioriza-
ción de la medida de acogimiento familiar sobre el residencial; y la prioridad de que los hermanos no se 
separasen y permanecieran juntos a cargo de la misma familia o institución, remarcando lo establecido 
en el artículo 172 ter del Código Civil, en concordancia con el artículo 81, letra h) de la Ley 4/2021, de 27 
de julio, de Infancia y Adolescencia en Andalucía, que señala que se procurará mantener unidos a los 
hermanos y hermanas en las medidas de protección que se adopten, siempre que ello no suponga una 
limitación para acordar una medida de integración familiar y garantizando el mantenimiento del con-
tacto entre ellos cuando no se haya determinado que este contacto perjudique a alguna de las partes.

En cualquier caso, una vez adoptada la decisión de separar a los hermanos (dos en un centro y la tercera 
hermana acogida por una familia), no podemos considerar admisible que debieran permanecer en esta 
situación más de un año, debiendo sumar a la separación forzosa de su familia biológica la separación 
entre ellos, en una situación de provisionalidad no deseable a edades en que es tan necesaria la estabi-
lidad y un entorno favorable a la preservación de los vínculos familiares. Se contravenía con esta decisión 
lo establecido en el artículo 108.5 de la citada Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía que previene 
que el acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años, salvo que no sea posible 
una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a tres meses para los me-
nores de siete años ni de seis meses para los mayores de siete años, debiendo priorizarse durante esos 
plazos las actuaciones tendentes a su integración en un núcleo familiar. 

Por otro lado, respecto de la atención a los problemas de salud que presentaban los menores resaltamos 
lo establecido en el artículo 49 de la señalada Ley que obliga a las administraciones públicas de Andalucía 
a garantizar el derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes, precisando que la atención sanitaria 
para aquellos que se encuentren en la Comunidad Autónoma de Andalucía será integral y adaptada 
a sus necesidades y circunstancias específicas, teniendo garantizado el acceso a las especialidades y 
recursos del propio Sistema sanitario público andaluz.

Sobre este punto resaltamos la aparente inacción de la unidad tutelar o profesionales de referencia para 
el ejercicio de la tutela de los hermanos y también del personal responsable del centro de protección 
en que se encontraban dos de ellos ante los problemas de salud que presentaban. Recordemos que 
el artículo 129 de la Ley de referencia establece que los niños, niñas y adolescentes con medida de pro-
tección tendrán prioridad en la realización de analíticas, estudios y pruebas facultativas establecidas en 
los protocolos sociales y sanitarios para no retrasar la integración en la familia de acogida o centro de 
protección de menores. Y también que dichos menores tutelados tienen derecho a la gratuidad de los 
recursos y prestaciones del sistema sanitario, así como los tratamientos farmacológicos necesarios para 
el restablecimiento de la salud.

En cuanto a la escasa información que se proporcionó a la familia guardadora respecto de los menores 
remarcamos que los artículos 49.8 y 129.5 de la Ley andaluza ya referida reconocen el derecho de las 
personas guardadoras o acogedoras a ser informadas de todo lo que suponga la atención sanitaria que 
necesita la niña, niño o adolescente, así como del nivel de gravedad de sus problemas de salud, debiendo 
facilitar la información sanitaria que tuvieran disponible, siendo así que, además, el Estatuto andaluz de 
las personas acogedoras, guardadoras con fines de adopción y adoptivas establece el derecho de las 
personas acogedoras y guardadoras a que por escrito y en acto presencial, se les haga entrega de toda 
la información de la que disponga el Ente público sobre las personas menores propuestas para dicha 
medida de acogimiento. Precisa dicho Estatuto que, igualmente, la Entidad Pública entregará a las 
personas acogedoras o guardadoras la documentación identificativa, sanitaria y educativa del menor o 
la menor de la que disponga en el momento de la formalización del acogimiento, e irá remitiendo a la 
familia toda aquella que vaya obteniendo a lo largo del mismo. 
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En lo relativo a las incidencias acaecidas en el período de acoplamiento de los tres hermanos con la fami-
lia guardadora con fines de adopción hubimos de resaltar los negativos efectos provocados por el plan 
de acoplamiento derivado del modo en que fue diseñado, ya que nunca puede resultar aconsejable un 
acoplamiento entre menores y familia guardadora preadoptiva en el contexto en que efectivamente se 
realizó. Estimamos que no se ponderó de forma adecuada la circunstancia de que los hermanos estu-
viesen separados y residiendo en distintas localidades, lo cual creemos que hubiera aconsejado un plan 
de acoplamiento con requisitos más flexibles (horarios más amplios, posibilidad de pernocta en hotel, 
etc.) que evitarían tantos desplazamientos por carretera como se vieron obligados a realizar.

Por último, en relación con las actuaciones realizadas para el seguimiento y supervisión de la guarda con 
fines de adopción y posterior propuesta de adopción, señalamos que por tratarse de un acoplamiento 
complejo de tres hermanos en una misma familia, dos de ellos con problemas de salud que requerían 
de intervenciones quirúrgicas y debiendo cambiar de provincia de residencia, de entorno social y de 
colegio, lo prudente hubiera sido que el control no se limitara a lo estrictamente necesario, cumpliendo 
con los mínimos establecidos en la reglamentación. 

En efecto, lo congruente es que la Entidad Púbica hubiera realizado un seguimiento más estrecho no 
solo para corroborar la correcta evolución de los menores sino también para cumplir con las obligacio-
nes derivadas del mencionado Estatuto Andaluz de las Personas Acogedoras, Guardadoras con fines 
de Adopción y Adoptivas, en cuanto a apoyo, seguimiento y orientación técnica a través de los equipos 
de la Entidad Pública o de las entidades facultadas para el ejercicio adecuado de la guarda, en todo 
el proceso previo, durante la medida y al cese de la misma, ofreciendo igualmente una intervención 
psicodiagnóstica y terapéutica para la atención emocional y conductual en los casos que sea necesario.

Atendiendo a las circunstancias descritas, procedimos a formular una serie de Recomendaciones que 
fueron asumidas de forma favorable por la Entidad Pública (Queja 24/1107).

El procedimiento para la valoración de idoneidad para el acogimiento familiar o la adopción tam-
bién ha sido motivo de reclamación por la ciudadanía. 

Reseñamos la solicitud de una pareja disconforme con la intervención de la entidad contratada por la 
Administración para que les fuera realizado el estudio valorativo de su idoneidad para la adopción nacio-
nal. Se quejaban del trato recibido por parte del personal con el que se entrevistaron, quien habría tenido 
una actitud negativa hacia ellos realizando interpretaciones sesgadas de los datos que iban recabando. 
Resaltaban que llegaron a manifestarles que nunca obtendrían una valoración de idoneidad favorable 
y les instaron a que renunciaran voluntariamente a su solicitud.

Tras una ardua y extensa tramitación de la queja por las sucesivas peticiones de informes que debimos 
realizar y las diversas alegaciones formuladas a los mismos por la familia, comprobamos que el procedi-
miento estaba siendo tramitado por un juzgado a consecuencia de la demanda planteada por las per-
sonas titulares de la queja, por lo que debimos suspender nuestras gestiones conforme a lo establecido 
en el artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta Institución.

No obstante, y con el fin de mejorar con carácter general el servicio de valoración de idoneidad, evitando 
que situaciones como la acontecida en la queja se vuelvan a repetir, acordamos formular una serie de 
Recomendaciones a la Administración (Queja 22/5848). 

Respecto a la prestación económica para los acogimientos familiares, traemos a colación las inter-
venciones realizadas a instancias de una persona que tiene en acogimiento familiar permanente espe-
cializado (discapacidad) a dos personas menores de edad y que solo percibe la prestación económica 
derivada de dicho carácter especializado por uno de ellos. Argumenta que este hecho conlleva un trato 
discriminatorio para uno de los menores y por ello solicita que se produzca un cambio en la normativa 
que regula la prestación económica que ayuda a compensar los gastos inherentes al acogimiento familiar.

Tras plantear el caso ante la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud recibimos un informe 
que señala que la regulación actual de dicha prestación económica se encuentra en la Orden de 11 de 
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febrero de 2004, modificada por la Orden 26 de julio de 2017, que contempla dos modalidades de pres-
tación, una básica y otra específica para acogimientos familiares de urgencia y especializado. Según el 
artículo 9 de la citada Orden la prestación específica tiene por objeto remunerar la especial disponibilidad 
y cualificación de las personas acogedoras, que percibirán, además de la prestación básica general que 
corresponda según el número de menores acogidos (actualmente fijada en 387,80 euros por menor 
acogido), una prestación de 576 euros mensuales (actualmente 689,43 euros) por cada modalidad de 
acogimiento. Estas prestaciones económicas son compatibles entre sí, pudiendo coincidir varias en una 
misma familia acogedora de manera simultánea y/o consecutiva.

A lo expuesto añade la Dirección General que en los últimos años la Consejería de inclusión Social, Ju-
ventud, Familias e Igualdad está avanzando en las políticas de infancia hacia el acogimiento familiar, 
siendo así que está elaborando una nueva Orden que vendrá a cumplir las previsiones del artículo 107 
de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia, habiéndose iniciado los trámites para realizar 
la consulta pública previa.

Tras valorar las circunstancias que concurrían en este supuesto, nos postulamos en favor de la argumenta-
ción expuesta por la persona titular de la queja, que considera improcedente, por resultar discriminatorio, 
que se otorgue de un trato igualitario a una familia que tenga acogidos, en la modalidad de acogimiento 
urgente o especializado a dos o más menores, respecto de otra familia que tuviese acogido sólo a uno. 

Es evidente que los gastos inherentes al cuidado y crianza se ven incrementados cuanto mayor es el 
número de menores acogidos. Sin embargo, con la regulación actual sólo se ve incrementada la pres-
tación básica en función del número de menores acogidos, pero no así la prestación especial, en la cual 
no influye dicho sumando.

Así las cosas, y toda vez que en el informe del mencionado centro directivo no se señala expresamente 
el sentido de la modificación normativa en la que se estaba trabajando, esta Defensoría emitió una 
Sugerencia resaltando la conveniencia de que el proyecto de reglamento que se encuentra en trá-
mite solvente el trato discriminatorio al que alude la persona titular de la queja, haciendo posible que 
la prestación económica vinculada al acogimiento familiar contemple en todos los casos (prestación 
básica, especializada o de urgencia) un incremento de la cantidad a percibir en función del número de 
menores acogidos. 

Esta resolución ha sido aceptada (Queja 24/0474)

2.1.3.2.5.3. Acogimiento residencial
Las principales quejas relativas a la estancia de menores en centros residenciales aluden a la aparente 
falta de supervisión y control de las personas menores de edad que propician continuas fugas 
(abandonos no autorizados) y también a la dificultad para acceder a recursos especializados para 
menores con problemas de comportamiento.

Es el caso planteado por una familia que venía colaborando con la Entidad pública de protección de 
menores para tener acogido fines de semana y vacaciones a un adolescente tutelado, con un 60% de 
minusvalía reconocida. En su escrito de queja se lamentaba de que el menor se escapase continuamente 
del centro de protección en el que residía.

Tras interesarnos por el caso de este niño ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Sevilla recibimos un informe que señalaba que días antes de recibir nuestro 
requerimiento se había solicitado por parte del Servicio de Protección de Menores plaza para el menor 
en un centro especializado en el abordaje de problemas de conducta ubicado fuera de la provincia de 
Sevilla, y ello en congruencia con la propuesta técnica emitida en tal sentido, que señalaba la necesidad 
de cambio de centro residencial a uno mejor adaptado a su perfil y que pueda atender sus especiales 
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necesidades, así como que cuente con una mayor capacidad de contención considerando las continuas 
ausencias no autorizadas que protagoniza el menor (queja 24/9015).

En otro supuesto, la interesada nos decía que su sobrina protagonizaba reiteradas fugas del centro 
de protección en el que había sido internada y pedía que fuese trasladada a otro con mayor control y 
medidas de seguridad.

Solicitado informe a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Grana-
da se indicó que la niña había transitado por diferentes centros, primero por uno de acogida inmediata, 
de ahí a uno calificado como residencial básico, del cual fue derivada ante su inadaptación y continuas 
ausencias no autorizadas a un centro especializado en el abordaje de problemas de comportamiento, 
del cual, ante su evolución positiva, fue derivada de nuevo a un centro residencial básico. 

Y a este respecto, ante el hecho de que la menor hubiese vuelto a protagonizar fugas del citado recurso, 
la Delegación Territorial señalaba que el centro de protección en que la menor se encuentra acogida 
es de carácter abierto, lo que implica que los menores residentes pueden entrar y salir del mismo den-
tro de las distintas actividades programadas, si bien no deben ausentarse del recinto sin comunicarlo 
y sin disponer de autorización para ello, considerando que desde esta Entidad Pública y por parte de 
la dirección del centro que ejerce la guarda de la menor se están observando las medidas legalmente 
procedentes para su atención y protección.

Aun sin dejar de reconocer la dificultad que entraña la supervisión y control de las personas menores de 
edad internas en centros de protección, recordamos a la Delegación Territorial los deberes inherentes al 
ejercicio de la tutela pública de esta menor y emitimos una Recomendación para que ante su inadap-
tación al último centro al que había sido derivada procedente del centro especializado en el abordaje 
de problemas de conducta, en el que de también venía protagonizando abandonos no autorizados, se 
examine de nuevo la situación de la menor y atendiendo a sus antecedentes se acordase su ingreso a 
un centro mejor adaptado a sus características personales y la evolución experimentada en su problema 
de comportamiento (queja 24/7245).

2.1.3.2.6. Responsabilidad penal de 
menores de edad infractores 

Los asuntos planteados por menores de edad que se encuentran sometidos a medidas judiciales 
decretadas en el ámbito de su responsabilidad penal ocupan una atención singular. Es evidente 
que esta circunstancia afecta de manera muy sensible a sus derechos y libertades fundamentales, del 
mismo modo que la situación de especial sujeción por los servicios de justicia juvenil genera el desplie-
gue de la función garantista que atañe, entre otras, a esta Institución.

Como en ejercicios anteriores, las quejas recibidas provienen de los centros de internamiento de 
menores infractores (CIMI) y expresan cuestiones muy parecidas, derivadas de los múltiples as-
pectos que afectan a la vida ordinaria de estos jóvenes en sus respectivos centros.

Por ejemplo, analizamos aspectos sobre el régimen de visitas o traslados a centros con mayor proximidad 
a sus lugares de origen (queja 24/0046 y queja 24/0050); permisos para realizar llamadas familiares (queja 
24/6142); actividades formativas o de aprendizaje (queja 24/0053); aspectos sanitarios (quejas 24/0052, 
24/0537 y 24/8858); conflictos entre iguales (quejas 24/0045 y 24/0057); o, en especial, las quejas por el 
comportamiento del personal de estos CIMI (quejas 24/0047 y 24/0051, queja 24/0475).

Precisamente, en estos aspectos más particulares, apuntamos que nos centramos en conflictos en los 
que contamos con la información detallada y registrada ofrecida por los propios gestores de los CIMI 
y sin acceder a otras fuentes acreditables de información. En todo caso, podemos valorar que dispo-
nemos de la información y colaboración de los gestores de estos servicios y que, mayoritariamente, las 
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respuestas permiten ratificar unas actuaciones regladas y normalizadas que concluyen con un criterio 
de conformidad cuando intervenimos para conocer la naturaleza del conflicto planteado.

Acostumbramos a ratificar el efectivo seguimiento de los procesos de intervención que cada persona 
interna dispone a través de sus programas individualizados y comprobamos la metodología consoli-
dada de protocolizar la gestión del encargo judicial de aplicar y ejecutar las medidas dispuestas por la 
autoridad de cada juzgado de menores responsable del cumplimiento de la medida judicial acordada.

Sin duda, los aspectos más delicados se presentan en aquellas quejas -escasas, afortunadamente- que 
relatan supuestos de trato inadecuado o excesivo principalmente a la hora de aplicar medidas de 
contención física hacia los menores. Ello nos ratifica en la importancia de garantizar la presencia ins-
titucional de la Defensoría en este delicado ámbito, a través de las quejas que acogemos por parte de los 
internos o sus familiares y, muy en especial, colaborando con el Defensor del Pueblo estatal, actuando 
bajo la figura del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) en sus diferentes actuaciones 
en el territorio andaluz (quejas 24/8820, 24/9090 y 24/9208).

Finalmente, ya reseñamos en el ejercicio anterior las quejas de oficio acometidas para desplegar el control 
y el seguimiento de varios temas que se estudiaron con motivo del Informe Especial realizado en 2014 
titulado «La atención a menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía». Podemos 
ahora completar el relato de sus dilatados trámites concluido en el presente año.

En concreto la actuación de oficio iniciada pudimos concluirla haciendo una valoración global de la 
tramitación y de las respuestas recibidas desde la Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública y la Consejería de Salud y Consumo para la atención sanitaria de los menores infractores. 

En este ámbito, podemos asegurar la implicación del Sistema andaluz de justicia juvenil y del Sistema 
sanitario en la puesta a disposición del colectivo de menores infractores de una amplia y comprometida 
atención a sus específicas necesidades de asistencia de salud mental. A la espera de recibir este resul-
tado final de los trabajos para el “Protocolo” que se acometerá, debemos considerar que las medidas 
propuestas en la resolución se encuentran en vías de solución y la atención recibida por esta Defensoría 
puede ser calificada como de aceptación (queja 23/5510).

Y de igual modo, hemos querido centrar una segunda investigación de oficio sobre las necesidades de 
definir la atención de asistencia jurídica para estos menores infractores, conforme a los términos 
que se recomendaron en el informe especial referenciado. 

Tras su tramitación apreciamos un coincidente y reconocido esfuerzo colaborativo que queremos en-
tender como próximo a una posición de disposición y diálogo de la Consejería para avanzar en el diseño 
de las mejores pautas de ínter-relación entre los recursos destinados al sistema de justicia juvenil y las 
corporaciones profesionales de la Abogacía. 

Este papel de impulso y coordinación deberá ser protagonizado por la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación para ofrecer una visión integrada y general de los aspectos que atañen a la asis-
tencia jurídica de las personas menores afectadas en toda Andalucía, de tal manera que se logre una 
coherencia en el servicio asistencial de los jóvenes internos en los CIMI especialmente dirigido a la 
atención jurídica para este colectivo. 

Haciendo una valoración global de la tramitación de la queja de oficio y de las respuestas recibidas desde 
la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, podemos asegurar la implicación del 
Sistema andaluz de justicia juvenil y del Consejo Andaluz de la Abogacía en la puesta a disposición del 
colectivo de menores infractores de una amplia y comprometida atención a sus específicas necesidades 
de asistencia jurídica a cargo de la abogacía (queja 23/5011).

A pesar de las posiciones colaboradoras confirmadas, esta Institución hará un seguimiento y permane-
cerá atenta a los avances que se vayan produciendo en los aspectos señalados.
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2.1.3.3. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en 2024 en materia de Infancia, Adolescencia y Juventud han 
sido las siguientes:

 ▷ Queja 24/0779, ante la Concejalía de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Almería, relativa a la 
denuncia sobre la situación de alto riesgo de cuatro hermanas, menores de edad, de edades com-
prendidas entre los 17 y 4 años, residentes en Almería capital.

 ▷ Queja 24/0781, ante el Área de Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén, relativa a la si-
tuación de riesgo de un niño, de nueve años, que reside con el padre y su actual pareja, ambos con 
problemas de adicciones, en un municipio de la provincia de Jaén.

 ▷ Queja 24/1388, ante Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Almonte (Huelva), relativa a la denuncia 
de la negligente atención que reciben cuatro menores que residen con sus madres en el mismo 
domicilio de dicho municipio.

 ▷ Queja 24/2717, ante la Fiscalía Provincial de Almería y la Delegación Territorial de Justicia, Admi-
nistración Local y Función Pública en Almería, relativa a la investigación por el asesinato por enve-
nenamiento de dos menores por parte de su padre, cuando estaba pendiente un procedimiento 
judicial por violencia machista.

 ▷ Queja 24/3295, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a la exposición en la línea de cajas de un 
gran establecimiento comercial de la ciudad de productos eróticos a la vista y fácil acceso de per-
sonas menores de edad.

 ▷ Queja 24/3302, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Granada, sobre la decretación de la mayoría de edad de seis migrantes que se vieron obligados a 
abandonar el centro de protección sin ninguna comunicación del Ente Público y sin recibir ayuda 
social, a pesar de carecer de alojamiento y medios económicos.

 ▷ Queja 24/3303, ante el Ayuntamiento de Huelva, relativa a un niño, de dos años de edad, cuyos 
progenitores están separados y que estaría recibiendo un trato inadecuado por parte del padre en 
los períodos que convive con él.

 ▷ Queja 24/3723, ante la la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla, relativa a la denuncia sobre presunta negligente en la atención que reciben dos menores 
tutelados por parte de su familia acogedora.

 ▷ Queja 24/3761, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la infradotación de los equipos de menores 
de los servicios sociales comunitarios de Sevilla capital.

 ▷ Queja 24/4636, ante la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de un municipio de Mála-
ga, relativa a la denuncia sobre posible de situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, 
residentes en dicho municipio.

 ▷ Queja 24/5223, ante el Área de Barrios de Atención Preferente y Derechos Sociales del Ayuntamiento 
de Sevilla, relativa a la situación de riesgo de una niña, de dos años, como consecuencia del deficiente 
cuidado que recibe de sus progenitores toxicómanos.

 ▷ Queja 24/5224, ante la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Marbella, relativa a la 
situación de riesgo de un niño, de 12 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibe de 
su abuela, con quien convive en Marbella y que se encarga de atender sus necesidades.
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 ▷ Queja 24/5225, ante la Concejalía de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Almería, relativa a la 
situación de riesgo de una niña, de dos años de edad, cuyos padres padecen problemas de droga-
dicción y carencia de vivienda en condiciones de habitabilidad.

 ▷ Queja 24/5655, ante el Área de Derechos Sociales del Ayuntamiento de Málaga, relativa a la situación 
de riesgo de dos menores víctimas de maltrato psicológico y físico por parte de su progenitor, con 
medida de alejamiento en vigor por violencia de género.

 ▷ Queja 24/5659, ante la Fiscalía Provincial de Málaga, relativa a una denuncia de prostitución de 
menores en un domicilio de un municipio de Málaga.

 ▷ Queja 24/5861, ante el Ayuntamiento de Granada, relativa a una denuncia sobre posible situación 
de riesgo de un menor de cuatro años residente en dicho municipio.

 ▷ Queja 24/6565, ante el Ayuntamiento de un municipio de la provincia de Sevilla, relativa a la comu-
nicación de posible situación de riesgo de dos menores residentes en dicho municipio.

 ▷ Queja 24/5656, ante la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, relativa a la 
infradotación de personal en los servicios de protección de menores y de prevención y apoyo a la 
familia en las distintas delegaciones territoriales de Andalucía.

 ▷ Queja 24/6566, ante el Ayuntamiento de un municipio en la provincia de Cádiz, relativa a la posible 
situación de riesgo y malos tratos de una menor residente en dicha localidad.

 ▷ Queja 24/6949, ante la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, relativa a 
la elaboración de una Informe Especial sobre el Servicio de Punto de Encuentro Familiar (PEF) en 
Andalucía

 ▷ Queja 24/7735, ante el Instituto Provincial de Bienestar Social de la Diputación de Córdoba, relativa 
a la denuncia anónima de la situación de riesgo de dos hermanos que conviven con la madre y su 
actual pareja, quienes no le proporcionan los cuidados básicos .

 ▷ Queja 24/7736, ante el Ayuntamiento de un municipio de Almería, relativa a la denuncia del maltrato 
del que serían víctimas dos hermanos que conviven con su madre y su actual pareja.

 ▷ Queja 24/8505, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de un municipio de la provincia de 
Cádiz, relativa a la denuncia sobre la posible situación de riesgo de un niño de cuatro años que vive 
con su padre quien vende y consume droga delante de él y tiene comportamiento agresivo.
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2.1.4. Vulnerabilidad 
económica y social
2.1.4.1. Introducción 

En el Informe Anual 2023 que esta Defensoría elevó al Parlamento de Andalucía,  se hacía referencia a 
los conceptos de personas vulneradas y vulnerables, en función del estado de desamparo e indefensión 
en el que se encuentran en un momento determinado. Así, en muchos de los informes que analizan la 
pobreza en España y en Andalucía se constata cómo se cronifica la situación de quienes se encuen-
tran ya excluidas, elevándose también el número de personas en riesgo de exclusión. En ocasiones 
provocado por la ineficacia de las políticas públicas destinadas a paliar las circunstancias que causan 
estos desequilibrios. 

A final de 2024 se presentaba el XIV Informe denominado “El Estado de la Pobreza. Seguimiento de los 
Indicadores de la Agenda 2030. 2015-2023”. Un informe elaborado por la Red Andaluza de Lucha Contra 
la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN-A), una organización comprometida con la erradicación de la 
pobreza y la exclusión social, que apuesta por el cambio de las políticas públicas. 

Aportan datos que, según exponen, se han construido a partir de la Encuesta de Condiciones de Vida pu-
blicada a finales de febrero de 2024 y que recogen tanto la tasa Arope como sus diferentes componentes. 

Es obligado un leve repaso de algunos de los indicadores recogidos en el mencionado informe, que 
inicia su análisis exponiendo que “Como en años anteriores, Andalucía registra unas tasas elevadas de 
riesgo de pobreza y/o exclusión social, siempre superiores a las medias a nivel nacional, lo que la lleva 
a ocupar el puesto más elevado de todas las comunidades autónomas en cuatro de los cinco princi-
pales indicadores de pobreza y exclusión: Arope, tasa de riesgo de pobreza, pobreza severa y carencia 
material y social severa”.

Así, en 2023 el 37,5% de la población de Andalucía está en riesgo de pobreza y/o exclusión social, afectando 
a unos 3,2 millones de personas. Y es que a pesar de que este porcentaje se ha reducido desde 2015, se 
refleja en el informe cómo no ha sido “suficiente para cumplir con la contribución que debe realizar 
Andalucía para conseguir los objetivos marcados por la Agenda 2030, que consistían en reducir a la 
mitad la tasa AROPE”, debiendo haber salido del riesgo de pobreza y/o exclusión social 540.000 personas. 

Los datos también reflejan que la mayor tasa AROPE sigue estando vinculada a las mujeres. La deno-
minada “pobreza en femenino”, está alimentada por indicadores como un mayor nivel de paro en este 
sector de población, la brecha salarial, la inactividad y la interrupción forzosa de carreras académicas o 
profesionales o la mayor dedicación al trabajo no remunerado en el hogar, que provoca menor tiempo 
invertido en otra serie de aspectos que pudieran mejorar su formación y, por tanto, su situación laboral.

El acceso a la vivienda y a los suministros básicos es otro de los factores que inciden en las tasas 
de pobreza. 

Así los lanzamientos, aunque sostenidos por las políticas estatales que protegen a las familias más vul-
nerables, siguen teniendo una incidencia muy significativa en aquellas personas que se ven amenazadas 
de manera permanente por la pérdida del hogar familiar, sin posibilidad de alquilar otra vivienda por la 
carencia de recursos económicos. 
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Situaciones que inciden en la saturación de los Servicios Sociales Comunitarios de cada municipio, 
que ante la deficiente conformación de estos equipos y los escasos recursos de los que disponen para pa-
liar estas situaciones, muchos se encuentran superados por las necesidades que demanda la población. 

Tras los indicadores antes expuestos se encuentran personas que pertenecen a grupos vulnerables 
como pueden ser la población migrante, buena parte de quienes integran el pueblo gitano, o personas 
privadas de libertad que proceden de familias pobres o en riesgo de estarlo.

Realidades que son aún más graves cuando nos referimos a quienes residen en los núcleos chabolistas 
de población migrante, que como venimos poniendo de manifiesto en anteriores informes anuales, ven 
pasar los años sin que se les ofrezcan soluciones adecuadas a sus necesidades, o a quienes no tienen 
un hogar donde residir, encontrándose en situación de calle, especialmente en las ciudades de mayor 
población.

Pero también es importante reseñar que en este año 2024, siguen siendo significativas las situaciones 
en las que grupos de personas ven tambalearse sus economías ante las dilaciones en resolver las 
ayudas al alquiler o pierden expectativas de derechos cuando su reconocimiento de la discapacidad no 
se realiza en el plazo estipulado. 

Situaciones que ponen de manifiesto las dificultades para la consecución de los objetivos y propósitos de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, cuya principal meta está en acabar en los 5 años siguientes 
con la pobreza a través de un desarrollo sostenible. 

Es por ello, que se impone que quienes tienen responsabilidad pública en las políticas que in-
ciden en la consecución de estos objetivos trabajen conforme a los principios rectores de una 
buena administración, poniendo a las personas en el centro de su atención, ponderando todos 
los elementos necesarios para favorecer su inclusión en la sociedad y resolviendo sin dilaciones 
las pretensiones de la ciudadanía, especialmente aquellos expedientes relacionados con recursos 
públicos que favorecen la inclusión. 

2.1.4.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

Como en el informe anterior, procedemos a dar cuenta de las distintas casuísticas trasladadas a esta 
Defensoría, agrupando aquellas que se refieren a personas cuyos derechos consideramos han podido 
ser ya vulnerados, y por otro lado, de las situaciones que conllevan un riesgo de exclusión. 

2.1.4.2.1. Personas vulneradas (en 
exclusión)

Son muchas las quejas que se siguen recibiendo referidas a personas que se encuentran en una situación 
económica muy precaria que les impide acceder a necesidades imprescindibles para el ser humano, 
como la vivienda, o para poder pagar los suministro básicos, principalmente la electricidad. 

Y año tras año, esta Defensoría sigue exponiendo ante el Parlamento que un número muy importante 
de familias se encuentran inmersas en una pobreza cronificada y estructural.

Y también seguimos hablando de que en nuestras ciudades, modernas y cada vez más conectadas, 
sigue existiendo una pobreza relativa, dado que en esos mismos núcleos urbanos encontramos 
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una gran desigualdad. Nos referimos a los barrios, especialmente de las grandes ciudades, que conti-
núan con carencias que dificultan a las generaciones del futuro incorporarse a una sociedad igualitaria.

Por lo tanto, seguimos hablando de personas vulneradas, que en muchos casos como sucede con el 
sinhogarismo, viven en una situación al margen de la sociedad, no pudiendo asumir su propio soste-
nimiento.  

2.1.4.2.1.1. El empadronamiento. Un 
“metaderecho” que abre la puerta a la 
protección social

Parece oportuno hablar antes de nada, de las consecuencias que tiene no poder empadronarse o demo-
rarse estos expedientes, para quienes necesitan recursos públicos para cubrir sus necesidades básicas. 
Y es que, coincidimos con algunos posicionamientos en los que consideran el empadronamiento un 
“metaderecho”, dado que es la puerta de acceso a otros que son indispensables para las personas que 
residen en un municipio, más cuando se está en una situación de desamparo. 

Así, al igual que en años anteriores, se siguen recibiendo quejas referidas a las dificultades para empa-
dronarse que tienen quienes no pueden aportar el título jurídico de la vivienda, o la autorización 
de los propietarios.

Una situación que no debiera de producirse dado que la normativa referida al empadronamiento es 
clara en muchos de estos aspectos. Así, como se viene informando, la gestión del Padrón Municipal es 
una de las competencias de los ayuntamientos recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. En su artículo 15 establece que toda persona que viva en España está obligada 
a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente. 

Siendo por tanto el empadronamiento una obligación de quién reside en un municipio determinado, 
ésta no se puede materializar sin la intervención de los ayuntamientos, que deberán empadronar 
siempre y cuando se acredite que las personas residen en el domicilio que han consignado en sus 
solicitudes, no correspondiéndoles ningún control sobre la legalidad o ilegalidad de la residencia, 
ni tener en cuenta las controversias jurídico-privadas sobre la titularidad de la vivienda, ni basarse 
en el mismo para denegar un empadronamiento. 

Para facilitar la gestión del Padrón, el Instituto Nacional de Estadística dictó la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre actuaciones 
del padrón municipal, habiendo sido modificada por la Resolución de 3 de febrero de 2023. 

Unas recomendaciones que no se tienen en cuenta por todos los ayuntamientos. Así, en la queja 23/4062 
su promotora  nos exponía que residía en una vivienda del barrio de Arrayanes (Linares) propiedad de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía y sin título habilitante y que tras aportar un escrito de 
la propia Agencia donde se acreditaba que residía en la vivienda en cuestión y otros documentos que 
probaban tal extremo, el ayuntamiento no la empadronaba por no considerar suficiente la documen-
tación aportada, ni comprobaba la veracidad del domicilio a través de otros actos de trámite. 

Dictada Resolución recomendando al Ayuntamiento que cumpla con la normativa de referencia y, tras 
no haber recibido respuesta sobre si aceptaba las recomendaciones formuladas o, en su caso, argumen-
tando en contrario, se ha incluido en el Informe Anual. 

Al igual que en el caso anterior, nos relataba el promotor de la queja 24/3732 que residiendo en una 
vivienda de Mojácar desde 2016 y, no pudiendo aportar la documentación que acreditara la vinculación 
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jurídica con la vivienda, ni la autorización del propietario que había fallecido, tras solicitar al ayuntamiento 
que enviara a la Policía local para que comprobara tal situación, no había sido dado de alta en la vivienda 
en cuestión. Argumentaba este Ayuntamiento que consideraban debían ser garantes de la legalidad 
para frenar las acciones delictivas de algunos ciudadanos. 

Dado que el objetivo del empadronamiento es dejar constancia de un hecho, por lo que, en principio, 
no debe resultar distorsionado ni por los derechos que puedan o no corresponder al vecino para residir 
en ese domicilio ni por los derechos que podrían derivarse de una certificación acreditativa de aquel 
hecho, se dictó Resolución recomendando que “cuando hayan transcurrido los tres meses sin dictar 
resolución se proceda al empadronamiento de la persona solicitante, desde la fecha de la solicitud, 
operando el silencio positivo”. 

Preocupa especialmente a esta Defensoría las quejas en las que nos trasladan que no teniendo vivienda 
propia residen con familiares o amigos, o comparten piso por habitaciones y necesitan ser empadrona-
das para acceder a una pensión no contributiva o a la renta mínima de inserción o a una ayuda de los 
servicios sociales comunitarios. Una cuestión que se dificulta al no tener autorización de los residentes 
en esas viviendas para empadronarse, dado que dicen poder perder las ayudas que también reciben 
estas personas. 

Ante esa situación piden poder empadronarse en los servicios sociales para acceder a las prestaciones 
que necesitan para su supervivencia económica, siendo denegado dado que se aplica literalmente lo 
previsto en el apartado 3 de la citada Resolución del INE, referida a casos especiales de empadrona-
miento, en el que se pide que la situación sea conocida por los Servicios Sociales Comunitarios y que 
carezca de un techo. 

Un ejemplo de ello es la queja 24/2797 en la que nos informa una mujer, que tras salir de prisión, se ha 
tenido que trasladar con sus hijos/as y nietos/as a casa de su madre dado que no tiene otro domicilio, 
y que no puede empadronarse dado que su familia perdería la PNC, que a su vez es la única fuente de 
ingresos de los que disponen, puesto que ella por no poder acreditar su lugar de residencia no puede 
pedir ayudas ni asistencia en los servicios sociales. 

Cada vez es más frecuente que personas con escasos recursos económicos tengan que recurrir a fami-
liares, amigos o simplemente a compartir habitaciones para no estar en situación literal de calle. Son 
personas que viven en “viviendas inseguras”, que requieren del empadronamiento para acceder a los 
recursos y ayudas públicas y que por lo tanto, considera esta Defensoría que se ha de avanzar en el 
análisis y búsqueda de soluciones de una problemática que trasciende a la norma dictada.

Proceder en estos casos al empadronamiento forzoso en el domicilio donde efectivamente se reside de 
forma temporal, sin contar con la autorización de los propietarios, inquilinos o de las personas que ya 
habitaban el mismo, solo conseguiría la expulsión de estas personas de estos ámbitos residenciales que 
tan vitales son para su subsistencia, poniéndolos en una exposición mayor de la que actualmente tienen. 

A su vez, dejar sin empadronar a estas personas conlleva cronificar la precariedad y el desamparo, afec-
tando en muchas ocasiones a familias con menores.

Y es que a pesar de no pernoctar en la calle, siguen siendo personas sin hogar desde el punto de vista 
literal, dado que aún disponiendo de un techo, no se tiene la seguridad de hasta cuándo los van a dejar 
disfrutar del mismo.

Una problemática que también afecta a las personas migrantes que se encuentran en algunas de las 
casuísticas anteriores y que necesitan estar de alta en el municipio en el que se han asentado para acce-
der a determinados derechos que les son inherentes, además de poder documentar su antigüedad en 
España. Una cuestión de la que daremos cumplida cuenta en el apartado referido a personas migrantes.
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2.1.4.2.1.2. Prestaciones económicas 
La protección y atención a aquellas personas que se encuentran en situación de necesidad por carecer 
de ingresos o rentas suficientes para cubrir sus necesidades es seña de identidad de un Estado Social.

La mayor parte de las quejas recibidas, cuya competencia corresponde resolver a organismos autonó-
micos, se refieren a las dilaciones existentes en emitir las resoluciones de Prestaciones No Contributivas 
(PNC), o de las denominadas Rentas Mínimas de Inserción Social en Andalucía (Rmisa). 

También hemos recibido quejas referidas a las dilaciones existentes en las resoluciones del Ingreso Mí-
nimo Vital, que por corresponder su gestión al Instituto Municipal de Seguridad Social, no se tramitan 
en esta Defensoría, enviándose al Defensor Estatal. 

Continúan igualmente generando problemas a las familias con pocos recursos económicos los reintegros 
a consecuencia de revisiones de prestaciones, bien sea tras comprobarse variaciones en los ingresos 
familiares o por la concurrencia de dos prestaciones referidas al mismo periodo. 

También han requerido nuestra ayuda quienes se habían dirigido a los Servicios Sociales Comunitarios 
solicitando una ayuda de emergencia y ésta no se ha facilitado en plazo o bien no han visto satisfecha 
su pretensión por distintas cuestiones.  

2.1.4.2.1.2.1. Ingreso Mínimo Vital (IMV): una renta 
básica garantizada

En los primeros meses de este año 2024, casi todas las quejas que se recibían estaban referidas a las 
dilaciones en emitir resoluciones a las solicitudes de IMV, afectando especialmente a personas muy 
vulnerables, que necesitan que sus expedientes sean resueltos con carácter de urgencia. Es el caso del 
promotor de la queja 24/0194, que se encuentran en situación de calle, o el caso de la promotora de la 
queja 24/1211 que nos informa de que se encuentra en una grave situación de vulnerabilidad dado que 
tiene dos hijos menores, sin ayuda de ningún familiar ni de ningún organismo público, con los únicos 
ingresos de 121 euros de la ayuda familiar.

En otras ocasiones los promotores ponen de manifiesto que se encuentran en una situación de des-
empleo de larga duración, sin ingresos y sin posibilidades de hacer frente a los pagos de la vivienda, 
viéndose abocados a un desahucio. Situaciones que se complican aún más cuando las personas tienen 
algún grado de discapacidad que les dificulta acceder a un trabajo. 

Se siguen recibiendo quejas referidas a la relación 
entre el empadronamiento y las resoluciones del IMV. 
También por devolución de ingresos indebidos

Es este el caso del promotor de la queja 24/0364, que tras ser remitida para su tramitación hemos 
conocido que tras denegarle una primera solicitud, por no haber podido ser notificada, y por lo tanto 
deviniendo firme, se ha vuelto a solicitar una nueva que finalmente ha sido aprobada.

También se siguen recibiendo quejas referidas a la relación entre el empadronamiento y las reso-
luciones del IMV. En algunos casos por tener dificultades para empadronarse en un domicilio, dado 
que no todos los ayuntamientos acatan las instrucciones del Instituto Nacional de Estadística para la 
gestión del Padrón y se niegan a empadronar a quienes residen en una vivienda sin título que legitime 
esta situación, dejando a estas personas en una mayor precariedad, de la que les es muy difícil salir. A 
modo de ejemplo, en la queja 24/5283 el Ayuntamiento de Andújar ha resuelto negativamente el em-
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padronamiento de una pareja con hijos, sin recursos y 
sin poder solicitar el IMV. 

En otras, por necesitar documentar que pertenece a 
una unidad de convivencia independiente, teniendo 
que acreditarlo a través de los certificados de los Servi-
cios Sociales Comunitarios. No son pocos los casos en 
los que las personas residen con unidades familiares 
que no dejan empadronarse al perjudicar las posibles 
rentas del IMV a otros recursos económicos que se re-
ciben, como pudiera ser una PNC, que sí computa la 
totalidad de las rentas familiares, (queja 24/2797). 

Pero las quejas más recurrentes en este año 2024 
han sido las referidas a la devolución de ingresos 
indebidos. En la queja 24/7204, informa la promotora 
que tras tramitar su expediente de IMV con el aseso-
ramiento de los Servicios Sociales Comunitarios, había 
recibido una notificación de la Seguridad Social en la 
que se le informaba de que “como consecuencia de 
la información tributaria correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2021, se había acordado declarar extinguido el 
derecho a la prestación del IMV con efectos retroactivos 
desde el 1 de enero de 2022”. 

Unas revisiones que, como el caso que nos ocupa, con-
lleva que las personas destinatarias se vean en serias 
dificultades para abonarlas. 

Consideramos relevante lo recogido en el Informe Anual 
2023 del Defensor del Pueblo de España en el que se 
hace referencia a las causas que provocan estas revisio-
nes, dado que entienden que “no es razonable que se 
dejen transcurrir hasta siete meses percibiendo una 
cuantía inadecuada, ya sea por exceso o por defecto, 
incrementándose mucho la deuda cuando el cobro ha 
resultado indebido”. 

Y se refiere a la gestión de las pensiones no contributi-
vas de la Seguridad Social, que también incluye una re-
visión anual del requisito de vulnerabilidad económica 
y, por tanto, de las rentas obtenidas por el beneficiario 
en el ejercicio anterior. Unas solicitudes en las que se 
contempla que los beneficiarios hagan una declaración 
responsable de sus ingresos en el primer trimestre del 
año. 

“En el caso del ingreso mínimo vital, teniendo en cuen-
ta el deber de los beneficiarios de hacer declaración 
por el IRPF, la ley bien podría contemplar que la revi-
sión se efectuase directamente con esa declaración 
fiscal y desde el momento de presentarse, todo ello sin 
perjuicio del margen de comprobación posterior tanto 
por parte de la Administración tributaria como por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, o la entidad 
gestora competente”.
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2.1.4.2.1.2.2. La Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía (Rmisa)

La Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (Rmisa), como prestación económica orientada a la 
erradicación de la marginación y la desigualdad y en la lucha contra la exclusión social, deviene de la  
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

Desde 2018, año en el que la Secretaría General de Servicios Sociales, de la entonces Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales dictara la Instrucción de 10 de octubre para la aplicación del Decreto Ley 
3/2017, de 19 de diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía se 
han ido produciendo una serie de adaptaciones a las nuevas realidades para intentar dar soluciones a 
las distintas problemáticas que han ido aconteciendo, especialmente en lo referido a la aprobación del 
Ingreso Mínimo Vital (IMV). 

La coexistencia de ambos derechos originó que las familias pudieran ser beneficiarias de ambas pres-
taciones, ocasionando los correspondientes reintegros una vez detectadas estas situaciones en las que 
se simultanearon ambos ingresos, lo que ha conllevado un problema añadido a quienes se pretendía 
ayudar a salir de la pobreza. Una cuestión que ha sido puesta de manifiesto por esta Defensoría en 
Informes de años anteriores. 

La mayor parte de las quejas que se reciben en esta Defensoría, están referidas a los importantes 
retrasos en la resolución, a la que en ocasiones hay que sumar el tiempo de demora de los recursos 
de alzada. Unos meses que también se suelen ver precedidos por las propias dilaciones en resolver el 
IMV, que como antes hemos visto es requisito indispensable para la solicitud de Rmisa. 

Son muchas las ocasiones en las que familias que se encuentran en una situación de urgente necesi-
dad solicitan estas prestaciones, que son resueltas tras meses de dilaciones, en ocasiones más de 1 año 
después. 

A modo de ejemplo, en el expediente 24/1477, la promotora de la queja nos trasladaba que desde agosto 
de 2023, fecha en la que había solicitado la Rmisa no se le había notificado resolución, a pesar de haber 
pasado más de 8 meses. Decía encontrarse en una difícil situación dado que venían de un desahucio 
y tenía tres niños. Finalmente, recibida la resolución tras meses de demora, la misma no permitía a la 
interesada cubrir las necesidades básicas de su familia, por lo que se interpuso recurso de alzada frente 
a la misma, sometiéndose así a una nueva dilación en la contestación. 

En similar situación se encuentra un buen número de personas que ven cómo han de seguir es-
perando para resolverse favorablemente su solicitud ante las dilaciones en la resolución de los 
recursos de alzada. 

Así, en la queja 23/6699 el promotor nos aporta documentación en la que consta que presentó solicitud 
en febrero del año 2022, recibiendo resolución denegatoria de la Delegación Territorial de  Inclusión So-
cial, Juventud, Familias e Igualdad de Cádiz casi 9 meses después. Tras interponer recurso, a diciembre 
de este año, seguía sin resolverse el mismo acumulando 8 meses más.

En la respuesta facilitada por la Dirección General de Prestaciones, Ayudas y Subvenciones, competen-
te para resolver estos recursos tras el Decreto, 6/2024, de 8 de enero, nos informan de que “se estaban 
resolviendo los recursos de alzada interpuestos por los interesados en el mes de junio de 2022”.

Más de dos años de demora cuando se prevé 1 mes, afectando esta situación a personas que, 
como hemos visto, se encuentran en un estado de vulnerabilidad que se ve agravada por la falta 
de recursos económicos, afectando en muchas ocasiones a menores. 

Según la propia respuesta que la administración ha dado en la queja 23/8308, estas dilaciones se deben, 
entre otras cuestiones, a la acumulación de expedientes como consecuencia de cuestiones relacionadas 
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con la creación de la  Dirección General de Prestaciones, Ayudas y Subvenciones mediante el Decreto 
6/2024, de 8 de enero, que junto a los procesos de estabilización ha incidido en la organización de los 
Recursos Humanos. A ello se le ha sumado la gestión del denominado Bono Carestía, que ha tenido que 
resolver la misma Dirección General. 

Así, “la Orden de 3 de abril de 2024, por la que se efectúa convocatoria del Bono Carestía, como medida 
urgente y extraordinaria que consiste en el pago único de 200 euros a familias andaluzas de mayor 
vulnerabilidad, ... ha priorizado la tramitación de estos expedientes, dada la urgencia en la trami-
tación de éste”. 

Y continúa exponiendo que, como consecuencia, “ha resultado necesario dar cobertura a las tareas 
propias de este procedimiento con parte del personal técnico dedicado a la resolución de recursos de 
alzada y por ende, una disminución en las resoluciones de los citados recursos”.

Y concluye transmitiendo que “no obstante, desde esta Consejería se continúa trabajando en la bús-
queda de medidas técnicas y personales en aras de garantizar el derecho a una buena administración, 
como puede ser la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo sobre la que actualmente se 
está trabajando, con el objetivo de reforzarlas áreas de gestión de la Consejería, resultando necesario 
para poder asumir con eficiencia las nuevas competencias asumidas”.

Unas consideraciones que han supuesto que se prioricen ayudas de 200 euros frente a prestaciones de 
carácter más amplio y que dan una mayor cobertura a las necesidades ya puestas de manifiesto como 
es la Rmisa, y que en muchos de los casos tienen los mismos destinatarios.

Por ello, en el contexto de esta queja antes citada, tras invocar la normativa reguladora de esta pres-
tación, además de los principios rectores de una buena administración, poniendo a las personas en el 
centro de atención y en especial a quienes más lo necesitan, se ha emitido Resolución en la que se ha 
recomendado que se valore la implementación de “medidas que contribuyan a resolver los recursos de 
los que es competente la Dirección General a la que nos dirigimos, en el plazo previsto, evitando más 
demoras en aquellos que ya han sobrepasado con creces el tiempo de respuesta”. 

Y por último mencionar que, se siguen recibiendo quejas en las que nos informan de reintegros 
por cobros indebidos, no teniendo las familias capacidad económica para efectuar tal devolución. 

Una muestra de ello lo encontramos en la queja 24/9358 en la que piden nuestra intervención dado que 
dice haber recibido un ingreso de atrasos de Renta Mínima en 2023 y que tras la consulta realizada en 
“los asuntos sociales” al comprobar que le correspondían hizo uso de ellos. 

Posteriormente ante “su sorpresa” le notifican que debe proceder a su reintegro y que no disponiendo 
de medios para pagarlo ha solicitado el fraccionamiento habiéndoselo concedido por una cuantía de 
136 euros a la que no puede hacer frente dado que cobra 604 euros y tiene que pagar los gastos de 
suministros básicos, no quedándole presupuesto para vivir. 

2.1.4.2.1.2.3. Prestaciones no contributivas (PNC) por 
jubilación e incapacidad

Las prestaciones no contributivas por jubilación e incapacidad devienen de lo previsto en el artículo 41 
de la Constitución en el que se encomienda a los poderes públicos a mantener un régimen público de 
Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales sufi-
cientes ante situaciones de necesidad. 

En cumplimiento de este mandato constitucional el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se 
desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, prevé que todas 
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las personas que carezcan de recursos suficientes, aunque no hayan cotizado nunca o no cuenten con 
la cotización requerida podrán acceder a una prestación contributiva. 

Unas prestaciones que no solo consisten en una cuantía económica mensual, sino que también garan-
tizan asistencia médico-farmacéutica a la persona beneficiaria y a los familiares convivientes.

Conforme al artículo 7 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Con-
sejerías, la competencia para resolver estos expedientes se atribuye a la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad. Así será la Dirección General de Prestaciones, Ayudas y Subvenciones la 
responsable en materia de prestaciones. 

Conforme el Real Decreto 286/2003 de 7 de marzo, se establece en 90 días el plazo para la resolución de 
esta prestación. Un plazo que se viene incumpliendo en algunas delegaciones territoriales de Andalucía, 
con el consiguiente agravio en función del lugar en el que se resida. 

A modo de ejemplo en la queja 24/1821 la promotora de la queja, con 75 años, enferma y con una situa-
ción socioeconómica extrema, nos traslada que había solicitado la pensión en febrero de 2024, sin que 
tengamos constancia, a la fecha de este informe de que haya sido resuelta. Una situación que igualmente 
se acreditaba por los promotores de las quejas 24/1821, 24/3724, 24/5667 y 24/5591.

Tras la solicitud de informes en cada uno de estos expedientes, nos trasladan que “las prestaciones se 
estaban resolviendo en un plazo de diez a onces meses desde que se presentara la solicitud”, sin poder 
atender la petición del tiempo estimado en el que se le notificará a las personas interesadas la resolución.  

Ante esta situación se ha dictado Resolución en la que se recomienda a la Delegación Territorial de Sevilla 
que, a la mayor brevedad posible se emita resolución expresa de los expedientes indicados, toda vez que 
se han superado los plazos legalmente previstos, además de que se proceda al análisis de las causas que 
impiden que se resuelvan en plazo los expedientes de PNC, así como las medidas que pueden contribuir 
a cumplir con la normativa en vigor, dando cuenta de ello a la Defensoría.

Por tanto, al igual que sucede en la Rmisa, considerando que sus solicitantes se encuentran en una 
situación de carencia de recursos, resolver en plazo se convierte en una obligación inherente a lo 
que se considera una buena administración.

Entre las medidas que están adoptando para evitar estas demoras, nos informaba la Delegación Territorial 
de Málaga en la queja 24/3736 que desde la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, 
“… se están adoptando medidas de carácter estructural que permitan la reducción de los tiempos de 
tramitación de forma estable, tales como la robotización de los procedimientos y la optimización de 
los procedimientos mediante la implantación de planes de acción internos”. 

Unas iniciativas que esperemos den resultado, evitando dilaciones que se consideran contrarias a los 
principios establecidos tanto en la Constitución como en el Estatuto de Autonomía, que obligan a la 
Administración a actuar con eficacia, eficiencia, simplificación de procedimientos, transparencia, buena 
fe, protección de la confianza legítima y proximidad a la ciudadanía.

2.1.4.2.1.2.4. Otras prestaciones: Bono Carestía y 
tarjeta monedero

Tras haber puesto de manifiesto la importancia que tiene para la población andaluza más vulnerable que 
las prestaciones sean resueltas en el plazo establecido, haremos mención a otras que aún no teniendo 
el carácter de las anteriores contribuyen a mejorar sus necesidades básicas. 

Hablamos de aquellas que han provocado un buen número de protestas, tanto de particulares como de 
entidades del Tercer Sector, como ha podido ser la denominada Tarjeta Monedero o el Bono Carestía. 
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En lo referido a la denominada tarjeta monedero, incluso antes de ser convocada, concilió la crítica, 
sobre todo de entidades y asociaciones de vecinos/as que temían que se quedaran atrás personas que 
hasta la fecha necesitaban apoyo para sus necesidades básicas. 

Regulado por el Real Decreto 93/2024, de 23 de enero, consiste en una ayuda, puntual, al amparo del 
Programa Básico destinado a unidades familiares con menores a cargo, a través de una tarjeta para la 
compra en determinados supermercados de alimentos y otros productos de bienes necesarios para 
llevar un estilo de vida digno. 

Durante el año 2024, de forma transitoria, la gestión de este Programa, que se financia a cargo de fon-
dos europeos, ha sido asumida directamente por el Ministerio de Derechos Sociales, a través de una 
subvención concedida a la entidad Cruz Roja Española. A partir de 2025, el Programa será gestionado 
en su totalidad por las comunidades y ciudades autónomas.  

Según la información aportada por la Junta de Andalucía, son los Servicios Sociales Comunitarios quie-
nes valoran los destinatarios del mismo, en el contexto del  Proyecto de Intervención Social, siendo esta 
entidad la que se contacta con la persona en cuestión. 

Entre los principales problemas que ha conocido esta Defensoría en relación a esta medida, podemos 
encontrar el retraso en su implementación, una cuestión que dificultaba el trabajo de los Servicios So-
ciales Comunitarios dado que en el mes de mayo en algunas provincias no se disponía de información. 

Otra de las condiciones cuestionadas era que la tarjeta estuviese destinada solo a unidades familiares 
con menores, dejando atrás a personas mayores con las mismas necesidades, así como la ausencia de 
supermercados autorizados en algunos municipios, impidiendo a las personas beneficiarias el acceso 
a este recurso económico. 

Hemos pedido a la Administraciòn que para próximas 
convocatorias del Bono Carestía se pondere un 

procedimiento de concurrencia competitiva, en pos 
de una igualdad real

Otra de las ayudas puntuales destinadas a población con recursos escasos, es el Bono Carestía, “una 
ayuda económica de 200 euros destinada a apoyar a las unidades familiares andaluzas con meno-
res a cargo, afectadas por la sobrecarga que supone el incremento de precios generalizado de los 
productos y suministros, en hogares cuyos ingresos anuales en 2022 fueron inferiores a tres veces el 
IPREM anual vigente”.

Tras su convocatoria, se recibieron quejas en las que se ponía de manifiesto que las solicitudes pudieran 
presentarse solo a través de medios electrónicos, lo que conllevaría que personas que carecen de los 
medios y/o conocimientos necesarios para su tramitación puedan acceder a este recurso. 

Así, en la queja 24/3907 nos trasladaban que “Dicho procedimiento va contra el principio de igualdad 
y deja sin percibir la ayuda a muchos andaluces y andaluzas en situación de necesidad”. En similares 
términos se refería Granada Acoge en la queja  24/2699, al trasladarnos que mostraban su desacuerdo 
con el “régimen de concurrencia no competitiva establecido en ciertas ayudas sociales en nuestra 
comunidad. Estas medidas no solo pasan por alto los derechos sociales de quienes más lo necesitan, 
sino que también perpetúan la exclusión y la injusticia. Es inaceptable que se trate el acceso a estas 
ayudas como si fuera una competición, excluyendo a quienes más lo necesitan y reforzando la idea 
de que los derechos sociales son un privilegio en lugar de un derecho fundamental”.

Por su parte la Comisión de Servicios Sociales, del Colegio Profesional de Trabajo Social de Cádiz, recor-
daba a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales que esta medida no responde a los 
objetivos de la política de servicios sociales, recogida en la misma ley, tales como “promover y garantizar 
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el derecho universal de la ciudadanía al acceso a los servicios 
sociales en condiciones de igualdad”. (...). Y se preguntaban 
“cómo se asigna equitativamente esta ayuda con un proce-
dimiento en régimen de concurrencia no competitiva”. 

Tras las quejas recibidas, se aperturó la actuación de oficio 
24/9228 en la que se analizaban tanto el contenido de la convo-
catoria como los problemas encontrados por sus destinatarios 
durante la gestión de la misma. 

A modo de resumen, considerando la escasa cuantía de la 
prestación, 200 euros en pago único, la priorización basada en 
el orden de llegada tropieza una vez más con la brecha digital 
existente en muchas personas de Andalucía y conlleva que se 
excluyan personas que, si bien cumplen con los requisitos para 
recibir la ayuda carecen de esas herramientas. 

Además, mencionar que, ante la avalancha de convocatorias, 
se colapsó la página web a disposición de la ciudadanía, con 
un gran impacto irreversible para solicitantes, asociaciones, y 
personas voluntarias, que observaban impotentes las dificulta-
des extras a las que tenían que hacer frente para poder entrar 
en el cupo de solicitudes priorizadas. 

Con posterioridad seguimos recibiendo numerosas quejas que 
hacían mención a los errores en el abono de la prestación. Nos 
pedían ayuda ante el error en los números de cuenta donde 
se ingresaba la cuantía, a pesar de que se hacía constar en la 
propia solicitud dónde se había de abonar. 

Una situación que propició dictar Resolución recomendando 
a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igual-
dad que en próximas convocatorias se pondere un proce-
dimiento de concurrencia competitiva previendo los costes 
administrativos que son intrínsecos a la condicionalidad en pos 
de una igualdad real entre los/as solicitantes; y no dejar a su 
suerte a personas que carecen de los elementos más básicos 
para pedir lo necesario a la Administración. Además de que 
en futuros emplazamientos de análoga naturaleza se recon-
sidere la obligatoriedad del uso de las nuevas tecnologías, 
incorporando de manera equilibrada estos elementos no-
vedosos que tienen impacto en su esfera de derechos de 
la ciudadanía. 

Una resolución que ha tenido respuesta durante la redacción 
de este Informe Anual, discrepando de nuestras recomenda-
ciones. 

Entre otras cuestiones, ratifican la idoneidad de la concurren-
cia competitiva dado que “según datos proporcionados por 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, se esti-
mó que aproximadamente 240.000 familias podrían benefi-
ciarse de esta ayuda al cumplir con los requisitos exigidos” y 
considerando que esta “medida buscaba dar una respuesta 
rápida al incremento de los precios de productos y suminis-
tros, atendiendo a la urgencia establecida en el Pacto Social 
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y Económico por el Impulso de Andalucía. Dicha ayuda puntual fue acor-
dada conjuntamente entre el Gobierno Andaluz y los principales agentes 
económicos y sociales”.

Dicen haber recibido un total de 64.798 expedientes relacionados con la con-
vocatoria del Bono Carestía. Y de estos, 43.482 han obtenido una resolución 
favorable, permitiendo que las personas beneficiarias recibieran el pago co-
rrespondiente dentro del plazo de resolución establecido en las bases de la 
convocatoria”. Un resultado que “evidencia la eficacia de la automatización 
en la gestión de procedimientos administrativos de alta demanda”. 

Una priorización, que no consideramos haya sido un beneficio para las 
familias andaluzas dado que, ha llegado solo al 18% de la población desti-
nataria y como pusimos de manifiesto con anterioridad, se ha tramitado 
a costa de provocar dilaciones aún mayores en prestaciones como la 
Rmisa, que tienen un carácter más estable y beneficioso para las familias. 

Y por último referirnos a las ayudas de emergencia que se conceden a 
propuesta de los Servicios Sociales Comunitarios a quienes atraviesan di-
ficultades y que serán objeto de análisis en el epígrafe destinado a analizar 
las cuestiones trasladadas respecto a las actuaciones de distintos Centros de 
Servicios Sociales de los municipios andaluces. 

2.1.4.2.1.3. La vivienda: un 
derecho que sigue siendo difícil 
de alcanzar para la población 
más vulnerable

Un amplio elenco del derecho internacional, europeo y español reconocen el 
derecho a la vivienda entre sus principios rectores. A través del desarrollo legis-
lativo, políticas y jurisprudencia, se busca garantizar que la vivienda no sea solo 
un bien económico, sino un derecho fundamental para todas las personas. 

La Constitución Española en su artículo 47 recoge que “todos los españoles 
tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada” y que “los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las 
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización 
del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La 
comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística 
de los entes públicos”. 

Es por tanto la vivienda un derecho íntimamente relacionado con el de-
recho a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de la personalidad, 
reconocido en el artículo 10.1 del mismo texto constitucional.

A nivel estatal, la Ley 12/2023 por el Derecho a la Vivienda, tiene como objeto 
“regular, en el ámbito de competencias del Estado, las condiciones básicas 
que garantizan la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales relacionados con la vivienda y, en 
particular, el derecho a acceder a una vivienda digna y adecuada y al dis-
frute de la misma en condiciones asequibles, atendiendo al cumplimiento 
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de lo dispuesto en los instrumentos internacionales ratificados por España y respetando en todo caso 
las competencias de las comunidades autónomas y, específicamente, las que tienen atribuidas en 
materia de vivienda”.

Entre la normativa autonómica la, Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía regula el conjunto de facultades y deberes que integran este derecho, así como las actuacio-
nes que para hacerlo efectivo corresponden a las Administraciones públicas andaluzas y a las entidades 
públicas y privadas que actúan en el ámbito sectorial de la vivienda.

Habiendo transcurrido casi 40 años desde la entrada en vigor de nuestro texto constitucional en el que 
se ampara a quienes tienen más dificultades poder acceder a “una vivienda digna y adecuada”, “en 
condiciones asequibles”, la realidad dicta mucho de estos objetivos. 

Así, en el reciente estudio realizado por el Banco de España se evidencian los  “desajustes crecientes 
entre la oferta y la demanda de vivienda que contribuirían a explicar el dinamismo actual de los pre-
cios”. Señala que, ante la falta de oferta de viviendas de primera construcción, el creciente dinamismo 
se concentra en el mercado de segunda mano que sigue escalando año tras año y que ha permitido 
absorber un importante stock de vivienda sin vender tras la crisis económica de 2008 y la situación de 
la Covid-19 y que ha provocado que los precios de los alquileres hayan aumentado hasta situarse en 
precios inalcanzables para una buena parte de la población.

Unos costes que están muy por encima de la referencia contenida en la Ley 1/2010 reguladora del derecho 
a la vivienda de Andalucía que establece en el artículo 6 que en “los Planes autonómicos se determinarán 
ayudas para garantizar que las cantidades mensuales que hayan de satisfacer por las unidades 
familiares no superen la tercera parte de sus ingresos, si se trata de acceso a la vivienda en régi-
men de propiedad o la cuarta parte de los mismos si se trata de acceso en régimen de alquiler”. 

Interesa en este sentido también traer a colación algunos datos del estudio publicado en 2023 por Save 
the Children, referido a las dificultades de las familias para pagar la vivienda en Andalucía, un problema 
que afecta principalmente a hogares monoparentales y con menores.  

Según este estudio, en Andalucía son muchas las familia que no disponen de una vivienda adecuada, 
destacando las situación de hacinamiento de muchas de ellas. Unas viviendas que son más frecuentes 
en los barrios que están más alejados de “zonas con oportunidades económicas” y donde “el grado de 
cohesión y la exposición a riesgos para la salud –drogas, basura, etc.- o la seguridad –delincuencia-, 
inciden directamente en el bienestar y salud de sus habitantes y afectan a la movilidad social”.

Calcula que Andalucía es la tercera comunidad autónoma con mayor porcentaje de hogares con niños, 
niñas y adolescentes que no pueden mantener una temperatura adecuada. Según este estudio, en 
Andalucía el 3,4% de los hogares vive en precario y por lo tanto en una “vivienda insegura”.

Se recoge también en el informe que la infravivienda es uno de los principales problemas al que se han 
de enfrentar los gobiernos locales y autonómicos dado que según la Estrategia Regional Andaluza para 
la Cohesión e Inclusión Social, (Erascis), “la infravivienda representa un 34,4% del total de las viviendas 
andaluzas. Esto incluye edificios sin evacuación de aguas residuales, viviendas en mal estado o en 
edificios de cuatro plantas o más sin ascensor, entre otras”. 
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2.1.4.2.1.3.1. Necesidad de vivienda de personas 
vulnerables. Dilaciones en resolver las ayudas al 
alquiler

La necesidad de vivienda en nuestra comunidad autónoma afecta a un buen número de personas con 
indicadores de vulnerabilidad, que cada vez está más cronificada, a pesar de las medidas implementadas 
para revertir  esta situación. 

Año tras año, esta Defensoría viene dando cuenta al Parlamento de Andalucía, de las dificultades de la 
población andaluza para acceder a un techo digno, tanto en el parque residencial privado, como en el 
de titularidad pública.

Un ejemplo de ello es el que relata la promotora de la queja 24/1148 en la que nos expone que es madre 
de cuatro menores, su pareja está pendiente de la valoración del grado de discapacidad, estando a la 
espera del Ingreso Mínimo Vital, y que por la falta de ingresos se encuentra sin alternativa habitacional, 
dado que la única fuente  de ingresos era la prestación de desempleo cuyo periodo ha concluido.

El desfase entre el precio del alquiler y los recursos económicos de las familias es una de las causas que 
impide poder alquilar una vivienda en el mercado privado. 

Es el caso de la promotora de la queja 24/6187, residente en Málaga, que nos plantea que a pesar de te-
ner concedido una subvención del Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga con cargo al programa 
PR5, no encuentra quien le alquile. 

En otras ocasiones nos informan de las dificultades para mantener el alquiler de una vivienda, siendo de 
vital importancia las ayudas al alquiler para jóvenes familias vulnerables. Una medida que no siempre 
soluciona esta problemática dado que se excede del plazo previsto en las convocatorias. 

A modo de ejemplo en la queja de oficio 19/2709 se pudo comprobar  cómo se estaban produciendo 
dilaciones de más de dos años en resolver las solicitudes de  la convocatoria de la Orden de 30 de octubre 
de 2018 de la entonces Consejería de Fomento y Vivienda. 

Otra de las convocatorias de ayudas al alquiler que no se han resuelto en plazo es la que se realizó con 
cargo a la Orden de 10 de junio de 2022, destinada a las víctimas de violencia de género, personas objeto 
de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables. 
En 2024 se han seguido recibiendo quejas en las que nos informan de retrasos, tanto en la emisión de 
resoluciones, como en el pago de los importes reconocidos, afectando de forma desigual a unas pro-
vincias con respecto a otras. 

Destacamos las dificultades a las que se enfrenta la Delegación Territorial de Sevilla de Fomento, Articu-
lación del Territorio y Vivienda, que ante el volumen de solicitudes recibidas en las distintas convocatorias, 
nos informa de no poder estimar la fecha aproximada en la que se resolverán los expedientes.  

En este sentido, el promotor de la queja 24/3825 trasladaba que había pasado más de un año desde 
que solicitó la subvención sin tener respuesta de la administración. Acompañaba certificado donde se 
acreditaba su situación de vulnerabilidad, por lo que se indicaba desde los Servicios Sociales que era 
indispensable la percepción de esta ayuda. En el mes de septiembre se informaba desde la Delegación 
Territorial de Sevilla de que “el expediente objeto de la queja tiene el número de orden de entrada 1.840, 
de 2.171 expedientes, estando actualmente en fase de tramitación 160 y en fase de resolución un total 
de 590 “. 

Ante situaciones como las descritas, se considera que las convocatorias, que tenían como destinatarios 
a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, no han contribuido a los fines previstos, viéndose las personas solicitantes sin 
expectativas para cubrir sus necesidades de vivienda durante años. 

Teniendo en cuenta que no en todas las provincias se tramitan los expedientes de subvención con la 
misma celeridad, en diciembre de 2024, se ha aperturado la actuación de oficio 24/9494 a los efectos 
de conocer, entre otras cuestiones, las cargas de trabajo de los órganos gestores de las subvenciones 
de alquiler, de cada una de las provincias andaluzas, en relación a los recursos humanos disponibles, así 
como las fuentes de financiación y los factores que provocan, en su caso los retrasos en emitir resolu-
ciones, en el caso de que los hubiere, y las posibles soluciones. 

También nos hemos dirigido a los ayuntamientos de las 8 capitales de provincias andaluzas a los efectos 
de conocer qué actuaciones ponen a disposición de las personas más vulnerables para facilitar el acceso 
a una vivienda digna.

2.1.4.2.1.3.2. Los Registros Público Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida 

En el informe de Comisiones Obreras sobre la Situación de la Vivienda en Andalucía, se aportan datos 
referidos a la insuficiencia de viviendas nuevas en Andalucía. Así, se recoge que el stock de vivienda 
nueva generado en 2022 es totalmente insuficiente para las nuevas necesidades, destacando también 
la incidencia en esta demanda del elevado número de viviendas turísticas, especialmente en la provincia 
de Málaga.

Son muchas las quejas recibidas en esta Defensoría que ilustran esta problemática. 

Un ejemplo de ello, es lo que nos traslada la promotora de la queja 23/3670 cuya situación se ve afecta-
da por residir en un municipio del litoral donde el turismo incide directamente en la disponibilidad 
y precio de las viviendas. Vecina de Isla Cristina, trabajadora del campo y por lo tanto con ingresos 
regulares, se ve en la tesitura de tener que  abandonar su vivienda en el mes de mayo, por ser una de 
las condiciones que le impone la propietaria para seguir utilizándola año tras año, hasta el extremo de 
verse obligada junto a su pareja y su hija menor a vivir en una caravana. 

Informaba el Ayuntamiento del grave problema que tienen quienes residen en el municipio para en-
contrar vivienda, dado que concurren dos sectores económicos que demandan personal para trabajar, 
como es el campo y la hostelería, por lo que se suma la demanda de vivienda vacacional.

Nos trasladan la falta de vivienda de titularidad pública y que el Ayuntamiento intenta paliar esta si-
tuación a través de ayudas económicas familiares, “todas ellas destinadas en su mayoría a cubrir parte 
del pago del alquiler de familias en exclusión social o en riesgo de estarlo”. 

Consultada la página web de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, referida 
a las estadísticas de los Registros Públicos de Demandantes de Vivienda Protegida (RMDVP), se pudo 
constatar, que a fecha noviembre de 2024, el régimen de vivienda  solicitado  por las personas deman-
dantes de vivienda no corresponde a las rentas familiares que dicen disponer y que, por lo tanto, dis-
torsiona la información que se aporta a los promotores de vivienda que estén interesados en construir 
vivienda protegida.  

Ante esta situación se ha emitido Resolución en la que se ha recomendado al Ayuntamiento, entre otras 
cuestiones, que agilice las actuaciones que contribuyan a poner suelo a disposición de promotores para 
la construcción de vivienda protegida, al mismo tiempo que se informe a quienes acudan a inscribirse 
en el RMDVP que  han de solicitar el régimen que más se adecué a sus condiciones socioeconómicas, 
dado que de lo contrario este Registro no cumple la función para la que fue creado, ser un instrumento 
útil para la planificación de las políticas de vivienda. 
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Y por último, se le ha sugerido que regule los alquileres turísticos de su municipio a los efectos de pro-
teger el acceso a la vivienda de quienes residen con carácter permanente en su municipio. 

Unas recomendaciones que pudieran ser extensivas al resto de municipios con la misma problemática 
dado que son muchos los que nos indican las dificultades que tienen para satisfacer este derecho, sin que 
tampoco se adecué la información de los Registros de Demandantes a la realidad de los/as solicitantes. 

La escasa oferta de vivienda protegida conlleva que no se preste atención a la gestión de los Registros 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida. 

Un ejemplo de ello lo hemos podido conocer a través de la información que nos remite el Ayuntamiento 
de Barbate, cuando tras la solicitud de información sobre la posición que ocupaba el promotor de la queja 
23/5742 en dicho Registro, nos trasladaba que “No se puede determinar en qué posición se encuentra 
en el registro por no haberse configurado las valoraciones, al no existir oferta actual de vivienda”

Es por tanto un reto de la Administración Regional y Local promover los obstáculos para favorecer el 
derecho a la vivienda. Y en consecuencia, la constitución y gestión de los Registros de Demandantes tal 
y como se recoge en el artículo 16.2  de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, en el que se establece la obligación 
de los ayuntamientos de crear y mantener los citados Registros de manera permanente. 

En desarrollo de dicha Ley, en el Reglamento se recoge como finalidad de los Registros Públicos Muni-
cipales de Demandantes de Vivienda Protegida la de proporcionar información sobre las necesidades 
de vivienda existentes en cada municipio, para la elaboración del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, y 
la de fijar los mecanismos de selección para la adjudicación de vivienda protegida.  

2.1.4.2.1.3.3. Gestión del Parque público de viviendas en 
alquiler

La Ley 12/2023 por el Derecho a la Vivienda, de ámbito estatal, tiene como objetivo blindar la función 
social que debe cumplir la vivienda y dar un especial impulso a la vivienda protegida en alquiler a 
precio asequible. Entre las medidas que articula para proteger este derecho, se contemplan los parques 
públicos de viviendas en alquiler, reconociendo a su vez  que son insuficientes para atender la necesidad 
de aquellas personas y hogares que, debido a sus escasos medios económicos, tienen más dificultades 
para acceder al mercado,. 

Por su parte el Plan Vive en Andalucía, (2020-2030), aprobado mediante el Decreto 91/2020, de 30 de 
junio, incorpora “acciones y medidas destinadas a hacer real y efectivo el derecho a una vivienda digna 
y adecuada, base fundamental para el ejercicio del resto de derechos constitucionales y estatutaria-
mente consagrados”, dando preferencia entre otras a jóvenes y personas en riesgo de exclusión social 
y garantizando que las cantidades mensuales que hayan de satisfacerse por las unidades familiares no 
superen la tercera parte de sus ingresos, si se trata de acceso a la vivienda en régimen de propiedad, 
o la cuarta parte de los mismos si se trata de acceso en régimen de alquiler (artículo 6 de la Ley 1/2010, 
de 8 de marzo). 

Unas medidas que permitan a promotores públicos construir y gestionar viviendas en alquiler con 
criterios de sostenibilidad socioeconómica y, por lo tanto, teniendo en cuenta el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones de las partes. Una corresponsabilidad, de propietarios e inquilinos/as, que obliga 
a aquellos a articular las medidas necesarias para favorecer una vivienda digna y adecuada a las necesi-
dades de las personas demandantes, además de intervenir sobre la gestión de los elementos comunes 
de los edificios, sin dejarlos a la suerte de sus moradores.  

En las quejas recibidas se detectan situaciones referidas a la gestión de las viviendas del parque público 
de alquiler, especialmente de promotores públicos. 

ÍNDICE

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-12203-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/30/pdfs/BOE-A-2010-5218.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/30/pdfs/BOE-A-2010-5218.pdf


2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

150

La falta de información de la ciudadanía en cuanto al número de viviendas de titularidad pública 
de los municipios, así como de a quién le corresponde su gestión, constituye el sustrato de muchas de 
las quejas recibidas.

Así, en la 23/7858, la personas interesada nos trasladaba que estaba pendiente de un lanzamiento ju-
dicial de su domicilio actual y que, ante la búsqueda incansable de una vivienda que se adecuara a sus 
recursos económicos y estando inscrita en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida, solicitaba 
información sobre las viviendas del parque público de Baeza, dado que apreciaba una falta de transpa-
rencia en su adjudicación. 

Una cuestión que debiera de resolverse por los ayuntamientos incluyendo en sus portales web estos datos 
junto con el resto de recursos destinados a favorecer el acceso a la vivienda, como son las subvenciones 
al alquiler, a la rehabilitación, etc.

Otra de las cuestiones que se han puesto de manifiesto ha sido la imposibilidad de acceder a una 
vivienda protegida por no disponer de recursos económicos, a pesar de haber sido propuesta por 
el Registro de Demandantes. A modo de ejemplo, en la queja 24/5475 el Ayuntamiento de Córdoba 
manifestaba que AVRA no acepta adjudicaciones cuyas familias no puedan hacerse cargo de los costes 
de la vivienda, incluyendo el precio del alquiler y de los suministros básicos que ha de contratar. 

Por lo tanto, dado los escasos medios económicos de muchas de las personas  demandantes de vivienda, 
insuficientes para afrontar estos costes, se requiere reforzar  la colaboración entre los Servicios Sociales 
Comunitarios y los gestores de viviendas para encontrar soluciones a estas situaciones, dado que de lo 
contrario se les estaría condenando a una precariedad residencial permanente. 

Respecto al deficiente estado de conservación de muchas de las viviendas de titularidad pública, 
son muchas las quejas que recibimos en las que nos informan de desperfectos sobrevenidos a la adju-
dicación, manifestando en otros casos que aunque ya lo conocían cuando se las ofrecieron, se vieron 
obligados a aceptarlas dado que no disponían de otra opción residencial. 

Así en la queja 24/4871, nos trasladaban la situación en la que se encontraba la arrendataria de una 
vivienda gestionada por la Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, con humedades y desperfec-
tos que repercuten en su salud y sin recibir respuesta de la administración acerca de las reparaciones 
solicitadas. Unas obras que se demoraron por estar tramitándose la garantía de la edificación con la 
mercantil adjudicataria y que tras su demora ejecutará la Empresa Municipal. 

En otras ocasiones, cuando las obras de rehabilitación han requerido el desalojo de las viviendas, 
hemos conocido cómo no se han ponderado los distintos recursos que pudieran ponerse a dispo-
sición de las personas afectadas, priorizando solo la cuestión presupuestaria, sin tener en cuenta los 
derechos de los inquilinos a ser realojados mientras se ejecutan las obras. 

En la queja 23/6295, nos informaba, tanto la inquilina de la vivienda como la alcaldesa del municipio, 
de la situación de indefensión en la que se encontraba esta persona, dado que AVRA no le ofrecía una 
vivienda de realojo en su pueblo, dificultándole así los cuidados por las personas de su entorno cercano, 
dado que padecía enfermedades que limitaban su autonomía. 

En otras ocasiones, se dificulta la rehabilitación de los elementos comunes de los edificios con-
formados por viviendas de titularidad privada y otras de la Administración.

Tal es el caso de la queja 22/4332, en la que el propietario de uno de los pisos ponía de manifiesto que 
una serie de desperfectos del edificio había ocasionado inundaciones gravísimas “a punto de llegar a la 
altura de la centralización de contadores”. Solicitaban ayuda urgente dado que AVRA era la propietarias 
de 36 pisos de los 40 que tiene el edificio donde residían personas mayores y familias con menores que 
tienen miedo ante esta situación. Es significativo que los 4 propietarios habían accedido a la vivienda a 
través de la oferta de venta que le había hecho la Junta de Andalucía años atrás. 
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Unas obras que, según nos trasladan en este año, tienen previsto realizarse tras el requerimiento del 
Ayuntamiento a la comunidad de propietarios para detectar y corregir las deficiencias que presenta el 
inmueble. En consecuencia la Agencia ha procedido a elaborar una Memoria, contratando las obras y 
repercutiendo el porcentaje correspondiente en los 4 propietarios. Una intervención que bien podía 
haberse iniciado años antes cuando se detectó esta necesidad, evitando riesgos a sus residentes.

También son muchas las quejas en las que nos informan de las situaciones de conflicto que se origi-
nan en edificios con viviendas de titularidad pública adjudicadas a personas que no respetan las 
normas mínimas de convivencia.

Así, en la queja 23/3677, nos trasladaban que uno de los pisos pertenecía a Emvisesa, y que la inquilina 
tiene comportamientos que repercuten negativamente en la convivencia diaria. Tras la información 
aportada sobre las intervenciones realizadas, sin que diera un resultado satisfactorio, y por lo tanto dila-
tándose la solución del problema, esta Agencia Pública había tenido que iniciar las actuaciones previas 
para un desahucio de la vivienda. 

Una gestión que de concluir en el sentido indicado, repercutiría positivamente en la convivencia del 
edificio, pero no resuelve la situación de familias muy vulnerables, en muchas ocasiones con menores, 
que requieren una intervención socio-comunitaria de largo recorrido. 

Y por último, es quizá la ocupación de la vivienda pública uno de los problemas de más difícil so-
lución a los que se enfrentan sus gestores. Una situación que una vez detectada conlleva la apertura 
de un expediente de desahucio por parte del organismo gestor. Las quejas más frecuentes son las que 
se refieren a viviendas de la Junta de Andalucía, en las que nos solicitan que intercedamos para que 
les permitan suscribir contrato, dado que no tienen otra opción mejor y que de ser desahuciados se 
encontrarían con graves dificultades al no tener redes de apoyo a las que acudir. 

Como muestra la queja 24/4456, en la que la ocupante de una vivienda pública en el municipio de 
Jabalquinto, se negaba a abandonarla, impidiendo con ello el derecho de la adjudicataria que había 
propuesto el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida del municipio, también con indicadores 
de vulnerabilidad. 

Ante esta realidad se ha puesto de manifiesto la posición de esta Defensoría ante las ocupaciones de 
vivienda, que no es otra que, entendiendo las necesidades de personas con pocos recursos económicos, 
no puede ampararse las ocupaciones sin título legal de una vivienda pública que ha de adjudicarse a 
través del Registro de Demandantes de cada municipio una vez queden vacantes. 

Son situaciones que requieren, desde que se conoce el inicio de los expedientes de desahucio, que los 
titulares de la vivienda pública adopten iniciativas para propiciar una intervención coordinada con los 
Servicios Sociales Comunitarios de referencia y el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida, que 
ayude a adoptar las medidas necesarias para paliar la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
estas familias, conforme a las competencias de cada administración. 

Una posición que concuerda con las sentencias dictadas ante la solicitud de entrada en domicilio que 
se realiza tras concluir un expediente de desahucio administrativo. A modo de ejemplo traemos a cola-
ción el pronunciamiento que hemos conocido en la queja antes referida, que la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha revocado la autorización de entrada 
solicitada, basada entre otras cuestiones en la necesidad de realizar “un proyecto concreto que permita 
al órgano judicial conocer las medidas concretas que se iban a adoptar tras la materialización del 
desahucio y, en consecuencia realizar un adecuado juicio de proporcionalidad, asegurando que por 
los organismos competentes impidan la situación de vulnerabilidad en la fecha en que se materialice 
la entrad en el domicilio de la Sra. …”. 

Se invocan en esta Sentencia, otros pronunciamientos judiciales en los que se recoge que estas medidas 
han de ser ”previas, simultáneas o inmediatamente posteriores al desalojo y que el órgano judicial debe 
considerar proporcionadas y suficientes para autorizar que se lleve a cabo el desalojo”.
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Como se puede apreciar, la gestión del Parque Público conlleva situaciones que requieren de unos 
recursos adecuados al número de viviendas que se gestionan y a la complejidad de las mismas. 
Equipos multidisciplinares que en coordinación con otros servicios públicos puedan ofrecer la 
mejor gestión posible a quienes son adjudicatarios de viviendas de este parque público. 

Y todo ello,  requiere una financiación adecuada que permita garantizar el derecho de las personas 
demandantes a una vivienda acorde a los principios establecidos en la Ley 1/2010, de 8 de Marzo, Regu-
ladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía. 

Considerando por tanto la relevancia del Parque Público para garantizar el derecho a la vivienda, al 
amparo del artículo 10 de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre del Defensor del Pueblo Andaluz, se ha aper-
turado la actuación de oficio 24/9495 para tener un mayor conocimiento de la gestión de las viviendas 
de titularidad pública en las 8 capitales de provincias andaluzas, cuyo objetivo es, entre otros, satisfacer 
el derecho a la vivienda a las personas más vulnerables. 

2.1.4.2.1.3.4. Las órdenes de lanzamiento: el último 
recursos al que acudir

Como ya hacíamos referencia en el informe anterior, los desahucios es el último recurso al que hay que 
recurrir, dado que provoca un daño que en casi todos los casos es irreparable, privando a una persona 
de un techo donde criar a sus hijos o donde refugiarse en la vejez. 

Normalmente nos envían quejas mujeres, con familias a cargo, que nos piden ayuda ante la situación 
desesperada en la que se encuentran. Un ejemplo de ello es lo que nos relata la promotora de la queja 
24/0818, con dos hijos con discapacidad que estaba citada para juicio, dado que son ocupantes de vi-
vienda. Dice tener miedo a quedarse en la calle, dado que no encuentran un alquiler asequible que les 
permita vivir con dignidad y estabilidad.

Tras acudir a los Servicios Sociales Comunitarios de referencia, le informaron que no podían ayudarla. 
Se deduce de su información que con posterioridad se decretó desde el Juzgado el aplazamiento del 
desalojo, aunque sigue a la espera de que la propiedad vuelva a solicitarlo judicialmente. Una amenaza 
que provoca grandes desequilibrios en las familias, afectando especialmente a los menores. 

Mencionar en este sentido las medidas acogidas al amparo del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciem-
bre, que  ampliaba hasta el 31 de diciembre de 2024 la suspensión de los procedimientos de desahucio 
y lanzamientos, posibilitando a quienes estaban en estas circunstancias permanecer en la vivienda 
objeto de litigio. 

En estos casos se daba la opción a la persona arrendataria a instar, a través de su letrado/a, un incidente 
de suspensión extraordinario del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad económica. Una vez presentados los escritos necesarios, el Letrado de la 
Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los Servicios Sociales competentes toda 
la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 
diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrenda-
dor, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente. Finamente, será el juez, 
a la vista de la documentación presentada y del informe de Servicios Sociales, quien dictará un 
auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento, si se considera acreditada la situación de 
vulnerabilidad económica. 

Así, en la queja 24/5526 se informaba a los arrendadores de la vivienda alquilada con auto de suspensión 
de lanzamiento, de la compensación a los propietarios y arrendadores por suspensión del procedimien-
to de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional que tiene 
establecido la Junta de Andalucía, financiado con fondos estatales. 
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En relación a este equilibrio de fragilidades en sede judicial, que excede la competencia de esta Institu-
ción por estar siendo objeto de una procedimiento judicial (sub-iudice), esta Defensoría no puede perma-
necer insensible cuando es conocedora de la existencia de la ejecución de los lanzamientos autorizados 
judicialmente, que a la salida del inmueble no  se les ofrece recursos por parte de sus ayuntamientos 
para asumir los costes de una vivienda ni encuentran alojamientos que puedan permitirse. 

Un ejemplo es la queja 24/7327 donde se ha producido el lanzamiento de una mujer con enfermedad 
mental, pendiente del reconocimiento del grado de discapacidad y dependencia, y que su ayuntamiento 
no dispone de vivienda, ni alternativa residencial que ofrecerle.

A la fecha de este informe anual, el Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban me-
didas urgentes en materia económica, de transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a situa-
ciones de vulnerabilidad, publicado el 29 del mismo mes, permitirá de ser convalidado en el Congreso 
de los Diputados, proteger a los hogares vulnerables frente a los desahucios y garantizar el acceso a 
una vivienda digna, al tiempo que se compensan los posibles perjuicios económicos a los arrendadores. 
Una medida prevista hasta 2028.

Y finalmente hemos de poner de manifiesto la situación de quienes son desahuciados por impago 
de la hipoteca. Ante estas situaciones, cobra una especial importancia el Real Decreto-ley 1/2024, de 14 
de mayo, por el que se prorrogan las medidas de suspensión de lanzamientos sobre la vivienda habitual 
para la protección de los colectivos vulnerables. 

Una disposición que modifica el primer párrafo del artículo 1.1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, al objeto de 
prolongar la vigencia de la suspensión de los lanzamientos hipotecarios sobre la vivienda habitual 
de determinados colectivos vulnerables por cuatro años más, hasta el 15 de mayo de 2028. 

Es esta una medida, con carácter excepcional y temporal, que afectará a cualquier proceso judicial de 
ejecución hipotecaria o venta extrajudicial por el cual se adjudique al acreedor la vivienda habitual 
de personas pertenecientes a determinados colectivos.

Sin embargo, este Defensor cuenta con testimonios de personas que nos informan de la falta de acuerdo 
con las entidades bancarias, que aunque adheridas al Código de Buenas Prácticas, no parecen ofrecer 
alquileres sociales a sus residentes.
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2.1.4.2.1.4. Segregación residencial 
Tal y como se ponen de manifiesto en numerosos informes que analizan los indicadores de la vulnera-
bilidad, la segregación residencial es uno de los factores que más incide de una forma más directa 
en la desigualdad. 

Así por ejemplo, en el Informe 2023 de Save the Children “Aquí no hay quien Viva” se aportan datos de la 
Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social, referentes al número de infraviviendas 
en Andalucía, que representan el 34,4% del total de las viviendas andaluzas. 

Una situación que se agrava más aún cuando hablamos de los asentamientos informales o chabolas  
existentes en ciudades, a pesar de existir planes específicos para su eliminación a través de alternativas 
residenciales. Son los casos de los asentamientos de migrantes existentes en provincias de Huelva y 
Almería. 

Y no hemos de olvidar que siguen existiendo campamentos de población gitana, que, si cabe, parece 
más difícil aún acordar medidas para su erradicación. 

No obstante, quizá la expresión más dura de la exclusión residencial sea la que sufren las personas 
sin hogar, que aunque se encuentran a diario en nuestras calles y portales, parecen invisibles ante los 
ojos ajenos. 

Unas realidades que, aún siendo diferentes en su análisis y abordaje, necesitan de intervenciones de 
corto, medio y largo alcance para revertirlas. 

2.1.4.2.1.4.1. Barriadas de promoción pública

Las barriadas de promoción pública, construidas por la Administración Estatal principalmente a partir 
de los años 70, ofrecieron a muchas personas una oportunidad residencial para mejorar sus condiciones 
de vida. Sin embargo, la despreocupación de la Administración por las necesidades de sus residentes 
las convirtieron con el paso de los años en lugares incompatibles con el progreso: espacios urbanos, 
segregados de las ciudades de las que forman parte, con problemas de transporte urbano, sin espacios 
públicos adecuados a los estándares de calidad, ni equipamientos para jóvenes, y con un número muy 
alto de familias con escasos recursos económicos. 

Ya en el informe de 2023 poníamos de manifiesto cómo en el V Informe del Observatorio de Desigualdad 
de Andalucía 2023, se analizan aquellas áreas donde se concentran los mayores contrastes económicos 
y, por tanto, donde existen mayores desigualdades sociales. 

En los últimos días de 2024, la asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentaba el informe 
titulado “Pobreza Sur 2024. Barrios olvidados”. Una radiografía de la situación en la que se encuentran los 
barrios más pobres de  Andalucía, situados en las capitales de provincia, especialmente en Málaga, Cór-
doba y Sevilla. Una situación coincidente con la tasa AROPE en Andalucía, que es la más alta de España. 

Este informe pretende “visibilizar la realidad de unos barrios olvidados, ignorados, vulnerables que 
generan para sus habitantes una ciudadanía de menor categoría que quienes residen en otras ubi-
caciones”. Se trata de una pobreza territorializada y cronificada, en la que van pasando generaciones 
con similares indicadores de vulnerabilidad.  

Una trama urbana donde se ubican viviendas antiguas, con una deficiente calidad constructiva, mal 
conservadas, donde viven personas con rentas muy precarias, en muchos de los casos en condiciones 
de hacinamiento, enfrentándose cada día a temperaturas adversas provocadas por los continuos cortes 
de luz. 
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Familias que sufren en muchos de sus miembros unas tasas de desempleo muy altas, afectando a 
jóvenes que parecen no tener esperanza en que su situación mejore, movidos solo por expectativas 
laborales cuando parece repuntar las burbujas de la construcción. 

Carecen de unos servicios públicos de calidad, un transporte público accesible desde los distintos puntos 
del barrio, que dificultan las expectativas laborales de muchas personas, especialmente de las mujeres. 

Recoge el informe que el nivel educativo es alarmante, existiendo en pleno siglo XXI un porcentaje de 
personas considerable que no cuenta con el graduado escolar. Y no es menos importante la salud de sus 
habitantes, reseñando los problemas de salud mental asociadas a muchas de estas condiciones de vida.

En estos últimos años la convivencia es uno de los problemas que más ponen de manifiesto las asocia-
ciones de vecinos/as, llegando a “niveles alarmantes, con entornos sucios, inseguros y donde existe una 
cultura de nulo respeto a las normas básicas sobre ruidos, basuras, circula ión  o los usos del espacio 
público”.

Una realidad que requiere políticas públicas diferenciadas y adaptadas a las características de 
cada ámbito, dado que las existentes se han revelado ineficaces para sacar del estado en el que 
se encuentran muchos de estos territorios. 

El informe es una radiografía de los problemas de cada barrio, realizada a través de la memoria de unas 
personas comprometidas con el Polígono del Valle en Jaén, Palma- Palmilla y Asperones en Málaga, 
Los Almendros en Almería, o los diferentes barrios de Córdoba y Cádiz. Cada uno con sus características 
y sus elementos comunes, compartiendo una  misma línea de reflexión, el abandono que sienten de la 
administración y el estigma de barrio que impregna la vida diaria de sus residentes. 

Desde esta Defensoría, traemos a colación algunos de los problemas que hemos conocido a través 
de las quejas recibidas. 

Así destacamos la reunión mantenida en esta Defensoría con vecinos/as del Polígono Sur de Sevilla, en 
la que solicitaban la intervención de esta Institución para acabar con los permanentes cortes de luz que 
acarrean graves problemas a la población en general y en especial a personas mayores, electrodepen-
dientes y familias que veían cómo solo podían disfrutar de unas pocas horas de luz al día. 

Un problema que como hemos visto no se presenta en solitario, provocando un abandono del barrio 
de quien puede permitírselo, dado que con la venta de un piso en el barrio, no se puede adquirir otro 
donde la vida diaria sea más fácil. 

Por otro lado, en la queja 24/2323, un vecino colindante en el barrio de Las Palmeras de Córdoba nos 
trasladaba los perjuicios que tenían quienes residían en edificios colindantes a las viviendas sociales, 
motivado por la mala utilización del espacio público de quienes residían en viviendas y locales co-
merciales de AVRA. Un problema que, no había podido ser solucionado tras intervenciones de la policía 
local, señalando a la Agencia como responsable por el estado de ocupación de los locales comerciales 
que se destinaban a viviendas de familias que no respetaban el descanso ni la convivencia en el entorno. 

Y en barrios como El Puche en Almería, ya nos pusieron en conocimiento las asociaciones de vecinos a 
final de 2023 el deterioro urbano que tiene el barrio, sin nuevas intervenciones que sustituyan las infra-
viviendas del denominado Puche centro, con unas viviendas y espacios comunes muy deteriorados en 
el Puche Sur, que al ser de propiedad de las familias no se sienten con capacidad para autoorganizarse 
y concurrir a las convocatorias de rehabilitación y unos espacios públicos muy degradados. 

Una realidad que parece no solucionarse a pesar de la implementación de actuaciones contempladas 
en los Planes Locales de intervención en el contexto de la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión 
e inclusión social. Intervención en zonas desfavorecidas” (Eracis, en adelante) que tiene como objetivo 
actuar “sobre las zonas de los pueblos y ciudades donde se registran situaciones graves de exclusión 
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social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de transformar la visión que se tiene sobre estas zonas 
y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la territorialidad como un factor de exclusión”.

Conscientes de la importancia de cada ayuntamiento en la consecución de estos objetivos, se prevé 
que sean los Planes de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas de 
exclusión de cada territorio, propongan áreas de intervención que, con un enfoque comunitario, sitúan 
la gobernanza en las entidades locales (Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales) como vertebra-
doras del desarrollo comunitario.

Tras años de trabajo, la ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las in-
tervenciones públicas hasta 2028, aportando nuevos recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo 
que se ha de corregir los obstáculos que impidieron transformaciones reales.

Conscientes en esta Defensoría de la importancia de la empleabilidad para las personas que residen en 
estos barrios, no hemos de olvidar que es un eje vertebrador de estas mejoras apostar por actuaciones 
de carácter urbano que incidan en la mejora de las condiciones de habitabilidad, tanto en el espacio 
privado de las viviendas como en los elementos comunes de los edificios y el espacio público.

Unas actuaciones que se han de integrar como objetivo prioritario en las medidas del Plan Local de inter-
vención de cada ayuntamiento, y que han de ser coordinadas en los órganos  de  gobernanza del mismo. 

A este respecto, se contempla en el Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración 
urbana de Andalucía 2020-2030, (Decreto 91/2020, de 30 de junio,) la atención que merecen las zonas 
más desfavorecidas de Andalucía, definidas en la “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclu-
sión Social” (ERACIS).  Ámbitos en los que se concentran situaciones de exclusión social, “que dificultan 
gravemente el acceso a los derechos del estado del bienestar”. 

Por tanto consideramos que siendo los Planes Locales una buena práctica de intervenciones públi-
cas, dado que prioriza el trabajo conjunto de los profesionales de las distintas administraciones públicas 
y entidades, para la consecución de los objetivos perseguidos, es necesario poner el acento en la in-
corporación en los órganos de gobernanza de estos Planes, a aquellas Administraciones locales o 
autonómicas con competencias en materia de urbanismo, obras públicas y vivienda, que propicien 
este cambio, así como de la ciudadanía como protagonista.

2.1.4.2.1.4.2. Sinhogarismo y exclusión residencial, dos 
conceptos complementarios sobre la realidad de las 
personas sin hogar

El sinhogarismo, considerado como aquella situación en la que se carece de vivienda, es una expresión 
de un concepto más amplio y complementario como es la exclusión residencial referida a una condi-
ción estructural que está en la base de dicha carencia de vivienda. La primera requiere la necesidad 
de acceder a este recurso; la segunda, la necesidad de garantizar su inclusión social como medio de 
recuperarla y retenerla.  

Términos que incluye la ponencia de Marije Goikoetxea Iturregui, sobre la Necesaria visión ética de la 
importancia de la vivienda en el desarrollo integral de las personas, especialmente en grupos vulnerables, 
que nos parece muy oportuna para hacer una radiografía de las principales causas de esta realidad. Una 
intervención en el marco de los cursos de verano 2023 del Ararteko. 

Es también oportuno referirnos al concepto de exclusión residencial definida por la tipología ETHOS, que 
es tomada como referencia en la mayoría de los censos realizados a nivel nacional y europeo, proporcio-
nando un marco común a través del cual pueda debatirse sobre las causas y soluciones para abordar 
estas casuísticas y, en concreto, la de las personas sin hogar. 
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Entre las principales causas que se recogen en el mencionado informe, están la ausencia de recursos 
económicos, problemas asociados a una situación administrativa irregular, vinculada en la mayoría de 
los casos a la pérdida de oportunidades laborales, conflictos familiares y de ruptura conyugal, problemas 
laborales asociados a situaciones de paro o precariedad laboral, así como problemas de adicciones a 
diversas sustancias. Unas situaciones que se ven agravadas cuando concurre alguna patología asociada 
a la enfermedad mental. 

De las quejas recibidas de asociaciones que trabajan con personas sin hogar y personas sensibilizadas 
con esta problemática se ha constatado que estas causas son comunes en cada territorio, si bien difiere 
la problemática en concreto de las diferentes respuestas dadas por las administraciones. 

Así, referido a la ciudad de Granada, se recibieron quejas de asociaciones que ponían de manifiesto 
la desprotección que tenían las personas sin hogar que residían en esta localidad. Una información 
que propició una reunión con estas asociaciones, en la que nos exponían, que desde hace años van em-
peorando las respuestas que se ofrecen desde las administraciones, siendo las entidades de la sociedad 
civil, las que tienen que buscar soluciones a las distintas situaciones que se producen.

Ante las cuestiones trasladadas, en el mes de junio se aperturó la actuación de oficio 24/4641 dirigida al 
Ayuntamiento de Granada para que nos informara acerca del diagnóstico, así como los recursos de los 
que disponen para desarrollar los programas diseñados a tal efecto, y si consideraban que los mismos 
eran los adecuados a las necesidades que les transmitían estos colectivos. 

Entre las principales dificultades detectadas por estos colectivos estaba la dispersión de los recursos 
asistenciales por todos los barrios de la ciudad que conlleva que las personas usuarias deambulen de 
uno a otro para cubrir sus necesidades, dificultando su uso y la atención necesaria. Planteaban también 
que desde el Centro de Orientación y Atención Social para Personas Sin Hogar (Coaspsh), no se estaba 
ofreciendo una respuesta rápida a la necesidad de alojamiento a las mujeres, siendo algunas de ellas 
muy jóvenes. 

Con posterioridad se registró la queja 24/0915, en la que nos ponían en conocimiento que en los últimos 
meses habían fallecido 3 personas en la calle por falta de recursos, y entendiendo  que siendo la atención 
a las personas en situación de calle una cuestión de “derechos, de igualdad y de justicia, en Granada” 
se solicitaba la colaboración del Hospital Virgen de las Nieves para conocer los protocolos de actuación 
para atender estas situaciones. 

Por lo que respecta a los protocolos del centro hospitalario, nos trasladan que tras valorar los casos 
atendidos de las personas en situación de calle, se coordinan con los centros de referencia en los que 
se atienden a personas sin hogar. Y que a partir de abril de 2024, de forma conjunta con el equipo de 
trabajo social del Hospital, se dio a “conocer al personal de urgencias los recursos disponibles, no solo 
del hospital, sino del ayuntamiento (Coaspsh), Consejería y otras organizaciones sin ánimo de lucro”. 
Una guía de recursos que se encuentra disponible para consulta de todos los profesionales de la Unidad 
y en los puntos de admisión de Urgencias.  

Por su parte, asociaciones de Cádiz también pusieron en conocimiento de esta Defensoría la difícil 
situación en la que se encuentran las personas sin hogar que habitan en la capital gaditana, en este 
caso, señalaban que la desprotección venía ocasionada por la escasez de plazas de acogidas disponibles, 
así como por el sistema rotatorio establecido para el alojamiento de cada persona sin hogar, que solo 
permite pernoctar en el albergue municipal un máximo de días concreto, seguido de 3 meses más de 
estancia en la calle.  

Transmitían que hay personas que, de manera clara y urgente, necesitan alojamiento por un tiempo 
superior a siete días, por lo que requerían aumentar la estancia en el alojamiento alternativo, siendo su 
petición denegada y, por ende, situándose a estas personas en una posición de extremada vulnerabilidad. 

ÍNDICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-al-ayuntamiento-de-granada-por-sus-recursos-para-atender-el-sinhogarismo


2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

158

Unas circunstancias que se volvieron aún más complicadas dado que se tuvo conocimiento por los 
medios de comunicación del fallecimiento de una mujer con múltiples problemas de salud y movilidad 
a la espera de encontrar plaza en el albergue municipal de Cádiz.

Unas circunstancias que propiciaron la actuación de oficio 24/5862 dirigida al Ayuntamiento de Cádiz, 
cuyo informe ha sido objeto de una reunión con el alcalde de la ciudad. En la citada reunión, se puso el 
acento en aquellas cuestiones que se echaban en falta en el diagnóstico aportado, que a juicio de esta 
Defensoría, carece de datos para poder programar actuaciones que se adecúen al perfil de estas perso-
nas. Se deducía del informe analizado una falta de previsión para atender a mujeres que duerman en la 
calle, a quienes cuentan con alguna discapacidad, así como a quienes presentan alguna enfermedad o 
que hayan pasado por el hospital y sean dadas de alta. 

Tras poner de manifiesto la colaboración entre ese Ayuntamiento y esta Defensoría para profundizar en 
esta realidad, el Ayuntamiento se ha comprometido a enviar un informe completando la información 
aportada.  

Y por último, reseñar los problemas que nos pusieron de manifiesto numerosas personas residentes 
en el barrio de La Macarena (Sevilla), así como por quienes se encuentran en situación de sinhoga-
rismo y acceden a recursos ubicados en el mismo, que nos trasladaban una serie de irregularidades 
en el funcionamiento de éstos.

En los escritos provenientes de los/as vecinos/as del barrio, nos trasladan que en su distrito se encuen-
tra el 80% de los recursos destinados a las personas sin hogar, y que son más de 400 personas las que 
buscan plaza en los centros, no teniendo acceso a ellas todos los solicitantes, por lo que, finalmente, 
algunos/as terminan haciendo un mal uso de los espacios públicos, perjudicando así a quienes tienen 
su vivienda ubicada en el barrio. 

Una situación que decían haber puesto en conocimiento del Ayuntamiento, con el objetivo de que se 
implementen acciones encaminadas a evitar los efectos negativos antes expuestos, sin que se hubiese 
realizado nada al respecto.

Ante estas situaciones se conoció a través de los medios de comunicación la atención prestada a estas 
personas desde los recursos municipales, poniendo de manifiesto la importancia de las unidades de calle 
y que para 2025 se abrirían dos centros nuevos, dotados de un nuevo personal que permitirían mejorar 
la atención a quienes se encuentran en esta penosa situación. 

Una información que se recogió en la queja de oficio 24/10414 dirigida al Ayuntamiento de Sevilla en 
la que se solicita información sobre la posible apertura de los dos nuevos centros, y también sobre la 
idoneidad de los existentes, su financiación, las áreas de mejora y los planes de erradicación del sinho-
garísmo con los que cuenta.

Hemos de hacer igualmente mención de la aprobación de la I Estrategia de Atención a Personas Sin 
Hogar en Andalucía 2023-2026, publicada en el BOJA el 27 de diciembre de 2023. Alineada con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, tras un análisis de los datos más significativos sobre 
el número y características de las personas sin hogar, principalmente en las capitales de provincia, pro-
pone 20 programas en los que se agrupan 100 medidas de actuación que surgen para hacer frente a 
los principales retos sociales en la atención a las PSH, reduciendo el sinhogarismo en Andalucía a través 
de un nuevo sistema de atención y prevención. 

2.1.4.2.1.4.3. Asentamientos humanos informales

Otra de las categorías de exclusión residencial definidas por la metodología ETHOS, es aquella que 
agrupa a personas “con vivienda inadecuada”, que habitan en casas móvil, caravana, chabola, pisos o 
edificios ocupados o alojamientos que carecen de elementos mínimos de habitabilidad o padecen un 
hacinamiento extremo. 
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En consonancia con esta definición, analizaremos en este epígrafe las situaciones de asentamientos 
de personas que residen en chabolas ubicadas en distintos territorios de Andalucía. Principalmente los 
asentamientos de personas migrantes en las provincias de Huelva y Almería, así como otros referidos a 
población gitana, que persisten en nuestro territorio. Ambas realidades son situaciones cronificadas en 
el tiempo, y conocidas por la administración andaluza.

2.1.4.2.1.4.3.1. Asentamientos chabolistas de personas migrantes

En los sucesivos informes de esta Defensoría se viene dando cuenta del abordaje de esta Institución 
basada en una estrategia de trabajo sobre el análisis de los factores que han provocado la cronificación 
de los asentamientos en la provincia de Huelva y Almería, el papel que han desempeñado los distintos 
agentes implicados en esta realidad, así como de las distintas iniciativas que se han impulsado para la 
eliminación de los asentamientos a través de alternativas de alojamiento. 

Una realidad que se concentra especialmente en los municipios de Lepe, Moguer, Lucena del Puerto y 
Palos de la Frontera en Huelva. y Nijar en Almería. En el Informe Anual 2022, tras una descripción de esta 
realidad y del seguimiento que se hizo desde esta Defensoría, se puso de manifiesto los avances que se 
habían producido en las intervenciones de las administraciones, así como los problemas que, en aquel 
año, entendíamos que dificultaban la eliminación de estas chabolas. 

Hemos de tener en cuenta que, con las diferencias de unos asentamientos a otros,  comparten carac-
terísticas en común, dado que en estos poblados chabolistas se concentran muchas personas jóvenes, 
procedentes de países africanos, mayoritariamente hombres, y en muchas ocasiones llevan residiendo 
más de tres años. 

Mayoritariamente son temporeros del campo, en una mayor parte con permisos de trabajo, aunque 
también buscan estos alojamientos otras personas migrantes que encontrándose sin hogar, la chabola 
es una mejor opción que cualquier plaza o portal de las ciudades. Es paradójico que en las ciudades 
donde hay poblados chabolistas no se detectan situaciones de sinhogarismo en personas migrantes. 

Tras dos años en los que hemos visitado el territorio y mantenido reuniones con equipos municipales y 
asociaciones del tercer sector que trabajan con esta realidad, nos dirigimos a los ayuntamientos antes 
citados en las quejas de oficio 24/4639 y 24/5666 a los efectos de poder documentar cómo se están 
materializando estos retos y qué problemas encuentran para que tras más de tres años de trabajo no 
se haya podido mejorar la situación de estas personas.

Destacamos en este año 2024, algunas de las cuestiones que estima esta Defensoría son relevantes 
para implementar estos procesos. 

1.- Los ayuntamientos deberán conformar equipos interdisciplinares que trabajen 
desde el diagnóstico hasta los desalojos y posterior seguimiento del territorio.

En este sentido, hay ayuntamientos como Lepe o Moguer que han asumido con recursos propios y apo-
yos puntuales de otras administraciones estos equipos, habiéndose obtenido resultados satisfactorios. 

Hemos de tener en cuenta la importancia de estos referentes como mediadores interculturales entre 
la población residente y la administración, poniendo en valor desde esta Defensoría la actividad de pe-
dagogía del hábitat que se ha llevado a cabo en Moguer para facilitar a quienes pasan a residir en una 
vivienda un tránsito que les permita disfrutar de un techo digno, y la mediación de Lepe con empresas del 
sector agrícola para que ofrecieran alojamiento a personas del asentamientos que trabajan en las fincas. 

Detectado a través de sus informes las dificultades encontradas para mantener estos equipos año tras 
año, especialmente aquellos que tienen menos capacidad económica, es primordial que desde la Admi-
nistración Estatal y Autonómica se vertebren líneas de financiación a corto y medio plazo que trabajen 
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en esta realidad, evitando que se frustren las iniciativas puestas en marcha para la erradicación de los 
asentamientos en los municipios. 

Consideramos necesario que se apruebe un Plan 
de Erradicación del Chabolismo, participado con 
entidades del tercer sector y la población destinataria

2.- Las administraciones intervinientes, tanto de ámbito estatal, autonómico y 
local, deberán comprometerse para dotar estas intervenciones de unas fuentes 
de financiación plurianual. 

En este sentido el Ayuntamiento de Nijar nos trasladaba en la visita realizada en el pasado mes de junio, 
que por las dimensiones y características propias que tienen los poblados chabolistas en el municipio, 
su ayuntamiento no dispone de medios económicos para asumir esta realidad. Unas dificultades que 
igualmente nos ponen de manifiesto el resto de ayuntamientos y en especial Lucena del Puerto, un 
ayuntamiento pequeño que necesita apoyo de otras administraciones.

Relacionado con esta problemática hemos conocido en este año, cómo la financiación del Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 se ha visto frustrada  por la sentencia que daba la razón al Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto, que impugnaba el convenio suscrito entre este Ministerio, Junta de 
Andalucía y los Ayuntamientos de Lepe y Moguer, basado en la falta de concurrencia de la convocatoria. 

Dicho esto, una vez transcurridos más de cuatro años desde que se puso en evidencia la situación de las 
personas que residían en los asentamientos a través del informe del Relator de Naciones Unidas, esta 
Defensoría considera necesario que, se apruebe un Plan de Erradicación del Chabolismo, participado 
con entidades del tercer sector y población destinataria, incorpore el diagnóstico de partida, así como 
las actuaciones necesarias para asumir la erradicación de estos asentamientos a través de opciones 
residenciales adecuadas a las necesidades de la población destinataria, identificando los recursos ne-
cesarios para ello y las fuentes de financiación que garantice el buen fin de esta realidad, evitando que 
vuelva a producirse. 

3.- Buscar fórmulas alternativas de gestión para poner en funcionamiento los 
equipamientos construidos con presupuesto público.

Es el caso del alojamiento construido en Nijar, en el paraje denominado Los Grillos, con una capacidad 
para 120 personas, financiado con cargo al Plan Vive 2020-2030 de la Consejería de Fomento, Articula-
ción del Territorio y Vivienda. Un edificio que, como pusimos de relieve en informes anteriores, se preveía 
sirviera de alojamiento a las personas desalojadas del asentamiento el Walili en el año 2022 y que a la 
fecha de este informe sigue sin ponerse en uso. En este caso según nos indica el Ayuntamiento por no 
encontrar un gestor que lo asuma. 

Igual sucede con el equipamiento construido en Lucena del Puerto, con 36 plazas. que una vez cons-
truido, con cargo a la línea 6 de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, tampoco 
puede ser puesto en funcionamiento por las mismas razones antes apuntadas. 

Una cuestión que requerirá que las administraciones busquen fórmulas que permitan asumir a los ayun-
tamientos la gestión directa hasta tanto sea viable que un operador externo pueda asumirla a través de 
los procedimientos establecidos. 

Igualmente hemos conocido las dificultades para el desalojo voluntario de chabolas una vez cons-
truidos equipamientos para esta finalidad con financiación pública.

Es el caso del alojamiento construido en Lepe con las subvenciones de la línea 6 de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, en funcionamiento desde el mes de mayo a través de la 
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gestión de la Fundación SAMU. Con una capacidad 
para 152 personas, repartido en 38 habitaciones 
compartidas, se pretende que sea un recurso de 
paso para los usuarios de servicios que cuenten 
con un alojamiento definitivo. 

Hemos tenido conocimiento de que no llega a te-
ner una ocupación total, dado que no hay personas 
voluntarias que opten por trasladarse al mismo. 
Siguen residiendo en los asentamientos y no se 
quieren trasladar a estas instalaciones. 

Una dificultad que también reflejamos en informes 
anteriores, en ese caso en relación al equipamien-
to construido por la Asociación Asnuci, a través de 
crowdfunding y que tras la campaña quedaban ca-
mas vacías. Todo ello a pesar de que en ambos ca-
sos el precio de referencia era de 5 euros la noche.

4.- Necesidad de que se apruebe el 
Plan EASEN, que permita a la Junta de 
Andalucía contar con una estrategia 
global y territorial para abordar la eli-
minación de los asentamientos. 

Un documento que, respetando la autonomía 
local, genere sinergias para involucrar a todos los 
agentes implicados (administraciones, tercer sec-
tor, empresariado, migrantes) en la implementa-
ción de este Plan y en su seguimiento. 

En julio de 2023, el Consejo de Gobierno aprobó 
la formulación del primer Plan Estratégico para la 
erradicación de asentamientos informales e infra-
viviendas y la inclusión social de personas residen-
tes en zonas agrícolas de Andalucía conformados 
por población migrante. 

El I Plan EASEN tiene como objetivo diseñar pro-
puestas y coordinar a las distintas administraciones 
públicas para la integración residencial y sociola-
boral de las personas que residen en dichos asen-
tamientos. Durante 2024, se tiene constancia de 
que desde el gobierno autonómico se ha estado 
trabajando con el diseño de este Plan, habiendo 
convocado distintos grupos de trabajo para deter-
minar el contenido del mismo. 

Y puesto que se contempla que cada Ayuntamien-
to debe redactar también un Plan Local que con-
tenga los elementos necesarios para abordar esta 
realidad, es prioritario que se concluya y apruebe 
definitivamente el I Plan EASEN como marco de 
referencia para el resto de agentes intervinientes 
y se refuercen las líneas de colaboración con el Es-
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tado para que con una colaboración leal y productiva se implementen buenas prácticas que sirvan de 
referencia en casos similares. 

2.1.4.2.1.4.3.2. Asentamientos chabolistas de población gitana

Como decíamos en un inicio, en pueblos de Andalucía siguen existiendo poblados gitanos que bien 
han sido construidos con materiales de mala calidad en terrenos no urbanizados, bien se han agrupado 
entorno a alguna cortijada o edificación ya existente.

A modo de ejemplo, haremos referencia al denominado asentamiento “Las casillas” situado en la vía 
de Torre del Mar, en el municipio de Vélez Málaga (Málaga), donde residen familias de etnia gitana, 
conformadas por una población muy joven con numerosos menores. Según la información de la que 
disponemos, estas familias residen en un entorno carente de servicios urbanos, en infraviviendas, sin 
servicios básicos, ni condiciones de habitabilidad, espacios no adecuados para la vida de las personas 
donde además hay un buen número de menores.

Una situación que propició la apertura de la queja de oficio 23/7319 en la que se solicitaba al ayunta-
miento información acerca de los proyectos de intervención que se estaban haciendo para atender las 
necesidades de estas personas, así como las actuaciones de coordinación con otras administraciones 
para eliminar las condiciones de infravivienda. 

En el informe recibido en 2024 manifiestan que, en el poblado residen 35 unidades familiares, con una 
red de apoyo considerable, compuestas por 118 personas de las cuales 57 son menores de edad, ninguno 
de ellos declarado en riesgo y 6 personas con discapacidad reconocida. Y que se les atiende con todos 
los recursos disponibles de carácter individual y familiar adecuados a cada familia. Si bien también nos 
transmitía que estas son las actuaciones que se pueden implementar hasta tanto “no se desarrollen 
actuaciones globales e integrales encaminadas al único propósito de la eliminación del asentamiento 
y realojo de sus habitantes, que incluyan todos los operadores que intervienen en el núcleo (… salud, 
educación, vivienda pública)”

Y dado que nos transmitían desde el Ayuntamiento  que tras recibir la actuación de oficio, se estaban 
llevando a cabo “contactos con los diferentes agentes que  pudieran estar implicados en una solución 
definitiva para el núcleo (diferentes consejerías y entidades del sector público de la Administración 
Autonómica, entidades del tercer sector, propietarios en los que se encuentran los terrenos, etc)” y que 
se han mantenido algunas reuniones con profesionales y directivos de la Agencia de Vivienda y Reha-
bilitación de Andalucía (AVRA), orientadas a encontrar soluciones habitacionales, dentro del parque 
público de viviendas que esta entidad tiene en el municipio y en coordinación con el Registro de De-
mandantes de Vivienda Protegida”, y no habiendo tenido resultado satisfactorio, se habían programado 
otros encuentros entre el Alcalde y AVRA en Málaga para retomar esta cuestión. 

Otra de las cuestiones que se ha tratado en este año 2024, es la situación en la que están un grupo de 
familias, gitanas rumanas, residentes junto a instalaciones de un cortijo de Jun (Granada), de que ya 
en 2023 nos informaba Médicos del Mundo en Granada en la queja 23/7559, de que carecían de agua 
potable, retrasándose la ejecución de una conducción de agua, una cuestión que fue solventada por la 
Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda y aprobado en sesión plenaria 
el 23 de mayo de 2022. 

Tras este acuerdo, considerando esta Defensoría que se había solucionado el problema, con posterioridad 
nos informa la entidad de que no se habían iniciado las obras, siendo imprescindible, debido a la situa-
ción de especial vulnerabilidad y total desprotección a la que se enfrentaban las personas allí asentadas. 

Tras las consideraciones legales pertinentes, se dictó Resolución con el  recordatorio del deber legal de 
“hacer efectivo lo resuelto por el Pleno Extraordinario Municipal celebrado el 23 de mayo de 2022 y, 
por ende, se proceda a la dotación de un punto de abastecimiento de agua potable para los asen-
tamientos ubicados en Casería de Castril, con la ejecución de las obras e instalaciones acordadas y 
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planificadas en la mencionada sesión plenaria de la corporación municipal de Jun”, y Recomendando 
que “mientras se realizan las obras, se mantengan los depósitos de agua que se venían realizando 
con anterioridad para garantizar que la población que vive en el citado asentamiento tenga acceso 
a agua potable, previéndose la adopción de medidas para garantizar las necesidades en previsión 
de la cercanía temporal del período estival, con la previsión de altas temperaturas que agravaría la 
situación de las personas afectadas, que como conoce son personas vulnerables”.

Una resolución de la que discrepaba el ayuntamiento dado que no consideraba ajustadas las solucio-
nes a las normativa en vigor y que tras la reunión mantenida con representantes de esta corporación 
el pasado mes de octubre, se acordó que debían contestar a la resolución enviada, fundamentando la 
aceptación o no de la misma, acompañada en su caso de la documentación oportuna. 

Y dado que nos transmitían en la reunión mantenida que ese ayuntamiento estaba comprometido con 
mejorar la situación de estas personas, enviarían una  propuesta de intervención con las actuaciones ne-
cesarias para ese objetivo, incluyendo propuestas de índole residencial que habían de ser consensuadas 
con otros municipios del entorno, dado que nos informan que en Jun no hay viviendas disponibles para 
familias vulnerables y con entidades del Tercer Sector que conozca esta realidad.  

2.1.4.2.1.5. Servicios Sociales Comunitarios 
(SSSSCC), piedra angular para favorecer 
la inclusión de las personas más 
desprotegidas

Considera esta Defensoría el papel fundamental de los Servicios Sociales Comunitarios, conocedores 
de las desigualdades que existen en cada municipio y que por lo tanto se configuran como una piedra 
angular para favorecer la inclusión de las personas más desprotegidas. 

Unos servicios, que tal y como se expone en el preámbulo de la Ley andaluza 9/2016 de 27 de diciem-
bre de Servicios Sociales de Andalucía, están “configurados como un elemento esencial del estado de 
bienestar, están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las personas en la sociedad 
y a promocionar la cohesión social y la solidaridad”. 

En este años 2024 se han recibido numerosas quejas en las que de forma directa o indirecta se pedía 
la intervención de los Servicios Sociales Comunitarios, habiéndose detectado disfunciones que han 
requerido de una mayor información por parte de esta Defensoría, a través de peticiones de informes 
en las quejas recibidas.  

Muchos de estos escritos están referidos a las solicitudes de cita, sin ser atendidas con la premura 
que se requiere, siendo esta situación una de las cuestiones más reiteradas en las quejas recibidas.

En otras ocasiones, concurre la imposibilidad de recibir atención sin cita previa. Es el caso de la queja 
23/7590 en la que nos indicaban que estaba intentando conseguir cita previa con los SSSSCC del dis-
trito de Nervión, sin que hubiese podido obtenerla a la fecha de la interposición de la queja. Relataba 
igualmente que no lo atendieron con posterioridad de forma presencial por no tener cita previa, im-
pidiéndole poner hoja de reclamaciones en ese momento y no siendo contestada la que finalmente 
consiguió enviar al Ayuntamiento.  

Tras analizar el contenido del informe se dictó Resolución en la que se recomendaba que se dotara al 
centro del personal necesario que garantice la detección e intervención temprana por parte de los/as 
profesionales, eliminando las dilaciones indebidas e injustificadas entre la solicitud de cita previa y la 
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obtención de la misma, además de articular los medios necesarios para garantizar la atención presencial 
sin necesidad de cita previa, al menos en una franja horaria. 

En lo relativo a las hojas de reclamaciones, que se informe a la ciudadanía de todas las posibilidades que 
tienen a la hora de interponer las mismas (vía online, telefónicamente, por escrito, correo electrónico, 
etc.), poniendo en su conocimiento la posibilidad de presentarlas ante los distintos Registros Municipales, 
indicándoles, en su caso, el más cercado a su domicilio, así como que se resuelvan en plazo.

Una resolución que ha sido aceptada por el Ayuntamiento, trasladándonos que el proceso de estabili-
zación de plantilla había incidido en la cobertura de puestos, una situación que ya estaba resuelta en 
ese centro, y con respecto a las indicaciones para que se atiendan a las personas directamente sin cita, 
indicaban que esa es la forma en la que se trabaja, dando prioridad a las urgencias tanto telefónicas 
como presenciales o a través de los desplazamientos a los domicilios. 

Igualmente se indicaba que se había recordado a todos los centros de SSSS que se informara a la ciu-
dadanía sobre cómo registrar una queja u hojas de reclamaciones, y los centros más cercanos para ello. 

Una atención que es primordial dado que son muchas las personas que dicen necesitar cita urgente para 
pedir ayudas de emergencia dado que no pueden pagar el alquiler y temen ser desahuciados (queja 
23/6148) o quienes no pueden pagar recibos de suministros básicos, por disponer de rentas muy escasas. 
Situaciones como los de la queja 24/0514 en la que a pesar de trasladarnos los Servicios Sociales que 
atienden con ayudas puntuales, manifiestan los/as promotores de las quejas que siguen necesitando 
ayudas, dada la precaria situación que tienen.  

Es también recurrente las quejas relacionadas con la disconformidad con la atención social que 
reciben, llegando a solicitar el cambio de profesional. Una situación que es recurrente en varios centros 
de servicios sociales de distintos municipios, en muchas ocasiones ocasionada esta disconformidad por 
las situaciones de extrema vulnerabilidad  que sufren las personas que se encuentran en situaciones 
muy extremas. 

Tras ponerse de manifiesto la importancia de los Servicios Sociales Comunitarios y una vez recabada la 
información de los distintos ayuntamientos tras la petición de informe en las quejas recibidas, y teniendo 
en cuenta lo manifestado en las reuniones mantenidas con los equipos sociales de las comarcas visitadas 
se ha  considerado oportuno dirigirnos a los municipios de más de 20.000 habitantes de Andalucía, y 
Diputaciones Provinciales, en relación a los de menor población, interesándonos, entre otras cues-
tiones, por la conformación de los equipos profesionales y perfiles profesionales de los centros, 
ratios de población a la que atienden, protocolos de actuación para la atención de las situaciones 
de emergencia y la gestión de la cita previa, como modelo de atención. 

Y dada las características de las personas atendidas, solicitábamos información acerca de la coordina-
ción con el resto de recursos públicos que gestionen otras Administraciones que permita mejorar la 
atención a la ciudadanía, adoptando una perspectiva integrada que permita avanzar en la inclusión de 
estas personas. 

Todo ello conlleva que los ayuntamientos dispongan de un Plan Municipal de Servicios Sociales que les 
permita vertebrar este tipo de actuaciones de manera transparente para la ciudadanía, encaminado al 
desarrollo de objetivos locales que promuevan la cohesión social de cada municipio, contando con unas 
fuentes de financiación estables.

Las quejas de oficio de referencia son: Almería: 24/5663, Cádiz: 24/5664 [enlace bopa 24/5664], Sevilla: 
24/7528, Huelva: 24/9183, Córdoba: 24/9184, Málaga: 24/9185, Granada: 24/9186 y Jaén 24/9187. 

Consideramos imprescindible que estos centros estén dotados de los recursos humanos necesarios y 
las protocolos de gestión que posibiliten a sus profesionales enfrentarse a las distintas problemáticas 
con las herramientas necesarias. 
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2.1.4.2.2. Personas vulnerables o en 
riesgo de exclusión

Como exponíamos en la introducción de este capítulo, determinadas circunstancias por si solas no son 
factores de vulnerabilidad extrema, si bien, producen desajustes que han de ser solucionados en un 
tiempo razonable.

Una persona se puede considerar vulnerable cuando aprecia un nivel de riesgo a través del cual puede 
perder sus bienes, propiedades o su sistema de sustento y el de su familia. Unas situaciones que pueden 
llegar a debilitar las redes sociales y que de no revertirse, formarían parte de ese número de personas 
que ya se encuentran en exclusión social.

Es en esta función de prevención donde adquiere una especial importancia el papel de los recursos 
públicos, garantes de un estado de nuestro estado de bienestar. Unas intervenciones que han de estar en 
consonancia con otros recursos que garanticen rentas suficientes para asumir las obligaciones familiares, 
recursos residenciales que faciliten el acceso a una vivienda digna o eviten la pérdida de la existente. 

Pero no deja de ser menos importante que, servicios públicos como son los Centros de Valoración y 
Orientación (CVO) gestionen las solicitudes de valoración de grado de  discapacidad conforme los plazos 
previstos en la Ley, dado que de lo contrario quienes pudieran ser beneficiarios de determinados dere-
chos que la normativa en vigor les otorga, se ven privados de esta posibilidad durante años, llegando a 
tambalearse su situación. 

2.1.4.2.2.1. Desequilibrios relacionados con 
el derecho a la vivienda 

Ya habíamos puesto de manifiesto con anterioridad la especial vulnerabilidad que tienen muchas perso-
nas que les lleva a situaciones límites, perdiendo sus viviendas, no encontrando respuesta en un parque 
residencial adecuado a sus necesidades socioeconómicas. Y la importancia que tiene en esos momentos 
que las prestaciones que garanticen la subsistencia de estas economías lleguen sin dilaciones y que se 
les pudiera ofrecer una vivienda protegida en alquiler adecuada a sus circunstancias familiares. 

Unos recursos que, para evitar que se llegue a esa situación, han de ir acompañados de políticas de in-
centivación de la formación y la capacitación para el empleo de quienes se encuentran en edad laboral. 
De lo contrario estaríamos abonando políticas asistencialistas que no conducen más que a cronificar 
la pobreza y la exclusión. 

2.1.4.2.2.1.1. Gestión del “Bono Alquiler Joven”

A través de las quejas gestionadas hemos podido constatar la escasa oferta de viviendas del parque 
residencial privado que responda a las economías de una clase trabajadora que reside de forma per-
manente en pueblos y ciudades de Andalucía. Una situación, que se agrava en ciudades del litoral y en 
aquellas con una gran demanda de vivienda turística. 

Distintos informes avalan que esta situación viene provocada por un desfase entre el número de viviendas 
y la población residente, situando a ciudades como Sevilla o Cádiz en la peor posición, incidiendo esto 
en las dificultades para acceder a una vivienda de alquiler. 
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Por tanto es necesario que se desarrolle una política de construcción de vivienda social y protegida que 
palíe esta situación, lo que supone destinar más recursos públicos a esta actividad productiva, que ade-
más genera empleabilidad y protege a la clase trabajadora frente a los altibajos del mercado inmobiliario.

Un desarrollo que requiere que se ponga una especial atención a  herramientas que contribuyan a di-
mensionar las necesidades de los municipios, como son los Planes de Vivienda y Suelo y los Registros 
Públicos de Demandantes de Vivienda Protegida, que tal y como hemos puesto de manifiesto con 
anterioridad han de responder al perfil socioeconómico de los demandantes para que cumplan con su 
verdadera función. 

Esta medida, a medio plazo, requiere otras de impacto inmediato, como las  subvenciones al alquiler 
para jóvenes.

Precisamente en ciudades como Sevilla o Cádiz es donde más dilaciones hay para resolver las solicitu-
des del denominado Bono Joven, así como del resto de ayudas destinadas a impedir que las personas 
pierdan su vivienda. 

Una situación de la que ya dimos cuenta en el anterior informe anual y que  ha sido incesante la entrada 
de escritos en este año, en los que nos ponían de manifiesto que tras casi dos años desde sus solicitudes 
de Bono Joven, seguían sin resolverse o sin abonarse los recibos del alquiler presentados. 

Esto ha propiciado que en este año 2024 se dictara resolución en la queja de oficio  23/8477, cuyo objetivo 
era conocer las causas que provocaban las dilaciones en la tramitación de la convocatoria de Bono Joven 
de 2022 que tuvo 17.288 solicitudes en solo tres días. Tras analizar las distintas causas se recomendó a 
la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda una serie de medidas encaminadas a 
resolver la convocatoria en el plazo recogido en la misma, con independencia de los órganos de ges-
tión responsables de cada fase de tramitación, así como otras que permitieran evitar situaciones de 
desigualdad entre la población destinataria, revisando también los criterios para ofrecer a la población 
una mejor información y transparencia. 

Unas recomendaciones que, según nos informan desde la Secretaría General de Vivienda se han tenido 
en cuenta, asumiendo que se debían de mejorar la tramitación de la convocatoria y resolver las solicitudes 
pendientes, considerando también algunas de las propuestas hechas por esta Defensoría. 

Si bien seguimos observando que en determinadas provincias, como es el caso de Sevilla, siguen exis-
tiendo dilaciones que llegan a alcanzar más de dos años en resolverse. Concretamente en las quejas 
23/6157 y 23/6623, que acogidas a la convocatoria de ayudas de 2022 han percibido las ayudas a finales 
del pasado ejercicio 2024, o como la queja 24/7345, donde nos exponían que el expediente se encontraba 
en la fase de pago, para su posterior fiscalización en Intervención, y que una vez fiscalizado se procederá 
al pago de la ayuda, que será efectivo en el ejercicio 2025. 

Teniendo conocimiento de que hay delegaciones territoriales que no han agotado el crédito presupues-
tario de las distintas convocatorias de alquiler, preocupa a esta Defensoría que la carga de trabajo de 
estos centros incida en la tramitación de la subvenciones acogidas a la Orden de enero 2025, por la que 
se convocan ayudas al alquiler a los jóvenes: Bono Alquiler Joven en Andalucía. 

Una convocatoria, con un crédito presupuestario para atender a la financiación de estas ayudas, que se 
estima  llegará a un número menor de beneficiarios que la anterior Orden y que, de haberse incremen-
tado el presupuesto por parte de la Comunidad Autónoma podría haberse beneficiado a un número 
mayor de solicitantes.
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2.1.4.2.2.1.2. Las ayudas a la rehabilitación del parque 
residencial

La apuesta por la rehabilitación  es una de las medidas necesarias para que afloren aquellas viviendas 
vacías que no pueden ser puestas en alquiler por el estado de conservación en el que se encuentran. 
Además contribuye a mejorar las condiciones de habitabilidad de las personas residentes, respondiendo 
a las necesidades de la población andaluza que no puede acometer las mejoras de sus viviendas con 
medios propios y que por lo tanto requiere de intervenciones públicas que impulsen estas actuaciones. 

Entre las quejas recibidas las más frecuentes han sido las dilaciones para resolver las subvenciones 
para la mejora de la eficiencia energética de viviendas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobada por la Orden de 9 de 
junio de 2022. 

Son retrasos en los que, según nos trasladan algunas delegaciones territoriales, han incidido los pro-
blemas relacionados con el sistema de automatización implantado, “que hasta el mes de enero no 
comenzaron a notificarse la comunicaciones de inicio de los expedientes, y hasta el mes de mayo no 
comenzaron a notificarse correctamente las primeras propuestas provisionales de resolución. Todo 
esto ha dado lugar a un retraso acumulado en la tramitación de los expedientes”. Una demora de casi 
dos años para emitir muchas de las resoluciones definitivas. 

Es el caso de la queja 24/0635 en la que manifestaba que le preocupa estas dilaciones, dado que al tra-
tarse de Fondos Europeos, pueda expirar el  plazo que tiene la Junta de Andalucía para su ejecución, sin 
haberle abonado la subvención aprobada provisionalmente. 

También la queja 23/8311, que pone de manifiesto cómo estas situaciones afectan  de forma  desigual en 
el territorio andaluz. Así, la Delegación Territorial de Sevilla informaba que esas dilaciones se debían en 
parte al número de solicitudes recibidas, casi el 45% del total de las recibidas en Andalucía, debiendo tra-
mitarse las mismas de forma telemática en su totalidad, “mediante la ventanilla corporativa de la Junta 
de Andalucía VEAJA, que es el punto de encuentro entre solicitantes/interesados y la Administración”. 

Ante esa situación esta Delegación dice haber tomado “todas las medidas oportunas tanto personales 
como materiales, dentro de nuestras posibilidades, para regularizar la situación y que estas inciden-
cias afecten en lo más mínimo a las personas solicitantes de estas ayudas. Se han facilitado vías de 
comunicación directa de fácil acceso para atender al ciudadano (telefónica y a través de un correo 
electrónico creado al efecto: ecovivienda.dtse.cfatv@juntadeandalucia.es). Se ha colaborado en todo 
lo necesario de forma activa con los órganos responsables de la automatización, se ha trabajado en 
los expedientes de forma manual, dentro de lo admisible por el sistema informático, y se han dispuesto 
todos los medios personales disponibles”.

Encontramos también dificultades para poder gestionar las subvenciones del alquiler en deter-
minados edificios de ámbitos declarados Área de Rehabilitación Integral. Es el caso de lo ocurrido 
en la barriada de la Asunción en Jerez (Cádiz), que al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2020, se 
suscribió un convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, y el Ayuntamiento como entidad colaboradora, para regular las condiciones y obligaciones 
de las partes.

La ausencia de apoyo de las administraciones a las comunidades de propietarios solicitantes de sub-
venciones, desde el inicio de la actuación, ha propiciado que años después se quedaran parte de estos 
edificios sin rehabilitar, dado la sucesión de empresas que fueron pasando sin concluir las obras previstas 
en los proyectos. 
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Una problemática, que no solo no se ha solucionado en este año 2024, sino que algunas comunidades 
han tenido que acudir a los tribunales para dirimir las responsabilidades que corresponda, con la reper-
cusión económica que esto conlleva en unas economías precarias (queja 23/5576).

2.1.4.2.2.1.3. Actuaciones de renovación urbana, una 
oportunidad para mejorar las condiciones de vida de 
las personas residentes 

En Andalucía siguen existiendos ámbito urbanos que necesitan de intervenciones  públicas para su 
renovación a través de nuevas edificaciones, urbanizaciones o reurbanizaciones. Suelen ser barrios de 
construcciones antiguas que han quedado obsoletas y en muchas ocasiones existen infraviviendas que 
impiden el disfrute del derecho de una vivienda digna y adecuada.

Los Fondos NextGenerationEU están siendo una oportunidad para que la Junta de Andalucía impulse 
los proyectos de renovación urbana que se quedaron inconclusos años anteriores, así como otros nuevos 
compromisos dirigidos a intervenir en la ciudad consolidada. 

Es éste el caso del Cerro del Moro, un barrio de Cádiz construido en los años 50 en régimen de alquiler, 
pudiendo acceder a la misma tras el abono del precio de la vivienda. Viviendas de unos 45-50 metros 
cuadrados y calidades muy básicas, sin accesibilidad, que dificultaban su mantenimiento y que con el 
paso del tiempo se convirtieron en infraviviendas. 

Transcurridos los años, en 1992 se abordó la remodelación del barrio a través de la sustitución de estas 
viviendas por otras con estándares adecuadas a la normativa en vigor. Una actuación que se planteó 
ejecutar en 7 fases. Las tres primeras se construyeron entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 
Cádiz, conforme al convenio suscrito, resultando 226 viviendas. Con posterioridad la Junta de Andalucía 
continuó con la actuación de las tres siguientes fases que abarcaban 174 viviendas que se entregaron 
en 2012.  

Tras esta adjudicación, 12 años después, quedarían por ejecutar la séptima fase que albergaría a las 
últimas 67 familias. 

La presión vecinal para que se retomaran las actuaciones llevaron a pedir la intervención de esta Defen-
soría que tras numerosas reuniones con vecinos/as y responsables públicos de ámbito local, provincial 
y autonómico propició que se comprometieran a buscar financiación y aprobar los instrumentos urba-
nísticos que permitieran ejecutar las últimas infraviviendas existentes demoliendo las actuales. 

Así, mediante la Orden de 26 de octubre de 2022, se acuerda la delimitación del Área Degradada «Ce-
rro del Moro, fases 7.ª y 8.ª» en Cádiz. La declaración del barrio como Área de Regeneración Urbana y 
Accesibilidad (ARUA), previsto en el  Plan Vive en Andalucía 2020-2030, tiene por objeto el fomento, la 
coordinación y el desarrollo de actuaciones integrales de rehabilitación, regeneración y renovación ur-
bana, en ámbitos urbanos centrales o periféricos sujetos a procesos de segregación y graves problemas 
habitacionales que afectan a sectores de población en riesgo de exclusión social.

Una actuación financiada con cargo a la Línea 6 de los Fondos NextGenerationEU, que ha requerido con 
carácter previo, la suscripción, a propuesta de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de un Acuerdo 
de la Comisión Bilateral de Seguimiento del citado Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del 
Plan Estatal  para el acceso a la vivienda 2022-2025. 

Confiada esta Defensoría en que el impulso para que se iniciaran las obras materializaba los compromi-
sos de la administración con los vecinos/as de este barrio, tras la licitación de la 7ª fase, recibimos escrito 
de queja en el que se nos informaba de la disconformidad con la calificación de las viviendas, que al 
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estar al amparo del programa antes mencionado, las vinculaba al arrendamiento a un plazo de 50 años, 
pudiéndose ejercitar el derecho a compra a partir del 51.

Así, en la queja 24/5486, el representante de la plataforma de afectados por la remodelación de la 7ª 
fase del Cerro del Moro, exponía que las condiciones de la calificación no respondían a las promesas 
realizadas por la administración años anteriores, y dado que decían no les habían informado de estos 
cambios, pedían amparo a esta Defensoría para que la Junta de Andalucía financiara la actuación con 
las mismas condiciones que a los anteriores adjudicatarios, alquiler con opción a compra a diez años. 

Manifestaban su derecho a la propiedad, dado que llevaban años pagando sus anteriores viviendas con 
mucho esfuerzo y sacrificio, esperando que las mismas pudieran servir a sus hijos cuando ellos fallecieran. 

Ante las continuas movilizaciones y declaraciones en prensa, se aperturó la actuación de oficio 24/5701 
a los efectos de que la Agencia de Vivienda y Rehabilitación nos aportara datos que contribuyeran al 
esclarecimiento de lo trasladado. Todo ello con carácter previo a la reunión que esta plataforma había 
pedido con este Defensor. 

Tras una dilatada espera, se recibió informe de la Secretaría General de Vivienda, en la que relataba parte 
de los términos solicitados, a través de los que se pudo constatar que dado que AVRA había adjudicado 
las obras no era posible el cambio de calificación. Entre otras cuestiones, exponían también que los/as 
destinatarios de las nuevas viviendas habían sido informados de forma individual de los términos de la 
actuación, así como de los diferentes hitos que se habían de culminar mientras tanto se construían las 
viviendas, principalmente la venta de las infraviviendas actuales a la Agencia, una condición indispen-
sable para poder ser adjudicatarios de las nuevas viviendas. 

Tras la reunión mantenida con representantes de los bloques a demoler, en la que nos trasladaban la 
falta de transparencia de la Junta de Andalucía en cuanto a la información aportada a estos vecinos, 
así como la nula empatía hacia sus representantes vecinales, se les transmitió que entendíamos el sen-
timiento de frustración que tenían por el cambio de calificación, comprometiéndonos con emitir un 
pronunciamiento tras ponderar la información de la que disponemos. 

Ante situaciones similares a la relatada, en las que las remodelaciones de los barrios se realizan por 
fases, y por tanto son susceptibles de dilatarse en el tiempo, puede ser frecuente que las condiciones 
de calificación no coincidan de una fase a otra, dado las distintas fuentes de financiación a las que las 
administraciones pueden acogerse. 

Unas actuaciones que, especialmente cuando los destinatarios son propietarios de las viviendas a de-
moler y tienen expectativas de ser adjudicatarios de otras de alquiler con opción a compra, se requiere 
que la administración actuante se ponga en lugar de estas personas y entienda la inseguridad 
que les aporta pasar a ser inquilinos durante muchos años, 50 en este caso.

Como sabemos, tener una vivienda en propiedad es la opción a la que todas las personas quisieran ac-
ceder y es un derecho que está muy arraigado en nuestra sociedad, siendo además un bien que aporta 
seguridad a las personas que disponen de pocas rentas y han llegado a adquirir sus viviendas a base 
de mucho esfuerzo. 

Se hace necesario por tanto, partir de esta situación para procurar la mejor atención a las personas des-
tinatarias, dejándoles el tiempo suficiente para madurar sus decisiones, siempre que éstas no interfie-
ran en el interés general, y activar todos los mecanismos de información, tanto a nivel particular como 
colectivo, para transmitir los objetivos de las intervenciones. 

Por tanto, en el caso que nos ocupa, comprendiendo la decepción de quienes se sienten diferenciados 
con respecto a los anteriores adjudicatarios, sobre todo en lo que respecta al tiempo que han de esperar 
para ser propietarios de las viviendas que se les adjudique, hemos de entender que la promoción de 
viviendas cumple con el objetivo de facilitar el acceso a una vivienda digna de los residentes de la 7ª 
fase del Cerro del Moro. 
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Si bien, también consideramos que la administración debiera de retomar los contactos  con los/as re-
presentantes de esta plataforma para esclarecer todo aquello que sea requerido, al mismo tiempo que 
tras el análisis de cada unidad familiar, de la que ya disponen en la Agencia, se documenten y suscriban 
las condiciones de adjudicación, dado que la promoción debe estar terminada en 2026. 

2.1.4.2.2.2. Las dilaciones en las valoración 
de la discapacidad frustran los derechos de 
las personas con discapacidad

La Ley 4/2017 de 25 de septiembre, de los Derechos y la atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, obedece a la necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobada el 13 de 
diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones”, ratificada en 2007 por España, y entró en 
vigor el 3 de mayo de 2008.

Unos derechos que no pueden ser invocados mientras tanto no se les haya reconocido el grado de 
discapacidad, mediante Resolución de los titulares de las Delegaciones Territoriales de Inclusión Social, 
Juventud, Familia e Igualdad de la Junta de Andalucía. 

Como venimos poniendo de manifiesto estos últimos años, son muy numerosas las quejas que se 
reciben en las que nos informan de las dilaciones para obtener una cita para la valoración/revisión 
del grado de discapacidad en el Centro de Valoración y Orientación de referencia, así como para 
emitirse las resoluciones, poniendo a las personas en una delicada situación de vulnerabilidad. 
Unos meses de espera que aumentan aún más cuando estando disconformes  con las resoluciones se 
recurre la misma. 

También hemos venido dando cuenta de las actuaciones de oficio que se han tramitado relacionadas 
con esta situación, así como las comparecencias de esta Defensoría donde se trasladaba al Parlamento 
el perjuicio que estas dilaciones generan a quienes necesitan este pronunciamiento de la Administración 
para invocar cualquiera de los derechos antes mencionados. 

Así, en la queja 21/7559 por la Dirección General de Discapacidad, perteneciente a la Consejería de In-
clusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, nos informaban del intenso esfuerzo que se realizaba para 
obtener refuerzos estructurales de recursos humanos, tanto mediante la cobertura total de las plazas 
vacantes como a través de la actualización de la desfasada Relación de los Puestos de Trabajo, a la luz 
de sus actuales funciones reglamentarias, solicitando el apoyo de esta Institución en la consecución de 
una pretensión infructuosa, interesando que la hiciéramos valer ante las Consejerías competentes en 
materia de Hacienda y Administración Pública. 

Teniendo conocimiento a través de las quejas recibidas, que estas dilaciones  incidían de forma des-
igual en las 8 provincias andaluzas, se aperturaron sendas quejas de oficio dirigidas a las delegaciones 
territoriales para conocer los problemas que impiden a los órganos directivos cumplir con lo establecido 
en la normativa en vigor. Concretamente, se dirigió queja de oficio 23/5513 a la Delegación Territorial de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Sevilla, 23/5564 a la de Málaga, 23/5765 a la de Almería, 
23/5766 a la de Córdoba, 23/5767 a la de Cádiz, 23/5768 a la de Huelva, 23/5769 a la de Granada y 23/5770 
a la de Jaén.  

Así, se solicitaba información, entre otras cuestiones, respecto a la dotación de personal de los últimos 
ejercicios presupuestarios, la ratio que correspondería a cada provincia, y si habían arbitrado algún pro-
cedimiento para priorizar los expedientes conforme a la Instrucción 2/2021 de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad e Inclusión sobre Procedimientos de Valoración y Utilización de Trámites en 
los Centros de Valoración y Orientación.
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Igualmente, estábamos interesados en conocer datos sobre los tiempos medios desde la solicitud hasta 
la emisión de la resolución y su notificación y las principales dificultades encontradas en su provincia 
para cumplir con la normativa en vigor (6 meses desde la solicitud hasta la notificación de la resolución).

Analizaremos en este informe, algunos de los pronunciamientos de esta Defensoría con respecto a la 
variada problemática trasladada en las quejas recibidas así como en los informes de las Delegaciones 
Territoriales y la Dirección General de Discapacidad y su incidencia en las dilaciones de resoluciones 
emitidas.

I.- Deficiente dotación de personal y conformación de equipos en los Centros de 
Valoración y Orientación (CVO)

Nos trasladaban en los distintos informes que entre las principales dificultades que incidían en las 
dilaciones estaba una ratio no adecuada a las nuevas necesidades, un número de equipos que 
no responde ni tan siquiera a las ratios establecidas, agravándose esta situación con la deficiente 
conformación de los equipos, faltando personal que impedía que los mismos asumieran el volumen de 
valoraciones asignadas. 

Una información que se avalaba con datos. A modo de ejemplo en la citada queja de oficio 23/5513 el 
CVO de Sevilla debería tener entre 14 y 17 equipos multiprofesionales de Calificación y Reconocimiento 
del grado de discapacidad, sin embargo, en ese momento, disponían de 9. Una situación similar decía 
tener el CVO. de Málaga en la reseñada queja 23/5764, que tenía un déficit de 5 equipos de valoración. 
Ambos ponían de relevancia la importancia del personal administrativo, en el caso de Sevilla con menos 
de la mitad de los puestos previstos, faltando también en Málaga el 50% de estos puestos.

Una situación que suele agravarse con el paso de los años, provocada por las continuas jubilaciones y 
traslados, especialmente  del personal administrativo, que ante la presión a la que se ven sometidos, 
optan por otros puestos. 

Considerando que la deficiente dotación de recursos humanos es una de las causas de las dilaciones 
en la tramitación de los expedientes de discapacidad, se emitió resolución dirigida a la Dirección Ge-
neral de Personas de Discapacidad, en la que se recomendó, entre otras cuestiones, “que se acometan 
actuaciones de carácter estructural y permanente en la dotación de personal de los Centros de Valo-
ración y Orientación existentes en las distintas provincias andaluzas, con especial atención al personal 
administrativo y se traslade a esta Defensoría cuándo se hará efectivo en relación a los presupuestos 
consignados para ello”.

Una resolución que ha sido aceptada por la Dirección General informando que junto a la Inspección 
General de Servicios y la Secretaria General para la Administración Pública, elaboraron un documento 
con 73 medidas para implementar la reforma estructural en los centros de valoración. 

En cuanto al personal, trasladan que finalmente, han creado y dotado en el presupuesto 60 nuevas 
plazas, 11 puestos más de los previstos inicialmente. Si bien, no aportan información de los centros en 
los que se ha incrementado estas plantillas. 

II.- Del derecho a conocer el estado de su expediente y la fecha aproximada en 
la que se va a recibir la resolución en los expedientes. 

El elevado retraso a la hora de resolver los procedimientos, tanto de reconocimiento como de revisión 
del grado de discapacidad, han motivo el envío de numerosas quejas en esta Defensoría, en las que nos 
trasladan que existiendo dilaciones en la tramitación de su expediente desconocen la fecha aproximada 
en la que serán citados o notificada la resolución y que preguntado al centro gestor solo se les informa 
por la fecha que van resolviendo. 
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Un dato que no es útil para calcular el tiempo que han de esperar, puesto que la persona solicitante 
desconoce el volumen de expedientes que tiene el C.V.O y los recursos humanos y técnicos de los que 
se dispone.

El derecho a conocer el estado del expediente y la fecha aproximada en el que será resuelto está funda-
mentado en el artículo 53.1.A) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, también íntimamente relacionado con la transparencia pública de la 
Administración, que ha de actuar con la debida diligencia, poniéndose en el lugar del otro. 

Una fecha aproximada, que aún estando sujeta a oscilaciones y fluctuaciones se les debiera de pro-
porcionar a través de cualquiera de los canales articulados por esa Consejería, orientando a la persona 
interesada sobre cuándo verá satisfecha su pretensión. 

Unas solicitudes que al no ser respondidas han propiciado que se interpusieran hojas de sugerencias y 
reclamaciones, que en muchos de los casos no han sido respondidas en los plazos establecidos, en este 
caso tres meses desde la fecha en la que fueron registradas. 

En este sentido en la queja 24/0973, se ha dictado Resolución, recomendado a la Delegación Territorial 
de Málaga, que se le traslade a las personas interesadas la fecha aproximada en la que se producirá la 
valoración o revisión por agravamiento de su grado de discapacidad, así como que se contesten en plazo 
las Hojas de Sugerencias y Reclamaciones. 

III.- La dilación en las valoraciones de grado de discapacidad inciden en la emi-
sión de las tarjetas de aparcamiento para personas con movilidad reducida. 

Son frecuentes las quejas recibidas referidas a las dilaciones en la emisión de  tarjetas de aparcamiento 
para personas con movilidad reducida cuando todavía no se ha producido la valoración/revisión del 
grado de discapacidad, de manera que no se ha podido valorar la movilidad de la persona y, por ende, 
no cumple con los requisitos para acceder a la misma.

Sin embargo y, debido al desconocimiento que una buena parte de solicitantes tienen en relación a los 
requisitos que hay que cumplir para acceder a la citada tarjeta, transcurridos los tres meses legalmente 
establecidos sin obtener respuesta a la solicitud de la misma y, pese a no haber obtenido todavía cita 
para la valoración/revisión de su discapacidad, se interponen quejas, tanto ante esta Institución como 
ante el Centro de Valoración y Orientación de su provincia.

Una cuestión que fue objeto de resolución a la Dirección General de Personas con Discapacidad en la 
citada queja de oficio dirigida a Sevilla 23/5513, en el sentido de que se informara a la  ciudadanía de 
que, pese a que en la legislación actual se indique que su solicitud será resuelta en el plazo máximo de 
tres meses, ésta se resolverá de manera conjunta en el momento de la valoración/revisión de su grado 
de discapacidad..

Una recomendación que ha sido aceptada por la Dirección General, trasladándonos que  están traba-
jando en la modificación de los procedimientos y del formulario de modo que se incluya en el mismo un 
apartado para solicitar la tarjeta de aparcamiento en el supuesto que obtenga la puntuación necesaria 
del baremo de movilidad, lo que permitirá que se valoren ambas circunstancias al mismo tiempo y en 
su caso se emita la tarjeta. 

IV.- La inexistencia de un procedimiento para la detección de los expedientes 
que han de ser priorizados perjudica a las personas más vulnerables. 

Otra de las cuestiones detectadas a través de las quejas recibidas es las dilaciones existentes en solici-
tudes que debieran de ser priorizadas, por lo que se estima que en algunos Centros de Valoración no se 
tiene previsto un procedimiento que permita detectar estos expedientes. 
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Igualmente y, en menor medida, esta problemática se ha dado en personas que se encontraban ante 
situación de especial fragilidad, por padecer un alzheimer muy avanzado o un cáncer terminal, habiendo 
sido sus expedientes catalogados como ordinarios. 

De esta manera, entiende esta Institución que, en caso de no haber intervenido, finalmente las perso-
nas que se encontraban en estas circunstancias hubiesen sido valoradas en un plazo muy superior al 
previsto en estos casos. 

Preocupa también a esta Defensoría las dilaciones de las solicitudes de los menores. Se establece que 
su solicitud debe ser resuelta en un plazo máximo de tres meses, habiéndose recibido quejas con dila-
ciones muy superiores. 

Así, con la finalidad de evitar estas dilaciones en situaciones tan sensibles como las previstas, enten-
diendo la sobrecarga de trabajo a la que está sometida el personal, considera esta Institución que, 
para salvaguardar y proteger la especial protección que la legislación otorga a ciertos supuestos, se ha 
de establecer en todos los Centros, un procedimiento que dotado de los recursos humanos necesario 
compruebe el triaje de las solicitudes.

Una forma de proceder que se tiene previsto en algunas provincias, como es el caso de Granada, que nos 
informa que tienen “una Asesora Técnica de Tratamiento a tiempo  completo y otra a tiempo parcial, 
que se dedican a leer las solicitudes para detectar y priorizar los casos susceptibles de priorización”.

Dado que ésta priorización es fundamental para salvaguardar los derechos de las personas incluidas en 
estos supuestos, se ha sugerido a la Dirección General de Personas con Discapacidad “Que se incorpore 
a la solicitud de reconocimiento/revisión del grado de discapacidad casillas donde la ciudadanía pueda 
reflejar de forma clara que, bajo su criterio, se trata de un supuesto de priorización de expediente, de 
manera que pueda verificarse de forma rápida y eficaz esta cuestión por parte del Equipo Multipro-
fesional del CVO, siempre y  cuando dicha priorización no esté sometida a enjuiciamiento crítico del 
personal técnico del Centro de Valoración y Orientación”.

A este respecto nos ha respondido la Dirección General que procederán “al análisis de la sugerencia 
para comprobar la viabilidad de la misma. Se está realizando la elaboración de un nuevo formulario 
de solicitud de reconocimiento de grado de discapacidad, donde se atenderá a analizar la viabilidad 
de su sugerencia”.

Una detección que será más viable al trasladarnos la Dirección General haber “impulsado un plan de 
horas extraordinarias, que entre otras cuestiones, permitirá la gestión y priorización de las solicitudes”.

Unas medidas que serán objeto de seguimiento en 2025, dado que solo en las semanas que nos han 
ocupado la recopilación de datos de este  informe anual, se siguen recibiendo quejas en el mismo sen-
tido que lo expuesto. 

2.1.4.2.3. Exclusión por pertenencia a 
grupo social

2.1.4.2.3.1. Personas migrantes
La incorporación de España al grupo de naciones receptoras de inmigrantes, con varias décadas de re-
traso con respecto a otros países europeos, ha supuesto que décadas después nos encontremos en una 
sociedad multicultural, que si bien aporta valores que han de ser compartidos, también se enfrenta a 
desafíos que deberán ser  gestionados. Una realidad marcada, en muchos casos, por un debate econo-
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mista basado en valoraciones sobre el fenómeno migratorio, tanto desde el puno de vista recaudatorio 
como del gasto público. 

Así, remontándonos a 2005, el Centro de Estudios Andaluces, publicó un estudio sobre el “Impacto de 
la inmigración en las cuentas públicas y el sistema de pensiones en Andalucía: Efectos de medio y largo 
plazo”, en el que se analizó, entre otras cuestiones, datos sobre población, nativa e inmigrante, y flujos 
migratorios. Incorporó también una hipótesis de evolución demográfica y de los principales parámetros 
del sistema de pensiones, simulando el posible efecto de los flujos migratorios sobre el saldo financiero. 

Entre sus conclusiones, exponía que, “si no entrasen inmigrantes de aquí al 2050 el gasto en pensiones 
sobre el PIB se dispararía hasta casi doblarse en ese horizonte temporal”, repercutiendo esta situación 
en Andalucía y en el conjunto del Estado español.

Tras los datos analizados, se deducía que la inmigración no empeoraría “ni mucho menos el saldo fi-
nanciero de la Seguridad Social” sino que sería su aportación la que ayudaría a aliviar, sobre todo a corto 
plazo, los problemas derivados del envejecimiento poblacional. 

En 2020, otro estudio sobre “los perfiles, percepciones y experiencias de las personas migrantes resi-
dentes en Andalucía”, analiza los resultados de la encuesta realizada a la población migrante residente 
en Andalucía, con el objetivo principal de proporcionar una visión más equilibrada y realista sobre la 
migración en nuestra región, basada en una información clara, objetiva y con base empírica.

Un estudio con una muestra de 779 personas encuestadas, todas ellas titulares de algún tipo de permiso 
de residencia tipificado en la legislación española, siendo que el 75% de los encuestados vivía en España 
desde hacía más de tres años. 

La mayoría de estas personas habían abandonado su país por razones económicas, aunque una minoría 
lo hacían por motivos de conflicto político o inseguridad. Sin embargo, una vez establecidos en territorio 
andaluz, su primera necesidad seguía siendo el acceso a un puesto de trabajo y el apoyo económico. Una 
problemática que se recrudece en caso de las mujeres, que decían sufrir mayores tasas de desempleo 
que los hombres, haciendo más trabajos sin contrato. 

Entre las conclusiones de este estudio, desde el punto de vista habitacional, la mayor parte de ellos no 
podían mantener una vivienda solos, necesitando un  alquiler compartido con más personas, en pisos 
más bien modestos. 

En cuanto a las relaciones sociales con la comunidad andaluza mostraban “unas expectativas de con-
vivencia bastante halagüeñas” ya que “tres de cada cuatro consideran positivo o muy positivo el trato 
de los andaluces hacia los migrantes”. Si embargo una minoría sí había percibido un trato diferencial. 

Unos datos que, al recabarse solo en personas con algún tipo de documentación, no reflejan la situación 
de cientos de personas que, aunque llevan residiendo muchos años en nuestro país, carecen de ella, en 
ocasiones provocado por las trabas administrativas que encuentran. 

Hablamos de quienes llegan a nuestras fronteras por rutas no seguras, y que tras años de permanencia 
trabajan en los hogares de muchas familias andaluzas, en los campos de agricultura intensiva o en otros 
sectores económicos que utilizan esta mano de obra como fuente de un progreso, que no pudiéramos 
definirlo como “sostenible”.

Así, tras décadas desde las primeras llegadas de migrantes, nos encontramos con una sociedad plural, 
donde hombres y mujeres atraídos por expectativas para mejorar su vida, se han incorporado a nuestros 
pueblos y ciudades, siendo receptores de los derechos que les ampara nuestro ordenamiento jurídico. 

Así, la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que han asumido los Gobiernos de 
España y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, consciente de esta realidad, incluye objetivos y 
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metas para “construir el mundo y la Europa que queremos”, construyendo un modelo de sociedad en 
el que se afronten los grandes retos que se nos presentan, sin estar guiados por el miedo. 

Según el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda, “las respuestas deben estar basadas en 
los valores universales de la justicia, la igualdad, la solidaridad y los Derechos Humanos”. 

Con este objetivo, el Consejo de Gobierno,  aprobó la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025: 
Inclusión y convivencia, que pretende dar una respuesta a las necesidades que Andalucía tiene ante 
los procesos de integración de las personas migrantes asentadas en nuestra comunidad, así como por 
la llegada de nuevos flujos migratorios. Retos “que han de afrontar con la finalidad de conseguir una 
sociedad cohesionada en un clima de convivencia que respete la diversidad”, y alineada a los ODS de 
la Agenda 2030. 

En el diagnóstico que sirve de base para definir los objetivos y acciones, se aportan datos sobre las ca-
racterísticas de la población extranjera en Andalucía, que representa el 10,37%, una cifra sensiblemente 
inferior al del conjunto de España con el 15,24%. Las provincias con más población migrante son Málaga 
y Almería, seguidas de Huelva y Granada. 

Se recoge también, que los principales sectores de actividad en los que trabajan las personas extranjeras 
en Andalucía, son la agricultura y la hostelería, tanto para hombres como para mujeres. El tercer lugar lo 
ocupa la construcción, para el caso de los hombre y el comercio, para el caso de las mujeres. Un empleo 
que arroja una brecha salarial entre personas de nacionalidad española y extranjera, y una temporalidad 
en las nuevas contrataciones del 95% en la población migrante.

En cuanto a la afiliación a la Seguridad Social, la gran mayoría de las personas inmigrantes está afiliada 
en el régimen general y sólo un 18,1% están dados de alta como trabajadores autónomos. 

Puesto de manifiesto, algunos de los rasgos de la población migrante en Andalucía,  analizaremos al-
gunos de las principales dificultades para la inclusión social de estas personas, que hemos conocido 
a través de las quejas recibidas en la Defensoría. Muchas de ellas, referidas a situaciones que deben ser 
analizadas por el Defensor del Pueblo de España, por estar referidas a administraciones de ámbito estatal. 

En otras ocasiones, las quejas están referidas a competencias de organismos de la comunidad autónoma, 
como son las dificultades para acceder a una vivienda, o a la situación de quienes viven en infraviviendas 
o chabolas en los asentamientos de Huelva y Almería, una cuestión esta última de la que hemos dado 
cuenta en epígrafes anteriores. 

Nos informan también de las dilaciones para obtener el informe de inserción para aportar a su expediente 
de regularización o de las resoluciones negativas para empadronarse en el lugar donde se reside, que 
les impide acceder a recursos públicos y derechos que les son reconocidos por el ordenamiento español. 

Pero quizá, son los casos de discriminación hacia las personas migrantes los que más llaman la atención 
en una sociedad avanzada, con años de convivencia y una experiencia migratoria de andaluces a otras 
regiones de España y del extranjero. 

2.1.4.2.3.1.1. El empadronamiento, una obligación que 
abre la puerta a derechos

Conforme se establece el artículo 15 de la Ley de Bases de Régimen Local, “toda persona que viva en 
España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente”.

Así, estar empadronado es uno de los requisitos para el acceso a derechos y prestaciones como la 
sanidad, la educación o para solicitar determinadas ayudas económicas, como la Rmisa, Para las per-
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sonas migrantes, el padrón se requiere también para determinar a quién corresponde la elaboración y 
entrega del informe de inserción social.

Por lo tanto, ha de ser correlativo que frente a una obligación de las personas exista otra de la adminis-
tración de proceder al empadronamiento, siempre que se documente que efectivamente si reside en 
el domicilio indicado. 

Los principales problemas que nos traslada la ciudadanía respecto al empadronamiento, están relaciona-
dos con la interpretación que hacen algunos ayuntamientos de las normas que regulan la gestión 
del Padrón, que no se corresponde con las obligaciones que la Ley les otorga, perjudicando los 
derechos de las personas migrantes.

Es el caso del promotor de la queja 24/1061, colombiano, que reside en una vivienda de la abuela de su 
esposa, de la que no tienen documentación, y que necesitando empadronarse, ha aportando la factura 
del suministro eléctrico. El Ayuntamiento le ha requerido autorización y documento de identidad de la 
titular de la mencionada factura, sin que le conste que se hubiera realizado ningún otro acto de trámite 
para verificar que efectivamente residen en el domicilio reseñado. 

Todo ello, a pesar de las Instrucciones técnicas de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local a los Ayuntamientos sobre actuaciones del 
padrón municipal. 

Una situación que ha sido objeto de Resolución habiendo requerido al ayuntamiento que siguiendo 
las indicaciones de la normativa de referencia, y en concreto el apartado 2.3 de la Resolución de 17 de 
febrero de 2020, se gire visita de la Policía local y verificada la efectiva residencia del interesado en la 
dirección indicada, tramite su alta en el padrón municipal. Una resolución que ha sido aceptada por el 
Ayuntamiento, procediéndose al empadronado de su promotor. . 

Si bien, cada vez es mayor el número de ayuntamientos que acatan la normativa antes referida, sigue 
sin resolverse muchas de las solicitudes de empadronamiento de quien vive en chabolas, siendo 
en muchas ocasiones trabajadores del campo. Así se deduce de los datos aportados en las quejas 
recibidas y de las manifestaciones de asociaciones del tercer sector que trabajan con esta población. 

Tal y como consta en la Instrucción del INE de referencia, “las infraviviendas (chabolas, caravanas, 
cuevas, etc. e incluso ausencia total de techo) pueden y deben figurar como domicilios válidos en 
el Padrón”, más cuando en estos casos se cuenta con la geolocalización.

En este sentido, se recibieron varios escritos en los que nos relataban que se había solicitado al Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto el empadronamiento en las chabolas en las que residían en los asenta-
mientos de su municipio, sin que en unos casos se hubiesen resuelto los expedientes.  

Unos expedientes que se agruparon en la queja 24/4217, y que tras relacionar la documentación que fue 
aportada al expediente de empadronamiento, en la que se constataba su permanencia en el municipio 
durante años y la georeferencias de la chabola en cuestión, y no siendo por tanto un empadronamiento 
inclusivo, se dictó Resolución de alcance general, recomendando que se tramiten los expedientes de 
empadronamiento en los plazos legalmente previstos y que en su caso se reconozca y declare la fecha 
de efecto desde la presentación de la solicitud en el Ayuntamiento. 

Igualmente se recomendó que, dada la habitualidad en la residencia de las personas  que, ocupando los 
asentamientos chabolistas de su municipio solicitan el alta en el padrón, se articulen los mecanismos 
que consideren oportunos para verificar la residencia de los solicitantes de empadronamiento y en su 
caso procedan a la inscripción padronal. Y que, dado que estas personas suelen ser trabajadoras del 
campo, se deberá de adoptar las medidas oportunas para que en caso de girar visita al lugar indicado, 
ésta sea compatible con su actividad laboral.
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Se consideró también incluir en la resolución, que para dar cumplimiento al mandato del art. 17 de la 
LRBL procedan a la actualización del censo de las personas que residen de forma continuada en los 
asentamientos de su término municipal tal y como se recoge en el apartado 5.1.3.2 en el que se indica 
que “Los Ayuntamientos declararán de oficio la inscripción en su Padrón como vecinos a las personas 
que vivan habitualmente en su término municipal y no figuren inscritas en el mismo, al amparo del 
artículo 73 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales”.

Hacer también mención a la queja 24/6047, también referida a una solicitud de empadronamiento en 
una chabola de Lucena del Puerto, que se requería de  urgencia, dado que era necesario para la 
tramitación de la autorización de residencia por razones humanitarias, al padecer una enfermedad 
grave y que según se informa por el Servicio Andaluz de Salud, desconocen “si el tratamiento que está 
precisando puede ser llevado a cabo en su país de origen, aunque probablemente no”.

Una tramitación que, a pesar de lo sensible de su situación, se estaba dilatando pues se había requerido 
un informe de los Servicios Sociales Comunitarios, sin que se hubiese emitido. Un trámite que no pro-
cedía dado que no se había solicitado el empadronamiento ficticio, sino el empadronamiento en una 
chabola debidamente referenciada. 

Y puesto que este informe no se considera preceptivo y no constando que se hubiese aportado infor-
mes de la Policía Local o Guardería Rural para verificar la realidad del empadronamiento, tal y como nos 
indicaron que procedían en otros expedientes de queja, se dictó Resolución para su empadronamiento 
de forma urgente y preferente. Habiendo transcurrido más de un mes sin recibir respuesta a estas re-
comendaciones, y considerando que Lucena del Puerto es un municipio que es asistido jurídicamente 
por la Diputación Provincial de Huelva, nos desplazamos para mantener una reunión con responsables 
municipales a los efectos de transmitirles el posicionamiento de esta Defensoría con respecto a las 
obligaciones que tiene su ayuntamiento respecto a la gestión del Padrón. 

Tras, esa reunión se ha recibido contestación del ayuntamiento, aceptando las recomendaciones de 
empadronamiento en los estrictos términos de las mismas, “ordenando la tramitación administrativa 
de los expedientes que le correspondan a los empleados del padrón municipal”, lo que implica que al 
tener algunas de las recomendaciones un alcance general, se proceda a empadronar a quienes residen 
de forma efectiva en las chabolas de los asentamientos, pudiendo realizar los actos de trámite necesarios 
para documentar esta realidad, en el caso de que así lo consideren necesario. 

Desde esta Defensoría se pone en valor, esta decisión de la alcaldía, que ha puesto a las personas en el 
centro de su atención, considerando la especial relevancia del empadronamiento para la inclusión de 
las personas migrantes. 

Y por último, reseñamos también la queja 24/1073 en la que la promotora de la queja, tras contraer 
matrimonio, solicita el cambio de domicilio al Ayuntamiento de Los Marines (Huelva), al residir junto 
a su marido en la vivienda de la que éste es copropietario junto a su ex mujer.  Se le requiere para que 
aporte al expediente documentación referida a la titularidad de la vivienda, sin realizar otros actos de 
trámite para tal finalidad. 

Considerando esta Defensoría que es una documentación que no ha de ser necesaria, dado que cons-
tituye el domicilio conyugal de la pareja, se dicta Resolución [Resolución bopa] entre otras cuestiones, 
que se “tramite el alta de inscripción de la persona interesada conforme lo previsto en el apartado 
2.3 que trata de la “Documentación acreditativa del domicilio de residencia” sin requerir a las personas 
solicitantes la documentación complementaria referida a la titularidad de la vivienda, pudiendo com-
probar por otros medios si reside de manera efectiva en el domicilio indicado”.

Una resolución que ha sido rechazada por el ayuntamiento, fundamentada en que la cotitular de la 
vivienda en la que reside junto a su marido no da su consentimiento para el empadronamiento. Una 
autorización que no es necesaria para proceder al cambio de domicilio, conforme se le ha expuesto en 
los fundamentos jurídicos de la resolución.  

ÍNDICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-que-tramiten-el-padron-al-acreditar-el-interesado-que-tiene-una-residencia-efectiva


2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

178

2.1.4.2.3.1.2. Situaciones de discriminación hacia la 
población migrante

La lucha contra la discriminación es un imperativo ético y moral. Así, en el ámbito de la Unión Europea 
a través del Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI), se ha publicado recientemente el informe 
«Análisis del impacto económico de la discriminación y la desigualdad entre la población autóctona y la 
extranjera residente en España», con el objetivo de aportar datos que expresen la magnitud y extensión 
de la discriminación que sufren las personas extranjeras en España por el mero hecho de serlo. 

Se analiza en este estudio el impacto económico que tiene la discriminación, poniendo el acento en 
el ámbito laboral y educativo. Y se extraen una serie de conclusiones relacionadas con la brecha de 
integración laboral de las personas extranjeras, con una discriminación específicamente acentuada en 
las mujeres. 

Por su parte, el Marco Estratégico de Ciudadanía, Inclusión contra el racismo y la xenofobia 2023-2027, del 
Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, tiene como objetivo contribuir a hacer de la sociedad 
española un ejemplo de sociedad cohesionada, inclusiva, diversa y justa, que genera riqueza, empleo y 
desarrollo, donde no haya cabida para el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

Los retos recogidos, pudieran constituir un referente apropiado para la implementación de programas 
y actuaciones encaminados a luchar contra las situaciones de exclusión y por lo tanto oportuno para 
traer a colación en este informe anual: 

 ▷ Eliminar la brecha de la desigualdad social y étnica que existe. Un desafío que necesita la elaboración 
de políticas públicas de cohesión social amplias y universales. 

 ▷ Gestionar desde una perspectiva intercultural la creciente diversidad étnica, siendo necesario lograr el 
encuentro y la convivencia entre diferentes, abordando la diversidad a través de un trabajo de fondo 
sobre el prejuicio étnico grupal, fuertemente arraigado y extendido en nuestra sociedad. 

 ▷ Garantizar la adecuada integración social de los hijos e hijas de personas extranjeras. Para ello se 
deberían de fomentar un conjunto de medidas que apoyen las trayectorias de integración a fin de 
que no repitan o hereden las condiciones sociales de sus padres. 

 ▷ Fomentar la inclusión del conjunto de la población en los diferentes espacios participativos de 
la comunidad local: políticos, asociativos, deportivos, etc. con un enfoque universalista sobre la 
participación, que fomente la articulación social y política de la comunidad local, y la transmisión 
de sus demandas y necesidades.

 ▷ Reforzar los sistemas de coordinación y gobernanza de las políticas de integración. Se hace necesario 
superar la segmentación y parcialización de las actuaciones en este campo entre numerosos 
proyectos pequeños que, muchas veces, se desarrollan de forma paralela, sin que exista un plan o 
una dirección estratégica compartida que coordine sus esfuerzos e inversiones. 

En el ámbito andaluz, destacar la Estrategia Andaluza para la Inmigración, con una vigencia hasta 2025, 
que tiene igualmente recogidos retos de similares contenidos, partiendo de las necesidades detectadas. 
Y también algunos informes de entidades del tercer sector, en los que se refieren prácticas discrimina-
torias relacionadas con el racismo en Andalucía, que al amparo de iniciativas públicas para prevenir el 
racismo y la xenofobia pueden ser puestas en conocimiento de la sociedad.

En este sentido, la Asociación de Pro-derechos Humanos de Andalucía, APDHA, ha publicado el Infor-
me sobre la discriminación hacia la población migrante y las minorías étnicas en el acceso al alquiler 
residencial en Córdoba. 
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Recogen casos de prácticas discriminatorias hacia personas migrantes, respecto al trato recibido en la 
búsqueda de vivienda, declarando quienes han sido entrevistadas, “no poder acceder a una vivienda 
digna, subrayando una diferencia con lo que pasa a las personas de nacionalidad española. Asimismo, 
se encuentran en la situación de tener que avisar de su color de piel o procedencia étnica, por las veces 
que han visto fracasar su intento de alquilar una vivienda por sus rasgos racializados”.

Una doble discriminación, cuando además se exige que estas personas dispongan de nómina y preferen-
temente con antigüedad en el trabajo. Por tanto, tener rasgos que evidencien que se es migrante y una 
capacidad económica muy limitada, es una de las causas más frecuentes de discriminación residencial. 

Por su parte en el informe titulado Las fronteras internas en Andalucía: las vulneraciones de derechos 
en los asentamientos de Huelva y Almería, esta misma asociación pone en evidencia la discriminación 
residencial a la que se ven sometidos quienes viven en los asentamientos chabolistas de las provincias 
de Huelva y Almería. Una situación insostenible, y claramente discriminatoria, tanto desde el punto de 
vista habitacional como laboral. Hablamos de personas, que en muchas ocasiones no tienen contrato, 
existiendo también salarios más bajos de lo estipulado en el convenio, y horas extras no computadas 
como tales y por lo tanto no abonadas. 

Por otra parte, a través de la queja 24/7432 se ha podido constatar cómo los discursos xenófobos y 
racistas pueden llegar a calar en pueblos con una tradición acogedora, que además necesitan a 
personas migrantes para el sostén de su economía. 

Es el caso del escrito remitido por una Plataforma ciudadana de vecinos de Almonte, que solicitan la 
intervención de este Comisionado por el aumento de la delincuencia en su localidad. Adjuntan a su 
escrito de queja, el documento que han presentado en ese ayuntamiento el pasado 24 de agosto en el 
que requerían su atención, dada la inseguridad en la que se encuentran las calles y espacios públicos, 
como consecuencia de la población inmigrante. Una situación que dicen “es insostenible”, aludiendo a 
prácticas delictivas que presuntamente se achacan a estas personas de origen extranjero.

Tras analizar la información aportada, se constataba cómo a través de las redes sociales de este mo-
vimiento, se comparten fotos con referencias explícitas en las que vinculan la inmigración a “reyertas, 
ocupaciones ilegales, vandalismo, agresiones, robos, etc...”.

Si bien, esta queja se concretaba en la reivindicación de los vecinos para que se dote a Almonte con más 
efectivos de la Guardia Civil, preocupa a esta Defensoría el abordaje que de esta cuestión se esté llevando 
a cabo desde el Equipo de Gobierno ya que, entendemos que  afecta a la convivencia pacífica en Almonte.

Un municipio, que en el contexto de la queja de oficio 22/4935, había aportado documentación sobre 
las numerosas actuaciones que realizaban para favorecer la inclusión de la población migrante en su 
localidad. Un municipio con casi el 30% de personas que han llegado a trabajar como consecuencia 
de los nichos laborales que tienen los distintos sectores productivos de la localidad, principalmente el 
agrícola, y que necesita de mano de obra extranjera para mantener sus niveles de productividad. 

A este respecto, nos informaban desde el Ayuntamiento, que si bien la mencionada plataforma no había 
registrado ninguna petición, tampoco le constaba los actos delictivos que se mencionaba en el mismo, 
sin que en la Junta Local de Seguridad tengan constancia de ello. Adjuntaban el informe de la Comisión 
de Integración, constituida para elaborar y desarrollar un programa de intervención que permita me-
jorar la integración de las comunidades de inmigrantes en la dinámica del municipio, a través de unos 
objetivos específico que faciliten su incorporación social,

Una comisión de carácter permanente que, integrada por los distintas áreas del ayuntamiento, junto 
a entidades del tercer sector, se reúne periódicamente para planificar actuaciones coherentes con sus 
objetivos. 
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Una buena práctica que, considera esta Defensoría relevante para luchar contra esas “malas praxis” que 
siembran incertidumbre y miedos infundados a la ciudadanía de pueblos y ciudades andaluzas, donde 
la inmigración ha de verse como una oportunidad y no como un riesgo.

Y por último destacar la importancia que tiene la formación en valores, de quienes trabajan en 
las administraciones, para sensibilizar a estos servidores púbicos de la necesidad de prestar sus 
servicios a las personas migrantes, sin extralimitar sus funciones más allá de aquellas que tienen 
encomendadas. 

Es el caso de la queja 24/2308, en la que se constataba cómo desde la Oficina de Atención a la Ciuda-
danía del Ayuntamiento de Linares, en un expediente de Inscripción de Pareja de Hecho donde uno de 
ellos era migrante, se solicitó informe a la Comisaría de la Policía Nacional de Linares sobre la situación 
administrativa, no siendo un requisito necesario para el trámite que había de dar el Ayuntamiento al 
mencionado expediente. Una cuestión que ha provocado la apertura de un expediente de expulsión, 
con el perjuicio que ello conlleva a esta pareja. 

Siendo la intervención pública mínima, uno de los principios rectores de la exposición de motivos de 
la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, considera esta Defensoría que el trámite dado 
desde el Ayuntamiento a este expedientes de inscripción de parejas de hecho es discriminatorio.

Unos comportamientos que son contrarios a los recogidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, recogiendo el artículo 
23 que, “a los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o indirectamente, 
conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un extranjero basada en la raza, el 
color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las convicciones y prácticas religiosas, y que tenga 
como fin o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural”. 

Es también el caso de la queja 24/7937, en la que nos exponen cómo se le niega a una joven migrante 
el derecho a someterse a una Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), pese a que informó a los 
responsables de la entidad en la que estaba acogida de que continuar con su gestación le supondría 
tener que contraer matrimonio con su pareja de quién no recibía un buen trato y que no se encontraba 
preparada para la maternidad. 

Una situación que fue el origen de su expulsión del programa, sin un acompañamiento de un asesora-
miento u orientación, lo que le dificultaba la finalización de la formación académica de la que participaba. 

Un caso, que pone de manifiesto la necesidad de que las administraciones responsables de la ejecución 
de fondos públicos, ejerzan un control sobre la implementación de programas dirigidos a la población 
migrante, conforme a los valores de nuestro ordenamiento jurídico, sin tener en cuenta sesgos religiosos. 

2.1.4.2.3.1.3. Repercusión del Reglamento de Extranjería 
en la regularización por arraigo

El abordaje de la regularización de las personas migrantes que residen en España y en nuestra comu-
nidad autónoma es una preocupación constante de esta Defensoría, que considera necesario facilitar 
vías para obtener una documentación que les facilite la inclusión en la sociedad en la que han elegido 
incorporarse. 

Y siendo conscientes en esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz de la importancia de la au-
torización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que se podrá conceder a personas 
extranjeras que se hallen en España, o bien tengan vínculos familiares en España o estén integradas 
socialmente, se ha prestado una especial atención a las quejas presentadas por personas extranjeras en 

Í N DICE

https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-771-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf


Informe Anual dPA 2024

181

las que nos solicitaban ayuda ante las dificultades que encontraban para la tramitación de los informes 
de inserción social por los Ayuntamientos. 

En tanto que, en la gestión de dichos expedientes observamos discrepancias en la interpretación de la 
normativa en vigor por parte de las administraciones locales, incidiendo en los intereses de las personas 
afectadas, se procedió a incoar ocho actuaciones de oficio dirigidas a los ayuntamientos andaluces de 
cada provincia con más de 20.000 habitantes, así como a las Diputaciones Provinciales, en referencia a 
los de menor población.  Quejas 22/4841 Granada, 22/4934 Cádiz, 22/4935 Huelva, 22/4936 Almería, 22/4937 
Jaén, 22/4938 Córdoba, 22/4939 Sevilla y 22/4940 Málaga. 

Unas actuaciones cuyo objetivo era conocer, entre otras cuestiones, los criterios tenidos en cuenta para 
valorar la integración de los solicitantes, tomando especial interés en la documentación requerida para 
acreditar el tiempo de residencia en territorio español, los tiempos medios de respuesta para su elabora-
ción, así como las dificultades con las que se encuentren las Corporaciones para  emitir los mencionados 
informes.

Conforme al marco jurídico vigente en 2022 y siendo que, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social ha prestado especial atención 
a los procedimientos de regularización administrativa por la vía del arraigo social regulados en el art. 
31.3 de la LOEX, y teniendo en cuenta que, son elaborados desde los Servicios Sociales Comunitarios, se 
permite a los ayuntamientos conocer a quienes han decidido asentarse y vincularse a su muni-
cipio, al mismo tiempo que tener conocimiento de sus circunstancias para adecuar las políticas 
públicas a la realidad existente, propiciando con ello una acogida real ya que se ha consideramos 
la integración un proceso bidireccional inviable sin la participación e implicación de todos.

Precisamos poner de relieve las principales cuestiones por las que nos interesábamos, entre las cuales 
se reseñan los criterios tenidos en cuenta para valorar la integración de los solicitantes, según la 
Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, sobre aplicación del Reglamento de la LO 4/2000 en materia de informe 
de arraigo . 

Así, la Instrucción de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración sobre aplicación del reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, se indica, entre otras cuestiones, que “De acuerdo con el art. 124.2.c), párrafo 
tercero, del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, el informe o la documentación acreditativa de la 
existencia de arraigo hará referencia al menos a los siguientes extremos: tiempo de permanencia del 
extranjero en su domicilio habitual, medios económicos con los que cuente, vínculos familiares con 
residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales.

Siendo necesario llevar tres años de residencia continuada en España para acreditar el tiempo de 
permanencia, pese a las indicaciones antes expuestas, detectamos por parte de determinadas corpo-
raciones, la exigencia de una carencia en el padrón municipal de las personas solicitantes del informe, 
como requisito sine qua non para su elaboración. 

Y si bien, esta antigüedad en el padrón puede ser considerada como un criterio para valorar la integración 
de la persona interesada en el municipio en el que tiene establecido su domicilio habitual, las Entidades 
Locales no pueden ignorar el resto de aspectos establecidos en la legislación de aplicación para estimar 
la integración de los solicitantes en nuestro territorio como son la posibilidad de contar con vivienda y 
medios de vida, los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través 
del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. 

A  este respecto de los informes recibidos, que no se ajustaban a la normativa en vigor, se detectó que se 
exigía requisitos no contemplados en la misma, como por ejemplo “el empadronamiento en territorio 
español de tres años, pasaporte en vigor con 120 días máximo de salidas del país, un compromiso de 
contratación o, en caso de no tenerlo, un contrato de alquiler de vivienda”. 
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En relación al plazo de emisión y notificación del informe de inserción social, se ha de tener en cuenta 
el artículo 124.2 del  Reglamento de Extranjería en el que se expone que “El informe de arraigo social, 
que deberá ser emitido y notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde la fecha 
de la solicitud. Simultáneamente y por medios electrónicos, la Corporación Local deberá dar traslado 
del informe a la Oficina de Extranjería competente”.

Un plazo de resolución que será exigible desde la fecha de presentación de la solicitud en la Corporación, 
debiendo tramitarse la elaboración del mismo aunque la persona solicitante no reúna los requisitos 
establecidos en la legislación cuando registre su solicitud, ésto es, si en el momento de la petición no 
se acreditase la permanencia mínima de tres años no se dilatará la emisión del informe solicitado hasta 
que este período pueda completarse. 

Ante estas situaciones se han emitido resoluciones, publicadas en la página web de esta Defensoría, en 
las que se recomendaba:  

 ▷ Que para la valoración de la integración de las personas migrantes, en cumplimiento de la Instrucción 
DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable 
del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento 
de la Ley Orgánica”,  que son los medios económicos con los que cuente, los vínculos familiares con 
residente en España y el esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales, sin exigir por tanto una carencia en el padrón de su Ayuntamiento. 

 ▷ Que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean emitidos y notificados 
a los interesados en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, requiriendo a las personas 
solicitantes la documentación pertinente para la emisión del informe adoptando para ello las 
medidas necesarias.

Se pone de relevancia la colaboración de los ayuntamientos con esta Defensoría, aportando la infor-
mación solicitada, así como otras buenas prácticas de referencia y poniendo en valor la importancia de 
la gestión de estos informes. También la aceptación de las recomendaciones formuladas, con las que 
pretendemos contribuir a una mayor protección de los derechos de las personas migrantes. 

Tomando como ejemplo la queja dirigida a la provincia de Sevilla, 22/4839, se pone de  manifiesto 
que más del 70 por ciento de los Ayuntamientos cumplen con la normativa en vigor, teniendo en cuenta 
los criterios del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, así como las Instrucciones dictadas por la Se-
cretaría de Estado de Inmigración y Emigración. De la misma manera elaboran y notifican los informes 
en el plazo de los 30 días requeridos.

Ponemos también de manifiesto que las consideraciones realizadas respecto a las dificultades y apor-
taciones de mejora se tienen en cuenta por esta Defensoría para los distintos pronunciamientos que 
se emiten.  

Y somos también conocedores del esfuerzo que se realiza por los/as profesionales de los centros de ser-
vicios sociales, responsables de la emisión de estos informes, que no disponiendo siempre del tiempo 
necesario, dada la deficiente conformación de los equipos en muchos centros, se esfuerzan por cumplir 
con los tiempos previstos en la normativa. Con ello se afianza la credibilidad de la ciudadanía en los 
servicios públicos, en un contexto de “buena administración”.

La relevancia de la figura del arraigo en la regularización administrativa de las personas migrantes que 
se encuentran en España, sin la correspondiente autorización de residencia y trabajo, queda constata-
da en la reforma del Reglamento de Es necesario también, poner de relevancia la publicación del Real 
Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su integración social. 
Un reglamento que entrará en vigor el 20 de mayo de 2025 y que permitirá regularizar a unos 900.000 
personas en tres años.
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Esta nueva normativa gira en torno al principio de 
regularizar a las personas migrantes y de agilizar y 
facilitar los procedimientos de los trámites nece-
sarios incluyéndose asimismo medidas de espe-
cial protección para colectivos vulnerables como 
las víctimas de violencia de género o de trata de 
seres humanos.

También hemos de tener en cuenta, el recurso 
interpuesto por organizaciones defensoras de los 
migrantes, del Reglamento de Extranjería, que 
plantean ante el Tribunal Supremo que no se ha 
tenido en cuenta los avances que figuraban en un 
primer borrador, lo que ha supuesto un retroceso 
para determinadas situaciones dado que dejará en 
la ilegalidad a más de 20.000 personas.

Se centra en la restricción de derechos a los solici-
tantes de asilo, que quedan excluidos del cómputo 
del tiempo de arraigo; del sometimiento a familia-
res de españoles a condiciones y derechos peores 
que los familiares de ciudadanos de la Unión Eu-
ropea; y con respecto a los derechos de los me-
nores se plantea cambiar el sentido del silencio, 
debiendo de corresponder el “silencio presunto 
positivo”, para evitar que no queden en una “es-
pecie de limbo”. 

Concluimos incidiendo en la consideración de la 
inclusión social de la población migrante como 
una clave en el abordaje de los flujos migra-
torios en acuerdos de ámbito internacional. Una 
cuestión que se contempla en la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible, que fija metas para superar 
las dificultades de estas personas para alcanzar los 
derechos que le son inherentes. 

2.1.4.2.3.2. 
Personas privadas 
de libertad

Según las estadísticas publicadas por el Consejo 
General Judicial, en diciembre de 2023 se encon-
traban privadas de libertad en nuestra región 12.551 
personas, siendo por tanto la Comunidad Autóno-
ma Andaluza, la que tiene la mayor población re-
clusa en nuestro país, contando con catorce cen-
tros penitenciarios, siete centros de inserción social 
(CIS) y un Hospital Psiquiátrico. 

Conforme al prólogo de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria, la f inalidad resocializadora de la 
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pena está fundamentada en la idea de que “el penado no es un ser eliminado de la sociedad, sino una 
persona que continua formando parte de la misma, incluso como miembro activo, si bien sometido a un 
particular régimen jurídico, motivado por el comportamiento antisocial anterior de aquél y encaminado 
a preparar su vuelta a la vida libre en las mejores condiciones para ejercitar socialmente su libertad”.

La atención a esta población requiere de un enfoque 
transversal, por eso nos hemos entrevistado con los 
centros penitenciarios y centros de inserción social 
(CIS), con los colegios de abogados y con el tercer 
sector, además de entrevistas personales con la 
población reclusa 

Consciente de esta realidad, esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz ha venido desarrollando 
una amplia y dilatada labor de atención hacia escenarios donde se producen medidas de retención o 
privación de libertad. 

En la gestión penitenciaria concurren acciones y políticas en las que interviene la gestión de la Adminis-
tración General del Estado, a través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (SGIP) y la 
propia Junta de Andalucía, responsable del ejercicio de competencias tan sensibles a la actividad diaria 
de la vida en cada una de las personas que se encuentran en prisión. 

Teniendo en cuenta el ámbito competencial para abordar el tratamiento de las personas privadas de 
libertad, consideramos de suma importancia la coordinación entre las administraciones responsables 
de la implementación de las distintas políticas públicas que redunden en quienes se encuentran 
en prisión y han de prepararse para reinsertarse en la sociedad. También hemos podido constatar la 
relevancia del Tercer Sector, que comprometido con mejorar las condiciones de vida y la defensa de 
los derechos de estas personas, prestan sus servicios en los distintos establecimientos penitenciarios a 
través de la financiación pública de las distintas administraciones. 

Partiendo del conocimiento que esta Defensoría tiene de la realidad penitenciaria, dado los años que 
viene tramitando quejas de quienes se encuentran en prisión, al inicio de este último mandato se con-
sideró conveniente abordar un diagnóstico sobre algunos de los problemas detectados y las causas que 
los provocan.

Así, en el contexto de la Estrategia de la Defensoría para los años 2021-2024. se puso el acento en un 
modelo de gestión de las quejas, poniendo a las personas en el centro de atención, especialmente 
a las más vulnerables para que nadie se quede atrás, conociendo con más profundidad a las Admi-
nistraciones prestadoras de recursos públicos, a las Entidades sociales del tercer sector que trabajan con 
esta realidad y a las familias y entornos cercanos. Una forma de trabajar en coordinación con el Defensor 
del Pueblo de España. 

Especial atención nos merecen los familiares, madres y hermanos/as que sufren por la situación de sus 
seres queridos, sin poder prestarles ayuda directamente, solo confiando en los cuidados que se les dis-
pensen desde la administración penitenciaria. Situaciones que son atendidas, solicitando la colaboración 
de la SGIP con la finalidad de informar directamente a los interesados/as, ya que somos conscientes de 
que esta gestión suele tranquilizarles, simplemente con sentirse escuchados. Y en caso de detectar que 
se están vulnerando algunos de los derechos que les asisten, en función de si la Administración presta-
dora es de ámbito estatal o regional, las quejas son remitidas al Defensor estatal para su consideración, 
o se gestionan por esta Defensoría. 

Con el convencimiento de que el análisis de los recursos que prestan las administraciones, bien direc-
tamente o bien a través del tercer sector, requiere una mirada transversal, desde la Defensoría se ha 
elaborado una programación que prevé la recogida de información a nivel provincial. 
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Para ello, nos hemos entrevistado con los equipos directivos y técnicos de los centros penitenciarios y 
centros de inserción social (CIS), con los profesionales del turno de oficio de penitenciaria de los colegios 
de abogados y con tercer sector que desarrolla programas en los establecimientos penitenciarios de 
cada provincia. 

Unas visitas que se iniciaron a finales de 2022, manteniéndose reuniones en las provincias de Jaén, 
Huelva, Córdoba, Almería, Granada y Sevilla. Estos encuentros con los distintos agentes intervinientes 
nos han permitido obtener una información más completa de cada una de las cuestiones abordadas a 
la que se ha incorporado la visión de sindicatos de funcionarios, y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, que nos han visitado en nuestras dependencias. 

A lo largo de este periodo hemos podido constatar que siendo los problemas de similar naturaleza en 
unas y otras provincias, difiere el abordaje que se realiza en cada uno de los establecimientos peniten-
ciarios, obedeciendo esta disparidad a distintos factores. Una evidencia que, a nuestro parecer, merece 
un análisis que permita mejoras en la implementación de los distintos recursos públicos, que maximice 
el impacto de los programas  destinados a la reinserción. 

Tras las visitas realizadas en estos dos años, se han priorizado actuaciones de oficio dirigidas a las 
distintos órganos de la Administración andaluza, solicitando también la colaboración de la SGIP en 
cada una de ellas. 

2.1.4.2.3.2.1. Actuaciones de coordinación entre 
administraciones para mejorar la salud de las personas 
privadas de libertad

Transferencia de la sanidad penitenciaria a la administración andaluza. Queja de oficio 24/8504, 
ante la dualidad de sistema de salud, que aún persiste en 2024, con los consiguientes problemas a la 
hora de abordar una atención sanitaria que ponga el acento en una historia clínica única, o al menos 
compartida por ambos profesionales.

Así, tomando como referencia la preguntas parlamentarias de 2021 y el debate sobre el impulso de la 
transferencia de la sanidad penitenciaria, así como la información aportada en quejas anteriores sobre 
esta problemática, se ha solicitado información a la Consejería de Salud y Consumo y al Servicio Andaluz 
de Salud, para conocer el estado de tramitación en el que se encuentra esta transferencia a favor de la 
comunidad autónoma, o en su caso, la firma de un convenio que dé cobertura a la atención especializada. 

Y mientras tanto se materializa, nos hemos interesado por las gestiones realizadas para que en las prisio-
nes se pueda implementar el Diraya, como herramienta que permita a los profesionales de las prisiones 
conocer la historia clínica de los pacientes antes de su ingreso. 

De los informes aportados en esta queja de oficio, desde la Secretaría General de Instituciones Peniten-
ciarias nos trasladan que desde 2018 se ha manifestado a la Consejería de Salud su voluntariedad, tanto 
para las transferencias como para la elaboración de convenios, así en mayo de 2024 se remitió el borrador 
del Convenio de Historia Clínica Digital y Telemedicina. Desde la Consejería de Salud y Consumo nos 
informan de las dificultades para concretar la transferencia de la sanidad penitenciaria. 

A este respecto, considera esta Defensoría que, si bien los avances trasladados ponen de manifiesto la 
voluntad de ambas administraciones por hacer efectivo el derecho a la salud de las personas privadas de 
libertad, se ha de superar los obstáculos que impiden que la sanidad andaluza asuma las prestaciones 
sanitarias de estas personas, tras más de dos décadas.

Atención sanitaria especializada. Queja de oficio 24/8888, sobre la atención especializada prestada por 
el SAS. Tal es el caso del informe de esta Defensoría dedicado a poner en valor “Las Unidades de Custodia 
Hospitalaria”. Un informe que fue presentado en el Parlamento de Andalucía en sesión de 2 de junio 
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de 2016 y que, tal y como se trasladaba, formaba parte de una reflexión más sobre los problemas que 
tiene la población reclusa a la hora de demandar su derecho constitucional a la protección de la salud.

Se señalaba en este informe, la necesidad de articular medidas para que la atención de estas personas en 
los centros hospitalarios se dispense con la mayor de las coberturas, garantizándose al mismo tiempo la 
seguridad de quienes son trasladados, así como del resto de personal que se encuentran en los hospitales. 

También hemos conocido en las reuniones mantenidas con responsables de los establecimientos peni-
tenciarios, diferencias de unas provincias a otras, en cuanto a  cómo se presta esta atención especializada 
y su repercusión en quienes están cumpliendo condena. 

Así, además de las derivaciones a los hospitales de referencia, existen centros penitenciarios en Andalucía 
que tienen acuerdos no formales y espacios de colaboración con los profesionales del SAS. que permiten 
agilizar las citas de derivación, en otros en los que incluso son los facultativos los que se desplazan a los 
centros penitenciarios para atender a esta población.

Y, puesto que la atención sanitaria especializada requiere de la concurrencia de las Fuerzas de Seguri-
dad, Policía Nacional y Guardia Civil, para garantizar los traslados a los hospitales de referencia, además 
de la vigilancia en los propios establecimientos sanitarios, se hace también necesario una coordinación 
efectiva, que impida la pérdida de citas médicas, evitando dilaciones en las mismas. De lo contrario se 
perjudican siempre a las personas enfermas que estando internas en Centros Penitenciarios, que no 
pueden tener iniciativas para gestionar sus problemas de salud.  

Consciente de esta problemática en la queja de oficio 24/8888 dirigida al Servicio Andaluz de Salud, nos 
interesábamos por la gestión de las Unidades de Custodia Hospitalaria así como por aquellas iniciativas 
referidas a mejorar los espacios de atención médica en los centros hospitalarios que garanticen los 
derechos de las personas privadas de libertad como son el derecho a la intimidad y la privacidad de su 
condición de penados. 

La Administración autonómica nos traslada que se continúa trabajando en los acuerdos/protocolos de 
coordinación existentes, fortaleciendo los espacios de coordinación entre los centros penitenciarios y 
los hospitales de referencia, con el fin de optimizar los procesos de traslado y garantizar la continuidad 
asistencial, estando pendiente de iniciar gestiones conjuntas para los Convenios de  Unidades de Cus-
todia Hospitalaria.

2.1.4.2.3.2.2. Abordaje de la drogadicción en prisión. 
Queja de oficio 24/7529 

En el estudio elaborado por la Red de Atención a las Adicciones (UNAD), Situación de las personas con 
adicciones en las prisiones españolas. Una visión con perspectiva de género  se recoge que “Los delitos 
por los que están cumpliendo pena de prisión las personas privadas de libertad con problemas de 
adicciones a las drogas y/o al juego patológico son, principalmente, delitos contra el patrimonio (sien-
do en un 47% el primer delito por el que están cumpliendo condena), tanto hombres como mujeres. 
El segundo delito por el que cumple la condena, así como el tercero, también es mayoritariamente el 
delito contra el patrimonio. La siguiente tipología delictiva por la que están en prisión las personas con 
problemas de adicciones es el delito contra la salud pública, tanto para quienes mencionan tener un 
solo delito como para quienes mencionan tener un segundo delito y un tercero”. 

Siendo consciente la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (SGIP) de que la drogodepen-
dencia es uno de los factores desestabilizadores más importantes de las personas, en la Circular 
3/2011 se abordan los programas con drogodependientes, desde la perspectiva de la prevención, la asis-
tencia y la reincorporación social, estableciéndose que para el desarrollo de los mismos se contará con 
la participación tanto de las distintas áreas penitenciarias, como de las instituciones dependientes de 
la Administración Central, Autonómica y Local, así como de las Organizaciones no Gubernamentales.
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Es por tanto de especial relevancia el abordaje integral de la drogadicción y sus consecuencias en 
prisión, ya que, de otro modo, no será posible la reinserción real de la población reclusa. 

Una colaboración que se consideraba necesaria para que el promotor de la queja  21/0953, interno en el 
centro penitenciario de Huelva, pudiera continuar con su tratamiento. Nos trasladaba que tras muchos 
años en el módulo terapéutico educativo y estar muy orgulloso de los avances que se habían realizado 
en las personas, se quejaba de que “todo el esfuerzo que conlleva sacar adelante este módulo no sirve 
de nada si no tenemos un apoyo por parte de las instituciones del exterior y más concretamente la del 
CPD de Huelva, que no sé el motivo, pero no vienen desde hace mucho tiempo y cuando se pregunta 
cuándo vendrán la respuesta es la misma, no se sabe”.

En este expediente de queja nos trasladaba la SGIP que estos tratamientos serán realizados “por el 
Equipo Sanitario del centro penitenciario, con la colaboración de la atención especializada y hos-
pitalaria cuando los casos lo precisen. …”  y por la Junta de Andalucía, a través de las “colaboraciones 
extrapenitenciarias”.

Nos informaban también, de que el 14 de Julio de 2005 se suscribió un acuerdo sectorial en materia de 
drogodependencias entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el 
Ministerio del Interior, cuyo objetivo general era la realización de una intervención de apoyo en materia 
de drogodependencias de forma coordinada en los Centros Penitenciarios andaluces, complementando 
el trabajo de los Grupos de Atención al Drogodependiente (GAD), competencia de Instituciones Peni-
tenciarias, con los Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias (EAIP).

A su vez, las consejerías de la Junta de Andalucía competentes en materia de adicciones en las diferen-
tes legislaturas han venido conveniando con las Diputaciones Provinciales para la creación y funciona-
miento en cada provincia de los llamados Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias (EAIP). De 
esta manera se ha dotado de EAIP a Ia mayor parte de las prisiones ubicadas en Ia Comunidad 
Autónoma Andaluza.

Unos equipos, que según la propia administración, “realizan una importante labor en el tratamiento 
de las personas internas en prisión, ejerciendo de nexo entre los recursos de la Red Pública de Aten-
ción a las Adicciones (RPAA) y la institución penitenciaria. Esta función cobra especial relevancia en 
los momentos de derivación de los internos a Comunidades Terapéuticas de la RPAA y en la etapa 
de excarcelación, promoviendo Ia continuidad del tratamiento de estas personas. También propor-
cionan apoyo psicosocial a las personas en tratamiento con metadona, en tanto que Ia prescripción 
y dispensación de este fármaco, asi como el seguimiento de las pautas de dosificación corresponde 
a los equipos sanitarios”

Unas intervenciones que se encontraban sin cobertura, dado que no se había suscrito el nuevo convenio 
entre la Junta de Andalucía y el Ministerio del Interior que permita el análisis pormenorizado de las 
necesidades de apoyo en los centros penitenciarios de Andalucía y el estudio del posible redimensio-
namiento y redistribución de las EMP.

Siendo muy numerosas las quejas recibidas en las que nos trasladan esta problemática, y una vez re-
cabado información al respecto en las distintas reuniones mantenidas en  cada una de las provincias 
antes mencionadas, se ha dirigido queja de oficio 24/7529 a la Consejería de Salud y Consumo, y a las 
Diputaciones Provinciales de para conocer el abordaje integral de la drogadicción en prisión a través de 
los Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias que presta las Diputaciones Provinciales al amparo 
de los recursos de la Red Pública de Atención a las Adicciones (RPAA). 

Al mismo tiempo se ha recabado la colaboración de la SGIP para que nos informara de los recursos 
disponibles para abordar esta realidad, así como las gestiones realizadas para incentivar la colaboración 
con el resto de administraciones en función de las competencias de cada una de ellas. 

Entre la información aportada en este expediente de queja, se pone de relevancia la firma del Conve-
nio de colaboración entre la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y la Consejería de Salud 
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y Consumo, que dibuja un escenario de coparticipación, en el que ambas administraciones ostentan 
responsabilidades en el abordaje de la drogadicción y sus consecuencias entre la población reclusa.

Si bien, la SGIP nos traslada que en los últimos años se ha observado un decaimiento de la asistencia en 
los centros de los equipos EMP, pese a que durante la elaboración del Convenio se puso de manifiesto 
la buena valoración de este servicio y la necesidad de mantener e intensificar su intervención con la 
población privada de libertad.

2.1.4.2.3.2.3. Valoración de la discapacidad de las 
personas privadas de libertad. Queja de oficio 24/8887 

Como ya hemos puesto de manifiesto en este informe anual, las dilaciones en los reconocimientos de 
discapacidad impiden el disfrute de aquellos derechos reconocidos en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 

Hemos de tener en cuenta que las personas privadas de libertad arrastran durante su estancia en prisión, 
distintos factores que condicionan la preparación para su reinserción en la sociedad, una vez cumplidas 
sus condenas. Por ello, merece una especial mirada atender las situaciones de discapacidad ya sea 
sensorial, f ísica, psíquica o intelectual en los contextos penitenciarios y es que, según los datos facili-
tados por la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias y recogidos por el Observatorio Estatal 
de la Discapacidad, en 2018 se encontraban cumpliendo pena privativa de libertad 4.997 personas con 
discapacidad.

Así, en el diseño de los programas de intervención con personas privadas de libertad que pudieran pre-
sentar algún tipo de discapacidad, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias recoge en los 
Documentos Penitenciarios 5 tres grandes fases: detección, evaluación e intervención.

Un abordaje, en el que es fundamental el papel de los/as trabajadores/as sociales, que habrán de reco-
ger en la hoja de ingreso, si se percibe prestación económica por discapacidad, así como todas aquellas 
cuestiones que pudieran ser de relevancia para la atención y diseño del programa de intervención de 
la persona que ingresa en prisión.

En otras ocasiones, cuando las situaciones de discapacidad pueden no haberse detectado en el mo-
mento de ingreso, y que en el desarrollo del programa de intervención se evidencie que el interno o 
interna precisa de intervención para el abordaje de su discapacidad, intervienen igualmente todas las 
profesionales, pudiendo éstas ser jurídicas, terapéuticas o de carácter asistencial.

Hemos de tener en cuenta la importancia del reconocimiento de discapacidad, dado que éste puede 
dar acceso a una Pensión No Contributiva (PNC), siempre que se alcance el grado previsto en la norma-
tiva. En tanto que la tramitación tanto de las valoraciones de grado como de la solicitud de la PNC son 
competencia de la Administración Autonómica deben establecerse cauces de colaboración entre los 
establecimientos penitenciarios y las Delegaciones Territoriales de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad competentes en esta materia. 

Son situaciones que ponen de manifiesto la importancia de la coordinación con la Administración 
Autonómica, pieza clave para evitar que la tramitación de estos expedientes no se dilate por 
cuestiones ajenas a las personas afectadas, como son los mencionados traslados acordados por 
Instituciones Penitenciarias.

Y dado que los informes médicos son relevantes para los equipos de valoración de cada provincia, la 
figura del/la trabajador/a social de las prisiones adquiere una especial relevancia, dado que al coexistir 
dos historias clínicas, la del SAS y la de Instituciones Penitenciarias, se tendrá que remover los obstáculos 
y solicitar la autorización de la personas interna, para aportar a los centros de valoración la documenta-
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ción médica que acredite la situación de discapacidad o el agravamiento, informes que se encuentran 
alojados en ambos sistemas de salud y a los que la persona interna no tiene acceso.

Tras analizar estas cuestiones en la queja de oficio 24/8887 se ha solicitado información a la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad para tener un mayor conocimiento sobre la coordi-
nación de los Centros Penitenciarios y los Centros de Valoración y Orientación (CVO) de la Discapacidad 
que permita abordar esta gestión evitando que la tramitación de estos expedientes no se dilate por 
cuestiones ajenas a las personas afectadas. 

Estudiada la información remitida constatamos que la valoración de la discapacidad de las personas 
privadas de libertad se acoge a la Resolución de 17 de mayo de 2023, del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la 
Valoración del Grado de Discapacidad, relativo a las circunstancias especiales que pueden dar lugar 
a la valoración de grado de discapacidad por medios no presenciales o telemáticos entre las que se 
encuentra la de personas institucionalizadas que desaconsejen su traslado y que es de aplicación a la 
población reclusa.

Habiéndose informado a los Centros de Valoración y Orientación para que a las personas privadas de 
libertad se las valores de forma no presencial, nos trasladan que se ha constituido un grupo de trabajo 
multiprofesional con presencia de técnicos de varios centros de valoración, representantes de las tres 
disciplinas que intervienen actualmente en las valoraciones, ésto es, medicina, psicología y trabajo social.

Este equipo, según nos informan, se reúne con una periodicidad semanal para homogeneizar criterios 
que faciliten esta modalidad de valoración. Asimismo desde la Consejería nos trasladan que se ha dotado 
a todos los CVO de los equipos necesarios para realizar valoraciones telemáticas cuando la información 
obrante en los expedientes de los interesados no fuera suficiente.

Esta medida entendemos que agilizará los expedientes de reconocimiento y revisión de grado de dis-
capacidad de las personas privadas de libertad en tanto que se evita el desplazamiento de los técnicos 
de los CVO a los centros penitenciarios.

2.1.4.2.3.2.4. Importancia del Tercer Sector en los 
procesos de reinserción de la población penitenciaria

Y por último, dado el compromiso adquirido en esta Defensoría con el Tercer Sector que trabaja cada 
día con las personas que se encuentran en prisión, así como con los profesionales de los centros peni-
tenciarios, haremos referencia a algunos de los  retos que inciden de una forma muy significativa en 
los procesos de reinserción, y que han sido trasladadas por las Entidades del Tercer Sector de Sevilla a 
través de la plataforma “Enredes”, pudiendo considerarse los mismos de alcance general para el resto 
de establecimientos. 

Un abordaje de la Salud Mental y las adicciones que facilite a estas personas que el cumplimiento 
de penas en comunidades terapéuticas con tratamientos integrales, como alternativas a las penas pri-
vativas de libertad haciendo uso de las herramientas penales existentes. Es igualmente necesario que 
se implemente un enfoque de tratamiento, que abarque tanto problemas de salud mental como de  
dependencia, integrando servicios de sanidad penitenciaria y programas de deshabituación.

Respecto a las personas extranjeras en prisión, se plantea la necesidad de desarrollar estrategias para 
la Inclusión de Personas Inmigrantes a través de la asistencia lingüística, asesoría legal y programas de 
reinserción, estableciendo protocolo que facilite el acceso y la regularización de la documentación, con el 
objetivo de integrarlas plenamente y evitar situaciones de discriminación por su situación administrativa.

La atención al sinhogarismo en personas ex-reclusas, es una de las cuestiones que más preocupan 
a estas entidades, dado que consideran necesario desarrollar estrategias para prevenirlo, impulsando 
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recursos de apoyo habitacionales para personas que se pongan en libertad, ofreciéndoles un entorno 
seguro que facilite su reintegración social.

Igualmente se considera que, estando inmersos en una sociedad interconectada, es necesario capaci-
tar a estas personas para facilitarles en el contexto penitenciario, el acceso a TICs y herramientas 
digitales a través de programas que proporcionen estas competencias a las personas internas. A los 
efectos de prepararlos para su reintegración en la sociedad, el uso controlado de móviles, dentro de los 
centros, permitiría este objetivo.  

Son medidas que permitirían ampliar oportunidades educativas mediante plataformas digitales, apro-
vechando las tecnologías digitales para ofrecer cursos en línea y recursos educativos, asegurando que 
las personas privadas de libertad puedan continuar su formación y adquirir nuevas habilidades que 
faciliten su reinserción.

Buenas prácticas de referencia

También nos han trasladado iniciativas que pueden ser consideradas referentes de buenas prác-
ticas, que se han implementado en algunos centros penitenciarios y que, consideramos debieran ser 
extrapolarlas a otros establecimientos. 

Así, reseñamos el trabajo de reinserción sociolaboral que se realizan en las prisiones de Sevilla, que 
fue presentado en el Centro Penitenciario de Sevilla II (Morón) con la finalidad de visibilizar las acciones 
que con esfuerzo y compromiso realizan los profesionales penitenciarios, en colaboración con institu-
ciones, entidades sociales, ONGs, empresas y todos los colectivos que con su aportación hacen posible 
una sociedad más justa y humana.

Se subrayaba que con estas iniciativas se promueve un enfoque inclusivo y participativo en el proceso 
de rehabilitación. 

Además, se debe promover entre los empresarios un mayor conocimiento y una mayor transparencia 
acerca del funcionamiento de los talleres productivos dentro de la prisión, fomentando así un acerca-
miento y colaboración más estrecha con las iniciativas de reinserción laboral.

Otro de los retos identificados, que igualmente consideramos una buena práctica, son los programas de 
Justicia Restaurativa en el Entorno Penitenciario, facilitando la resolución de conflictos entre perso-
nas internas, así como entre estas y sus familias, promoviendo la reparación de daños y la reconciliación 
social como parte del proceso de reinserción.

Para ello se considera necesario la colaboración con servicios de mediación comunitarios y peniten-
ciarios, fomentando la formación en métodos restaurativos tanto para profesionales que trabajan en 
el sistema penitenciario como para las personas internas, con el fin de promover una cultura de paz y 
diálogo dentro de los centros. 

Destacar el taller “Diálogos Restaurativos y Responsabilización del daño”, que esta Defensoría tuvo la 
oportunidad de conocer el pasado mes de julio en el Centro Penitenciario de El Acebuche en Almería 
en el que, tanto el director del centro como la Fiscal Delegada de Protección y Tutela de víctimas en el 
proceso penal, pusieron de relevancia este tipo de programas, que en colaboración con las Entidades 
del Tercer Sector, contribuyen a la reinserción de la población penitenciaria. 

Y por último hacer mención a otra buena práctica que se ha llevado a cabo en el Centro Penitenciario 
Sevilla (Morón), con la publicación del libro “Equipajes para la libertad”, editado por el Ayuntamiento 
de Sevilla. 

Una iniciativa de la Asociación Zaqueo, que a través de los relatos escritos por una decena de autores 
de esta prisión, ha contribuido a poner de relevancia las capacidades de personas cuando se les ofrece 
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oportunidades. Es el caso de algunos de los que han participado a esta publicación, que han pasado de 
no leer nada, a ser un lector voraz y animarse a escribir.   

2.1.4.2.3.3. Pueblo gitano
La puesta en marcha de políticas dirigidas a la promoción de la inclusión social y no discrimina-
ción de la población gitana, posibilitando su plena participación en la vida política, económica, social y 
cultural en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía, es uno de los retos más importantes 
de las distintas administraciones. 

La discriminación que históricamente vienen padeciendo requiere centrar la atención en el desarrollo 
de acciones y estrategias que promuevan el respeto a los valores y potencialidades del pueblo gitano. 

Conforme se recoge en la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana en España 
2012-2020, desde el siglo XV, su trayectoria histórica ha estado marcada, igual que en el resto de Europa, 
por persecuciones, intentos de asimilación y procesos de exclusión social. Actualmente, la población 
gitana española se calcula en alrededor de 725.000-750.000 personas. La Estrategia incide en las cuatro 
áreas clave para la inclusión social: Educación, Empleo, Vivienda y Salud. 

Así, en la citada Estrategia, se recoge el perfil de esta minoría, basado en los distintos estudios llevados 
a cabo, en los que se revelan que se trata de una población joven, en la que alrededor de un tercio ten-
dría una edad inferior a 16 años, y que mantiene unas tasas de natalidad sustancialmente superiores a 
la media del conjunto de la población, si bien la tendencia apuntada en la última década se encamina 
a reducir estas diferencias. 

En cuanto a su situación social, el perfil es heterogéneo y diverso; es un error frecuente asociar la perte-
nencia étnica con situaciones de privación material, exclusión social o autoexclusión. Muchas personas 
gitanas tienen unos niveles socio-económicos altos o medios y viven en situación de plena integración 
en la sociedad. 

Por otro lado, un grupo amplio ha experimentado notables avances en las últimas décadas, si bien aún 
acusa, en distintos grados, carencias sociales e inequidades frente al conjunto de la población. Y un tercer 
segmento, minoritario, está compuesto por personas en situación de exclusión social severa y que han 
experimentado pocos avances en cuanto a su inclusión social. 

Hay que destacar, por último, que la población gitana en España ha aumentado con la llegada de per-
sonas romaníes procedentes principalmente de Rumanía y Bulgaria que, sobre todo desde el año 2002 
(cuando se eliminó el requisito de visado para estos dos países) y posteriormente desde 2007 (cuando 
sus países de origen se adhirieron a la UE), han elegido España como país de destino, ejerciendo su 
derecho de libre circulación y residencia en nuestro país. 

Por lo que respecta a la realidad andaluza, según la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia 
e Igualdad, cerca de 300.000 personas residen en Andalucía, un 40% aproximadamente de los gitanos 
y gitanas españoles.

La administración autonómica ha tenido en cuenta la realidad de las personas gitanas a la hora de 
elaborar dos documentos estratégicos de gran importancia para trabajar en favor de su inclusión. Nos 
referimos al I Plan Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía 2017-2020 y a la Es-
trategia Regional para la Cohesión e Inclusión Social, ERASCIS. 

Poner también de relevancia el papel de la Secretaría de Estudios y Aplicaciones de la Comunidad Gi-
tana, creada en octubre de 1985 que tiene funciones de asesoramiento, estudio y comprobación de las 
necesidades reales de la comunidad gitana, así como la promoción del asociacionismo de la comunidad 
gitana en aquellos lugares del territorio andaluz, donde su incidencia sea menor o inexistente. 
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Desde el ámbito local, se ha de tener en cuenta la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local,  que prevé que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus com-
petencias, pueda promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en el artículo 25.

Por su parte, el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía recoge com-
petencias de las corporaciones locales, relacionadas con la inclusión de la población más vulnerable y 
por lo tanto de las personas gitanas. 

En este informe anual prestaremos una especial atención a aquellas medidas relacionadas con el ac-
ceso a la vivienda, la igualdad de género y las dirigidas a prevenir actuaciones de discriminación. Una 
información que pondremos en consonancia con algunas de las cuestiones puestas de manifiesto por 
el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre cuestiones de las minorías, Fernand de Varennes, tras 
su visita oficial a España en 2019, en la cual se desplazó a Sevilla, y que consideramos sigue siendo refe-
rente en la actualidad.  

Teniendo en cuenta que en 2023 el Consejo de Gobierno acordó aprobar la formulación del II Plan 
Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía, esta Defensoría consideró necesario 
conocer el impacto de las medidas del I Plan Integral en los municipios de cada provincia que estaban 
contemplados en el mencionado documento programático. 23/8100 Almería, 23/8101 Málaga, 23/8099 
Córdoba, 23/8098 Jaén, 23/8094 Huelva, 23/8095 Granada, 23/8096 Sevilla y 23/8097 Cádiz. 

Unas quejas de oficio a través de las cuales los ayuntamientos requeridos han trasladado información 
referida a las actuaciones que se realizan, principalmente desde los Servicios Sociales Comunitarios, con 
pocas referencias a otras áreas que también tiene competencia en materias y que son decisivas para la 
inclusión social de estas personas. 

Una de las cuestiones que llama la atención en los informes recibidos en las distintas quejas de oficio, es 
la ausencia de datos segregados en función del grupo de población, dado que nos trasladan que el 
Servicio de información, valoración, orientación y asesoramiento (SIVA) no los recoge. Según nos infor-
man es ésta una dificultad que dificulta aportar datos sobre los idoneidad de determinados programas 
en las personas gitanas. 

En este sentido el Relator exponía que España, junto con algunos otros países, no recopila sistemática-
mente datos desagregados, en este caso sobre las etnias, dificultándose así “medir el impacto de las 
políticas y programas para quienes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad o mar-
ginación, incluyendo a las minorías”. Desde el punto de vista del Relator, “así como del de la mayoría 
de los observadores internacionales, si no todos, es que los datos desglosados son indispensables para 
garantizar que las medidas positivas para abordar los problemas de derechos humanos, incluyendo 
las destinadas a las minorías, sean efectivas”. 

Así, considerando los distintos estudios que entidades gitanas comparten con esta Defensoría y la infor-
mación aportada por los ayuntamientos en las quejas de oficio antes mencionadas, consideramos en 
esta Defensoría que sería necesario implementar datos segregados que permitiera diseñar, imple-
mentar y evaluar el impacto de los proyectos y programas dirigidas a mejorar las condiciones de vida 
de la población gitana. 

En referencia a las mejoras del alojamiento como elemento esencial para favorecer la inclusión so-
cial de las personas gitanas, por la dificultad antes mencionada de no disponer de datos desagregados, 
en los distintos informes enviados en las quejas de oficio antes mencionadas, solo se hace mención a 
los principales barrios donde residen las familias gitanas, sin concretar el porcentaje de población que 
representan.

En las quejas a instancia de parte, se pone de manifiesto las dificultades para acceder a un alojamiento 
digno. Sus promotoras son normalmente mujeres gitanas, con hijos y nietos a cargo, que necesitan 
vivienda dado las condiciones de hacinamiento por residir en familias plurinucleares.  En otras ocasio-
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nes nos escriben para solicitar nuestra intervención al estar pendiente de un desalojo de las viviendas 
que ocupan sin título, y tener abierto un expediente de desahucio administrativo por algún operador 
público. Manifiestan que por ser gitanas nadie les quiere alquilar. Una cuestión discriminatoria, donde 
interseccionan distintos factores entre los que se encuentra la falta de recursos económicos, generando 
desconfianza en los arrendadores. 

También hemos conocido situaciones de extrema vulnerabilidad residencial, como es el caso de los po-
blados chabolistas que siguen existiendo en la actualidad y que hemos dado cuenta en este informe 
con anterioridad. 

Nos referimos al asentamientos denominado Las Casillas en Torre del Mar, donde residen desde hace 
años familias con menores y otras personas mayores, sin condiciones algunas de habitabilidad. En la 
queja de oficio 23/7319, se está recabando información sobre las actuaciones que desde el Ayuntamiento 
de Vélez Málaga se están impulsando para la eliminación de estas chabolas.

Igual sucede con el asentamiento de familias gitanas rumanas en Jun, cuya situación fue puesta de 
manifiesto por Médicos del Mundo, aperturándose la queja 23/7559, que ha sido objeto de Resolución 
[Resolución bopa] relacionada con el abastecimiento de agua potable en un punto cercano.

Son situaciones, en las que los ayuntamientos deberán de impulsar y coordinar las actuaciones nece-
sarias para favorecer la inclusión de estas familias, evitando estereotipos negativos hacia los gitanos. 

Por lo que respecta a las actuaciones encaminadas a garantizar la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación, nos trasladan en los distintos informes que  es éste uno de los principales objetivos 
transversales de todas las intervenciones y programas.

En relación a esta problemática, el informe 2023-2024 del Observatorio de Discriminación, de la asociación 
Fakali de mujeres gitanas, pone de manifiesto que el futuro del pueblo gitano no puede ser el reflejo de 
su pasado, sino el producto de un presente de conquistas y luchas sociales. 

Considera así, que a la ciudadanía gitana le toca, por derecho propio, provocar un cambio de paradigma, 
aunque no resultará fácil. Siendo por tanto, la lucha contra la discriminación interseccional que sufren 
las personas gitanas, un ejercicio de responsabilidad con el propósito de construir día a día un futuro 
más justo y menos violento. 

Se pone de manifiesto en el informe que esta discriminación se ha dado a través de un “antigitanismo 
sistémico” que ha venido agravándose por las condiciones de pobreza, la cuestión de género y, en la 
actualidad por “la brecha digital”. 

Es significativo que una encuesta realizada a 1.200 jóvenes por el Centro Reina Sofía sobre Adolescencia 
y Juventud de la Fundación FAD, pone de manifiesto que las personas gitanas son las más rechazadas 
en España, incluso antes que otras procedentes de países africanos, llegando incluso a no preferir una 
relación de amistad con una persona de etnia gitana, rechazar vecinos/as o profesores/as por esta misma 
causa, incluso oponerse a que ejerzan de policías. 

Consideran, que la falta de alternativas de vivienda y la persistencia de asentamientos chabolistas más 
antiguo de Europa, como es el caso del Vacie, en Sevilla, son realidades a las que se enfrentan estas co-
munidades que naturalizan el antigitanismo a través de la indiferencia y la falta de empatía mediática. 

Es en este ámbito donde los distintos Observatorios de Discriminación Contra el Antigitanismo se cons-
tituyen como una herramienta fundamental a través de la cual desarrollar estructuras de colaboración 
abordadas desde la sociedad civil y desde las administraciones. 

Tras lo expuesto, se considera prioritario, profundizar en la visualización de la cultura gitana y las actua-
ciones encaminadas a poner en valor las opiniones y situaciones de los gitanos y gitanas que se alejan 
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de los extremos estereotipados, con la finalidad de contrarrestar los prejuicios que tiene la ciudadanía 
sobre el pueblo gitano, difundidos a través del ideario colectivo y medios de comunicación. 

En este sentido poner en valor la información aportada por el Ayuntamiento de Linares en la queja de 
oficio 23/8098 en la que nos informan de la publicación del libro “La Población Gitana de Linares: situación 
actual y evolución durante las últimas décadas” (1989-2009)”. Un estudio socio-estadístico en el contexto 
de la población gitana de Andalucía, en la que participaron profesionales del extinguido Patronato de 
Bienestar Social, organismo autónomo del Ayuntamiento de Linares.

Por su parte, hace referencia a la participación de forma activa de distintas entidades del Tercer sector, 
entre ellas Fundación Secretariado Gitano, PARAJ y la Fundación FAKALI, en el Plan Local de Interven-
ción en Zonas Desfavorecidas de Linares cuyo fin es la mejora de la calidad de vida y promoción de la 
participación de los ciudadanos que viven en zonas desfavorecidas, ámbitos donde reside la mayoría de 
las personas gitanas del municipio. 

Informa igualmente que, con fecha de 25 de octubre de 2023, se comienza a trabajar en la elaboración 
del Plan Local para la Igualdad, Inclusión y Participación del Pueblo Gitano, que apuesta por incluir la 
perspectiva inclusiva de la población gitana en los distintos ámbitos, dando especial relevancia a los 
perfiles en mayores condiciones de vulnerabilidad. Un Plan que se diseñará de forma participada con 
entidades, el movimiento asociativo gitano y representantes de la población gitana de la ciudad. Ac-
tuaciones todas ellas en consonancia con el Plan Integral para la Inclusión de la Población Comunidad 
Gitana de Andalucía. 

 Y para concluir hacer mención a la declaración que hace el Gobierno de España para conmemorar en 
2025 el Año del Pueblo Gitano. Así conmemorando que el pasado 12 de enero se cumplen 600 años del 
día en el que el pueblo gitano entró en la Península Ibérica, un 12 de enero de 1425, el Consejo de Minis-
tros a aprobar una declaración institucional para reconocer y celebrar en este 2025 “la huella cultural, 
social y lingüística” que han aportado a nuestro país. 

Se incluirán igualmente en esta Declaración las acciones que se han llevado a cabo en los últimos años 
para alcanzar esta meta, como la aprobación en 2022 de la Ley Integral para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación y la introducción en el Código Penal (en los artículos 22.4ª y 51) del antigitanismo como 
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circunstancia agravante y como finalidad constitutiva de un delito de odio específico contra los gitanos 
y las gitanas. También la Ley de Empleo, aprobada en 2023, en la que se incorporó a las personas gitanas 
como colectivo de atención prioritaria. 

2.1.4.2.4. Vulnerabilidad por razón de 
género

La intersección de dos conceptos, desigualdad y género, es objeto de análisis en numerosos estudios, 
formando parte de numerosos preámbulos de nuestro cuerpo normativo. Con solo poner en un busca-
dor qué es la vulnerabilidad por razón de género, encontramos algunas definiciones, como la referida 
a la que sufren las mujeres como consecuencia de “las estructuras sociales ‘generalizadas’ que causan 
su marginación, exclusión de la toma de decisión política y económica, empobrecimiento y falta de 
protección jurídica”.   

Son muchas las ocasiones en las que se identifican las condiciones socioeconómicas como un factor 
determinante para el desarrollo de la vulnerabilidad, estando íntimamente ligada la pobreza a la exclu-
sión social,  teniendo ésta rostro de mujer. 

Desde el punto de vista economicista, la incorporación del enfoque de género tiene fuertes implicacio-
nes para las políticas públicas, dado que la equidad de género es componente principal de la equidad 
social. El enfoque de género contribuye a la comprensión del funcionamiento de los mercados laborales, 
resaltando la importancia de las diferencias entre hombres y mujeres en las oportunidades y resultados. 
Así, el cambio en la definición de roles de género, dentro y fuera del contexto familiar, y la vulnerabilidad 
por razones de género, han devenido como una dimensión ineludible en el análisis de la realidad social 
y económica. 

Ante estas situaciones las políticas de igualdad de oportunidades tienen como objetivo desarrollar di-
ferentes mecanismos para la erradicación de la discriminación social por razón de sexo. Basadas en el 
principio de igualdad, se concretan en la eliminación del ordenamiento jurídico de las discriminaciones 
por razón de sexo, protegiendo tanto la discriminación directa como la indirecta, eliminando aquellas 
disposiciones o prácticas que siendo aparentemente neutras, sitúan a personas de un sexo determinado 
en desventaja particular respecto a las personas de otro sexo.

Incluyen también acciones positivas, que actúen sobre las barreras sociales que dificultan la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, teniendo como objetivo equilibrar y compensar las dife-
rencias sociales que producen la discriminación social que puedan sufrir uno u otro sexo, generalmente 
las mujeres. E incorpora un tratamiento transversal de la igualdad de género, introduciendo la igualdad 
en todas las fases de la intervención pública.

Se convierten así los informes de impacto de género en un buen aliado para el análisis sobre los resulta-
dos y efectos de las normas o las políticas públicas en la vida de mujeres y hombres, de forma separada, 
con el objetivo de identificar, prevenir y evitar la producción o el incremento de las desigualdades de 
género. 

Todas estas desigualdades confluyen de una manera muy especial en mujeres migrantes que residen 
en las zonas más pobres de las ciudades, muchas de ellas migrantes, en prisión o ya excarceladas, con 
hijos y en muchas ocasiones víctimas de violencia de género. 

Los distintos factores que interseccionan en la desigualdad de género, se ponen de manifiesto en 
los relatos de las quejas que se reciben en esta Defensoría y que son objeto de esta dación de cuentas. 
Muchos de ellos son aportados por mujeres que se enfrentan a dificultades para acceder a un recurso 
residencial, que no pueden optar a criar a sus hijos en barrios más seguros y con más oportunidades, 
cuando no desatendidas por recursos públicos que deben protegerlas. 
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La falta de recursos económicos de mujeres con niños y niñas a cargo, constituye una buena parte 
de las quejas recibidas. Es el caso de las quejas 24/1823, 24/2048 y 24/2428, en las que necesitan de re-
cursos como el ingreso mínimo vital (IMV), la renta mínima de inserción (Rmisa) o la resolución de una 
pensión no contributiva (PNC), para su subsistencia. Ingresos, que bien se retrasan por las dilaciones ya 
puestas de manifiesto en emitir resoluciones, o bien le son denegados, llegando incluso a solicitarles el 
reintegro de los mismos. Una situación que las lleva a una mayor vulnerabilidad de la que ya presentan.  

En otras ocasiones la conciliación supone una desventaja para las mujeres que se ven abocadas a 
perder oportunidades laborales por tener que asumir el cuidado de sus hijos. A modo de ejemplo, nos 
informan en la queja 24/9424 de que en un proceso de selección para la constitución de una bolsa de 
trabajo de Agente de Igualdad en el Ayuntamiento de Martos (Jaén), la promotora solicitó al tribunal 
poder asistir con su bebé de dos meses a la entrevista o bien retrasar la misma para realizarla tras el 
resto de personas convocadas a los efectos de no molestarlas. No habiéndole ofrecido ninguna opción 
favorable que le permitiera realizar la mencionada prueba, frustrándose así sus expectativas laborales. 

Son personas, que en muchas ocasiones concurre una estrecha relación entre la falta de recursos 
y el acceso a la vivienda. Mujeres, que están incursas en procedimientos de desahucio, bien sea en 
órganos judiciales o bien en los instruidos y resueltos por la administración.

En los casos en los que están incursas en procedimientos judiciales que culminarán en el desalojo de 
las viviendas en las que residen, como en la queja  24/2819, solicitan la intervención de esta Defensoría, 
para obtener el certificado de vulnerabilidad de los servicios sociales comunitarios y aportarlo a estos 
procedimientos, cuestión que ya hemos puesto de manifiesto en epígrafes anteriores, corresponde a 
los órganos judiciales cuando se acredita esta situación. 

En similar circunstancias se encuentran quienes residen en viviendas del parque público titularidad 
de la administración, sin haber accedido a través de los cauces legales establecidos. Casos como el de 
la queja 24/10063, en los que se requiere de la coordinación de las administraciones para que durante 
la tramitación de este procedimiento por parte del órgano gestor se les preste ayuda a quienes están 
en estas circunstancias, para que no queden desamparadas tras el desalojo. Una cuestión que ha sido 
requerida también por sentencias de distintos tribunales que se pronuncian ante las solicitudes de 
entrada en domicilio.  

En otras ocasiones, la falta de ingresos ponen en peligro la pérdida de la vivienda, necesitando apoyos 
públicos para permanecer en ella. Los casos más evidentes son los de las mujeres solicitantes de sub-
venciones públicas para el alquiler que ven cómo se retrasan las resoluciones durante años, poniéndolas 
en situaciones de vulnerabilidad extrema y en un grave riesgo de pérdida de su vivienda. Situaciones 
que en muchas ocasiones llevan aparejadas que no se pueda pagar el precio de los suministros básicos, 
como la luz y el agua, como es el caso de la queja 24/1250.

También en el caso de la queja 24/283, su promotora nos expone que, siendo víctima de violencia de 
género con sentencia y encontrándose en paro, solicitó la ayuda para el alquiler a personas especial-
mente vulnerables, el día 19 de mayo de 2023, conforme a la Orden de 10 de junio de 2022, de la Conse-
jería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Sobre la misma la Delegación Territorial 
de referencia nos informa que en noviembre de 2024 se habían resuelto 676 de los 2.171 expedientes, sin 
poder determinar cuándo se le notificará la resolución. 

Ante el elevado precio de la vivienda, la mayoría de estas personas demandan acceder a una vivienda del 
parque público, trasladando que llevan años inscritas en el Registro Público de Demandantes de Vivienda 
Protegida, sin que se le hubiese incluido en ningún listado, ni propuestas para una adjudicación singu-
lar conforme a lo previsto en el artículo 13 del reglamento regulador de estos registros, (queja 24/2429).

Situaciones que se agravan cuando las mujeres están en situación de calle, como es el caso de la queja 
de oficio 24/5862, en la que se detectó la necesidad de que el Ayuntamiento incluyera en su plan de 
intervención protocolos para detectar a estas mujeres y priorizar las respuestas encaminadas a evitar 
riesgos como consecuencia de su sinhogarismo.
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Hacer mención también algunas realidades de las mujeres en prisión que, como es el caso de la queja 
24/2562 nos informan de que la dirección del centro penitenciario perjudica gravemente el acceso a un 
recurso productivo, impidiendo su reinserción. Son mujeres y madres que a su salida tienen muchas 
dificultades para acceder a una vivienda, en unas ocasiones por las consecuencias del propio delito 
cometido, que les impide volver a su municipio tras la excarcelación, y en otras por carecer de recursos 
económicos y encontrarse en libertad, en muchas ocasiones estando a su cargo una familia plurinuclear 
(queja 24/2797).

La gestión de las ayudas a la dependencia afecta a muchas mujeres, que bien son cuidadoras de 
sus maridos o hijos o en otros casos son también dependientes, necesitando este reconocimiento 
para cubrir sus necesidades. Un ejemplo de ello son los casos expuestos en las quejas 24/1238 y 24/2315.

Son también muy frecuentes las quejas que ponen de manifiesto la incidencia del género en la aten-
ción sanitaria. Destacamos aquellas que, estando referidas a reconstrucciones del suelo pélvico (24/1027), 
exponen que le habían informado de que esta intervención no estaba incluida en la cartera de servicios 
del SAS, e incide en que necesita esta prestación sanitaria dado que “no pueden dejarme indefinida-
mente con esta condición de vida indignante, traumática y antihigiénica”. 

Especial consideración tiene los casos, en los que nos han trasladado actos discriminatorios contra 
personas por razón de género u orientación sexual. 

En algunas ocasiones son situaciones que ocurren en el ámbito privado, como es el caso de la queja 
24/1375, en la que el promotor nos informaba de que había sido víctima de un episodio de homofobia en 
un establecimiento comercial de Torremolinos y que, tras solicitar medidas de protección y reparación 
a la Junta de Andalucía (al amparo de la ley autonómica LGTBI) y al Ministerio de Igualdad, solo se ha-
bían limitado a dirigirle a organizaciones asociativas que tampoco daban respuesta a sus pretensiones. 

En otras ocasiones esta discriminación incide en las expectativas laborales, como es el caso de la queja 
24/4798, en la que la madre de una persona transgénero, nos trasladaba que a su hijo lo llamaron del 
SAE y que entregó la documentación en el Ayuntamiento para un programa de Formación para empleo 
de albañil remunerado de 1 año de duración, y que, a pesar de estar admitido, cuando se ha presentado 
le han comunicado que está excluido. Una situación que considera discriminatoria, aunque finalmente 
nos trasladó que el problema se había solucionado. 

Igual sucedía con la promotora de la queja 24/3335 en la que nos relataba la desesperación que tenía 
dado que, por su condición de mujer transexual, llevaba más de dos años sin encontrar empleo.

2.1.4.2.4.1. Violencia de género y agresiones 
sexuales contra la mujer

Trataremos en este epígrafe de la violencia que se ejerce contra la mujer, que hace referencia a la vio-
lencia de género dirigida al sexo femenino, que puede tener consecuencias físicas y psicológicas.

La Ley española de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género aprobada en 2004 
define este tipo de violencia como aquélla que “como manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas 
por relaciones similares de afectividad, aún sin convivencia”.

Por su parte, la Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, amplía el concepto de víctima 
y tipifica diferentes formas y manifestaciones de violencia de género. Introduce y define el feminicidio y 
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la violencia vicaria e incorpora el Observatorio Andaluz de la Violencia de Género, órgano encargado de la 
observación, investigación y análisis del fenómeno de la violencia de género, su evolución y prevalencia.

En el ámbito andaluz, el Instituto Andaluz de la Mujer, como organismo de la Junta de Andalucía que 
promueve la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres con el objetivo de avanzar 
hacia un modelo de sociedad que incorpore nuevas formas de convivencia más democráticas e igua-
litarias, está “dirigido a  prestar acompañamiento o realizar intervención psicológica o social a todas las 
víctimas y supervivientes de violencia sexual en el pasado o en el presente, también a aquellos familiares 
que lo necesiten o a personas del entorno íntimo de la víctima, como amistades”. A través del teléfono 
900 200 999 ofrece un servicio gratuito y permanente, anónimo y confidencial.

Destacar también las subvenciones de la Resolución de 16 de diciembre de 2024, del Instituto Andaluz de 
la Mujer, por la que se efectúa mediante tramitación anticipada la convocatoria de ayudas económicas, 
en régimen de concurrencia no competitiva, a mujeres víctimas de violencia de género, para el ejercicio 
2025 con plazo de presentación de estas solicitudes hasta el 31 de diciembre de 2025.

Y la importancia de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 
que supone un cambio de paradigma en tanto en cuanto es una ley basada en el consentimiento que 
reconoce la violencia sexual en sus múltiples manifestaciones como una forma de violencia contras las 
mujeres. Igualmente se introduce un marco de respuesta integral a las violencias sexuales, incluidas 
las más invisibles, que contempla medidas para la prevención, sensibilización y detección precoz de las 
violencias sexuales, la atención integral especializada a las víctimas, el acceso y obtención de justicia, y 
el derecho a la reparación.

Si bien, la normativa dictada y las medidas orientadas a prevenir las situaciones de violencia y apoyar a 
sus víctimas, y una vez conocido que en 2024 han disminuido los fallecimientos en Andalucía por razón 
de género hasta una decena de mujeres, se sigue considerando un número intolerable, dado que se 
debe de alcanzar el año en el que, ni una sola mujer pierda la vida por estas circunstancias.  

Son muchos los testimonios que llegan a esta Defensoría de mujeres, víctimas de violencia que 
relatan las dificultades a las que se enfrentan, con secuelas que les impiden llevar una vida plena tras 
hechos de semejante magnitud. 

Un estado de ansiedad que afecta a familiares, que como en la queja 24/7957, nos piden ayuda dado 
que tras la denuncia de su hija, víctima de una paliza que le ha propiciado su pareja, ha formulado de-
nuncia tras la cual, el denunciado ha quedado en libertad sin apenas haber pasado las 24 horas. Nos 
traslada que la orden de alejamiento no es suficiente, por lo que teme que vuelva a suceder con otras 
consecuencias aún mayores. 

Las agresiones sexuales han sido también objeto de quejas, a través de las cuales nos han trasladado 
el trato discriminatorio que relega a las mujeres al círculo de lo doméstico, y las convierte en un grupo 
más vulnerable frente a situaciones de violencia. A todo ello, se suma la falta de recursos personales y 
sociales, que repercute en una mayor dificultad para detectar conductas violentas.

Un ejemplo de ello es el testimonio de la madre de una joven, que nos dibuja un escenario adverso para 
su hija, con enfermedad mental afectada de un 66% de discapacidad, y que vive en un municipio rural 
de Andalucía; víctima de una agresión sexual, que sufre y ha sufrido fuertes ataques por querer ejercer 
libremente su derecho a la libertad sexual, lo que ha obligado a ambas a pedir auxilio a este Defensor 
para escapar de un lugar, que según nos expresa, las castiga y oprime sin que puedan ejercer sus de-
rechos humanos ligados a la libertad y a la seguridad, pero también conectados con su derecho a las 
relaciones personales y la capacidad de decisión sobre el propio cuerpo.

Como se desprende del relato expuesto, este problema representa una mayor dificultad cuando estas 
mujeres viven en zonas rurales, en los que la distancia física hacia los núcleos urbanos produce un estado 
de dependencia en términos de movilidad para acceder a recursos y servicios. 
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Por otra parte, teniendo también conocimiento de 
los riesgos de agresión sexual en los locales de 
ocio nocturno, ya en 2023 esta Institución acordó 
la iniciación de investigación de oficio, 23/1530, con 
la finalidad de poner el foco sobre la eficacia que 
tienen los protocolos contra la violencia sexual en 
estos locales (salas de fiesta, discotecas, salas de 
conciertos, bares, festivales, etcétera) para la pre-
vención y una rápida reacción, al encontrarnos en 
espacios de encuentro que pudieran ser escenario 
de comportamientos sexistas, que impiden a las 
mujeres disfrutar desde la libertad, y que pueden 
terminar en agresiones sexuales en un momento 
posterior en el espacio público, el transporte públi-
co o en un domicilio. 

En la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
artículo 9, se contempla la obligación de las ad-
ministraciones públicas competentes de impulsar 
campañas institucionales de información y preven-
ción de las violencias sexuales tanto en el ámbito 
público como en el privado, incluyendo el ámbito 
digital.

En atención a lo expuesto, solicitamos la colabo-
ración de la Administración a fin de informar a 
esta Institución de las actuaciones que se puedan 
realizar para impulsar la elaboración de estos pro-
tocolos en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, dando un paso más respecto al compromiso 
social e institucional en la lucha contra esta lacra. 
Una información que se ha recogido en el cierre 
institucional de la mencionada queja, valorando 
positivamente la información facilitad tanto por la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad, como por la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, aportando las mismas a 
través de sus respuestas una reflexión sobre la ido-
neidad de estas prácticas y su impacto en positivo 
y, destacando sobre otros, a aquellos municipios 
andaluces que ponían a disposición de las mujeres 
esta valiosa información.

Consciente esta Defensoría de la magnitud que 
tiene la violencia, que se ejerce sobre las mujeres, 
por el mero hecho de serlo, en la comparecencia 
parlamentaria  de junio de 2024, se manifestaba 
que la eliminación de la violencia de género es una 
exigencia que la sociedad andaluza no debe dejar 
de reclamar. 

Se ponía el acento sobre las víctimas que acerca-
ban su testimonio en forma de queja, presentando 
perfiles muy complejos, con multitud de vectores 
de vulnerabilidad que, superado el pánico inicial 
de huir de sus agresores, acudían a esta Institución 
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buscando amparo y cierto consuelo ante las nefastas consecuencias que la violencia machista había 
dejado en ellas. Una realidad frente a la que existe una deuda aún pendiente por parte de los poderes 
públicos con las mujeres que han sufrido y sufren de manos de sus parejas o ex parejas; violencia, ya sea 
física, psicológica, sexual o económica. 

Conscientes también del apoyo que necesitan las mujeres jóvenes de Andalucía participamos en el XV 
congreso internacional para el estudio de la violencia contra las mujeres, que estaba dedicado a abordar 
el concepto de violencia de género digital en sus distintas expresiones.

En ambas actuaciones institucionales este Defensor ha tenido la intención de sacar a la luz  cierta in-
visibilización de la violencia hacia las mujeres, que lleva a esconder situaciones vejatorias intolerables. 

No obstante, el número de quejas de víctimas de violencia de género y de su entorno mas cercano nos 
ha permitido conocer situaciones de una angustia silenciosa de mujeres andaluzas. 

Nos inquietan los verdaderos motivos que esconden estos silencios, por si pudieran llevar aparejados 
sentimientos de culpa de la víctima o vergüenza, producto una vez más, de la violencia machista que 
revictimiza a las mujeres; y que se suele detectar cuando las consecuencias son irreversibles. 

Por ello, el relato de las víctimas nos acerca a sus problemas, y las aleja de ser consideradas un número 
más de mujeres que perdieron la vida en Andalucía. Tras estos testimonios en los que se pone en evi-
dencia situaciones de desigualdad que deben ser superadas, tiene una especial relevancia las acciones 
públicas encaminadas a construir sociedades abiertas e integradoras, respetando los derechos de ambos 
sexos.
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2.1.5. Salud y bienestar
2.1.5.1. Introducción

La protección de la salud es un pilar fundamental del Estado del Bienestar y un derecho esencial de 
la ciudadanía. Durante el último año, como en los precedentes, hemos seguido enfrentando desafíos 
como la sobrecarga del sistema de atención primaria, las interminables listas de espera o la falta de 
facultativos/as de determinadas especialidades, en particular en algunas áreas sanitarias del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA). 

Así, este 2024 nos detendremos en políticas de salud pública; en las dificultades que enfrenta la atención 
primaria; la casuística variada que ofrece la atención especializada, como la que resulta de la falta de 
especialistas en neurología, la atención a enfermedades raras o la reproducción humana asistida; 
la atención temprana; la salud mental; los tiempos de respuesta asistencial; el transporte sanitario; 
el control de la incapacidad temporal; la aplicación de políticas de salud que afectan directamente a 
las mujeres, como ocurre con el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo y la humanización 
de la atención perinatal en Andalucía; la atención sanitaria a personas transexuales, en particular las 
demoras que acumulan las cirugías de reasignación genital; la actuación y coordinación sanitaria ante 
agresiones sexuales; y, por último, las quejas relativas a mala praxis asistencial.

En el plano de las novedades normativas en Andalucía destacan las siguientes. En primer lugar, las nu-
merosas reformas introducidas por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas 
de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con 
la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, con un 
título específico dedicado a las medidas en materia de salud, en el que se reforman la Ley de prevención 
y asistencia en materia de drogas, la de Salud Pública de Andalucía, la Ley de Farmacia y su Decreto 
de procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, el Decreto regulador del procedimiento de Evaluación de Impacto en Salud de Andalucía, 
el del sistema de formación sanitaria especializada en ciencias de la salud en el SSPA, el de los órganos 
de ética asistencial e investigación biomédica y, por último, los procedimientos de homologación de 
centros hospitalarios y suscripción de convenios y conciertos para la prestación de la asistencia sanitaria.

La Ley 1/2024, de 21 de junio, por su parte, ha creado el Instituto de Salud de Andalucía.

En 2024, hemos atendido reclamaciones sobre  la 
sobrecarga del sistema de atención primaria, 
las interminables listas de espera o la falta de 

facultativos/as de determinadas especialidades, entre 
otras

Dentro de la organización administrativa, el Decreto 198/2024, de 3 de septiembre, ha acometido cambios 
en la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo.

Mientras que dentro de las políticas sanitarias, en fase de proyecto se encuentran la formulación de la 
I Estrategia de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía y la propuesta de la I Estrategia de 
Salud Digital de Andalucía 2024-2028, sometida a información pública en junio del pasado año, con la 
finalidad de “mejorar nuestro sistema sanitario, atendiendo a las necesidades de las personas, aprove-
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chando la tecnología disponible y mediante un enfoque participativo y abierto a todos los agentes del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía”.

2.1.5.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.1.5.2.1. Salud pública
Las políticas de salud pública buscan garantizar la prevención de enfermedades, la promoción de hábitos 
saludables y la protección de la salud colectiva. A colación de ello, el Defensor del Pueblo Andaluz ha 
desarrollado actuaciones por las dudas expuestas por algunas andaluzas respecto a la periodicidad ade-
cuada de las mamografías, dentro del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (PDPCM). 

Concretamente, una ciudadana nos trasladaba que, aunque se le venían realizando mamografías anual-
mente en el SAS por sus antecedentes familiares, al cumplir 50 años había pasado al cribado bianual del 
citado programa, sin que en la respuesta dada a su reclamación ante el SAS se le ofreciera la explicación 
que habría podido disipar sus dudas, más allá de la general de tratarse de un programa indicado para 
las mujeres de 50 años en adelante.

La Unidad de Gestión Clínica de Salud Pública, tras revisar la historia clínica de la paciente, informó a 
esta Institución que el procedimiento seguido había sido acorde al Proceso Asistencial Integrado (PAI) 
de Cáncer de Mama, puesto que estaría catalogada de riesgo moderado, por lo que no existía indica-
ción clínica, en base a la evidencia científica, de realizar dichas pruebas con mayor periodicidad que la 
bianual. A la vista de lo expuesto, consideramos que no existía irregularidad, si bien dichas explicacio-
nes detalladas deberían haberse ofrecido a la interesada en la respuesta a su reclamación: los criterios 
científicos existentes aconsejan su realización bianual en los rangos de edad y con la periodicidad que 
ha demostrado un beneficio; salvo en el caso de las mujeres que tengan indicada una valoración y un 
seguimiento a través de protocolos de actuación específicos, por cumplir criterios de alto riesgo personal 
o riesgo de cáncer familiar o hereditario.

2.1.5.2.2. Atención primaria
Hemos de reproducir la problemática del acceso a consultas programadas de atención primaria, que 
han seguido siendo la razón de las numerosas quejas de la ciudadanía desde plurales zonas geográficas 
andaluzas. El volumen de demandas se ha mantenido estable en relación con el de 2023, presentando 
por provincias andaluzas un mayor número en Sevilla y Málaga, seguidas a bastante distancia por Gra-
nada, Córdoba y Almería.

Las dificultades para la obtención de cita con el médico de familia, presencial o telefónica, por la insu-
ficiencia de facultativos en las plantillas de los centros de salud y consultorios, da lugar a la solicitud de 
atención no demorable, canalizando la demanda a través de medios no ordinarios, como las urgencias 
de Atención Primaria.

Los responsables de la organización de los servicios públicos de salud son conscientes de ello, por lo 
que a lo largo de 2024 han adoptado medidas de índole organizativa y de carácter normativo, aunque 
el problema no presenta perspectivas de obtener solución a corto plazo.
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Entre las organizativas, a finales del año 2024 se impulsó un plan de gestión centralizada de deman-
da, dirigido a que los centros de salud pudieran dar respuesta antes de 72 horas a las personas que no 
pudieran conseguir cita por la aplicación digital o por teléfono, bien por un médico de familia dentro de 
su propio distrito, bien por consulta telefónica por un médico de otro distrito sanitario o de otra provincia 
que tenga disponibilidad.

Dentro del mismo se reduce el porcentaje de citas que cada Centro reserva a demandas imprevistas, 
del 50% al 7% y se aumenta la continuidad asistencial en todos los distritos, con consultas vespertinas.

Por su parte, el Acuerdo de 10 de diciembre de 2024, del Consejo de Gobierno, persiste en la línea em-
prendida por los acuerdos previos aplicados en los años 2023 y 2024, a fin de facilitar la realización de 
nombramientos de carácter temporal de personal médico especialista y personal de enfermería ex-
tranjero no comunitario por el Servicio Andaluz de Salud durante el año 2025, eximiendo del requisito 
de la nacionalidad, previsto en el artículo 106.1.a) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía. 

Queda sin embargo inconcluso el proyecto de decreto por el que se establece el régimen de acceso a 
puestos de difícil cobertura de determinado personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud, que 
se sometió a información pública en el último trimestre del año 2024, en concreto, por la Resolución de 
9 de octubre de 2024, de la Secretaría General Técnica, de la Consejería de Salud y Consumo.

Un proyecto que puede ser de gran utilidad para amparar el derecho a la protección de la salud de los 
andaluces y andaluzas que viven en las zonas con menor número de facultativos, como, entre otras, la 
Básica de Salud de Estepa, cuyos alcaldes nos trasladaron el pasado año las dificultades que atravie-
san para poder contar con médicos de familia y pediatra en los Centros de Salud y Consultorios de los 
municipios que forman parte de la misma; del mismo modo que lo vienen haciendo los Alcaldes de los 
municipios incardinados en el Área de Gestión Sanitaria Zona Norte de Málaga, en particular los de las 
zonas básicas de Mollina y Campillos, acuciados por esta deficiencia.

Precisamente los últimos exponen la falta de facultativos de familia, con dilaciones en el acceso a con-
sultas programadas y la constante variabilidad de profesionales, contraria a la confianza en que debe 
desenvolverse la relación médico-paciente, manifestando por ello su oposición al sistema de agilización 
de cita en 72 horas.

De igual modo, exponen las necesidades de la zona en la atención sanitaria urgente y la necesidad de 
ampliar la cartera de servicios de atención primaria, con la dotación de equipo radiológico en el muni-
cipio de Alameda, como ocurre en otros municipios circundantes.

Dentro de la cartera de servicios, hemos tenido la oportunidad de examinar las demoras en los procedi-
mientos odontológicos cuando es necesaria la sedación o anestesia de personas con discapacidad 
para permitir la intervención de los/as especialistas en odontología. Se trata de procedimientos que no 
cuentan con plazo de garantía y que, al requerir la participación de especialistas en anestesiología del 
hospital y equipos de dentistas de atención primaria y depender de la disponibilidad de quirófanos, 
tienen una lista de espera de alrededor de un año.

Son afecciones que, sin revestir gravedad en la inmensa mayoría de los casos, impactan directamente en 
la calidad de vida de los pacientes, pues suelen ser dolorosas, y además el transcurso del tiempo puede 
determinar, por ejemplo, que una simple caries ya no sea susceptible de obturación sino que requiera 
una endodoncia, no incluida en la cartera de servicios odontológica, por lo que acabe finalizando en la 
extracción de una pieza dental que podría haberse salvado, como hemos visto en alguna queja tramitada 
en esta Institución, afectando directamente a la salud bucodental.

Ante la generalizada situación de demora para estos procedimientos, conocida a través de dos quejas 
de diferentes provincias, solicitamos informe a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados 
en Salud sobre si se podrían plantear alternativas que facilitaran su realización con mayor agilidad. En su 
respuesta, informó que dentro de las actuaciones contempladas en el Proyecto de Ampliación de Car-
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tera de Servicios de Salud Bucodental en Andalucía, planificada para el 2025 y con plazo de ejecución 
en diciembre del 2026, se está trabajando actualmente para reforzar las instalaciones, equipamiento, 
circuitos y profesionales existentes de odontología hospitalaria. 

2.1.5.2.3. Atención especializada
Las quejas recibidas con relación a la atención especializada se caracterizan por la heterogeneidad 
tanto de las actuaciones médicas a las que se refieren, como por la diversidad de las pretensiones 
de las personas afectadas.

La atención especializada en el segundo nivel de ordenación funcional, está afectada por la carencia de 
recursos humanos, destacando la preocupante falta de especialistas en neurología, psiquiatría y 
anestesiología en algunas áreas sanitarias del SSPA, cuestión a la que también hacemos referencia 
en otros apartados de este subcapítulo.

Particularmente alarmante es la falta de especialistas en neurología en la provincia de Huelva y en 
la de Jaén, produciendo importantes diferencias en la atención sanitaria en esta especialidad respecto 
a áreas de población con grandes hospitales de referencia que presentan menos problemas de perso-
nal. Como ejemplo, en el Hospital Juan Ramón Jiménez la primera valoración se estaba produciendo 
alrededor de un año después de la petición, con el consiguiente retraso en los diagnósticos y en los 
tratamientos necesarios, impidiendo un diagnóstico precoz de la patología neurológica y con el agra-
vamiento de síntomas y patologías, afectando especialmente a las personas mayores, al ser quienes 
en mayor medida sufren patologías neurológicas como la Enfermedad de Parkinson, la Enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias.
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Por esta razón procedimos a la apertura de una queja de oficio, con el objeto de analizar, junto 
con la administración sanitaria, las causas de la insuficiencia de neurólogos/as en la provincia de 
Huelva y sus posibles soluciones. 

La Dirección Gerencia del SAS nos informó de las medidas que se estaban adoptando para lograr la 
cobertura y la estabilización de la plantilla del Servicio de Neurología del Hospital Juan Ramón Jiménez, 
mecanismo clave para lograr la reducción de la ingente demora existente en las consultas externas, así 
como para apoyar este servicio desde el Hospital Universitario Virgen del Rocío, si bien el impacto de 
dichas medidas en las listas de espera era aún muy limitado y de hecho el 87,5% de los pacientes deri-
vados de atención primaria seguían teniendo una espera media de diez meses para asistir a la primera 
consulta. En este sentido, se reconocía que el Servicio de Neurología en la provincia de Huelva aún 
se encuentra en situación deficitaria, sobre todo respecto al personal temporal.

A la espera que de las medidas adoptadas fructifiquen en la definitiva cobertura y estabilización de la 
plantilla y en la consiguiente disminución de las listas de espera y correcto funcionamiento del servicio, 
procedimos al cierre de la queja de oficio, sin perjuicio de reabrir actuaciones si transcurrido un tiempo 
prudencial no se observaran avances significativos en los tiempos de respuesta asistencial (queja 23/7274).

La falta de especialistas en neurología en el Hospital Universitario de Jaén, fue planteada ante la geren-
cia del Centro que nos aportaba datos fechados a diciembre de 2023, con 12 648 pacientes de primera 
consulta, de los que 10 214 procedían de derivación desde atención primaria y 2434 desde atención 
especializada y una demora media de 432 días. Indicaba asimismo que la disminución de la demanda 
no satisfecha entre 2021 y 2023 había sido del 56,39%, en relación con la ampliación del número de FEAs, 
que en enero de 2024 era de 12 (en 2021 eran 8), si bien descontando las reducciones de jornadas de 
varios de ellos, se traducía en un número efectivo de facultativos de 10,4, con una ratio de 1,6 facultativos 
por 100 000 habitantes. Finalmente se estaba potenciando la teleconsulta de Neurología.

Por otra parte, en el ámbito de la atención especializada apreciamos que en muchas ocasiones el ele-
mento común de las quejas es un defectuoso conocimiento de las razones por las que se adoptan 
determinadas decisiones clínicas en el proceso asistencial, por lo que a menudo nuestras actuaciones 
se centran en recabar mayor información que la que ya ha sido trasladada a los/as pacientes, incluso 
tras haber formulado reclamaciones. Por ello, esta Institución insiste en que el derecho a la información 
forma parte del derecho a la protección de la salud, en la perspectiva de la necesaria humanización de 
la relación asistencial y la mejora de la relación médico-paciente.

En relación con el derecho a la información, formulamos una Resolución al Hospital Universitario Regional 
de Málaga para que se proporcionara información detallada a una paciente sobre todas las dudas que 
había planteado respecto a la atención prestada durante su parto. Además de aceptar la Resolución, 
ofreciendo una explicación motivada a la interesada sobre la adopción de determinados procedimientos 
durante el trabajo de parto, se nos indicó que la Unidad de Gestión Clínica de Neonatología, tras analizar 
el caso, había adoptado medidas para mejorar la detección del frenillo lingual patológico, como la 
revisión del protocolo de manejo de este y la realización de una sesión específica acerca del frenillo tipo 
IV (queja 22/7124).

Continuaremos instando a los centros sanitarios del SSPA a adherirse a las mejores prácticas y re-
comendaciones internacionales y nacionales en la atención del parto y la atención perinatal, que 
promueven el parto respetado, el contacto piel con piel inmediato (cuestión a la que haremos referencia 
más adelante) y la lactancia materna, entre otros aspectos fundamentales para la salud y bienestar de 
madre y bebé, así como a promover la formación y sensibilización continua del personal sanitario en 
relación con los derechos de las pacientes y la importancia de una comunicación efectiva y empática.

La necesidad de una mayor formación en aspectos muy específicos fue también objeto de nuestra 
actuación con el Hospital Virgen de las Nieves, tras detectar disfunciones en el manejo de reservorios 
subcutáneos en los servicios de urgencias hospitalarios. Una ciudadana de Granada nos trasladaba 
el problema existente en aquellos casos en los que es necesario acudir a los servicios de urgencia o al 
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laboratorio de extracciones del hospital, no encontrando personal cualificado para realizar la extracción 
desde los reservorios. 

En consecuencia, formulamos una Sugerencia a fin de que se adoptasen las medidas necesarias para 
que el Hospital Universitario Virgen de las Nieves contase con personal de enfermería formado en la 
manipulación del reservorio venoso subcutáneo siempre disponible en las unidades o servicios 
de atención sanitaria urgente y en las de análisis clínicos. El hospital nos trasladó su aceptación de 
dicha Resolución, informándonos de las medidas que se iban a desarrollar relacionadas con la formación 
continua del personal y con la interacción del servicio de onco-hematología con todas las unidades del 
centro (queja 23/4541).

En la inmensidad de actuaciones sanitarias que se realizan a diario en nuestra comunidad, es comprensi-
ble que se produzcan ciertos errores involuntarios, que en principio podrían no tener mayor trascenden-
cia que una molestia para las personas afectadas, pero que cuando afectan a personas especialmente 
vulnerables, por ejemplo por su discapacidad, adquieren una especial relevancia. Este fue el caso que nos 
presentaba una mujer que manifestaba que no había recibido respuesta a su reclamación por los errores 
que dieron lugar a que se debiera realizar una extracción de sangre en tres ocasiones en menos de 
un mes a su hijo, con una discapacidad del 84%, por un equipo sanitario que se desplazó al centro 
residencial para personas con trastornos del espectro autista en el que reside en la provincia de Cádiz.

Dado que tras solicitar varios informes la administración seguía sin concretar la causa del problema, 
formulamos una Sugerencia para que se revisase el circuito del proceso de análisis, en el que inter-
vienen diferentes profesionales sanitarios, a fin de evitar en lo posible que deban repetirse extracciones, 
con las consiguientes molestias para las personas usuarias, en especial cuando se trata de colectivos 
vulnerables. El Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aceptó nuestra Resolución, informando 
que que se había procedido a investigar los incidentes, a revisar el protocolo de extracción de muestras 
desde un enfoque sistémico, entendiendo que hay varios factores involucrados, y consecuentemente a 
desarrollar las estrategias necesarias (queja 23/5631).

Las enfermedades raras suponen un reto particularmente desafiante en los sistemas públicos de sa-
lud, que se agrava cuando la atención implica a distintos niveles y unidades de asistencia sanitaria. Así 
nos lo trasladaba una ciudadana de Almería que padece una alteración genética que, si bien no precisa 
tratamiento, sí impide o dificulta que su organismo elimine determinados fármacos, lo que se traduce 
en limitaciones en cuanto a los tratamientos farmacológicos que puede tomar, requiriendo un análisis 
caso por caso por el área de farmacogenética.

Nos explicaba que, debido a que su enfermedad resulta muy desconocida y que el propio informe de 
farmacogenética no es accesible a través de la historia única de salud digital y que en todo caso es 
de difícil comprensión por personal facultativo de otras especialidades, se encuentra con numerosos 
obstáculos para que puedan realizarle una adecuada prescripción farmacológica en atención primaria, 
urgente y especializada.

Hasta el momento había solventado estos problemas aportando y explicando ella misma en cada asisten-
cia médica el informe sobre su alteración genética, e incluso resolviendo las dudas del personal médico 
gracias a la colaboración de una especialista del Área de Farmacología Clínica del Hospital Torrecárdenas, 
hasta la jubilación de la misma, momento a partir del cual no podía acceder a ningún profesional que 
resolviera sus dudas, no resolviendo estos problemas la derivación que se había efectuado a Medicina 
Interna. 

A la vista de la información recabada, esta Defensoría formuló una Sugerencia al Hospital Torrecárdenas 
de Almería a fin de que se le asignase facultativo/a especialista de referencia con conocimientos 
en su alteración, así como la adopción de medidas necesarias para incorporar el contenido del informe 
de la alteración genética de la interesada en la historia única de salud digital (queja 23/5475).

En algunas ocasiones, procedimientos que en principio no están incluidos entre aquellos cubiertos 
por el sistema público de salud, pueden serlo si resultan estrictamente necesarios. Es el supuesto 
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bastante particular que se nos presentó por un ciudadano que nos explicaba que su hija menor de edad 
sufría una malformación mandibular, valorándose por el Servicio de Cirugía Oral y Maxilofacial del Hospi-
tal Universitario Reina Sofía que la única solución era una intervención quirúrgica que requería la previa 
corrección ortodental. La necesidad de la intervención venía dada por cuanto dicha dolencia provoca el 
desplazamiento de la mandíbula hasta el punto de llegar a oprimir las vías respiratorias.

La intervención en cuestión está contemplada en la cartera de servicios del SAS, no así la corrección 
ortodental. Consideraba no obstante el interesado que, al tratarse de un procedimiento médico inelu-
dible con carácter previo a una intervención cubierta por el SSPA, procedería el reintegro del coste del 
mismo realizado en el ámbito privado. Admitida la queja a trámite, el Hospital Universitario Reina Sofía 
reconoció que la inclusión de la intervención maxilofacial por la malformación de mandíbula en la cartera 
de servicios del SAS comprende el tratamiento ortodoncista, siempre que éste fuere necesario desde un 
punto de vista facultativo para llevar a cabo la intervención, comprometiéndose a iniciar la tramitación 
del procedimiento de reembolso de los gastos reclamados (queja 23/5832).

También hay casos que, por su especial complejidad, son derivados a los hospitales de referencia 
nacionales a través del Sistema de Información del Fondo de Cohesión (SIFCO) y conforme a las instruc-
ciones vigentes en el SAS sobre derivación de pacientes desde centros del SSPA a centros ajenos al SSPA. 

Era el caso de un pequeño nacido en el año 2021 con hemimelia derecha severa con ausencia de ti-
bia completa, sobre cuyo tratamiento ya iniciamos actuaciones en el año 2022, siéndole reconocida la 
derivación al Hospital de La Arrixaca en Murcia, como centro de referencia nacional (CSUR) en recons-
trucción de extremidades inferiores. En una nueva comunicación en 2024, los padres del pequeño nos 
referían que, como parte de los estudios preoperatorios, se había indicado la realización de un TAC con 
reconstrucción 3D, la cual debería realizarse en el hospital de referencia del domicilio en Andalucía. 
Sin embargo, se consideraba más conveniente su realización en Murcia debido a la complejidad de la 
intervención quirúrgica, novedosa en nuestro país. 

Admitida la queja a trámite con la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, se 
nos explicó que solo es posible registrar un procedimiento ambulatorio por cada solicitud, por lo que la 
derivación para la realización de una prueba TAC debe ser solicitada de forma independiente y autorizada 
cuando proceda conforme a las instrucciones. Se nos explicaba que normalmente las pruebas necesarias 
para los tratamientos indicados por el hospital al que se efectúa la derivación pueden realizarse de forma 
local para evitar desplazamientos, pero en otros casos el hospital ajeno al SSPA puede requerir que 
se realice en su propio centro, no existiendo inconveniente por parte del Servicio Andaluz de Salud.

En este caso, el Hospital Universitario Virgen del Rocío solicitó la derivación del paciente al hospital de 
Murcia para la realización de dicha prueba con el fin de preparar la cirugía por el equipo multidisciplinar 
del hospital murciano, siendo finalmente autorizada (queja 24/7088). 

Por último dentro de la atención especializada, queremos destacar este año 2024 dos actuaciones de 
singular interés realizadas en el ámbito de la reproducción humana asistida (en adelante RHA).

En la primera de ellas, una ciudadana de Sevilla ponía de manifiesto lo que consideraba una desigual-
dad con respecto a pacientes de otros hospitales, por cuanto, tras haberle realizado dos fecundaciones 
in vitro (FIV) en la Unidad de Gestión Clínica de Medicina Materno-Fetal, Genética y Reproducción del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío (HUVR), y a pesar de cumplir con los criterios clínicos, se 
le había denegado el acceso a un tercer ciclo FIV, contrariamente a lo previsto en la Guía de RHA del 
SSPA, que establece un número máximo de tres ciclos sujetos a criterios clínicos.

Tras presentar reclamación en el HUVR, solicitando el acceso a dicho ciclo, bien en dicho hospital bien 
en otro centro sanitario público, había recibido por respuesta que en el HUVR no se pueden llevar a cabo 
más de 500 FIVs al año, por lo que ofrecen solo dos ciclos para garantizar que el máximo de mujeres 
tengan acceso a la FIV.
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Solicitado informe, el hospital nos explicó que la citada Unidad cubre una población de 1.500.000 habi-
tantes, con una alta demanda asistencial que da lugar a una demora de aproximadamente 24 meses 
para el primer ciclo de FIV. Se indicaba que se había logrado mejorar significativamente las tasas de 
éxito en los ciclos iniciales, reduciendo la necesidad de realizar ciclos adicionales, y que en el escenario 
actual, llevar a cabo terceros ciclos reduce considerablemente la accesibilidad y equidad para el conjunto 
de pacientes del área de referencia, al tiempo que empeora la demora y sus resultados. Se afirmaba que 
se informa a las pacientes sobre esta situación al inicio de su tratamiento, lo que la interesada negaba 
que se hubiera hecho en su caso.

Concluíamos, pues, que la limitación a un máximo de dos ciclos de FIV con carácter general en el HUVR 
se debe a la insuficiencia de recursos para atender el gran volumen de demanda de la población 
de referencia y en consecuencia a la imposibilidad de garantizar la cartera de servicios prevista en la 
Guía de RHA, contraviniendo el principio de igualdad respecto a las pacientes de otros centros.

Por ello formulamos una Resolución a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en 
Salud a fin de que se dote convenientemente a los servicios que tengan más demanda, de modo que 
se pueda garantizar el principio de igualdad en el acceso a las prestaciones así como el cumplimiento de 
la Guía de RHA del SSPA, así como que se proporcione a las pacientes toda la información relevante del 
proceso, incluido el máximo de ciclos, así como de la posibilidad de ejercer la libre de elección de centro 
(queja 22/7552). Dicha Resolución fue aceptada, procediendo en el caso del HUVR a realizar un análisis 
que permita evaluar la equidad en el acceso de la prestación y a valorar la adecuación de la plantilla.

La segunda actuación que queremos resaltar en relación con la RHA (reproducción humana asistida), con 
una evidente perspectiva de género, es la realizada con la Dirección Gerencia del SAS ante la recepción 
de una queja en la que la interesada nos trasladaba su preocupación y ansiedad por el temor de 
ser sometida a la técnica de punción ovárica o folicular sin sedación dentro de un tratamiento de 
FIV (fecundación in vitro), tanto por el dolor que podría causarle, como por la posibilidad de que algún 
movimiento reflejo provocase algún daño que frustrase un proceso tan deseado.

Aunque el uso de la anestesia local requiere menos recursos y por tanto ha permitido no retrasar aún 
más los tiempos de espera para las técnicas de (reporducción humana asistida), procesos que como 
hemos señalado ya acusan de una significativa demora, es indudable que la sedación hace que la 
punción ovárica sea una intervención más cómoda e indolora para la mujer, además de mejorar 
su seguridad, ya que se garantiza la inmovilidad de la paciente mientras se realiza la extracción.

En el curso de nuestras actuaciones, pudimos conocer que la gran mayoría de los hospitales del SSPA 
(Sistema Sanitario Público de Andalucía) que disponen estas técnicas en su cartera de servicios contem-
plan la administración de anestesia general. En el caso del Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
(Granada) y el Hospital Universitario Regional de Málaga, aunque no se realizan de forma generalizada, las 
punciones ováricas se realizan con sedación a toda mujer que lo solicita de forma expresa y en aquellas 
mujeres en las que puede ser difícil la realización de la técnica.

En el caso del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (Huelva) y del Hospital Universitario de 
Jaén, sin embargo, la falta de profesionales de Anestesiología no había permitido realizar la técnica 
de FIV con sedación.

A juicio de esta Institución, no se puede colocar a las pacientes en la disyuntiva de elegir entre una 
técnica que elimina el dolor frente a otra que no, so pena de alargar la espera, limitando por tanto el 
acceso a la prestación.

Por ello, formulamos una Resolución a fin de que se adopten las medidas necesarias que permitan 
culminar la implantación homogénea de la posibilidad de administración de anestesia general en 
las técnicas de RHA, en particular en la punción ovárica de FIV, en aquellos centros hospitalarios 
del SSPA en los que aún no se ha incorporado protocolariamente, garantizando así que todas las 
mujeres tengan acceso a una atención médica de calidad y en condiciones de igualdad, reduciendo la 
ansiedad y el dolor y obteniendo mayor confort y seguridad.

La Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud ha aceptado la Resolución (queja 23/3257).
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2.1.5.2.4. Atención pediátrica
En 2024 hemos recibido algunas quejas en las que se nos trasladaban los problemas causados por la au-
sencia temporal de pediatras en algunos centros de salud y consultorios, normalmente relacionados con 
vacaciones, incapacidades temporales, jubilaciones, traslados y otras incidencias del personal sanitario.

Este fue el caso de varias quejas recibidas en relación con la carencia de especialista en pediatría en los 
Consultorios de Benacazón y Villamanrique de la Condesa y en el Centro de Salud de Aznalcóllar (Sevilla), 
los tres pertenecientes al Distrito Sanitario Aljarafe.

De las actuaciones realizadas e información recabada pudimos constatar que los citados centros sani-
tarios volvían a disponer de consulta de pediatría, tras derivar la atención pediátrica durante un tiempo 
a otros municipios del Distrito Sanitario.

Según hemos podido conocer, el problema común parece ser la falta de efectivos de pediatría para 
cubrir las vacantes existentes, razón por la cual desde la Dirección del Distrito Sanitario Aljarafe se ha 
reestructurado el servicio, centralizándose la asistencia a la población infantil en algunas localidades 
de forma provisional en tanto se cubren las plazas vacantes, y poniendo en marcha una convocatoria 
específica de pediatría para todas las plazas vacantes en el Distrito. Habida cuenta que por parte de la 
Administración sanitaria se están adoptando las medidas necesarias para resolver la coyuntura actual 
en el Distrito, concluimos nuestras actuaciones.

En otro ámbito de la atención pediátrica, este año 2024 hemos recibido varias quejas procedentes de 
la provincia de Almería en relación con las demoras, en algunos casos superiores al año, para que 
niños y niñas menores de seis años recibieran atención temprana en el correspondiente Centro de 
Atención Infantil Temprana (CAIT). 

La Delegación Territorial de Salud y Consumo en Almería nos trasladó que, a pesar de que la Ley 1/2023, 
de 16 de febrero, por la que se regula la Atención Temprana en la comunidad autónoma de Andalucía, ha 
supuesto un gran avance que dota de mayor seguridad y respaldo a este servicio, actualmente existe una 
alta demanda y una demora en la atención, cuyas causas atribuía al aumento en la tasa de diagnósticos 
debido a los avances en la detección precoz, al crecimiento demográfico en la provincia de Almería, a 
la disponibilidad limitada de profesionales especializados y a la propia la complejidad del proceso de 
evaluación y diagnóstico para determinar las necesidades específicas de cada menor.

Se nos explicaba que se están poniendo en marcha paulatinamente una serie de estrategias a fin de 
aumentar el número de plazas disponibles para la provincia de Almería y por tanto reducir las 
listas de espera. Así, está prevista una ampliación del numero de sesiones en la próxima licitación de la 
gestión del servicio público de Atención Temprana, lo que supondría una ampliación de la infraestructura 
y contratar más profesionales para reducir la disparidad entre la demanda y la capacidad. Asimismo se 
pretende mejorar la coordinación interinstitucional, mediante grupos de trabajo para llevar a cabo una 
actuación coordinada y uniforme en todas las provincias.

Sin embargo, en diciembre de 2024 el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales anuló los 
pliegos que rigen la contratación bajo el régimen de concierto social de la prestación del servicio de 
atención temprana, lo que supone un retraso en tanto se modifican los pliegos anulados y se hace 
una nueva convocatoria. En consecuencia, la Delegación Territorial nos comunicó que, en tanto que se 
sustancia la misma, se está trabajando dentro de la normativa de aplicación con el fin de optimizar las 
plazas disponibles, a fin de reducir las elevadas listas de espera.

Por último, remitimos a la parte de este Informe Anual que analiza los derechos de la Infancia y Adoles-
cencia, sobre el apoyo educativo a menores en situación de cuidados paliativos y la consulta del “Proyecto: 
Detección y abordaje de experiencias adversas en la infancia.
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Hemos de mencionar, por su interés, la Resolución de 18 de junio de 2024, de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de febrero para la organización asistencial del cáncer infantil y de la adolescencia en el 
ámbito asistencial del Servicio Andaluz de Salud. Y el sometimiento a información pública del borrador 
inicial del I Plan Integral de Atención Infantil Temprana de Andalucía 2024-2028.

2.1.5.2.5. Salud Mental
La atención a las personas que padecen problemas de salud mental y los recursos disponibles para ello 
es un asunto que preocupa de forma especial a esta Institución, y que se demanda de forma prioritaria 
tanto por las personas directamente afectadas como su entorno mas próximo.

En años anteriores hemos puesto de manifiesto la infradotación de recursos para la atención de las 
personas con trastornos de salud mental, así como la mejorable coordinación entre los recursos sa-
nitarios y sociales. Este 2024 hemos conocido la insuficiencia de personal en la Unidad de Salud Mental 
Comunitaria de Huelva “Plaza Houston”, en la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna (queja 24/1484) y en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Córdoba y en la 
Unidad de Salud Mental Comunitaria de Peñarroya-Pueblonuevo (queja 23/4415).

Así las cosas, hemos formulado tres resoluciones a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, a fin de que se adopten las medidas que permitan la cobertura de las plazas estructurales 
de psiquiatras en las correspondientes unidades de gestión clínica de salud mental, a fin de garantizar 
una asistencia de calidad y la continuidad de los cuidados clínicos por profesionales referentes, 
especialmente a las personas afectadas por los trastornos más graves. 

Las tres resoluciones han sido aceptadas, observando mejoras en la adecuación de las plantillas y en la 
propia atención asistencial, si bien cabe destacar que el problema de fondo sigue pendiente de resol-
ver y que la situación de congestión e insuficiencia de recursos se observa en otros puntos de nuestra 
comunidad, como en las Unidades de Salud Mental Comunitaria de Lepe y La Palma del Condado, 
dependientes del Hospital Infanta Elena (queja 24/2763).

Iniciado el año 2025 no se ha aprobado el Plan Estratégico de Salud Mental y Adicciones de An-
dalucía (PESMA-A) 2024-2028 y, por ende, no se ha implantado la prevista ordenación y reorgani-
zación de salud mental.

De este modo, persiste sin respuesta singular el abordaje de las personas con patología dual, no exis-
tiendo en Andalucía dispositivos especializados en la asistencia sanitaria a las mismas.

Así se puso de relieve en el caso de una mujer joven a la que el consumo de tóxicos y la enfermedad 
mental había llevado a permanecer durante períodos en situación de calle y a mantener condiciones de 
vida insalubre y marginal que suponen un grave riesgo para su salud, llegando a sufrir agresiones físicas 
y sexuales. La desfavorable evolución de la misma, a pesar de haber sido atendida por todos los recur-
sos asistenciales tanto de salud mental como de adicciones, se trasladó a esta Institución, concluyendo 
en el informe favorable para la derivación a recursos específicos de patología dual de otra comunidad 
autónoma, ante la complejidad de su manejo y la refractariedad a todos los programas terapéuticos 
implementados a la paciente.

En este campo, debemos recordar el Acuerdo de 6 de junio de 2023, del Consejo de Gobierno, tomó 
conocimiento del Protocolo Andaluz de Coordinación para la Atención a Mujeres con Problemas de 
Adicciones Víctimas de Violencia de Género.
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2.1.5.2.6. Tiempos de respuesta 
asistencial

El análisis de los tiempos de respuesta asistencial es un abordaje tradicional de esta Defensoría en todos 
los informes anuales, ya que no en vano el cumplimiento de sus plazos garantizados o, en su defecto, 
la dispensación de la atención sanitaria especializada dentro de un tiempo razonable, constituye una 
demanda de los andaluces y andaluzas con presencia constante y, por ello, fuente inagotable de la ac-
tividad investigadora del Defensor del Pueblo Andaluz.

Las listas de espera son un reto común en todos los sistemas sanitarios públicos de carácter universal, 
de manera que si bien ciertos retrasos deben asumirse como inevitables, debemos rechazar en cambio 
dilaciones que revelen un problema de índole estructural, por alcanzar tiempos desorbitados y afectar 
a una generalidad de personas.

En nuestra consideración las demoras en los tiempos de respuesta asistencial han superado la cate-
goría de coyunturales. Ya decíamos en el Informe Anual de 2023 que las quejas alusivas a ello venían 
en paulatino ascenso desde el año 2021 y que en 2023 se habían duplicado respecto de las registradas 
en 2022, tanto por acceso a la primera consulta de especialidad como en intervenciones quirúrgicas, 
cuadriplicándose las fundadas en demoras en los procedimientos diagnósticos.

Finalizado el año 2024 no parece que el objetivo de retornar a una situación que se mantenga dentro de 
parámetros previos a la pandemia haya podido alcanzarse. Y así, aunque los responsables de los Centros 
siguen mencionando la lista de espera originada durante el periodo de crisis de salud pública, entre las 
causas que inciden negativamente en los tiempos de respuesta asistencial, lo cierto es que añaden un 
elemento que nos genera enorme preocupación, el de la carencia de suficientes recursos humanos, con 
especialidades sanitarias en números rojos, riesgo de cierre de Unidades, funcionamiento restringido de 
las mismas y, en suma, incapacidad de hacer efectivo en su contenido esencial el derecho a la protección 
de la salud de la población bajo su cobertura.

Es en este sentido en el que afirmamos que la situación ha alcanzado la categoría de merma estructural, 
a la vista de que la insuficiencia de especialistas en el segundo nivel de ordenación funcional del sistema 
sanitario público, no puede ser compensada a medio ni, desde luego a largo plazo, únicamente con las 
medidas extraordinarias pero transitorias adoptadas por los responsables de la Administración sanitaria, 
ni a más largo plazo únicamente con los esfuerzos de reorganización y mejora de gestión aplicados en 
los Centros sanitarios.

Como habitualmente recordamos, los datos oficiales sobre listas de espera son públicos y pueden con-
sultarse tanto en la web del Sistema de Información de listas de espera del Ministerio de Sanidad, que 
contiene los desglosados por comunidades autónomas, como en la web del sistema sanitario público 
andaluz sobre sus diferentes Centros sanitarios. 

El análisis que ofrecemos por nuestra parte toma como base los testimonios de la ciudadanía andaluza, 
que ostentan no solo el valor de ser el fiel reflejo de la percepción y experiencia de las personas afectadas 
por demoras sanitarias, sino que traslucen de forma fidedigna los avances y retrocesos que va experi-
mentando la capacidad de respuesta del SSPA.

Partiendo de esta situación y de sus antecedentes, la actividad desarrollada por nuestra parte en el 
año 2024 ha puesto de manifiesto un ligero descenso numérico en las peticiones alusivas al acceso a 
primeras consultas de asistencia especializada (-25%), el mantenimiento cuantitativo en el caso de los 
procedimientos diagnósticos y en el de la lista de espera quirúrgica y una elevación del 41% de las que-
jas por incumplimiento de las previsiones temporales pautadas para consultas sucesivas o de revisión.
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Respecto del acceso a la primera consulta de especialidad, un análisis más detallado arroja que el 
Centro sanitario que más quejas ha suscitado en este aspecto ha sido el Hospital de Jaén junto al Hos-
pital Virgen del Rocío, seguidos en una situación similar entre sí por los hospitales Virgen Macarena y 
San Juan de Dios en Sevilla, el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva y el Costa del Sol en Málaga.

La razón que explica que el Hospital de Jaén registre un volumen de quejas ciudadanas por demoras en 
el acceso a la primera consulta de especialidad, equiparado al que recibimos respecto del gran Hospital 
Virgen del Rocío de Sevilla, se justifica en una misma causa: enormes dificultades para la atención en 
la especialidad de neurología.

Ya aludíamos a ello en el apartado sobre la atención especializada de este Informe Anual, del mismo 
modo que exponíamos la misma problemática en el caso del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Precisamente el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva ha suscitado igualmente actuaciones referidas 
a otra especialidad, la de Angiología y Cirugía Vascular, cuya insuficiencia de facultativos ha suscitado 
quejas de diversas mujeres que aguardaban acceder a la primera consulta de dicha especialidad.

En las investigaciones realizadas a instancia de varias mujeres andaluzas, conocíamos derivaciones des-
de atención primaria efectuadas incluso desde marzo de 2021 y fechadas a 2022, que no habían sido 
atendidas en 2024 y cuya fecha de consulta se fijó en el mes de noviembre de dicho año. Las interesadas 
referían que el servicio de atención a la ciudadanía les había informado que hace años que no se asignan 
primeras cita de consulta de la especialidad de Angiología y Cirugía Vascular.

Analizados los datos formales de respuesta asistencial del Servicio de Angiología y Cirugía Vascular 
del Hospital Juan Ramón Jiménez, a junio de 2024, observamos que en aquel momento existían 6665 
personas en lista de espera para acceso a primera consulta, de las cuales 6496 procedentes de atención 
primaria, con una demora media de 592 días.

La Gerencia del Centro no ofrecía razones explicativas concretas sobre la dificultad concurrente, si bien 
los medios informativos alertan del riesgo de que la Unidad de Angiología y Cirugía Vascular de dicho 
hospital desaparezca, al contar únicamente con dos profesionales en activo para toda la provincia de 
Huelva.

En línea con estos supuestos de especialidades concretas, el problema de la insuficiencia de especialistas 
sobrevuela sobre la mayoría de los Centros sanitarios, influyendo en sus listas de espera.

Como ejemplo ilustrativo, el Hospital Alto Guadalquivir justificaba en julio de 2024 la demora en el ac-
ceso a primera consulta de la especialidad de urología, por la concurrencia de causas de fuerza mayor: 
“encontrarse el hospital desde el mes de enero de 2023 con una reducción del 70% en la plantilla de 
facultativos del servicio de Urología, como consecuencia de jubilaciones y traslados de profesionales 
por la correspondiente Oferta Pública de Empleo del SAS, que siendo causas ajenas al centro, no se 
han podido cubrir”.

El Hospital Infanta Elena, de nuevo en la provincia de Huelva, también atendía a la petición formulada 
por demora en el acceso a la especialidad de cardiología (queja 23/2023), en primera consulta, men-
cionando haber tenido incidencias con los RRHH en el servicio de cardiología en 2023, que obligaron a 
plantear circuitos alternativos a las solicitudes pendientes de primaria y que ya se habían retomado en 
2024. Informaba que dentro de las medidas adoptadas, se había procedido a abrir la teleconsulta como 
puerta de entrada alternativa desde atención Primaria, con una reducción de la demora media y máxima 
en la especialidad de cardiología de 212 días en enero de 2023 a 130 en enero de 2024, con previsión de 
poder cumplir los decretos de garantía previsiblemente en unos meses.

En el mismo sentido, el Hospital Costa del Sol informaba sobre retrasos en el acceso a traumatología y 
medicina interna y enumeraba más factores junto al de carencia de personal: “Efectivamente estamos 
teniendo una demora en las citas de pacientes que superan el plazo de lo deseable y lo estipulado en 
Real Decreto. Esto esta originado por diversas causas, entre las que se encuentran, la lista de espera 
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originada durante el periodo de pandemia, la limitación de recursos humanos por la dificultad para 
contratación de facultativos especialistas y la falta de espacios físicos pata atender a necesidades de 
atención de nuestra creciente población de referencia. Estamos esperanzados que con la inminente 
apertura de la ampliación de nuestro hospital podamos ir mejorando alguna de estas cuestiones”. “Nos 
gustaría mencionar que hacemos todo lo posible con los recursos disponibles y las circunstancias tan 
adversas que hemos vivido en estos últimos años, para minimizar estas situaciones”.

El Hospital Virgen del Rocío, por su parte, ha reiterado en sus respuestas de 2024 la situación que afron-
ta, en el caso concreto, la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología: “la gran demanda asistencial que 
soporta este servicio médico, tanto de primeras consultas procedentes de Atención Primaria, como 
de revisiones e interconsultas, hace imposible cumplir en la actualidad con los plazos que garantiza el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía”.

Las quejas por demoras en consultas de revisión de especialidad, sin plazo de garantía, (consultas 
sucesivas y revisiones, interconsultas), son las de mayor incremento en 2024, manifestándose en las 
especialidades peor dotadas y al mismo tiempo con mayor demanda: neurología, traumatología, der-
matología, oftalmología, urología y cardiología.

En relación con los procedimientos diagnósticos y la garantía de plazo de respuesta establecida en el 
Decreto 96/2004, de 9 de marzo, las peticiones ciudadanas versan sobre una gran diversidad de ellos: 
colonoscopias, resonancias, ecografías, electromiogramas, neurogramas, TAC, endoscopias, cateterismos, 
polisomnografías…

Por poner un ejemplo, el Hospital Virgen de la Victoria aludía a un aumento de la demanda de pruebas 
funcionales de digestivo en el año 2023 de un 23,68%, que había generado un desajuste entre demanda 
y oferta y hecho preciso que el Centro ampliara el número de sesiones para las mismas programando 
continuidades asistenciales.

En el cateterismo diagnóstico el Hospital Virgen del Rocío confirmaba la superación de los 30 días garan-
tizados por el Decreto para su realización en el caso concreto, pero afirmaba que el caso de la afectada 
no era aislado, sino que más pacientes aguardaban una coronariografía diagnóstica (queja 24/1344).

No obstante, el Centro llamaba la atención sobre “un volumen importante de enfermos pendientes de 
intervencionismo estructural, afirmando que se trata de otro grupo de pacientes con procedimientos no 
sujetos a plazo máximo garantizado, pero que “precisan igualmente de una respuesta asistencial rápida” 
al poder presentarse eventos cardiovasculares serios durante la espera. Enumeraba así el implante de 
válvulas aórticas percutáneas, el cierre de orejuelas y forámenes ovales, la reparación mitral percutánea 
y el intervencionismo estructural en cardiopatías congénitas del adulto, cuyo tratamiento implica el uso 
de las salas de hemodinámica. 

Unidad de Hemodinámica que refería acumular una tendencia creciente en número de procedimientos 
y en cartera de servicios realizados, cuya actividad había tenido que ser reforzada para mantener esta-
ble la actividad de angioplastia y dar respuesta al crecimiento ostensible de la lista de espera “porque 
el paciente cardiológico cada vez es más frecuente y complejo con el incremento de la edad media de 
vida”, previéndose además duplicar (de 2 a 4) el número de salas del hospital.

Nuevamente la alerta de una demanda difícil de contener por razones de la esperanza de vida y del 
porcentaje de población de avanzada edad, que se prevé sea del 29% en tan solo cinco años.

Por último, por lo que se refiere a la lista de espera quirúrgica, (cuyo volumen de quejas se ha mante-
nido estable a lo largo de 2024, consolidando el incremento de peticiones ciudadanas experimentado 
en años previos), el incumplimiento de los plazos garantizados o el tiempo excesivo en la realización 
de una intervención no cubierta por dicha garantía, se plantean prácticamente respecto de todos los 
hospitales andaluces, pero de nuevo con absoluta preeminencia de las alusivas al Hospital de Jaén, que 
superan con creces a las formuladas frente a cualquier otro Centro.
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El resto de hospitales andaluces aparecen más o menos igualados en volumen de quejas, con presencia 
mayor de los tres Centros de Sevilla (Hospital Virgen del Rocío, Virgen Macarena y San Juan de Dios), 
el Puerta del Mar en Cádiz, el Reina Sofía de Córdoba y algo menor en esta anualidad, del Regional de 
Málaga.

Todos manifiestan sus medios limitados, la elevación de la demanda, la distribución de los recursos 
quirúrgicos de cada Centro de acuerdo a la urgencia, gravedad y antigüedad de inscripción en el Re-
gistro de Demanda Quirúrgica y, en el plano humano, ser conscientes de que la función que cumple la 
Administración sanitaria se desenvuelve en el marco de un estado emocional de pacientes y familiares, 
que no concurre en las relaciones entabladas con otras administraciones. 

Las especialidades cuyas operaciones quirúrgicas acusan más dificultades son las de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología y Neurocirugía, en unión con el problema trasversal que genera a todas las cirugías la 
falta de anestesistas.

Esta última carencia ya ha sido aludida en el apartado de atención especializada de este subcapítulo y, 
en lo que se refiere a procedimientos quirúrgicos limita la disponibilidad de quirófanos, como apuntaba 
el Hospital Juan Ramón Jiménez (queja 23/5902), resaltando la falta de candidatos a cubrir las plazas 
disponibles de un servicio fundamental en la actividad quirúrgica, como es el de Anestesiología.

Esta escasez le obligaba a priorizar las intervenciones por cánceres y otras patologías no demorables. 
Si bien en este Centro en particular, la Gerencia afirmaba que en los últimos meses había mejorado la 
situación en cuanto al número de anestesistas, recuperando su plantilla estructural.

Respecto de la Neurocirugía, el Hospital Virgen del Rocío afirma no poder cumplir los plazos garantizados 
a pesar del esfuerzo asistencial del personal, por la gran demanda asistencial del Servicio de Neurociru-
gía, que obliga a priorizar los procedimientos considerados vitales y con posible implicación de secuelas, 
representando las intervenciones craneales el 70% de la actividad quirúrgica principal, tanto de origen 
vascular, como tumoral y traumatismos.

En la misma especialidad quirúrgica, el Hospital Regional de Málaga afirmaba en cambio haber ex-
perimentado mejoría, contando con un número de quirófanos y recursos quirúrgicos suficientes para 
mejorar la situación de lista de espera, con tres personas adscritas a dicho tipo de intervenciones.

Tratándose de Cirugía Ortopédica y Traumatología existen supuestos de demoras en todos los Centros 
sanitarios. Por centrarnos en uno de referencia y, por tanto, con gran demanda y población en su ám-
bito de influencia, a finales de diciembre de 2024 el Hospital Virgen del Rocío resaltaba un constante 
incremento de la demanda que no podía ser absorbido a pesar de los esfuerzos profesionales, con 3.036 
pacientes en lista de espera y una demora máxima de 722 días en el Servicio de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología.

Informaba que padecía “una gran presión de Urgencias quirúrgicas traumatológicas, siendo el Hospital 
de Rehabilitación y Traumatología Virgen del Rocío centro de referencia de pacientes politraumatizados”. 
Afirmaba que, igualmente, “el Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología cuenta con cuatro unida-
des de referencia del Sistema Nacional de Salud acreditadas por el Ministerio de Sanidad, registrándose 
múltiples solicitudes de asistencia de otras provincias andaluzas y otras comunidades autónomas en 
las unidades de Tumores Mucoesqueléticos, Infecciones de Aparato Locomotor, Cirugía de Pelvis y Pre-
servación de Cadera del Adulto Joven y Ortopedia Infantil”.

Asimismo resaltaba que si bien durante el primer semestre de 2024 se había contado con dos quiró-
fanos diarios adicionales en el Hospital Muñoz Cariñanos, éstos no habían podido estar operativos en 
el segundo semestre; aunque se había mantenido activo un concierto para derivación de pacientes y 
refuerzo de la capacidad quirúrgica del hospital.

Existen, no obstante, intervenciones quirúrgicas cuyo abordaje únicamente puede ser realizado dentro 
del sistema sanitario público e incluso por un Centro sanitario en particular, de modo que las personas 
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pendientes de las mismas ni siquiera pueden plantearse el ejercicio del derecho establecido en los casos 
de superación del plazo máximo garantizado.

En este sentido se pronunciaba también el Hospital Virgen del Rocío de Sevilla, respecto de un vecino 
de la ciudad pendiente de intervención quirúrgica de artroscopia de hombro, incluida entre las opera-
ciones sujetas a plazo máximo de garantía no superior a los 120 días naturales, contados desde la fecha 
de inscripción en el Registro de Demanda Quirúrgica del Sistema Sanitario Público de Andalucía que, 
en el caso del afectado se produjo el 20 de diciembre de 2023.

El interesado refería que en su Registro de Demanda Quirúrgica se había consignado la pérdida del 
plazo garantizado, por haber renunciado a ser intervenido en un Centro privado concertado, cuando 
en realidad este último había rehusado la realización de la misma porque solo podría practicarse en el 
Hospital Universitario Virgen del Rocío por su complejidad.

Efectivamente, el hospital sevillano confirmó a esta Institución que la reintervención de la lesión de 
hombro del afectado cuenta con plazo de garantía, pero debe realizarse en el mismo, dado que requiere 
utilizar plastias provenientes de Banco de Tejidos. En consecuencia, constatado el error padecido, proce-
dió a solicitar a la Unidad de Conciertos la eliminación de la anotación de rechazo a Centro concertado 
que se había inscrito en el Registro del paciente.

En cuanto a la demora de la intervención, aludía a la alta presión de las urgencias traumatológicas y la 
necesaria atención de tumores musculoesqueléticos, que comprende la asistencia a pacientes prove-
nientes de otras provincias y comunidades autónomas, al ostentar dicho centro hospitalario la condición 
de centro de referencia del Sistema Nacional de Salud para tales intervenciones.

También en la especialidad aludida, el Hospital La Inmaculada informaba sobre el retraso en intervención 
para sustitución total de cadera de una vecina mayor, en los siguientes términos: “Tenemos una larga 
lista de espera, de pacientes con igual patología e iguales sufrimientos, y derechos, heredamos desde la 
pandemia un retraso de la LEQ. Estamos realizando actividad extraordinaria por las tardes, aún así, nos 
encontramos muy retrasados, y debemos tratar a los pacientes dentro de un marco de igualdad, según 
los listados de pacientes priorizados que nos envían desde servicios centrales, añadir que las reclama-
ciones recaen sobre los facultativos que nos encontramos trabajando más allá de nuestras posibilidades, 
de todas formas intentaremos darle respuesta con la mayor prontitud posible, dentro de la igualdad de 
trato a nuestros pacientes incluidos, como ella, en LEQ, con dolores y limitaciones”.

Las demoras perjudican asimismo a las personas que aguardan una operación sin garantía de plazo máxi-
mo de respuesta, como indicaba el Hospital Puerta del Mar de Cádiz aludiendo a una rinoseptoplastia 
correctora de desviación nasal e insuficiencia ventilatoria sin garantía de plazo, cuyo abordaje requería 
la intervención conjunta de Cirugía Plástica y Reparadora y de Otorrionolaringología: “lamentablemente 
la mayoría de nuestros esfuerzos van encaminados a solventar procesos oncológicos y procesos sujetos 
de decreto de garantías” (queja 23/4822).

La necesidad de encontrar fórmulas que permitan el cumplimiento de los plazos de garantía del Decreto 
209/2001 y, afrontar en general el incremento de la demanda quirúrgica experimentado en los últimos 
años, dentro del principio de equidad en la prestación de los servicios de salud, es un reto de envergadura.

Junto a la actividad extraordinaria de los profesionales de los Centros, adoptada a modo de revulsivo, 
la derivación a Centros concertados es un instrumento al que se acude para agilizar las intervenciones 
quirúrgicas, en especial, las garantizadas por plazo máximo. Acción de mejora que valoran los hospita-
les, acuciados por la demanda desbordada, dado que constatan que la lista de espera de los pacientes 
necesita de una actuación especial, complementando la actividad extraordinaria con algún tipo de 
actividad concertada.

Así lo indicaba el Hospital Juan Ramón Jiménez con ocasión de un matrimonio mayor de Huelva pen-
diente, respectivamente, de una intervención de espalda y de otra para prótesis de rodilla desde febrero 
de 2022, que no pudo ser realizada hasta enero de 2024 (queja 23/5902).
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El hospital informó que desde el 22 de junio de 2022 la provincia de Huelva carecía de concierto sanitario, 
aunque desde los Servicios Centrales del SAS se estaba ultimando un acuerdo marco para la actividad 
concertada que esperaban viera la luz en el primer trimestre de 2024.

La falta de alternativas y el transcurso del tiempo llevan a algunas personas a poner término a sus pade-
cimientos acudiendo a la sanidad privada, asumiendo a su costa el precio de la operación. Sobre todo en 
las patologías traumatológicas, invalidantes e incapacitantes para una vida normal, con intensos dolores 
que no ceden a pesar de los opiáceos.

Decisión que requiere contar con la capacidad económica que lo permita o hacer el sobreesfuerzo que 
lo facilite, pero que de cualquier forma no es una opción al alcance de toda la ciudadanía.

Correlativamente las dilaciones generan efectos perjudiciales añadidos al sistema sanitario, por la re-
petición de pruebas diagnósticas y de preanestesia y preparación preoperatoria que conllevan, la pro-
liferación de reclamaciones, el incremento de expedientes por reintegro de gastos o responsabilidad 
patrimonial. Así como repercuten en otros sistemas de protección social, como ocurre con la prolongación 
de situaciones de incapacidad laboral con los consiguientes costes en los fondos públicos y el temor de 
muchas personas afectadas por las bajas médicas de recibir un alta médica sin abordaje de su proceso 
asistencial, o de perder el empleo.

A medida que avanzaba el año 2024, sobre todo en el último trimestre, apreciamos una mejora en la 
lista de espera quirúrgica, manifestada a través de abundantes expedientes concluidos favorablemente, 
como efecto reflejo de las medidas extraordinarias implantadas por los responsables de la Administra-
ción sanitaria. En particular el Plan de Garantía Sanitaria dirigido a reducir la lista de espera quirúrgica, 
a través del incremento de la actividad extraordinaria en los hospitales públicos.

Insistimos en que las medidas de choque o extraordinarias, precisan el acometimiento de decisiones y 
reformas estructurales, si pretendemos que fructifiquen en la estabilidad del SSPA y en el derecho a la 
protección de la salud.
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Expresiones de satisfacción y agradecimiento de personas antes angustiadas por una vida limitada por 
la patología, ayudan a valorar la importancia de cuidar con esmero el sistema sanitario público andaluz 
y a todos sus profesionales, así como la función que cumple esta Institución como instrumento de ga-
rantía de derechos estatutarios y legales al servicio de la sociedad en su conjunto: “Una vez realizadas 
sus efectivas gestiones con el Hospital Juan Ramón Jiménez hemos de informarles que hemos sido 
intervenidos al fin y nos encontramos convalecientes. Tenemos que agradecerles efusivamente las ges-
tiones habidas en su departamento Defensor del pueblo Andaluz para que nuestras necesidades hayan 
sido satisfechas. Ante ésta situación pongo en gran valor la eficacia de éste instrumento tan valioso que 
tenemos a nuestra disposición los ciudadanos andaluces. De nuevo muchas gracias por sus servicios”.

2.1.5.2.7. Transporte sanitario
Ocasionalmente recibimos quejas relativas a las condiciones del transporte sanitario, una prestación 
que forma parte de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.

Este fue el caso de una ciudadana que nos trasladaba los perjuicios que el desplazamiento en medios 
de transporte sanitario colectivo ocasionaba a su padre, de 76 años de edad, al ser trasladado dos días a 
la semana desde su domicilio en Rincón de la Victoria (Málaga) al Hospital Civil de Málaga para recibir 
las sesiones de rehabilitación que le habían sido prescritas tras la amputación de una pierna. Explicaba 
que le recogían a las 9:30h y no regresaba a su domicilio antes de las 14:30h, en algunos casos en mal 
estado de salud e incluso con hipoglucemia, tratándose de un paciente diabético.

Los desajustes detectados y una perspectiva de humanización, nos llevaron a formular una Resolución 
al Hospital Regional Universitario de Málaga (queja 22/6219), recomendando, en primer lugar, que en 
la Comisión de Seguimiento para el control y vigilancia del contrato del Servicio del Transporte Sanitario 
Terrestre Urgente y Programado en la provincia de Málaga se comprobase el cumplimiento de los 
indicadores de calidad establecidos y, en caso necesario, se propusiesen las modificaciones pertinen-
tes para mejorar la calidad del servicio, así como, en caso de quedar constatado un incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso por parte de la empresa, se adoptasen las penalidades correspondientes; y 
en segundo lugar, que se introduzcan elementos de humanización en la gestión del servicio que 
permitan tener en cuenta las condiciones particulares de las personas usuarias, incluso con la fi-
nalidad de establecer medidas de priorización.

2.1.5.2.8. Control de la incapacidad 
temporal

En 2024 varias personas -la mayoría de ellas desde la provincia de Málaga- nos trasladaron pro-
blemas en la tramitación de una situación de incapacidad transitoria por causa de enfermedad, 
generalmente derivados de la dificultad y con frecuencia imposibilidad de obtener cita con atención 
primaria por las vías ordinarias dentro del plazo para gestionar la prescripción de la incapacidad tem-
poral, en ocasiones incluso habiendo sido atendidos en los servicios de urgencias (de atención primaria 
u hospitalarios), sin que se hubiera emitido directamente la baja.

Las personas afectadas nos trasladaban que habían esperado a la primera cita disponible con sus médi-
cos/as especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria (en adelante MfyC), la cual se les había asignado 
varios días e incluso semanas después. Al acudir a la cita más de cinco días después del inicio del período 
de incapacidad, les habían indicado que debían solicitar la baja retroactiva a la Inspección Sanitaria de 
la Unidad Médica de Valoración e Incapacidades (UMVI) de sus respectivas provincias. 
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Efectuadas dichas solicitudes, sin embargo, habían recibido una respuesta negativa “por no ajus-
tarse a la normativa de gestión de la incapacidad temporal”, incluso en aquellos casos en los que 
aportaron informe del servicio de urgencias del cual podía concluirse una situación de incapacidad para 
el trabajo (por ejemplo, recomendando reposo absoluto). Les explicaban que deberían haber acudido 
al mostrador de información del centro de salud y requerir atención no demorable para la baja laboral 
por incapacidad temporal, aunque también recibimos algún testimonio afirmando que incluso de esta 
manera había sido imposible obtener cita.

Al desconocimiento de las personas usuarias respecto a los trámites a seguir en caso de no obtener cita 
temprana, se añadió la confusión al respecto del propio personal de atención primaria. Varias personas 
nos aseguraron que, aún persistiendo la situación de incapacidad temporal, sus especialistas de MFyC 
no les extendieron la baja en ese momento, al entender que la Inspección Sanitaria cursaría la baja con 
efectos retroactivos. Tras la denegación, quienes todavía seguían en situación de incapacidad se vieron 
obligadas a solicitar de nuevo cita no demorable para la prescripción de la incapacidad temporal, acu-
mulando por tanto varios días que no podían justificar en sus trabajos.

Entendíamos que esta confusión, tanto del personal facultativo como de la propia página Web de la 
Consejería de Salud y Consumo, que aludía a un plazo de siete días para extender la baja laboral, podía 
deberse a un cambio en el procedimiento seguido anteriormente a consecuencia de la pandemia de 
Covid-19, del cual parece que especialistas de MFyC no se encontraban correctamente informados. 

Procedimos en consecuencia a admitir y acumular las quejas, al objeto de darle a todas un tratamiento 
conjunto (queja 23/5791). De la información facilitada por la administración sanitaria se desprendía que, 
la inmensa mayoría de procesos de incapacidad temporal que se producen en Andalucía se llevan a 
cabo sin mayores problemas, gracias al esfuerzo que se realiza por Atención Primaria. No obstante, 
seguíamos advirtiendo disfuncionalidades que, aun siendo minoritarias, generan grandes problemas 
para las personas afectadas, que van desde la pérdida del salario de los días que no acudieron a su trabajo 
sin poderlo justificar, al despido por esta misma circunstancia.

Por ello, dirigimos una Resolución a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud y la Consejería 
de Salud y Consumo, formulando siete recomendaciones con el fin de mejorar la eficiencia y efec-
tividad de la gestión de la incapacidad temporal. Ambos organismos manifestaron su aceptación de 
la Resolución formulada en sus respectivos ámbitos competenciales con la adopción de las correspon-
dientes medidas en respuesta a cinco de las recomendaciones

 ▷ Recomendación de proveer información accesible y detallada sobre los procedimientos de 
incapacidad temporal.

 ▷ Recomendación de mantener una información continua sobre la gestión de la incapacidad temporal 
con todos los profesionales implicados. 

 ▷ Recomendación de acelerar las medidas que permitan la prescripción de la incapacidad temporal 
en el ámbito hospitalario. 

 ▷ Recomendación de garantizar la valoración de la incapacidad temporal dentro del plazo establecido. 

 ▷ Recomendación de examinar los criterios empleados por las Inspecciones de Servicios Sanitarios en 
relación con el proceso de incapacidad temporal. 

En el mismo contexto de análisis de la gestión de la incapacidad temporal, formulamos Sugerencia al 
Servicio Andaluz de Salud sobre las altas automáticas por incomparecencia, que ha dado lugar a 
que se activen dos mensajes de aviso al ciudadano/a en incapacidad temporal: uno de preaviso 10 días 
antes de hacer efectiva el alta por incomparecencia (para que tenga tiempo de poder actuar antes 
de que se emita el alta), y otro, justo en el momento que dicha alta por incomparecencia sea emitida. 
(queja 23/6998).
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2.1.5.2.9. Políticas de salud
En el marco de las políticas de salud, este año 2024 queremos resaltar tres importantes asuntos direc-
tamente relacionados con la perspectiva de derechos humanos en el ámbito de la salud.

En los dos primeros, relativos al derecho a la interrupción voluntaria del embarazo y la Humanización 
de la Atención Perinatal en Andalucía, resulta fundamental el enfoque de género, en la medida que 
se trata de políticas públicas de salud que afectan directamente a las mujeres. 

La primera de las cuestiones a las que nos queremos referir versa sobre una queja en la que se nos 
trasladaba que en Jaén, al contrario que en el resto de provincias de Andalucía, no se ofertaba la 
prestación de la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) ni en los centros sanitarios de la red pú-
blica ni mediante concierto a través de entidad privada, por lo que las mujeres debían acudir a clínicas 
privadas fuera de dicho territorio y sufragar los costes del desplazamiento y en su caso pernocta, además 
de adelantar el coste de la intervención médica, para posteriormente solicitar el reintegro de esta última. 
Se nos planteaba que el obligatorio desplazamiento a otras provincias conculcaba la Ley Orgánica 2/2010, 
de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, en particular 
su artículo 19, que impone a las administraciones sanitarias competentes la obligación de garantizar a 
todas las mujeres igual acceso a la prestación con independencia del lugar donde residan (queja 21/7678).

En la Sentencia 44/2023, de 9 de mayo de 2023, del Tribunal de Constitucional, en recurso de incons-
titucionalidad 4523-2010, el alto tribunal concluye que “la interrupción voluntaria del embarazo, como 
manifestación del derecho de la mujer a adoptar decisiones y hacer elecciones libres y responsables, sin 
violencia, coacción ni discriminación, con respeto a su propio cuerpo y proyecto de vida, forma parte del 
contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la integridad física y moral (art. 15 
CE) en conexión con la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad como principios 
rectores del orden político y la paz social (art. 10.1 CE).” En los supuestos de interrupción voluntaria del 
embarazo legalmente permitidos, ello supone que la ley ha de armonizar el derecho del personal sanitario 
a la objeción de conciencia con la garantía de la prestación por parte de los servicios de salud y con los 
derechos de la mujer embarazada. La Estrategia de Salud Sexual y Reproductiva de Andalucía podría 
contemplar medidas estables en este aspecto, si bien sigue pendiente desde hace varios años.

Dada la amplitud geográfica de la provincia de Jaén, el obligatorio traslado a otras provincias para la 
práctica de la IVE en los supuestos previstos legalmente puede conllevar, además de los lógicos inconve-
nientes, dificultades adicionales para mujeres de escasos recursos económicos o en una situación 
de vulnerabilidad física y emocional, que afectan a su propio derecho a la práctica de la IVE en 
condiciones de igualdad con respecto al resto de andaluzas.

A la vista de todo ello formulamos una Resolución a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud con dos Recomendaciones:

La primera de ellas dirigida a que se adopten las medidas necesarias para garantizar el acceso a la 
interrupción voluntaria del embarazo en la provincia de Jaén. Se nos da traslado de la creación de 
un grupo de trabajo al objeto de estudiar la posible implantación de la IVE en al menos un hospital pú-
blico de cada provincia, existiendo consenso en que sería factible realizar las IVE de más de 14 semanas 
de gestación (las que se producen únicamente por causas médicas justificadas), pero no las de menos 
de 14 semanas, debido a la dificultad de recursos profesionales, materiales, organizativos y técnicos, 
asociada al derecho de objeción de conciencia del personal. Así, dicha Recomendación ha sido acep-
tada parcialmente, por cuanto se nos informa que en noviembre de 2023 se autorizó la inclusión en 
la cartera de servicios del Hospital Universitario de Jaén de los procedimientos de la IVE de más de 14 
semanas hasta 21 semanas de gestación y de la IVE de 22 o más semanas de gestación (interrupción 
por causas médicas).
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En segundo lugar esta Institución recomendaba que, mientras que no sea posible la prestación en Jaén 
de la IVE en condiciones de igualdad con las restantes provincias andaluzas, se regule normativamente 
la compensación de los gastos por desplazamiento, alojamiento y manutención a las embarazadas 
que tengan que desplazarse fuera de la provincia de Jaén para la práctica de la IVE. La administración 
sanitaria nos ha indicado que se está desarrollando el borrador de Decreto que actualizará la prestación 
ortoprotésica en Andalucía y por en el que se regularán las ayudas por gastos de desplazamiento con 
fines asistenciales, cuestión sobre la que nos seguiremos interesando a fin de confirmar en qué términos 
se produce dicho cambio normativo y se ha producido el mismo y si por tanto esta Recomendación ha 
sido aceptada.

La segunda cuestión de relevancia en este apartado versa, como hemos adelantado, a los avances en la 
humanización de las actuaciones médicas durante el embarazo, el parto y el puerperio, que han per-
mitido la instauración progresiva de protocolos asistenciales específicos en algunos hospitales del SSPA. 

Tanto en 2024 como en años anteriores, algunas mujeres nos han trasladado su preocupación por 
que durante la cesárea puedan estar acompañadas por una persona de su elección, así como que la 
madre pueda realizar el contacto “piel con piel” y permanecer con su bebé inmediatamente después 
del nacimiento, sin ser separada del mismo hasta la recuperación de la anestesia, sin perjuicio de que 
lógicamente las circunstancias clínicas concurrentes en cada caso puedan justificar una actuación di-
ferente. Entre las múltiples ventajas que la literatura científica reconoce a estas prácticas se encuentran 
favorecer el establecimiento de la lactancia materna exclusiva, la mejora del vínculo afectivo madre/
bebé, la mejora de la estabilidad cardiopulmonar, la termorregulación y los niveles de glucemia de las 
criaturas y su reducción del estrés durante el período posparto, etc.

Actualmente sin embargo, dependiendo de cada hospital y debido al distinto nivel de desarrollo de sus 
planes de humanización, las pacientes podrán estar acompañadas o no por su pareja u acompañante, 
y permanecer con su bebé o no durante varias horas tras la cesárea.

Dicha preocupación nos la trasladaba una mujer embarazada que tenía prevista una cesárea en el Hospi-
tal Universitario Punta de Europa, demandando, como ella misma decía, la implantación de las “cesáreas 
humanizadas” (queja 23/8212). Además de interesarnos por las circunstancias particulares de su caso, 
interesaba a esta Institución conocer el actual desarrollo del Proyecto de Humanización de la Atención 
Perinatal en Andalucía y, en particular, la humanización de la asistencia en la atención hospitalaria y la 
atención neonatal en los partos por cesárea.

La administración sanitaria nos informó de la instauración del programa “Contacto piel con piel tras 
la cesárea” en 13 hospitales del SSPA: Virgen del Rocío y Virgen de Valme en Sevilla; Hospital Infanta 
Margarita en Córdoba; Punta de Europa, Jerez de la Frontera y Línea de la Concepción en Cádiz; Costa 
del Sol en Málaga; Jaén y Alto Guadalquivir en Jaén; Virgen de las Nieves en Granada; y Torrecárdenas, 
Poniente y La Inmaculada Huércal Overa en Almería. 

Dicho programa pivota, en el plano asistencial, sobre la valoración individual de la patología previa, com-
plicaciones anestésicas y complicaciones obstétricas de madre y bebé, de forma personalizada en cada 
caso una vez recibida la solicitud de la mujer, ofreciendo la posibilidad, si el estado físico de la mujer no 
lo permite, de que sea otra persona quien realice el protocolo piel con piel en el puerperio inmediato. 
En el área estructural se promueven espacios, recursos e innovaciones tecnológicas que garanticen el 
respeto por la dignidad de las pacientes. 

Por parte de esta institución seguiremos pendientes de los avances de la administración andaluza 
en la instauración del programa “Contacto piel con piel tras la cesárea”, esperando que próximamente 
pueda aplicarse en el resto de hospitales del SSPA que atienden partos, en particular en la provincia 
de Huelva, que aún no dispone de ningún centro con este protocolo. De igual modo es de esperar que 
se continúen otras líneas de trabajo relacionadas con la atención perinatal dentro del Plan de Humani-
zación, como el Proyecto de muerte perinatal, que se está desarrollando con la Fundación Matrioskas.
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La tercera cuestión de relevancia en este apartado de planes de salud hace referencia a la materializa-
ción del proceso asistencial integrado “Atención sanitaria a personas transexuales adultas” del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

El 13 de mayo de 2024 esta Defensoría recibió a la Asociación de Transexuales de Andalucía (ATA-Sylvia 
Rivera), manteniendo una reunión en la que abordamos distintos aspectos que afectan a este colectivo; 
en particular las insoportables demoras que acumulan las cirugías de reasignación genital, un paso 
importante para muchas personas transgénero en su proceso de transición, a pesar de la clara voluntad 
del poder legislativo de continuar la realización de sus derechos, a nivel autonómico especialmente con 
la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía.

Poníamos de manifiesto en dicha reunión las numerosas actuaciones realizadas por esta Institución 
en los últimos años respecto a las demoras que sufren estas intervenciones, no incluidas dentro de las 
técnicas detalladas en el Decreto 209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece la garantía de 
plazo de respuesta quirúrgica.

Las quejas nos mostraban un escenario presidido por las listas de esperas, la escasez de medios y la 
priorización de intervenciones quirúrgicas más urgentes y con encuadre normativo en el Decreto de 
garantía de plazo de respuesta, que imposibilitaban hacer realidad en un plazo razonable las aspiracio-
nes, anhelos y expectativas de las personas que aguardan la intervención quirúrgica deseada. Asimismo, 
advertíamos las dificultades para que las personas conociesen una fecha probable de intervención, por 
lo que resultaba necesario abogar a la transparencia y claridad en los datos para estas personas que 
aguardan una operación crucial en su trayectoria vital.

En el caso de las intervenciones quirúrgicas de genitoplastia feminizante en el Hospital Regional Uni-
versitario de Málaga (HRUM) -intervención respecto de la que hemos recibido varias quejas en estos 
años-, observábamos que la media de 16 intervenciones anuales antes de la pandemia había disminuido 
drásticamente, paralelamente al aumento de la demanda. Como consecuencia, la demora para la rea-
lización de estas intervenciones en el HRUM se ha incrementado a los nueve años de espera en 
2024, que aumentarán inevitablemente habida cuenta el incremento del ritmo de la demanda, llegando 
a ser inexplicable que un centro de referencia nacional no disponga de capacidad para asumir ni 
un 10% de las inscripciones anuales, sin tan siquiera contar las acumuladas.

Por ello, con fecha 14 de octubre de 2024 trasladamos a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud una Recomendación para que se adopten las medidas organizativas y asistenciales precisas 
para la satisfacción de la demanda de intervenciones quirúrgicas de reasignación genital en plazos 
razonables, en particular las genitoplastias feminizantes (queja 23/9466).

Dicha Recomendación ha sido aceptada, informándonos de la creación de un grupo de trabajo 
dedicado a la Cirugía transgénero para mejorar la capacidad de respuesta de las cirugías para la re-
asignación de sexo, procedimientos complejos que requieren capacitación y sesiones quirúrgicas muy 
prolongadas, con objetivos como establecer un plan de formación para capacitar a los profesionales de 
los centros donde estos procedimientos no se realizan, ampliar esta cartera de servicios, incrementar 
el número de sesiones quirúrgicas y actualizar periódicamente la lista de espera, entre otras medidas 
encaminadas a reducir la importante demora existente en estos procedimientos, que esperamos 
puedan implantarse a corto y medio plazo.
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2.1.5.2.10. Derechos de las personas 
usuarias

La Administración sanitaria y su personal desempeñan un papel clave en la atención a las víctimas 
de violencia sexual, especialmente cuando se trata de menores. Más allá de la asistencia médica, es 
fundamental garantizar un entorno de confianza, empatía y respeto, donde la atención sanitaria no solo 
contribuya a la recuperación física y a la recolecta de pruebas, sino también al bienestar emocional de 
la víctima y su entorno. Para ello, la formación especializada del personal, el cumplimiento riguroso de 
los protocolos de actuación y la coordinación entre los distintos agentes implicados resultan esenciales. 
Un abordaje inadecuado no solo puede revictimizar a la persona afectada, sino también dificultar 
la denuncia y el acceso a los recursos de apoyo necesarios.

Hemos tenido la oportunidad de profundizar en 2024 en el “Protocolo de actuación y coordinación 
sanitaria ante agresiones sexuales en Andalucía” (revisado en 2024) al hilo de la queja presentada por 
una mujer que nos manifestaba su disconformidad con el trato recibido por una trabajadora social 
de su Centro de Salud en la provincia de Málaga en el año 2023, tras el abuso sexual sufrido por su 
hija de 13 años. Según su testimonio, la profesional minimizó y cuestionó la agresión, centrándose en 
reprocharle que la menor tuviera novio y afirmando que la agresión “tampoco era para tanto”. La actitud 
de la profesional no generó un clima de confianza ni empatía, que como hemos señalado son aspectos 
fundamentales en la atención a víctimas de violencia sexual.

Dado lo expuesto, esta Institución consideró necesario verificar si el Protocolo de actuación ante el 
maltrato a menores del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol había sido revisado conforme al 
“Protocolo de actuación y coordinación sanitaria ante agresiones sexuales en Andalucía”, entonces en 
su primera edición del año 2020. Dicho documento destaca la importancia de una atención profesional, 
empática y rápida, garantizando la privacidad y seguridad de las víctimas. Al ser la afectada una menor, 
estos principios deberían haberse extendido también a su progenitora, quien la acompañó en el proceso.

Tras recabar un informe sobre los hechos, trasladamos al citado Distrito de Atención Primaria una Re-
solución con cuatro Sugerencias: revisar y actualizar el protocolo de actuación ante el maltrato a 
menores, garantizar la intervención de la Comisión Interdisciplinar de Violencia de Género, adaptar el 
protocolo del Distrito al citado Protocolo de actuación y coordinación sanitaria ante agresiones sexuales 
en Andalucía, y dotar al personal de formación y herramientas adecuadas para la atención a víctimas.

La administración sanitaria aceptó todas las Sugerencias y comunicó que la dirección del centro de 
salud y el referente en violencia de género se reunieron con la trabajadora social y otros profesionales 
implicados para recabar información y adoptar medidas correctivas, entre ellas la realización de un curso 
específico sobre el protocolo de actuación ante la violencia en la infancia y adolescencia, con el objetivo 
de mejorar la atención a estos casos.

2.1.5.2.11. Praxis asistencial
Por último, debemos referirnos a aquellas quejas ciudadanas que consideran que se han producido de-
ficiencias en una atención sanitaria en particular, llegando a atribuir a determinadas decisiones clínicas 
la producción de daños concretos, lo que puede desembocar en reclamaciones por responsabilidad 
patrimonial. 

Más allá de la adecuación de la praxis asistencial, cuya valoración no compete a esta Institución, es la 
deficiente información dada a las personas interesadas las que nos ha llevado a formular Resoluciones 
dirigidas a que se activen las medidas necesarias para garantizar el derecho de los y las pacientes 
a recibir respuestas adecuadas a sus reclamaciones en un plazo razonable. 
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Una situación de esta naturaleza se nos presentó por un ciudadano que cuestionaba la atención médica 
prestada a su familiar en su centro de atención primaria en la provincia de Huelva, poco antes de su 
fallecimiento en el interior de su coche, aparcado en las inmediaciones del mismo. La respuesta a la re-
clamación que había presentado ante la administración sanitaria no llegó hasta casi seis meses después, 
a pesar de que únicamente se había consultado al facultativo que le atendió y a la dirección de la Unidad 
de Gestión Clínica, trámites que no podía considerarse que requiriesen dicha dilación, especialmente 
tratándose de un hecho tan grave. Por otra parte, se trataba de una respuesta excesivamente escueta, 
en la que no se hacía referencia a varias de las cuestiones respecto de las que el promotor demandaba 
explicación, lo que dio lugar a una Resolución de esta Institución, que fue aceptada (queja 23/5317).

En el aspecto más relacionado con la aplicación de los protocolos y las guías de práctica clínica, anali-
zamos lo acaecido en la demanda de asistencia sanitaria de urgencia prestada a un bebé de entonces 
cuarenta días en el Hospital de La Línea de la Concepción (Cádiz), al que en dos consultas se le diagnos-
ticó un catarro de vías altas, a pesar de que presentaba signos de empeoramiento. Horas después de la 
segunda consulta, el bebé ingresó en estado crítico en un centro hospitalario privado con diagnóstico de 
bronquiolitis severa, requiriendo reanimación y traslado urgente a la UCI del Hospital Puerta del Mar de 
Cádiz. Consideraba la interesada que la falta de valoración por un pediatra y la falta de diligencia 
impidieron detectar la gravedad del cuadro, lo que derivó en un deterioro severo de la salud del 
menor, permaneciendo en la UCI del Hospital Puerta del Mar durante casi un mes en estado crítico, con 
importantes secuelas para su salud.

El Hospital de La Línea de la Concepción cuenta con una consulta de pediatría 24 horas a cargo de un 
médico de familia, así como con especialista en pediatría que presta servicios de guardia con presencia 
física en la planta de hospitalización. en este caso, sin embargo, el facultativo que atendió al bebé no 
estimó necesario recabar la atención del pediatra de planta a la vista del estado del menor ni apreció la 
concurrencia de criterios para su permanencia en observación.

Esta Institución no puede concluir si la atención prestada se ajustó a la lex artis y el drástico empeo-
ramiento de un bebé de tan corta edad se debió a la evolución natural de la enfermedad que no era 
previsible unas horas antes. No obstante, a la vista de toda la información recabada, formulamos una 
Resolución al Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Este, en primer lugar, a fin de que se 
valorase la iniciación de un procedimiento de responsabilidad patrimonial de oficio; y en segundo 
lugar, para que se revisase que el protocolo de actuación ante episodios de menores con bronquio-
litis y otras afecciones respiratorias se adecúa a las guías de práctica clínica. Dicha Resolución ha 
sido aceptada, comunicando además que una especialista en pediatría ha realizado sesiones clínicas 
dirigidas al personal de Urgencias, a fin de afianzar sus conocimientos sobre los episodios de menores 
con bronquiolitis y otras afecciones respiratorias, esencialmente en lo que atañe a la posibilidad de 
empeoramiento en un plazo de tiempo de pocas horas cuando se trata de menores de tan corta edad 
(queja 21/8280). 

2.1.5.3. Quejas de oficio
 ▷ Queja 24/0424, nos interesamos por la petición de un padre que lamenta que no se le realice un 

abordaje domiciliario de la patología de su hijo.

 ▷ Queja 24/0425, investigamos la situación de una vecina afectada con un trastorno de salud mental 
y la posible necesidad de cambio de enfoque del tratamiento que se le está aplicando.

 ▷ Queja 24/4929, investigamos sobre la Declaración de Voluntad Vital Anticipada.
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2.2.1. Administración 
tributaria, ordenación 
económica y gobernanza 
pública
2.2.1.1. Introducción

Las materias que van a ser objeto de tratamiento en esta parte del Informe guardan relación con dos 
grandes ámbitos de la actuación pública: la actividad económica de la administración y la gober-
nanza pública.

En primer lugar, vamos a centrar nuestro interés en la vertiente económica de la actividad administra-
tiva, incluyendo tanto el ejercicio de la potestad tributaria dirigida a recaudar los recursos necesarios 
para sufragar las políticas públicas, como la función de ordenación y fomento de la actividad privada.

Así, dedicaremos un primer apartado a analizar las quejas de la ciudadanía relacionadas con el ejercicio 
por las distintas administraciones públicas de sus potestades tributarias, tanto en sus aspectos regula-
torios, como en relación con los procedimientos de liquidación, recaudación, inspección y sanción de 
posibles infracciones.

En un segundo apartado, y bajo la denominación de ordenación económica, daremos cuenta de las 
quejas recibidas en relación con los diferentes sectores que conforman la realidad económica de An-
dalucía, centrando nuestro interés en las cuestiones relacionadas con la regulación de estos sectores y 
con la utilización de mecanismos de fomento e impulso para su desarrollo.

Por último abordaremos, mediante un tercer apartado un segundo gran ámbito de la actuación públi-
ca que hemos agrupado bajo la denominación común de Gobernanza pública, y en el que incluimos 
un amplio conjunto de cuestiones que, pese a su aparente diversidad, guardan una íntima conexión 
con algunos de los principios esenciales de las democracias modernas, como son el principio de buen 
gobierno, el de participación y el de transparencia.

Así, dedicaremos parte de este último apartado a glosar las quejas relacionadas con el ejercicio por los 
entes locales de sus potestades de autogobierno, examinando de esta forma la calidad democrática 
de los gobiernos municipales y provinciales y el grado de respeto a las normas que garantizan los dere-
chos de sus cargos electos y las reglas de funcionamiento del juego democrático.

También daremos cuenta de las quejas recibidas en relación con el cumplimiento por las diferentes 
administraciones de sus obligaciones de transparencia, tanto activa como pasiva, participación y 
protección de datos.

Culminaremos nuestra dación de cuentas con un apartado dedicado específicamente a analizar el de-
sarrollo del proceso de transición digital emprendido por la sociedad andaluza y en el que se atisban 
tantas oportunidades de desarrollo como riesgos de crear nuevas formas de exclusión. La administración 
electrónica será el objeto principal de nuestro interés y evaluaremos, a la luz de las quejas recibidas, si 
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la puesta en marcha de la misma se está realizando garantizando los derechos de las personas más 
desfavorecidas y respetando los principios de equidad, igualdad y universalidad.

2.2.1.2. Análisis de las quejas

2.2.1.2.1. Administración tributaria

2.2.1.2.1.1. Conceptos generales
Con la finalidad de determinar el ámbito material de nuestro análisis en este apartado, que hemos de-
nominado “Administración tributaria”, hemos de indicar que nos estamos refiriendo a una parcela de 
la administración que es la competente para establecer y exigir tributos según el ámbito territorial 
correspondiente: estatal, autonómico o local. Siendo el objeto de nuestro estudio el local, pues las quejas 
que nos llegan de la ciudadanía se circunscriben a dicho ámbito.

En este sentido, interesa acudir a nuestra Constitución, que en su artículo 31 dispone que todos contri-
buirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, 
tendrá alcance confiscatorio. Y en su artículo 133, establece: 1º- que la potestad originaria para establecer 
los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley; y 2º- que las Comunidades Autónomas 
y las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

En este contexto, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, influida por la Ley 1/1998, de 26 
de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes -que tuvo por objeto reforzar los derechos 
sustantivos de los contribuyentes y mejorar sus garantías en el seno de los distintos procedimientos 
tributarios, reforzando las correlativas obligaciones de la Administración tributaria- indica en su exposi-
ción de motivos que «los principales objetivos que pretende conseguir la Ley General Tributaria son los 
siguientes: reforzar las garantías de los contribuyentes y la seguridad jurídica, impulsar la unificación 
de criterios en la actuación administrativa, posibilitar la utilización de las nuevas tecnologías y moder-
nizar los procedimientos tributarios, establecer mecanismos que refuercen la lucha contra el fraude, el 
control tributario y el cobro de las deudas tributarias y disminuir los niveles actuales de litigiosidad en 
materia tributaria». 

Así pues, de acuerdo con el artículo 2 de la citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre, los tributos son los 
ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración pública 
como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, 
con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. 
Cualquiera que sea su denominación, los tributos se clasifican en tasas, contribuciones especiales e 
impuestos.

Por lo tanto, los tributos son una fuente de ingresos que permiten el diseño de las distintas políticas pú-
blicas y cuyo montante económico anual previsto vendrá reflejado en los presupuestos correspondientes.

En el ámbito local, objeto de nuestro análisis, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada me-
diante el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, diseña el marco general de recursos financieros 
de las entidades locales en el apartado primero de su artículo 2, estableciendo, entre otros recursos, los 
tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos.

El presupuesto de la Entidad local constituye la expresión de cuánto y en qué puede gastar el gobierno 
local, como máximo, en un ejercicio económico, así como los ingresos previstos para financiar el gasto. De 
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esta forma, el presupuesto de la entidad se configura como un instrumento de planificación económica 
y permite que la ciudadanía conozca en qué se gasta el dinero público (estado de gasto del presupuesto) 
y de dónde provienen los recursos que van a financiar dicho gasto (estado de ingresos del presupuesto).

2.2.1.2.1.2. Tributos locales
La Ley Reguladora de las Haciendas Locales diseña el marco general de recursos financieros de las 
entidades locales en el apartado primero de su artículo 2, estableciendo una relación de las distintas 
fuentes de financiación.

De entre todos los referidos recursos, destacan por su especial trascendencia los tributos propios, los 
cuales constituyen la fuente básica de financiación de dichas entidades.

Tal como referíamos en el apartado anterior, la Ley General Tributaria establece exigencias para la Ad-
ministración tributaria tendentes a reforzar las garantías de los contribuyentes. 

En este sentido, es principal la obligación de resolver expresamente en el plazo establecido. Así, junto 
con el mandato de carácter general que viene recogido en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que dispone que la 
«..Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación», encontramos en el ámbito sectorial tributario el artículo 103.1 
de la Ley General Tributaria que establece lo siguiente: «La Administración tributaria está obligada a 
resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los 
tributos, así como a notificar dicha resolución expresa» y el 104.1 que determina que «El plazo máximo 
en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del correspondiente 
procedimiento, sin que pueda exceder de seis meses, salvo que esté establecido por una norma con 
rango de ley o venga previsto en la normativa comunitaria europea. Cuando las normas reguladoras de 
los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses»”. 

Pues bien, la demora en resolver en plazo es un tema recurrente cada año en las quejas que nos llegan 
a la Defensoría relativas a interposición de recursos, reclamaciones y solicitudes de devolución de in-
gresos indebidos.

Tras estas quejas suele encontrarse la falta de adecuación de los recursos humanos de las administra-
ciones locales destinados a estas tareas, en relación con el volumen de expedientes gestionados. 

Es pertinente subrayar que, el silencio administrativo debe entenderse como una medida excepcional de 
finalización de un expediente, pues sitúa a la ciudadanía en una posición vulnerable, ya que les impide 
conocer la voluntad administrativa con respecto a su solicitud y dificulta la posibilidad de revisar dicha 
respuesta. Son frecuentes las quejas en las que los ciudadanos expresan malestar por el funcionamiento 
de los órganos encargados de la gestión y recaudación tributaria a través de los ayuntamientos y dipu-
taciones provinciales.

Entre las diversas materias planteadas en las quejas recibidas sobre gestión de tributos locales a lo largo 
del año 2024, podemos referir las siguientes:

2.2.1.2.1.2.1. En relación con el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica

La gestión, liquidación y recaudación de este impuesto recae en el municipio del permiso de circulación 
del vehículo. Son frecuentes las quejas en las que el ciudadano solicita la exención en el impuesto y no 
obtiene respuesta. Un ejemplo concreto fue el caso de la queja 24/1217, donde el interesado manifesta-
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ba la falta de resolución expresa al recurso de reposición presentado ante el Ayuntamiento de Peligros 
contra la liquidación de un Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Tras nuestra intervención, 
la Administración finalmente resolvió el recurso estimándolo. Igualmente, la queja 23/6372 en la que la 
interesada solicitó la exención del IVTM ante la Diputación de Córdoba por tener reconocida una discapa-
cidad, sin obtener respuesta. Tras nuestra intervención, la Administración finalmente resolvió el recurso.

2.2.1.2.1.2.2. En relación al Impuesto de Bienes 
Inmuebles

Se producen quejas referentes a la gestión en la liquidación y recaudación del impuesto que llevan a cabo 
los ayuntamientos y diputaciones así como quejas referidas a la gestión de las bonificaciones fiscales 
establecidas en la Ley de Haciendas Locales. El artículo 74 regula bonificaciones facultativas, permitiendo 
a los ayuntamientos aplicar descuentos para familias numerosas y propiedades con sistemas de energía 
solar, sujetos a la regulación de una ordenanza fiscal. Así, en la queja 24/2388, el promotor denunciaba 
la falta de respuesta del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María ante la solicitud de bonificación fis-
cal en el impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de placas solares. Tras nuestra intervención, 
la Administración respondió, concediendo la bonificación y reduciendo la cuota del IBI al interesado.

2.2.1.2.1.2.3. En relación a las tasas por la prestación de 
servicios de los entes locales 

Durante el 2024, se han recibido numerosas quejas referentes al aumento por las diferentes adminis-
traciones locales, de la tasa de residuos sólidos urbanos. Ejemplo de lo anterior es la queja 24/0753, en la 
que vecinos de los municipios del Campo de Gibraltar, se dirigían a nuestra Institución manifestando el 
malestar por la subida superior al 45% de la tasa de basura adoptada por la Mancomunidad de Munici-
pios del Campo de Gibraltar. En esta ocasión, solicitamos información a la Administración competente.

Esta subida, se justifica en la Directiva (UE) 2018/85, que modifica la Directiva 2008/98/CE sobre resi-
duos y establece el principio de “quien contamina paga”, lo que implica que los costes de gestión de 
residuos deben ser asumidos por el productor inicial, el poseedor actual o el anterior poseedor de los 
residuos. Esta normativa busca avanzar en la economía circular, mejorar la trazabilidad de los residuos y 
reforzar la gobernanza en este ámbito, además de establecer nuevas obligaciones de recogida separada 
y objetivos de reciclaje para residuos municipales a medio y largo plazo.

En España, la Ley 7/2022, de 8 de abril, transpone esta Directiva y refuerza la política de economía circular 
en la gestión de residuos. La ley obliga a las entidades locales a establecer, en un plazo de tres años, una 
tasa que cubra el coste real de la gestión de residuos y permita implementar sistemas de “pago por 
generación”. Además, especifica que los costes de gestión, incluyendo los impactos medioambientales y 
las emisiones de gases de efecto invernadero, deben ser sufragados por los responsables de los residuos.

Estos cambios han llevado a las diferentes Administraciones Locales y Mancomunidades a subir, de 
manera significativa, la tasa de gestión de residuos sólidos. En este contexto, hemos resuelto sugerir en 
la referida queja 24/0753 lo siguiente:

“SUGERENCIA PRIMERA: Para que se promuevan las acciones oportunas para introducir las 
modificaciones necesarias en la Ordenanza fiscal general Reguladora de la gestión, liquida-
ción, inspección y recaudación de los tributos de la Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, que amplié las bonificaciones, reducciones y exenciones que se articulen en base 
a criterios socioeconómicos y ambientales, con el fin de favorecer a los sectores más vulnerables 
y promover buenas prácticas en la gestión de residuos.
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SUGERENCIA SEGUNDA: Para que se promuevan las acciones oportunas para garantizar la 
correcta participación del ciudadano en la gestión de los residuos; incluyendo en los recibos de 
cobro de la cuota, además del coste, información clara relativa a los servicios de recogida exis-
tentes en los municipios, a el tratamiento posterior al que se destinan los residuos, a los resulta-
dos logrados en relación a los objetivos comunitarios y a las bonificaciones fiscales disponibles”.

2.2.1.2.1.2.4. En relación a las quejas referidas a la 
devolución de ingresos indebidos

Entre otras la queja 24/7301 respecto al Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Má-
laga, donde la falta de resolución expresa a la solicitud de devolución de ingreso indebido fue resuelta 
favorablemente tras nuestra intervención. Igualmente, la queja 24/7010 en la que se denuncia la falta 
de resolución expresa a la devolución de ingreso indebido respecto al pago de un Impuesto de Bienes 
Inmuebles, presentada ante el Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Málaga, a pesar 
de haber superado el plazo establecido. Tras nuestra petición de informe, el Patronato de Recaudación de 
la Diputación Provincial de Málaga emitió una resolución expresa, anulando la liquidación, reconociendo 
el derecho a la devolución de ingresos a la interesada y ordenando el pago de la devolución de ingresos.

2.2.1.2.1.2.5. En relación a las quejas de ciudadanía en 
situación de vulnerabilidad

Por último, como ya indicamos en el Informe Anual 2023, esta Institución ha continuado observando 
un aumento en las quejas recibidas en las que ciudadanía en situación de vulnerabilidad refieren 
el continuo embargo de sus cuentas corrientes debido a deudas tributarias o de naturaleza pública. 
En dichas quejas, la ciudadanía pone de manifiesto que, a pesar de percibir ingresos inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional, se efectúan asiduamente retenciones de los importes depositados en sus 
cuentas bancarias. En ocasiones, estas retenciones se realizan directamente en las cuentas en las que 
ingresan sus salarios o pensiones, y en otras ocasiones se realizan en terceras cuentas que utilizan para 
la gestión diaria de sus recursos.

Han aumentado las quejas de personas en situación 
de vulnerabilidad que les embargan sus cuentas 
corrientes a pesar de percibir ingresos inferiores al 
salario mínimo interprofesional

Conforme al artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), los ingresos que no excedan del salario 
mínimo interprofesional (SMI) son inembargables. Estos límites deben permitir a la Administración ajus-
tar su actuación para que, sin destruir sus recursos, las personas deudoras cumplan con sus obligacio-
nes, especialmente cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad. A modo de ejemplo la queja 
24/3494, en la que le embargan al interesado la cantidad que tiene en su cuenta bancaria, derivado de 
un embargo improcedente. En esta ocasión, la Administración procedió nuevamente al levantamiento 
del embargo. En el mismo sentido, la queja 23/9218 en la que el interesado manifiesta que en fecha 23 
de marzo de 2022 se efectuó un embargo en su cuenta corriente de 1.772,45 euros por la Diputación 
de Cádiz; cantidad procedente de los atrasos de la Renta Mínima de Inserción Social, siendo su único 
ingreso para subsistir. Por este motivo, con fecha 4 de abril de 2022, presentó recurso de reposición ante 
la Diputación Provincial de Cádiz, sin obtener respuesta. 

Tras nuestra intervención, la Administración procedió a resolver y estimar el recurso formulado por el 
interesado, anulando la diligencia de embargo, e iniciando las actuaciones tendentes al reconocimiento 
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del derecho a devolución de ingresos indebidos. No obstante, continuamos trabajando en este asunto, 
pues la persona interesada continúa sin recibir dicha cantidad. 

Desde esta Institución seguimos recomendando a las administraciones que realicen reformas estructu-
rales y procedimentales para dotarse de los medios necesarios que les permitan garantizar la resolución 
oportuna de expedientes conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.

2.2.1.2.2. Ordenación económica
Aunque los datos macroeconómicos han seguido siendo positivos durante 2024, la realidad económica 
de muchas familias andaluzas se ha visto marcada por los problemas para afrontar las consecuencias de 
una inflación que se ha mantenido elevada y ha incidido muy directamente sobre bienes y productos 
de primera necesidad, dificultando sobremanera la sostenibilidad de las economías familiares.

Posiblemente por este motivo, durante este año han seguido teniendo especial relevancia las numerosas 
ayudas y subvenciones concedidas por las Administraciones públicas y destinadas a determinados 
grupos de población afectados por situaciones de vulnerabilidad económica o dirigidas a fomentar 
determinados ámbitos de actividad en los que concurre un interés público. 

Y del mismo modo que ya tuvimos ocasión de reseñar en el pasado Informe Anual, en 2024 han segui-
do recibiéndose numerosas quejas relacionadas con los retrasos en la tramitación de estas ayudas 
y subvenciones o con la falta de resolución de las incidencias de tramitación habidas en las mismas.

Especial relevancia han adquirido en este ámbito dos tipos de ayudas relacionadas con los procesos de 
transición energética y financiados por la Unión Europea a través de los fondos Next Generation. Nos 
referimos a las ayudas para el fomento del autoconsumo y el denominado Plan Moves orientado a 
fomentar la movilidad eléctrica.

También han sido numerosas durante 2024 las quejas recibidas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las ITV, algunas reiterativas en su planteamiento y otras proponiendo mejoras en 
la gestión.

En materia de turismo debemos destacar la progresiva relevancia que van adquiriendo las quejas rela-
cionadas con el sector de las viviendas de uso turístico, especialmente tras la aprobación de normativas 
específicas de aplicación, tanto de  ámbito autonómico como local.

2.2.1.2.2.1. Subvenciones y ayudas 
Como hemos señalado en la introducción, las ayudas y subvenciones dirigidas a facilitar el proceso 
de transición energética han sido el motivo recurrente de un importante número de quejas, que ponen 
de relieve que siguen sin solventarse los problemas de tramitación que propiciaron la llegada el año 
pasado de un número significativo de quejas y la apertura por esta Institución de la correspondiente 
queja de oficio.

Destacan en este ámbito las reiteradas quejas relacionadas con las ayudas a la electrificación del sector 
del transporte -el denominado Plan Moves-, que se reguló por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
incluyendo la concesión directa de ayudas para la ejecución de programas de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III). Un programa de incentivos, coordinado desde el Instituto para la Diver-
sificación y el Ahorro de la Energía (IDAE), financiado por la Unión Europea con fondos Next Generation 
EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y cuyo objetivo es incentivar la 
movilidad eléctrica y, particularmente, la compra de vehículos eléctricos y el despliegue de infraestruc-
tura de recarga para estos vehículos. 
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En el pasado Informe Anual dimos cuenta de la apertura de la queja de oficio 23/5516, como consecuencia 
de la recepción de un elevado número de quejas procedentes de solicitantes de estas ayudas molestos 
por los retrasos en la concesión y pago de estas ayudas.

Dicha queja de oficio nos permitió obtener de la Agencia Andaluza de la Energía datos referidos al 
período transcurrido entre la apertura del plazo para presentar solicitudes (20 de septiembre de 2021) 
hasta el mes de julio de 2023.

Asimismo, la Agencia nos informó de que uno de los motivos del retraso en la tramitación era el alto grado 
de subsanaciones, tanto para la resolución de solicitudes como para la justificación de las mismas. Algo 
que entendían que estaba directamente relacionado con los numerosos requisitos de documentación 
administrativa y técnica que exigen las bases reguladoras del Programa.

Este hecho, unido a la presentación masiva de solicitudes en un corto periodo de tiempo habían de-
terminado graves dificultades en la tramitación y retrasos en la resolución de las ayudas.

La agencia nos trasladó un conjunto de medidas que iban a ponerse en marcha para tratar de solven-
tar estos problemas y minorar los plazos de tramitación. A la vista de esta respuesta entendimos que 
el problema por el que se inició esta actuación de oficio se encontraba en vías de solución, por lo que 
procedimos al cierre. 

No obstante, ya advertíamos en el Informe Anual de 2023 que seguían recibiéndose, al cierre del mismo, 
quejas de personas denunciando que aún no se habían resuelto o pagado sus solicitudes, pese a llevar 
en algunos casos más de un año esperando. Por ello, advertimos que, de seguir la situación igual, nos 
plantearíamos reabrir la queja de oficio y volver a pedir información a la Administración.

Pues bien, ante la constatación de la reiteración de quejas por este asunto en 2024, y transcurrido 
un tiempo prudencial desde que la Agencia Andaluza de la Energía nos informase sobre las medidas 
adoptadas para la mejora de la tramitación de las solicitudes de ayuda presentadas, procedíamos a 
reabrir el expediente de queja (23/5516) y solicitábamos un nuevo informe a los efectos de actualizar los 
datos proporcionados en su día.

Asimismo, reiteramos a la Agencia Andaluza de la Energía la petición que le dirigimos para la urgente 
tramitación, por un lado, de las solicitudes admitidas que aún estarían pendientes de resolver y, por 
otro, de las solicitudes cuya cuenta justificativa se había presentado para su oportuno pago, en su caso.

El informe remitido por la Dirección de Financiación y Promoción de Actuaciones Energéticas, tras la 
reapertura de la queja de oficio, nos ha detallado el total de solicitudes admitidas a trámite; el total de 
ellas resueltas y el estado de tramitación de las restantes.

En cuanto a las solicitudes en fase de pago nos han explicado en qué fase del proceso se encuentran y, 
finalmente, se nos ha dado cuenta de las mejoras producidas en la gestión de los expedientes del Plan 
MOVES III (a fecha abril de 2024), con respecto a lo informado en el año 2023 a esta Institución.

Concluía el informe remitido indicando que la Agencia, sin perjuicio de la mejora que estos datos mos-
traban en las ratios de gestión, continuaba trabajando en acortar los plazos de resolución y pago de los 
expedientes y realizando una labor de mejora continua de la gestión mediante la identificación de los 
puntos críticos y simplificación administrativa, en la medida en que lo permitían las bases reguladoras 
estatales.

A la vista de los datos facilitados, hemos felicitado a la Agencia por la mejora producida en la gestión 
del pago de las ayudas del programa MOVES III, valorando positivamente las medidas adoptadas a 
este fin, pues tales datos demuestran su efectividad.
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No obstante, también hemos puesto de manifiesto que desde la recepción del informe se han seguido 
produciendo las quejas ciudadanas por los mismos motivos, esto es, por la falta de una resolución ad-
ministrativa de concesión, o bien la falta de pago del incentivo concedido.

Realmente nos resulta difícil justificar el silencio administrativo ante las personas que reclaman 
porque aún no han recibido el pago de una ayuda, cuya solicitud presentaron incluso hace dos años, y 
respecto del que tampoco se les ofrece mucha información.

Muchas de estas quejas ponen de manifiesto cómo las trabas burocráticas encontradas desincentivan 
a las personas que apuestan por una movilidad ecológica, ya que les supone un esfuerzo económico 
para el que contaban con las ayudas públicas anunciadas, pero que tardan años en materializarse.

Por otro lado, aunque la Agencia valora que los expedientes con documentación justificativa presentada 
que no han sido objeto de análisis se sitúa en un 18% (1.452), a nuestro juicio deben sumarse los expe-
dientes que se encontrarían en análisis (2.360). De este modo, se elevaría al 47% el total de expedientes 
con documentación justificativa presentada que se encontraría a la espera de pago (o, por el contrario, 
de una resolución que determine la pérdida del derecho al cobro).

De acuerdo con estos datos es por lo que, de nuevo, hemos instado a la Agencia Andaluza de la Ener-
gía a la urgente tramitación de las solicitudes cuya cuenta justificativa se ha presentado y aún no 
se habría completado su estudio.

A modo de reflexión debemos señalar que el mayor escollo observado en el programa se encuentra 
en el proceso que transcurre desde la concesión de la ayuda mediante resolución administrativa (en 
avanzado estado general de tramitación, con un 85% de solicitudes resueltas), hasta que se materializa 
el pago de la ayuda.

Coincidimos con la Agencia que a esta situación contribuye la circunstancia de que el programa cuenta 
con numerosos requisitos de documentación administrativa y técnica, así como de los sistemas 
de control para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con los que se 
financia.

Sobre esta circunstancia cabe señalar que, a través de diferentes noticias y comunicados públicos, los 
datos relativos a la resolución de expedientes en otras Comunidades Autónomas ponen de manifiesto 
mejores porcentajes de resolución (en relación con los fondos presupuestados).

Esto nos lleva a cuestionarnos cuáles serían sus causas y si, además del volumen de expedientes, 
podrían estar vinculadas a cuestiones organizativas (recursos materiales y personales destinados a la 
gestión) y/o de la propia convocatoria autonómica (requisitos documentales o requerimientos de tra-
mitación).

De ahí que hemos trasladado a la Agencia la conveniencia de reflexionar sobre estos datos, y las circuns-
tancias asociadas a los mismos, para valorar las medidas que podrían adoptarse a fin de mejorar los 
datos de gestión del programa aún más o, en su caso, de cara a futuras convocatorias.

Sin perjuicio de ello, valoramos que resultaría conveniente para el logro de los fines del programa que 
la Agencia intensificase las acciones formativas e informativas dirigidas a la población beneficiaria de 
las ayudas y a las entidades colaboradoras en particular.

De acuerdo con las consideraciones expuestas, hemos estimado que el problema por el que se desa-
rrolló esta actuación de oficio se encontraba en vías de solución, por lo que hemos acordado el archivo 
de la misma.

A la fecha de redacción de este Informe las quejas siguen recibiéndose. Son mayoritarias las que de-
nuncian haber sido incluidos en las listas de reserva tras el agotamiento de los fondos, planteando la 
incertidumbre de estas personas sobre si podrán finalmente percibir las ayudas.

ÍNDICE



2.2.1. Administración tributaria, ordenación económica y gobernanza pública

234

Por lo que se refiere a las ayudas dirigidas al fomento de la utilización de fuentes de energías reno-
vables, debemos recordar que, mediante Resolución de 28 de septiembre de 2021, se convocaron los 
incentivos acogidos al Real Decreto 477/2011, de 29 de junio, por el que se regulan las ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y el almacenamiento, con 
fuentes de energías renovables, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el 
sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Programa modificado posteriormente por el Real Decreto 377/2022, que amplió la tipología de benefi-
ciarios y modificó determinados aspectos vinculados a las actuaciones incentivables. 

Estos programas han seguido siendo objeto de diversas modificaciones durante los años 2022, 2023 y 
2024. mediante diversas Resoluciones, con el objetivo, entre otros, de tratar de mejorar y simplificar los 
procedimientos, habida cuenta las dificultades encontradas en su tramitación y los importantes retrasos 
acumulados en la resolución de las mismas, que habían propiciado reiteradas protestas y la recepción 
en esta Institución de un número significativo de quejas.

Durante 2024 hemos seguido recibiendo quejas relacionadas con estas ayudas, lo que, unido a los proble-
mas ya reseñados respecto del Plan Moves, nos obliga a reiterar la convicción ya expresada en el anterior 
Informe Anual acerca de la necesidad de una reflexión sobre las capacidades de la Administración, 
con su estructura y forma de funcionamiento habitual, para gestionar este tipo de programas 
caracterizados por el elevado número de solicitudes y el escaso plazo para gestionarlos y resolverlos.

A este respecto, reiteramos la urgente necesidad de un nuevo planteamiento que evite que sigan 
produciéndose estos retrasos y dilaciones en la gestión de los procedimientos, abogando por la 
simplificación de los procedimientos y la automatización de los mismos como forma prioritaria de 
gestión, incorporando el uso de algoritmos y las herramientas que ya ofrece la inteligencia artificial.

“Dicho esto, hemos de aclarar que, aunque entendamos y apoyemos la necesidad de optar por estas 
herramientas tecnológicas como solución para los problemas existentes y como vía de mejora de la ad-
ministración, esta Institución permanecerá vigilante para que en este proceso de digitalización queden 
siempre salvaguardados los principios de equidad en el acceso e igualdad de oportunidades.

Asimismo, velaremos por la utilización de técnicas de auditoría y control que garanticen la inexistencia 
de sesgos en la utilización de fórmulas algorítmicas de gestión de los procesos.”

2.2.1.2.2.2. ITV
Las quejas relacionadas con el funcionamiento de las ITV en Andalucía no son infrecuentes en esta Insti-
tución, aunque tampoco puede decirse que tengan una presencia mayoritaria entre las quejas recibidas.

En el año 2024 se recibieron diversas quejas relacionadas con esta materia, siendo recurrentes aquellas 
que expresan la disconformidad de algunas personas con la prohibición de pago en metálico de 
las inspecciones, por considerar que se trata de una práctica ilegal que vulnera la normativa que regula 
los medios de pago admisibles en derecho.

Valga como ejemplo la queja 24/7476, en la que se insistía en esta argumentación y a la que respondimos 
señalando que, consultada la página de la empresa pública Verificaciones Industriales de Andalucía S.A. 
(Veiasa), observamos que menciona el sistema de pago en efectivo que han puesto en práctica:

“2. Carta de pago. Gracias a este sistema se podrán realizar los pagos en efectivo en una sucursal 
bancaria, como paso previo antes de llegar a la estación. Este método permite a las personas que 
lo deseen abonar la ITV de su vehículo de manera anticipada en una sucursal de Unicaja, recu-
rriendo para ello al dinero en efectivo (en ventanilla o cajero), al cargo en cuenta (cajero o APP) 
o de su tarjeta de débito o crédito (en cajero). Consulta aquí cómo funciona la carta de pago”.
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A este respecto, el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía establece: «Las entidades 
de crédito y ahorro podrán ser autorizadas por la Consejería competente en materia de Hacienda en el 
ámbito que la misma determine como colaboradoras en la gestión recaudatoria de los recursos tribu-
tarios, así como del resto de los ingresos de derecho público. Los ingresos podrán realizarse mediante 
dinero de curso legal, giros, transferencias, cheques y cualquier otro medio o documento de pago sea 
o no bancario reglamentariamente establecido. Asimismo, podrán hacerse efectivos mediante domici-
liación bancaria o tarjeta de débito o crédito». 

Igualmente la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en su artículo 60.1 al regular la forma 
de pago prevé que puede efectuarse en efectivo por los medios y en la forma que se determinen regla-
mentariamente.

El artículo 34 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación en su apartado tercero dispone que se entiende pagada en efectivo una deuda cuando 
se ha realizado el ingreso de su importe en las cajas de los órganos competentes, entidades cola-
boradoras, entidades que presten el servicio de caja, o demás personas o entidades autorizadas 
para recibir el pago.

A efectos de este reglamento, el artículo 9.1 menciona que sólo podrán actuar como entidades que 
presten el servicio de caja o como entidades colaboradoras las siguientes entidades de crédito:

 ▷ Los bancos.

 ▷ Las cajas de ahorro.

 ▷ Las cooperativas de crédito.

Por tanto, entendemos que Veiasa acredita prestar la forma de pago en efectivo, si bien no direc-
tamente en sus instalaciones, pero sí a través de entidades de crédito que prestan el servicio de 
caja, como indican en la carta de pago. Por tal motivo estas quejas no son admitidas a trámite.

Otras quejas relacionadas con las ITV planteaban cuestiones distintas, como la queja 24/0767 que de-
nunciaba la avería de la ITV móvil que prestaba servicios a los titulares de ciclomotores en una zona 
rural de Málaga.

Especialmente significativas han resultado las cuestiones planteadas en las quejas 23/6494 y 24/4654, 
que coincidían en cuestionar el modo de valoración subjetiva de la profundidad del dibujo en los neu-
máticos del vehículo sin utilizar sistemas de medición de la profundidad.

La primera de estas quejas dio lugar a la formulación por esta Institución de una Recomendación a 
Veiasa del siguiente tenor: 

Que se valore la inclusión en el Manual de Procedimiento de Inspección de Estaciones ITV como 
buena práctica la utilización del aparato que mide la profundidad del dibujo de los neumáticos 
en los casos en los que el titular del vehículo muestre su disconformidad con la inspección. 

Resolución que fue aceptada y cuya falta de cumplimiento está siendo objeto de reclamación en la 
nueva queja 24/4654, aun en tramitación.

2.2.1.2.2.3. Turismo
Como es notorio, el turismo es una de las principales fuentes de riqueza en Andalucía y son innu-
merables las personas y municipios que dependen de esta actividad económica para su bienestar social 
y personal.
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Sin embargo, como ya señalábamos en el pasa-
do Informe Anual, existe un creciente rechazo 
de un sector de la población hacia un mo-
delo de turismo basado en el crecimiento 
continuado del número de turistas, sin to-
mar en consideración los evidentes síntomas 
de agotamiento y saturación que el modelo 
experimenta en algunos de sus destinos más 
emblemáticos.

El elemento diferencial hay que buscarlo en va-
rios factores, por un lado, el índice de presión 
turística que es muy elevado en algunos mu-
nicipios o ciudades, mientras en otros es signifi-
cativamente bajo; y, por otro lado, la relevancia 
del sector turístico en la economía local, que 
es muy importante en municipios dedicados 
principalmente al monocultivo del turismo, 
pero menos relevante en otros municipios o 
ciudades con economías más diversificadas.

Incluso dentro de municipios y ciudades con 
elevada presión turística y cierta diversificación 
económica, tampoco se extiende por igual este 
sentimiento entre toda la población, variando 
en función de sectores como la pertenencia o 
no a colectivos profesionales vinculados al tu-
rismo, o la residencia en barrios más o menos 
afectados por la presión turística.

Lo que resulta cada vez mas evidente es que 
existe un creciente rechazo al turismo de 
masas en determinadas localidades de An-
dalucía, especialmente en aquellas capitales 
de provincia y ciudades donde la presión tu-
rística es más evidente y notoria.

Uno de los principales motivos de rechazo hacia 
este fenómeno de la turistificación se debe a 
que ha traído aparejada una proliferación de las 
denominadas viviendas turísticas. Y el recha-
zo se produce por considerar que las mismas 
están contribuyendo a la llegada masiva de tu-
ristas y propiciando problemas sociales como 
la gentrificación de determinados barrios y la 
desaparición del comercio tradicional sustitui-
do por las franquicias.

Esta consideración, llevó a diferentes sectores 
sociales y políticos de localidades afectadas en 
mayor medida por el problema a plantear la 
necesidad de regular y limitar las viviendas 
de uso turístico.

A pesar de que esta petición concitaba cada 
vez más apoyos, eran pocas las administracio-
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nes que se decidían a hacerlo, aduciendo problemas competenciales al afec-
tar esta regulación a materias como la vivienda y el turismo con un reparto 
competencial complejo entre el Estado, las comunidades autónomas y las 
entidades locales.

Unicamente algunos ayuntamientos se atrevían a lanzar regulaciones pro-
pias, amparadas en la normativa urbanística, que, con frecuencia, terminaban 
siendo cuestionadas en los Tribunales.

Sin embargo la situación cambia de forma notable a partir de finales de 2022 
y durante 2023, al surgir una creciente preocupación social por las dificultades 
de la población para acceder a viviendas a precios asequibles y considerarse 
que las viviendas de uso turístico inciden de forma negativa en el mer-
cado inmobiliario, en particular el de alquiler, al restar oferta y encarecer los 
precios.

Así, hemos asistido en 2024 a la entrada en vigor del Decreto 31/2024, de 29 de 
enero, por el que se modifican diversas disposiciones en materia de viviendas 
de uso turístico, establecimientos de apartamentos turísticos y hoteleros de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta norma, aunque ya incluye una regulación más estricta de las condiciones 
que debían tener las viviendas de uso turístico, lo que se traduce indirecta-
mente en una restricción de las mismas, encomienda a los ayuntamientos la 
labor de establecer limitaciones a estas viviendas, cuando así lo estimen 
oportuno, haciendo uso de sus competencias urbanísticas y sus potesta-
des en materia de ordenación de la ciudad.

Acogiéndose a esta posibilidad, diversos ayuntamien https://www.freepik.es/
foto-gratis/tres-chicas-playa-toman-selfie_29152727.htm#fromView=sear-
ch&page=1&position=2&uuid=b5748ebf-9a58-42e1-9758-137dba6c5842&-
query=turistas+playa tos como Sevilla, Málaga, Cádiz o Granada, han ido 
aprobando diversas normas de ámbito local, con el objetivo declarado de 
limitar estas viviendas. 

En paralelo, el Gobierno de España ha venido anunciando una serie de medi-
das fiscales y de otra índole, justificadas también con el objetivo de reducir 
el atractivo de las viviendas turísticas para limitar su número.

Lógicamente estas normas no han dejado indiferentes a ninguno de los sec-
tores afectados, que no han dudado en criticarlas ya sea por considerarlas 
excesivas o por entenderlas poco ambiciosas.

Y como suele ocurrir, algunas de esas muestras de disconformidad se han ra-
dicado en esta Institución en forma de queja, resultando especialmente signi-
ficativas las presentadas por aquellas personas que eran titulares de viviendas 
turísticas y se veían perjudicados por las nuevas restricciones y limitaciones. 

Así, por ejemplo, la queja 24/1629 cuestionaba la estricta regulación conte-
nida en el Decreto 31/2024 para las viviendas de uso turístico, considerando 
errónea e injustificada la obligación de que las viviendas de uso turístico ten-
gan 2 baños completos cuando tengan más de 5 plazas o 3 baños completos 
cuando tengan más de 8 plazas. Entendía el promotor de la queja que “ese 
Decreto en su art. 6,1, c) no tiene en cuenta la existencia de aseos en los 
apartamentos (…)” considerando que con ello le obligaba a poner un baño 
adicional, lo que consideraba un error ya que “en una región como Andalucía 
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donde la falta de agua es un problema endémico obligar a poner un baño donde antes había un aseo, 
(...) es crear las condiciones para incentivar a los huéspedes a consumir más agua”.

Por su parte, la queja 24/1725 pedía directamente la interposición de un recurso de inconstituciona-
lidad contra el Decreto 24/1629 por considerar que incurría en determinados excesos regulatorios y era 
discriminatorio respecto de otras formas de alojamiento turístico.

Por el contrario, la queja 24/2163 planteaba su disconformidad con el Decreto 24/1725 y con los cambios 
efectuados en la normativa de propiedad horizontal que posibilitan prohibir por acuerdo de la comu-
nidad de propietarios los pisos turísticos, por entender que debía ampliarse esa posibilidad y disminuir 
las ratios requeridas para adoptar tales acuerdos.

El caso planteado en la queja 24/3936 no cuestionaba las normas aprobadas, sino las consecuencias de 
su puesta en práctica. En concreto, mostraba su indignación por haber sido cancelada la inscripción 
en el registro de viviendas de uso turístico de la Junta de Andalucía una de su titularidad ubicada en 
Cádiz, al haberlo así requerido el Ayuntamiento de Cádiz por no cumplir el requisito establecido por la 
normativa urbanística que prohíbe las viviendas turísticas en pisos ubicados en edificios que no estén 
destinados en su totalidad a ese uso. Entendía el promotor de la queja que la cancelación de oficio por 
la Junta de Andalucía le ocasionaba indefensión.

2.2.1.2.3. Gobernanza pública
Dentro de este epígrafe vamos a analizar cuestiones de muy diversa índole aunque unidas por el nexo 
común de constituir elementos claves para hacer realmente efectiva la idea de gobernanza pública 
entendida como una forma de gestionar democráticamente el ejercicio del poder.

Así, incluiremos en la dación de cuentas de este epígrafe una relación de aquellas quejas que exponen 
las problemáticas que se suscitan en el ámbito local en relación con el ejercicio por ayuntamientos 
y diputaciones de sus potestades de autogobierno y con el desarrollo de las competencias que les 
son propias.

También reseñaremos las quejas que denuncian incumplimientos por parte de las diferentes adminis-
traciones públicas de sus deberes de transparencia, tanto en su vertiente de transparencia activa, como 
en relación a la atención a las solicitudes de acceso a información que reciben.

Por últimos destacaremos aquellas cuestiones suscitadas en las quejas recibidas que ponen de manifies-
to las dificultades que presenta el proceso de transición digital en el que está inmerso actualmente la 
sociedad, con especial atención a las consecuencias que para el ejercicio de sus derechos por parte de 
la ciudadanía está teniendo la implantación del nuevo modelo de administración electrónica.

2.2.1.2.3.1. Gobernanza local
En relación con el gobierno de los Entes Locales son frecuentes las quejas que ponen en cuestión las 
prácticas realizadas por algunos responsables locales, por entender que coartan o cercenan los dere-
chos democráticos de sus vecinos o, particularmente, de quienes ejercen desde la oposición su labor 
de representantes vecinales en calidad de ediles.

A este respecto, y dentro de las prerrogativas de los representantes de los grupos político municipales 
se incluye el derecho, regulado en el artículo 27 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y que establece lo siguiente:
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“En la medida de las posibilidades funcionales de la organización administrativa de la entidad 
local, los diversos grupos políticos dispondrán en la sede de la misma de un despacho o local para 
reunirse de manera independiente y recibir visitas de ciudadanos, y el Presidente o el miembro 
de la Corporación responsable del área de régimen interior pondrá a su disposición una infraes-
tructura mínima de medios materiales y personales.”

Pese a lo dispuesto en esta norma es frecuente recibir quejas procedentes de grupos políticos situados 
en la oposición municipal denunciando la negativa del equipo de gobierno a facilitarles los oportu-
nos despachos.

Por regla general, cuando interpelamos a los correspondientes consistorios para conocer los motivos 
de tal negativa se nos responde aduciendo problemas de diversa índole como la falta de espacio o la 
carencias de espacios oportunos para estos fines.

Sin poner en duda la veracidad de estas motivaciones, lo cierto es que las respuestas recibidas no suelen 
parecernos suficientes por cuanto olvidan incluir tres cuestiones que para esta Institución son esencia-
les. La primera, el reconocimiento de la trascendencia que el respeto a este derecho tiene como parte 
integrante del derecho de representación política y participación en los asuntos públicos de la 
vecindad. La segunda, la adopción de un compromiso claro para adoptar medidas que, con la mayor 
celeridad posible, permitan hacer efectivo este derecho. Y la tercera, la inclusión de esta cuestión en el 
Reglamento Orgánico  previo acuerdo en el pleno municipal a fin de dejar establecidos los criterios para 
su aplicación por corporaciones futuras.

La falta de transparencia, las dificultades en 
el proceso de transicion digital o la falta de 

participación son causas de reclamaciones en la 
Defensoría

Esta insuficiencia en la respuesta recibida nos lleva a formular a las autoridades municipales la oportuna 
Resolución.

Tal ha sido el caso, a modo de ejemplo, de lo ocurrido en la queja 24/6951, en la que el representante de 
un grupo municipal en la oposición en un municipio de la Sierra de Huelva denunciaba la negativa del 
Equipo de Gobierno a facilitarle el despacho solicitado para ejercer su labor política.

El Ayuntamiento expuso la falta de espacio existente en el edificio municipal y señaló que estaban es-
tudiando la posibilidad de ampliar las dependencias municipales.

Entendiendo que esta respuesta, siendo válida, podía resultar insuficiente, hemos formulado al Consis-
torio una Resolución incluyendo lo siguiente:

RECOMENDACIÓN para que con la mayor brevedad posible se proceda a remover los obstáculos 
que impiden en ese municipio el ejercicio de los derechos que reconocen a los grupos políticos 
los artículos 27 y 28 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

SUGERENCIA para que se adopte por los Órganos municipales de gobierno iniciativa normativa 
para la inclusión en el Reglamento Orgánico, o en la normativa de régimen interior existente, 
de una regulación acerca del alcance, contenido y requisitos de los derechos estatutarios de los 
grupos políticos. 

Otras cuestiones recurrentes en este ámbito son las quejas que denuncian incumplimientos por los 
gobiernos municipales de algunas de las normas que regulan el desarrollo de las reuniones de 
sus órganos de gobierno. Ya sea por la periodicidad de las convocatorias de sesiones plenarias; por la 
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determinación de los asuntos que conforman el orden del día; o por las incidencias habidas en el de-
sarrollo de las sesiones plenarias.

Este tipo de quejas e incidencias forman parte del normal juego democrático y únicamente motivan 
nuestra intervención cuando suponen un claro y flagrante incumplimiento de las reglas del juego 
democrático, impidiendo o menoscabando los derechos políticos de los representantes vecinales

Ejemplo de este tipo de quejas fueron la queja 24/1670, por falta de notificación de la convocatoria de un 
pleno a los concejales de un grupo político; 24/4232, por falta de regularidad de celebración de los plenos 
municipales; o la queja 24/1425, por disconformidad con el horario matinal de celebración de los plenos.

Una cuestión que viene suscitando nuestra preocupación es la falta de regulación del uso por las en-
tidades locales, especialmente los Ayuntamientos, de las redes sociales para todo tipo de fines, no 
solo puramente informativos, sino en ocasiones como vía de inicio para procedimientos administrativos 
de toda índole.

A este respecto del uso de las redes sociales, uno de los principales problemas se produce por la falta 
de claridad sobre el carácter público o privado de dichas redes, lo que induce con frecuencia a la 
confusión de la ciudadanía que no tiene claro si lo que aparece en una red social es una información 
pública, sujeta a las normas que regulan la actuación de las administraciones públicas o, por el contrario, 
es el resultado del uso por alguna persona de relevancia pública de sus redes sociales privadas, lo que 
lo excluiría del control administrativo.

Un ejemplo de lo que estamos comentando lo encontramos en la queja 24/2492, en la que un vecino 
de Cantoria (Almería) denunciaba que había sido bloqueado en el perfil de Facebook del ayuntamiento, 
sin que le explicaran los motivos para ello.

Solicitamos informe al Ayuntamiento pidiéndole que nos aclarase si el perfil de Facebook es un perfil 
oficial del Ayuntamiento y, en caso de ser así, nos informase si cuentan con normas especificas que 
regulen el uso de esta red social, indicando dónde están publicadas las mismas. Asimismo, le pedimos 
que diese respuesta a los escritos del interesado pidiendo explicaciones por el bloqueo y solicitando el 
restablecimiento de su acceso.

En el informe recibido, el Ayuntamiento nos traslada la naturaleza privada del perfil de Facebook deno-
minado “Ayuntamiento de Cantoria”, al haberse “adoptado por los componentes del actual Equipo de 
Gobierno como colectivo o grupo y no por la Institución Ayuntamiento de Cantoria”. 

Continúan trasladando que “el sentido del perfil de Facebook aludido es compartir aquellas acciones 
del Equipo de Gobierno que sus promotores estimen más adecuadas al tipo de conversación que se 
pretende mantener por esta vía con la ciudadanía”. 

Por tanto, concluyen, “no existen normas específicas aprobadas por el Pleno” al respecto de normas de 
conducta para que la ciudadanía sepa de manera previa las políticas de comunicaciones o comentarios. 

Por último, nos trasladan que “cuando en España una administración, institución o autoridad crea y usa 
una red social para hacer pública su actividad y facilitar la comunicación y participación ciudadanas, 
quien ha creado y/o gestiona ese perfil no puede discrecionalmente censurar determinados mensajes 
haciendo uso de una herramienta como el bloqueo, que sí podrá usar cualquier usuario privado, como 
es el caso que nos ocupa al tratarse de un perfil no institucional, sino privado, en una red privada y de 
un grupo privado que promociona su actividad al frente de una Institución”. 

Tras examinar el informe recibido, hemos considerado necesario trasladar una Resolución a este Ayun-
tamiento indicándole que, del análisis del perfil de Facebook en cuestión, esta Institución no puede 
sino deducir el carácter público y no privado del mismo.
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A este respecto, valoramos que la página web oficial del Ayuntamiento de Cantoria remite a este perfil 
de Facebook, tiene un enlace directo. Además, una vez se pincha en este enlace directo, observamos 
que la denominación del perfil en cuestión es “Ayuntamiento de Cantoria”, sin que en ningún momento 
se advierta del carácter privado del mismo. 

Por otro lado, comprobamos que las personas que han creado este perfil, lo han creado como ”Equipo 
de Gobierno”, debido al cargo público que ostentan dentro de la corporación municipal.

Además, por lo que se refiere a la información publicada, debemos decir que la misma no es en modo 
alguno de carácter privado. No parece ser la intención de este grupo comunicarse o compartir acciones 
llevadas a cabo de manera privada, en sus vidas particulares y esferas íntimas, sino más bien -como el 
Ayuntamiento traslada en su informe- difundir las acciones llevadas a cabo por razón de su cargo. De 
hecho, en este perfil de Facebook se comunican acciones, eventos y noticias de interés público para los 
habitantes de la localidad, incluyendo retransmisiones de Plenos en directo. 

Por todo ello, hemos trasladado al Ayuntamiento la siguiente Resolución:

RECOMENDACIÓN: El Ayuntamiento debe decidir entre la naturaleza pública o privada del perfil 
de Facebook denominado “Ayuntamiento de Cantoria”. 

SUGERENCIA: En caso de optar por la naturaleza pública del perfil objeto de la queja, aprobar 
mediante acuerdo plenario una normativa que, con carácter general, regule el contenido, la 
utilización, las finalidades y las normas de conducta para el uso institucional de las redes socia-
les. Dicha norma debe ser objeto de publicación en lugar claramente visible de la página web 
municipal

Creemos que este caso ejemplifica bien uno de los problemas generados por la falta de regulación de 
las redes sociales por parte de las Entidades Locales, aunque no es el único, ni siquiera el más relevan-
te, porque aún nos causa más preocupación la práctica, cada vez más común, de utilizar estas redes 
sociales o aplicaciones informáticas para relacionarse con la ciudadanía, no sólo a título informa-
tivo o a efectos de comunicación de cuestiones de interés municipal, sino como vía para el ejercicio de 
derechos por parte de la ciudadanía, como forma de inicio de procedimientos administrativos o para la 
comunicación de resoluciones administrativas.

Creemos que los beneficios que reportan estas redes sociales y estas aplicaciones como forma de agilizar 
la actuación administrativa y mejorar al comunicación con la ciudadanía, no debe llevarnos a olvidar la 
necesidad de respetar las formalidades del derecho administrativo, ya que las mismas no obedecen 
a meros caprichos de la persona que legisla, sino que son el medio para garantizar debidamente los 
derechos de las personas administradas y salvaguardar el interés público en la acción administrativa.

No pedimos que se suprima el uso de las redes sociales o las aplicaciones informáticas por parte 
de las Administraciones públicas; lo único que pedimos es una adecuada regulación de las mismas 
y la debida publicación de dichas normas.

2.2.1.2.3.2. Transparencia, participación 
ciudadana y protección de datos

Según la Recomendación del Consejo de la OCDE el Gobierno abierto es una cultura de gobernanza 
que promueve los principios de transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación 
de las partes interesadas en apoyo de la democracia y el crecimiento inclusivo. 

Un acuerdo basado en el reconocimiento de que un “gobierno abierto es fundamental para generar 
confianza en los ciudadanos” y que “la participación de las partes interesadas mejora la rendición de 
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cuentas gubernamental, favorece el empoderamiento e influencia de la ciudadanía en las decisiones, 
construye capacidad cívica, mejora la base empírica para la elaboración de políticas públicas, reduce 
los costos de implementación y explota redes más amplias para innovar en la elaboración de políticas 
públicas y en la prestación de servicios públicos”.

El Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 considera los planes de Gobierno Abierto 
“políticas palanca” para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), por su contribución al 
cumplimiento del ODS 16 (paz, justicia e instituciones sólidas), al mismo tiempo que contribuye al cum-
plimiento del resto de objetivos. Políticas que aborden “cuellos de botella” específicos y se conviertan en 
los potenciales motores de desarrollo sostenible.

Así, la transparencia, la participación y la rendición de cuentas deben convertirse en el eje básico 
de toda acción política. 

A este respecto, y en relación con la reticente falta de transparencia de las administraciones públicas, 
debemos decir que 2024 no ha constituido una excepción al respecto, ya que lamentablemente hemos 
seguido recibiendo numerosas quejas que denunciaban la negativa de alguna administración a facilitar 
la información solicitada por alguna persona o colectivo.

En realidad, lo más frecuente no es que se produzcan negativas expresas frente a una petición de acceso 
a información, sino que la práctica más habitual es dar la callada por respuesta ante la petición recibida.

Tampoco el cumplimiento de los deberes de publicidad activa parece ser el fuerte de nuestras admi-
nistraciones que, con lamentable frecuencia, incumplen las obligaciones que a este respecto establece 
la Ley 1/2014 de Transparencia de Andalucía.

No obstante, este ámbito de la transparencia es menos conocido por la ciudadanía, lo que hace que 
sean pocas las quejas recibidas al respecto. De hecho, este desconocimiento provoca que sea frecuente 
recibir quejas denunciando falta de respuesta de alguna administración frente a una petición de acceso 
a información, cuando lo cierto es que dicha información está debidamente publicada en los portales 
de transparencia de esa misma administración, cuestión desconocida para la persona denunciante.

Curiosamente, este tipo de situaciones tampoco suele ser resuelta de una forma adecuada por parte de 
la Administración, ya que, si contestan la petición recibida, es habitual que se limiten a indicar al solici-
tante que dicha información está ya publicada, sin facilitarle, como deberían, el enlace correspondiente 
para poder acceder fácilmente a dicha información.

Y esta no es una cuestión baladí, ya que hemos podido comprobar que los portales de transparencia de 
algunas administraciones resultan en bastantes ocasiones  poco intuitivos y ofrecen la información 
de forma poco estructurada, lo que dificulta la tarea de encontrar el dato o la información necesaria.

En relación con las quejas recibidas por problemas de falta de transparencia de alguna administración, 
ya sea por no responder a una solicitud de acceso a información o por no cumplir sus obligaciones de 
publicidad activa, hemos seguido en 2024 la misma guía que ya anunciamos en el pasado Informe Anual 
en cuanto a respetar el ámbito competencial del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía (CTPDA)

Esto implica que han sido remitidas a dicho Consejo aquellas quejas que planteaban incumplimientos 
de la normativa de transparencia, siempre que entendiéramos que la cuestión planteada se encuadraba 
dentro de los requisitos establecidos por dicha normativa y era posible una intervención del CTPDA.

Hacemos esta precisión, por cuanto es frecuente la confusión entre la ciudadanía respecto de los re-
quisitos y límites del derecho de acceso a información, empezando por conocer qué se entiende 
realmente por información sujeta al deber de transparencia, ya que con frecuencia se olvida que la 
información ha de tener existencia real y estar disponible documentalmente, no pudiéndose englobar 
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en esta categoría aquellas peticiones que pretenden que la administración le facilite una información 
que debe ser elaborada previamente.

Cuando recibimos quejas que presentan estas carencias, la práctica habitual es no remitirlas al CTPDA, 
explicarle a la persona promotora las exigencias al respecto de la normativa de transparencia y ofrecer-
nos, no obstante, para interesar de la administración concernida una respuesta a la petición cursada.

Tampoco remitimos al CTPDA aquellas quejas recibidas por incumplimientos del deber de información 
por parte de alguna administración cuando comprobamos que han pasado ya los plazos para la interpo-
sición de una reclamación ante el Consejo. Lo que ocurre con frecuencia cuando la petición de acceso 
es objeto de una respuesta expresa por parte de la administración, aun cuando la misma sea negativa o 
parcial. En esos casos, es frecuente que cuando la queja llega a esta Institución ya haya pasado el plazo de 
un mes para presentar reclamación ante el Consejo, fijado en el art. 24 de la Ley 19/2013 de Transparencia, 
Acceso a la Información y Buen Gobierno, al que se remite la Ley 1/2014 de Transparencia de Andalucía.

De entre las quejas recibidas por este motivo en 2024, que fueron tramitadas por esta Institución, po-
demos destacar la queja 24/8368 en la que un vecino de un municipio gaditano quería que su Ayun-
tamiento le facilitara información sobre los requisitos exigibles para poder llevar a cabo una actividad 
denominada “equinoterapia”. 

Esta queja es tramitada por esta Institución ya que la información a la que pretende acceder esta persona 
no está disponible como tal, sino que debe ser elaborada por el ayuntamiento. Entendemos que no sería 
competencia del CTPDA, pero sí de esta Institución, por cuanto consideramos que el vecino tiene derecho 
a que su Ayuntamiento le indique cuáles son los requisitos para llevar a cabo la actividad pretendida.

También fue objeto de tramitación por esta Institución la queja 24/2264, en la que se denunciaba la falta 
de respuesta de un Ayuntamiento a los escritos presentados denunciando irregularidades urbanísticas 
en un edificio de nueva construcción y solicitando la actuación disciplinaria del Ayuntamiento.

La queja fue admitida para obtener una respuesta del Ayuntamiento en relación a la denuncia urba-
nística recibida. No obstante, una vez recibido el informe del Ayuntamiento comunicando la apertura 
de un expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística hemos trasladado esta información 
al interesado, indicándole que cualquier negativa posterior del Ayuntamiento a facilitarle acceso a la 
información contenida en este expediente podría ser sustanciada ante el CTPDA.

Otra cuestión especialmente relacionada con la gobernanza de las Entidades Locales es la relativa al 
fomento de la participación ciudadana en el gobierno municipal, que constituye una de las grandes 
asignaturas pendientes de los ayuntamientos andaluces.

En este sentido, nos parece interesante destacar la queja 24/3839 en la que se denunciaba la falta de 
aprobación del reglamento de participación ciudadana por parte de un municipio sevillano, pese a exi-
girlo así la Ley de Autonomía Local de Andalucía (Ley 5/2010) en su disposición final Séptima, al disponer 
la obligatoriedad para todos los municipios andaluces de “aprobar un reglamento de participación 
ciudadana que asegure los cauces y métodos de información y de participación de la ciudadanía en 
los programas y políticas públicas”

Tras nuestra intervención, el Consistorio nos trasladó la voluntad municipal expresa de aprobar el citado 
reglamento de participación ciudadana, de manera consensuada, tras un trabajo común de todos 
los grupos políticos.

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Esta Institución viene repitiendo desde hace ya varios años que la transformación digital que está 
viviendo nuestra sociedad y también nuestra administración es un cambio positivo que se va a 
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traducir, sin la menor duda, en una mejora de nuestras condiciones de vida como ciudadanos y como 
administrados.

No obstante, también llevamos diciendo, hasta la saciedad, que esta transición digital no beneficia 
por igual a todos las personas, que existen personas y colectivos que afrontan desde una posición de 
desigualdad esta nueva realidad, ya que existen diversos factores que condicionan sus posibilidades reales 
de acceder a este nuevo mundo digital, como la situación económica; la discapacidad; la condición de 
persona migrante; el nivel educativo y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Por todo ello, esta Institución viene asumiendo como un compromiso con la ciudadanía el tratar de 
garantizar que el progreso que supone la transformación digital sea una realidad para toda la sociedad. 
Que nadie se quede atrás en este camino. Que la transición digital sea una transición justa.

Y es en el marco de este compromiso que debe enmarcarse la queja 23/7738, iniciada de oficio y de la 
que dimos cumplida cuenta en el pasado Informe Anual. Su objetivo no era otro que trasladar a las ad-
ministraciones andaluzas la necesidad de regular la cita previa como medio de acceso a los organismos 
y dependencias administrativas.

Su razón de ser es la necesidad de garantizar que todas las personas pueden acceder a las adminis-
traciones públicas sin necesidad de disponer de unos equipamientos o de unos conocimientos que le 
posibiliten la obtención de la cita previa, convertida tras la  pandemia en el obligado santo y seña para 
poder ser atendido presencialmente por una administración pública.

A este fin trasladamos, tanto a la Junta de Andalucía como a los principales ayuntamientos andaluces 
la siguiente Resolución:

Sugerencia: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las de-
pendencias públicas incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir 
atención y auxilio de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y 
dependencias durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre 
dichos canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites 
administrativos sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no 
comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones 
públicas para atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como 
la atención presencial a quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Pues bien, habiéndose recibido respuesta de las Administraciones interpeladas en relación con la Re-
solución formulada durante 2024, podemos hacer una valoración general positiva de las mismas, 
considerando que la mayoría de dichas Administraciones aceptan el tenor de nuestra Resolución y se 
comprometen a darle debido cumplimiento.

A todas estas Administraciones le hemos expresado nuestro agradecimiento por la favorable acogida 
de nuestra Resolución.

En algunos casos las respuestas recibidas no permitían considerar totalmente aceptada la citada Resolu-
ción o introducían matices que hacían dudar de la plena aceptación de la misma. En esos casos, hemos 
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instado a dicha Administraciones a asumir la totalidad de nuestra Sugerencia y/o le hemos aclarado los 
extremos de la misma.

En unos casos, ciertamente pocos, la respuesta recibida no ha sido favorable, desestimándose nuestra 
Resolución en base a diversas argumentaciones, principalmente asociadas a la consideración de que 
la cita previa constituye el mejor sistema para atender a las personas por parte de las Administraciones 
públicas, estimando que permitir la atención sin cita previa sería causa de disfunciones administrativas 
y de perjuicios para la ciudadanía.

La concurrencia no competitiva debería ser la 
excepción frente a la regla de la selección de méritos 

o criterios de preferencia

Disconformes con estas explicaciones, hemos dirigido escritos a estas Administraciones rebatiendo 
sus argumentaciones, ratificándonos en el tenor de la Resolución dictada, e informándoles de que su 
negativa sería trasladada por esta Institución al Parlamento de Andalucía para su debido conocimiento.

Las Administraciones que se han mostrado disconformes con la Resolución dictada han sido las siguien-
tes: Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) y Ayuntamiento de El Ejido (Almería).

Por lo expuesto, hemos considerado oportuno proceder al cierre del presente expediente de queja, sin 
perjuicio de que esta Institución asuma el compromiso de permanecer vigilante para garantizar que el 
acceso de la ciudadanía a las dependencias y organismos públicos se realiza sin más limitaciones 
que las estrictamente necesarias y anteponiendo los derechos e intereses de las personas a los 
de las propias Administraciones Publicas.

Otro aspecto que viene suscitando la preocupación de esta Institución en relación con la utilización por 
la Administración andaluza de las herramientas tecnológicas que posibilitan la administración electró-
nica, es la referida a su aplicación en la concesión de ayudas y subvenciones sin establecer medidas 
compensatorias para evitar que se vean discriminadas las personas que presentan más dificultades en 
el acceso a las herramientas tecnológicas.

Esta situación se está produciendo como consecuencia de la decisión de la Administración de la Junta 
de Andalucía de optar, para la concesión de ayudas y subvenciones a colectivos numerosos de personas, 
por sistemas de concurrencia no competitiva, imponiendo como obligatoria la tramitación telemática 
de las solicitudes y estableciendo la selección de las mismas por orden de llegada hasta el agotamiento 
de los fondos.

Esta decisión nos parece cuestionable. En primer lugar, porque está generalizando un sistema de con-
cesión de ayudas y subvenciones, como es la concurrencia no competitiva, que de conformidad con la 
normativa reguladora de las ayudas y subvenciones a nivel europeo, estatal y autonómico, debería ser 
la excepción frente a la regla de la selección por méritos o criterios de preferencia.

La razón aducida es que los posibles beneficiarios cumplen todos los requisitos exigidos para ser selec-
cionados, por lo que no es necesario establecer criterios de selección entre los mismos. Lo cierto es que, 
aunque esta premisa sea básicamente cierta, no deja de ser igualmente cierto que existen diferencias 
entre las personas pertenecientes a estos colectivos que podrían justificar el establecimiento de criterios 
de selección.

Entendemos que la principal razón para optar por estos procedimientos de concurrencia no competitiva 
es que los mismos resultan más fáciles y rápidos de tramitar, lo que supone un evidente ahorro de medios 
y recursos para la Administración y posibilitan mayor eficacia en la gestión de las ayudas y subvenciones.

Estas mismas razones, ahorro de medios, rapidez y eficacia en la gestión, son las que explican que, 
además de utilizar este sistema de concesión de las ayudas, se opte por imponer la obligatoriedad de 
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la presentación de las solicitudes por vía telemática y se utilice como criterio de selección el orden de 
llegada de las solicitudes.

Debemos aclarar que esta Institución es firme partidaria de que la administración utilice aquellos me-
dios que le permitan cumplir sus fines de interés público de la forma más ágil, rápida, eficaz y con el 
mayor ahorro de medios personales y materiales que sea posible. Esto incluye la utilización de todas las 
herramientas tecnológicas que sean necesarias para lograr estos fines.

No obstante, creemos que la consecución de estos objetivos debe realizarse sin que ello suponga 
quebrar los principios de equidad e igualdad en el acceso a las ayudas y subvenciones públicas.

Como hemos podido comprobar en algunos de los procesos de concesión de ayudas que han seguidos 
estos sistemas -como es el caso de las ayudas para el denominado Bono alquiler joven; las ayudas para 
acceder al denominado bono carestía; o las ayudas tecnológicas para personas con discapacidad- los 
fondos públicos que las financian se han agotado rápidamente al concederse a aquellos que conseguían 
presentar sus solicitudes con mayor rapidez utilizando los medios telemáticos. En algunos casos, los 
fondos se han agotado en menos de 24 horas. 

Ciertamente resulta difícil negar la eficacia del sistema. Sin embargo, no podemos dejar de pregunta-
mos si el sistema ha sido igual de justo para todos los posibles beneficiarios, en definitiva, si todas 
las personas han tenido las mismas posibilidades de acceder a estas ayudas.

Según informaciones publicadas y según nos exponen algunas de las quejas recibidas, al primar la 
rapidez en la presentación de las solicitudes por medios telemáticos, quienes tienen acceso a mejores 
recursos tecnológicos, poseen mayores habilidades sociales y cuentan con mejores canales de acceso 
a Internet se sitúan en una posición de evidente ventaja a la hora de obtener estas ayudas y subven-
ciones, frente a quienes carecen de estos medios, estos recursos o estas habilidades.

Creemos que la Administración andaluza debería valorar la necesidad de buscar medios para el 
otorgamiento de ayudas y subvenciones que, manteniendo criterios de eficacia, permitan garan-
tizar en mayor medida los principios de equidad e igualdad.

A tal fin creemos que, cuando sea necesario o conveniente optar por sistemas de concurrencia no 
competitiva, debería optarse por utilizar criterios de selección más justos que el simple orden de 
presentación de las solicitudes.

Nos parece acertado que se prime la presentación telemática de las solicitudes, pero para garantizar 
los derechos de quienes tienen más dificultades para utilizar estas tecnologías, creemos necesario que 
se permita que dichas solicitudes se presenten durante un periodo de tiempo razonablemente amplio, 
ofreciendo durante todo ese tiempo canales de ayuda para la presentación de las solicitudes, tanto 
digitales, como telefónicos y presenciales.

Una vez concluido este periodo, y el correspondiente a las subsanaciones que resulten necesarias, debe-
ría procederse a la selección de la solicitudes utilizando para ello un sistema que garantice la aleato-
riedad y por tanto, la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas que se hayan 
presentado a la convocatoria.

La administración electrónica, en aras de mejorar su eficacia, no puede obviar la diversidad de las perso-
nas y sus capacidades digitales. Es esencial adoptar un enfoque de diseño centrado en la ciudadanía. 
Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar 
servicios digitales. La administración electrónica debe garantizar la igualdad de todas las personas 
en el ejercicio de sus derechos.
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2.2.2. Cultura y Deporte
2.2.2.1. Introducción

Una de las misiones esenciales en materia de Cultura es supervisar la actuación de las adminis-
traciones andaluzas que asumen competencias en esta materia a fin de comprobar que dan cum-
plimiento al mandato constitucional y estatutario de promover y tutelar el acceso de todas las personas 
a la cultura.

En efecto, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que «todas las personas 
tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, 
artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas, 
así como el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural andaluz». Dicho precepto entronca con 
el artículo 44 de la Constitución cuando estipula que «los poderes públicos promoverán y tutelarán el 
acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho».

Este apartado del informe, dedicado a las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz relativas a Cul-
tura, relata las actividades dirigidas a comprobar el cumplimiento por la administración andaluza de 
las obligaciones de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, 
cultural y artístico de Andalucía, que le encomienda la Constitución, a la vez que velar por el respeto a 
lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, que consagra, como principio rector de las 
políticas públicas «la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía, especialmente del flamenco».

Por otro lado, si bien ninguno de los 17 ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) se concentra ex-
clusivamente en la cultura, la Agenda 2030 resultante incluye varias referencias explícitas a los 
aspectos culturales.

Nos referimos a la Meta 4.7 que hace referencia al objetivo de asegurar que todos los alumnos y alumnas 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre 
otras cosas mediante la educación para la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

También la Meta 8.3 aborda la promoción de las políticas orientadas al desarrollo que apoyen las activi-
dades productivas, así como, entre otras, la creatividad y la innovación.

Por su parte, las Metas 8.9 y 12.b hacen referencia a la necesidad de elaborar y poner en práctica políticas 
encaminadas a promover un turismo sostenible, también a través de la cultura y los productos locales, 
y la necesidad de elaborar instrumentos adecuados a estos efectos.

Y, finalmente, la Meta 11.4 destaca la necesidad de redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar 
el patrimonio cultural y natural del mundo. Es precisamente en esta última actividad de protección y 
salvaguarda del ingente patrimonio cultural de Andalucía donde la Institución adquiere un destacado 
protagonismo en sus actividades dentro de la materia que abordamos.

Por otro lado, recordamos que el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 72 a 
la Comunidad Autónoma, como competencia exclusiva, el deporte. Competencia que ha venido de-
sarrollando tanto en los aspectos legislativos como ejecutivos, debiendo destacarse, a estos efectos, la 
aprobación de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, que garantiza en su artículo 2.a) «el derecho 
de todo ciudadano a conocer y practicar libre y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad 
y sin discriminación alguna». Por otra parte, la Constitución establece en su artículo 43.3 que «los pode-
res públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la 
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adecuada utilización del ocio», lo que convierte el fomento del deporte en uno de los principios rectores 
de la política social del Estado.

En este contexto, la función protectora de derechos que la Institución asume en relación al ámbito 
deportivo se concreta, sustancialmente, en velar porque este derecho esencial al deporte que 
toda persona tiene, constitucional y estatutariamente garantizado, sea una realidad plena. A ello 
se suma el referente estratégico de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que la Institución quiere 
emplear como fundamento añadido de referencia y motivación en sus actuaciones.

Con estos propósitos, nuestra labor de supervisión se extiende y afecta a todas las Administraciones 
andaluzas con competencias en materia de cultura y deporte, ya sean las Entidades Locales o los dis-
tintos órganos que conforman el actual departamento titular de dichas materias, como es la, actual, 
Consejería de Cultura y Deporte.

2.2.2.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

A continuación detallamos la actuaciones más significativas realizadas a lo largo de 2024 en materia 
de cultura y deporte

2.2.2.2.1. Cultura
a) Amenazas al patrimonio histórico y monumental.

Con todas las dificultades que esta tarea de tutela y protección encierra, la Institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz procura atender las diferentes y repartidas demandas de intervención que llegan para 
lograr respuestas y actuaciones que protejan y pongan el valor los muy numerosos ejemplos de atención 
que merece, y exige, el patrimonio histórico y artístico andaluz.

Por ello, durante este ejercicio de 2024 hemos seguido volcando nuestra atención ante numerosos 
ejemplos de las situaciones que expresan necesidades de protección del ingente patrimonio his-
tórico-artístico que tiene Andalucía.

Un ejemplo ha sido el deterioro de las Torres de El Bollo, Lopera y Torre Águila, en Utrera (Sevilla), cuya 
tramitación hemos podido concluir este ejercicio promoviendo la atención y control de estos elementos 
históricos. La Delegación Territorial de Cultura y Deporte en Sevilla atendió los contenidos de la resolu-
ción dictada por esta Defensoría para incitar ante los titulares de estas construcciones las medidas de 
conservación y mantenimiento que la legislación les otorga bajo su responsabilidad. Queja 23/9648.

Además, procuramos permanecer atentos a otros casos sobre los que hemos desplegado anteriores 
intervenciones en la histórica ciudad de Baza (Granada), contando con la colaboración del Ayuntamiento 
y de la Delegación Territorial de Cultura y Deporte en Granada promoviendo las medidas de protección 
del patrimonio histórico y cultural de la localidad bacetana.

En particular se han abordado las situaciones del convento de San Jerónimo y su almazara colindante 
(queja 24/235); la rehabilitación de viviendas ubicadas en el casco histórico (quejas 24/2131 y 24/2185) o del 
Palacio Episcopal (queja 24/4965), Palacio de los Enríquez (queja 24/6469) y las iglesias de Santo Domingo 
y de Los Dolores (queja 24/6526). Estas variadas quejas han permitido repasar los temas singulares que 
se expresan en anteriores actuaciones y visitas para concretar los aspectos que se consideraban más 
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relevantes en relación a las medidas de tutela y protección de los valores patrimoniales de la ciudad de 
Baza a cargo de las administraciones implicadas.

También podemos reseñar algunos otros ejemplos de este tipo de intervenciones, en concreto respecto 
de los usos y aprovechamientos de algunos espacios singulares. Y así analizamos determinados pro-
yectos de espectáculos en la Plaza de España de la ciudad de Sevilla que motivó una Resolución dirigida 
a la Delegación Territorial de Cultura y Deporte y al Ayuntamiento de Sevilla procurando garantizar la 
protección efectiva de estos espacios ante las amenazas de sus factores de riesgo, ya sea por unos usos 
inadecuados o por las actividades vandálicas o de expolio en los entornos.

Esta actitud vigilante debe basarse, de un lado, insistiendo en esa necesaria reflexión sobre la acogida 
de eventos masivos en el recinto monumental; y, de otro lado, estudiando los sistemas de protección del 
espacio mediante proyectos de vigilancia, controles de acceso, delimitaciones de itinerarios, definición 
de actividades en el recinto, etc.

Y, como hemos manifestado desde esta Defensoría, las exigencias técnicas para definir este conjunto 
de medidas adecuadas para alcanzar los niveles exigidos de protección y tutela de este patrimonio, 
deberán surgir de las aportaciones de los responsables técnicos y expertos en esta delicada materia. Al 
igual que, dada la concurrencia de funciones y competencias que se producen en el entorno protegido, 
se hace imprescindible un ejercicio de coordinación y mutua lealtad institucional entre el Ayuntamiento 
de Sevilla, la Administración General de Estado y la Junta de Andalucía para la conservación, puesta en 
valor y disfrute de este patrimonio cultural de toda la sociedad. Queja 23/7721.

Desde luego, resulta casi imposible relatar el compendio de actuaciones que son, no ya necesarias, sino 
urgentes, a la hora de atender las necesidades del patrimonio histórico y cultural de un territorio como 
Andalucía y que recaen, mayoritariamente, en el ámbito de responsabilidad de la administración cultural 
sobre la que se vuelcan todas las peticiones de intervención y actuación.

Sin duda, un abordaje inmediato y general sobre las necesidades de conservación y protección del 
patrimonio histórico y artístico resulta inabordable sin contar con unos criterios de ordenación 
y planificación que permitan una coherente prelación de intervenciones y la mejor asignación de los 
recursos. Y, del mismo modo, disponiendo las medidas de control y seguimiento de carácter preven-
tivo y anticipado para evitar situaciones que, ante la inacción de unos y la pasividad de muchos, 
terminan generando el abandono, deterioro y, finalmente, el rotundo colapso de muchos elementos 
de nuestro patrimonio cultural.

b) Mejoras en el régimen jurídico de tutela del patrimonio

En relación con las medidas dispuestas por la normativa para salvaguardar los valores del patrimonio 
sobre inmuebles situados en escenarios urbanos protegidos, hemos recibido este ejercicio variadas 
quejas en las que se expresaban las dilaciones en los procedimientos de estudio y autorización que 
deben desplegar las autoridades culturales para otorgar las licencias urbanísticas que afectan a 
este tipo de inmuebles.

Nos referimos a la queja 24/3336 para agilizar los permisos de unas obras en el entorno del Castillo de La 
Calahorra (Granada), o la queja 24/3573 con un caso análogo en el centro de Granada, la queja 24/8415 
por una licencia en trámite en Fuentes de Andalucía (Sevilla), o la queja 24/0776 [queja 24/0776 Bopa] y 
queja 24/8488 sobre trámites análogos en la ciudad de Ronda (Málaga).

En todas las reclamaciones se aludía a los retrasos en emitir los informes por las respectivas Comisiones 
Provinciales de Patrimonio Histórico que resultan preceptivos para el otorgamiento de las licencias de 
obra y poder ejecutar los respectivos proyectos. En ocasiones promovimos la agilización de estos ex-
pedientes y en otros casos también comprobamos situaciones de dilaciones significativas por falta de 
personal que tuvieron una solución más dilatada en el tiempo.
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Entre las actuaciones englobadas en aspectos que afectan a este epígrafe sobre el régimen jurídico de 
protección del patrimonio histórico-artístico, debemos relatar alguna intervención centrada en la impor-
tancia de dotar a espacios significativos de nuestra riqueza monumental de instrumentos de gestión 
y ordenación que resultan sencillamente imprescindibles: hablamos de los Planes Directores de las 
catedrales de Andalucía. Dentro de este apartado reseñamos las quejas referidas a la Mezquita-Ca-
tedral de Córdoba y a la Catedral de Sevilla. En ambas se abordaba, en una u otra medida, la ausencia 
de aprobación de sus respectivos Planes Directores como instrumentos de ordenación, planificación y 
gestión de estos singulares recintos históricos-artísticos de máximo rango de protección y tutela.

En el caso cordobés, en mayo de 2024, pudimos valorar los pasos seguidos para la aprobación de dicho 
Plan Director. Efectivamente, respecto del propio proceso de elaboración del mencionado Plan, se alude 
a que dicho documento fue informado por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Córdoba el 
pasado 19 de diciembre de 2023, emitiéndose un informe de carácter favorable; por lo que constatamos 
el avance de sus trabajos de redacción y confiamos que, finalmente, resulten concluidos sus trabajos 
hasta su aprobación final.

Del mismo modo se hace suyo la facultad de control y supervisión de los usos del recinto conforme 
señala la legislación cultural, de tal manera que se controle de manera estricta la introducción de nue-
vos usos o funciones, limitando los usos lúdicos incompatibles o degradantes en relación a los valores 
patrimoniales del bien.

Por último la respuesta de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte recoge la voluntad de 
avanzar en mayor ínter-relación del conjunto monumental con la ciudad y sus valores, así como que el 
Plan Director debe esforzarse en coordinar todos los frentes de actividad que confluyen en un bien cultu-
ral de esta naturaleza, tendiendo hacia una gestión especializada en el plano técnico, científico y cultural.

En suma, destacamos, la propia incorporación del contenido de la Resolución emitida por esta Institución 
en el informe elaborado por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico con motivo de los trabajos 
de redacción del Plan Director. Queja 23/1514.

Para el supuesto de la catedral sevillana, dirigimos Resolución a la Delegación Territorial de Cultura y 
Deporte en Sevilla manifestando que esta Institución debe reiterar un aspecto íntimamente ligado a 
la Catedral de Sevilla, ‘Santa María de La Sede’, y que llama la atención. Nos referimos a la necesidad de 
disponer de instrumentos regulados y preestablecidos que definen la puesta en valor, vida y presencia 
de este universal espacio catedralicio; hablamos del Plan Director de la Catedral hispalense.

Este nuevo ejemplo aborda, en suma, la necesidad de contar con instrumentos de definición y orde-
nación de los usos de estos elementos singulares del patrimonio histórico como son las catedrales. Y 
ante ello, la posición generalizada que puede elaborar esta Institución es la de seguir promoviendo la 
necesidad de dotar al ingente patrimonio catedralicio andaluz de sus respectivos Planes Directores -por 
supuesto para la Catedral de Sevilla- a través del inaplazable impulso de las autoridades culturales junto 
a los responsables de las diócesis y de todos los sectores implicados y comprometidos con la vigencia de 
estos escenarios para su protección, conservación, restauración, documentación, investigación, difusión, 
accesibilidad, transparencia y desarrollo sostenible en el tiempo.

Lamentablemente seguimos sin noticias de este proceso redactor del Plan Director para la Catedral de 
Sevilla. Queja 24/0396.

c) El disfrute del patrimonio histórico: el derecho de visitas libres y gratuitas.

Esta Institución dispone de señalados antecedentes para analizar la garantía de los poderes públicos 
para asegurar el ejercicio de este derecho de visita recogido por la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico. 
A pesar del tiempo transcurrido y de la aparente situación pacífica de este derecho, su falta de 
desarrollo y la oportunidad de desplegar eficaces controles de su cumplimiento se reflejan, una y 
otra vez, en el contenido de nuevas y sucesivas quejas que se reciben reiterando el mismo problema.
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Lo comprobamos en la queja 24/0002 sobre el 
Castillo de Torreestrella en Jerez de la Frontera 
(Cádiz), queja 24/0396 sobre la Catedral de Sevilla, 
la queja 24/3831 del Castillo de Gérgal (Almería), 
queja 24/4002 de Minas de Riotinto (Huelva) y en 
la queja 24/7236 sobre los Jardines de El Retiro en 
Churriana (Granada).

Traemos a colación una queja que específicamen-
te aludía al desarrollo pendiente -hace 17 años- del 
reglamento que debía avanzar en las condiciones y 
requisitos de este derecho de visita, solventemente 
establecido por la citada ley 14/2007. Se nos trasla-
dada la necesidad de disponer de una regulación 
específica sobre el derecho de visita y acceso li-
bre y gratuito a los elementos declarados Bien 
de Interés Cultural (BIC), conforme prevé el artí-
culo 14 de la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Efectivamente se trata de una cuestión que ocupa 
recurrentes actuaciones de esta Institución y que 
permite incitar las labores de control y vigilancia 
de estos derechos de visita ante las autoridades 
culturales, en este caso de cada Delegación Terri-
torial de Cultura y Deporte. Esta previsión de desa-
rrollo normativo ya fue abordada por el Defensor 
del Pueblo Andaluz con motivo de actuaciones 
específicas como la queja de oficio queja 16/0443.

Sin duda, nos ratificamos en la necesidad de aten-
der esa previsión normativa, si bien no podemos 
olvidar que los términos recogidos en el articulado 
de la Ley 14/2007 son perfectamente concretos y 
aplicables para definir ese derecho -sin perjuicio de 
su actualización- y constituyen un marco regulador 
que permite el ejercicio de estas visitas en unos 
supuestos mayoritariamente normalizados y sin 
incidentes.

Con todo, esta Institución está evaluando entre sus 
actuaciones programadas acometer una interven-
ción como queja de oficio para instar los impulsos 
necesarios para abordar esta cuestión del desarro-
llo reglamentario de la vigente Ley de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

d) Patrimonio Arqueológico.

La actuación más significativa relacionada con esta 
materia se ha referido a la actividad normativa con 
motivo de la convalidación y aprobación del Decre-
to-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adop-
tan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de 
la ciudadanía con la Administración de la Junta de 
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Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. Esta disposición incluyó la modificación 
del artículo 60 de la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, que venía a ratificar la prohibi-
ción del uso de aparatos o dispositivos de detección de elementos metales.

Este criterio normativo movilizó al colectivo de personas aficionadas a estos dispositivos que, en un 
número próximo al centenar, vino a presentar quejas ante la Institución contra la ratificación de esta 
prohibición de uso.

Efectivamente, estos aparatos son empleados por un número significativo de personas aficionadas a la 
búsqueda de hallazgos y que desarrollan una actividad lúdica; por tanto, existe un uso ciudadano volun-
tarista y de mera afición. Sin embargo, debemos asumir que el manejo de estos aparatos de detección 
está desgraciadamente vinculado a las actividades ilícitas de búsqueda de restos de interés arqueológico. 
Estos aprovechamientos implican graves expolios y destrucciones de posibles yacimientos con pérdidas 
irreparables de estos espacios de enorme valor patrimonial, científico e histórico.

Ante esta situación y la polémica suscitada, la administración cultural andaluza ha optado por ratificar 
unas medidas restrictivas establecidas en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, que se han visto expresamente ratificadas con motivo de esa convalidación y aprobación 
del Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero. Su exposición de motivos recoge: «Por último, se da una nueva 
redacción al artículo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, con la prohibición del empleo de detec-
tores de metales u otros instrumentos que permitan la localización de vestigios arqueológicos».

Al respecto, apenas podemos comentar que la línea reguladora seguida en orden a la restricción de es-
tas actividades detectoras se viene a consolidar tras la aprobación de este Decreto-Ley, considerando el 
legislador que otras opciones más permisivas no han resultado acordes con los objetivos de prevención 
y protección de los valores arqueológicos que se pretenden cuidar. En todo caso, el artículo 60, en su 
apartado 2 e), se remite a una futura concreción reglamentaria para condicionar la prohibición de uso.

Sin duda, la cuestión ha renovado las opiniones críticas desde algunos sectores de aficionados; al igual 
que se producen rotundas conformidades con esta línea protectora desde sectores de la investigación 
y del ejercicio de las ciencia arqueológica.

En todo caso, no pudimos apreciar una actuación irregular desde el ámbito de las Administraciones 
responsables que motivasen la tramitación de estos escritos de queja.

2.2.2.2.2. Deporte
Este año hemos abordado varias actuaciones relacionadas con la gestión de instalaciones deportivas 
en las que acuden personas menores de edad y la regulación de determinados espacios compar-
tidos con mayores de vestuarios y zonas análogas.

Nos llegaron sendas peticiones desde La Rinconada (Sevilla) sobre semejante cuestión que no ha sido 
abordada hasta el momento en disposiciones reglamentarias específicas, pero que puede ser fuente 
frecuente de conflictos -o cuando menos discrepancias- al ser cada vez más usual que personas menores 
participen en la vida social y, por tanto, en actividades de centros deportivos o de ocio, compartiendo las 
instalaciones auxiliares con las personas adultas que concurren a los mismos. De hecho ya contábamos 
con antecedente en este tipo de conflictos.

Normalmente, las posibles divergencias se resuelven gracias al respeto mutuo y el cumplimiento de 
reglas no escritas de urbanidad y comportamiento en comunidad. También contando con que las per-
sonas responsables de las instalaciones organizan su funcionamiento procurando evitar problemas de 
convivencia y garantizar un uso agradable y pacífico a los usuarios.
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Pero ocurren supuestos en que no se encuentra una solución clara, y el conflicto entre adultos y menores 
de edad puede persistir a pesar de haberse planteado de forma abierta la necesidad de una solución 
satisfactoria para todos.

Por ello, al demandarse una respuesta que supere la inviabilidad de una solución autónoma del problema, 
es cuando se aprecia la necesidad de un referente normativo que imponga a los gestores responsables 
de unas instalaciones de deporte o de ocio la necesidad de que de antemano resulte solventada esta 
controversia.

Estas situaciones han justificado la elaboración de una Resolución para que se incluyan en las ordenan-
zas municipales reguladoras del aprovechamiento de instalaciones deportivas o de ocio (en las existentes 
o, en su caso, en las que se pudieran elaborar) las condiciones de uso de vestuarios y aseos por personas 
menores de edad con la finalidad de garantizar su privacidad e intimidad; y que a tales efectos se efec-
túen las adaptaciones precisas en los reglamentos internos o pliegos de prescripciones técnicas de las 
instalaciones deportivas o de ocio de titularidad municipal. Queja 24/4557 y queja 24/4559).

La Sugerencia tuvo una adecuada acogida, contando con la respuesta colaboradora de los responsables 
municipales. 

También relatamos un caso específico que compagina las condiciones de acceso de mayores a las 
instalaciones deportivas durante la presencia de niños y niñas. Se trata de las dificultades de una 
madre frente a las normas de acceso a las instalaciones deportivas para acompañar a su hijo diabéti-
co durante los entrenos de atletismo. Los gestores interpretaban que la vigilancia y cuidados podían 
asumirlos los servicios ordinarios del centro; pero, frente a unos criterios restrictivos de esta presencia 
de cuidadores, entendíamos que se trataba también de ofrecer las pautas de seguridad y respuesta 
repentina para atender una incidencia sobrevenida.

Más allá de la asignación de esta tarea a los responsables del club, esa vigilancia no alcanzaría a res-
ponder ante supuestos especiales de respuesta en una situación que sí podría ser abordada por esos 
familiares o acompañante habituales que disponen del manejo de las medidas de atención ante estas 
eventualidades. En concreto, hablamos de supuestos como el que se plantea en el caso concreto, como 
son las crisis derivadas de la diabetes, aunque podríamos imaginar casos análogos.

Pero tampoco esa disposición preventiva de vigilancia y de apoyo ofrecida por familiares, en caso de 
necesidad sobrevenida, no parece por sí un elemento distorsionador de las propias actividades depor-
tivas. Antes al contrario; supondría como decimos una garantía añadida a las tareas que, teóricamente, 
asumirían de manera ordinaria los técnicos encargados de la práctica deportiva.

Una vez esbozadas las situaciones que pueden aconsejar una atención preventiva o vigilante, se podría 
evaluar modalidades que regularan el acceso a estas instalaciones con los condicionantes ceñidos a la 
cobertura de estos riesgos. Es decir, acceso coincidente en espacio y tiempo con la presencia del me-
nor afectado para asegurar su acompañamiento y distinto de accesos ordinarios, como son los que se 
facilitan a practicantes deportivos o personas usuarias de las instalaciones.

Nos parecía que existía un espacio en el que sería posible un diálogo sobre las pautas de presencia de 
familiares en los supuestos en los que existiera un condicionante especial de asistencia o de vigilancia 
para menores de edad.

Tras la respuesta de la administración, deducimos la disposición colaboradora de los gestores deportivos 
a partir de los fundamentos normativos que aportábamos en nuestra Resolución, junto a la voluntad 
receptiva para adecuar las condiciones de acceso de las personas acompañantes.

Del mismo modo, resulta especialmente interesante la disposición para considerar los casos particulares 
que se presentan y que merecen una cuidada decisión para compatibilizar la práctica deportiva con 
las mejores condiciones de seguridad e inclusión. A partir de este compromiso, los gestores del centro 
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deportivo han anunciado las intervenciones que deben revertir en una mejora sustancial en sus condi-
ciones de acogida y de servicio al conjunto de la comunidad usuaria de las instalaciones. Queja 24/5328.

Como ha sucedido en anteriores ejercicios, los aspectos derivados de molestias o discrepancias con 
el régimen de uso de instalaciones deportivas o sus incidencias suelen ocupar los motivos de otras 
quejas. Por ejemplo, el acceso a instalaciones (queja 24/4699), protestas por los mantenimientos (queja 
24/4322), molestias entre vecinos por campos de deporte escolares próximos o los horarios de piscinas 
municipales.

Entre esta tipología de quejas deportivas, destacamos la ausencia de colaboración del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga (Málaga), en el caso de un campo de golf con deficiencias en su diseño y falta de medidas 
de aislamiento y protección para el vecindario.

Tras el trámite de las quejas y la información ofrecida, hemos podido recopilar los argumentos de apoyo 
que ha elaborado la parte promotora de la queja, vecinos de la urbanización, que no se han desacredi-
tado; y, a su vez, constatamos que las afirmaciones dadas por los servicios municipales distan mucho 
de suponer una verificación o adecuación de las condiciones del campo de golf ante los aspectos recla-
mados para mejorar su seguridad, según determina el Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de 
las condiciones de implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía.

Por todo lo señalado, no pudimos por menos que mostrarnos proclives a las peticiones que han venido 
requiriendo los vecinos de la comunidad de propietarios de la urbanización colindante al campo de 
golf. Dicha adecuación debe extremar el estudio de las condiciones de seguridad de los itinerarios y de 
protección de las viviendas colindantes y sus moradores, a través de las comprobaciones necesarias y 
cuyos resultados elaborados deberán ser trasladados para su ejecución y corrección a la entidad titular 
del campo.

Todo ello bajo el ejercicio de las funciones de supervisión e inspección de los servicios técnicos del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, como gestores del control del proyecto de la instalación, la adecuación de 
sus condiciones y la concesión de la licencia municipal de actividad. Queja 24/5580 y Queja 24/8799 .

2.2.2.3. Actuaciones de oficio
La queja de oficio que se ha iniciado en 2024 en materia de Cultura ha sido la siguiente:

 ▷ Queja 24/9218, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la dotación de personal para las bibliotecas 
municipales de Sevilla y de su hemeroteca.
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2.2.3. Empleo público
2.2.3.1. Introducción

En este apartado, desde la Defensoría del Pueblo Andaluz, ponemos el acento y nos preocupamos de las 
condiciones de trabajo de las personas empleadas públicas, velamos por la protección de sus derechos 
laborales y analizamos sus dificultades en la prestación de los servicios públicos.

La Resolución de 25 de septiembre de 2015 aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas, 
titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” exponía en su 
preámbulo que, la Agenda es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad y 
continuaba manifestando que “estamos decididos a tomar las medidas audaces y transformativas 
que se necesitan urgentemente para reconducir al mundo por el camino de la sostenibilidad y la 
resiliencia. Al emprender juntos este viaje, prometemos que nadie se quedará atrás”. A partir de esta 
presentación, podemos afirmar que cuando hablamos de empleo público, de entre los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) enunciados en la Agenda -y sin perjuicio de la interrelación existente entre 
todos ellos y la constante búsqueda del pleno empleo- es en el Objetivo 8, desarrollado a través de to-
das sus metas, en el que nos podríamos reflejar más fácilmente, pues dicho objetivo aborda el reto de 
“Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todos”, logros que se han de perseguir tanto para las personas empleadas del 
sector privado como para las del sector público, promoviendo, la igualdad y la estabilidad en el empleo; 
unas retribuciones dignas acorde con el desempeño que permitan que las personas puedan vivir fuera 
del riesgo de pobreza; y unas condiciones laborales seguras.

Erradicar el trabajo forzoso y en precario y caminar en busca del pleno y mejor empleo, con la protección 
de los derechos laborales y la consecución de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, repercute en un crecimiento económico más fuerte e inclusivo y mejora la vida de miles 
de millones de personas. El trabajo decente incrementa los ingresos de los individuos y de las familias, 
y coadyuva a eliminar la pobreza y las desigualdades sociales (ODS 10).

Los servicios públicos constituyen una garantía para la igualdad de oportunidades y la protección de los 
derechos fundamentales de la ciudadanía. Contar con empleadas y empleados públicos profesiona-
lizados y suficientes es una condición necesaria para dar respuesta a las necesidades de la población, 
para promover el crecimiento económico, para avanzar en el estado del bienestar (ODS 3), para conso-
lidar las instituciones públicas (ODS 16) y para promover la cohesión territorial y social. Actualmente, la 
administración pública está inmersa en un proceso de transformación digital de los servicios públicos 
para mejorar la eficacia y la eficiencia en su actuación, proceso que tiene que realizarse en condiciones 
adecuadas para garantizar los derechos de la ciudadanía y sobre todo tener en cuenta el lado humanista 
de la digitalización, poniendo a la persona en el centro, de forma que permita avanzar a la sociedad. 
Para conquistar el derecho a una buena Administración -reconocido en nuestra Constitución a través 
del artículo 103-, es imprescindible situar el punto de partida en las condiciones laborales en las que se 
encuentran las personas que a diario desempeñan las funciones anejas a los servicios públicos.

A mayor abundamiento, en el ámbito del empleo público, procede hacer mención al I Plan de Formación 
en Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2022-2025, liderado por el Instituto Nacional de Administración 
Pública y que ha contado con la colaboración de otras administraciones, con el que se pretenden los 
siguientes objetivos:

 ▷ Promover el conocimiento por el personal al servicio de las Administraciones Públicas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, de sus Metas, así como de los documentos nacionales de implementación, 
seguimiento y evaluación, en consonancia con los compromisos adquiridos en el Plan de Acción para 

ÍNDICE

https://unctad.org/system/files/official-document/ares70d1_es.pdf
https://www.inap.es/documents/10136/1818260/I+Plan+de+formación+del+INAP+en+Objetivos+para+el+Desarrollo+Sostenible+%28ODS%29+y+Agenda+2030+2022+–+2025/b49618ca-431d-95af-24e7-a878ac0c2bcc
https://www.inap.es/documents/10136/1818260/I+Plan+de+formación+del+INAP+en+Objetivos+para+el+Desarrollo+Sostenible+%28ODS%29+y+Agenda+2030+2022+–+2025/b49618ca-431d-95af-24e7-a878ac0c2bcc


2.2.3. Empleo público

256

la implementación de la Agenda 2030, en virtud de la cual, en 2022, todos los empleados públicos 
de la AGE y de las empresas públicas conocerán la Agenda 2030 y sus contenidos y en la estrategia 
de Desarrollo Sostenible.

 ▷ Dotar al personal técnico al servicio de las Administraciones Públicas de las competencias básicas 
necesarias para la implementación de políticas para el desarrollo sostenible, en consonancia con los 
compromisos ya mencionados en el apartado anterior.

 ▷ En concreto, dotar al personal empleado público más directamente vinculado a las áreas de 
comunicación y sensibilización, la gestión presupuestaria o la compra pública, por citar algunas, de 
las competencias necesarias para maximizar su contribución a la consecución de los ODS”.

Por último, no queremos finalizar esta introducción sin referirnos al Acuerdo Marco para una Admi-
nistración del Siglo XXI, adoptado en octubre de 2022 por el Gobierno de España y las Organizaciones 
Sindicales CCOO y UGT, en el que se manifiesta entre otros extremos que

“El Gobierno de España y las organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo declaran 
su voluntad conjunta de establecer un marco consensuado de líneas de acción y medidas legis-
lativas a impulsar por el Gobierno de España y se comprometen a trasladar a la Mesa General 
de Negociación de las Administraciones Públicas y a los ámbitos de diálogo social que procedan, 
para su negociación en el marco del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público (en adelante TREBEP) y demás normativa aplicable, con el objetivo de impulsar un 
empleo público estable y de calidad en el conjunto de las Administraciones Públicas.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), aprobado por el 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, «incorpora una importante agenda de inversiones 
y reformas estructurales, que se interrelacionan y retroalimentan para lograr cuatro objetivos 
transversales: avanzar hacia una España más verde, más digital, más cohesionada desde el 
punto de vista social y territorial, y más igualitaria».

Las Administraciones Públicas y su modernización no han quedado al margen de este ambi-
cioso programa de reformas y se incluye, en uno de los cuatro ejes que conforman el PRTR, la 
transformación digital. En este eje se incardina la política palanca «Una Administración para 
el siglo XXI», que tiene como objetivo «una modernización de la Administración para responder 
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a las necesidades de la ciudadanía y la economía en todo el territorio. Se basa en la digitaliza-
ción de los servicios y del funcionamiento de la Administración, y la transición energética de la 
infraestructura y parque público, por su efecto arrastre sobre el resto de la economía».

(...)

Frente a este importante reto, tanto el Gobierno como las organizaciones sindicales comparten 
la necesidad de poner en valor al personal al servicio de las distintas Administraciones Públicas 
y de su sector público institucional y de acometer, en este momento, las modificaciones en el 
ordenamiento jurídico que favorezcan e impulsen la transformación orientada a la mejora de 
las condiciones de trabajo en la función pública”.

2.2.3.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

Desde esta perspectiva, supervisamos la actividad de la Administración en su faceta de empleadora, que 
abarca las denuncias laborales derivadas de la organización interna -en donde las personas empleadas 
aspiran a un trabajo digno de calidad, que les permita su desarrollo profesional a la vez que el desem-
peño en condiciones óptimas de su puesto de trabajo-, así como, las quejas referidas a las incidencias 
surgidas en los procesos selectivos para el acceso al sector público.

En este sentido, en 2024 nos han llegado quejas de empleadas y empleados públicos adscritos al ámbito 
general, sanitario o educativo de la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza, de sus enti-
dades locales y de sus entidades Institucionales que consideran que la Administración correspondiente 
no respeta sus derechos laborales, por lo que solicitan la intervención y supervisión de esta Defensoría. 
De igual manera, personas que se encuentran fuera de la Administración pero que aspiran a formar 
parte del conjunto de personas que trabajan en el sector público, a través de los distintos procesos se-
lectivos, se dirigen a esta Institución para denunciar lo que consideran irregularidades en el desarrollo 
de los referidos procesos.

A continuación, agrupados en los distintos apartados propuestos, relatamos los asuntos que considera-
mos más relevantes y que hemos tenido la oportunidad de analizar durante este año.

2.2.3.2.1. Procesos selectivos de 
acceso a la administración pública

Entre los asuntos de mayor relevancia que hemos investigado en relación con los procesos selectivos, 
citamos los siguientes:

El Defensor del Pueblo Andaluz viene recibiendo desde 2023 quejas de personas que nos manifesta-
ban la problemática que les suscita actualizar sus datos y opciones en el ámbito de la Bolsa Única 
Común (BUC) del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía. Solicitado 
informe a la administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
nos refieren lo siguiente:

“La Bolsa Única Común de la Junta de Andalucía nació con vocación de convertirse en una vía 
de acceso al empleo público, “única y común” que, precisamente por dejar a un lado y superar 
los sistemas del pasado, en los que coexistían fórmulas diversas de acceso al empleo, con criterios 
también diversos, garantiza de mejor forma el respeto a los principios de objetividad, igualdad, 
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mérito, capacidad y transparencia, permitiendo a cualquier ciudadano presentar su solicitud y 
optar a un empleo temporal en la Junta de Andalucía.

(...)

Una vez iniciado el proceso y cumplimentada las primeras fases del mismo se observó un elevado 
nivel de masificación (550.000 solicitudes, más de 327.000 solicitudes admitidas en las más de 
cuarenta categorías).

(...)

Debe señalarse que la fase de baremación, esto es, la comprobación de los méritos alegados 
por los participantes, es sin duda la más compleja y laboriosa de las distintas fases del proceso. 
Una vez concluida la baremación se aprueban las listas provisionales y, tras el correspondiente 
período para alegaciones, se elevan a definitivas. Un proceso que afecta a un número tan im-
portante de aspirantes no está exento de incidencias que deben ser resueltas e implementadas 
en el sistema informático que le da soporte. Por razones operativas y de medios aplicables, se 
necesita concluir esta primera fase para abordar la fase de actualización y admisión de nuevas 
solicitudes.”

Pues bien, seguimos recibiendo quejas que determinaron que continuáramos la investigación 
sobre este asunto y en nuevo informe de marzo de 2024, dicha Dirección General nos indicaba:

“En este sentido la Bolsa Única Común es de nueva creación y ello supone que el sistema infor-
mático que lo sustenta debió adaptarse para llevar a cabo la tramitación de la convocatoria en 
su totalidad, así como la implementación de los nuevos desarrollos para una vez constituidas la 
bolsa, posibilitar el procedimiento de provisión de puestos, actualizaciones, renuncias, nuevas so-
licitudes de participación, gestión telemática a través de la plataforma en la Web del Emplead@. 
La arquitectura sobre la que descansa la aplicación informática que es usada para la gestión 
de las bolsas hace muy complejo y laboriosa la implementación de las nuevas funcionalidades 
que se precisan para el proceso de actualización.

Actualmente existen un total de treinta y siete categorías con bolsas en gestión de un total de 
cuarenta y una convocadas lo que representa un 90,24 por ciento de las mismas y un 77.5 por 
ciento si se tienen en cuenta las solicitudes totales admitidas. (…)”.

Sin perjuicio de que a la vista de esta información de la administración, consideramos que en aquel 
momento el asunto se encontraba en vías de solución, lo cierto es que se han continuado recibiendo 
quejas al respecto (sirva de ejemplo, la queja 24/8686), y tras dirigirnos de nuevo a la Dirección General 
competente para que nos facilite información relativa a la situación actual de las categorías que ya se 
están gestionando en la BUC y, específicamente, se nos indique el calendario previsto para la gestión 
de la actualización de las diversas categorías que integran dicha Bolsa, hemos recibido su informe en el 
mes de diciembre de 2024, encontrándose en estudio en el momento de redactarse estas líneas.

Además de la problemática expuesta en relación con la actualización de los datos de la BUC, hemos 
recibido denuncia (queja 23/7033) relativa a la posible discriminación de personas con discapacidad 
en la referida Bolsa Única, al haber establecido la administración un criterio erróneo, respecto al que, 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, nos indicaba que, la Resolución de 10 de 
diciembre de 2019, de dicha Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, relativa a la 
convocatoria de constitución y actualización permanente de la Bolsa (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 240, de 16 de diciembre), en el apartado 1 de su base tercera, establece que «Quienes deseen 
participar harán constar el turno por el que concurren, general o de reserva a personas con discapacidad 
general, mental o intelectual. Únicamente se podrá optar a un turno por categoría, siendo que si este no 
se expresa se entenderá que es el libre; si se consignase más de un turno, siendo uno de ellos el libre, se 
entenderá que se opta por este; si se consignan varios turnos de discapacidad se entenderá el general.»
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Al respecto, informa la administración que el sistema se configuró inicialmente sin considerar la posibili-
dad de que una persona con discapacidad ocupase un lugar en una determinada bolsa no por el turno 
de discapacidad, sino por disponer de una puntuación suficiente con independencia de su condición, 
aplicando la interpretación literal de la mencionada base tercera. Y añade que, tan pronto se ha puesto de 
manifiesto dicha circunstancia, se ha llevado a cabo la adaptación del sistema informático para permitir 
que una persona con discapacidad pueda ocupar un lugar en una determinada bolsa no por el turno 
de discapacidad, sino por disponer de una puntuación suficiente con independencia de su condición.

La queja quedó cerrada, con fecha 24 de abril de 2024, por aceptar la administración la pretensión for-
mulada por la entidad promotora de la misma.

Asimismo, también con relación a la Bolsa Única Común, se denunció discriminación por brecha 
digital al establecerse el acceso exclusivo por la vía electrónica (sirva de ejemplo la queja 23/6689). En 
las quejas recibidas se exponía que numerosas personas están siendo discriminadas por no tener los 
medios informáticos ni técnicos para poder participar en la confección de la bolsa única común en la 
Junta de Andalucía.

Una vez investigada esta queja, constatamos que la situación de las personas que pretenden acceder 
al ámbito del empleo público es de “especial sujeción” y, de ahí -tal y como nos informaba la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública-, la exigencia de que su participación y baremación 
se realice telemáticamente a través de la página Web del Emplead@; exigencia que ha venido a ser 
respaldada por la vigente Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, cuya disposición 
adicional segunda establece: «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 2.e), de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
todos los procedimientos derivados de la regulación contenida en esta ley será obligatoria la relación 
con la Administración a través de medios electrónicos, a cuyo efecto se promoverá que las personas 
interesadas dispongan de los medios electrónicos necesarios».

Otro asunto que queremos destacar -también afectante a los procesos selectivos de acceso a la función 
pública- es la evolución que ha sufrido a lo largo de los años la equiparación de los conceptos de in-
validez permanente en cualesquiera de sus grados y la declaración de discapacidad en un grado 
superior al 33%. Este tema viene siendo objeto de numerosas quejas desde hace varios años y hemos 
podido asistir a distintos cambios de criterios jurisprudenciales y legales que han afectado el sentido 
de dicha equiparación.

Sirva para nuestra exposición el expediente de queja 24/0853, en la que la persona promotora nos traslada 
su disconformidad con el hecho de no haber sido admitida en un proceso selectivo por el cupo reservado 
a las personas con discapacidad, al no haberse equiparado la aportación de su declaración de invalidez, 
en el grado que le ha sido reconocido por el INSS, con el certificado de discapacidad otorgado por la 
Administración Autonómica requerido en la convocatoria. En este sentido, conviene hacer un recorrido 
por las distintas interpretaciones que ha sufrido la controvertida equiparación de ambas situaciones.

Así, el alto Tribunal en su sentencia de 29 de noviembre de 2018 declaraba que la equiparación entre 
pensionistas de incapacidad permanente declarados por el INSS y los que ostentan el certificado de 
discapacidad de la Comunidad Autónoma los es a todos los efectos.

Posteriormente, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en su sentencia 156/2020 de 19 de febrero limita 
los efectos de dicha equiparación a los solos efectos de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su inclusión social.

Finalmente, la nueva Ley de empleo 3/2023 de 28 de febrero, parece dar un giro a esta última interpre-
tación en virtud del apartado 1 y 2 de su disposición final segunda, y podría venir a equiparar estas dos 
situaciones a todos los efectos, si bien esta cuestión no es pacífica y en estos momentos está pendiente 
de estudio por parte de esta Defensoría.
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También queremos señalar que seguimos recibiendo quejas en relación con la adaptación de las prue-
bas, en los procesos selectivos de acceso, a las personas con discapacidades. Concretamente, nos 
referimos en esta ocasión a personas que demandan adaptaciones adicionales por tener un tipo de 
discapacidad especial (queja 23/6257). La persona interesada denunciaba padecer discriminación en 
los procesos selectivos para cuerpos de profesorado por tratarse de una persona con necesidades de 
adaptación especiales por tener discapacidad física y sensorial (tetraparesla, parálisis cerebral, síndrome 
disquinético, pérdida de agudeza visual binocular moderada y estrabismo congénito).

Admitida a trámite la queja, requerimos informe a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos. Evacuado el mismo se nos refiere lo siguiente:

“La citada Orden de 6 de marzo de 2023 (de convocatoria de uno de los procesos en que par-
ticipaba la persona promotora de la queja) establece, además, en su base quinta apartado 9, 
referida a la igualdad de oportunidades que “Los tribunales adoptarán las medidas necesarias 
de forma que el personal aspirante que tenga reconocida una discapacidad igual o superior 
al 33% goce de similares oportunidades que el resto de aspirantes. En este sentido, si estas per-
sonas con discapacidad reconocida solicitan adaptaciones de tiempo y medios, se estará a lo 
establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. La persona titular de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución provisional que se publicará 
en el portal web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, concediendo 
o denegando las adaptaciones solicitadas y establecidas un plazo a fin que el personal intere-
sado pueda efectuar las alegaciones y subsanaciones oportunas. Estudiadas las alegaciones, se 
publicará la resolución definitiva. Contra esta resolución no procede recurso alguno, pudiendo 
el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden, por la que se pu-
bliquen las listas de personal seleccionado, de conformidad con lo dispuesto en la base décima”.

(…) en la Resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se publican los listados definitivos de adaptaciones de tiempo y medios del personal 
participante que tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, de 6 de marzo de 2023, LA PERSONA INTERESADA figuró con una adaptación de 
270 minutos extras para la realización de la primera prueba de dicho procedimiento selectivo, 
es decir, el doble de tiempo que el personal sin discapacidad, como viene estipulado en la citada 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio para su discapacidad.”.

Constatado que la administración procedió a realizar la adaptación en los términos previstos en la norma-
tiva reguladora del proceso y resultando esta adaptación insuficiente en el presente caso, esta Institución 
instó a la referida Dirección General a que, para futuros procesos, valore la posibilidad de analizar estas 
situaciones singulares de personas con una discapacidad análoga a la que presenta la persona promo-
tora de la queja, que necesitan una adaptación especial en relación a los habituales requerimientos de 
adaptación, por si fuera posible avanzar en la línea de la accesibilidad al empleo público de estas personas.

2.2.3.2.2. Personas empleadas 
del ámbito general de la Junta de 
Andalucía

Con respecto a los asuntos que nos han planteado personas o colectivos que se encuentran prestando 
servicios -tanto con carácter temporal como fijo- en el ámbito de la administración general de la Junta 
de Andalucía, referimos los siguientes:
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Recibimos queja de un funcionario que fue excluido de la convocatoria de anticipos reintegrables 
de nómina por encontrarse con prolongación de permanencia en servicio activo (queja 23/6302). La 
persona promotora nos indicaba que por Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 25, de 7 de febrero) se estableció el plazo de presentación de solicitudes y se dictaron 
instrucciones en relación al procedimiento de concesión de anticipos reintegrables de nómina para el 
personal empleado público correspondiente al ejercicio 2023. Habiendo aparecido en el listado de per-
sonas excluidas por el motivo: “el plazo de amortización solicitado supera la edad legal de jubilación”, 
presenta recurso de reposición que es resuelto en sentido desestimatorio.

Al respecto, la administración de la Junta de Andalucía, a través de su Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, nos informaba lo siguiente:

“Los anticipos reintegrables de nómina son préstamos con un largo plazo de amortización. Esto 
obliga a que su concesión esté vinculada necesariamente a la estabilidad y permanencia en el 
servicio porque es lo que garantiza su devolución.

La situación de prolongación de la permanencia en el servicio activo rompe esa garantía porque, 
aunque se autorice por un periodo determinado, se puede poner fin a la prolongación concedida, 
voluntariamente y en cualquier momento, sin necesidad de agotar el plazo máximo autorizado.

Esta ausencia de vinculación “obligatoria” con la Administración justifica la diferenciación de 
trato respecto al resto de personal que, como el recurrente, se encuentra en situación adminis-
trativa de servicio activo pero aún no ha alcanzado la edad legal de jubilación. Al faltar la nota 
de permanencia resulta lógico que la Orden de 14 de diciembre de 1992 excluya esta situación 
de la posibilidad de obtener un anticipo cuya garantía de devolución reside precisamente en 
la estabilidad y en el mantenimiento de la vinculación con la Administración que lo concede 
durante, al menos, el período de amortización.

La exclusión de la solicitud de la persona interesada, por tanto, se ajusta a lo establecido en la 
Orden de 14 de diciembre de 1992, al no darse en la situación que se encuentra esa garantía 
de estabilidad y permanencia que exige la concesión de un anticipo o préstamo reintegrable”.

Esta Institución estudió el asunto y constató que, por lo que se refiere a los plazos de amortización, la 
referida Orden de 14 de diciembre de 1992, establece en su artículo 14.1 una limitación que trae su causa 
en el pase a la situación de jubilación de las personas funcionarias, pues indica que “el plazo de amorti-
zación no podrá exceder del tiempo que reste para la jubilación”. La literalidad de este artículo no acoge 
limitación alguna en función de la edad, sino exclusivamente en función de encontrarse en activo o en 
situación de jubilación la persona interesada. Por ello, consideramos que la denegación del anticipo no 
se ajusta a la literalidad de la normativa aplicable.

Aún comprendiendo y compartiendo este Comisionado la preocupación y responsabilidad que subyace 
a fin de garantizar la devolución del anticipo concedido, es necesario admitir que dicha decisión traspasa 
lo dispuesto en la norma.

En nuestra resolución, de 6 de mayo de 2024, recomendábamos a la administración que revisara la de-
cisión adoptada con respecto al personal en situación de prolongación del servicio activo en el marco 
de la literalidad de la Orden de 14 de diciembre de 1992, por la que se regula la concesión de anticipos 
reintegrables al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

La respuesta de la administración a nuestra resolución fue de rechazo, insistiendo en que la Orden de 
la Consejería prevé que los plazos de amortización de estos anticipos no pueden superar la edad de 
jubilación y que la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, de 1 de febrero 
de 2023, por la que se establece el plazo de presentación de solicitudes y se dictan instrucciones en re-
lación al procedimiento de concesión de anticipos reintegrables de nómina para el personal empleado 
público correspondiente al ejercicio 2023, establece que los plazos de amortización no pueden exceder 
de la edad legal de jubilación.
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Nos dirigimos de nuevo a la administración ante el rechazo de nuestra Resolución, señalándole que el 
marco jurídico inmediato de la referida resolución es la antedicha Orden de 14 de diciembre de 2022 
que refiere, textualmente: “El plazo de amortización no podrá exceder del tiempo que reste para la 
jubilación”, por lo que la expresión “edad legal de jubilación” que se recoge en su resolución modifica la 
previsión de la Orden de 14 de diciembre de 2022.

Asimismo, le recordamos a la citada Secretaría General, que según establece la Ley de Función Pública 
de Andalucía en su artículo 120, la permanencia en el servicio activo en el caso de haberse otorgado su 
prolongación superada la “edad legal de jubilación”, se renueva anualmente y ese dato es absolutamen-
te determinante de que la Junta de Andalucía dispone de la suficiente certeza para poder otorgar el 
anticipo a estos empleados públicos sin perjuicio, insistimos, de establecer condiciones que garanticen 
la devolución. Con este proceder, en definitiva, consideramos que quedarían garantizados los intereses 
económicos de Andalucía y el personal de la administración pública podría acceder a un derecho que 
está reconocido a la generalidad del personal en situación de servicio activo en la administración pública 
autonómica.

Finalmente, y por lo que se refiere a la indicación final de la respuesta de la administración sobre que “se 
está tramitando un nuevo Decreto de ayudas y medidas de acción social en el que aras a la seguridad 
jurídica esta situación se regulará de forma expresa y clara”, le sugerimos que respecto a esta norma 
se tenga en cuenta la previsión que hemos referido de la propia Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía, y se valore el hecho de que el número de personas que se encuentran en esta 
situación es escaso, de forma que el impacto económico en el eventual supuesto de que todas estas 
personas solicitasen un anticipo reintegrable será, asimismo, escaso.

Sin perjuicio de ello, y en tanto que nuestra Resolución ha sido rechazada por dicho órgano, procede-
mos a la inclusión de esta queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 29.2 de la citada Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución.

Otro asunto fue el relacionado con la denegación del premio de jubilación a una funcionaria. Con-
sidera esta Defensoría que la problemática que avanzamos y que se ha sustanciado en el expediente 
de queja 24/2747, merece ser objeto de mención en este informe, por su singularidad y trascendencia.

En esta queja, la interesada expone que ha prestado servicios como funcionaria de justicia en Granada 
durante más de 36 años. Explica que habiendo sufrido una tentativa de homicidio en ejercicio de sus 
funciones, en virtud de sentencia firme ha sido declarada en situación de incapacidad permanente. Tras 
dicha declaración de invalidez, la interesada solicitó el premio de jubilación, el cual le fue denegado al 
faltarle 10 meses para cumplir 60 años. Edad ésta en la que habría tenido acceso a la jubilación, de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo Marco de fecha 29 de julio de 2005, firmado entre la Junta 
de Andalucía y las organizaciones sindicales U.G.T. y CC.OO, sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario al servicio de la administración de justicia.

Considera la interesada que la interpretación que se ha hecho, en su caso, además de injusta, no es 
adecuada al contexto de su situación.

Tras la admisión a trámite de la queja y promover la oportuna investigación ante los organismos com-
petentes, recibimos un informe de la Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pú-
blica que argumentaba la decisión adoptada en base a la normativa aplicable y sin entrar a valorar la 
trascendencia de este caso singular y excepcional, pues debemos subrayar que esta empleada pública 
se ve imposibilitada de continuar trabajando como consecuencia de las secuelas que le quedan tras 
sufrir la tentativa de homicidio en el ejercicio de sus funciones laborales. Es por ello que, esta Defensoría 
está valorando solicitar nuevo informe a la administración con la pretensión de poder proponer alguna 
alternativa que, con carácter general, permita recompensar a las personas empleadas públicas por el 
trabajo desarrollado una vez finaliza la vida profesional activa.

Asimismo, analizamos un supuesto de falta de motivación en el cese de una funcionaria que ocupaba 
un Puesto de Libre Designación (PLD). Estamos refiriéndonos a la queja 21/8060, en la que la persona 

Í N DICE



Informe Anual dPA 2024

263

promotora nos manifestaba “haber sido objeto de un evidente desprecio y desconsideración, así como 
de una falta de respeto personal y profesional, y trato vejatorio, que supone un abuso de poder y un 
atropello a mis derechos como funcionaria, y a mi dignidad personal y profesional”. Añadía que “desde 
el año 1988 hasta noviembre del año 2020, fecha en la que fui cesada como Interventora Delegada, 
estuve desempeñando diversos puestos de niveles 28 y 30 en la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, siendo en el momento del cese la funcionaria con más antigüedad de todo el colectivo de 
dicha Intervención General. He demostrado mi dedicación y mi profesionalidad durante los más de 33 
años trabajando con ocho Interventores Generales y avalado por uno de los currículum más completos 
de todo el colectivo de Interventores, lo que me ha supuesto una gran esfuerzo, no solo profesional sino 
también personal durante muchos años”. Y subrayaba lo siguiente:

“Se han producido tres ceses, en un plazo de un año:

- Revocación de la encomienda en el IAM, al día siguiente de la emisión del reparo de discon-
formidad, haciéndole ver al Consejero que la revocación se efectúa a petición propia, lo cual es 
totalmente incierto.

- Nombramiento verbal como consecuencia de la llamada de atención al Jefe de Prensa del 
Consejero y cese verbal con fecha 23 de enero de 2020.

- Cese como Interventora delegada en la Consejería de Salud y Familias, en las que se han puesto 
de manifiesto tres excusas diferentes”.

Nos dirigimos varias veces a la administración requiriendo informe a fin de conocer lo ocurrido y, final-
mente, en nuestra Resolución de fecha 9 de mayo de 2024, tras analizar el caso desde tres perspectivas 
jurídicas distintas -el derecho a una buena administración; los derechos individuales de las personas 
empleadas públicas; y la necesidad de motivación de los ceses en puestos PLD- trasladamos a la admi-
nistración las siguientes sugerencias:

“SUGERENCIA PRIMERA: Para que en lo sucesivo, tanto los nombramientos como las resolucio-
nes de ceses en puestos de libre designación se motiven adecuadamente incorporando razones 
de carácter sustantivo relacionadas con el cumplimiento o la falta de idoneidad profesional del 
funcionario público para el desempeño del puesto, tal y como ha sido apreciado en la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo.

SUGERENCIA SEGUNDA: Para que, en el caso concreto de la Sra. (xxx), la administración propicie 
un espacio de acercamiento y encuentro en el que se posibilite la escucha y se estudien medidas 
en aras a restablecer la dignidad personal de la misma”.

La respuesta de la administración a nuestra Resolución ha llegado en fecha 18 de noviembre de 2024. 
En su escrito sólo se indica que la funcionaria ha sido reubicada en un puesto de Consejera Técnica y 
que ello “evidencia el ánimo de esta Intervención General en facilitar el desarrollo profesional de la 
funcionaria en el ámbito de la Intervención evitando el desarraigo profesional que se produce tras el 
cese en el puesto de libre designación”. Así las cosas, hemos de considerar que la administración ha 
rechazado nuestra Resolución.

2.2.3.2.3. Personas empleadas del 
ámbito sanitario

En el ámbito sanitario, durante el año 2024, el personal estatutario adscrito al Servicio Andaluz de Salud, 
ha formulado sus quejas en torno a diversas cuestiones de interés, siendo las más numerosas las que se 
dirigen a problemáticas vinculadas a las bolsas de empleo.
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Así, en el año 2023, esta Institución inició la tramitación de una queja a instancia de parte, la queja 23/5646, 
en la que se acumularon un total de 65 quejas presentadas por diferentes personas en torno al mismo 
asunto: la falta de actualización en el año 2023 de la bolsa de empleo del Servicio Andaluz de Salud de 
diversas categorías, referida aún al corte de octubre de 2021.

Solicitado informe a la Dirección General de Personal del SAS nos respondía disculpando su actuación 
de acuerdo a lo siguiente:

“El retraso sufrido se ha fundamentado en el elevado volumen de candidatos total inscritos has-
ta la fecha, más 500.000 solicitudes registradas, y la resolución de la Oferta Pública de Empleo 
(OPE) de 2021, concursos de traslados y la OPE extraordinaria de 2022, que también conlleva 
publicación de listados y la baremación de los candidatos, todo en fechas próximas y todas so-
portadas en la misma aplicación (VEC), siendo un total de 97 categorías o áreas específicas de 
personal estatutario las que se rigen por el sistema de bolsa única de empleo.”

Y al respecto, nos indicaba su total implicación en llevar a cabo un trabajo intenso y continuo con el 
objetivo de publicar los listados definitivos a la mayor brevedad posible, así como que, en relación a los 
cortes correspondientes de 2022 y 2023, periodos de baremación cuya gestión unifica, preveía tenerlos 
actualizados durante el mes de marzo de 2024.

Tras cerrar en vías de solución, posteriormente a finales del mes de abril de este año 2024 esta Insti-
tución recibió una avalancha de quejas ante el incumplimiento del compromiso por parte del SAS de 
publicar durante el mes de marzo los listados de los cortes de la bolsa de 2022 y 2023 (se inicia con la 
queja 24/2936, a la que se acumulan 214 hasta la actualidad).

Ante esta situación, se consideró necesario instar a la referida Dirección General a celebrar una reunión 
para tratar este y otros temas en los que de forma recurrente se estaban centrando las quejas que reci-
bimos; este encuentro se produjo en el mes de julio.

En lo que se refiere a la problemática relativa a la actualización de las bolsas de empleo del SAS, en la 
referida reunión se nos explicó el procedimiento que siguen, así como que en dicho momento se en-
contraban en un proceso de transición de un aplicativo informático a otro lo cual dificulta la situación, 
teniendo en cuenta el número ingente de inscripciones a tratar en todas las categorías profesionales, 
pero que esperan que se inicie una nueva etapa que permita al colectivo de personas que se integren 
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en la bolsa la inscripción y actualización de los datos de manera ágil. Finalmente, se nos trasladó el com-
promiso de informar regularmente al Defensor del Pueblo Andaluz sobre este asunto.

Esta Defensoría, en base a la información actualizada que nos facilita el SAS, sigue atendiendo e infor-
mando, a su vez, en las nuevas quejas que se reciben. Hasta el momento de cierre de este informe anual, 
la información última que nos ha trasladado la administración es que en breve se iniciará la publicación 
de los listados definitivos y que a partir de enero de 2025, se realizará una previsión mensual de publi-
caciones definitivas.

Otro asunto que se nos planteó de forma masiva durante el verano de 2024, fue el referido a la proble-
mática de la nota de corte en las actualizaciones de puntuación de las bolsas del SAS en el corte 
correspondiente a 2022-2023. Solicitamos informe al respecto a la administración que nos explicó que 
la sistemática de puntuación tiene en cuenta la oferta de trabajo previsible, sin perjuicio de mantenerse 
a aquellas personas con puntuación inferior como integrantes de la bolsa, en las denominadas “listas 
adicionales”.

En la reunión mantenida en julio con la Dirección General de Personal, se nos aclaró que en estas listas 
adicionales, las personas de la bolsa que estaban por debajo de la nota estimada de corte, quedaban 
ordenadas por la puntuación resultante de la baremación de los méritos que son automáticos, de los 
que dispone la administración en sus bases informáticas: experiencia en el SAS direccionalidad técnica 
de la comisión y resultados de la Oferta de Empleo Público aprobadas.

La información recibida de la administración determinó que esta Institución considerara el asunto en 
vías de solución.

En relación también con las bolsas de empleo del SAS, nos llegan todos los años un número elevado 
de quejas que denuncian la falta de resolución expresa a los recursos presentados, que suelen versar 
sobre disconformidad con la baremación de sus méritos. Sin duda es un tema de máxima importancia 
que debería ser atendido con agilidad por la administración, pues significa estar mejor o peor situados 
para los llamamientos de los contratos. A pesar de nuestra intervención, que finaliza con Resolución de 
recordatorio de deberes legales y recomendación de actuación para atender de manera inmediata la 
respuesta correspondiente, lo cierto es que la administración nos responde que es su intención resolver, 
pero que el volumen de recursos existente les impide hacerlo en un plazo breve. De nuevo, la insuficiencia 
de recursos humanos en determinados departamentos de la administración impide el cumplimiento 
del mandato legal recogido en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas que dispone que la «..Administración está obligada 
a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación».

En cuanto a la baremación de los méritos alegados por el personal sanitario en los concursos de traslado, 
en la queja Q24/0815 se nos denunciaba que cientos de empleados se sentían discriminados porque 
no se les estaba considerando el trabajo desarrollado en hospitales públicos de otros países de la 
Unión Europea.

Al respecto, constamos que no se estaba produciendo tal irregularidad, tal y como se derivaba del in-
forme de la Dirección General de Personal del SAS en el que se nos indicaba que el baremo de méritos 
contenido en las respectivas convocatorias recoge lo siguiente:

“1.1. Por cada mes de antigüedad con plaza como personal estatutario en la categoría/espe-
cialidad a la que se concursa, en centros sanitarios públicos de países miembros de la Unión 
Europea: 0,10 puntos. (...)

2.1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría/especialidad a la que se concursa en 
centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Euro-
pea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
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empresarial o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,30 puntos.”

Además, añadía el SAS en su informe:

“En dichos procesos de movilidad se valoran la experiencia profesional en la categoría/especia-
lidad a la que se concursa en centros de la Unión Europea, y valoran la antigüedad y la expe-
riencia no solo como personal estatutario fijo, sino mediante vínculo con carácter temporal, de 
acuerdo con la Directiva 99/70 como ha interpretado consolidada jurisprudencia del TS y del 
TJUE. El baremo de la convocatoria no alega a la condición de personal fijo para que deba ser 
valorado, sino a la valoración de la antigüedad por la condición de estar vinculado al sistema 
nacional de salud.

Añadir que el Baremo de méritos fue negociado en Mesa Sectorial de Sanidad en cumplimiento 
del art 4 “Principios y criterios de ordenación del régimen estatutario” de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (…)”.

De acuerdo con los datos analizados, procedimos al cierre de esta actuación al observar que la actuación 
administrativa era acorde con la normativa vigente.

Otro de los temas que ha provocado la recepción de un gran número de quejas en esta Institución ha 
sido el de la Carrera Profesional del personal sanitario.

En este y en años anteriores, hemos venido recibiendo quejas sobre la disconformidad de numerosas 
personas con el proceso para la concesión de la Carrera Profesional, asunto que permanecía en “compás 
de espera” durante varios años, instando las personas que se han dirigido a esta Institución la renego-
ciación del modelo.

En este año 2024, consideramos el asunto en vías de solución en tanto que la Dirección de Personal del 
SAS nos informaba, en el mes de mayo, que estaba “trabajando en un cambio del modelo de carrera 
profesional que, sin abandonar la apuesta por la acreditación de los avances de los profesionales 
sanitarios que ha venido caracterizando al Servicio Andaluz de Salud, también introduzca elementos 
comunes con otros modelos de carrera profesional basados en el reconocimiento de la experiencia 
profesional y de los servicios prestados”.

Este asunto también lo llevamos para ser tratado en la reunión celebrada en el mes de julio con el SAS 
y quedó incorporado para que se nos mantuviera al tanto de los progresos que se alcanzaran.

En el último informe de la administración, recibido en diciembre de 2024, se nos da cuenta de la evolu-
ción de los hechos acaecidos en torno a este asunto. Así, partiendo del Acuerdo de 18 de abril de 2022, 
suscrito entre el SAS y las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, ratificado por el Consejo de Gobierno el 19 de abril 
de 2022, nos informa la referida Dirección General lo siguiente:

“se convoca con carácter abierto y permanente el proceso de acceso al modelo de Carrera Pro-
fesional del SAS, así como la promoción y mantenimiento de los niveles de Carrera Profesional 
reconocidos para el personal Sanitario y de Gestión y Servicios, mediante Resolución de 23 de 
mayo de 2022, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, (…) El primer 
proceso permanente de Carrera Profesional fue el 2º 2022 en el que participaron más de 6500 
profesionales de todas las categorías profesionales (sanitarios, gestión y servicios, cuerpos de 
instituciones sanitarias de la Seguridad Social) y fueron certificados más de 2000.

Incardinados dentro del proceso permanente 2º 2022 pero con periodos de solicitudes diferentes 
atendiendo a cuestiones de oportunidad dado el gran volumen de participación se llevó a cabo 
el denominado “Proceso de Apertura”, en el que siguiendo lo dispuesto en el periodo transitorio 
anteriormente mencionado, se certificaron más de 46.000 profesionales (...)
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Todo esto se llevó a acabo a través de la Resolución de 23 de mayo de 2022, de la Dirección Ge-
neral de Personal del Servicio Andaluz de Salud, (...).

Una vez resuelto este proceso masivo, se pusieron de manifiesto situaciones de desigualdad o 
agravio comparativo en relación a profesionales que en función de su situación de partida, cate-
goría y relación laboral no pudieron obtener su certificación aunque su desempeño y evolución 
profesional era idéntico o muy similar, a los profesionales que sí se certificaron, por lo que para 
paliar dichas situaciones se publicó Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de apertura de plazos para la certificación, por vía 
excepcional para personal que se encuentre en el supuesto del apartado 4.1.b) del Anexo II del 
Acuerdo de 18 de abril de 2022; (…)

Esta resolución dio lugar a la apertura de cuatro convocatorias (…). Estos procesos han dado lu-
gar a más de 9400 solicitudes que están siendo tramitadas en la actualidad, que va a permitir 
certificarse a un gran número de profesionales.

Independientemente de la convocatoria de estos procesos excepcionales los procesos perma-
nentes se encuentran permanentemente abiertos con dos cortes semestrales al año el primero 
comprendido entre el 1 de noviembre y el 30 de abril y el segundo del 1 de mayo al 30 de octu-
bre. Actualmente se encuentra  abierto el proceso permanente 1º 2025. En todos  ellos pueden 
presentar solicitud personal Licenciado y Diplomado Sanitario para acceder a niveles 1 a 5 y el 
resto de personal para acceso a niveles 1 y 2 hasta que sean aprobados sus respectivos mapas 
competenciales.

Por otro lado también se ha procedido a la regularización del proceso de homologación mediante 
Resolución de 7 de febrero del 2024, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se regula el procedimiento de homologación de los niveles de Carrera/De-
sarrollo Profesional acreditados por profesionales del Servicio Andaluz de Salud procedentes de 
otros Servicios de Salud u otras Agencias Administrativas, que ha permitido la regularización 
de más de 1000 solicitudes desde mayo de 2022 a julio de 2024, estando prevista la publicación 
de la resolución de las solicitudes del periodo comprendido entre agosto y diciembre de 2024.

Por último también indicar la figura del denominado “abono de 18 meses” que permite seguir 
percibiendo el abono del nivel de carrera profesional a aquellas personas que lo tenían reconoci-
do en la categoría de origen y han tomado posesión como personal estatutario fijo en diferente 
categoría al haber participado en procesos selectivos. Todas los profesionales que opten por to-
mar posesión en la nueva plaza, podrán solicitar el mantenimiento en el cobro del complemento 
de carrera que tuvieran reconocido en la anterior categoría y/o especialidad. Dicho cobro tendrá 
una duración máxima de 18 meses desde su reconocimiento”.

En el marco de esta dación de cuentas, también referiremos a modo de ejemplo, entre todas las recibidas, 
la queja 24/4087 en la que se cuestionaba la ratio de las matronas de atención primaria. Las personas 
promotoras de la queja nos decían lo siguiente:

“(…) En el mes de junio está previsto comience en Andalucía el Cribado Poblacional de Preven-
ción de Cáncer Uterino y pretende hacerlo sin disponer de al menos una matrona por centro de 
salud. Las matronas somos las profesionales competentes para asumir la prevención del cáncer 
ginecológico, véase marco competencial y programa formativo relacionado con la Salud Sexual.

La realización de este tipo de Cribado requiere de una exploración que va más allá de la técnica, 
requiere de competencia para valorar e intervenir sobre aspectos relacionados con la salud se-
xual y la salud reproductiva de la mujer como la educación sexual, la planificación familiar, las 
enfermedades de transmisión sexual, lesiones del suelo pélvico y atención al climaterio.

Las matronas llevamos décadas reivindicando adaptar las Ratios de Matronas en Atención 
Primaria a las necesidades de salud de las Mujeres que van más allá de la atención al Emba-
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razo, estas vergonzosas ratios nos impiden desempeñar todas nuestras competencias y que las 
mujeres se puedan beneficiar de unos cuidados integrales y equitativos.

Pero el Servicio Andaluz de Salud pretende comenzar el Cribado sin tener siquiera una matrona 
en cada centro de salud (una sola matrona por centro sería suficiente para abordar el Cribado 
pero en la actualidad la mayoría de las matronas llevan más de un centro (...)

Como Enfermera especialista en obstetricia y ginecología (Matrona) insto a que se Intervenga 
en la defensa de los derechos de las profesionales de la matronería y por extensión en la defensa 
de los derechos de salud de las mujeres. Un colectivo tan feminizado como es el nuestro debe 
implicarse doblemente, en pro de reivindicar unas ratios que permitan a las matronas desarro-
llar sus competencias y que no estén calculadas en base al número de nacimientos sino a las 
necesidades de salud sexuales y reproductivas de las mujeres en edades comprendidas entre 
14-65 años.(...)”

Admitida a trámite, fueron solicitados los informes correspondientes y, finalmente, a la luz de la informa-
ción recibida consideramos que el asunto se encuentra en vías de solución. Sin perjuicio de ello, hemos 
solicitado al SAS que se nos mantenga informado sobre los avances en este asunto; le hemos trasladado 
nuestra preocupación referida a que el servicio esté atendido lo mejor posible y cuente con las mejores 
personas profesionales; y le hemos sugerido que se examine este servicio de salud de forma continuada 
para garantizar la calidad del mismo.

2.2.3.2.4. Personas empleadas del 
ámbito docente

En este apartado nos referimos a las denuncias realizadas por el personal docente adscrito al ámbito 
público de la Junta de Andalucía. Aún cuando son muchas las que se reciben a lo largo de todo el curso 
escolar relativa a cuestiones puntuales y singulares de carácter administrativo, con el fin de no hacer 
tedioso este relato sólo nos vamos a detener en aquellos temas que han afectado a una pluralidad de 
personas.

Así, debemos indicar que, al igual que en años anteriores, han continuado presente en 2024 las quejas 
referidas al desarrollo de los procesos de estabilización. A título de ejemplo procede citar la queja 
24/0556, por ser éste el expediente en el que se están llevando a cabo todas las actuaciones. Las personas 
docentes afectadas denunciaban el incumplimiento por parte de la Administración educativa del man-
dato que contenía el artículo 217 del RDL 5/2023, por el que se autoriza una tasa adicional a las Adminis-
traciones Públicas para que convoquen procesos selectivos conforme a la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo público, 
con la finalidad de garantizar en todo el territorio el derecho de acceso a los procesos de estabilización 
en condiciones de igualdad. Se trataría de un número de plazas de naturaleza estructural ocupadas, a 
30 de diciembre de 2021, por aquel personal interino que la viniese ocupando con anterioridad a 1 de 
enero de 2016, y que no haya superado ningún proceso de estabilización convocado por el sistema de 
concurso-oposición (art. 17.3 R.D. 276/2007). El colectivo afectado demanda de la administración que 
se realice la convocatoria extraordinaria, por concurso de méritos, que prevé la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. Hemos solicitado varios informes al respecto y en estos momentos estamos a la espera de 
recibir alguno de ellos.

Por otra parte, ya en nuestro informe anual de 2023 tuvimos la oportunidad de anunciar el inicio de queja 
de oficio queja 23/5916 [queja 23/5916 bopa] ante las denuncias recibidas por parte del profesorado por la 
falta de cobertura de plazas vacantes de carácter administrativo y de servicios en los Institutos de 
Enseñanza Secundaria de nuestra Comunidad y en las Escuelas de Arte de Andalucía. Esta problemática 
se repite cada año, especialmente en los inicios del curso escolar, afectando gravemente al desempeño de 
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la actividad docente, tanto desde el punto de vista 
del profesorado que se ve abocado a la realización 
de funciones administrativas en menoscabo de las 
propias, como desde el punto de vista del alumna-
do que recibe una atención mermada. En concre-
to, el personal directivo y/o docente manifiesta que 
su trabajo -la labor educativa- se ve interrumpido 
y perjudicado cuando han de compaginarlo con 
funciones administrativas y organizativas que no 
le son propias, por encontrarse estos puestos va-
cantes.

A lo largo de 2024, hemos analizado esta situación 
en base a los informes evacuados por la adminis-
tración y, finalmente, hemos concluido adoptando 
la siguiente Resolución:

“RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES: 
De los preceptos contenidos en el cuerpo de 
la presente Resolución y a los que se debe 
dar debido cumplimiento, acomodando la 
actuación administrativa a los principios 
de eficacia y eficiencia establecidos en el 
artículo 103 de nuestra Constitución.

SUGERENCIA PRIMERA: Para que, de 
acuerdo con la normativa vigente, se adop-
ten procedimientos ágiles que permitan la 
rápida provisión de las plazas de admi-
nistración y servicios que puedan quedar 
vacantes en los centros de educación se-
cundaria.

SUGERENCIA SEGUNDA: Para que, en el 
marco de la normativa vigente, se promue-
van y adopten las medidas necesarias para 
evitar que el personal docente vea merma-
da su dedicación a la labor que le es propia 
-la docencia- por la exigencia de atender 
tareas inadecuadas en el desempeño de 
su labor educativa, que se encuentran en 
el ámbito del personal de administración y 
servicios de los citados centros.

SUGERENCIA TERCERA: Para que, en el 
marco de la normativa vigente, se promue-
van y adopten las medidas necesarias para 
que sea una constante en todos los centros 
educativos públicos de nuestra Comunidad 
Autónoma, y en concreto en los de ense-
ñanza secundaria, la protección y la garan-
tía del derecho a la educación pública de 
calidad”.
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2.2.3.2.5. Personas empleadas del 
ámbito local

Con respecto a los empleados y empleadas del ámbito local hemos atendido numerosas quejas de 
diversos temas tales como: policías locales, que plantean asuntos singulares relacionados con cuadros 
de turnos, movilidad entre ayuntamientos y comunidades autónomas, o pase a segunda actividad; 
procesos de estabilización, que continúan en tramitación y en los que se cuestiona el número de plazas 
ofertadas, la reserva de plazas para el cupo de discapacidad o la toma de posesión en más de una plaza; 
o disolución de mancomunidades, que con respecto al personal que prestaba servicios en ellas se dejan 
temas pendientes de atención.

A continuación, a modo de ejemplo, resaltamos las siguientes quejas:

Solicitud de excedencia en plaza obtenida en proceso estabilización en el Ayuntamiento de Sevilla. 
Sirva de ejemplo para ilustrar este epígrafe la queja 23/9040.

Un asunto que ha propiciado un número importante de quejas en este año 2024 ha sido la situación a la 
que se han tenido que enfrentar aquellas personas que siendo funcionarias de carrera en otro organismo, 
obtuvieron una plaza a través del proceso de estabilización en el Ayuntamiento de Sevilla.

Estas personas, con la intención de permanecer en su administración de origen, tras la publicación en 
el BOP de su nombramiento tramitaron ante el Ayuntamiento afectado solicitud de excedencia. Desde 
el servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento les informaron que no podían resolver su solicitud 
de excedencia por no ser viable en virtud de lo establecido en la disposición adicional 37 de la ley 5/2023 
de Función Pública de la Junta de Andalucía.

Las personas afectadas muestran su total disconformidad con el posicionamiento que mantiene el 
Ayuntamiento debido a que “se nos está aplicando una legislación (Ley 5/2023) que no estaba vigente 
en el momento en que se publicaron las bases que rigieron el proceso selectivo en el que participamos, 
vulnerándose la base nº 15, y, el principio constitucional de irretroactividad.”

En aras a conocer la situación real del problema que se sometía a consideración de esta Defensoría nos 
dirigimos al Ayuntamiento de Sevilla, organismo éste al que solicitamos el preceptivo informe sobre el 
asunto planteado

Del informe recibido merece ser destacado lo siguiente:

“El problema de fondo es estrictamente jurídico. Se trata de concretar si personas que han 
conseguido una plaza en el ayuntamiento de Sevilla en los procedimientos de estabilización 
tienen derecho a quedar en excedencia para seguir en otra plaza que puedan poseer en otra 
Administración. En definitiva, la norma sobre la que no coinciden los criterios de la Sra (…) del 
ayuntamiento de Sevilla es el apartado 2 de la disposición adicional trigésima séptima de la Ley 
5/2023 de la Función Pública de Andalucía.”

Como puede concluirse del contenido de dicho informe, la posición mantenida por el Ayuntamiento de 
Sevilla coincide exactamente con la que le fue trasladada a las afectadas por esta situación, insistiendo 
en la estricta aplicación de la disposición adicional 37.7 de la Ley de Función Pública de la Junta de 
Andalucía, que exige la permanencia en el puesto obtenido en el proceso de estabilización durante al 
menos dos años. De lo contrario se perdería la plaza obtenida, pasando al siguiente.

Las personas afectadas, en su totalidad, renunciaron a la plaza obtenida en el proceso de estabilización 
en el Ayuntamiento de Sevilla en favor de mantener su plaza en su administración de origen.
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No obstante, reiteran que se les ha aplicado una normativa que no estaba vigente en el momento en el 
que se publicaron las bases del proceso selectivo en el que participaron, y por consiguiente no les era 
de aplicación, habiéndoles causado por este motivo un grave perjuicio e indefensión.

Es por ello, por lo que insisten ante esta Defensoría que vuelva a retomar su asunto teniendo en cuenta 
su posicionamiento.

En estos momentos, estamos pendiente de notificar nuestra Resolución.

Demora en la ejecución de una Resolución de la Alcaldía que reconoce el pago de cantidades eco-
nómicas tras la finalización de la relación funcionarial.

En la queja 23/5343, la persona interesada solicitaba que esta Institución interviniese para que el Ayun-
tamiento al que había prestado sus servicios procediese al pago material de las cantidades que le había 
reconocido mediante Resolución de su Alcaldía.

Requerido al Ayuntamiento que ejecutara su propia resolución, durante la tramitación de la queja, res-
pondía a esta Institución trasladándonos cada una de las órdenes que dirigía a su servicio de tesorería a 
fin de que procediese al pago, sin que éste llegara a efectuarlo ni se nos indicaran los motivos por los que 
no ejecutaba la resolución administrativa, por lo que se instó al Ayuntamiento a fin de que se iniciaran 
los trámites necesarios para incoar expediente disciplinario a las personas que estaban impidiendo la 
ejecución de la decisión municipal. En este sentido, le trasladamos el siguiente escrito:

“Se ha recibido el 19 de octubre de 2023 nuevo Acuerdo de 5 de octubre de la Junta de Gobierno 
Local de ese Ayuntamiento de la Campana, cuyo contenido es el siguiente:

“Reiterar por tercera vez a la Tesorería municipal el abono de la cantidad adeudada a D. (xxxxx)”.

Anteriormente, con fecha 31 de agosto de 2023, se nos trasladó otro Acuerdo de 3 de agosto de la 
Junta de Gobierno Local por el que, igualmente, reiteraba a la Tesorería municipal la ejecución 
de la orden de abono efectuada mediante Decreto de la Alcaldía 209/2023 de 16 de marzo, a 
favor de D. (xxxx), por importe de 357,18 euros.

Al respecto, el pasado día 6 de noviembre de 2023 el Sr. (xxx), promotor de la queja, se puso en 
contacto de nuevo con esta Institución dado que, después de ocho meses, aún no se le ha rea-
lizado el pago al que se refiere el Decreto de 16 marzo de 2023 y los acuerdos de reiteración a la 
Tesorería municipal para su ejecución de 3 de agosto de 2023 y de 5 de octubre de 2023, antes 
referidos.

A la vista de lo actuado y comunicado a esta Institución, observamos que esa alcaldía sitúa el 
incumplimiento de la orden de pago en el ámbito de la Tesorería municipal, sin que se nos in-
dique una causa que justifique y ampare esta situación, pues no consta en la documentación 
que se nos ha remitido informe de la Tesorería que argumente el retraso del abono referido.

En este sentido, le recordamos que de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 21, punto 1:

“El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones:

a) Dirigir el gobierno y la administración municipal.

(...)

r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento”.
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Por ello, es necesario indicar a ese Ayuntamiento su deber de actuar para la consecución del 
cumplimiento de la orden de pago dada a la Tesorería municipal y, en su caso, promover las 
acciones necesarias para exigir la responsabilidad disciplinaria de aquellos empleados públicos 
que estuvieran impidiendo la ejecución de dicha orden”.

Tras ello, se recibe informe del Ayuntamiento en el que se nos comunica que se ha efectuado el pago 
de la cantidad adeudada a la persona promotora de la queja, concluyendo de este modo nuestra inter-
vención por haberse solucionado el asunto.

2.2.3.2.6. Otros ámbitos de interés
En este apartado nos vamos a referir a una cuestión que está provocando la recepción de muchas quejas 
en los últimos años y, especialmente, a lo largo de 2024. Se trata de las personas empleadas a través de 
una empresa del sector privado para la prestación de un servicio público. Las empresas empleadoras 
han sido adjudicatarias de un contrato de carácter administrativo en el marco de la Ley de Contratos 
del Sector Público y han de ejecutar el servicio en cuestión de acuerdo con el contrato y el pliego de 
prescripciones técnicas que rigen dicha contratación.

Las personas empleadas se quejan de que las condiciones laborales no son las idóneas y solicitan de 
esta Defensoría el análisis de la situación.

El ámbito de actuación de esta Institución, de acuerdo con el artículo 13 de su Ley reguladora, es la su-
pervisión de la actividad de la Administración Autonómica, y por ello en estas quejas nuestro análisis se 
dirige a requerir de la administración que incorpore cláusulas sociales en sus contratos con las empresas 
adjudicatarias, que aborde pliegos de prescripciones técnicas que permitan y promuevan contratos 
laborales de calidad, y que vigile el cumplimiento de la normativa laboral correspondiente.

De las quejas recibidas, queremos subrayar las dos siguientes:

- Auxiliares de ayuda a domicilio:

En este año 2024 un grupo de personas integrantes del colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio de 
varios ayuntamientos andaluces han solicitado el amparo de este Comisionado debido a las condiciones 
de trabajo, en su opinión, injustas, precarias y no ajustadas a su convenio colectivo.

Explicaban las personas interesadas que son profesionales cualificadas que atienden a usuarios de todas 
las edades dependientes, con dificultades de movilidad muy graves y enfermedades mentales dege-
nerativas en estadios avanzados, a los cuales atienden con la máxima profesionalidad y con la agilidad 
y necesidad de resolución que estas personas demandan.

Pese a ello, denuncian las interesadas que son un “colectivo invisible” al que no se le presta atención.

Explican que la empresa, no revisa su trabajo, ni se implica de manera profesional con las dificultades a 
las que se enfrentan diariamente, por lo que no entiende ni atiende nuestras necesidades.

Por otra parte, se quejan de que por parte de la Administración no delimitan cuales son sus funciones, 
de manera que los usuarios confunden la limpieza y el aseo del dependiente con la limpieza general 
de la vivienda.

Insisten en que, como consecuencia de que la administración no aclara al usuario las funciones que 
deberá hacer el auxiliar, los usuarios y familiares, demandan de este colectivo la realización de las tareas 
de la casa y no la ayuda en las actividades y tareas que deberán realizar en su vida cotidiana (baño, paseo, 
acompañamiento, ayudarles en sus tareas, reforzar su autonomía personal).
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Otros de los problemas a los que se enfrenta este colectivo son los tiempos de desplazamiento entre una 
asistencia y otra, los horarios se solapan, de manera que tienen que ir moviendo ellas mismas los hora-
rios, lo que provoca conflictos con los familiares y usuarios, algo a lo que al parecer la empresa es ajena.

Por último, denuncian la precariedad salarial. Circunstancia ésta que las desmotiva en su trabajo.

Hemos considerado procedente la admisión a trámite ante el Ayuntamiento correspondiente, al objeto 
de que tenga conocimiento de la situación que en general afecta a este colectivo, y preste su colabora-
ción en el ámbito de las competencias que le son propias.

A la fecha de redacción de estas líneas estamos pendientes de recibir una respuesta a nuestra solicitud 
de información.

- Modelos vivos de la Facultad de Bellas Artes de Sevilla:

En la queja 23/8147 la persona promotora nos manifestaba su disconformidad con la situación laboral en 
la que se encuentran. En concreto, consideran que desde el año 2006 han sufrido un empeoramiento 
de sus condiciones laborales -tanto las referidas al cómputo de su jornada de trabajo como al salario 
devengado- debido a las condiciones de prestación del servicio recogidas en los pliegos de prescripcio-
nes técnicas que se han ido aprobando por esa Universidad para contratar con empresas externas este 
servicio de apoyo a la docencia impartida.

Entre otros extremos manifiesta que “lo único que pedimos es tener las mismas condiciones que cual-
quier subcontrata de la Universidad con un pliego de condiciones digno ya que actualmente verán que 
nuestro servicio está en desventaja y con peores condiciones en comparación con cualquier servicio 
subcontratado, incluidos otros servicios de la misma empresa SERVEO”.

Admitida a trámite la presente queja se solicitaron los correspondientes informes y en estos momentos 
estamos finalizando el análisis de la situación, con el fin de poder trasladar a la Universidad nuestras 
conclusiones con respecto a la situación laboral de estos empleados y los pliegos de prescripciones 
técnicas que rigen la prestación del servicio.

2.2.3.3. Relación de quejas de 
oficio

Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a 
lo largo del año:

 ▷ Queja 24/4638, dirigida al Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP) referente a la posibili-
dad de fijar otras sedes en distintas provincias andaluzas para la realización de los procesos selectivos 
de acceso a la función pública.

ÍNDICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/24/4638


2.2.4. Movilidad y accesibiidad

274

2.2.4. Movilidad y 
accesibiidad
2.2.4.1. Movilidad y 
accesibilidad

2.2.4.1.1. Introducción 
Los motivos más habituales de queja a esta Defensoría suelen estar referidos a lo que las personas afec-
tadas consideran defectos de tramitación del procedimiento cuyo perjuicio se cifra en la imposición de 
una sanción que las más de las veces consideran no se ajusta a Derecho; también, en no pocas ocasiones, 
alegan no haber cometido la infracción denunciada y que no se ha seguido el adecuado procedimiento 
sancionador al haberse dictado resolución sin haber valorado las alegaciones presentadas, todo lo cual 
consideran que les ocasiona indefensión.

Como suele ser habitual cada año, un buen número de quejas que se presentan en materia de movili-
dad atañen a la disconformidad de las personas afectadas con los expedientes sancionadores de tráfico 
instruidos por los ayuntamientos implicados, en virtud de denuncias de la policía local o de los contro-
ladores de las reservas de aparcamiento en vía pública de las denominadas Zona ORA.

Si bien la mayoría de las quejas se nos presentan cuando a la persona interesada le ha sido notificada 
la resolución con la sanción impuesta, en no pocas ocasiones la reacción no se produce hasta que el 
expediente sancionador ha llegado a la vía ejecutiva por impago de la multa, siendo a los organismos 
municipales de recaudación o los provinciales de Asistencia Económica y Fiscal, a los que en estas oca-
siones nos tenemos que dirigir en demanda de información.

Pues bien, en el ejercicio correspondiente a 2024, han sido varios los expedientes en los que ha sido en la 
vía ejecutiva del cobro de la sanción cuando se han estimado los recursos formulados por las personas 
reclamantes, anulando el procedimiento y dejando sin efecto la sanción impuesta.

Por otra parte, el resultado de estos expedientes de queja es múltiple, como variada es la casuística que 
se plantea en cada uno de ellos, por lo que algunos no son admitidos por no advertir las irregularidades 
que se nos exponen por las personas afectadas; otros casos son cerrados por no irregularidad tras llegar 
los informes municipales; pero en muchos otros, tras nuestra petición de informe, sí se reconocen las 
deficiencias alegadas y se anulan las sanciones impuestas.

En otras ocasiones, por el contrario, nos vemos obligados a formular Resoluciones de fondo toda vez que, 
o bien no se atienden nuestras peticiones de informe o no se reconocen irregularidades advertidas por 
nuestra parte tras el examen de la documentación aportada. 

Pero, al margen del régimen sancionador, como cada año, también recibimos numerosas quejas relati-
vas a ordenación del tráfico en las que se nos trasladan cuestiones muy diversas. Por citar algunas de 
ellas, se plantean peticiones encaminadas a mejorar la movilidad en vías públicas en beneficio de los 
peatones, como, por ejemplo, demandas de peatonalización de calles, denuncia de estacionamientos 
indebidos, solicitudes de instalación de bolardos, etc.
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Otras cuestiones que se nos plantean y que son recurrentes atañen a la peligrosidad de vías públicas por 
deficiencias en la señalización viaria, por lo que se reclama su mejora o su corrección; implantación de 
medidas de calmado del tráfico como badenes reductores o semáforos. El objetivo es conseguir que se 
reduzca la velocidad de los vehículos que transitan por determinadas zonas y originan contaminación, 
accidentes y ruido.

En materia concreta de aparcamientos, se nos suelen trasladar demandas de aparcamiento y quejas 
relacionadas con la dificultad de la vecindad para poder aparcar cerca de sus domicilios, en especial, en 
las proximidades de los cascos históricos de las ciudades.

En el apartado de discapacidad en materia de movilidad, nos siguen llegando quejas por la carencia o 
escasez de plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida, uso indebido de 
tarjetas de autorización o retirada improcedente de las mismas, etcétera.

Como suele ser habitual, las quejas en materia de transporte público vienen referidas a la carencia de un 
transporte público de viajeros adecuado en determinadas zonas, solicitándose por las personas afectadas 
el aumento de la frecuencia horaria, la mejora de la prestación del servicio, e incluso su implantación 
cuando no existe.

La problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos da lugar a que 
cada año se presenten denuncias sobre la carencia de vehículos adaptados para personas usuarias de 
sillas de ruedas o disconformidad con la frecuencia y horario de estos vehículos, cuando no el deficiente 
funcionamiento de las plataformas de los autobuses que posibilitan la subida de las sillas de ruedas.

2.2.4.1.2. Movilidad
Se entiende por movilidad sostenible el conjunto de procesos y acciones orientados a que el desplaza-
miento de personas y mercancías que facilitan el acceso a los bienes, servicios y relaciones se realicen 
con el menor impacto ambiental posible, contribuyendo a la lucha contra el cambio climático, al ahorro 
y a la eficiencia energética, y a la reducción de la contaminación acústica y atmosférica.

El transporte sostenible y la movilidad son fundamentales para el progreso en el cumplimiento 
de la promesa de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, como por ejemplo, el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 3 (salud y bienestar), el ODS 7 (energía no contaminante) y el ODS 11 (ciu-
dades y comunidades sostenibles).

La movilidad en las áreas metropolitanas de Andalucía tienen una división modal sesgada hacia el uso 
del automóvil, que es la principal fuente de emisiones de gases de efecto invernadero. Málaga (58,9%), 
Sevilla (53,9%), Granada (49,6%) y Bahía de Cádiz (48,9%) se sitúan significativamente por encima de la 
media nacional (42,2%), lo que normalmente implica un peor comportamiento en términos climáticos 
que el resto de áreas metropolitanas españolas.

Por su parte, las infraestructuras del transporte y la movilidad dan lugar a externalidades (accidentes, 
polución, ruido, emisiones de CO2, etc.) cuyos efectos hay que considerar puesto que tienen un peso 
muy importante en el desarrollo sostenible y en el cambio climático por los impactos ambientales que 
generan y los efectos directos e indirectos que tienen sobre la salud, la calidad de vida y la economía.

Como resultado, Andalucía tiene un potencial significativo para la reducción de emisiones mejorando 
la movilidad urbana y metropolitana así como sus infraestructuras asociadas.
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2.2.4.1.2.1. Ordenación del tráfico
En materia de ordenación del tráfico se nos presentan cuestiones muy diversas, algunas relativas a la 
mejora de la señalización viaria en la ciudad consolidada y en particular sobre la prohibición de parada 
y estacionamiento de autocaravanas (quejas 24/2917; 24/4167; 24/3304; 24/3398 y 24/7831).

A este respecto tenemos que considerar la Instrucción de la Dirección General de Tráfico 2023/14 que 
entre sus consideraciones señala.

“Una de las quejas que con mayor frecuencia se formulan ante esta Dirección General de Trá-
fico por los usuarios de autocaravanas es la prohibición de estacionamiento aplicable a estos 
vehículos en parte o en la totalidad de las vías urbanas que algunos ayuntamientos incorporan 
a sus ordenanzas”. 

Y continúa:

“Por ello, a juicio de esta Dirección General de Tráfico es indiscutible que la exclusión de deter-
minados usuarios debe ser necesariamente motivada y fundamentada en razones objetivas 
como pueden ser las dimensiones exteriores de un vehículo o su masa máxima autorizada, pero 
no por su criterio de construcción o utilización ni por razones subjetivas como pueden ser los 
posibles comportamientos incívicos de algunos usuarios tales como ruidos nocturnos, vertido 
de basura o de aguas usadas a la vía pública, monopolización del espacio público mediante 
la colocación de estructuras y enseres u otras situaciones de abuso contra las cuales las autori-
dades locales disponen de herramientas legales eficaces que deben ser utilizadas de forma no 
discriminatoria contra todos los infractores, ya sean usuarios de autocaravanas o de cualquier 
otro tipo de vehículo. Las autocaravanas pueden, por tanto, efectuar las maniobras de parada 
y estacionamiento en las mismas condiciones y con las mismas limitaciones que cualquier 
otro vehículo”.

 Entrando en las consideraciones reglamentarias abunda:

“Dentro de los requisitos que el Reglamento General de Circulación exige para la realización de 
la maniobra de estacionamiento no está el abandono del vehículo por parte de los ocupantes 
del mismo, por lo que esta Dirección General de Tráfico considera que, mientras un vehículo 
cualquiera está correctamente estacionado, sin sobrepasar las marcas viales de delimitación de 
la zona de estacionamiento, ni la limitación temporal del mismo, si la hubiere, no es relevante el 
hecho de que sus ocupantes se encuentren en el interior del mismo. La autocaravana no es una 
excepción, bastando con que la actividad que pueda desarrollarse en su interior no trascienda 
al exterior mediante el despliegue de elementos que desborden el perímetro del vehículo, enten-
dido dicho perímetro como la proyección en planta del vehículo, tales como tenderetes, toldos, 
dispositivos de nivelación, soportes de estabilización, etc, por lo que la presencia de ocupantes 
en el interior del vehículo es del todo irrelevante a efectos de considerar un vehículo como co-
rrectamente estacionado”. 

Así mismo se tendrán en cuenta las normativas autonómicas que se hayan aprobado en el caso de 
Andalucía.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo de la regulación relativa al turismo itinerante 
se encuentra en el Decreto 26/2018 de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo. 
Uno de los aspectos de mejora que establece el decreto actual es dar respuesta a los nuevos formatos 
de alojamiento en los campamentos turísticos, como el turismo de autocaravanas. Concretamente, el 
decreto establece un nuevo grupo dentro de la categoría de alojamiento turístico de campamentos: 
áreas de pernocta de autocaravanas. 

Í N DICE

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/27/1


Informe Anual dPA 2024

277

Al igual que sucede con otras normativas autonómicas, el Decreto 26/2018 en su artículo 1, punto 4, 
deja espacio para el comportamiento alternativo del turismo itinerante de acuerdo con la normativa de 
tráfico por la cual, no se considera acampado un vehículo-vivienda si no realiza ningún tipo de exten-
sión sobre el espacio ni en forma de emisiones sonoras o físicas, o interfiere de algún modo en el 
tráfico u otros aspectos urbanos: 

También estamos tramitando quejas en las que nos plantean cuestiones relativas a cortes de calle por 
instalaciones efímeras y/o por obras; travesías sin arcén y alumbrado que afectan a la seguridad de los 
peatones; solicitud de mejoras de seguridad vial; solicitud de peatonalización de calles; silencio municipal 
ante solicitud de regulación del tráfico a la entrada de colegio, etcétera.

2.2.4.1.2.2. Régimen sancionador
Han sido numerosos los expedientes resueltos de forma favorable a las pretensiones de las personas 
afectadas, anulándose las resoluciones sancionadoras que les afectaban o, al menos, emitiendo una 
resolución expresa ante las alegaciones o recursos formulados (quejas 24/0238, 23/7652, 23/7301, 23/5215, 
24/6812, 24/4683, 24/7965).

2.2.4.1.2.3. Aparcamientos
Los asuntos relativos a estacionamientos son muy frecuentes, los aparcamientos en sus diferentes mo-
dalidades ocupan numerosos conflictos entre la ciudadanía con las actuaciones municipales, bien recla-
mando el ejercicio de la potestad sancionadora o bien solicitando mayor flexibilidad en el cumplimiento 
de la normativa (quejas 23/8274, 23/7149, 24/4174, 23/3248, 23/5202, 23/5579, 24/3666, 24/8438).

2.2.4.1.2.4. Servicios de transporte público
Como en años anteriores las quejas relativas a los servicios de transporte colectivo de viajeros siguen 
estando presentes, fundamentalmente aquellas relacionadas con la frecuencia y con las expediciones 
saturadas en determinadas líneas de la costa en la época estival (quejas 23/8893, 24/1269, 23/4812, 23/9142).

2.2.4.1.3. Accesibilidad
Continuamos con el apartado de accesibilidad, en lo que afecta a los problemas que se derivan de la 
existencia de barreras urbanísticas y arquitectónicas que dan lugar a que las personas afectadas o 
sus familiares soliciten su eliminación o, por el contrario, plantean la necesidad de que las obras en el 
viario público se ejecuten con criterios de accesibilidad universal.

Así, nos hacen llegar numerosas quejas personas afectadas por la existencia de barreras en los itine-
rarios peatonales, obstáculos, carteles y bolardos..., que dificultan la movilidad. Por otra parte, también 
como cada año, se nos remiten quejas por la existencia de barreras en edificios públicos como oficinas 
expendedoras del DNI, instalaciones municipales de deportes, edificios e instalaciones de ocio, o en el 
acceso a estaciones de ferrocarril.

Resulta conveniente dejar claro los plazos exigibles para remover los obstáculos que impiden o dificultan 
garantizar a las personas con discapacidad la igualdad de oportunidades en relación con la accesibili-
dad universal y el diseño para todos respecto a los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como en relación con los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, de modo que los mismos 
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se hagan comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en igualdad de condiciones 
de seguridad y comodidad y de la manera más autónoma y natural posible.

El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la disposición legislativa será común en todo 
el territorio del Estado y será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas 
otras infracciones y sanciones que pueda establecer en el ejercicio de sus competencias.

2.2.4.1.3.1. Discapacidad en materia de 
tráfico

Durante el ejercicio 2024, la principal demanda de la ciudadanía en esta materia son cuestiones plan-
teadas en relación a la reserva de plazas de aparcamiento para personas en situación de movilidad 
reducida tanto en lo que se refiere a la normativa que lo regula como a los trámites administrativos 
necesarios para su disfrute.

También se dirigen a esta Defensoría cuestiones relativas al ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia de tráfico que afectan a personas con discapacidad.

Han sido numerosas las quejas recibidas en aspectos concretos como la dificultad de entrada y salida a 
la puerta de los domicilios por la existencia de barreras arquitectónicas que lo impiden (quejas 24/1328, 
24/5431). La tramitación de estas quejas nos permite constatar que, en la mayoría de los casos, los ayunta-
mientos son conscientes de los problemas de accesibilidad existentes en el municipio y tienen vocación 
de eliminar las barreras existentes, el problema es que por distintas razones, generalmente de índole 
presupuestaria, la realización de las obras se dilata en el tiempo. 

2.2.4.1.3.2. Personas con discapacidad y 
transportes públicos

El transporte resulta accesible cuando permite a las personas satisfacer sus necesidades de des-
plazamiento de forma autónoma. Para conseguirlo es preciso que las estaciones o paradas tengan las 
características adecuadas que permitan el desplazamiento, no sólo para las personas usuarias de sillas 
de ruedas, sino también para todas las personas con discapacidad, tanto físicas como sensoriales.  Un 
servicio que cumpla esos requisitos no sólo beneficia a las personas con discapacidad, sino al conjunto 
de la ciudadanía.

2.2.4.1.3.3. Barreras urbanísticas que 
impiden o dificultan la accesibilidad

La Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), en su parte expositiva señala: 
«Hoy en día, la mayor parte del espacio público está limitado por las funciones asociadas al vehículo 
privado. Para revertir esta situación es necesario diseñar el tejido urbano desde el espacio público, 
buscando el equilibrio entre los espacios dedicados a la funcionalidad y la organización urbana y los 
espacios orientados al ciudadano, garantizando la accesibilidad universal y formas sostenibles 
de movilidad y suficiencia energética como elementos clave de un urbanismo sostenible. Asimismo, 
se debe promover la continuidad de los espacios libres urbanos y sus zonas verdes, el del entorno pe-
riurbano y rural, creando corredores ecológicos que favorezcan su interconexión y accesibilidad, y que 
contribuyan al mantenimiento de la biodiversidad».
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Los itinerarios accesibles son la principal demanda 
de la ciudadanía, ya que se encuentran numerosos 
obstáculos como mobiliario urbano o aceras que 
presentan deficiencias.

Es necesario promover la accesibilidad universal 
mediante la financiación de proyectos de inver-
sión a entidades locales que tengan como finali-
dad otorgar soluciones de accesibilidad así como 
la eliminación de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas en edificaciones, instalaciones y equipa-
mientos y espacios públicos urbanizados en sus 
términos o ámbitos específicos, permitiendo su 
uso o prestando servicio a todas las personas, con 
independencia de cuáles sean sus capacidades 
funcionales y garantizando la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad. 

A destacar la Orden de 6 de octubre de 2022, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva a entidades locales en materia 
de accesibilidad.
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2.2.5. Políticas activas de 
empleo
2.2.5.1. Introducción

Al igual que en años anteriores, desde el compromiso de esta Defensoría con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en la lucha por erradicar la pobreza -ODS 1.1- y alcanzar una sociedad próspera, aco-
gedora, equilibrada y plena en armonía con el entorno, a través de este apartado hemos supervisado 
la gestión de la Administración en la ejecución de las políticas activas de empleo propuestas por los 
distintos niveles de gobierno.

En este sentido, procede traer a colación lo dispuesto en la meta 8.5 de los ODS, en la que se propone 
lo siguiente: “De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor”. Asimismo, estas políticas también se alinean con la consecu-
ción de los fines establecidos en la meta 8.b, que pone el acento en desarrollar y poner en marcha una 
estrategia mundial para el empleo de los jóvenes; y la 9.3 con la que se pretende “Aumentar el acceso 
de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en los países en desarrollo, a los servicios 
financieros, incluidos créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados”,  que 
junto con las 9.a. y 9.b, buscan facilitar el crecimiento de infraestructuras sostenibles y resilientes en los 
países en desarrollo, así como, apoyar el despliegue de tecnologías nacionales mediante programas de 
obras públicas con alto coeficiente de empleo.

En este contexto, el objetivo prioritario para las políticas activas de empleo o mercado de trabajo es elevar 
las oportunidades para quienes buscan empleo, para lo cual será necesario alcanzar una correspondencia 
adecuada entre las demandas para la contratación de personas trabajadoras y las solicitudes de empleo. 
Al hacerlo de esta forma, se contribuye a crear empleo y al crecimiento económico.

Por lo general, las políticas activas de empleo fomentan la contratación laboral temporal para grupos es-
pecíficos de personas que encuentran dificultades particulares para incorporarse al mercado de trabajo; 
por ejemplo, los más jóvenes, los de edad avanzada, las personas con discapacidad, las mujeres en situa-
ción de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión social o las personas desempleadas 
de larga duración. Las herramientas previstas para alcanzar estos objetivos pueden ser variadas, así, por 
ejemplo, las encaminadas a la realización de cursos de formación profesional para el empleo, obteniendo 
una titulación acorde con las necesidades del mercado de trabajo de cada momento, y con derecho a 
ayudas o becas de transporte y/o conciliación; las ayudas a la contratación; las ayudas económicas por 
situaciones de especial vulnerabilidad; etc.

Así pues, las políticas de empleo pueden ir dirigidas a:

 ▷ La intermediación y asistencia en la búsqueda de empleo, asesoramiento y vinculación de la oferta 
y la demanda, actividad desarrollada por el Servicio Andaluz de Empleo en nuestra Comunidad 
Autónoma.

 ▷ La formación y preparación de las personas para el mercado de trabajo.

 ▷ Las subvenciones para la contratación de personal o la conservación de empleos.

 ▷ Las subvenciones o ayudas para la actividad empresarial y trabajo autónomo.
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Con respecto al fomento y promoción de la actividad económica de las personas autónomas y empren-
dedoras, con la finalidad última de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los habitantes de determi-
nados territorios, procede referirnos al ODS 8.3 que persigue “Promover políticas orientadas al desarrollo 
que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, 
la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros”. 

En este sentido, y alineada también con este ODS, merece ser mencionada la Primera Estrategia Na-
cional del Impulso del Trabajo Autónomo (ENDITA 2022-2027), aprobada por Resolución de 24 de mayo 
de 2023 de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, que en su presentación expone, entre 
otros extremos, lo siguiente: “El propósito es, de una parte, crear un instrumento útil para los actores 
públicos que hemos de contribuir a la generación de un ecosistema del trabajo autónomo adecuado 
a las necesidades del colectivo y, de otra, visibilizar una acción coordinada del Gobierno en la que las 
trabajadoras autónomas y los trabajadores autónomos, así como las organizaciones que las representan, 
encuentren los anclajes para avanzar los próximos años, que van a ser decisivos en la conformación de 
un modelo económico más flexible, resiliente, moderno y enraizado en el territorio”.

En definitiva, en la actualidad, los gobiernos tienen la necesidad de abordar en sus políticas públicas el 
desafío de generar oportunidades de empleo pleno, productivo, libremente elegido y decente para la 
totalidad de las mujeres y los hombres que buscan trabajo.

2.2.5.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.2.5.2.1. Quejas referidas 
a la inclusión de colectivos 
desfavorecidos

En las quejas que se han recibido durante el año 2024 sobre esta materia, se continúan suscitando los 
mismos problemas que en años anteriores y, especialmente, vuelven a repetir el denominador común 
de la mayoría de las quejas recibidas en otros ámbitos: la demora de la administración pública en la 
resolución de las solicitudes y recursos presentados. 

Además de ello, se han planteado otros asuntos de entre los cuales consideramos necesario detenernos 
y destacar los siguientes aspectos:

1. Denuncias referidas al cupo de discapacidad en las que se expone que en las convocatorias 
realizadas por los ayuntamientos andaluces, beneficiarios de los programas de empleo promovidos 
en el ámbito de las políticas activas de empleo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no se está 
respetando el cupo de reserva para personas con discapacidad. 

Esta Institución resolvió dirigir sugerencia a la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo para que “se analicen las posibilidades existentes tendentes a que, en cumplimiento de la 
previsión del artículo 29.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, la aplicación de la reserva de al menos el 5% de plazas 
para personas con discapacidad en el conjunto de los Programas desarrollados en el marco de las 
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políticas activas de empleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procure desde el inicio del 
proceso de selección” queja 23/5083.

2. Dificultades con respecto a la expedición de certificados de profesionalidad (como ejemplo la queja 
23/9287). 

Tramitamos expediente de queja a instancia de una persona que nos pedía ayuda porque se inscribió 
en un curso para la obtención de un certificado de profesionalidad impartido por una entidad 
privada, previa autorización de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
de la provincia, que no podía finalizar. 

Tras cursar y abonar más del 50% de la formación, y a falta de un módulo para poder acceder a las 
prácticas profesionales no laborales y obtener el certificado, la formación quedó suspendida, y al no 
facilitarle la entidad formadora más información clara, esta persona se dirigió a la administración 
donde se le indicó que “el Servicio de Formación Profesional para el Empleo de esta Delegación 
Territorial no es competente para dirimir las posibles discrepancias con la entidad de formación”.

Concluida por el Defensor del Pueblo Andaluz la pertinente investigación, constatamos que la entidad 
formadora solo había sido autorizada por la administración a impartir tres módulos del total de los 
cinco que integran dicha formación, informando la Delegación Territorial competente que “Para 
completar la totalidad de los módulos que componen el citado Certificado de Profesionalidad, (la 
persona interesada) puede acudir a cualquier otro Centro Autorizado de Formación Profesional para 
el Empleo que oferte los módulos formativos restantes (…)”.

Al respecto, nos dirigimos a la administración indicándole que, sin perjuicio de encontrarse el asunto 
en vías de solución, le dábamos traslado de la documentación que nos facilitaba la persona promotora 
sobre la oferta recibida, el contrato firmado y el pago realizado, para la realización de cinco módulos, 
solicitándole que, en ejercicio de sus potestades de control y seguimiento, inicie una investigación 
al respecto y, en su caso, se adopten las medidas que correspondan, de acuerdo con lo que resulte 
de dicha indagación. Por todo ello, y sin perjuicio de esperar respuesta de la Delegación Territorial 
en relación a la investigación que le solicitamos, dimos por concluidas nuestras actuaciones en su 
expediente.

Este 2024 nos han denunciado que no se está 
respetando el cupo de reserva para personas con 
discapacidad en los programas de empleo público

3. Denuncia referida al error acaecido en la formalización de un contrato laboral (queja 24/2768). 

La promotora de esta queja fue seleccionada por el Ayuntamiento, tras la tramitación del 
correspondiente proceso, para ser contratada en el marco de un Programa de Empleo y Formación, 
se le notificó la resolución administrativa en la que se acordaba su contratación, así como que ésta se 
formalizaría en el plazo de un mes desde el momento de recibir dicha notificación. Posteriormente, 
en contra del sentir de la resolución notificada, se le comunica que no va a ser contratada por 
haberse recibido informe de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo en el que se indicaba que su titulación no correspondía a la que se requería en las normas 
del referido programa.

Consideramos que la actuación de la administración estuvo falta de destreza, generando expectativas 
equívocas en la persona interesada, pues la administración local responsable parece desconocer 
la normativa que regula el correspondiente programa de empleo y formación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones públicas 
relativas a dicho programa. Así, primero el ayuntamiento no supo determinar adecuadamente si la 
titulación poseída era la adecuada; y segundo, obvió en su información a la interesada la necesidad 
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de recabar, y obtener en sentido favorable, el previo informe preceptivo y vinculante de la Delegación 
Territorial competente de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

La Resolución dictada en la que se indicaba a la promotora de esta queja “que el contrato se 
formalizará en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la correspondiente 
notificación”, determinó que ésta renunciara a una oferta de empleo en el ámbito de una bolsa 
de empleo pública que, además, conllevó que fuera sancionada para próximos llamamientos. 
Estimamos que la promotora de esta queja tendría derecho a ser indemnizada económicamente 
por los perjuicios ocasionados por el mal actuar de la administración.

4. Expone su malestar por la falta de transparencia en una convocatoria de contratación temporal 
(queja 23/7692). 

La persona promotora fue excluida, en base a su titulación, en un proceso para la contratación 
temporal de personas trabajadoras desempleadas agrarias en un Programa de Activación de Empleo 
Municipal iniciado por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén). En las bases que ordenaban dicho 
proceso no se especificaba una titulación concreta como requisito para el acceso, por lo que su 
exclusión no estaba justificada. Constatamos una clara insuficiencia en el contenido de las bases 
que determinaron que la discrecionalidad técnica de la comisión de selección resultara excesiva; así 
como, deficitaria motivación de las decisiones que fue adoptando este órgano colegiado. 

Por ello, esta Institución recomendó a dicho ayuntamiento que revisara el expediente tramitado en el 
proceso de selección convocado, adoptando y fundamentando las decisiones que, consecuentemente, 
procedieran. Asimismo, sugerimos que las futuras convocatorias para el acceso a empleos de ámbito 
público se sustenten en un documento de bases concretas y suficientes para garantizar los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad y transparencia.

Además de dirigirnos al ayuntamiento, esta Defensoría consideró pertinente comunicar a la 
Diputación de Jaén lo sucedido y requerir su informe dentro de sus competencias de coordinación 
y apoyo a los municipios. Observamos que, si bien su actuación no merecía un concreto reproche, sí 
era necesario sugerirle que, en el ámbito de sus competencias, se analicen fórmulas de coordinación 
y cooperación para que los ayuntamientos participantes en los programas de activación del empleo 
sean conocedores de las garantías que han de ofrecer los procesos de selección de personal en el 
ámbito público y la importancia de que las bases reguladoras de los mismos faciliten el desarrollo 
de los procedimientos dotándolos de publicidad y transparencia en todas sus fases. 

2.2.5.2.2. Quejas referidas a las 
actividades de formación para el 
empleo

Entre las denuncias recibidas durante el año 2024, destacamos la queja 23/6486 relativa a la necesidad 
de motivación de las puntuaciones otorgadas por los órganos calificadores en procesos de selección 
de personas para la adjudicación de cursos de formación para el empleo.

La persona promotora de la queja nos exponía que presentó su candidatura a su ayuntamiento en un 
proceso de selección de alumnado para un programa de Formación y Empleo y, a la vista de la lista provi-
sional de personas seleccionadas, formuló alegaciones y, posteriormente, un recurso que fue desestima-
do, centrándose su queja en que no se le había dado respuesta a la petición de que se le facilitaran sus 
puntuaciones desglosadas por cada uno de los apartados correspondientes a los criterios establecidos 
por dicho ayuntamiento para su valoración por el tribunal calificador, y nos señalaba que, al tratarse de 
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conceptos muy subjetivos, le imposibilitan el poder conocer y, en su caso, recurrir la puntuación obtenida, 
lamentándose de falta de transparencia.

Constatado que las bases de la convocatoria preveía el desglose de baremación para cada criterio a 
valorar por el referido tribunal, se resolvió por esta Institución que la administración ha de estar a lo esta-
blecido en las bases de la convocatoria para la selección del alumnado, que obligan tanto a las personas 
aspirantes como al órgano de selección, así como que el órgano colegiado encargado de la valoración 
de las candidaturas tiene el deber de motivar su decisión calificadora, tal y como reiteradamente ha 
establecido la jurisprudencia. 

Recomendamos al ayuntamiento que, el tribunal calificador designado para la convocatoria motivase 
y justificase su decisión, incorporando en el expediente de selección el correspondiente informe en el 
que se desglosara, de acuerdo a las bases de la convocatoria, las puntuaciones asignadas a las personas 
participantes y se facilitara a la persona interesada el desglose de su puntuación. 

La queja concluyó aceptando el ayuntamiento la pretensión siendo, finalmente, seleccionada para la 
realización de la formación la persona promotora de esta queja.

2.2.5.2.3. Quejas referidas a la 
gestión del Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE)

El SAE (Servicio Andaluz de Empleo), creado por la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, se configura como 
Agencia de régimen especial de las previstas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, para realizar las actividades administrativas y demás 
funciones y competencias que específicamente se le atribuyan. De acuerdo con el artículo 2 de dicho 
texto normativo, en su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, la 
actuación del Servicio Andaluz de Empleo se ajustará a los siguientes principios: 

a) Igualdad de oportunidades, garantizando la no discriminación por razón de sexo, raza, edad, estado 
civil, lengua, religión, origen, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) Participación de los agentes sociales y económicos. 

c) Transparencia del mercado de trabajo.

d) Integración, complementariedad y coordinación en la gestión de la política de empleo.

e) Solidaridad territorial.

f) Gratuidad, universalidad y personalización. 

g) Racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia de su organización y funcionamiento. 

h) Calidad del servicio para trabajadores y empresas. 

i) Fomento de la innovación en políticas activas de empleo.

j) Colaboración y coordinación con el resto de organismos y Administraciones Públicas”.

Por su parte el Plan de Acción SAE 2023-2024, define los siguientes objetivos estratégicos:
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 ▷ OE 1. Implementar el modelo de gestión integral.

 ▷ OE 2. Mejorar la actividad y empleabilidad, con especial atención a colectivos prioritarios.

 ▷ OE 3. Potenciar la atención integral a personas y empresas a través de la cartera de servicios.

 ▷ OE.4. Aumentar la activación laboral de las mujeres y su participación en el mercado de trabajo.

Pues bien, en relación con la gestión del empleo que se desarrolla por el SAE nos llegan todos los años 
un número importante de quejas, entre ellas, seguimos recibiendo bastantes relativas a las dudas de 
legalidad y disconformidad con el criterio de ordenación de desempate para las ofertas públicas de 
empleo gestionadas por dicho Servicio Andaluz de Empleo, tras la aprobación de la Instrucción 2/2021 
de la Dirección-Gerencia, por la que se establecen los criterios de ordenación general para la gestión de 
candidaturas en ofertas registradas en el sistema de intermediación laboral y se modifica la Instrucción 
3/2020, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las ofertas públicas de empleo. Al 
respecto, esta Institución consideró oportuno promover, en su día, una actuación de oficio, a la que le 
correspondió el número de queja 21/5131. Y a tal fin se inició la oportuna investigación ante la Dirección 
Gerencia del Servicio andaluz de Empleo y la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Recordemos que la citada Instrucción 2/2021 establece en su apartado 3, como criterio de desempate, 
dos valores aleatorios basados en la numeración y letra del NIF/NIE de las candidaturas.

En este sentido, en el ámbito de la referida queja de oficio, pudimos concluir que, en efecto, los criterios 
de ordenación para las ofertas que se gestionan con difusión por ese organismo, y que han sido plasma-
dos en la instrucción 3/2020, por la que se establecen los criterios para la selección de las candidaturas, 
modificada por la Instrucción 2/2021 y la adenda a ésta, tratan de establecer criterios objetivos que se 
ajusten al perfil del puesto que solicita la entidad empleadora. Es en tercer y último lugar, cuando se 
acude al criterio de desempate controvertido. De manera que, la utilización en último caso, y tras la 
aplicación de todos los criterios objetivos que pudieran utilizarse, de un criterio aleatorio para completar 
la selección, no nos puede llevar a priori a concluir que la selección se ha realizado vulnerando nuestro 
ordenamiento jurídico.

En todo caso, esta Defensoría ha considerado procedente insistir ante el Servicio Andaluz de Empleo 
sobre la oportunidad de revisar los referidos criterios de selección y darle mayor protagonismo, antes 
de aplicar el criterio de desempate aleatorio basado en la numeración del DNI, a algún otro criterio que 
prime las circunstancias subjetivas de las personas demandantes de empleo.

Desde que se dictó la mencionada Instrucción 2/2021, de la Dirección-Gerencia del SAE hasta la fecha, 
han sido muchas las quejas recibidas y a través de las cuales informamos a las personas denunciantes 
sobre el contenido y aplicación de la citada Instrucción, a la luz de nuestro análisis. 

Sin embargo, entre las recibidas en 2024, queremos destacar la queja 24/9006 pues nos ha conducido 
a reabrir este asunto al haber surgido dudas con respecto a cómo se están valorando los méritos 
diferenciadores de las personas demandantes de empleo por parte del SAE, es decir, cómo se están 
aplicando los dos primeros criterios de selección, antes de recurrir al criterio de desempate. Con el fin de 
esclarecer el asunto, nos hemos dirigido a la administración solicitando información al respecto. En el 
momento de cierre de esta memoria anual nos encontramos analizando el informe evacuado por el SAE.
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2.2.6. Servicios de Interés 
General y Consumo
2.2.6.1. Introducción

En este apartado introductorio debemos recordar el alcance del concepto “servicios de interés general” 
a fin de identificar el ámbito material de actuación al que nos referimos. 

Cuáles son los servicios de interés general es una cuestión controvertida al existir legislaciones y regula-
ciones imprecisas y contradictorias tanto a nivel europeo, como estatal o autonómico, dependiendo los 
servicios incluidos en este concepto del ámbito regulatorio de la norma o de la inclusión o no dentro de 
los mismos de los denominados servicios económicos de interés general.

A este respecto, la normativa de protección de las personas consumidoras señala que: «tendrán la consi-
deración de servicios de carácter básico de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, 
financieros y de seguros, postales, transporte aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, 
saneamiento y residuos, así como aquellos que legalmente se determinen»1. 

Respetando esta definición, esta Institución considera más ajustada la que realiza la Comisión Europea 
al definir los servicios de interés general como “aquellos que las administraciones públicas de los Es-
tados miembros de la UE consideran como tales y que, en consecuencia, están sujetos a obligaciones 
específicas de servicio público”. La Comisión aclara que pueden prestarlos tanto el Estado como el sector 
privado y distingue tres categorías:

 ▷ Los servicios de interés económico general son servicios básicos que se prestan a cambio de una 
remuneración. Aunque están sujetos a las normas europeas de competencia y mercado interior, 
cuando sea necesario pueden hacerse excepciones para garantizar el acceso de los ciudadanos a 
los servicios básicos.

 ▷ Los servicios no económicos —por ejemplo, la policía, la justicia y los regímenes obligatorios de 
seguridad social— no están sometidos a ninguna legislación europea específica ni a las normas de 
competencia y mercado interior.

 ▷ Los servicios sociales de interés general atienden a las necesidades de los ciudadanos más vulnerables 
y se basan en los principios de solidaridad e igualdad de acceso. Pueden ser tanto económicos como 
no económicos. Como ejemplos cabe citar los regímenes de seguridad social, los servicios de empleo 
y la vivienda social.

Esta Institución centra su acción tuteladora en este ámbito en los denominados servicios económicos 
de interés general, incluyendo entre los mismos a los servicios energéticos; de suministro de agua; 
financieros; de telecomunicaciones; postales y de transporte. Siendo estos servicios los que son objeto 
de nuestra intervención tuteladora a los que nos referiremos en el presente Capítulo.

Tal como venimos justificando desde hace tiempo, nuestra intervención ante las entidades que prestan 
servicios de interés general, con independencia de que se trate de empresas privadas, tiene su base en 
la habilitación reglamentaria que permite a la Institución la búsqueda de fórmulas de acuerdo y conci-
liación en relación a los conflictos que nos plantea la ciudadanía.

1 Artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
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Además, el acceso a los servicios de interés general está íntimamente ligado con el contenido de algunos 
de los derechos cuya protección tenemos encomendada, como el derecho a la salud; a una vivienda dig-
na; al disfrute de los recursos naturales; al acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación. 

Esta función también se encuentra expresamente recogida en los Principios sobre la protección y la pro-
moción de la institución del Defensor del Pueblo (Principios de Venecia), al establecer que el mandato 
de esta Institución abarcará todos los servicios públicos y de interés general ofrecidos a la ciudadanía, 
ya sea por parte del Estado, de los municipios, de los organismos estatales o por entidades privadas.

Asimismo, nuestra intervención en estos asuntos ante las administraciones públicas competentes tiene 
su base en la supervisión del cumplimiento de la garantía de protección a las personas consumidoras 
por parte de los poderes públicos.

En materia de suministros básicos debemos señalar que el Gobierno ha prorrogado hasta en dos oca-
siones en 2024 la garantía de suministro de agua y energía a personas vulnerables.

La primera de las prórrogas, adoptada en el mes de junio, desplazó hasta el 31 de diciembre de 20242 esta 
garantía acordada por Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptaron medidas urgentes 
en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma.

La segunda, ya en el mes de diciembre, extendía de nuevo la prórroga de la  prohibición legal de cortes 
de suministros a consumidores vulnerables hasta 31 de diciembre de 20253. 

De nuevo hemos de señalar que esta medida beneficia a las personas que cuenten con el bono social 
eléctrico como consumidores vulnerables, vulnerables severos o en riesgo de exclusión social, pues es 
reiterada la queja de personas que entendían que la garantía de suministros alcanzaba a cualquiera en 
su vivienda habitual.

En cuanto a las medidas adoptadas para asegurar la protección frente a la pobreza energética, a falta 
de un cambio de paradigma que se encontraría en estudio, el modelo sigue basado en el bono social, 
o un descuento sobre la factura de la luz, complementado con el bono térmico, o ayuda directa 
para financiar el gasto en calefacción y agua caliente.

Con respecto al descuento del bono social eléctrico, en el mes de junio se estableció una “vuelta a la 
normalidad progresiva” tras las medidas acordadas a consecuencia de la subida de precios derivada de la 
guerra de Ucrania, a medida que iba mejorando la situación de los precios, estableciendo una reducción 
progresiva de los  descuentos para el bono social4.

Estos nuevos valores del descuento correspondiente al bono social, mayores que los establecidos con 
anterioridad, se justifican en la necesidad de seguir ofreciendo una protección adecuada a estos con-
sumidores. 

Sin embargo en diciembre de 20245, a través del denominado Decreto Ley Ómnibus  se modificó dicha 
ordenación temporal para ofrecer mayor margen al ajuste progresivo detallado, de modo que se pos-

2 Artículo 21 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las con-
secuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en 
materia fiscal, energética y social.

3 Artículo 101 del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, 
tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulne-
rabilidad social.

4 Artículo 20 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las con-
secuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en 
materia fiscal, energética y social.

5 Artículo 100 del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, 
tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulne-
rabilidad social.
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ponen sus efectos hasta el 1 de enero de 2026. Así, los descuentos del bono social aplicables serán los 
siguientes con carácter excepcional:

a) El descuento previsto correspondiente al consumidor vulnerable del 50% y del 65% en el caso del 
consumidor vulnerable severo, tendrá efectos desde el 1 de enero de 2025 y hasta el 30 de junio de 
2025.

b) El descuento correspondiente al consumidor vulnerable del 42,5% y del 57,5% en el caso del 
consumidor vulnerable severo, tendrá efectos desde el 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 

Posteriormente entrarán en vigor los nuevos descuentos del 35% para consumidores vulnerables y del 
50% para consumidores vulnerables severos.

Como novedad regulatoria relativa al descuento del bono social eléctrico señalar aquí también que el año 
pasado se incorporó una medida en favor de las personas electrodependientes, de modo que esta 
circunstancia permite incrementar los límites de renta que se establecen para tener derecho al mismo6. 

No obstante se deja a posterior desarrollo reglamentario, por parte del Ministerio de Sanidad, la definición 
de las condiciones de acceso, el procedimiento y certificación de la situación de electrodependencia, así 
como el catálogo de enfermedades que determinan la electrodependencia. 

Nos parece insuficiente esta regulación, ya que no ha incorporado a las personas electrodependientes 
como colectivo específico que tiene derecho al bono social. Esta medida les permitiría compensar, en 
cualquier caso, el excesivo gasto de energía eléctrica que supone la dependencia de determinadas 
máquinas para su cuidado en el ámbito domiciliario.

Estimamos oportuno señalar aquí, de nuevo, la necesidad de mejorar el modelo de intervención frente 
a la pobreza energética, que se limita actualmente a bonificar las facturas de luz y otorgar ayudas para 
calefacción, y abogamos por contar con un enfoque que aborde una actuación a fondo sobre las cir-
cunstancias que originan tal pobreza energética.

En este sentido se pronunciaba la Recomendación (UE) 2023/2407 de la Comisión, de 20 de octubre de 
2023, sobre la pobreza energética, recordando a los Estados Miembros que deben distinguir claramente 
entre medidas estructurales para hacer frente a la pobreza energética y medidas para mejorar la 
asequibilidad de la energía.

A este respecto realiza las siguientes consideraciones: “En algunos Estados miembros, la pobreza ener-
gética se aborda principalmente desde el punto de vista de la asequibilidad a través de sistemas de 
apoyo a los hogares vulnerables, abordando la inasequibilidad de la vivienda y la energía, y se pro-
porciona, por ejemplo, en forma de reducciones fiscales, tarifas sociales, vales de energía o subsidios 
para calefacción. Todas las medidas relativas a los precios modifican el coste marginal del consumo 
de energía. Estos sistemas son importantes en tiempos de crisis y necesarios en ausencia de actuali-
zaciones de la estructura, pero no proporcionan la base para mejoras estructurales que beneficien a 
los hogares vulnerables. (...). Por consiguiente, debe darse prioridad a las medidas que capaciten a los 
hogares afectados por la pobreza energética y a los hogares vulnerables, y que les permitan adoptar 
sus propias medidas para mejorar su estilo de vida en términos de eficiencia energética y consumo 
de energías renovables”. 

A fecha de la finalización de la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024, debemos 
decir que aún queda mucho camino por recorrer para abordar las cuestiones planteadas en la misma 
acerca de la mejora de los mecanismos de subsidio y protección de los consumidores.

6 Disposición final tercera de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral 
Amiotrófica y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, por la que se modifica el artículo 3 del 
Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas 
de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.
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Prueba de ello son los datos que ofrecía la Encuesta sobre Condiciones de Vida del INE (febrero de 2024), 
señalando que en 2023 el 20,7% de la población nacional no podía mantener su vivienda con una 
temperatura adecuada7.

La iniciativa tramitada oficialmente por el Gobierno para mejorar los datos relativos a la pobreza ener-
gética sería una consulta pública previa, realizada en octubre de 2024, sobre el proyecto de Real Decreto 
regulador de la concesión de una subvención directa para la mejora de la protección de los derechos de 
los consumidores vulnerables en el ámbito de la transición energética.

Con esta norma se pretende atender la especial dificultad de acceso de las personas potencialmente 
beneficiarias del bono social, y, en general, reforzar su posición como consumidores. Entre las propues-
tas presentadas existen iniciativas de entidades privadas para favorecer la información ciudadana y el 
abordaje estructural de situaciones de pobreza energética. 

En Andalucía, las actuaciones dirigidas a abordar la pobreza energética desde un punto de vista de la 
intervención sobre las instalaciones no parecen tener una visión holística del problema, encontrando 
convocatorias de ayudas desde diferentes líneas. 

Así por ejemplo las convocatorias de líneas de incentivos de la Agencia Andaluza de la Energía para ener-
gías renovables en autoconsumo, almacenamiento y para térmicas en sector residencial o las subven-
ciones de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda para la mejora de la eficiencia 
energética en viviendas.

En ellas, sin embargo, no se aborda la prioridad de solicitudes de personas o familias vulnerables para 
discriminarlas positivamente en atención a sus especiales circunstancias de vulnerabilidad.

Tampoco parece que exista una iniciativa pública que permita atender las necesidades de información 
y orientación ciudadana acerca de las posibilidades que ofrecen las ayudas convocadas.

7 Datos explotados en el Informe anual El Estado de la Pobreza de EAPN España, de junio de 2024. También se hacía eco de este 
dato la Universidad Pontificia de Comillas, en su Informe anual de Indicadores de Pobreza Energética en España para 2023, así 
como del dato de retraso en el pago de facturas por parte del 9,58% de la población.
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Por ello reclamamos que, del mismo modo, se impulsen iniciativas públicas con implantación territorial 
suficiente que permitan abordar situaciones de pobreza energética o pobreza hídrica, favoreciendo 
estudios de intervención integral en viviendas y orientando a las personas vulnerables en el acceso a los 
recursos disponibles en favor de la ciudadanía.

Para cerrar este apartado introductorio de novedades regulatorias nos parece oportuno destacar la aper-
tura de una consulta pública, en diciembre de 2024, para la adopción de un Reglamento de Servicios 
del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano en Andalucía.

Entre los objetivos pretendidos con esta norma se señala que debe incluir cambios de diversa índole que 
permitan mejorar la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano a partir de la experiencia de la 
aplicación del actual Reglamento de suministro domiciliario de agua y debe adaptarse a la evolución 
tecnológica acaecida en el periodo de vigencia de este.

Confiamos en que, por fin, pronto podamos contar con esta nueva norma que llevamos reclamando 
hace años y con la que podría darse cobertura a muchas de las situaciones en las que consideramos 
que las personas usuarias de estos servicios no están siendo adecuadamente protegidas o que podrían 
mejorar su grado de protección. 

Esperamos así que puedan culminar los esfuerzos desarrollados para iniciar los trámites que habrían de 
llevar a la aprobación del nuevo Reglamento del Ciclo Integral del Agua, cuyo borrador fue presentado 
de manera pública en junio de 2018, a través de una jornada divulgativa y de participación en la que 
estuvo presente esta Institución. 

Por lo que hace a las medidas adoptadas para atender situaciones de exclusión financiera y, en concreto, 
la que afecta a municipios rurales a causa del cierre de sucursales bancarias, en BOJA núm. 10, de 15 de 
enero de 2024, se publicaba la Orden de 8 de enero de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades locales andaluzas en riesgo de ex-
clusión financiera, para sufragar los gastos de instalación y de funcionamiento de cajeros automáticos. 

Esta regulación respondía al compromiso asumido por la citada Consejería con el denominado plan 
‘Cajeros Automáticos para los Pueblos’, que pretendía promover y financiar, junto a las Diputaciones 
Provinciales, la instalación de cajeros automáticos en municipios de Andalucía que carecen de ellos. 

La convocatoria correspondiente a estas subvenciones quedaba relegada a que se dictase resolución 
por la Dirección General de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE). Sin embargo, habiendo transcurrido un año y sin que se conozcan los motivos, esta convoca-
toria por parte de la TRADE aún no se ha publicado. 

Desconocemos si esta paralización se debe a la tramitación parlamentaria de la Proposición de Ley de 
garantía del servicio de cajero automático en los municipios en riesgo de exclusión financiera y de ga-
rantía del acceso a los servicios bancarios, que se encuentra en la Comisión de Economía, Comercio y 
Transformación Digital, que pretende establecer un derecho a acceder a los servicios bancarios mediante 
un servicio de cajero automático de proximidad.

La proposición normativa incluye un programa para listar los municipios en riesgo de exclusión finan-
ciera e incorporar a los Ayuntamientos para la aportación de espacios de su titularidad donde puedan 
ubicarse los cajeros, añadiendo los mecanismos necesarios para su instalación por parte de las entidades 
financieras.

Sobre la situación de falta de cajeros automáticos en zonas rurales, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia (CNMC) se pronunciaba mediante INF/CNMC/028/24, apostando por medidas como la 
retirada de efectivo en los comercios mediante un desarrollo normativo de los servicios de cash back y 
cash-in-shop para implantarlos como sistemas alternativos o complementarios a los cajeros automáticos.
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En relación con las iniciativas públicas desarrolladas, apuntaba a la posibilidad de  calificar jurídicamente 
ciertos servicios financieros como servicios económicos de interés general, de cara a establecer 
obligaciones de servicio público y, adicionalmente, optar por otras vías como procedimientos de con-
tratación o subvenciones públicas. Respecto a estas últimas recordaba que deben evitarse limitaciones 
injustificadas a que participen operadores como proveedores de servicios o beneficiarios de las ayudas.

En todo caso, los datos sobre exclusión financiera por falta de cajeros automáticos u otras posibilidades 
de acceso al efectivo parecen alentadores. Según publicaba en julio de 2024 el Observatorio de Inclusión 
Financiera8, la reducción en el número de oficinas y cajeros automáticos durante 2023 no se habría tra-
ducido en un aumento de la exclusión financiera, dada la existencia de otros puntos de acceso a los 
servicios bancarios, como son los agentes financieros, las oficinas móviles (ofibuses), la red de oficinas 
de Correos, el cashback y también la red de cajeros de terceros operadores no bancarios; además de 
seguir aumentando la utilización de la banca por internet. Valoraban así que el porcentaje de población 
excluida cae del 3,3% (que es el que reside en municipios en donde no hay oficinas bancarias) al 0,93% 
(que es el porcentaje que no tiene en su municipio de residencia ninguno de dichos recursos).

2.2.6.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

Una vez expuestos las consideraciones a los que nos hemos referido para presentar el abordaje de nues-
tra intervención en materia de servicios de interés general y consumo, vamos a iniciar el relato de las 
actuaciones que hemos desarrollado sobre cada uno de los ámbitos a los que se refiere.

2.2.6.2.1. Servicios de interés 
general

2.2.6.2.1.1.  Energía
La casi totalidad de quejas recibidas en materia de energía se refieren al suministro eléctrico, siendo 
muy residuales las que afectan al suministro de gas o de energías renovables.

Con respecto a las primeras sigue existiendo un numeroso grupo de quejas por falta de facturación 
eléctrica, de incluso meses de duración, resultando en ocasiones infructuosa su tramitación porque la 
única respuesta recibida se limita a indicar que existe una incidencia en la facturación que impide girar 
en plazo las facturas.

La justificación que se nos ha ofrecido por parte de Endesa es que se han sucedido varios cambios 
regulatorios, algunos de elevada complejidad con impacto directo en el proceso de facturación, pues 
suponían modificaciones en la estructura de los peajes y cargos que se trasladan a la factura. Esto habría 
provocado, por un lado, retrasos en las facturas de peajes que deben ser enviadas por las empresas dis-
tribuidoras para que las comercializadoras puedan facturar y, por otro lado, incidencias en los sistemas 
de facturación de la comercializadora.

8 Informe Anual de Inclusión Financiera (referido al año 2023), de seguimiento de las medidas acordadas en la Hoja de ruta para 
reforzar la inclusión financiera en las zonas rurales y actualización de la información sobre el acceso a servicios bancarios en los 
municipios españoles.
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En todo caso, cuando se ha subsanado esta circunstancia, se ha garantizado que no se pase al cobro 
la facturación que exceda del plazo de un año, así como la posibilidad de acogerse a un plan de pagos 
personalizado, a través del cual  la persona afectada puede fraccionar el importe de sus facturas pen-
dientes, tal como establece la normativa vigente9.

Algunas de estas quejas se tramitaban por las incidencias puntuales ocurridas en el momento del cargo 
en cuenta de las facturas acumuladas o sobre los acuerdos de pago aplazado, obteniendo resultados 
positivos de atención a la reclamación.

Otras quejas se recibían por disconformidad con la facturación estimada de luz que giraba la comercia-
lizadora, quedando solucionadas cuando la distribuidora regularizaba los consumos con lecturas reales, 
aunque en ocasiones no podía subsanarse la incidencia en el sistema de telegestión.

Algunas quejas relativas a la falta de facturación o a facturación estimada con posterior regularización 
se referían a la aplicación de distintos tipos impositivos (IVA e Impuesto Especial sobre Electricidad), 
más elevados que los que hubieran resultado de aplicación en caso de haberse girado la facturación 
del consumo eléctrico en plazo.

Ante esta situación de falta de facturación o facturación estimada que afectaba a numerosas personas, 
en la tramitación de una queja individual por la tramitación administrativa dada a una reclamación 
(queja 24/1307), pudimos conocer que la Dirección General de Consumo tomó la iniciativa de reunirse 
con Endesa (como comercializadora especialmente afectada por estas incidencias), acordando una serie 
de medidas para solucionar definitivamente el problema.

Una de estas medidas, que también ha sido objeto de quejas, es la que se refiere a contratos de baja 
por cambio de comercializadora, otorgándose un plazo de 42 días para solucionar la ausencia de fac-
turación, más allá del cual renuncian a cobrar.

Endesa también se comprometía a compensar de manera automática y sin necesidad de reclamar, 
la aplicación de un tipo de IVA superior al que hubiera correspondido si hubieran facturado en plazo.

La Dirección General de Consumo habría informado a los todos los Servicios de Consumo de las dis-
tintas Delegaciones Territoriales de Salud y Consumo del resultado de la reunión mantenida y de sus 
conclusiones, por lo que se tendrían en cuenta en las reclamaciones tramitadas motivadas por ausencia 
de facturación.

También en relación con las reclamaciones asociadas al suministro eléctrico hemos continuado actuacio-
nes ante las administraciones con competencias de supervisión en materia de energía o de consumo.

Como ya relatamos en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2023, una de estas actuaciones 
se refería a los retrasos en la tramitación de reclamaciones por el Servicio de Energía de Sevilla, lo que 
motivó el dictado de resolución que dimos por aceptada con la respuesta ofrecida sobre la situación de 
los expedientes de reclamación y de las medidas adoptadas para agilizar su tramitación (queja 19/5866).

No obstante, también nos sorprendía la excesiva dilación que presentaba la tramitación de reclamaciones 
por parte del citado Servicio de Energía para reclamaciones que afectaban a otros asuntos diferentes a 
los expedientes de anomalía, como puedan ser la facturación estimada, la falta de facturación, la verifi-
cación de contadores, la calidad de suministro... (queja 22/8605).

Por ello, en actuaciones de seguimiento de esta queja, solicitábamos a la Administración que nos facilita-
se información acerca del criterio empleado para determinar el orden de incoación de las reclamaciones 
recibidas y, para el caso de que despachase todas las reclamaciones por el mismo riguroso orden de 
incoación, le trasladábamos la posibilidad de dictar una orden motivada que justificase un despacho de 
manera diferenciada los asuntos de naturaleza heterogénea, priorizando los que tengan carácter urgente. 

9 Artículo 96.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.
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A esta petición se nos contestó en coincidencia con el análisis realizado por esta Institución, por lo que 
se habían establecido, en la dinámica ordinaria de tramitación de las reclamaciones, flujos separados 
atendiendo a subgrupos de reclamaciones de homogénea naturaleza y otros criterios (inadmisiones, 
desistimientos, decaimientos...). De esta manera, familias de expedientes de escasa incidencia numérica 
y rápido estudio y tramitación no deberían esperar la tramitación de otras familias más complejas, en 
particular las relacionadas con la manipulación de los equipos de medida. En cada familia se seguía el 
orden riguroso de incoación.

Estas medidas estarían posibilitando la reducción del número de expedientes pendientes de resolver a 
buen ritmo, así como el tiempo de espera de varios grupos o familias de reclamaciones.

En materia de suministro eléctrico no podemos dejar de mencionar las quejas recibidas por denega-
ción del bono social o por incidencias en la tramitación de la correspondiente solicitud, permitiendo 
su solución cuando no se referían a la falta de concurrencia de requisitos tras la comprobación de los 
datos de renta.

Un caso peculiar afectó a una ciudadana que perdió la bonificación del bono social durante varios meses 
como consecuencia del retraso en la reposición de su contrato con Energía XXI, tras haber sido dado 
de baja por error a solicitud de un tercero. Consideramos que las consecuencias del error no debían ser 
sufridas por esta persona vulnerable, que además había formulado diversas reclamaciones poniendo 
de manifiesto su situación, por lo que solicitamos a la entidad que valorase la procedencia de otorgarle 
una indemnización, petición que fue finalmente atendida (queja 23/3792). 

En relación con la situación de las personas electrodependientes -que fue objeto de un apartado espe-
cífico el año pasado-, decíamos que valorábamos positivamente la propuesta del Defensor  del Pueblo 
de España, que recogía en gran medida las conclusiones de nuestra jornada, y esperábamos que fuese 
acogida por la administración estatal.

Las personas electrodependientes necesitan que se 
les garantice el suministro eléctrico y se les avise de 
posibles cortes, además de acceder a bonificaciones 

en la tarifa eléctrica

El Defensor nos informó en agosto de 2024 de que la Secretaría de Estado de Energía había rechazado 
su propuesta para impulsar una reforma normativa enfocada a definir, protocolizar y atender las nece-
sidades de los pacientes electrodependientes, añadiendo que continuaba sus actuaciones al conside-
rar insuficiente la justificación del rechazo en el hecho de que la normativa sectorial no considerase la 
electrodependencia como sinónimo de vulnerabilidad.

Posteriormente, en sede parlamentaria se producía un importante avance normativo10 al ordenarse al 
Gobierno que realice, en coordinación con las comunidades autónomas, un estudio sobre la conveniencia 
y oportunidad de aprobar posibles ayudas para las personas en situación de electrodependencia, 
«tales como la garantía de que no se les pueda suspender el suministro eléctrico; el establecimiento de 
la obligación de que las compañías eléctricas notifiquen, con la mayor antelación posible, aquellos cortes 
programados e inevitables en el suministro; el acceso a mayores bonificaciones en la tarifa eléctrica; o la 
puesta a disposición de dispositivos que garanticen el suministro en casos de cortes programados e inevi-
tables o coyunturas imprevistas, como equipos electrógenos o sistemas de alimentación ininterrumpida». 

Esperamos que las administraciones desarrollen este mandato y podamos por fin contar con una nor-
mativa que atienda las necesidades de las personas electrodependientes que habían quedado puestas 
de manifiesto en su día con la tramitación de la queja de oficio 22/3284. 

10 Disposición Adicional 7ª de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral 
Amiotrófica y otras enfermedades o procesos neurológicos de alta complejidad y curso irreversible.
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2.2.6.2.1.1.1. Derechos de las personas usuarias ante 
denuncias por fraude o anomalía

En este apartado dedicado a la energía eléctrica queremos dar cuenta del resultado de la actuación de 
oficio desarrollada a través de la queja 23/9572, con la que pretendíamos aportar mayores garantías a las 
personas usuarias de este servicio frente a la actuación de la distribuidora en expedientes de anomalía 
eléctrica y una mayor tutela por parte de las administraciones competentes en materia de industria.

A este respecto debemos señalar que siguen siendo muy numerosas las quejas recibidas de personas 
disconformes con el inicio de procedimientos por presuntos fraudes o anomalías en el suministro eléc-
trico, denunciando una situación de  indefensión ante la compañía suministradora.

Finalmente, en octubre de 2024, recibíamos información acerca de la aprobación de la Instrucción 
1/2024, de la Secretaría General de Energía, sobre Tramitación de los Procedimientos de Reclamaciones 
Eléctricas.

Valoramos que esta Instrucción, a falta de una regulación estatal que dote de mayor garantía jurídica 
al actual artículo 87 del Real Decreto 1955/2000, al menos, proporciona criterios homogéneos acerca de 
cómo resolver las reclamaciones por parte de los Servicios de Energía y cómo realizar las actuaciones 
asociadas a la detección de anomalías por parte de las empresas eléctricas (distribuidoras y comercia-
lizadoras).

Por ello, nuestra intención es supervisar la efectiva implantación de las medidas acordadas en la misma, 
a fin de garantizar a la ciudadanía su derecho a la protección como personas consumidoras y usuarias 
por parte de las administraciones públicas.

Con el mismo objeto pretendemos seguir solicitando la colaboración de la distribuidora Endesa en 
aquellos casos que nos lleguen planteando discrepancias con respecto al cumplimiento por su parte 
de las garantías establecidas en dicha Instrucción.

Esta ha puesto de manifiesto, en la respuesta ofrecida a esta Institución, su preocupación ante el impa-
rable crecimiento de la defraudación de suministro eléctrico motivado, en su opinión, por el escaso 
riesgo económico, la profesionalización del fraude y un marco normativo muy laxo que provoca una 
sensación de impunidad entre los defraudadores.

A esto añadía datos sobre la escasa incidencia de posibles situaciones de pobreza energética en el 
fraude detectado por Endesa, sobre la proliferación de fraude asociado a actividades ilícitas como el 
cultivo de marihuana, las consecuencias que origina el fraude en sobrecargas de redes que impiden el 
suministro en condiciones de calidad y seguridad, así como los riesgos intrínsecos a la manipulación de 
instalaciones, ya que generan daños en bienes y personas.

Al respecto hemos querido dejar claro que los supuestos que han reclamado nuestra atención no 
son los de fraude asociado a actividades ilícitas como el cultivo de marihuana, con respecto a los 
cuales observamos con preocupación la creciente extensión y peligrosidad de los grupos organizados que 
se dedican a estas prácticas, y el gravísimo problema social generado por los cortes de suministro que 
padecen familias vulnerables y afectan a barriadas enteras como consecuencia de estas prácticas ilícitas.

Ante estas situaciones coincidimos con aquellas posturas que reclaman agravar la penalidad del fraude 
eléctrico cuando va asociado a la comisión de otros delitos como el narcotráfico y/o la pertenencia a 
banda organizada, así como aquellos supuestos en que la comisión del fraude lleva aparejado un grave 
perjuicio para la seguridad o el interés público.

Por el contrario, no estamos de acuerdo con un agravamiento del delito básico de defraudación de 
fluido, cuando el mismo no va asociado a otras prácticas delictivas ni supone un grave riesgo para la 
seguridad o el interés público.
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Los casos que han llegado a esta Institución en forma de queja -y que motivaron nuestra actuación de 
oficio en relación con los expedientes de anomalía eléctrica- se referían a situaciones en las que la persona 
titular del suministro niega la existencia de una anomalía en su instalación, o al menos el conocimiento 
de la misma, e incluso en ocasiones aporta informe de electricista autorizado que discrepa respecto de 
la valoración técnica contenida en el informe de inspección.

Además hemos señalado que, en ningún caso, pretendemos que no se persiga el fraude ni se establez-
can los mecanismos necesarios para que este no “resulte rentable”. 

Lo que hemos querido es dar voz a aquellas personas que nos pusieron de manifiesto la falta de in-
formación sufrida en el proceso porque no se les comunicó la existencia del expediente de anomalía, 
porque no se les facilitaron los elementos que acreditaban el fraude según la distribuidora -informe de 
inspección y/o pruebas que lo acompañan-, o porque no se les explicó la valoración de la recuperación 
de energía realizada.

También a quienes acudieron a esta Institución por haber sufrido un corte de suministro que conside-
raban indebido, al encontrarse reclamando frente a la propia existencia de la anomalía o a la facturación 
asociada de recuperación de energía del expediente, y que no se había producido en el momento de la 
inspección por motivos de seguridad.

Con independencia de que, como manifiesta la distribuidora, algunas de las situaciones denunciadas 
exceden del ámbito de su responsabilidad por corresponder a las comercializadoras (o bien, añadimos, 
que pudieran ser atribuidas a empresas a las que encomendó la gestión de los expedientes de ano-
malía) lo que queremos poner de manifiesto, insistimos, es la necesidad de contar con un mecanismo 
coordinado de actuación que permita a la ciudadanía disponer de un cauce de reclamación en el que 
intervenga una administración que supervise el proceso.

2.2.6.2.1.1.2. Cortes de luz en barriadas desfavorecidas

Destacábamos finalmente como apartado independiente el año pasado la situación de barriadas desfa-
vorecidas que sufren reiterados y prolongados cortes de luz, entre otras razones, por la proliferación 
de enganches ilegales asociados al cultivo de marihuana.

Lamentablemente hemos de señalar que siguen llegando quejas que denuncian esta situación y, en 
2024, han vuelto a tener especial protagonismo las quejas procedentes de personas residentes en varios 
barrios de Sevilla, generalmente desfavorecidos, aunque con importantes diferencias en cuanto a su 
problemática social entre unos y otros.

Las actuaciones que iniciamos en 2021 y de las que hemos efectuado un seguimiento conforme las 
circunstancias y las nuevas quejas recibidas así lo exigían, concluían en 2023 tras comunicarnos la Con-
sejería competente en materia de energía que se realizaría una auditoria de las instalaciones y redes 
eléctricas existentes en estas barriadas para verificar el estado de las mismas.

Durante 2024 hemos tenido acceso al resultado [resultado BOPA] de esta auditoría, que reitera las ma-
nifestaciones previas de la distribuidora relativas a la capacidad de suministro para atender la demanda 
existente, culpando mayoritariamente a los enganches ilegales de los problemas existentes, especial-
mente a los asociados a cultivos ilegales de marihuana. En algunos centros la potencia contratada se 
encontraría cerca del límite de potencia que pueden suministrar, por lo que se planteaba la necesidad 
de modificaciones de la infraestructura a futuro. También se habrían detectado anomalías en la red de 
distribución que podrían contribuir a los cortes, lo que habría justificado la decisión de la administración 
autonómica de inicio de expediente de investigación a la distribuidora para su subsanación.

Ante esta información, y habiendo recibido quejas que ponían de manifiesto la sensación de abandono 
que sienten los vecinos y la necesidad de adoptar soluciones definitivas, en agosto de 2024 solicitamos 
a la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Industria, Energía y Minas, al Ayuntamiento de 
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Sevilla y a la Subdelegación del Gobierno en Sevilla la remisión de informe en sus respectivos ámbitos 
de competencias. 

Ante las respuestas recibidas, esta Institución debe poner de manifiesto, nuevamente, que pese al tiempo 
transcurrido, lamentablemente poco se ha avanzado en la solución al problema de los cortes de luz 
en barriadas de Sevilla. (Actualización de información sobre la queja 21/0337).

Observamos así que de poco sirven las intervenciones puntuales para incautación de marihuana en 
las viviendas donde se produce el delito de defraudación eléctrica, o las inversiones para mejorar las 
instalaciones de red de distribución eléctrica, si no se acompañan de una actuación de seguimiento 
continuo y coordinado.

Tal como venimos insistiendo, se requiere de un abordaje amplio y global, en el que se valore la situación 
a nivel de Andalucía y se formulen propuestas de intervención escalables desde un nivel de comunidad 
autónoma a un nivel local.

Los barrios que sufren cortes de luz continuos 
reclaman que se garantice el derecho a disponer en 
sus hogares de un suministro eléctrico en condiciones 
mínimas de seguridad y calidad.

En este sentido, de nuevo hemos recordado los planteamientos que realizamos en su día a las distintas 
administraciones implicadas y a la distribuidora eléctrica en la tramitación de la queja 19/2711, referidos 
a una propuesta organizada, planificada y coordinada de intervención para solucionar estos problemas.

Sin embargo, y pese a los esfuerzos realizados por cada una de las partes implicadas que hemos de 
reconocer, seguimos observando que las actuaciones desarrolladas no parecen seguir una guía de 
intervención ni un enfoque coordinado de desarrollo y seguimiento. 

Por ello no podemos dejar de hacerles reflexionar sobre el grave problema social que afecta a miles 
de personas que residen en los barrios donde se producen los cortes de luz y sobre la necesidad de ga-
rantizarles el derecho a disponer en sus hogares de un suministro eléctrico en condiciones mínimas de 
seguridad y calidad. Para ello entendemos que resulta oportuno recurrir a la adopción de cuantas medi-
das alcancen a la competencia de cada una de las partes implicadas, así como revisar de modo honesto 
y coherente con el fin pretendido los avances producidos y los obstáculos que aún deben removerse.

2.2.6.2.1.2. Suministro domiciliario de agua
Una de las quejas que se reiteran en materia de facturación del suministro de agua afecta a familias con 
mayor número de miembros cuando la normativa reguladora de las tarifas no contempla el número de 
personas que reside en la vivienda.

Sobre este particular venimos reiterando desde hace mucho tiempo que resulta adecuado acudir a un 
sistema de facturación que tenga en cuenta el número de personas que residen en la vivienda, 
debiendo prevalecer el principio de “paga más quien más consume”.

En ocasiones, hemos recibido una respuesta negativa a esta petición, alegando la entidad suministradora 
que los precios ofrecidos tenían en cuenta el consumo medio en la localidad y cubría las necesidades 
básicas de agua a precio asequible para la mayoría de la población, cumpliendo con la reglamentación 
vigente. Además se habían analizado los datos con que contaban sobre número de viviendas acogidas 
a la ampliación de tramos prevista para el canon autonómico, resultando un porcentaje escasamente 
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significativo sobre el total de contratos domésticos. Se justificaba además la complejidad y costes que 
añadiría el establecimiento de una tarifa por habitante.

Si bien es verdad que debemos admitir que este tipo de decisiones se ajusta a la reglamentación anda-
luza vigente, y pese a entender la justificación de las decisiones adoptadas, hemos insistido para que 
a futuro las tarifas recojan una facturación del consumo de agua que tenga en cuenta el número 
de personas que reside en cada vivienda.

Cuando se emplea el sistema de facturación por habitante es cierto que, en ocasiones, la multiplicidad 
de casuística impide atender todas aquellas situaciones en que no es posible el empadronamiento 
-como medio de acreditación del número de personas que reside en la vivienda-, sin que puedan que-
dar todas atendidas, pues podría redundar en mayores costes de gestión realizar una tarea indagatoria 
individualizada por parte de la entidad suministradora.

No obstante, en algunos casos cuya resolución nos parecía fácil y oportuna, hemos intervenido para que 
la entidad suministradora los acogiese.

Así ocurría en la tramitación de la queja 24/4922 [24/4922 BOPA], referida a la situación de una mujer, 
de 93 años, con grado II de dependencia y 63% de discapacidad, que tenía concedida la tarifa social de 
agua, pero no se aplicaba a la totalidad del consumo al no tener en cuenta que convivía con ella una 
persona cuidadora.

Entendiendo que no resultaba legalmente exigible el empadronamiento de familiares ni del personal 
empleado, y teniendo en cuenta la especial situación de cuidados que requería la persona depen-
diente, ofrecimos a la entidad suministradora una posible interpretación del precepto de su Ordenanza 
que contemplaba las bonificaciones en favor de colectivos vulnerables. Así, planteamos la posibilidad 
de computar doblemente la persona con discapacidad y dependencia, no solo a efectos económicos, 
sino también a efectos del consumo de agua bonificado.

Recibimos por respuesta que analizarían la modificación necesaria para incorporar, a partir de un deter-
minado grado de dependencia reconocido por la autoridad competente, un cómputo adicional sobre 
los habitantes empadronados.

También nos interesamos por una queja en que se nos trasladaba el temor a recibir una facturación 
más elevada al no poder tener en cuenta las personas residentes, como consecuencia de las dilaciones 
en el trámite de alta en el padrón de habitantes y posterior aportación del correspondiente certificado 
(queja 24/5530). 

Emasesa nos contestaba que en estos supuestos es habitual aceptar la solicitud de empadronamiento 
sellada por el correspondiente Ayuntamiento para el reconocimiento de habitantes; si bien cuando 
estén en plazo para que las facturas se emitan con consideración de los habitantes procuran que el 
usuario entregue la documentación que establece la normativa vigente, como así ocurrió con el caso 
objeto de queja.

Cuestión vinculada con la anterior es la relativa a la oportunidad de instalación de bloques divisiona-
rios de contadores individuales en las comunidades de propietarios, ya que esta medida contribuiría 
notablemente a racionalizar el uso de un bien cada día más escaso. 

Precisamente el año pasado recibimos una queja ciudadana que solicitaba la adopción de medidas para 
obligar a su instalación (queja 24/1251).

Valoramos que el problema suele estribar en la dificultad de alcanzar un acuerdo comunitario que 
cuente con la mayoría necesaria para aprobar la medida. Hay casos en que tal acuerdo es imposible 
porque la comunidad de propietarios ni siquiera existe. En otros casos lo que dificulta el posible acuerdo 
comunitario es el hecho de que la instalación de contadores divisionarios suponga un importante gasto 
que ha de ser sufragado por cada uno de los propietarios, Esto resulta especialmente problemático en 
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bloques donde viven familias con escasos recursos económicos. En otras ocasiones el problema para 
instalar contadores divisionarios deriva de una imposibilidad técnica por la propia configuración de las 
instalaciones interiores.

Sobre este asunto ya señalábamos, en el Informe Especial elaborado en 2015 sobre Servicios de sumi-
nistro de agua: garantías y derechos, la conveniencia de instalación de contadores divisionarios como 
vía para el fomento del consumo responsable de agua y la eficiencia en el uso de agua.

A tal efecto consideramos necesario que, además de reforzar las medidas que ya vienen empleando 
las entidades suministradoras (o de incorporarlas en los casos que no se hayan implementado) sería 
conveniente la inclusión de una línea específica de ayudas con este objeto.

Consideramos que la misma podría tener cabida dentro de la convocatoria general para rehabilitación 
de viviendas a cargo de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

Próximo a cumplirse un decenio de nuestro Informe Especial, nos parece necesario hacer un seguimiento 
a la instalación de contadores divisionarios y, en su caso, proponer actuaciones que permitan una aten-
ción adecuada de las situaciones expuestas con un mínimo homogéneo en todo el territorio andaluz.

Confiamos en que el Reglamento de Servicios del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano en Andalucía, 
cuyo trámite de consulta pública se realizó el pasado mes de diciembre de 2024, incluya previsiones que 
permitan la actualización de instalaciones de suministro y saneamiento y la sustitución de contadores.

En relación con las posibles bonificaciones en favor de colectivos vulnerables nos parece de interés 
señalar que una de las quejas recibidas en esta Institución ponía de manifiesto la falta de acceso a la tarifa 
social de su entidad suministradora de agua, pese a contar con el bono social eléctrico (queja 23/9594).

Lamentablemente tuvimos que explicar a la promotora de queja que el hecho de que los requisitos 
establecidos para obtener la tarifa social de agua no coincidieran con los del bono social eléctrico no 
significa que unos sean más justos que otros, debiendo tener en cuenta además que estas bonifica-
ciones proceden de entidades diferentes y que, por tanto, las circunstancias que se valoran a la hora de 
establecer los correspondientes requisitos de acceso son distintas. 

No obstante, debemos apuntar a lo establecido en la normativa sobre calidad del agua de consumo11, 
que remite a los criterios establecidos en la normativa de bono social eléctrico a la hora de determinar 
quién deba ser la población a la que dirigir medidas para mejorar el acceso al agua.

Así se indica que las comunidades autónomas y las entidades locales utilizarán, al menos, los criterios 
de la definición de consumidor vulnerable o en riesgo de exclusión social establecidos en los artículos 3 
y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, 
el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, 
teniendo la capacidad de incluir criterios adicionales de vulnerabilidad que permitan incluir a un mayor 
número de consumidores bajo dicha categoría. 

Entre los mecanismos de acción social para acceso al agua de la población vulnerable señala la consi-
deración de la asequibilidad y su reflejo en las políticas y estructuras tarifarias mediante bonificaciones 
contempladas en la tarifa y/o fondos de solidaridad 

De acuerdo con estas disposiciones debemos apuntar de nuevo a la oportunidad de establecer una 
misma regulación básica a nivel andaluz, de modo que exista un mínimo común para toda la población 
andaluza en la posibilidad de acceso a bonificaciones tarifarias que garanticen la asequibilidad del precio.

En relación con la regulación de estas bonificaciones en favor de determinados colectivos, desde un 
municipio almeriense recibimos una queja ciudadana alegando que se aplicaba una discriminación 

11 Artículo 11 del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua 
de consumo, su control y suministro.
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contraria a la Constitución por no poder acogerse a la bonificación establecida en favor de familias nu-
merosas, al no encontrarse empadronada en la localidad (queja 24/9438).

Sin embargo entendimos que el rechazo a la solicitud de bonificación no se basaba en la discriminación 
entre personas empadronadas o no, contraria a principios constitucionales, sino en la vinculación de 
dicha bonificación a la vivienda habitual de la persona solicitante.

Esta bonificación, contenida en la Ordenanza reguladora de la tarifa de los servicios de suministro de 
agua y de alcantarillado, tenía en consideración criterios genéricos de capacidad económica de los su-
jetos obligados a satisfacer el importe de las tarifas de agua, tal como ampara la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Con ello entendíamos que se daba cumplimiento a la garantía legal de suministro mínimo vital de agua, 
que pretende asegurar un consumo de agua mínimo a aquellas personas que se encuentren en alguna 
de las situaciones en las que se presupone que no disponen de recursos suficientes con los que afrontar 
los gastos derivados del abastecimiento y/o saneamiento de agua.

Nos parece lógico que esa garantía de un consumo de agua mínimo se vincule a la satisfacción de esta 
necesidad básica en la vivienda habitual, entendiendo por tal  la que se habita de manera efectiva y con 
carácter permanente (más de 183 días, durante el año natural, de acuerdo con la normativa tributaria).

Otra cuestión que se nos ha planteado en relación con la aprobación de tarifas sociales de agua se re-
fería a su falta de previsión en una entidad suministradora que prestaba el servicio a varias localidades 
(queja 24/4702).

Se nos denunciaba el incumplimiento del “mandato” contenido en el Reglamento de calidad del agua de 
consumo para que las entidades locales establezcan bonificaciones en sus tarifas en favor de personas 
vulnerables o en riesgo de exclusión social.

Sin embargo, teniendo en cuenta que dicha norma reglamentaria no impone la obligación de aprobar 
un “bono social”, tuvimos que admitir que era suficiente y adecuada la respuesta de la entidad sumi-
nistradora remitiendo a la persona afectada a su Ayuntamiento para canalizar los correspondientes 
mecanismos de acción social a través de los Servicios Sociales.

En relación con la actuación de las entidades suministradoras de agua hemos de destacar, nuevamente, 
que la garantía de suministro no opera con el mismo respeto normativo que ocurre en el ámbito 
eléctrico, en el que las comercializadoras de luz aplican estrictamente la prohibición de corte establecida 
en favor de las personas beneficiarias del bono social eléctrico.

Por contra, hemos conocido supuestos de cortes de agua en la vivienda de personas vulnerables y obser-
vado la dificultad de acogerse a mecanismos de coordinación adecuados entre entidad suministradora 
y servicios sociales comunitarios. 

En un caso particular la entidad suministradora admitía que el corte se realizó por error, ya que la per-
sona afectada se encontraba tramitando la renovación de su solicitud de tarifa para familia en riesgo 
de exclusión social (queja 24/5170). 

Nuestras actuaciones se dirigieron a la reposición urgente del suministro y a aclarar la situación, así como 
a facilitar un acuerdo de pago de la deuda acumulada adecuado a las circunstancias económicas de la 
interesada. Además, solicitamos a la entidad suministradora que valorase la procedencia de otorgar una 
compensación económica por el corte realizado, atendiendo a criterios de calidad del servicio.

La respuesta a esta última petición fue negativa al no tener previstas compensaciones y/o indemniza-
ciones para el supuesto, por lo que remitimos a la promotora de queja a su posible reclamación en vía 
judicial, ya que no existe normativa en materia de suministro de agua que contemple algo similar a lo 
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previsto en materia de suministro eléctrico para supuestos de incumplimiento de calidad en la atención 
al consumidor.

En otros casos hemos tenido que advertir a las personas que acudían a la Institución, con un aviso de 
corte de agua por impago de recibos, que debía solicitar de modo urgente la tarifa social que tuviese 
regulada la entidad suministradora, o bien aportarle factura donde constase la aplicación del bono social 
eléctrico, a fin de obtener la protección legal frente a cortes de suministro.

Finalmente, señalar que seguimos recibiendo quejas por las elevadas facturas que reciben algunas per-
sonas cuando se producen fugas por averías en sus instalaciones interiores de agua que determinan 
una elevada pérdida de este preciado bien.

De estas quejas se deduce que sigue habiendo muchas personas que no asumen su responsabilidad 
sobre las instalaciones interiores de agua y siguen pensando que no tienen que pagar por un agua que 
no han consumido, olvidando que es un bien de todos y que el deber de conservarlo es responsabilidad 
colectiva.

También se deduce de estas quejas que existen municipios que aún no han incluido en sus normas regu-
ladoras del servicio las denominadas tarifas de fuga o avería, que tienen por objeto minorar el importe 
de las facturas cuando se acredite que la fuga o avería ha sido reparada con diligencia una vez detectada.

En la tramitación de la queja 24/7762 Giahsa nos trasladó que la Mancomunidad de Servicios de la Pro-
vincia de Huelva tenía previsto recoger en sus ordenanzas una regulación al respecto. Mientras esta no 
se aprobase, la Comisión del Defensor del Usuario decidió modificar los criterios para la concesión de 
este tipo de ayudas, de manera que no se condicionaba al informe de los servicios sociales, ni a que se 
trate de la vivienda habitual. Por ello, atendiendo a nuestra petición, remitían el caso objeto de queja a 
la Comisión del Defensor del Usuario para su valoración.

En ocasiones hemos detectado que algunos municipios, que contaban con estas tarifas, han procedido 
a su eliminación a consecuencia de la situación de sequía que sufrían (queja 24/9768).

Por último, estas quejas nos sirven para comprobar que existan mecanismos de aviso rápido en casos 
de fuga que eviten una importante pérdida de este bien tan necesario.

2.2.6.2.1.3. Servicios financieros
Como ya hemos tenido ocasión de manifestar reiteradamente, el reconocimiento de los servicios finan-
cieros como servicio de interés general implica la necesidad de adoptar medidas para que el acceso a 
los mismos esté garantizado a todas las personas, sin limitaciones o discriminaciones por razón de sus 
circunstancias personales o su condición económica.

En relación con la atención específica a las personas mayores y con discapacidad, como colectivos 
especialmente vulnerables ante la digitalización progresiva de los servicios financieros, hemos de 
señalar la información obtenida de la  tramitación de la queja 23/5437.

Presentaba la queja una asociación de consumidores ante la falta de respuesta a la solicitud de infor-
mación presentada a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad sobre el desarrollo 
del convenio general de colaboración suscrito con siete entidades bancarias.

En el informe elaborado por la Dirección General de Personas Mayores, Participación Activa y Soledad no 
deseada se puso de manifiesto que los convenios estuvieron vigentes hasta el 11 de abril de 2023 y que 
la Consejería se encontraba evaluando sus logros y deficiencias para poder iniciar un nuevo proceso en 
el que poder incluir, además, el compromiso por las entidades financieras de detectar situaciones de 
soledad no deseada entre el colectivo de las personas mayores de Andalucía.
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Respecto a esta nuevo proceso, en el seno del Ór-
gano Sectorial de los Servicios Financieros también 
se solicitaba información a la Secretaría General 
de Personas Mayores, siendo la respuesta en el úl-
timo trimestre de 2024 que no había novedades. 
Confiamos en que, finalmente y sin perjuicio de 
las medidas que se establezcan a nivel regulatorio, 
puedan desarrollarse los acuerdos oportunos.

Con respecto a la aplicación de medidas para ali-
viar la carga que supone la hipoteca al deudor vul-
nerable, a través del Código de Buenas Prácticas 
para la reestructuración viable de las deudas 
con garantía hipotecaria sobre la vivienda habi-
tual, hemos de señalar que las quejas tramitadas 
se referían a las dilaciones sufridas en el proceso 
de solicitud o a dificultades en el proceso de co-
municación.

En estos supuestos, con independencia de que la 
tramitación de la queja haya podido dar lugar a la 
aclaración de las circunstancias concurrentes o a 
la aportación de la respuesta requerida, siempre 
informamos a la parte afectada de la posibilidad 
de reclamar al Banco de España para la oportuna 
supervisión del cumplimiento normativo.

En algún caso la queja se ha referido a los requisi-
tos exigidos para cerrar el acuerdo de reestructu-
ración de deuda, al solicitar la entidad financiera 
la firma de avalistas en la escritura de novación 
(queja 24/0937).

Sobre esta circunstancia hemos entendido que la 
entidad puede valorar que dicha firma resulta ne-
cesaria en todo caso, aun cuando no se proceda a 
la elevación a escritura pública que es potestativa, 
teniendo en cuenta que los términos del contrato 
firmado en su día obligan a todas las partes con-
tratantes y cualquier modificación de las condi-
ciones pactadas requiere el consentimiento de las 
mismas. 

No obstante, valorando que la entidad financie-
ra podría ofrecer alguna solución que permita a 
la persona afectada atender sus obligaciones de 
pago, dentro de lo que se denomina «política co-
mercial y de asunción de riesgos», hemos trasla-
dado las peticiones formuladas en tal sentido por 
si las mismas pudiera ser atendidas.

En este sentido, fuera del mecanismo del Código 
de Buenas Prácticas, las entidades son libres para 
aprobar o desestimar las operaciones o novaciones 
de condiciones  que les plantean sus clientes, en 
función del estudio del riesgo y de las condiciones 
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propuestas. En consecuencia, en casos de desestimación de la petición no podemos desarrollar más 
actuaciones al carecer de competencia supervisora sobre la actuación de las entidades financieras.

Esto mismo ocurre cuando la solicitud de Código de Buenas Prácticas se ha rechazado por no cumplir 
el deudor los requisitos legales que dan derecho a las medidas contempladas en el mismo, solicitando 
desde esta Institución a la entidad financiera la valoración de una alternativa de pago en favor del deudor 
porque sus circunstancias económicas así lo justifican.

Por último indicar que siguen siendo numerosas las quejas recibidas por quienes utilizan los servicios 
financieros haciendo uso de herramientas digitales y han sido objeto de una estafa por métodos 
como el phishing, smishing o vishing.

Debemos aclarar en estos casos que la posibilidad de reclamación ante la entidad financiera tiene por 
objeto verificar el cumplimiento de sus obligaciones como proveedor de servicios de pago. Asimismo, 
que le corresponde ofrecer al cliente la documentación que acredite que la operación reclamada fue 
debidamente autenticada, registrada y contabilizada. 

En relación con la prueba de la autenticación y ejecución de las operaciones de pago, la normativa sobre 
servicios de pago establece que corresponde al proveedor de servicios de pago probar que el usuario 
del servicio de pago cometió fraude o negligencia grave, cuando este niegue haber autorizado una 
operación de pago ya ejecutada.

Sobre esta cuestión las entidades financieras vienen entendiendo que haber facilitado los códigos que 
permiten la ejecución de la operación de pago puede entenderse como negligencia del usuario. Sin 
embargo, existen diversos pronunciamientos judiciales dictados en casos de fraude que señalan que la 
negligencia grave del usuario exigiría una conducta caracterizada por un grado significativo de falta de 
diligencia, que no concurre cuando se produce como consecuencia del engaño al que ha sido inducido 
por un delincuente profesional. Concluyen estos pronunciamientos judiciales que no se puede atribuir 
falta de diligencia grave a una víctima de estafa, cuando la misma facilita sus claves personales a un 
tercero como consecuencia de manipulaciones. 

No obstante, también existen pronunciamientos judiciales en sentido diferente al expuesto, por lo que 
sugerimos a la persona que acude a esta Institución que se asesore mediante profesional de la aboga-
cía sobre las posibilidades de éxito y los costes de un procedimiento judicial. Asimismo recomendamos 
que previamente agote los cauces amistosos que el ordenamiento jurídico le ofrece, incluyendo nuestra 
posible colaboración.

2.2.6.2.1.4. Telefonía e internet
Según la información facilitada en el seno del Órgano Sectorial de las Telecomunicaciones, del Consejo 
Andaluz de Consumo, en su sesión de 10 de octubre de 2024, la conflictividad en el sector de las teleco-
municaciones ha bajado, valorando que podría deberse a la mejora de la información contractual, los 
canales de atención y, en general, a que los usuarios tienen una mayor información. 

Este dato también tiene su reflejo en el decreciente número de quejas recibidas en materia de tele-
fonía e internet, que normalmente son por discrepancias en la facturación girada, disconformidad con 
la prestación del servicio o dilaciones en la atención de solicitudes de contratación o baja.

Ante estas quejas, la mayoría de las veces nos hemos limitado a ofrecer información acerca de las vías 
de reclamación a disposición de la persona consumidora y de los derechos que le asisten, así como de 
la posibilidad de actuación de esta Institución una vez presentada reclamación formal al Servicio de 
Atención al Cliente de la propia compañía. 
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En relación con las quejas por falta de atención a solicitudes de conexión a fibra óptica, la respuesta 
obtenida por Telefónica en la queja 24/7273 justificaba que rige un principio de neutralidad tecnológica, 
en cuya virtud, el operador propone la tecnología disponible, siempre que ello permita al cliente disponer 
de lo estipulado como Servicio Universal.

De este modo, el servicio telefónico fijo prestado a través de la red telefónica puede ser a través de red 
de acceso convencional mediante pares de abonado, mediante redes de fibra, o mediante tecnologías 
radioeléctricas.

Es por ello que no existe un derecho de acceso a este servicio a través de fibra óptica y, en el caso con-
creto objeto de queja, no pudo ser atendido porque el pedido de migración a fibra óptica se encontraba 
demorado por saturación de la Caja Terminal Óptica.

Las situaciones que observamos están siendo objeto de mayor demanda ciudadana ante esta Institución 
se refieren a la falta de atención de solicitudes para retirada de cableado por fachadas. Normal-
mente estas peticiones se dirigen a la empresa titular del cableado y tardan en ser atendidas, causando 
perjuicios por los daños que puedan estar produciendo o porque impide la realización de obras en la 
vivienda afectada.

Esta petición excede de la prestación del servicio de telefonía, que es el que se entiende por servicio 
de interés general y que se produce dentro de una relación empresa-consumidor, si bien intervenimos 
cuando la empresa titular del cableado es Telefónica, al haber suscrito un convenio de colaboración que 
ampara este tipo de peticiones de colaboración. 

En ocasiones, ante la falta de solución a la situación objeto de queja, hemos optado por dirigirnos al 
Ayuntamiento de la localidad donde se ubican las instalaciones para preguntar por el estado de trami-
tación de las oportunas autorizaciones, o bien por la ejecución de las medidas ordenadas a la compañía 
para retirada del cableado.

Otro asunto que ha motivado las quejas ciudadanas se refería a los cortes en el servicio de telefonía 
e internet que se producían en determinadas localidades (como Siles en Jaén -queja 24/6493- o 
Mazagón en Huelva -queja 24/7430-).

Nuestra intervención ante la operadora Telefónica/Movistar se dirigía a obtener información sobre las 
causas de los cortes y sobre las medidas que se adoptarían para su solución.

Explicábamos que tales cortes afectan a la ciudadanía, ya que les impiden realizar operaciones de pagos 
con tarjeta en comercios; gestiones bancarias, en la administración local o con receta electrónica; difi-
culta la atención sanitaria en centros de salud, etc. Además, muy especialmente afectan a la clientela de 
Movistar que teletrabaja, pues los cortes les colocan en una situación muy comprometida en su empleo, 
o que disponen de teleasistencia mediante teléfono fijo.

Sin embargo, pese a que hemos insistido en que la queja recibida se refería a la inadecuada calidad de 
la cobertura de telefonía fija y móvil de la localidad, y no de una problemática afectante a un cliente 
concreto de su compañía, en estos casos hemos encontrado una respuesta de la empresa limitada a 
atender la petición de las personas que tengan contrato con la misma, requiriendo su identificación y 
el tratamiento de la reclamación como un asunto particular.

2.2.6.2.1.4.1. Programa de Bonos Digitales para 
colectivos vulnerables en Andalucía

Las quejas recibidas acerca del programa del Bono Digital para colectivos vulnerables convocado 
en octubre de 2023 por la Agencia Digital de Andalucía nos llevó a tramitar de oficio la queja 24/4640 
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[24/4640 BOPA] para interesarnos por el resultado de la convocatoria ya cerrada y valorar posibles me-
joras para futuras convocatorias.

En particular dichas quejas ponían de manifiesto la discriminación a la que quedaban sometidas perso-
nas que, contando con los mismos recursos económicos que quienes reciben Renta Mínima de Inserción 
(Rmisa), del Ingreso Mínimo Vital (IMV), o de una Pensión No Contributiva (PNC), no podían acceder a 
la convocatoria al haber definido exclusivamente a las posibles personas beneficiarias por la titularidad 
de una de estas prestaciones públicas, y no por determinado nivel de ingresos.

Por otra parte se recibían quejas referidas al limitado alcance territorial de la convocatoria, ya que no se 
habían adherido al programa las principales operadoras de telefonía, que son las que tienen cobertura 
en todo el territorio andaluz. Las empresas adheridas al programa eran pequeñas teleoperadoras, nor-
malmente de ámbito local, con un limitado alcance en la prestación de sus servicios de internet.

Trasladamos estas quejas a la Agencia Digital de Andalucía, valorando que resultaba oportuno permitir 
el acceso al bono digital a las personas que cumplan determinado límite de renta, y no exclusiva-
mente por ser titulares de determinadas prestaciones económicas. Asimismo, entendíamos nece-
sario ampliar el número de operadoras a las que poder acogerse para obtener el bono digital, por lo que 
solicitamos una valoración sobre el procedimiento empleado en la convocatoria mediante el programa 
previo de adhesión y posibilidades de emplear otros métodos alternativos para favorecer la entrada de 
operadoras de telefonía con mayor cobertura en el territorio.

En su respuesta la Agencia Digital de Andalucía nos facilitaba los datos recogidos de la convocatoria 2023, 
conociendo entonces que habían sido escasas las solicitudes presentadas (1.419) pese a que a la fecha 
de la convocatoria más de medio millón de personas serían potenciales beneficiarias en Andalucía. Por 
otro lado se habían concedido el 52,43% de las solicitudes (744 bonos), lo que se estimaba que suponía 
una ejecución presupuestaria de 178.560 euros. 

Estos datos quedaban muy alejados del objetivo asignado a la comunidad autónoma, la emisión de 
28.019 bonos digitales, por un importe total de 6.724.560 euros. 

Las ayudas del Bono digital para colectivos 
vulnerables persigue satisfacer las necesidades de 
acceso a internet por parte de personas con escasos 
recursos económicos

Por ello, de cara a la siguiente convocatoria de Bonos Digitales para colectivos vulnerables en Andalucía, 
se adoptaron decisiones dirigidas a la incorporación de nuevos colectivos que puedan acceder al bono 
digital; el posible destino del bono digital a contratar el mantenimiento de la velocidad del servicio de 
banda ancha ya contratado desde una ubicación fija; así como la eliminación del procedimiento obli-
gatorio de adhesión de los operadores colaboradores al Programa del Bono Digital, simplificándoles las 
cargas impuestas, y la posibilidad de que el ciudadano presente directamente la solicitud del bono digital. 

Al publicar esta nueva convocatoria en noviembre de 2024 la Agencia Digital de Andalucía esperaba dic-
tar 27.275 resoluciones de concesión del bono digital a personas vulnerables en esta nueva convocatoria.

Sin embargo, esta no ha recogido nuestra petición para una mejora en el ámbito subjetivo del programa 
de acuerdo con el nivel de renta, puesto que consideramos discriminatorio que queden excluidas per-
sonas con los mismos ingresos económicos que las que son beneficiarias de las prestaciones públicas 
determinadas en la convocatoria. 
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Además hemos encontrado que sigue produciéndose la circunstancia de falta de operadoras de tele-
comunicaciones conocidas como colaboradores del programa, ya que se trata de una cuestión que se 
deja a la política comercial de las empresas  de acuerdo con la normativa estatal12.

Así, aunque la eliminación de cargas burocráticas podía hacer pensar que se incorporarían operadoras 
con amplia extensión en el territorio, lo cierto es que no ha sido así en Andalucía, aunque sí en otras Co-
munidades Autónomas según el listado de operadores que colaboran con el bono social para conexión 
a Internet publicado por el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública.

Es por lo que quedaremos a la espera de conocer los resultados de la convocatoria 2024 de ayudas del 
Bono Digital para colectivos vulnerables, a fin de comprobar la eficacia del programa, dirigido a satisfacer 
las necesidades de acceso a internet por parte de personas con escasos recursos económicos, y poder 
valorar posibles actuaciones que queden en nuestro ámbito de actuación andaluz.

2.2.6.2.2. Otras cuestiones 
relacionadas con consumo

Este apartado lo dedicamos a contar nuestra actividad de supervisión de la administración de consumo, 
ya sea autonómica o local, en el desarrollo de sus competencias en la tramitación de hojas de reclama-
ciones y de su potestad sancionadora ante incumplimientos de la normativa de protección a personas 
consumidoras.

De nuevo debemos hacer mención a las quejas por dilaciones en la tramitación de reclamaciones o 
por falta de información sobre su resultado. 

En ocasiones esta circunstancia se produce tras el traslado de la reclamación de una administración de 
consumo a otra, realizado en virtud de la competencia sobre tramitación de hojas de reclamaciones, 
lo cual da cierto lugar a confusión por parte de la persona consumidora y no se ha aclarado hasta el 
momento de tramitación de la queja.

En otros caso hemos detectado que se utilizaron canales de comunicación informales por parte de la 
OMIC para trasladar la respuesta de la empresa reclamada, por lo que hemos señalado a la administra-
ción correspondiente que entendemos necesaria una notificación formal de la finalización del trámite 
de reclamación administrativa ante la empresa. En dicha comunicación, además de remitir la respuesta 
ofrecida por la empresa reclamada, se debería hacer constar por escrito las vías de reclamación de que 
dispone la persona reclamante una vez rechazada su pretensión y, en su caso, la posibilidad de iniciar 
procedimiento sancionador si de la tramitación del expediente se aprecia la posible concurrencia de 
alguna infracción administrativa.

La tramitación de estas quejas también han podido poner de manifiesto que la persona ha sido infor-
mada de las actuaciones llevadas a cabo desde su OMIC y/o el correspondiente Servicio de Consumo y 
que se trataría de una disconformidad con la respuesta facilitada por la empresa reclamada o con 
la negativa de la misma a someterse al arbitraje de consumo.

Entonces hemos tenido que aclarar a la persona que nos formuló queja que la actuación administrativa 
se sujetó a la normativa de aplicación, ya que había realizado cuántas actuaciones se encontraban en 
su ámbito de competencias y que  excedía de sus posibilidades la imposición de medidas coactivas o el 
dictado de resoluciones vinculantes a la entidad reclamada. 

12 Real Decreto 521/2024, de 4 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del programa 
de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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En relación con el arbitraje, como vía extrajudicial de solución de conflictos, pusimos de manifiesto en 
el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2023 las dilaciones en la actuación de la Junta Arbitral 
de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ya dimos cuenta entonces de que esta situación se debía a la falta de medios adecuados para atender 
en plazo las solicitudes de arbitraje que recibía. Asimismo, señalábamos que continuaríamos nuestras 
actuaciones ante la Dirección General de Consumo con objeto de garantizar el derecho a una buena 
administración, de modo que las solicitudes pendientes fueran resueltas en un plazo razonable.

El citado órgano directivo nos informaba en la tramitación de la queja 23/5994 de que el retraso en cali-
ficar las solicitudes era de seis meses, y en la grabación de las solicitudes ya calificadas, de ocho meses, 
como consecuencia de la falta de personal y el considerable incremento de las solicitudes de arbitraje 
recibidas, muy especialmente las relativas a los suministros energéticos.

En todo caso añadían que para solucionar esta situación se había dedicado un funcionario en exclusiva 
a la grabación de solicitudes y se estaba trabajando para implantar procedimiento robotizado de gra-
bación automática de las solicitudes de arbitraje presentadas electrónicamente. 

Pese a que confiábamos en que las medidas adoptadas permitirían ofrecer una respuesta más ágil a 
la ciudadanía, en 2024 hemos recibido nuevas quejas por retraso en la tramitación de solicitudes por 
parte de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

A través de una de ellas hemos podido conocer que la solicitud de arbitraje presentada con fecha 11 de 
diciembre de 2023 no fue admitida a trámite hasta el 19 de noviembre de 2024, si bien se procedía a la 
citación para el acto de la audiencia el 11 de diciembre de 2024 (queja 24/8993). 

Es por lo que seguiremos manteniendo nuestra atención sobre la efectiva corrección de las dilaciones 
observadas en la tramitación de solicitudes de arbitraje. 

A este respecto, sin lugar a dudas habrá de contribuir la reducción de solicitudes que hayan de tramitarse 
por la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía ya que, desde la entrada en 
vigor del Real Decreto 713/2024, de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula el Siste-
ma Arbitral de Consumo, su competencia para conocer de las solicitudes de arbitraje se reducirá a 
aquellas que expresamente solicite su intervención la persona consumidora.

Esto nos lleva a plantear si el problema no se trasladará al resto de Juntas Arbitrales de Consumo con 
implantación en Andalucía, pues la nueva regulación atribuye el conocimiento de las solicitudes de ar-
bitraje a la Junta Arbitral de Consumo en cuyo ámbito ámbito territorial tenga su domicilio la persona 
consumidora.

Desconocemos si las administraciones habrán adoptado las medidas adecuadas para dotar de recursos 
personales y económicos a sus correspondientes juntas arbitrales de consumo ante el crecimiento expo-
nencial de solicitudes que tramitarán pues, en otro caso, indudablemente habremos de intervenir para 
solicitar tales medidas a fin de hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a una buena administración 
y a su protección como personas consumidoras. 

En relación con el arbitraje de consumo también queremos señalar la situación de desprotección que 
tiene lugar cuando la solicitud va dirigida a una comercializadora eléctrica adherida al sistema arbitral de 
consumo con la limitación de los asuntos que son competencia de la distribuidora (equipos de medida, 
lecturas del contador y  calidad de suministro).

Este asunto precisamente fue objeto de debate en el seno de la Sección de Arbitraje de Consumo, Sub-
sección de Arbitraje, de la Comisión Sectorial de Consumo (Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030), en sesión de 8 de octubre de 2024, concluyendo que las solicitudes de arbitraje dirigidas 
frente a una comercializadora por un asunto que sea responsabilidad de la distribuidora no deberían 
ser inadmitidas por falta de legitimación pasiva si la cuestión objeto de controversia ha afectado a la 
facturación a cargo de la comercializadora. Recuerda, además, la obligación impuesta legalmente a las 
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comercializadoras de ofrecer a su clientela la posibilidad de solucionar sus conflictos a través de una 
entidad de resolución alternativa de litigios en materia de consumo13. 

Quedaremos pendientes del cumplimiento de esta obligación para la atención de las quejas que se 
reciban, así como a lo que resulte del proceso de denuncia de las ofertas públicas de adhesión limitadas 
concedido a las empresas hasta el 13 de febrero de 2025 por el Real Decreto 713/2024.

En este apartado también queremos hacer mención a una cuestión asociada al cumplimiento de la 
normativa de protección de personas consumidoras, en concreto, a las quejas recibidas por la negativa 
a aceptar el efectivo como medio de pago por parte de personas físicas y jurídicas proveedoras de 
bienes y prestadoras de servicios.

Esta negativa se considera infracción administrativa en materia de defensa de los consumidores y usua-
rios, según dispone el artículo 47.1.ñ) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias.

Una de las quejas planteaba el caso del pago exclusivo mediante tarjeta para acceso al Alcázar de Córdoba 
(queja 24/2870). Preguntamos al Ayuntamiento de Córdoba sobre los motivos por los que la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por visitas a museos, monumentos, exposiciones y parque zoológico, así como 
por la utilización de determinadas instalaciones y servicios de los mismos, no había previsto un método 
alternativo de pago, distinto a la tarjeta bancaria, para el acceso a dichos establecimientos municipales.

Trasladábamos a la citada corporación nuestra valoración de la citada Ordenanza fiscal disconforme 
con la propia normativa reguladora de la recaudación de deudas tributarias, así como la oportunidad 
de conectarla con la normativa sobre pagos en efectivo establecida para la protección de las personas 
consumidoras. 

El Ayuntamiento se comprometía a considerar otra posible alternativa a la tarjeta bancaria como medio 
de pago, de cuya ejecución quedamos pendientes de recibir información.

Todas estas actuaciones se insertan en el marco de nuestro compromiso de velar por el derecho a la 
protección de las personas consumidoras a cargo de los poderes públicos.

2.2.6.3. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2024, a continuación se relacionan las mismas:

 ▷ Queja 24/0107, dirigida a la Secretaría General del Agua, (Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural), a las entidades suministradoras de las capitales de las ocho provincias y de muni-
cipios de más de cincuenta mil habitantes, así como a las asociaciones ASA y AEOPAS, para conocer 
el grado de implantación de contadores inteligentes de agua en Andalucía y las medidas que se 
están adoptando para su impulso.

 ▷ Queja 24/4640, dirigida a la Agencia Digital de Andalucía (Consejería de la Presidencia, Interior, Dia-
logo Social y Simplificación Administrativa) para interesarnos por el resultado de la convocatoria de 
bonos  digitales para colectivos vulnerables en Andalucía correspondiente al ejercicio 2023 y valorar 
posibles mejoras para futuras convocatorias.

13 Artículo 46.1.n) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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2.2.7. Sostenibilidad y 
Medio Ambiente
2.2.7.1. Introducción

En el ámbito de la sostenibilidad y el medio ambiente hay determinadas cuestiones que son recurrentes 
en esta Institución y se repiten inexorablemente de un año para otro, como es el caso de las quejas por 
problemas de contaminación acústica, tanto las derivadas de actividades profesionales -especialmente 
la hostelería- e industriales, como las originadas en el seno de las relaciones de convivencia vecinal.

Son quejas que presentan relevancia, no tanto por la cuestión específica planteada, sino por su núme-
ro; por la trascendencia que tienen para quienes las sufren y, especialmente, por su reiteración, ya que 
ponen de manifiesto la falta de conciencia y la inacción de las administraciones en relación a este grave 
problema ambiental.

Por el contrario, existen otras cuestiones que a nuestro juicio presentan especial trascendencia desde 
un punto de vista ambiental o de sostenibilidad y, sin embargo, no concitan un interés especial entre 
la ciudadanía y no suelen ser objeto de la presentación de un número significativo de quejas ante esta 
Institución.

Entre estas cuestiones podemos citar el conflicto producido en 2024 en relación a la posible legalización 
de regadíos en el entorno de Doñana que, afortunadamente, ha entrado en vías de aparente solución al 
haberse llegado finalmente a un acuerdo entre las administraciones estatal y autonómica que, tenemos 
la esperanza, podría ser la base para un proceso positivo de intervención que permita de una vez por 
todas afrontar los importantes y graves problemas que padece el Parque Natural, especialmente por lo 
que se refiere a los déficits hídricos que sufre la marisma.

También nos parece relevante dejar constancia de una cuestión que aún está en ciernes, pero creemos 
que puede llegar a convertirse en uno de los principales elementos de conflictividad ambiental en An-
dalucía. Nos referimos al resurgimiento de la actividad minera.

Tras un prolongado periodo de declive, la actividad minera vuelve a resurgir en Andalucía con gran 
fuerza, como lo demuestra el importante número de proyectos mineros en trámites de aprobación o 
de inicio de actividad.

En algunos casos se trata de poner nuevamente en funcionamiento minas que llevaban años cerradas, 
como consecuencia del creciente interés económico por los minerales estratégicos derivado de la de-
cisión de las autoridades de la Unión Europea de reforzar la autonomía estratégica de Europa frente al 
creciente monopolio de estos minerales por parte de otras potencias como China.

Esta decisión se tradujo en marzo de 2024 en la aprobación por la Unión Europea del Reglamento de 
Materias Primas Fundamentales, que tiene por objeto aumentar y diversificar el suministro de materias 
primas fundamentales. Para ello se ha aprobado una lista que detalla qué materias primas se consideran 
fundamentales para la UE, incluyendo mapas que sitúan los principales yacimientos de estas materias. 
Dichos mapas ubican muchas de estas materias primas fundamentales en suelo andaluz.

Otro de los objetivos de esta norma es apostar por el reciclaje, fomentando así la economía circular, lo 
que se traduce en priorizar la reapertura de yacimientos mineros que aún contengan materias primas 
fundamentales y resulten económicamente viables.
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Esta norma contiene incentivos para las empresas mineras que exploten estos minerales y reduce los 
trámites y requisitos -principalmente ambientales- para que dichas explotaciones puedan entrar en 
funcionamiento.

Todo esto se está traduciendo en Andalucía en la reactivación de proyectos mineros que se creían 
abandonados, como es el caso paradigmático de las minas de Aznalcóllar o de la Mina Aguas teñidas en 
Valdelamusa, o la continuidad de proyectos ya en funcionamiento como es el caso de Mina Las Cruces, 
todas ellas ubicadas en la denominada faja pirítica.

Como era de prever, estos proyectos mineros han generado la preocupación y el rechazo de la ciudadanía 
afectada y especialmente de asociaciones ecologistas, de vecinos y de protección del medio ambiente. 
Lo que se ha traducido en la llegada de quejas a esta Institución, destacando el inicio de oficio de la 
queja 24/5661 referida a la mina de Aznalcóllar.

Se trata de quejas de difícil tramitación por cuanto esta Institución debe limitar su labor supervisora a 
los aspectos procedimentales y formales de los procesos autorizatorios, sin que podamos entrar a co-
nocer de las cuestiones de índole técnico relacionadas con las afecciones ambientales o paisajísticas o 
con los riesgos ambientales, que suelen constituir el principal motivo de oposición a estas actividades, 
al carecer de los medios y los conocimientos requeridos para ello.

Otra cuestión que nos parece especialmente relevante en términos ambientales y que también presenta 
dificultades para su tratamiento por esta Institución es la relativa a las consecuencias derivadas de la 
proliferación de instalaciones de energía renovable.

Un año más han sido diversas las quejas recibidas procedentes de personas o colectivos disconformes 
con el lugar elegido para la ubicación de una instalación solar o fotovoltaica, o para la determinación 
del trazado de una línea eléctrica destinada a la evacuación de la energía obtenida por estos medios 
renovables.

Esta Institución inició de oficio en 2021 la queja 21/4325 cuya finalidad era trasladar a la Administración 
andaluza la necesidad de ordenar los espacios destinados a la implantación de instalaciones de energía 
renovable, elaborando mapas que delimitasen los suelos disponibles, categorizándolos en función de 
su idoneidad para la ubicación de estas instalaciones.

Esta queja no tuvo el resultado esperado al considerar la Junta de Andalucía que estas cuestiones co-
rrespondía determinarlas al Parlamento de Andalucía.

Como resultado de ello, el proceso de implantación de energías renovables en Andalucía se caracteriza 
por su carácter desordenado e improvisado, marcado por una clara falta de planificación que ha posi-
bilitado el otorgamiento de numerosas autorizaciones para instalaciones ambientales en suelos poco 
idóneos por su especial valor ambiental, agrícola, cultural o paisajístico, causando con ello la protesta y 
la oposición de los vecinos más afectados y de colectivos y asociaciones de muy diversa índole.

Recientemente se ha presentado el avance del POTA (Plan de Ordenación Territorial de Andalucía) que 
se pretende aprobar próximamente y hemos comprobado que entre sus determinaciones se incluyen 
varias dirigidas a ordenar las instalaciones de energías renovables. Aunque es una buena noticia, nos 
tememos que llega muy tarde, al menos si tenemos en cuenta que se trata de un instrumento aún no 
aprobado, ni en ejecución y tomamos en consideración el elevado número de proyectos ya aprobados 
y autorizados, pendientes de ejecución.

Las quejas recibidas, que son numerosas, tienen difícil recorrido en esta Institución, ya que las sucesivas 
modificaciones legislativas, tanto europeas, como estatales o autonómicas, han ido dirigidas precisa-
mente a propiciar el desarrollo de estas instalaciones, suprimiendo o minorando los controles y condi-
cionamientos ambientales y urbanísticos.
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Esto supone que la mayoría de las quejas recibidas deban ser desestimadas al no existir incumplimientos 
procedimentales o legales que podamos esgrimir, sin que los planteamientos ambientalistas, paisajísti-
cos o culturales, puedan tener acogida por esta Institución al haber sido desestimados legalmente por 
la priorización otorgada al proceso de transición energética.

2.2.7.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.2.7.2.1. Contaminación acústica
Como viene sucediendo desde hace ya varios años, gracias a la mayor concienciación social de la que 
venimos haciéndonos eco en los Informes Anuales de los últimos años, la protección contra la conta-
minación acústica representa la problemática de mayor volumen de quejas de la ciudadanía que 
acude a esta Institución en la materia de sostenibilidad. 

En este sentido, en el anterior Informe Anual de 2023 hacíamos referencia a que el Objetivo 3 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), menciona la Buena Salud como vía para garantizar una vida 
sana y promover el bienestar, siendo la contaminación acústica un factor que sin duda puede dificultar, 
cuando no imposibilitar dicho objetivo, especialmente en determinadas circunstancias.

Otro de los ODS afectados por esta materia es el número 9 relativo a la Industria, innovación, infraes-
tructura, que apunta al fomento de la innovación, a la construcción de infraestructuras resilientes y a 
lograr una industrialización inclusiva y sostenible. Como también decíamos en el anterior Informe Anual, 
la innovación y la sostenibilidad en la industria son factores clave para lograr reducir el impacto acústico 
de la actividad industrial o de servicios.

Así las cosas, siguen manteniendo un número elevado las quejas recibidas durante el 2024 por vulnera-
ción del derecho al descanso con motivo de actividades de diversa índole, especialmente hosteleras y 
de ocio, pero también de otros focos, algunos de los cuales resulta especialmente complejo ser contro-
lado por la Administración Pública.

2.2.7.2.1.1. Actividades sujetas a 
autorización previa o declaración 
responsable

Dentro de este tipo de actividades podemos citar la queja 24/2093, que fue promovido por el propietario 
de una vivienda en una urbanización de Islantilla, Huelva, que se quejaba de la grave afección acústica 
que generaba en dicha urbanización, y en otras de la zona, una actividad de terraza con música a gran 
volumen en la que se celebraban actuaciones musicales en directo hasta altas horas de la madrugada 
en época estival, lo cual había sido puesto en conocimiento de la Mancomunidad Isla Antilla, que llegó 
incluso a ordenar la clausura del establecimiento en junio de 2023.

Sin embargo, aquel cierre se mantuvo sólo unos días, volviendo a la misma incidencia acústica y, apa-
rentemente, a las mismas irregularidades, presentándose dos nuevas denuncias a la Mancomunidad, 
sin que hubiera vuelto a intervenir, por lo que admitimos a trámite la queja y nos dirigimos a dicho ente 
en petición de informe.
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En su respuesta la Mancomunidad nos informó que el establecimiento denunciado contaba con licen-
cia desde septiembre de 2016 para bar con cocina, sin equipos de reproducción o amplificación sonora 
ni audiovisual, y que tras diversas actas de policía local de abril y mayo de 2023 (denunciando incum-
plimientos de horarios, sobrepasar aforo máximo y disponer de altavoces y mesa de música), se había 
incoado procedimiento sancionador ordenándose el cese inmediato de la actividad. 

También se nos informó de que tras constatarse el incumplimiento de la orden de cese y a raíz de nue-
vas denuncias vecinales, se había procedido al cierre ejecutivo del establecimiento en agosto de 2023, 
permitiéndose la reapertura días después, el 18 de agosto, datos que, en lo esencial, ya figuraban en el 
relato de la queja.

Como nueva información se nos aportó que después de aquel acontecimiento, se había proseguido 
con la tramitación del expediente sancionador, resuelto en junio de 2024, calificando la infracción 
cometida como grave, e imponiendo una sanción pecuniaria a la persona titular del establecimiento, 
además de ordenar el cierre del local por plazo de un año ante la persistencia en los incumplimientos.

Con ello, dimos por terminada nuestra intervención en este expediente de queja y procedimos a su 
archivo.

Parecido foco acústico era el de la queja 24/6628, en el que la afectada no tenía su residencia habitual 
donde se producía el ruido, sino que se trataba de su segunda residencia. En concreto, era una vivienda 
en Roquetas de Mar, Almería, en el entorno de un hotel y denunciaba la tolerancia y permisividad 
del Ayuntamiento roquetero ante la celebración en dicho hotel, desde hacía más de diez años, de ac-
tividades que generaban elevados niveles de ruido y un gran impacto acústico, tales como fiestas con 
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animación musical con equipos de gran potencia, música en directo en horario nocturno, además de 
la utilización de maquinaria de limpieza de gran potencia desde primeras horas de la mañana. Había 
presentado varias instancias en el Ayuntamiento sin recibir respuesta.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, que nos informó de que se había incoado expediente sancionador con suspensión de la activi-
dad tras una denuncia de la policía local de agosto de 2024, levantada después de una denuncia de la 
reclamante el mes anterior. Asimismo, reconocía el Ayuntamiento que el hotel denunciado no tenía 
autorizadas las actividades ruidosas “realizadas al aire libre con animación o música sin haberse 
sometido previamente a autorización municipal; es por ello que desde 2019 se han venido realizando 
actuaciones por este Ayuntamiento tendentes a evitar las molestias ocasionadas al respecto.” 

No obstante, en el informe del Ayuntamiento se advertía la singularidad que planteaban las denuncias 
sobre las actividades de este hotel, por el hecho de que “se producen siempre en fechas de temporada 
de verano que es cuando el hotel permanece abierto, siendo de otra parte complicado desde la Jefatura 
de la Policía Local realizar una inspección inmediata dada la gran demanda de denuncias de toda 
índole que en dichas fechas se producen, habiéndose aun así entrevistado en numerosas ocasiones 
con la gerencia del establecimiento para advertirle habitualmente desde principio de la época estival 
que no se pueden realizar actuaciones al aire libre con música y molestias acústicas no autorizadas. 
Se añaden a estas circunstancias el hecho de que cuando se produce la incoación de procedimiento 
sancionador se encuentra nuevamente cerrado por fin de temporada, si bien el actual expediente 
recientemente incoado sigue su curso procedimental oportuno”.

Con ello, dimos por terminada nuestra intervención en el expediente, pero trasladamos a la Alcaldía la 
necesidad, vistos los antecedentes de este hotel en la celebración no autorizada de actividades y eventos 
generadores de ruido que denunciaban los vecinos del entorno, que se le diera carácter preferente y 
urgente a las denuncias por ruidos contra el mismo, durante la temporada de verano, para evitar en 
la medida de lo posible que las irregularidades generadoras de ruido siguieran teniendo lugar un año 
tras otro a sabiendas de que podían ser sancionadas y que se trataba de actividades no autorizadas.

En la queja 24/2957 tratamos la queja de un vecino de Sanlúcar la Mayor, Sevilla, por la falta de respuesta 
y de actuación del Ayuntamiento de dicha localidad, ante sus denuncias por escrito por el ruido que 
generaban las celebraciones lúdicas con música en una finca rústica del entorno de su vivienda, en 
algunos casos durante más de doce horas ininterrumpidas, y que habían sido incluso comprobadas por 
la policía local, que había acudido tras las llamadas vecinales, confirmando la inexistencia de licencia 
para la actividad.

Tras admitir a trámite la queja y requerir el informe varias veces al Ayuntamiento, antes de que lo recibié-
ramos el propio reclamante nos informó de que le habían llamado desde el Ayuntamiento mostrando su 
preocupación por este asunto y haciéndole saber que el dueño de la finca la había cerrado para eventos 
y le había pedido disculpas por las molestias ocasionadas. En este sentido, nos daba las gracias por la 
solución del problema desde la intervención de esta Institución, dado que aunque no se llegó a recabar 
el informe, sí que impulsamos la intervención municipal para que voluntariamente se produjera el cese 
de la actividad no autorizada y con ello finalizara la incidencia acústica.

Similar problemática a la anterior es la de la queja 24/2981, en este caso en Cabra, Córdoba, en donde 
un vecino denunciaba, a su juicio, la insuficiente actividad disciplinaria del Ayuntamiento frente a 
sus denuncias, instancias y quejas de todo tipo por el ruido que generaba la actividad de un salón de 
celebraciones en una nave industrial propiedad de una empresa situada en un núcleo rural disemina-
do. De esta actividad denunciaba la ausencia de “permisos, medidas de seguridad y control sanitario” 
y el alquiler de la nave para eventos de todo tipo, de lo que serían conocedores tanto el Alcalde como 
el concejal de Urbanismo, que a pesar de anunciar “gestiones” para la solución del asunto, no tomaban 
ninguna medida efectiva para ello.

El informe solicitado al Ayuntamiento de Cabra en este asunto ha sido recibido pocas fechas antes de 
la redacción de este Informe Anual, por lo que no ha sido posible incorporar su análisis.
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Misma problemática que la anterior es la de la queja 24/8616, con el que una vecina de Valencina de la 
Concepción, Sevilla, nos trasladaba la asidua celebración de fiestas privadas en el inmueble colindan-
te a su vivienda, que había sido objeto de denuncia expresa ante la policía local y ante el Ayuntamiento, 
y que a fecha de redacción de este Informe Anual sigue en tramitación a la espera de recibir el informe 
solicitado al referido Ayuntamiento.

En la misma línea también de interés resulta el expediente 24/3256, que traía su origen en otro anterior 
ya tramitado por el mismo asunto el año anterior (23/3807), relacionado con la contaminación acústica 
que padecen las personas residentes en una calle de Pilas, Sevilla, generada directa e indirectamente 
por una actividad de salón de celebraciones ubicada en la zona.

Sobre esta actividad fuimos informados por el Ayuntamiento de Pilas en aquel expediente de 2023 que 
el establecimiento en cuestión contaba con Declaración Responsable verificada mediante informes téc-
nico y jurídico, desde diciembre de 2020; que la actividad autorizada era la de hostelería sin música con 
horario autorizado desde las 18:00 hasta las 2:00 horas, y hasta las 3:00 los viernes, sábados y vísperas de 
festivo. Además, se nos informaba de que contaba el establecimiento con calificación ambiental favorable 
concedida mediante Resolución del Alcalde de marzo de 2020 y que ningún vecino había presentado 
alegaciones durante el trámite de información pública. Finalmente, también se nos trasladaba que el 
establecimiento contaba con certificado de la normativa contra incendios, certificado de inspección de 
baja tensión, certificado de evacuación de humos y certificado de mediciones acústicas y aislamiento. 

Sin embargo, las personas residentes en su entorno seguían quejándose de cierta permisividad muni-
cipal ante reiterados incumplimientos que redundaban en graves episodios de contaminación acústica 
por música elevada e incumplimiento de horarios de cierre. Por otra parte, también se denunciaba por 
los vecinos una posible caducidad de la licencia, pues relataban que desde hacía más de un año en el 
establecimiento en cuestión ya no se desarrollaba regularmente la actividad para la que tenía licencia, 
sino que se destinaba al alquiler ocasional que era el que producía la contaminación acústica denunciada.

Admitimos a trámite esta nueva queja, sobre los antecedentes de la anterior, si bien el informe se ha 
recibido pocas fechas antes de la redacción de este Informe Anual,  por lo que a esta fecha aún no se 
ha evaluado.

Son muy frecuentes las quejas al Defensor ante el 
ruido generado por un establecimiento hostelero y la 

permisividad municipal

También por una actividad hostelera se tramitó el expediente 24/9487, que afectaba al ruido generado 
desde un establecimiento hostelero en la localidad malagueña de Mijas. La queja nos fue planteada 
por los propietarios de la vivienda colindante, que nos trasladaron que la habían tenido alquilada a una 
familia que tuvo que abandonarla por los ruidos percibidos del restaurante, consistentes en “desde 
música hasta altas horas de la madrugada hasta personas en estado de embriaguez sentadas en la 
propia entrada de la vivienda y causando las molestias y el temor que cualquier familia con un niño 
de apenas 2 años puede padecer al acceder a su vivienda en tal situación”. 

Después alquilaron la vivienda a otra familia que también desistió del contrato por la misma razón, con 
lo que intentó resolverse el problema con la titular del negocio, que no atendió la petición, y se trasladó 
al Ayuntamiento formalmente y mediante denuncia, sin que haya llegado a intervenir. Este expediente 
se encuentra a la espera de recibir el informe solicitado al Ayuntamiento de Mijas, por lo que permanece 
en tramitación a la fecha de redacción de este Informe Anual.

El ruido generado por la habitual celebración de actuaciones musicales de pequeño formato en la 
terraza de un hotel fue la queja que nos planteó la residente en el edificio colindante, en la ciudad de 
Sevilla, dando lugar al expediente 24/3396. Había presentado varias instancias en el Ayuntamiento de 
dicha ciudad, además de varios correos electrónicos y llamadas a la policía local.
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Denunciaba la afectada cierta descoordinación entre la policía local y la Gerencia de Urbanismo, pues 
relataba que tras llamar varias veces a la policía local: “El día de antes de llamar a la policía y de decirme 
que ese día le habían dado licencia para esta actuación, la Gerencia de Urbanismo me comenta ese 
día anterior a las 14:00 horas de que no tienen licencia ¿qué ha pasado entonces?”.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Sevilla, re-
saltando la circunstancia de que, a nuestro juicio, la clave del asunto era que estas actuaciones tenían 
lugar en una terraza abierta sin barreras acústicas, con afección especial a colindantes, entre ellos la 
promotora de la queja.

El Ayuntamiento de Sevilla nos informó de que el hotel estaba legalizado mediante Declaración Res-
ponsable para hotel-apartamento con un determinado número de habitaciones y restaurante, si bien 
se reconocía que en el proyecto presentado no se hacía alusión alguna a la celebración de las denomi-
nadas “actuaciones de pequeño formato”. También se nos informaba de que en la azotea del edificio 
únicamente preveía el proyecto una serie de mesas para ocupación de sus clientes y una piscina con 
zona de hamacas, sin alusión alguna a disposición de música o actuaciones musicales.

A raíz de las denuncias recibidas, la Policía Local se había personado en los últimos fines de semana en 
el establecimiento, formulándose denuncia remitida posteriormente al Servicio de Protección Ambiental 
por la celebración de actuaciones musicales sin presentar autorización para ello, abriéndose expediente 
por la Sección de Disciplina Ambiental, cuya instrucción se estaba llevando a cabo. A este respecto, se 
indicaba en el informe que, sin que ello predeterminase la resolución a adoptar, “es claro y manifiesto 
que se ha producido una infracción, al realizar una actividad, careciendo de legalización para ello, lo 
cual será objeto de la sanción que se estime procedente de acuerdo con la normativa aplicable.”

Dimos traslado de esta información a la reclamante significándole -dado que se reconocían los hechos 
y se daba cuenta de las actuaciones disciplinarias seguidas- que podría considerarse que la interven-
ción desplegada era conforme a Derecho, sin perjuicio de que el establecimiento hotelero pudiera o 
no persistir en la conducta infractora, en cuyo caso debía seguirse llamando a la policía local, siendo 
recomendable además comparecer ante la policía local para formalizar una denuncia como vecina 
afectada. Recibidas las alegaciones y analizadas las mismas, concluimos en el sentido adelantado, por 
lo que dimos por terminadas nuestras actuaciones y procedimos al archivo del expediente de queja.

La terraza de veladores de un bar en el municipio de La Rinconada, Sevilla, protagonizó el expediente 
24/3227. La queja versaba no sólo sobre la cuestión de la contaminación acústica por el número de 
veladores, sino también por la invasión del acerado con mesas, sillas y estructuras auxiliares, por 
la dificultad del tránsito peatonal y por la propia seguridad de los usuarios de los veladores al ubicar 
algunos de ellos en el viario, con evidente riesgo de atropello.

Junto con el escrito de queja, se nos aportó un considerable número de fotografías acreditativas de la 
situación denunciada, de las cuales destacaban algunas que ciertamente nos parecieron muy ilustra-
tivas de la ocupación del acerado y vía pública del bar en cuestión, que aparentemente dejaban muy 
en entredicho el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, además de evidenciar que gran parte 
de los veladores se ubicaba en la vía pública en el carril derecho de circulación de vehículos generando 
una grave situación de riesgo para los propios usuarios de los veladores.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos informe sobre diversas cuestiones afectantes a esta terraza 
de veladores, recibiendo un primer informe del Ayuntamiento de La Rinconada según el cual no se había 
concedido autorización para la estructura auxiliar y por ello se había incoado expediente sancionador. 
También se nos informaba que se había detectado por el técnico municipal un claro incumplimiento 
de esta terraza de veladores.

Por otra parte, respecto a los veladores colocados fuera de la acera, advertía el técnico que “no se apre-
cian en las fotografías elementos que garanticen la seguridad de los usuarios de la terraza” y que, por 
todo ello, se proponía la apertura de expediente administrativo y la adopción inmediata de una serie 
de medidas para garantizar la accesibilidad y eliminar riesgos.”
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Además, se proponía también que “mientras tanto, deberá ordenarse la suspensión provisional parcial 
de la actividad de la terraza, hasta que se adopten las medidas y se presente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de la normativa señalada y restante de aplicación.”

En vista de esta propuesta, reflejada en un Decreto posterior al informe técnico, solicitamos al Ayunta-
miento de La Rinconada que nos informara si se había dado cumplimiento. 

En un segundo informe se nos trasladó por el Ayuntamiento que el titular del bar había presentado 
alegaciones y un posterior recurso de reposición, que resultó desestimado; no obstante, la persona que 
planteó la queja nos trasladó que el bar había eliminado parte de los elementos fijos que impedían el 
tránsito por el acerado de la calle pero que, en cuanto a los problemas de ruido por los veladores para 
80 personas en la calle, no se había dado solución.

Por ello, solicitamos un tercer informe al Ayuntamiento, al que expresamente pedimos su valoración 
sobre la contaminación acústica de la terraza de veladores de este bar y sobre las medidas que se fueran 
a adoptar para comprobar los niveles y, en su caso, garantizar que se cumplen los objetivos de calidad 
acústica y que no se vulnera el derecho al descanso de las personas que residen en la zona.

Este tercer informe ha llegado pocos días antes de la redacción de este Informe Anual, por lo que no ha 
podido ser evaluado aún y, en consecuencia, a esta fecha sigue el expediente en tramitación.

Sobre una industria panificadora versaba el expediente 24/3971, aún en tramitación a fecha de redacción 
de este Informe Anual, en el que un vecino de Dos Hermanas, Sevilla, se quejaba de que el Ayuntamiento 
de esta localidad no resolvía, pese a que llevaba reclamando más de 18 años, su petición de exigir me-
didas correctoras sobre la actividad panificadora situada colindante a su casa, por ruidos de las 
maquinarias del horno “que funcionan diariamente todos los días del año y durante toda la noche” y 
por “los ruidos y molestias causados por la descarga de los camiones que proveen de materias primas 
y la carga de los productos elaborados, carga que se realiza de forma continua desde las cinco de la 
mañana”. También denunciaba que “la chimenea del horno tiznaba a los colindantes, al no tener fil-
tros, y entender el peligro que supone la existencia de un depósito de gasoil de grandes dimensiones 
colindantes a la vivienda”.

La denuncia más antigua sobre esta actividad era del año 2005 y hasta la última que tuvo lugar en 2024, 
se habían sucedido varias actuaciones municipales en las que se detectaron diversas deficiencias que al 
parecer no se habían llegado a resolver del todo al no haberse implementado las medidas correctoras 
exigidas en su momento. El afectado había llegado incluso a encargar dos ensayos acústicos que dieron 
un resultado desfavorable.

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento de Dos Hermanas nos dio cuenta de informe técnico, según 
el cual habían quedado corregidas dos años antes las inmisiones acústicas generadas por la maquina-
ria, aunque se reconocía que una posible fuente de ruidos podría ser el funcionamiento de la actividad 
fuera del horario autorizado, motivo por el cual se había solicitado a la Policía Local “que se proceda a la 
vigilancia periódica del ejercicio de actividad en horario de 4 de la madrugada a 8 durante un plazo 
de 2 meses” y que “una vez realizadas las comprobaciones nos remitiese informe completo para su 
incorporación al expediente en trámite”.

Dimos traslado al promotor de la queja de esta información, solicitándole que formulara las alegaciones 
que estimara oportunas, si bien a fecha de redacción de este Informe Anual, pese a que ha transcurrido 
el plazo dado para ello, no hemos tenido respuesta del afectado, por lo que el expediente sigue abierto. 

Un taller de reparación de vehículos en zona residencial en la localidad de Mengíbar, Jaén, era el foco 
ruidoso del expediente 24/4678. Un residente de la zona denunciaba “cierto trato de favor” del Ayunta-
miento hacia ese taller a cuyo titular acusaba de que “no lleva a cabo su actividad en su local, sino que 
lo hace en la vía pública pudiendo tener en la calle en reparación cuatro y cinco vehículos a la vez, 
vertiendo residuos, humos, ruidos y obstaculizando la circulación normal de vehículos y peatones por 
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la calle”. Había presentado varias instancias en el Ayuntamiento y llamado en numerosas ocasiones a la 
policía local, recibiendo sólo respuestas telefónicas y nunca por escrito.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe del Ayuntamiento de Mengíbar, cuya 
respuesta ha versado sobre otro problema de la persona reclamante, pero no relacionado con el foco 
ruidoso de este taller y las presuntas irregularidades denunciadas en el desarrollo de la actividad, por 
lo que hemos tenido que remitir de nuevo la petición de informe sobre el particular, sin que a fecha de 
redacción de este Informe Anual se haya recibido, por lo que el expediente permanece abierto.

En el expediente 24/1105 conocimos la queja de un vecino de Arcos de la Frontera, Cádiz, que denun-
ciaba el ruido de un núcleo de gallos de pelea en el entorno de su vivienda, del que decía que era 
conocedor la policía local, que pese a ello le había instado a que presentara denuncia formal y por es-
crito para activar así la actividad disciplinaria. El vecino habría declinado esta posibilidad ante el temor 
de posibles represalias de los dueños de estos gallos, cuyo número se habría visto incrementado en los 
meses anteriores, agravándose la problemática, que era, en esencia, la del ruido desde altas horas de 
la madrugada (en torno a las 4 de la mañana), porque los animales pasaban gran parte del día con las 
ventanas abiertas y accedían a un patio trasero del inmueble donde se encontraban, y con sus cacareos 
y cantos constantes perturbaban el descanso de las personas que residían en las viviendas más cercanas.

El reclamante decía que si la policía local ya conocía esta situación, debería intervenir de oficio, sin ne-
cesidad de que se formulase denuncia por escrito por ningún particular.

Tras admitir a trámite la queja, fuimos informados por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera de que 
en marzo de 2024 se había dictado Decreto de Alcaldía por el que se otorgaba un plazo de audiencia de 
diez días previos a la retirada de los animales y cese de la actividad de criadero de aves de corral, al 
estar prohibido por las ordenanzas municipales. Asimismo, también se nos informaba de que con fecha 
17 de marzo de 2024 “se pudo comprobar que la referida actividad había cesado, habiendo sido las 
aves retiradas del citado domicilio”. Solventada por tanto la problemática, dimos por terminada nuestra 
intervención en este asunto y archivamos el expediente.

Finalmente, se puede citar el expediente 24/6550, incoado a instancia de una vecina del casco antiguo 
de Sevilla, que se quejaba de que el Ayuntamiento de esta ciudad no ejecutaba una orden de clausu-
ra dictada por la actividad de almacén que desde hacía más de dos años se venía desarrollando sin 
legalizar en un local colindante a su domicilio, generando elevados niveles de ruido a cualquier hora 
del día y parte de la noche. En este sentido, nos aportaba, entre otros documentos, dos resoluciones de 
marzo de 2024, de inicio de expediente sancionador y de orden de clausura, y de mantenimiento de la 
medida de clausura. Tal como se indicaba en el escrito de queja, el motivo de acudir a esta Institución 
era que “teniendo una resolución oficial, no se haga efectiva”.

Admitimos a trámite la queja y solicitado el preceptivo informe del Ayuntamiento de Sevilla, éste nos 
informó que como resultado de las denuncias interpuestas contra esta actividad, se había tramitado 
un expediente del año 2024 concluido con la imposición de sanción económica de mil euros y orden de 
clausura de la actividad. No obstante se reconocía que el problema era que, al tratarse de un almacén, 
generalmente se encontraba cerrado, utilizándose únicamente en los momentos de entrada y salida 
de mercancía, habiendo resultado infructuosos los intentos llevados a cabo para ejecutar la resolución, 
al encontrarse el local cerrado y aparentemente sin uso. 

Por ello, desde el Ayuntamiento se había tratado este caso en la reunión mensual de la denominada 
Unidad de control de actividades, donde se tratan casos especiales como el que nos ocupa, acordándose 
la realización de un seguimiento al local para poder ejecutar la orden de clausura a la mayor brevedad. 
Con esto, dimos por finalizadas nuestras actuaciones, si bien con posterioridad la promotora de la queja 
nos informó de que finalmente se había precintado el local, solucionándose el problema. 
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2.2.7.2.1.2. Otros focos de contaminación 
acústica

En este apartado nos ha parecido singular el foco ruidoso del expediente 24/6910, en el que un vecino de 
Jerez de la Frontera se quejaba de la inactividad del Ayuntamiento de esta ciudad ante sus denuncias 
por el ruido, especialmente de impactos, sufrido en su domicilio por la instalación -supuestamen-
te- de una cancha de baloncesto dentro del local colindante que está destinado a oficina. A fecha 
de redacción de este Informe Anual aún no se ha recibido el informe solicitado al Ayuntamiento, por lo 
que el expediente se encuentra abierto.

Por su parte, el expediente 24/2220 fue promovido por una vecina de Sevilla que se quejaba del ruido, 
desesperante a juicio del relato de hechos que nos trasladaba, que tenía que sufrir en su domicilio 
por los constantes ladridos de los perros de su vecina del piso colindante, y por los que presentó 
varias instancias en el Ayuntamiento instando la actuación de la policía local. En una de las instancias 
refería una visita de policía local en la que incluso habrían levantado un acta de denuncia, constatando 
supuestamente la existencia de los ladridos y la ausencia de chip identificativo en alguno de los canes.

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayuntamiento de Sevilla, fuimos informados de que la 
Policía local se había personado en el domicilio denunciado dando cuenta “del motivo de la visita y 
reconociendo [la denunciada] poseer tres perros, los cuales tiene en el interior del inmueble y dice ser 
conocedora de las molestias que causa al vecindario porque así se lo han hecho saber varios vecinos 
del mismo bloque”.

Tras ello, la denunciada habría comunicado a la policía local que uno de los perros se lo iba a quedar su 
expareja en los siguientes días, y respecto a los otros dos iba a buscar asesoramiento con un adiestrador 
de animales para tratar de buscar una solución a las molestias que causaban, recibiendo un compro-
miso firme de que estaba en vías de encontrar una solución al problema lo antes posible, lo que se 
trasladó a su vez a la denunciante emplazándola a informar nuevamente a la policía si los problemas 
persistían pasados unos días.

Con ello, consideramos en vías de solución esta problemática y suspendimos actuaciones, si bien a la 
promotora de la queja le trasladamos expresamente la complejidad de gestionar este asunto discipli-
nariamente por la única vía del Ayuntamiento, de tal forma que sería conveniente, tal como se hacía 
constar en el informe, que denunciase formalmente cada vez que sufriera estas incidencias por ladri-
dos constantes, si ello llegara a producirse o si se demorara la solución a la que, según parece, se había 
comprometido su vecina y propietaria de los perros. Asimismo, también dimos cuenta a la afectada de 
la posibilidad de emprender acciones por la vía de la Ley de Propiedad Horizontal y las relaciones 
de vecindad.

Distinto era el foco emisor del expediente 24/2436, incoado a instancia de una vecina de El Puerto de 
Santa María, Cádiz, que se quejaba de los ruidos en las descargas de mercancías de un supermer-
cado situado bajo su casa y que incluso contaba con un informe de ensayo acústico desfavorable que 
había practicado la Unidad Móvil de Medida de la contaminación acústica de la Junta de Andalucía. 
Este informe desfavorable lo había presentado en el Ayuntamiento, solicitando la adopción de medi-
das correctoras, sin obtener respuesta ni advertir cambio alguno en los ruidos denunciados, por lo que 
solicitaba la intervención de esta Institución.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María, que en una primera respuesta nos indicó que el informe de ensayo acústico desfavorable 
se encontraba “pendiente de informe técnico”; por ello, instamos a que se agilizara la emisión de dicho 
informe técnico -teniendo en cuenta que ya hacía casi cinco meses que se había presentado en el 
Ayuntamiento- y que se nos informara de ello, sin que hasta el momento de redacción de este Informe 
Anual, y pese a haber reiterado varias veces nuestra petición, hayamos tenido respuesta a esta segunda 
petición, por lo que el expediente sigue abierto y en tramitación.
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El ventilador de un transformador eléctrico de una compañía eléctrica era el foco ruidoso del expe-
diente 24/2792. Al parecer, con motivo de un sobrecalentamiento de la instalación, se había instalado 
un ventilador cuyo ruido, especialmente en horario nocturno, fue denunciado por la residente en el piso 
colindante y reclamado ante la compañía propietaria, que no le había dado solución. A dicha empresa, 
con la que esta Institución tiene suscrito convenio de colaboración, nos dirigimos trasladando la pro-
blemática, recibiendo como respuesta un informe según el cual “para eliminar el ruido, se ha desco-
nectado el extractor de ventilación y se han sustituido las chapas que cubren el foso por rejilla tramex 
con orificios para mejorar la ventilación del centro de transformación.”

Con ello dimos por terminada nuestra intervención en este expediente de queja, procediendo a su ar-
chivo, al haberse resuelto la problemática.

Singular interés suscitó el expediente 24/3574, con el que un vecino de la ciudad de Málaga solicitaba 
nuestra intervención “por un campo de fútbol que tenemos una veintena de vecinos a dos metros de 
distancia de nuestras viviendas”; aclaraba que “estas viviendas están hechas en el 1900, y la persona 
que suscribe vive aquí desde agosto de 1947 y el campo se hizo en los años 60 y se renovó para dicho 
club [...] en el 2010”.

Con motivo de este problema se había presentado en el Ayuntamiento de Málaga un escrito que no había 
tenido respuesta, en el que se exponía “nuestro sufrir diario de 9 de la mañana hasta las 11 de la noche 
sábados, domingos y festivos; más los entrenamientos de lunes a viernes de 15:30 hasta pasadas las 11 
de la noche provocados por los ruidos, balones que caen encima de nuestras viviendas y alrededores, 
en la vía pública y en las carreteras colindantes con el riesgo que ello conlleva, los sensores de agua 
mojan nuestras viviendas y en días de viento aún más sin tener consideración con nosotros, focos de 
iluminación nuevos más intensos y un bar dentro del campo donde se celebran eventos”.

De acuerdo con esta exposición de la queja, eran varias las circunstancias que se relataban y que forma-
ban parte de la problemática: contaminación acústica directamente de las actividades deportivas 
y del bar donde se celebraban eventos; contaminación lumínica de los focos de la instalación; 
impacto de balones; y alcance de los sistemas de riego a las viviendas particulares.

A juicio de este vecino, los afectados estaban sufriendo una situación que calificaba de dejadez del 
Ayuntamiento, y aportaba, entre otros documentos, escrito explicativo registrado en el Ayuntamiento 
junto con dos informes de control y disciplina acústica, fechados respectivamente el 12 de marzo y el 
12 de junio de 2023, realizados a petición del reclamante y en los que se concluía que “las inmisiones 
ruidosas de la actividad objeto de estudio (…) no cumplen”.

Admitida a trámite la queja, fuimos informados por el Ayuntamiento de Málaga de que se habían reunido 
con el reclamante en varias ocasiones y de la relación de las propuestas de mejora que le habían reali-
zado, pero nos ofrecieron un dato que hacía que obligatoriamente tuviéramos que suspender nuestras 
actuaciones: que ya se tramitaba un procedimiento judicial en el juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo, dato que no lo había referido el reclamante en su relato. Por tanto, en cumplimiento del artículo 
17.2 de nuestra Ley reguladora, suspendimos actuaciones.

2.2.7.2.2. Contaminación 
atmosférica, calidad ambiental, 
sanidad y salubridad

La casuística de quejas que se reciben en esta materia se pueden relacionar con el objetivo 3 de los ODS 
sobre Salud y Bienestar, meta 3.9 de Reducción de muertes por contaminación química y polución; y 
en el objetivo 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, meta 11.6 Reducción en el impacto ambiental 
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en ciudades; en el objetivo 12 Producción y Consumo responsables, meta 12.4 Gestión de deshechos y 
productos químicos, meta 12.6 Adopción de prácticas sostenibles en empresas; y Objetivo 13 Acción por 
el Clima, en todas sus metas.

Partiendo de estos ODS, puede aquí citarse el expediente 24/9480, recibido ya al final del ejercicio 2024, 
con el que se nos planteó por una plataforma vecinal la grave incidencia ambiental provocada por 
una granja porcina intensiva en término municipal de Torreblascopedro, Jaén, con motivo de, entre 
otros problemas, “los fuertes y persistentes olores que emana la granja y cuando vierten purines en las 
tierras, afectando de manera cotidiana la calidad de vida de los habitantes, y generando un malestar 
creciente entre los vecinos, quienes sienten que sus derechos básicos a vivir en un entorno saludable 
están siendo vulnerados”. 

Además, se añadía en la queja que “este ambiente insalubre ha provocado también un incremento 
notable en la cantidad de insectos y otras plagas (ratas, ratones...), agravando aún más la incomodidad 
y el riesgo sanitario para la población”; y citaban una serie de presuntas irregularidades e incumplimien-
tos de la normativa en vigor de las instalaciones, tales como ineficacia de la charca en la que se debían 
verter los purines, utilizándose otra distinta; no haber plantado los árboles exigidos por el proyecto para 
mitigar el impacto ambiental de la granja; no realizar controles de contaminación en la zona pese a 
que el suelo donde se ha implantado está clasificado como susceptible de contaminación por nitratos; 
y posibles deficiencias en el agua que se da a beber a los animales.

Analizada la documentación que la plataforma vecinal nos aportó junto con el escrito de queja, pudimos 
comprobar que la granja objeto de la misma había sido sometida al trámite de Calificación Ambiental, 
por lo que su control correspondía al Ayuntamiento de Torreblascopedro, de ahí que, tras la admisión a 
trámite de la queja hayamos dirigido petición de informe al citado ente local, trasladándole que debe 
desplegar sus funciones de vigilancia, control y, en su caso, ejercicio de la potestad sancionadora.

No obstante, dado que se trata de un expediente incoado al final del ejercicio 2024, la petición de infor-
me aún no se ha respondido, por lo que está abierto y en tramitación a fecha de redacción del presente 
Informe Anual.

En materia de salubridad tramitamos también el expediente 24/1985 a instancia de una vecina de Vi-
llanueva del Ariscal, Sevilla, que se quejaba de la inactividad del Ayuntamiento de esta localidad ante su 
denuncia contra un vecino colindante que “tiene en su vivienda una cuadra equina de uso particular 
y que en 2020 aproximadamente amplió su finca, adquiriendo además, una parcela, que también 
linda con mi vivienda”. 

La ampliación afectó a la zona de cuadras y, según relataba, también había supuesto “taparme con un 
muro de siete metros de altura, tapándome la ventana de mi dormitorio y me impide tener las vistas 
y el poder dormir, donde en la actualidad tiene cuatro caballos y dos perros de los más ladradores que 
existen”, dando lugar a “una afección diaria debido a los olores de defecar y orinar de dichos caballos 
durante la noche y el día y por no poder dormir ni descansar debido a que dichos animales por las 
noches se ponen a dar patadas en los boxes donde los tienen encerrados y los que tienen sueltos se 
ponen a relinchar o a correr y todo de madrugada donde mi ventana del dormitorio da con su linde”.

Tras presentar varias instancias en el Ayuntamiento solicitando información sobre las autorizaciones 
y/o licencias concedidas para la actividad y su ampliación, y también tras formular denuncias en la 
policía local, aseguraba que “seguimos igual, soportando los mismos olores corrompidos de orinas y 
la defecación de los caballos, los mismos ladridos de los perros, las mismas patadas de los caballos 
en los boxes y el cambio de herraduras los sábados y domingos a las ocho de la mañana, el correr y 
relinchar por las noches”.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Villanueva del 
Ariscal, al que preguntamos por la situación administrativa de la ampliación de la cuadra y, en particular, 
sobre si se había concedido licencia de obras y, en su caso, si la obra ejecutada coincidía con la autorizada. 
Solicitamos también que se evacuara informe técnico-jurídico sobre la compatibilidad o incompatibi-
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lidad de ese núcleo animal con las ordenanzas municipales teniendo en cuenta la problemática de 
salubridad y contaminación acústica denunciada por la vecina colindante.

Y finalmente pedíamos que se diera respuesta a las instancias presentadas en las que se solicitaba 
información y/o documentación, facilitándole a la reclamante la documentación que procediera o de-
negándosela de forma motivada, según correspondiera en Derecho. Y a este respecto pedíamos al 
Ayuntamiento que tuviera en cuenta la condición de colindante y de afectada directa de la reclamante. 

En respuesta hemos recibimos una Resolución de Alcaldía de abril de 2024 -posterior a nuestra inter-
vención en este asunto-, con la que se resolvía “inadmitir a trámite las denuncias” del marido de la 
promotora de la queja. En dicha Resolución se hacían una serie de Resultandos y Considerandos. En 
estos últimos se decía, en esencia, que durante el mes de febrero de 2024 se habían confeccionado 
sendos informes por agentes de Policía local, a petición de los interesados, en los que se comprobaba, 
de forma parcial, las molestias producidas por uno de los perros, que tras comparecer la promotora de 
la queja para denunciar los hechos, “sin comprobación de los mismos por los agentes actuantes”; que 
ya en marzo de 2024 se había emitido nuevo informe policial en el que se comprobaban las quejas ver-
tidas y que posteriormente se habían producido nuevas comparecencias de denuncia de la reclamante.

En los considerandos también se indicaba que de los documentos en los que habían intervenido los 
agentes de la Policía Local, se verificaban las molestias por ladridos de perro sólo de forma parcial y que 
las llamadas realizadas por los solicitantes a la Policía Local eran siempre referidas a las molestias por 
ladridos de perro, pero nunca por ruidos de los caballos, ya que estos se producían cuando no había 
presencia policial. Y que tampoco se había comprobado el número de caballos ni su estado, ya que 
para estas verificaciones se tendría que solicitar la colaboración de los inquilinos de la referida vivienda.

En definitiva, a juicio del Ayuntamiento “del informe de la Policía Local no se desprenden suficientes 
pruebas que demuestren que los animales objeto del caso que nos ocupa sean especialmente ruido-
sos y notoriamente ocasionen molestias a los demás ocupantes del inmueble o de las casas vecinas”.

Analizada esta respuesta, hemos vuelto a pedir informe al Ayuntamiento al que, además, se le han for-
mulado varias consideraciones. Así, hemos trasladado a la Alcaldía, en primer lugar, que prácticamente 
no se da respuesta a las cuestiones que habíamos planteado, tales como la situación administrativa de 
la ampliación de la cuadra a la que hacía referencia la promotora de la queja, ni tampoco se había emi-
tido el informe sobre si se había concedido licencia de obras y, en su caso, si la obra ejecutada coincidía 
con la autorizada.

Tampoco se respondía a si la tenencia de un núcleo animal, especialmente por la presencia de caballos 
en esa concreta ubicación, está permitida dentro de lo que parece núcleo urbano de esa localidad. En 
este sentido, habíamos solicitado informe técnico-jurídico sobre la compatibilidad o incompatibilidad de 
ese núcleo animal con las ordenanzas municipales teniendo en cuenta la problemática de salubridad y 
contaminación acústica denunciada por la vecina colindante. Dicho informe tampoco se había emitido.

Por otra parte, trasladamos a la Alcaldía que el hecho de que las llamadas a la policía local versaran, su-
puestamente, por ruidos de los perros y no de los caballos, no impedía reconocer que por esta segunda 
problemática se hubieran presentado diversas instancias. De hecho, constaban actas de comparecencias 
en la policía local en las que se dejaba bien claro por los afectados que “los animales en cuestión provocan 
las siguientes molestias: Ruidos procedentes de los animales golpeando las cancelas de los boxes; ruidos 
procedentes de los relinches de dichos animales; ruidos apertura boxes; ruidos procedentes del cam-
bio de herraje de dichos animales, y olores procedentes de excrementos y orines de dichos animales”.

Por lo tanto, decíamos, no podía servir de excusa lo que se decía en la Resolución de Alcaldía en cuanto 
a que las llamadas realizadas por los solicitantes a la Policía Local eran siempre referidas a las molestias 
por ladridos de perro, pero nunca por ruidos de los caballos porque estos se producían supuestamente 
cuando no había presencia policial.
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En consecuencia, hemos reiterado nuestra primera petición de informe, la cual a fecha de redacción 
de este Informe Anual y tras varias reiteraciones por nuestra parte, aún no ha sido respondida por el 
Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal, por lo que el expediente sigue en tramitación.

Similar foco de insalubridad es el del expediente 24/5627, incoado a instancia de un vecino de Carmona, 
Sevilla, residente en una urbanización alejada del casco urbano y que se quejaba de que, desde hacía 
años, soportaba “la presencia de caballos (ahora son cinco) sueltos en la parcela colindante, perros y 
otros animales que mi vecino coloca a escasos cinco metros de mi vivienda”. Seguía relatando que “el 
hedor de deposiciones de estos animales resulta insoportable durante todo el año, más en esta época 
estival, y la presencia de insectos (moscas, garrapatas, pulgas, etc.) hace imposible estar en el exterior 
de mi parcela”. 

Había denunciado esta situación por escrito en el Ayuntamiento de Carmona, en varias ocasiones, obte-
niendo como única respuesta que se estaba a la espera de informe de la Oficina Comarcal Agraria (OCA).

Aseguraba que la situación se había vuelto insoportable y que se agravaba porque su vecino no respe-
taba “las más elementales normas de higiene y salubridad en su parcela”,  también debido a que, 
según decía, dicho vecino “se dedica a acoger perros de personas que se ausentan temporalmente de 
sus domicilios en periodos de vacaciones y eso viene a incrementar el malísimo olor que debo soportar 
cada día”, mientras que “el Ayuntamiento de Carmona se limita a decir que no puede hacer nada sin 
el informe que al parecer debe emitir la OCA.”

Admitimos a trámite la queja y dirigimos petición de informe al Ayuntamiento de Carmona al que, en 
particular, preguntamos por el estado de tramitación del expediente administrativo que, en su caso, se 
hubiese incoado.

En respuesta el Ayuntamiento emitió informe en el que se nos daba cuenta de las actuaciones desple-
gadas desde la primera denuncia del afectado, se nos informaba de la situación urbanística de la parcela 
que albergaba los animales y, entre otros extremos, se nos daba cuenta de que en agosto de 2024 se 
había emitido informe de compatibilidad de la tenencia de animales, concluyéndose que “estamos en 
presencia de un suelo urbano, de uso residencial que no posee la condición de solar”, así como que 
“para los animales de producción la tenencia y cría, con o sin fines lucrativos, así como la reproducción, 
cebo o sacrificio de animales para la producción de alimentos o productos de origen animal, o para 
cualquier otro fin comercial o lucrativo, supone un uso de explotación ganadera, el cual no se consi-
dera un uso compatible con el suelo urbano residencial”.

En cuanto a los animales de compañía de la parcela denunciada, el informe de compatibilidad concluía 
que “se permite la tenencia de perros en viviendas urbanas y estará condicionada a la existencia de 
circunstancias higiénicas óptimas en el alojamiento, a la ausencia de riesgos en el aspecto sanitario 
y a la inexistencia de incomodidades o molestias para los vecinos”.

El informe municipal concluía informando de que “las acciones a realizar por la Administración Local 
dependerán de la existencia o no del código REGA de los équidos existentes en la parcela”, ya que en 
caso de disponer del mismo “cabría la posibilidad de comunicar las discrepancias a la autoridad com-
petente para revisar la autorización otorgada ante las circunstancias denunciadas”. Afirmaba que “el 
citado informe sobre la existencia del código es imprescindible para poder proseguir con el expediente 
de denuncia”, aunque, “como se puede comprobar, la situación del denunciado ha sido mejorada 
sustancialmente y se ha beneficiado de las gestiones administrativas, puesto que la mayoría de los 
animales ya no están en la parcela, quedando por dilucidar aún las actuaciones sobre los équidos.”

Sin embargo, esta última afirmación fue rechazada por el afectado, al que trasladamos esa información 
en trámite de alegaciones y que nos aseguró que todo seguía igual y que sólo el Seprona estaba llevando 
a cabo alguna intervención efectiva en el asunto, no así el Ayuntamiento, por lo que nos vimos obligados 
a volver a pedir informe al Ayuntamiento, que a fecha de redacción de este Informe Anual todavía no se 
ha recibido, por lo que el expediente sigue abierto y en tramitación.
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Una colonia felina era el foco insalubre del expediente 24/2422, en la localidad de Alcalá de Guadaíra, 
Sevilla. Una vecina de este municipio se quejaba de la inactividad disciplinaria del Ayuntamiento ante 
sus denuncias por incumplimiento de la ordenanza sobre tenencia de animales en cuanto a una colonia 
de gatos ubicada en una vivienda aledaña a la suya y que era propiciada y fomentada por una tercera 
persona que dejaba alimentos en la vía pública. En este sentido, relataba que en reiteradas ocasiones 
había denunciado esta situación que había dado lugar a “crear una colonia que se multiplica descontro-
ladamente sin vacunas, provocando malos olores, y propiciando plagas”. Añadía que “con esta actitud 
se está perjudicando a esos animales y, por supuesto, a los vecinos, que sufrimos una situación que ya 
es insostenible” y que “no podemos tener las ventanas abiertas de las casas puesto que entran en ellas, 
los patios están llenos de cacas y vómitos y la situación es insalubre. Las gatas paren en los sitios más 
insospechados y todos los años nos encontramos a varios ejemplares muertos en nuestros jardines”.

Aseguraba que “esta realidad se viene denunciando insistentemente ante el Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra por distintos medios desde hace más de un año sin que ni siquiera obtengamos respuesta 
y mucho menos soluciones”.

Admitimos a trámite la queja y dirigimos petición de informe al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, al 
que recordamos las previsiones sobre colonias felinas en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección 
de los derechos y el bienestar de los animales, que tenía como objetivo, entre otros, «reducir progresiva-
mente su población manteniendo su protección como animales de compañía»; y que determina que 
«será obligatoria la identificación mediante microchip, registrada bajo la titularidad de la Administración 
local competente, y la esterilización quirúrgica de todos los gatos comunitarios».

En su respuesta el Ayuntamiento nos ha informado que ya se estaba ejecutando un contrato menor 
de servicio para la elaboración del Plan de Gestión Integral de Colonias Felinas en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 39 de la Ley 7/2023, que entre otras cuestiones supone realizar un mapeo y censo 
de los gatos del término municipal, para una planificación y control en las esterilizaciones acorde al 
volumen de población que se desea controlar para que resulte eficiente e impida el aumento del nú-
mero de gatos; que, igualmente, se estaba tramitando un expediente para la firma de un convenio de 
colaboración entre el Colegio de Veterinarios de Sevilla y el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra para la 
gestión ética de colonias felinas urbanas; y, finalmente, que en cuanto concluyeran los trabajos que se 
estaban realizando conforme a lo indicado en los dos puntos anteriores, se podrían realizar las actua-
ciones que fueran necesarias para resolver todas las cuestiones planteadas por los vecinos relacionadas 
con las colonias de gatos.

Con ello entendimos que la problemática objeto de este expediente se podía considerar en vías de 
solución, sin perjuicio de conceder un plazo prudencial de tiempo en el que culminar los trámites ne-
cesarios que permitieran posteriormente adoptar las medidas materiales que solventasen o redujeran 
la problemática, por lo que suspendimos nuestras actuaciones.

También una colonia felina en el núcleo de Fregenite, perteneciente a la localidad de Órgiva, Granada, 
fue el objeto del expediente 24/4250, en el que una persona residente en  dicho núcleo se quejaba de 
que “un vecino soltó 12 gatos sin esterilizar y hoy se han multiplicado” y de que el Ayuntamiento era 
conocedor de la situación desde hacía un año sin que adoptara medida alguna.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe del Ayuntamiento de Órgiva, invocando 
igualmente la ya citada Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales. En su respuesta, el Ayuntamiento nos informó de que ya se estaban adoptando medidas para 
dar solución a las colonias felinas, que desde septiembre de 2023 se estaban organizando reuniones 
periódicas para la puesta en marcha de las medidas de la referida Ley en cuanto a colonias felinas, par-
ticipando de tales reuniones “miembros del grupo de gobierno del Ayuntamiento de Órgiva, Jefatura 
de Policía Local de Órgiva, responsable de Guardia Civil de Órgiva y puesto del Seprona en Órgiva y 
grupos que se han establecido de voluntarios y voluntarias que colaboran con el ayuntamiento la 
gestión en esta materia.”
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Fruto de estas reuniones y de la adopción de las medidas acordadas, se nos informaba también de que 
ya se habían identificado todas las colonias felinas existentes en el núcleo de Órgiva y anejos, y que 
ya se estaba actuando en las mismas, comenzando por las más urgentes, con “capturas, colocación de 
chip, vacunación de rabia y esterilización tanto de machos como de hembras, quedando inscritos en el 
RAIA a nombre del Ayuntamiento de Órgiva, en la colonia a la que pertenecen como indica la norma 
y como ha aconsejado el Colegio Oficial de Veterinarios de Granada”

Con ello entendimos que se encontraba en vías de solución la problemática objeto de queja, por lo que 
dimos por finalizada nuestra intervención en la misma y archivamos el expediente.

2.2.7.2.3. Residuos
El Objetivo 11 de los ODS es el relativo a Ciudades y Comunidades Sostenibles, y entre sus metas desta-
can en materia de residuos la 11.6, sobre Reducción del impacto ambiental en ciudades; asimismo se 
pueden invocar el Objetivo 12 Producción y Consumo Responsables, meta 12.5 Prevención, reducción, 
reciclado y reutilización de desechos. 

Debemos decir, no obstante, que las quejas que se reciben en materia de residuos en la Institución hacen 
referencia más bien a otra serie de problemáticas conexas con la gestión de los residuos, tales como la 
ubicación de contenedores o el lugar de depósito de los propios restos y residuos.

Así en este apartado podemos destacar el expediente 24/4460, incoado a instancia de la comunidad de 
propietarios de un polígono industrial en la localidad de Alcalá de Guadaíra, Sevilla, que se quejaba de 
la falta de resolución o de la falta de adopción de medidas por parte del Ayuntamiento para dar solu-
ción al problema que se daba en el polígono industrial en cuestión, por “la ocupación de las calles con 
contenedores llenos de residuos con plásticos, neumáticos, bidones de aceite y materiales inflamables, 
todo ello sin autorización administrativa alguna”, atribuida a distintas empresas con actividad en el 
polígono, todas ellas representadas por la misma persona.

Junto con el escrito de queja nos aportaron copia de varias instancias presentadas en el Ayuntamiento 
denunciando esta situación durante los años 2015, 2018, 2022, 2023 y 2024. Pese a estas instancias, en 
junio de 2022 se había producido en una de las naves un incendio de gran consideración debido a la 
cantidad de los residuos acumulados por las empresas denunciadas, quedando calcinadas varias naves.

A resultas de todo esto, concluía la queja, a pesar de las instancias y denuncias presentadas, el Ayunta-
miento no había “realizado actuación alguna tendente a revertir la situación de insalubridad que 
vive el polígono como consecuencia de la actuación de las empresas de reciclaje ubicadas en el mis-
mo, creando una situación insoportable que incluso ha derivado en un incendio que se podía haber 
evitado si la administración hubiera cumplido con su obligación, todo lo cual está provocando graves 
perjuicios al resto de propietarios y a las empresas que en el mismo ejercen su actividad”.

Y en este sentido, lo que pedían era la intervención municipal para que se obligue a las empresas res-
ponsables “a cumplir la normativa y a la retirada de los residuos de las calles del polígono”.

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra nos informó de que “una vez cons-
tatado que no existe licencia para ocupar la calle con contenedores, pues se trata de una urbanización 
no recepcionada, se ha remitido nota interior a la Delegación de Gobernación a los efectos del ejerci-
cio de las competencias sancionadoras que procedan por los hechos que se han denunciado por la 
Comunidad de Propietarios.”
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Con esta información y no sin antes pedir a la comunidad de propietarios promotora de la queja que 
formulara alegaciones, sin tener noticias de la misma, dimos por terminada nuestra intervención en el 
expediente y procedimos a su archivo. 

El expediente 24/2362 fue promovido por una vecina de Camas, Sevilla, que se quejaba de la inactivi-
dad del Ayuntamiento de esa localidad frente a sus peticiones, formalizadas por escrito, de cambio de 
ubicación de unos contenedores de residuos urbanos por ser un foco insalubre debido al depósito 
fuera de los mismos de restos de todo tipo, por ser habitualmente objeto de personas rebuscando en 
las bolsas que a su vez dejaban restos esparcidos por la zona y con ello atraer animales de todo tipo. 

Tras admitir a trámite la queja, la propia interesada nos comunicó que desde el Ayuntamiento de Camas 
se habían puesto en contacto con ella para dar solución a la cuestión de los contenedores, por lo que 
sobre este particular dimos por terminada nuestras actuaciones y archivamos el expediente.

Por su parte, el expediente 24/3506 se incoó a instancia de la empresa que regentaba una residencia de 
estudiantes en la ciudad de Sevilla, que se quejaba de que llevaba un año solicitando “tanto al ayunta-
miento de Sevilla como a la empresa Lipasam, para el traslado de 5 contenedores de basura que están 
justo en nuestra puerta obstaculizando la carga y descarga de nuestros residentes y sobre todo que 
este año que tenemos dos de ellos con diversidad funcional con la consiguiente dificultad para acceder 
a nuestra residencia universitaria. El traslado tampoco sería de gran perjuicio para nadie ya que a 40 
metros más adelante hay una casa en ruinas y abandonada, con lo cual no sería un gran traslado.”

Después de admitir a trámite la queja y solicitar informe del Ayuntamiento de Sevilla, fuimos informados 
de que, analizada la petición realizada, se había determinado “el movimiento del contenedor situado 
en la puerta del edificio, dejando libre el acceso a la residencia” y que, además, se tenía prevista “otra 
reubicación del resto de contenedores”, pero que, no obstante, el único lugar que cumplía las exigencias 
técnicas era el ocupado en aquel  momento por un bicicletero respecto del cual estaban realizando 
“las gestiones oportunas para trasladarlo, y llevar a cabo el movimiento de los contenedores”. Con ello 
entendimos que la problemática objeto de queja se encontraba en vías de solución, por lo que dimos 
por terminada nuestra intervención en la misma y procedimos al archivo del expediente.

2.2.7.2.4. Prevención ambiental
Tramitamos el expediente 24/3937 por el retraso por parte del Servicio del Dominio Público Hidráulico 
y Calidad de las Aguas, en la emisión de informes preceptivos de dos concretos expedientes de Auto-
rización Ambiental Unificada. 

El promotor de la queja relataba que llevaba desde el año 2021 tramitando esos dos expedientes “para 
obtener Autorización Ambiental Unificada de dos Proyectos de Urbanizaciones distintos” en una lo-
calidad malagueña, y que “durante todo este tiempo hemos ido recibiendo todos los informes de las 
diferentes consejerías que se han ido subsanando” pero que “a día de hoy, tres años después, sólo nos 
queda de todos los expedientes que nos informe favorable la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, Servicio de Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas”.

Nos hacía un extenso relato de todos los trámites seguidos, de todos los escritos y documentos entre-
gados y pedía nuestra intervención con el objetivo de “que revisen nuestro expediente con la mayor 
celeridad posible y que resuelvan como proceda notificándonos su resolución con la mayor brevedad 
que se pueda.” 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el preceptivo informe, fuimos informados de que se habían 
impulsado los dos expedientes, en uno de los cuales estaba ya siendo analizada la solicitud por el per-
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sonal técnico, estimándose que “en los próximos días se remitirá informe al Servicio de Protección 
Ambiental con las actuaciones administrativas que procedan”; mientras que en el otro expediente ya 
se había evacuado el informe pendiente, por lo que dimos por terminada nuestra intervención en este 
asunto, procediendo a su archivo.

2.2.7.2.5. Aguas
En materia de aguas debe partirse del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6, Agua limpia y saneamiento, 
particularmente con la meta 6.A Fomentar la creación de capacidades de gestión.

En esta materia se ha incoado de oficio el expediente 24/5661, del que también se dará cuenta en el 
apartado específico de actuaciones de oficio, tras haber conocido la tramitación para la reapertura de la 
mina de Aznalcóllar, en la provincia de Sevilla, y su posible incidencia en los vertidos al río Guadalquivir.

Esto supone la puesta en marcha de unas nuevas instalaciones necesarias para comenzar con la explo-
tación minera en 2027, con una planta de tratamiento que al parecer procesará millones de toneladas 
de minerales cada año y una tubería de 30 kilómetros para llevar las aguas depuradas al estuario del 
Guadalquivir, a la altura del Estadio de La Cartuja, con lo cual se ha despertado en sectores ecologistas 
el temor a que se pueda reproducir una situación capaz de generar un grave riesgo medioambiental, 
teniendo en cuenta que aún perduran en la memoria los hechos ocurridos a causa de un vertido de 
lodos tóxicos y aguas ácidas con minerales pesados procedentes de esta misma mina, que puso 
en peligro la pervivencia del Parque Nacional de Doñana.

Diversas asociaciones ecologistas han manifestado su oposición al considerar que, a pesar del trata-
miento, las aguas contendrán una carga contaminante en cantidades muy elevadas de metales po-
tencialmente tóxicos que podrían acabar depositándose en el estuario del Guadalquivir, en Zona de 
Especial Conservación de la Red Natura 2000. Además, también han apuntado presuntas irregularidades 
administrativas en la tramitación ambiental.

Incoamos de oficio el expediente y dirigimos petición de informe, en especial, a la Consejería de Soste-
nibilidad y Medio Ambiente, que nos informó acerca de esas presuntas irregularidades aducidas en la 
tramitación, negándolas y haciendo una relación de hitos administrativos y justificando en la normativa 
vigente la supuesta carencia de los invocados como no cumplimentados. Recordaba entre otras cir-
cunstancias que con la entrada en vigor de la vigente ley urbanística (Ley 7/2021, LISTA), se ha pasado a 
calificar como uso ordinario del suelo rústico el uso minero, excluyendo de la necesidad de plan especial 
o proyecto de actuación de interés público en dichos suelos las actividades mineras o las instalaciones 
vinculadas a ellas.

Analizada esta información, hemos trasladado a la Consejería la conveniencia de tener presente el con-
tenido de los dos informes aportados por las agrupaciones ecologistas y evacuados por el catedrático 
de la Universidad de Sevilla Jesús Manuel Castillo Segura, en el primero de los cuales, partiendo de un 
detallado análisis, se ha apuntado a “posibles impactos importantes derivados de los vertidos mineros 
anunciados sobre varios de estos hábitats de interés comunitario y especies protegidas”, concluyendo 
que no debería autorizarse el vertido previsto al río Guadalquivir por entender que “no se han analizado 
en profundidad, ni por parte de las minas y las administraciones públicas competentes, las posibles 
afectaciones a hábitats de interés comunitario y especies de fauna de conservación prioritaria en la 
ZEC Bajo Guadalquivir”.

Mientras que en el segundo de esos informes se concluía recomendando “no realizar nuevos vertidos 
mineros al estuario del Guadalquivir”, en base a, entre otras razones, que “los sedimentos de la zona 
interior del Estuario del Guadalquivir están contaminados con altas concentraciones de metales y 
metaloides con alta ecotoxicidad asociada y compatibles con el vertido realizado por la Mina Cobre 
Las Cruces en esa zona de “fondo de saco” desde 2009. Además, dada la lenta renovación del agua 
estuarina por encima de la zona de confluencia entre las aguas dulces/salobres y saladas, el “tapón 
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salino’, los contaminantes mineros podrían permanecer en las zonas medias e interior del estuario del 
Guadalquivir largos periodos, conllevando su concentración, bioacumulación y biomagnificación en 
la red trófica.”

Por todo ello hemos trasladado a la Consejería que debe ser la propia Administración la que sopese si 
los riesgos ambientales han sido suficientemente evaluados y valorados en el proceso de autoriza-
ción ambiental, considerando los mismos como asumibles, o si, por el contrario, debe procederse 
a una nueva evaluación y valoración ambiental de dichos riesgos, ya sea por sus medios técnicos 
o mediante el auxilio de organismos o expertos externos.

Y en este último caso, y así se lo hemos trasladado a la Consejería, creemos que debería valorarse la 
posibilidad de la creación de una comisión de expertos técnicos y científicos, tal y como acertada-
mente se hiciera con ocasión de la propuesta de dragado de profundización del río Guadalquivir, a fin 
de determinar si existe suficiente certeza sobre los riesgos derivados del vertido o resulta necesaria la 
aplicación de los principios de precaución y cautela.

Del mismo modo, hemos trasladado la conveniencia y oportunidad de que en el curso de los trámites 
autorizatorios aún pendientes para la puesta en funcionamiento de la mina, se solicite al Consejo de 
Participación del Espacio Natural de Doñana el informe previsto en la legislación reguladora de este 
Espacio Natural.

2.2.7.3. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2024, a continuación se relacionan las mismas:

 ▷ Queja 24/5661, dirigida a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, Dele-
gación Territorial en Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla y al Ayuntamiento de Aznalcóllar (Sevilla), en 
relación con la tramitación ambiental de la reapertura de la mina de Aznalcóllar y su repercusión 
en vertidos al río Guadalquivir.
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2.2.8. Urbanismo y 
ordenación del territorio

El desarrollo del urbanismo y la ordenación del territorio como materias de competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía parte ineludiblemente del bloque normativo constitucional compuesto 
por los artículos 45 a 47 de la Constitución Española.

Por otra parte, se fundamenta en el concepto de sostenibilidad como modelo territorial y urbanístico, 
recogido en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, en concreto los objetivos 
11 y 13, que suponen la configuración de ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.

Resulta pertinente relacionar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con los objetivos básicos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía recogidos en nuestro Estatuto de Autonomía, en particular el 
objetivo 11 de ODS con los objetivos 7 y 8 del articulo 10.3 que disponen:

«La Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguien-
tes objetivos básicos:

7. La mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección de la 
naturaleza y del medio ambiente, la adecuada gestión del agua y la solidaridad interterritorial 
en su uso y distribución, junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, educativos, cultu-
rales y sanitarios, así como la dotación de infraestructuras modernas.

8. La consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y la convergencia entre los diversos 
territorios de Andalucía, como forma de superación de los desequilibrios económicos, sociales 
y culturales y de equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos los ciudadanos, especial-
mente los que habitan en el medio rural.»

En este sentido el Objetivo 11 de Naciones Unidas pretende «Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles».

Como señalábamos en los Informes Anuales anteriores, la discrepancia suscitada sobre la constituciona-
lidad del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y 
territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedó sustanciada 
en el seno de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en la que, mediante acuerdo publicado por resolución de 4 de marzo de 2021, los compromisos 
adoptados por la Comunidad Autónoma han sido plasmados en el texto articulado de la LISTA (Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía).

A este respecto, y en relación al compromiso de la Administración General del Estado de establecer en 
la Ley de Costas una regulación específica sobre el plazo de prescripción de las acciones en la zona 
de influencia del litoral, ha sido resuelto de forma transitoria (Disposición Transitoria Sexta de la LISTA) 
fijando el plazo para restablecer la legalidad territorial y urbanística en la zona de influencia del litoral en 
6 años, hasta que se produzca una regulación específica en la legislación básica en materia de costas.

Un gran número de quejas de las presentadas en años anteriores, principalmente en 2023, han conti-
nuado su tramitación a lo largo de 2024, dado que muchas veces el curso de estos expedientes se dilata 
en el tiempo al requerir para su resolución de procedimientos administrativos complejos que conllevan 
múltiples trámites.
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2.2.8.1. Urbanismo

2.2.8.1.1. Planeamiento urbanístico
En relación al planeamiento urbanístico, en el presente ejercicio hemos tramitado numerosas quejas 
en las que se muestra la disconformidad de sus promotores con el planeamiento que se propone desde 
el Ayuntamiento, siendo en algunos casos el objeto de la protesta, meras intenciones y declaraciones 
institucionales que no se traducen en la modificación de planeamiento de forma efectiva. 

Destacar, a este respecto, la queja 24/3842, en la que el interesado solicita el cambio de planeamiento ur-
banístico para una parcela de su propiedad que, estando calificada como dotacional, no se destina al uso 
establecido por el planeamiento por falta de gestión urbanística de los poderes públicos responsables.

En materia de planeamiento no han sido muchas las actuaciones de esta Defensoría, y de las que han 
sido planteadas en el año 2024, destacamos aquellas que reclaman el cumplimiento de los procesos 
de participación ciudadana y, en concreto, la falta de respuesta de la administración en los trámites 
de consulta ciudadana.

Esta es una de las cuestiones que aparece en las quejas relativas a deficiencias en la tramitación de 
actos preparatorios del procedimiento de elaboración de los instrumentos de planeamiento, ya sean 
generales o de desarrollo. Tal ha sido el caso planteado en la queja 23/5997. 

Asimismo, se denuncian las dificultades para obtener información y participar en modificaciones 
de planeamiento, o la falta de respuesta de la administración a las propuestas presentadas o las 
alegaciones formuladas.

En la queja 24/6761 solicitamos informe al Ayuntamiento de Almuñécar ante la falta de contestación en 
la tramitación de la solicitud de los interesados que habían solicitado la recepción de la urbanización 
apelando a jurisprudencia existente.

El Ayuntamiento de Almuñécar remitió informe en el que concluía:

“(…) las Entidades Urbanísticas de Conservación establecidas normativamente en el PGOU-87 
vigente de Almuñécar, y entre ellas la de (...), deben entenderse como entidades urbanísticas 
colaboradoras, de constitución obligatoria, según lo señalado en la normativa de dicho instru-
mento de planeamiento general municipal y, por tanto, someterse a lo anteriormente señalado, 
habiendo previsto el citado Plan General de Ordenación Urbana dicha constitución por razones 
de sostenibilidad económica para la conservación de las obras de urbanización de sus respec-
tivos ámbitos”.

Son numerosas las quejas en trámite, únicamente a los efectos de que la Administración diera una 
respuesta expresa a los escritos presentados. En este sentido, nos dirigimos al citado Ayuntamiento 
interesando la necesidad de resolver expresamente, sin más dilaciones, dichos escritos, informándonos 
al respecto.

El incumplimiento de destinar efectivamente los terrenos al uso previsto en el planeamiento mo-
tivó la queja 23/4577 [23/4577 BOPA], en la que la persona promotora denunciaba el incumplimiento en 
materia de planeamiento de destinar al uso previsto determinados espacios libres.

Admitida la queja a trámite, nos dirigimos al Ayuntamiento de Sevilla solicitando información sobre “las 
actuaciones realizadas o pendientes de realizar, en la adecuación y acceso a la plaza (...), teniendo 
en consideración que ya ha sido objeto de esta Defensoría en la Queja 10/5189 y dictada Resolución 
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del Director General de Movilidad, de fecha 6 de noviembre de 2012, mediante la cual se requirió a la 
Comunidad de Propietarios la legalización de la actividad mediante la solicitud de los preceptivos 
permisos, así como la retirada de la cadena.” 

El Ayuntamiento nos respondió enumerando las actuaciones a realizar en materia de disciplina y la in-
formación trasladada al vecindario sobre la prohibición de hacer uso de aparcamiento en las zonas libres.

Otro grupo de quejas relacionado con el ámbito urbanístico lo constituyen aquellas que denuncian las 
dificultades para la reparación de caminos de acceso a aldeas de núcleo principal. Como la queja 23/0184.

También se han recibido reclamaciones respecto de los itinerarios peatonales que requieren proyectos 
de reurbanización de sistemas generales de la red viaria. 

Han sido numerosas las quejas relativas a la falta de cumplimiento del deber de edificación y la inclusión 
del solar en el registro municipal de solares y edificaciones ruinosas, como instrumento impulsor de la 
actividad inmobiliaria para evitar la especulación.

Por otra parte, se denuncia con frecuencia el mal estado de conservación de solares e inmuebles que 
perjudican a terceros -queja 23/8030 [23/8030 BOPA], queja 24/6747- con los consiguientes perjuicios al 
vecindario colindante, que se ve afectado por las deficientes condiciones de seguridad y salubridad de 
solares, terrenos y construcciones. 

Ha habido un incremento importante en el número de quejas relativas a esta problemática en el ámbito 
rural, a lo que se une la falta de capacidad de los ayuntamientos pequeños para ordenar subsidiaria-
mente las obras pendientes de ejecución por la propiedad incumplidora y en muchos casos ausente.

En relación al cumplimiento del deber de conservación destacar el Artículo 144 de la ley vigente en 
materia de urbanismo que señala:

«1. Las personas propietarias de terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones tienen 
el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad, accesibilidad 
universal, eficiencia energética, ornato público y demás que exijan las leyes, realizando los tra-
bajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, aunque para ello sea necesario el uso 
de espacios libres o de dominio público, a fin de mantener en todo momento las condiciones 
requeridas para su habitabilidad o uso efectivo. El deber de conservación y rehabilitación integra 
igualmente el deber de realizar las obras adicionales que la Administración ordene por motivos 
turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano.

Para el caso de construcciones y edificaciones, este deber alcanza hasta la ejecución de los tra-
bajos y obras cuyo importe tiene como límite el del contenido normal del deber de conservación, 
estando condicionado, asimismo, por el alcance de las obras autorizables en virtud del concreto 
régimen jurídico en que se encuentren.

2. Los Ayuntamientos deberán ordenar, de oficio o a instancia de cualquier interesado, la ejecu-
ción de las obras necesarias para mantener y alcanzar las condiciones recogidas en el apartado 
1. El incumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación facultará al Ayuntamiento 
para la ejecución subsidiaria de las correspondientes obras, así como para la imposición de 
hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual. Su importe, en cada ocasión, 
será del diez por ciento del coste estimado de las obras ordenadas, con un máximo de cinco mil 
euros y, en todo caso y como mínimo, seiscientos euros»

A este respecto, el cumplimiento del deber de conservación se complica cuando va asociado a otra 
problemática compleja, como es la existencia de construcciones que presentan restos de amianto y 
requieren, por tanto, de la utilización de empresas especializadas y protocolos específicos para su retirada.
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Tal ha sido el caso planteado en la queja 22/4837, en la que un Ayuntamiento de Sevilla ha ordenado la 
retirada de un tejado que contenía fibrocemento en base a las siguientes consideraciones:

“El uso de productos que contengan las fibras de amianto mencionadas en los puntos 4.1 y 4.2, 
que ya estaban instalados o en servicio antes de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Orden, seguirá estando permitido hasta su eliminación o el fin de su vida útil.”

A falta de una normativa precisa, la resolución del Parlamento Europeo de 14 de marzo de 2013, 
sobre los riesgos para la salud en el lugar de trabajo relacionados con el amianto y perspectivas 
de eliminación de todo el amianto existente (2012/2065(INI)), “los materiales con amianto (MCA) 
poseen habitualmente un ciclo de vida de entre 30 y 50 años”.

Según información técnica especializada procedente del Centro Nacional de Nuevas Tecnolo-
gías, en el caso del fibrocemento, se estima que la vida útil puede alcanzar alrededor de 30-35 
años, contando desde que se fabrica el producto, puesto que pasado ese tiempo iría perdiendo 
propiedades y deteriorándose. No obstante, ese tiempo es variable, es una estimación que puede 
verse afectada por otros parámetros como,por ejemplo, las condiciones a las que se haya visto 
expuesto ese material, que podrían reducir el tiempo de vida útil del producto.

Esta información es precisa, con nivel técnico suficiente, para saber el fin de la vida útil del fi-
brocemento,que no es otro que el comprendido entre 30 a 35 años. Esta vida útil puede verse 
reducida por el estado en que se encuentre el material debido a causas meteorológicas graves 
(tornados, vientos fuertes, terremotos,etc.) o al mal manejo.

Además, por la disposición adicional 14.ª de la Ley 7/2022, se entiende que el Ayuntamiento, en 
aras de eliminar las instalaciones con amianto que produzcan riesgo a la seguridad de las per-
sonas, así como para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, podrá dictar 
órdenes de ejecución para cumplir los deberes urbanísticos derivados del artículo 144.1 de la LISTA.
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Por ello, tratándose de un caso de afectación especial a terceros, ya que la pendiente de la cu-
bierta vierte hacia patio interior habitable de la finca colindante, a los signos de rotura obser-
vados en la cubierta y a fin de evitar un riesgo para la salud, informo de la orden de retirada de 
la cubierta citada, con las debidas medidas de seguridad, tal como establece el Real Decreto 
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Por ello, considero debe instarse a la propiedad de la finca en cuestión a realizar la siguiente 
actuación:

- La retirada de la cubierta completa de fibrocemento, previa la tramitación de la correspondiente 
licencia municipal de obras, y correcta gestión de los residuos generados”.

2.2.8.1.2. Disciplina urbanística
Un número importante de las quejas recibidas en materia urbanística son encuadrables dentro del 
ámbito de la disciplina urbanística, pero su importancia en la labor de este área no es sólo cuantitativa, 
sino cualitativa, ya que en algunos casos los asuntos tratados plantean afecciones de carácter penal, con 
lo que ello implica. El motivo más frecuente de estas quejas es la inactividad de la administración ante 
denuncias ciudadanas, ya sea por la realización de obras sin licencia o por obras que no se ajustan a la 
licencia concedida en suelo urbano.

En este apartado, son numerosas las quejas en las que se advirtió pasividad municipal. Mencionare-
mos, a título de ejemplo, la que denunciaba el uso de locales comerciales como viviendas sin contar con 
las adecuadas condiciones de habitabilidad y seguridad; la apertura de puerta a un patio común y su 
uso privativo por un establecimiento de hostelería; obras sin licencia que, además, invadían el dominio 
público; consolidación de una parcelación irregular en la que se siguen desarrollando construcciones; 
ausencia de impulso a expediente de protección de la legalidad urbanística; construcciones sin licencia 
en suelo no urbanizable; construcción en azotea de edificio que causa perjuicios al vecindario de los 
pisos inferiores, etcétera.

Debemos relatar la queja 22/8588, incoada de oficio y relativa a la formulación de inventario de edifica-
ciones irregulares en el suelo rústico de Andalucía, en la que esta Institución ha venido mostrando en 
sus sucesivos Informes Anuales al Parlamento de Andalucía y en algunos Informes Especiales y Jornadas, 
así como en las quejas que incoa de oficio o tramita a instancia de parte interesada, su preocupación 
ante las graves agresiones que se vienen perpetrando en nuestro territorio contra el suelo rústico como 
consecuencia de la ejecución de obras y edificaciones no autorizadas con el importante daño, en muchos 
casos irreparable, que ello conlleva para sus valores naturales, medioambientales y agrícolas. 

En la Exposición de motivos del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para 
la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se hacía constar que:

«De los datos obtenidos para la elaboración del «Análisis- diagnóstico de la ocupación edificatoria 
en el suelo no urbanizable de Andalucía», en mayo de 2009 por la Consejería con competencias 
en materia de urbanismo, y de análisis aproximativos del territorio andaluz en desarrollo de los 
distintos Planes Generales de Inspección, plasmados en información georreferenciada de la 
actividad inspectora durante el período 2009 -2019, se puede concluir que de un total de unas 
500.000 edificaciones existentes en suelo no urbanizable en Andalucía, alrededor de 300.000 
edificaciones son irregulares, de las cuales tan sólo han sido declaradas en asimilado a fuera 
de ordenación y por consiguiente han podido acceder a los suministros básicos en condiciones 
mínimas de seguridad y salubridad, un 26% de dichas viviendas.
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Cuestiones de salubridad, con la creciente contaminación de los acuíferos, de seguridad o de 
enganches ilegales de energía, entre otros, son los que están marcando el devenir de estos 
ámbitos en los que la ingente aglomeración y el crecimiento de edificaciones parecen no tener 
límite alguno».

Estas actuaciones irregulares -si queremos evitarlas o, al menos, paliar sus consecuencias- necesitan 
una rápida respuesta por parte de los poderes públicos, sin desdeñar las actuaciones que con carácter 
preventivo se pudieran realizar, a fin de que estas edificaciones no se consoliden y permanezcan, dado 
el daño que suponen para los intereses generales. 

No caben respuestas tardías, puesto que la intervención, cuando se está iniciando una construcción o 
parcelación ilegal, resulta mucho más eficaz y positiva. 

Se da la circunstancia de que estos atentados a importantes valores naturales se producen, en muchos 
casos, en pequeños municipios de nuestra geografía que han podido preservarlos hasta el momento 
pero que, como se desprende de la mera observación, también se encuentran presionados por una 
especulación urbanística depredadora. 

La ausencia de una adecuada respuesta a estas agresiones por parte de los responsables municipales 
de estas pequeñas localidades cabe atribuirla, por un lado, a la insuficiencia de medios técnicos y perso-
nales que padecen, pero tampoco cabe desdeñar que, en muchos supuestos, la cercanía y las relaciones 
cotidianas de vecindad entre las autoridades locales y los infractores hacen difícil y complejo que se 
impongan y ejecuten las sanciones y las demoliciones que puedan resultar procedentes. 

La Ley 7/2021,de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) afron-
ta con más determinación la solución de los problemas existentes respecto a edificaciones irregulares 
en suelo rústico que la prevención de que no aparezcan otras nuevas. En este sentido, consideramos 
que la disciplina preventiva es tan recomendable o más que la punitiva y a este respecto, potenciar 
la figura de los planes de inspección autonómicos y municipales nos parece determinante.

Por todo ello, se ha incoado una queja de oficio, encaminada a plantear a la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, a las 8 Diputaciones Provinciales Andaluzas, y a la Federación An-
daluza de Municipios y Provincias, su parecer, respecto de las siguientes cuestiones:

Conveniencia de la realización de un único inventario del suelo rústico de Andalucía o, en su defecto, 
uno por cada una de las ocho provincias andaluzas, impulsado bien por la propia Consejería competen-
te en la materia o por las Diputaciones provinciales, directamente o en colaboración con la CCAA, que 
se actualizara periódicamente, utilizando medios técnicos ya existentes como el Ortofoto del PNOA o 
por elaboración propia, que contendría la relación de las edificaciones, asentamientos, parcelaciones y 
demás actuaciones que deberían ser objeto de la potestad de disciplina o, en su caso, de legalización o 
reconocimiento, de conformidad con la normativa territorial y urbanística de aplicación con un segui-
miento periódico de las alteraciones producidas en todo el suelo rústico de Andalucía.

Los datos obtenidos de dichos inventarios servirían de apoyo para la suscripción de futuros convenios 
de colaboración entre las administraciones implicadas y para la elaboración de los Planes Municipales 
y Autonómicos de Inspección Urbanística y de apoyo a los Inspectores municipales y a los,Cuerpos de 
Inspectores y Subinspectores autonómicos para el desarrollo de su labor profesional.

Pero también son objeto de numerosas quejas los expedientes de restauración de  legalidad urba-
nística, su incumplimiento y la petición de ejecución subsidiaria de la  administración pública en suelo 
rústico. En este sentido el Título VIII de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de  Andalucía, puede dar solución a muchas de las agrupaciones de edificaciones irregu-
lares cuya demanda principal es el acceso a los servicios básicos de abastecimiento y saneamiento de 
agua, mediante los Planes Especiales de adecuación ambiental y territorial.
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2.2.8.1.3. Gestión urbanística
Respecto a la gestión urbanística, entendida como el conjunto de procedimientos establecidos en la 
legislación urbanística para la transformación del uso del suelo, y especialmente para la urbanización 
de éste, de acuerdo con el planeamiento, se han recibido quejas que plantean los problemas asociados 
a la paralización injustificada de expropiaciones urbanísticas; la dilación injustificada en los plazos de 
las expropiaciones; deficiencias en la ejecución de los proyectos de urbanización; falta de ejecución de 
planeamiento urbanístico en los plazos programados; inactividad municipal en la dotación efectiva de 
los equipamientos y zonas verdes; y, por último, vinculado a los procesos de gestión urbanística hay 
numerosas quejas por falta de suministro de servicios básicos (agua, luz, etc).

A destacar la queja relativa a la discordancia en el ancho de las calles entre el proyecto de urbanización 
aprobado y el realmente ejecutado.

Por último, no suelen ser infrecuentes las quejas relativas a la falta de personal en el ámbito urbanís-
tico de gestión que se traducen en retrasos en la tramitación de los procedimientos correspondientes 
con el consiguiente perjuicio para las personas interesadas.

En lo que se refiere a rehabilitación y regeneración urbana, hemos recibido quejas en las que se re-
clama la mejora y recualificación de las barriadas; se denuncia el mal estado de conservación de plazas 
y calles importantes de la ciudad consolidada; se reclama la inactividad municipal en el abandono de la 
edificaciones; e incluso hemos recibido una queja que reclama la rehabilitación y regeneración urbana 
como instrumento para la lucha contra la despoblación.

Una mención especial merecen las urbanizaciones irregulares que, si bien no siempre están incluidas 
en el ámbito de la gestión urbanística, sí están necesitadas de una respuesta del planeamiento urba-
nístico y, en algunos casos, de planes de ordenación del territorio. En estos supuestos hay implicaciones 
del Plan de Ordenación del Territorio de la Janda y Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Sevilla.

2.2.8.2. Ordenación del 
territorio

En cuanto a la ordenación del territorio, si bien concretamente no hay quejas que invoquen esta materia, 
no es menos cierto que numerosas quejas en las que reclaman el servicio de abastecimiento y sanea-
miento de agua tienen una implicación directa en la ordenación del territorio en la que se enmarcan. 
Como la queja 24/8015, en la que numerosos vecinos solicitan el inicio de la modificación puntual del 
PGOU para su integración ambiental, territorial y paisajística y para garantizar las condiciones mínimas 
de seguridad y salubridad de la población, y establecer infraestructuras comunes de servicios básicos de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica, así como de telecomunicaciones.

2.2.8.3. Obras públicas
El estado de tramitación de procedimientos expropiatorios es causa frecuente de la presentación de 
quejas ante esta Institución, y 2024 no ha sido una excepción al respecto. Destacan de entre las cuestio-
nes planteadas las referidas a los retrasos en la determinación o el abono del justiprecio.

Con frecuencia nuestra intervención en estas quejas se ve interrumpida tras conocer que las personas 
promotoras de las mismas han acudido a la vía judicial para solventar su desacuerdo con la adminis-
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tración o instar una respuesta a sus peticiones y reclamaciones. Tal fue el caso de las quejas 24/2084; 
24/4900; 24/6414; y 24/6407.

En otras ocasiones nuestra intervención va dirigida a desbloquear un procedimiento aparentemente 
paralizado o a conseguir una respuesta válida de la administración expropiante ante las peticiones o 
consultas de los administrados afectados.

Así ocurre en la queja 24/5576, aún en tramitación, en la que una vecina de Algeciras denuncia los retrasos 
del Ayuntamiento en dictar resolución en un procedimiento expropiatorio que le afecta directamente.

Particularmente compleja ha sido la tramitación de la queja 24/2084, en la que una familia planteaba el 
conflicto generado con un Ayuntamiento de Almería en relación a unos terrenos de su titularidad que 
habían sido cedidos al Consistorio mediante permuta con otros terrenos para posibilitar la instalación en 
los mismos de un centro cultural. El convenio se había resuelto en sede judicial tras el incumplimiento 
de sus compromisos por el Ayuntamiento, viéndose el mismo obligado a revertir los citados terrenos a 
sus propietarios originales.

El problema surge al haber construido efectivamente el Ayuntamiento en dichos terrenos un edificio 
que, aunque no estuvo destinado al fin cultural inicialmente previsto, sí había sido utilizado para otros 
fines de interés municipal. Al producirse la reversión del terreno se daba la circunstancia de que el Ayun-
tamiento quedaba privado del acceso al edificio en cuestión.

Finalmente el Ayuntamiento ha optado por acudir a la vía expropiatoria para hacerse con la titularidad 
de los terrenos donde se ubica el citado edificio, originándose con ello una polémica con la titularidad 
del terreno que cuestiona la legalidad de dichas actuaciones expropiatorias.

Lamentablemente uno de los motivos mas frecuentes de queja ante esta Institución sigue siendo la 
falta de respuesta de las Administraciones públicas a los escritos que les dirige la ciudadanía. El abuso 
del silencio administrativo es una de las lacras de nuestra administración que pervive a través de los 
años y las leyes sin que existan indicios de un cambio al respecto.

Es un supuesto claro y evidente de mala administración, que perjudica los derechos de quienes precisan 
de la respuesta administrativa para poder ejercer adecuadamente sus derechos y defender sus intereses.

En el pasado año 2024, y en esta materia de obras públicas, se tramitaron por este motivo las quejas 
24/1929; 24/379; 24/3664; 24/8360; y 24/8733.

También es recurrente la recepción de quejas denunciando la falta de respuesta o el retraso de la ad-
ministración en la resolución de expedientes incoados tras solicitud de responsabilidad patrimonial a 
la Administración.

Como venimos denunciado desde hace años, es habitual que las administraciones públicas, especial-
mente los Ayuntamientos, opten bien por dar la callada por respuesta ante las peticiones de responsa-
bilidad que les hacen llegar los ciudadanos, o bien por dilatar los procedimientos durante años. En los 
casos en que se produce la ansiada resolución, normalmente tras nuestra intervención, la misma suele 
ser desestimatoria, al aplicar un criterio bastante restrictivo respecto de la concurrencia de los elementos 
definidores de la responsabilidad administrativa.

En 2024 tramitamos por este motivo las quejas 24/8022; 24/3575 y 24/3663. También se tramitaron las 
quejas 24/5925 y 24/7298 en las que se nos denunciaban daños derivados de una actuación imputable 
a una administración pública, en las que informamos a las personas promotoras de la necesidad de ini-
ciar el oportuno procedimiento de responsabilidad patrimonial ante la administración correspondiente.
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2.3.1. Oficina de 
Información y Atención a 
la Ciudadanía
2.3.1.1. Introducción 

La Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía (OIAC) tiene como función la información y orien-
tación a la ciudadanía de los servicios que presta el Defensor del Pueblo Andaluz (en adelante dPA) así 
como de la mejor forma de hacer uso de ellos. También intenta acercar la Institución a las personas, 
desarrollando un programa de visitas a los pueblos y ciudades de nuestra comunidad autónoma. 

Con estas funciones buscamos colaborar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), así como contribuir a la defensa de las personas más vulnerables que, a menudo, no son  ade-
cuadamente escuchadas o atendidas en sus peticiones de ayuda y de información. Queremos tam-
bién contribuir a la eficacia y transparencia de las instituciones andaluzas, que faciliten la participación, 
garanticen el acceso público a la información a todas las personas y protejan los derechos y libertades 
fundamentales de la ciudadanía. (ODS 16)

Esta Oficina es el primer contacto con la institución del Defensor del Pueblo Andaluz, escuchando, aten-
diendo, informando e intentando proteger los derechos y libertades de los ciudadanos y ciudadanas en su 
relación con las administraciones públicas andaluzas y otros prestadores de servicios de interés general. 
Una tarea que en 2024 ha significado la atención de las 16.400 consultas que han llegado a la OIAC.

Escuchando a las personas que se dirigen a nuestra Oficina observamos una sensación creciente de 
parte de la población ante lo que percibe como un mal funcionamiento de las administraciones públi-
cas. Nos trasladan su desesperanza ante procedimientos burocráticos lentos; la falta de atención a sus 
demandas; la imposibilidad de ser atendidas sin cita previa;  el retraso o la inexistencia de dichas citas; 
la falta de recursos humanos y materiales; el modo en el que están diseñados los procedimientos y la 
manera de actuar de quienes forman parte de las administraciones.

He aquí algunos ejemplos de experiencias ante el trato de la administración:

“No todo el mundo sabe de móviles, ni de internet. Mi marido se hace un lío cuando le llegan las 
notificaciones, se pone nervioso. Todo va muy rápido y nosotros no estamos acostumbrados a 
resolver las cosas así”. 

“Llevo más de tres años para que reconozcan la dependencia a mi madre de 94 años, con Alzhei-
mer y en una silla de ruedas: ¿A qué están esperando, a que se muera para aprobarla? ¿Cuánto 
tiempo creen que le queda a mi madre de vida?”

Según el Estudio sobre la “Calidad de los Servicios Públicos”, realizado por el Centro de Investigaciones 
Sociológicas a finales del año 2023, el 52% de las personas encuestadas considera que los servicios públi-
cos no funcionan de manera satisfactoria; el 55,6% considera que ha habido un retroceso en la sencillez 
de los procedimientos administrativos; el 63% cree que el retroceso se da en el tiempo en resolver gestio-
nes; el 45,4% en la información que dan a la ciudadanía y el 44% está disconforme con el trato recibido. 
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Con frecuencia, la persona refiere no poder siquiera pasar para ser atendida por los trabajadores públi-
cos, siendo el personal de seguridad quien impide la entrada de la población a las oficinas: “Es que no 
pueden tratarnos así, como si no fuéramos personas. Me fui con una sensación de impotencia y de 
que habían tirado por tierra mi dignidad como persona. Muchas personas vamos allí para pedir ayuda 
y en situaciones extremas, donde lo que menos necesitamos es que nos pisoteen aún más y que no 
nos miren siquiera a la cara”. “Los organismos no pueden estar cerrados a cal y canto, se debe hacer 
hincapié en que se quite todo esto”. 

La ciudadanía pide ser atendida y que se le resuelvan sus solicitudes en plazo y de una forma clara. 

Año tras año constatamos la falta de resolución de los procedimientos en el plazo previsto norma-
tivamente. Presenciamos, de igual modo, la normalización del mensaje ofrecido por las instituciones 
públicas del “Vuelva usted mañana”: “Vuelva usted mañana, porque no tenemos personal suficiente;...
vuelva usted mañana que estamos actualizando la aplicación informática,...vuelva mañana porque 
estamos cambiando el sistema de gestión, ...estamos en un momento transitorio...” 

Sirva como ejemplo el malestar que nos traslada una señora, quien presentó una solicitud de revisión de 
su pensión no contributiva en diciembre de 2023 y, habiendo acudido varias veces a la Delegación Terri-
torial que le corresponde, la explicación de la demora sufrida que le dan es que “hay falta de personal”. 
En la contestación al dPA a la queja presentada, este organismo reconoce que la señora presentó dicha 
solicitud el 12 de diciembre de 2023 y que el procedimiento de tramitación se ha iniciado con fecha 21 
de agosto de 2024 (8 meses después), concluyendo que su solicitud está pendiente.

Otra persona nos trasladaba lo siguiente: “Actúo en nombre de una anciana de 94 años (mi suegra) que 
ya se encuentra en unas condiciones tanto físicas como cognitivas deplorables. Se solicitó la valoración 
inicial para la aplicación de la Ley de Dependencia el pasado mes de abril. A día de la fecha aún no se 
ha efectuado. Cuando pregunto a los Servicios Sociales por el tiempo que se suele tardar, en valorar, 
que no conceder, y/o hacer efectiva la concesión, primero me dijeron seis meses, después que un año, y 
en mi última consulta me dicen que sobre dos años, que la cosa va muy lenta. ¿En serio? ¿La valoración 
de una anciana de 94 años totalmente dependiente, y con demencia senil galopante, conlleva dos 
años? No voy a hacer la típica disertación-pregunta de ¿Es una broma?, porque evidentemente no lo 
es. Ojalá nadie de quienes trabajan o están al mando de ese departamento o consejería de juventud, 
familias, y no se cuantas coletillas más, tenga nunca que recurrir a esta ayuda (que por otro lado bueno 
sería, pues es caminando con los zapatos del otro como se valora su caminar)”.

Este 2024 hemos realizado 9 visitas comarcales, 
reuniéndonos con la ciudadanía y con colectivos 

sociales de la zona

Por otro lado, volviendo a las funciones de la OIAC, destacar que este año hemos continuado con el 
compromiso de acercarnos a la ciudadanía, al territorio y a los agentes sociales. De ahí que, dentro de 
nuestro programa Visitamos tu ciudad, hayamos realizado nueve visitas a distintas comarcas anda-
luzas en el año 2024: Comarca de la Vega del Guadalquivir; Comarca de la Janda (Medina Sidonia y 
Conil de la Frontera); Campiña Sur de Córdoba; Campiña de Jaén; Condado de Huelva, Costa de Sol de 
Málaga (Torremolinos y Fuengirola) y Levante de Almería (Huércal Overa).

Durante estas visitas, hemos mantenido reuniones con 140 trabajadoras de los Servicios Sociales 
Comunitarios y 128 entidades no lucrativas.

Por último, dentro del programa Visita nuestra Institución, indicar que nos han visitado más de 250 
alumnos y estudiantes de universidades y de formación profesional en nuestra propia sede.
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2.3.1.2. Datos cuantitativos
Durante el año 2024 hemos atendido un total de 16.400 consultas, habiéndose incrementado en un 
5,2% con respecto al año anterior. 

A continuación se muestra una tabla representativa de la evolución en los últimos diez años, en la que 
se puede apreciar la tendencia alcista de la demanda ciudadana de nuestro servicio de Atención e In-
formación, habiendo incrementado el número de consultas en casi un 80% durante la última década.

Año Consultas

2015 9.343

2016 10.811

2017 10.378

2018 13.117

2019 13.470

2020 16.828

2021 14.924

2022 12.774

2023 15.583

2024 16.400

En cuanto a la procedencia geográfica de las consultas, aunque siguen siendo mayoritarias las realizadas 
desde Sevilla (36,51% del total), observamos un aumento en los porcentajes de consultas en aquellas 
provincias a las que realizamos desplazamientos. De lo que podemos inferir que, poco a poco, vamos 
consiguiendo una mayor implementación territorial de nuestra institución en toda la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y que seamos conocidos y utilizados en todas las comarcas, sobre todo en aquellas 
zonas que hasta la fecha estábamos teniendo menos presencia. Así, es importante señalar el aumento 
significativo del número de consultas en los últimos años en Almería, Granada, Málaga, Huelva, Jaén, 
Córdoba y Cádiz. 

Provincias Total %

Almería 843 5,14 %

Cádiz 1.795 10,95 %

Córdoba 1.031 6,29 %

Granada 1.153 7,03 %

Huelva 825 7,03 %

Jaén 695 4,24 %

Málaga 2.271 13,85 %

Sevilla 5.988 36,51 %

Otras Provincias 405 2,47 %

Extranjero 9 0,05 %

Sin Determinar 1.385 8,45%

TOTAL 16.400 100%
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Es importante señalar el grado de conocimiento de nuestra institución en toda la población de la comu-
nidad autónoma: hemos recibido consultas desde más de  550 municipios de Andalucía. 

Con respecto a materias concretas, tal como se observa en la siguiente tabla, el grueso de consultas 
tiene relación con los servicios y prestaciones sociales: vivienda; infancia y adolescencia; salud y de-
pendencia; consumo, personal de las administraciones públicas y seguridad social.

Materia Total %

Administración de Justicia 559 3,41

Administraciones Tributarias 306 1,87

Agricultura, Ganadería y Pesca 19 0,12

Asuntos Generales 1 0,01

Consumo 878 5,35

Cultura y Deportes 82 0,50

Dependencia 1.451 8,85

Educación 884 5,39

Empadronamiento 9 0,05

Gestión a la Discapacidad 605 3,69

Infancia y Adolescencia 819 4,99

Información y Atención al Ciudadano 2.589 15,79

Medio Ambiente 746 4,55

Movilidad 225 1,37

Obras Públicas y Expropiaciones 65 0,40

Ordenación Económica y Gestión Administrativa 294 1,79

Personal del Sector Público 684 4,17

Personas en Prisión 102 0,62

Personas Mayores 95 0,58

Personas Migrantes 402 2,45

Políticas Activas de Empleo 58 0,35

Prestaciones Sociales de Carácter Económico 735 4,48

Salud 1.513 9,23

Seguridad Ciudadana y Política Interior 168 1,02

Seguridad Social 244 1,49

Servicios Sociales 523 3,19

Tic y Medios de Comunicación 26 0,16

Trabajo 201 1,23

Urbanismo 492 3,00

Vivienda 1.554 9,48

Vulnerabilidad por Razón de Género 70 0,43

Pendiente de Determinar 1 0,01

TOTAL 15.583 100%
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Las cuestiones relacionadas con vivienda, salud y dependencia han sido las que más han acaparado 
las consultas de las personas que se han puesto en contacto con nosotros, junto con los retrasos en la 
valoración de la discapacidad y la gestión de las prestaciones sociales (Renta Mínima de Inserción Social 
o Ingreso Mínimo Vital o pensiones no contributivas). También han sido muy recurrentes las consultas 
sobre educación, infancia y adolescencia, problemas de consumo y sobre el medio ambiente. 

Casi un 10% de las consultas recibidas en 2024 tienen como principal motivo el problema con que 
los andaluces y andaluzas se encuentran para poder disfrutar del derecho a la vivienda digna. Están 
relacionadas con la gestión y tramitación de las ayudas a la vivienda (ayudas al alquiler, bono joven, 
ayudas para la compra…), falta de posibilidad de acceso a viviendas sociales adecuadas a los salarios que 
perciben, desahucio de viviendas y con la  imposibilidad de encontrar un alquiler asequible.

Recibimos muchas consultas sobre las dificultades para la adquisición de una vivienda y la concesión 
de un crédito hipotecario, sobre todo de parte de la población, como son las personas más jóvenes, las 
mayores o los colectivos vulnerables.

También de personas que nos trasladan que no pueden seguir pagando su alquiler actual y no encuen-
tran otros a precios razonables en el mercado. El encarecimiento de la vida derivado de la inflación y, 
especialmente, el elevado coste de la vivienda, se han convertido en los principales factores generadores 
de pobreza.

Son múltiples las consultas de personas que no pueden acceder a viviendas, a pesar de tener una pen-
sión o un trabajo, por no encontrar alquiler acorde a sus circunstancias económicas: “No sé donde ir, no 
puedo ir debajo de un puente con mi hijo y mi marido. Tengo dinero para alquilar pero no me alquilan, 
¿cómo pueden pedirme tanto?”

Asimismo, nos encontramos con personas que residen en poblaciones de costa y tienen alquileres ase-
quibles en invierno y otoño, pero cuando llega la época estival las echan porque las personas propietarias 
alquilan las viviendas a un precio muy superior y por quincenas: “¿Dónde nos vamos?” nos preguntan.

La situación es aún más alarmante cuando se trata de personas mayores, que después de muchos años 
viviendo en el mismo barrio, los echan para convertir su vivienda de toda la vida en pisos turísticos: “La 
interesada nos traslada que su madre, de 88 años, está pendiente de un desahucio, con fecha de lan-
zamiento el 26 de junio. La propietaria de la vivienda la quiere poner en venta. Les ofrece comprarla 
pero no puede hacer frente a su precio. La familia ofrece seguir pagando alquiler, asumiendo el au-
mento que les proponga, pero la propietaria no ha aceptado. Nos cuenta que la finca entera es de su 
propiedad y va echando a todos los inquilinos para pisos turísticos. Sólo quedan otro señor y mi madre. 
Ella está rota, es su casa de toda la vida”.

Siguiendo con la problemática en torno a la vivienda, otro foco de insatisfacción que  nos llega son las 
ayudas al alquiler, que parecen no llegar nunca. Se siguen produciendo consultas y protestas de los 
ciudadanos por la mala gestión de dichas ayudas. El Bono Joven de alquiler ha sufrido retrasos de más 
de un año en su tramitación, agravando la situación de este colectivo que ve como las subidas del precio 
del alquiler y sus bajos salarios hacen casi imposible poder disfrutar de una vivienda. Cualquier retraso 
en la materialización de estas ayudas distorsiona la finalidad para la que fueron creadas, como hemos 
podido comprobar reiteradamente a través de las consultas recibidas.

En otro orden de cosas, este año ha tenido una gran incidencia la situación de la dependencia en 
nuestra comunidad. Casi 1.500 consultas nos han sido trasladadas por ciudadanía desesperada por el 
retraso en el reconocimiento de estas prestaciones. Las organizaciones de mayores, el Consejo Andaluz de 
Trabajo Social y los sindicatos hablan de “colapso” y “situación dramática” para referirse al estado actual 
de la dependencia en la comunidad1: “Con 609 días para resolver un expediente, 280 más que la media 
nacional, Andalucía se ha instalado en la cola de la gestión de las listas de espera de la Dependencia.”

1 https://elpais.com/sociedad/2024-10-11/la-dependencia-colapsa-en-andalucia.html?event_log=oklogin
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Un ciudadano nos relataba la situación en la que 
se encontraba, a la espera de la resolución de la de-
pendencia de su madre: “continúo a la espera de 
resolución del procedimiento iniciado en noviem-
bre de 2022 para que se le reconozca la prestación 
de la dependencia a mi madre. Estamos a diciem-
bre de 2024 tras comunicación telefónica con la 
unidad administrativa responsable de la trami-
tación del procedimiento, se confirma que no se 
prevé la próxima resolución del procedimiento. 
Desde la Delegación Territorial de Inclusión Social 
me informan de que “al encontrarse las gestiones 
en pleno cambio al nuevo sistema de gestión, las 
gestiones se encuentran en el llamado “Sistema 
transitorio”. El interesado muestra su indignación 
por lo que considera una ilegalidad, con las con-
secuentes responsabilidades administrativas y 
disciplinarias, ya que se está anteponiendo la tra-
mitación y, en su caso, la resolución de expedien-
tes, sin tener en cuenta el escrupuloso orden de 
incoación. “La ciudadanía no puede llevar casi dos 
años esperando una valoración de dependencia y 
que se atienda primero a las personas que lo pre-
sentaron hace unos meses”. El mismo interesado 
nos expone: “Frente a las grandes declaraciones, 
los hechos; frente al relato, el dato: la situación 
de su madre y sus 25 meses de espera, más lo 
que le quede. Ante la evidencia no cabe ampa-
rarse en lógicas organizacionales ni burocráticas. 
Se impone el derecho de los administrados, la 
exigencia de protección del Estado Social a las 
personas vulnerables y el recurso a las vías de 
denuncia del mal funcionamiento de los servi-
cios públicos.”

La ciudadanía, en sus conversaciones, nos trans-
mite su desesperación porque no encuentra solu-
ción a su situación. Véase otro caso: “Solicité valo-
ración de dependencia de mi mujer, de 79 años, 
el pasado 13 de abril de 2023 y no he obtenido 
respuesta aún. Los dos tenemos casi 80 años y 
me estoy haciendo cargo de todos sus cuidados 
solo. Presenta gran dependencia, y falta de movi-
lidad de sus extremidades. Tengo que levantarla, 
acostarla, asearla, hacerle la comida. Yo también 
tengo mis propias afecciones (infartos), solicito al 
Defensor que agilice mi expediente para lograr un 
apoyo con el servicio de ayuda a domicilio en los 
cuidados de mi mujer. Vamos a morirnos mientras 
estamos esperando la resolución, tanto ella como 
yo.” Desgraciadamente, el interesado nos comu-
nicó que su esposa había fallecido, por lo que el 
expediente se tuvo por desistido. 

Esta situación nos la confirma una mujer, que se 
encuentra desesperada ante la situación de cuida-
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dos que padece y la falta de actuación por la administración: “Su padre y su madre estaban a su cargo, 
su padre ha fallecido recientemente y pocos meses después recibió resolución del PIA de éste, estando 
ahora al cuidado de su madre, aun pendiente por resolver. Esto debe tener un final y no puede ser la 
muerte de la persona mayor. Menos mal que mis padres me tienen a mí, pero estoy fatal de salud y 
aún así levanto a mi madre para moverla. Hace 4 años reduje mi jornada laboral para cuidar de ellos. 
Necesito una ayuda para poder tener unas horas al día. Simplemente con que viniera una persona 
a ayudarme para poder ducharme antes de ir al trabajo. A veces me voy a un banco a sentarme e 
intentar no pensar. Me levanto a las 8 de la mañana un sábado y mientras que preparo a mi madre 
y la limpio, pueden ser las 12 y aún no he desayunado. Las personas mayores no son bebés o niños, su 
cuidado es aún más complicado. Tengo roto el corazón de que me llamen para mi padre fallecido o 
de que me digan que aún no esta firmada la resolución de mi madre. Esto es destructivo”. 

La sanidad, con 1.513 consultas durante 2024, ocupa el segundo lugar en cuanto a las preocupaciones que 
nos llegan a la OIAC, habiendo experimentado una subida de más del 30% de consultas con respecto 
al año pasado. También han sufrido un aumento importante las consultas en las que nos transmiten 
que no atienden los teléfonos de atención a personas en centros hospitalarios, especialmente depar-
tamentos de consultas externas, lo que hace imposible contactar con esos departamentos. Citas para 
atención primaria que superan los 15 días, o que no existe agenda para poder tramitar dicha petición. 
Todo ello impregnado de una sensación de abandono, sobre todo transmitida por personas mayores, 
por su dificultad en el uso de los medios telemáticos. 

Una persona mayor nos traslada una demora de un mes y medio para atención primaria: “Estoy des-
esperada, es la cuarta vez que solicito una cita en mi centro de salud, y me la dan para dentro de un 
mes y medio. Me dicen que vaya en persona. He ido en varias ocasiones a las siete de la mañana y hay 
una cola inmensa y cuando me llega el turno ya no quedan citas. Tengo 80 años y nunca me había 
pasado esto.” 

Nos trasladan igualmente la falta de profesionales de atención primaria o especialidades, así como la 
imposibilidad de solicitar cita por la aplicación Salud Responde: “Hace unos días acudí a mi centro de 
salud para pedir cita con mi médico de familia y me dijeron que tenía que ir muy temprano y hacer 
cola porque sólo daban citas en el día ya que de los ocho médicos de atención primaria que había 
sólo quedaban tres y estaban desbordados”. 

Respecto a la atención especializada, la tónica general es la demora de las citas de diferentes especia-
lidades en los distintos hospitales de Andalucía. Esta cuestión genera muchas consultas y quejas sobre 
intervenciones quirúrgicas que no se realizan, a pesar de haber transcurrido los plazos de garantía 
correspondientes. 

El 900 21 21 24 es un teléfono gratuito de la Defensoría 
de la Infancia y Adolescencia a disposición de 
todas las personas que necesiten contactar con la 
Institución

La salud mental sigue ocupando un papel principal en las consultas que recibimos en nuestra Oficina. 
Fundamentalmente son los familiares los que se dirigen a nosotros, acusando la falta de profesionales, 
quienes les han trasladado a su vez que se encuentran solos para atender a los pacientes. “No hay medios 
para que algún profesional venga a sentarse una y otra vez con esa persona para sacarla del agujero. 
Siento que no tengo ninguna ayuda ni para mí ni para mi familia.”

Con respecto a los retrasos en la valoración de la discapacidad, la situación es idéntica: expedientes 
que tardan de 12 a 24 meses según qué provincias y que no cumplen el plazo de los seis meses que marca 
la norma. Nos encontramos con que el propio personal les está aconsejando a las personas interesadas 
que presenten queja ante el dPA.
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Sirva de ejemplo una interesada que refiere haber perdido una beca para su hija, diagnosticada de 
TDHA, por la demora de casi 8 meses en la valoración de su discapacidad. Asegura que en el Centro 
de Valoración le han recomendado que contacte con el dPA para presentar queja contra ellos:”me han 
dicho que no pueden más, que hay muy poco personal para el trabajo que tienen y que os llame a 
vosotros para quejarme, que así les ayudo.”

En materia de Infancia y Adolescencia, destacar que son numerosas las llamadas para notificar posibles 
situaciones de riesgo en menores de edad. 

La Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía pone a disposición el teléfono gratuito 900 
21 21 24 para que todas aquellas personas que quieran comunicar alguna situación de riesgo puedan 
hacerlo para trasladar estas situaciones a las administraciones que correspondan y se adopten medidas 
destinadas a su protección.

2.3.1.3. Hacia una buena 
administración

Desde la Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía del Defensor del Pueblo Andaluz venimos 
observando, año tras año, cómo crece el sentimiento generalizado de que las administraciones públicas 
no atienden bien y no funcionan como deberían. Crecen de igual modo las quejas y las consultas por 
la mala atención y el mal funcionamiento que las personas reciben de las administraciones públicas. 

En las XXXVII Jornadas de coordinación de Defensorías del Pueblo celebradas en el 2024, tituladas “La 
labor de las Defensorías en la promoción de la buena administración”2se detectó la creciente existencia 
de una mala administración sistémica. Un problema que hunde sus raíces tanto en la forma en que las 
administraciones se organizan y se coordinan, como en la deficiente asignación de recursos humanos 
y materiales; así como en el modo en el que están diseñados los procedimientos que deben servir para 
satisfacer las necesidades de las personas.

La creación de instituciones eficaces y trasparentes, el carácter efectivo de los derechos y de las libertades 
fundamentales, la consecución del acceso a la información son Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). 
Por ello, es muy importante que las administraciones públicas funcionen bien y sirvan con objetividad 
a la ciudadanía, siendo transparentes, sensibles y responsables en sus respuestas a las demandas de las 
personas. Es decir, la administración debe escuchar, atender y cuidar a las personas.

Así, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea recalca el derecho a una buena ad-
ministración en su artículo 41: 

«1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y organismos de la Unión traten sus 
asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable.

2. Este derecho incluye en particular: a) el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en 
contra suya una medida individual que le afecte desfavorablemente; b) el derecho de toda persona a 
acceder al expediente que le concierna, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencia-
lidad y del secreto profesional y comercial; c) la obligación que incumbe a la administración de motivar 
sus decisiones…»

Nuestro Estatuto de Autonomía para Andalucía también plasma el derecho a unas instituciones eficaces 
y transparentes en su artículo 31: «Se garantiza el derecho a una buena administración, en los términos 
que establezca la ley, que comprende el derecho de todos ante las Administraciones Públicas, cuya 

2 https://www.ararteko.eus/sites/default/files/2024-10/Declaracion%20program%C3%A1tica%20jornadas%20de%20coordinaci%-
C3%B3n%20de%20defensor%C3%ADas%20del%20pueblo%2030-10-2024.pdf
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actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las decisiones que les afecten, 
obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial 
y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos y registros de las instituciones, 
corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su soporte, con las ex-
cepciones que la ley establezca.»

Por su parte, El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público de-
termina que «las administraciones públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros, 
los principios de servicio efectivo a los ciudadanos, y simplicidad, claridad y proximidad a éstos.» También 
la buena administración y calidad de los servicios se encuentra recogida entre los principios generales 
de organización y funcionamiento de la Junta de Andalucía, según el artículo 3, letra t) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La buena administración pública tiene, desde luego, que estar comprometida con la mejora real de las 
condiciones de vida de las personas y sus problemas, y procurar buscar la mejora permanente e integral 
de sus condiciones de vida. 

La ciudadanía, desgraciadamente, nos hace llegar que no está contenta con la calidad de la atención 
recibida (tiempos de espera, lenguaje poco claro y muchas veces incomprensible, trato poco empático,…) 
y que, todavía más grave, no es fácil relacionarse con ella, ni electrónica ni presencialmente.

A través de las consultas y de las quejas, la ciudadanía nos plantea cuestiones que raramente se reclaman 
en la vía jurisdiccional y que ejemplifican casos flagrantes de mala administración. Son personas que, 
en la mayoría de los casos, no pueden acudir a la vía costosa y lenta de los procedimientos judiciales y 
que nos hacen llegar sus problemas con la esperanza de lograr una solución.

Los casos que atendemos constituyen supuestos que, en muchos ocasiones se repiten y muestran la 
existencia del carácter sistémico y no puntual de las circunstancias que conducen a la negación o a la 
limitación de los derechos de las personas afectadas.

2.3.1.3.1. Imposibilidad de poder 
presentar escritos o ser atendidos 
sin cita previa

Una de las concreciones del derecho a una buena administración es el derecho a acceder a la adminis-
tración y a los servicios que presta en condiciones de igualdad y sin restricciones no justificadas.

A raíz de la pandemia por la Covid-19 y las restricciones que se impusieron, en muchas administraciones 
y registros se instauró la cita previa para acceder a las oficinas administrativas de atención ciudadana. 
Sin embargo, una vez dejaron de estar en vigor las restricciones de aforo, gran parte de los órganos y 
dependencias administrativas han mantenido la cita previa obligatoria.

Ante esta situación, tanto el Defensor  del Pueblo como los defensores autonómicos,  entre ellos el anda-
luz, hemos remitido resoluciones a las distintas administraciones con el fin de que se proceda a regular 
la cita previa, incluyendo la posibilidad de atención presencial sin cita ya que no tiene amparo jurídico, 
vulnera el derecho a ser atendido presencialmente sin restricciones y puede generar situaciones de 
desatención y desigualdad en el acceso a la administración.

Por este motivo, sugerimos que la cita previa dejara de ser obligatoria para acceder presencialmente a 
las oficinas de atención ciudadana para obtener información y registrar documentos, sin perjuicio de 
mantener la cita previa voluntaria, como instrumento de ordenación de la atención presencial. Por las 
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respuestas recibidas a nuestra intervención, constatamos que la administración pública ha ido supri-
miendo la cita previa obligatoria como sistema de acceso a muchos de sus servicios. 

Sin embargo, seguimos recibiendo consultas de personas que no son atendidas sin cita. Una persona 
nos comenta que acudió a la oficina de atención, sin cita previa, que no había nadie esperando y cuatro 
puestos de atención vacíos. El vigilante de seguridad no le dejó pasar para poder preguntar la informa-
ción que necesitaba. 

Una persona de 80 años nos dice: “ Están detrás del ordenador y parece que no te ven. Creen que porque 
uno no tenga WhatsApp ni se maneje con el teléfono ya no es nadie”. 

“Ya no son funcionarios los que te atienden sino los de la compañía de seguridad” 

2.3.1.3.2. Imposibilidad de contactar 
con los teléfonos de información

Aunque es cierto que ha mejorado bastante el servicio de atención administrativa de la Junta de Anda-
lucía con la puesta en funcionamiento del 012, se sigue sin tener una atención suficiente, sobre todo en 
determinadas áreas como dependencia, discapacidad o en atención a las pensiones no contributivas. 

Algunos testimonios que nos han llegado: 

“Es absolutamente imposible contactar con la Delegación de Igualdad de Cádiz.”

“El teléfono de atención a la dependencia es una mentira, son incontables las horas que he 
pasado en espera de que me atiendan.”

“He trabajado en el campo 45 años, tengo 72 años y vivo en una pedanía, para poder acudir a 
la oficina de Loja necesito un coche y ya no estoy para conducir y mis hijos viven fuera. No sé 
usar un ordenador y no dispongo de nadie que me pueda ayudar. A los viejecillos nos tienen 
olvidados, he llamado y sólo me habla una máquina”. 

El interesado indica que su centro de salud es “La Luz” de Málaga. Nos dice que “ha intentando contactar 
telefónicamente para solicitar cita en atención primaria y no lo ha conseguido. Cuando ha acudido al 
centro de salud le han comentado que tienen orden de no atender al teléfono para dar citas médicas. 
En Salud Responde tampoco le pueden dar cita porque sólo tienen el espacio temporal de quince días 
y está todo cubierto.”

2.3.1.3.3. Derecho a que sus 
expedientes se resuelvan en plazo 

El plazo para dar respuesta a los escritos de la ciudadanía está fijado en la norma reguladora del proce-
dimiento, siendo normalmente de tres meses, aunque hay procedimientos que tienen un plazo menor o 
mayor: dos meses la solicitud de Renta Mínima de Inserción Social, seis meses el Ingreso Mínimo vital, etc.

Cuando el retraso es especialmente relevante, supone una clara vulneración de los derechos de las 
personas afectadas. Son muchas las variables o circunstancias que explican el retraso de dichos proce-
dimientos: déficits de personal, deficiencias en el procedimiento o ineficiencias organizativas. 
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Cuando la demora proviene de los desajustes existentes entre el volumen de solicitudes de la ciudada-
nía en un ámbito concreto y el personal asignado para hacerle frente, sugerimos a la administración 
la puesta de marcha de cuantos mecanismos ofrece la ley de procedimiento para habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. Una vez agotados estos me-
dios, se puede acordar la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, de forma motivada, 
pero debe notificarse a las personas interesadas. Sin embargo, esto nunca sucede. Observamos cómo 
procedimientos de reconocimiento de discapacidad o dependencia que deben tardar seis meses, se 
retrasan en dos años, sin ninguna comunicación a la persona afectada, que se encuentra a la espera de 
información, si es que llega.

La ciudadanía se encuentra desilusionada con el funcionamiento: “nadie quiere poner una reclamación, 
todo el mundo dice que no sirve para nada. No sé si al final tendré que darles la razón y es chocar 
contra un muro”. 

En ocasiones, los departamentos afectados por estos retrasos nos informan de las mejoras introducidas 
para hacerles frente: mejoras en el procedimiento informático o incremento de medios personales. En 
este sentido, pueden aprobarse programas temporales de refuerzo o, si las necesidades son estructurales, 
puede modificarse la dotación de personal con la creación de puestos de trabajo.

Otras veces, sin embargo, parece que se ha tomado como normal lo inasumible.

2.3.1.3.4. La brecha digital en el 
acceso a la administración

En los últimos años, los trámites con la administración se han digitalizado de forma progresiva. A pesar 
de que responden a unos criterios de eficacia y eficiencia, las recurrentes quejas y protestas de colectivos 
y personas individuales nos ponen en alerta de que dicha transformación no tiene en cuenta a todas 
las realidades personales.

Es necesario crear mecanismos de acompañamiento y asistencia en la tramitación electrónica de los 
procedimientos. Hay que buscar formas de cooperación para extender y reforzar la atención presencial 
en todo el territorio, y que se prevea apoyo a la tramitación electrónica para hacerla realmente accesible 
al conjunto de la ciudadanía.

En este sentido, nos parece muy interesante el refuerzo y creación de los Puntos Vuela en todas las 
localidades de Andalucía3. 

Los problemas de la relación digital con las administraciones públicas no solo afectan a personas con 
escasos conocimientos digitales, como pueden ser las de mayor edad. Las páginas web de la mayoría 
de los organismos públicos tienen diseños complejos, poco intuitivos, que complican hasta el extremo 
los pasos a seguir y acaban con la paciencia de las personas usuarias. Ello coincide con la creciente 
desaparición de la atención presencial y telefónica personal, sustituida por contestadores automáticos 
que, cuando responden, acostumbran a redirigir a los usuarios de nuevo hacia las páginas web, con lo 
que se cierra un círculo vicioso desesperante.

3 Los Puntos Vuela es una red pública andaluza (cofinanciada por la Junta de Andalucía y las ocho diputaciones provinciales) de más 
de 760 centros para la capacitación digital de personas, profesionales y empresas, equipados tecnológicamente para nómadas 
digitales y emprendedores como espacios de coworking. Están situados en municipios rurales de menos de 20.000 habitantes, 
y determinadas barriadas menos favorecidas de ciudades mayores. Se han diseñado para proporcionar una experiencia digital 
más fácil, más útil, más completa y más humana. Se trata de espacios inteligentes atendidos por profesionales para que las per-
sonas que residan o visiten los municipios solo se preocupen de lo que quieran o necesiten hacer, como formarse, teletrabajar 
o realizar trámites y gestiones online.
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2.3.1.3.5. Una administración 
que se entienda: un derecho de 
la ciudadanía y un reto para los 
servicios públicos

Hay que garantizar una información clara y sencilla para la ciudadanía, que entienda lo que se le pide y lo 
que se le resuelve, mejorando las comunicaciones y la manera de relacionarse con las administraciones. 

Desde la Defensoría del Pueblo Andaluz vamos a velar por que todas las administraciones públicas 
simplifiquen los tramites administrativos, lo hagan más accesibles y sencillos. Porque tenemos el de-
recho a tener una administración pública eficaz y eficiente, capaz de gestionar los asuntos públicos y 
prestar servicios públicos de calidad para mejorar la vida de las personas. Para ello, las administraciones 
deben dotarse de recursos humanos adecuados, siendo la provisión de vacantes para la prestación de 
los servicios públicos, así como la formación continua y la sensibilización del personal, principios a seguir 
y valores en los que centrarse.

2.3.1.4. Las visitas comarcales: 
la presencia territorial del 
Defensor del Pueblo Andaluz

Estas visitas se enmarcan dentro de la Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-2024, donde se 
establece la necesidad de incrementar la cercanía a la ciudadanía, siendo uno de sus compromisos más 
significativos, precisamente, la prestación de un servicio de atención en el territorio, próximo, accesible, 
proactivo y empático.

Desde que iniciamos el programa de visitas a las comarcas en el año 2015, hemos realizado ya un total 
de 64 visitas a las distintas provincias y localidades andaluzas. habiendo tenido más de 1.200 visitas 
personales, atendido a más de 920 trabajadores sociales y escuchado a cerca de 600 asociaciones y 
colectivos sociales. En estos casi diez años nos hemos desplazado a:

Almería: 5 visitas: Almería capital, Comarca de Valle de Almanzora y los Vélez. Olula del Río, Poniente de 
Almería (El Ejido y Roquetas) y Comarca de Levante  (Huércal-Overa)

Cádiz: 13 Visitas: San Fernando, Chiclana; Rota, Sanlúcar de Barrameda, Cádiz capital,  Medina Sidonia, 
Barbate, Conil, Villamartín, Arcos de la Frontera y Jerez de la Frontera.

Córdoba: 9 visitas: Valle de los Pedroches (Hinojosa del Duque y Pozoblanco) y Subbética (Lucena), 
Campiña Este (Baena), Valle Alto (Montoro) y Medio del Guadalquivir (La Carlota), Valle del Guadiato, 
Córdoba capital y Campiña Sur (Puente Genil).

Granada: 7 visitas: Granada capital, Alpujarras (Órgiva), Loja, Guadix, Baza y Comarca de la Costa Tropical 
(Motril), Valle de Lecrín (Dúrcal).
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Huelva: 8 visitas: Sierra de Aracena (Cortegana y Aracena), Huelva capital, El Andévalo (Puebla de Guz-
mán); Cuenca Minera (Minas de Riotinto), Huelva Occidental (Ayamonte y Lepe) y el Condado de Huelva 
(Almonte).

Jaén: 5 visitas: Comarca de Segura y las Villas (La Puerta de Segura y Villacarrillo), Comarca de la Loma 
(Baeza), Jaén capital, Sierra Morena (Linares), Campiña de Jaén (Andújar).

Málaga: 9 visitas: Comarca de la Axarquía (Vélez-Málaga), Sierra de las Nieves (Ojén), Ronda, Algatocín, 
Casares, Antequera, Málaga capital y Costa del Sol (Torremolinos y Fuengirola).

Sevilla: 6 visitas: Comarca de Sierra Norte (Cazalla y Constantina), Écija, Morón y Marchena, Osuna y Vega 
del Guadalquivir (Lora del Río).

Más allá de la problemática concreta expuesta en cada visita, los desplazamientos de la Oficina de 
Atención e Información a la Ciudadanía permiten dar a conocer a nuestra Institución al conjunto de la 
ciudadanía andaluza, y nos permite a nosotros conocer de primera mano la problemática concreta de 
cada zona, las carencias y las inquietudes de las personas y colectivos que residen en los municipios y 
comarcas visitadas y la percepción y la valoración que tienen los habitantes de las administraciones con 
las que se relacionan.

Este contacto directo nos permite profundizar mejor en el conocimiento de la realidad social de Anda-
lucía y sus municipios y detectar e investigar nuevos problemas. 

Durante el año 2024, en concreto, hemos realizado 9 desplazamientos:

1.- Comarca de la Vega del Guadalquivir en Sevilla. (30 enero). En este desplazamiento hemos atendi-
do a la ciudadanía, asociaciones y equipos de trabajo social de las poblaciones de Alcalá del Río, Alcolea 
del Río, Brenes, Bélmez, Burguillos, Cantillana, La Algaba, Lora del Río, Peñaflor, Tocina, Villanueva del 
Río y Minas y Villaverde del Río.

2.- Comarca del Levante de Almería: Huércal-Overa (3 de abril). Hemos atendido a la ciudadanía, 
asociaciones u otras agrupaciones ciudadanas, equipos de intervención social y medios de Comuni-
cación en la ciudad de Huércal-Overa, en el Centro de Servicios Sociales Mónica Sánchez, recibiendo 
población de Antas, Bédar, Carboneras, Cuevas del Almanzora, Garrucha, Los Gallardos, Lubrín, Mojácar, 
Pulpí, Sorbas, Turre y Vera.

3 y 4.- Comarca de la Janda: Medina Sidonia y Conil de la Frontera (6 y 7 de  junio). Donde nos reuni-
mos con la ciudadanía, asociaciones y trabajadores sociales que prestan sus servicios en las poblaciones 
de Barbate, Vejer de la Frontera, Conil de la Frontera, Medina Sidonia, Benalup, Paterna de Rivera, Alcalá 
de los Gazules y San José del Valle.

5.- Campiña Sur de Córdoba (Puente Genil) (24 de junio). Atendimos y escuchamos a las poblaciones 
de Aguilar de la Frontera, Fernán Núñez, Montalbán de Córdoba, Montemayor, Montilla, Monturque, 
Moriles, Puente Genil, La Rambla, San Sebastián de los Caballeros y Santaella.

6.- Campiña de Jaén (Andújar) (3 de julio). En esta ocasión nos reunimos con las poblaciones de Andú-
jar, Arjona, Arjonilla, Cazalilla, Escañuela, Espeluy, La Higuera, Lopera, Marmolejo y Villanueva de la Reina.

7.- Condado de Huelva (Almonte) (17 de septiembre). Atendimos a la población, asociaciones y equipos 
de intervención social de las poblaciones de Almonte, Beas, Bollullos Par del Condado, Bonares, Chucena, 
Escacena del Campo, Hinojos, La Palma del Condado, Lucena del Puerto, Manzanilla, Niebla, Paterna del 
Campo, Rociana del Condado, Trigueros, Villalba del Alcor y Villarrasa.

8 y 9.- Costa del Sol de Málaga: Torremolinos y Fuengirola (28 y 29 de noviembre). Atendiendo a 
colectivos, profesionales y personas de ambas poblaciones.
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2.3.1.4.1. Mejora de la relación con 
la ciudadanía y aumento de la 
presencia en el territorio

Queremos llegar a toda la población, por lo que es clave aumentar la presencia de la Institución en el 
territorio y sobre todo en los entornos rurales, de montaña y, en general, en las zonas más despobladas 
puesto que suelen ser zonas con mayores carencias de servicios públicos básicos y acceso a recursos 
comunitarios.

Consideramos muy importante que el Defensor del Pueblo Andaluz se haga presente y visible en todo 
el territorio andaluz, aumentando su capacidad y cobertura de atención de cara a desarrollar la misión 
encomendada.

A lo largo de nuestros 40 años de existencia, nuestra Institución siempre ha encontrado en el ámbito 
asociativo un aliado para contribuir a la construcción de una sociedad que garantice los derechos de 
todas las personas. Por tanto, en las visitas comarcales buscamos especialmente reunirnos con las aso-
ciaciones más representativas de la localidad con objeto de conocer su actividad, escuchar sus proyectos 
y poder prestarles nuestra colaboración para aquello que necesiten.

En este año nos hemos reunido con más de 125 asociaciones en las visitas realizadas en nuestros 
desplazamientos, donde hemos podido atender sus quejas concretas y escuchar sus propuestas en 
materia de diversidad funcional, inmigración, personas mayores, igualdad de género, enfermedades 
raras, movilidad, urbanismo, educación, etc.4 

4 Lora del Río: Cruz Roja Lora del Río y de la Residencia de Mayores Ave María. 

 Huercal-Overa: Asociación Comunidad Lituana Levante de Almería, Club de Leones Huércal-Overa, Asociación de Discapacitados 
“La Esperanza de Pulpí”, Cáritas parroquial de Huércal-Overa, Unicef, Asociación de Personas con Discapacidad “Virgen del Río”, 
Asociación de Mujeres de Overa, Asociación Senegalesa de Inmigrantes de Huércal-Overa, Asociación Afectados Fibromialgia 
“AFIVE”, Asociación de Mujeres Afectadas de Fibromialgia, Asociación de Enfermos y Familiares de Alzheimer de Huércal-Overa, 
AECC

 Medina-Sidonia: Plataforma “Residencia de Mayores para Barbate ¡YA!; Marea Blanca; Adijanda (Asociación de personas con 
discapacidad de Medina Sidonia), Plataforma Ciudadana Carretera Medina Paterna, Asociación de Alzheimer (Afa Recuérdame), 
Afanas la Janda, Peña Flamenca La Petenera, Fútbol de Adultos, Asociación Cultural Impresiones, Radio Paterna, AMPA Colegio 
De Educación Primaria Angel Ruiz Enciso. 

 Conil de la Frontera: Asociación de Vecinos Costa de la Luz, Zahora, Plataforma Ciudadana Para La Defensa del Agua Pública 
en Barbate; Asociación Cultural de Mujeres del Campo La Jara; Asociación de Pensionistas de Conil; Cruz Roja; Plataforma de 
Vivienda Digan La Janda; La Janda por Palestina; Marea Blanca de Zahara, Barabte y Conil; Comunes; AECC; Aprende a Vivr; 
Movimiento LGTBIQ+; Plataforma Camino Mar Cucaña; FAEM

 Granada: Fundación Vivienda Digna; CODENAF; ASPA y Coordinadora de ONGs; Cáritas; Asociación Granadina de Emigrantes 
Retornados; Asociación de Inmigrantes Ecuatorianos; Centro de Iniciativas para la Cooperación Batá; Alianza por la Solidaridad; 
ASEMGRA; Fundación Hermanos Obreros de María; Calor y Café. AGREDACE ( Asociación del Daño Cerebral de Granada); ASAD.- 
MPDL, EDICOMA. Centro Social del Corazón de María; Mamilactancia; AMPACHICO. (Asociación que atiende a las/os afectadas/
os por el trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad y trastornos graves de conducta (TDAH y TGC)) 

 Puente Genil: Fundación Somos Naturaleza y Social Universal; Asociación número 11; Asociación El Puente TDAH; Asociación La 
Tercera Edad; Asociación Sentirnos bien; Cruz Roja; Asociación Aliento de Vida; 

 Comarca de la Campiña (Andújar): Asociación Escuela de Segundas Oportunidades María Montessori Arjona. Asociación Mon-
tilla Bono; Asociación APROMSI, Plena Inclusión. Asociación de MujeresPeñallana; Asociación Parkinson de Andújar. Asociación 
Ágora de Altas Capacidades; Asociación AFA de Andújar; Asociación Fibromialgia de Villanueva; Mujeres Arahiles de La Higuera; 
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Destacar que nos resultan muy interesantes y productivas estas reuniones, en primer lugar porque nos 
permiten ser portavoces  de la gente que muchas veces no tiene oportunidad de tener voz. Y por otro 
lado, como ya hemos comentado, por la oportunidad de trasladar a sus representantes la capacidad de 
intervención de la Defensoría en las problemáticas que plantean, la posibilidad de hacernos llegar sus 
quejas, así como las vías de contacto con el dPA para futuras comunicaciones. Igualmente, les facilita-
mos información sobre los requisitos de admisión de las quejas, la gratuidad del servicio y del proceso 
de mediación como vía de tramitación de expedientes en la Institución. 

Nos es de gran satisfacción las impresiones que nos llevamos después de los encuentros  con las aso-
ciaciones y colectivos que visitamos: 

“Antes veíamos a la institución del dPA como algo lejano, inalcanzable, como que apenas po-
díamos ver. Con esta reunión la vemos como algo cercana y a nuestra mano”. 

“Gracias a este acercamiento y a conocer a la Defensoría podemos ayudar a que otras personas 
actúen”

Otro valor añadido de estos encuentros es la oportunidad para que ellas se conozcan también entre sí. 
Hemos presenciado la sorpresa de entidades que, estando en la misma comarca, ignoraban la existencia 
de otras que se dedicaban a ámbitos de actuación similares, por lo que han podido compartir ideas, 
dificultades e incluso acciones conjuntas.

Desde el dPA destacamos el papel del Tercer Sector por su contribución directa al bienestar y la cohesión 
social y por su labor en la defensa y materialización de los derechos sociales, económicos, culturales y 
medioambientales de la ciudadanía. 

2.3.1.4.2. Las visitas a los servicios 
sociales y ayuntamientos

En todas las visitas que realizamos a las comarcas resaltamos la importancia del personal de servicios 
sociales para el dPA y su labor en el desarrollo y consecución de los derechos que se promueven y de-
fienden desde la Institución, dado que son conocedores/as de primera mano de la problemática social 
inmediata, siendo la puerta de entrada al sistema de protección social de la ciudadanía y un pilar esencial 
para el desarrollo del estado social y democrático de derecho. 

Mujeres Reunidas de Villares; Por un Sistema Alternativo; Volver a vivir.; Asociación de Alzheimer y otras demencias; Asociación 
de Mujeres Violetas de Izquierdas; Asociación de Mujeres de Villanueva.

 Comarca del Condado (Almonte): Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer y otras demencias “Doñana”, Asociación 
ALCON (de alcohólicos y adicciones Rehabilitados del Condado); FEMACPA.- Federación Española de Malformación de Chiari 
y Patologías Asociadas; Asociación para la Prevención y Estudio de las Adicciones (Apret) de Almonte; Afán de Lucha por los 
Enfermos de Alzheimer Caminar de Bollullos; Asociación de familiares y enfermos de Parkinson y trastornos del movimiento 
Malandar, Almonte;  Asociación de enfermos de Fibromialgia AFIAMAR; Asociación de Mujeres Las Dunas; Asociación contra el 
cáncer AROCA, Rociana; Navega con Ángela, discapacidad infantil, Almonte; - Adelante, cáncer. Almonte; - Centro de Día para 
Mayores Madre de Dios.

 Torremolinos: Club de Leones Torremolinos; Pasaje Begoña, Cruz Roja; AFESOL (Asociación de Familiares y Personas con Enfer-
medad Mental de la Costa del Sol); Fundación Cudeca ; Fuensocial; Cáritas

 Fuengirola: Red Madre Fuengirola; Cruz Roja; Málaga Acoge; Fuensocial; Lux Mundi; AECC; Asociación de Familiares y enfermos 
afectados por Alzheimer y otras demencias de Fuengirola y Mijas. (AFA); ADIMI Asociación para personas con Discapacidad 
Intelectual de Mijas y Alternativa 2.

Í N DICE



Informe Anual dPA 2024

353

Desde la Defensoría se tiene un gran interés por conocer la situación en la que se encuentran los servi-
cios sociales, su dotación, cómo se gestionan los recursos humanos, el funcionamiento de las oficinas 
etc. Asimismo, buscamos que los servicios sociales también conozcan de qué manera el dPA pueden 
ayudarles en los trámites con la ciudadanía.

El sistema de servicios sociales conforma un pilar fundamental de nuestro estado de bienestar, ya que 
se ocupa de velar por el derecho de las personas a vivir dignamente y asegurar la cobertura de sus ne-
cesidades básicas, especialmente en el caso de las personas más vulnerables.

La importancia de su intervención reside, precisamente, en la función casi “a pie de calle” que les compete 
para proporcionar apoyo, orientación y atención a cualquier persona expuesta a riesgos y dificultades 
sociales en algún momento de su trayectoria vital. Por eso es tan importante para la Defensoría conocer 
su situación y hacernos eco de sus demandas. 

Después de más de 65 reuniones con estas profesionales, sabemos que los servicios sociales comu-
nitarios se encuentran colapsados para tramitar las ayudas y subvenciones y poder informar y atender 
a las personas que acuden solicitando su intervención. 

Los propios trabajadores y trabajadoras ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño 
de sus funciones. Los recursos de los que disponen los servicios sociales son percibidos a menudo por el 
propio personal como insuficientes. El incremento de la demanda de la población provoca una sobrecar-
ga que dificulta las posibilidades de desarrollar los planes de trabajo y dar respuesta a las necesidades 
detectadas. Hay un incremento de tareas burocráticas, al haber asumido tareas de gestión (acreditación 
de situaciones de vulnerabilidad, de exclusión residencial, entre otras). 

Esto hace que, con frecuencia, tengan largas listas de espera, poca intensidad en los seguimientos psi-
cosociales de las familias y poca disponibilidad de tiempo para el trabajo preventivo con la comunidad. 

A la vez, nos trasladan muchas de sus preocupaciones que tienen que ver con la problemática de la 
gestión de las prestaciones y de las funciones de los servicios sociales: falta de vivienda pública y proble-
mas de acceso al alquiler de personas en situación de vulnerabilidad; escasa financiación del sistema de 
dependencia; falta de conexión e interconexión entre los servicios sociales comunitarios y la Agencia de 
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Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía; necesidad de mayor número de puntos de encuentro 
familiar; equipos de tratamiento familiar desbordados; necesidad de mejora en la coordinación con los 
Servicios de Protección de Menores. 

En relación al propio funcionamiento de los servicios sociales: 

 ▷ Insuficiencia estructural del personal. Consideran que el incremento de funciones de los servicios 
sociales no ha ido acompañado de un incremento acorde de la plantilla.

 ▷ Falta de cobertura de las bajas que acaecen en la plantilla ordinaria. 

 ▷ Movilidad y falta de incentivos a la estabilidad en los destinos en zonas rurales de difícil cobertura. 
Así, nos comentan que debería incentivarse el trabajo en zonas rurales para mejorar su atractivo y 
propiciar la estabilidad del personal. 

 ▷ Inexistencia de ratio de atención. Nos explican que no existe una definición clara en la Junta de 
Andalucía sobre la ratio de personal.

 ▷ -Problemas de coordinación entre los recursos de educación, empleo y servicios sociales.

 ▷ Imposibilidad de espacios de investigación y reflexión en relación a los cambios en la población y los 
modelos de sociedad actual, que genera una falta de adecuación de los/as profesionales de servicios 
sociales a la realidad social actual.

 ▷ Falta de acercamiento a la población por carencias de personal.

 ▷ Imposibilidad de realizar un trabajo orientado a la prevención, dado que ni siquiera se puede atender 
a las demandas habituales de la población.

“Nuestro trabajo es muy dinámico, constantemente estamos apagando fuegos, inmersos en 
mucha burocracia y papeles, no nos da tiempo a todo, todo es urgente y además se nos exigen 
informes por todas partes y con plazos cortísimos”.

“Todo recae en los servicios sociales comunitarios. Amortiguamos las tensiones del sistema, es-
tamos en una situación muy difícil y los equipos lo pasan muy mal. Estamos haciendo de pa-
rachoques del sistema.”
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2.3.2. Justicia, Memoria 
Democrática y Política 
Interior
2.3.2.1. Justicia

2.3.2.1.1. Introducción
La Justicia, como uno de los tres pilares sobre los que asienta nuestro sistema democrático, viene a ser, 
sin embargo, uno de los aspectos más controvertidos en los que el Defensor del Pueblo Andaluz debe 
intervenir con carácter recurrente.

A pesar de tener siempre presentes las limitaciones propias de la materia que, como es bien sabido, no 
está delegada a la gestión de las comunidades autónomas, es habitual que nuestros informes anuales 
recojan multitud de quejas ciudadanas relativas al funcionamiento inadecuado de la Justicia en Anda-
lucía, y en las que hemos podido intervenir por tratarse de asuntos referidos a aspectos organizativos y 
de estructura, principalmente.

Este ejercicio 2024 presenta datos igualmente significativos que nos obligan a repensar un modelo más 
humano para la justicia, que procure, en términos de eficiencia y también de eficacia real, una respuesta 
judicial en plazos correctos, evitando las excesivas dilaciones a las que nos resistimos a observar como 
algo normal. Asimismo, continúa siendo una necesidad la incorporación real de medios extrajudiciales 
e intrajudiciales, para la resolución de las controversias entre la ciudadanía y la Administración Pública, 
sin merma ni renuncia a derechos, principios y garantías procesales.

También es cierto que en la fase de redacción del presente informe, recibimos con satisfacción la aproba-
ción de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, sobre medidas en materia de eficiencia del servicio público 
de justicia, que afectan al orden contencioso-administrativo. Esta norma reforma la estructura orgánica 
de la Administración de Justicia, en la que destaca la creación de Tribunales de Instancia y del Tribunal 
central de Instancia, que vendrá a dar coherencia a las resoluciones judiciales, como se comentará más 
adelante, así como la creación de la Oficina de Justicia, que sustituirá a los juzgados de paz.

No menos importante es la favorable acogida de los mecanismos adecuados para la solución de contro-
versias que se desarrollan en el segundo título de la norma antes citada, y que da sentido a la necesidad 
de impulsar la mediación y otras fórmulas adaptativas y flexibles en la solución de conflictos en todos 
los órdenes jurisdiccionales. La madurez que demuestra la norma con este reconocimiento expreso y su 
puesta en marcha es relevante para esta Institución, que estará dispuesta a colaborar en ese cometido, 
dado que ya se explicita la conveniencia de una ley específica que regule la mediación en los conflictos 
del ámbito contencioso-administrativo. En el siguiente punto de este informe se hará mención también 
a este aspecto.
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2.3.2.2. Las “razones 
estructurales” en las dilaciones

Ya hacíamos mención en el pasado informe anual en relación a los objetivos y programas establecidos 
en la Justicia 2030, de la publicación del Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, que contenía me-
didas para la transformación digital y procesal de la Administración de Justicia.

De la misma forma, venimos trasladando en anteriores Informes anuales, que las nuevas unidades 
judiciales creadas y las medidas de apoyo de carácter personal, por su insuficiencia, no vienen dando 
solución a la alta tasa de ligitiosidad existente. Cuestión que la casi totalidad de los informes recibidos al 
respecto vienen a denominar “razones estructurales”, que no es más que una justificación a la situación 
de colapso que padecen los órganos judiciales y que repercuten en la ciudadanía en forma de una 
vulneración de derecho a la tutela judicial efectiva y a un proceso público sin dilaciones indebidas.

Ya se indicaba por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en la Memoria Anual de 2020, en refe-
rencia a las necesidades judiciales que “... seguimos con la habitual dispersión organizativa y territorial, 
sin ningún cambio organizativo ni mecanismo de flexibilidad y mayor especialización…”, y continuaba 
indicando como necesidades, en relación a los medios personales, que “... no puede reducirse sólo al 
aspecto cuantitativo, no depende en exclusiva del número de funcionarios, sino también de una me-
jor gestión de los medios personales … Necesitamos un nuevo modelo de trabajo más flexible y más 
eficiente, orientado a resultados”.

Escasos han sido los avances a este respecto, al menos en cuanto a la percepción por parte de la ciu-
dadanía de una prestación de servicios con eficacia, celeridad y calidad, ya que la tendencia continúa 
suponiendo un aumento en la judicialización de los conflictos, y una sobreutilización de los procesos 
judiciales, que desembocan en una situación de saturación y colapso de los Juzgados y Tribunales.

Con el referido Real Decreto-ley 6/2023 se aprobaron medidas que contenían la Ley de Eficiencia Pro-
cesal y la Ley de Eficiencia Digital, quedando aún pendientes las medidas que contemplaba la Ley de 
Eficiencia Organizativa, y que en fase de elaboración del presente Informe -ya a comienzo de 2025- ha 
quedado solventada con la publicación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

La aprobación de dicha norma va a suponer una reordenación de la planta judicial de gran calado y 
envergadura, con la supresión de los juzgados unipersonales sustituidos por los Tribunales de Instancia, 
la creación de las Oficinas Municipales de Justicia, así como el potenciar y en algunos supuestos la obli-
gación de acudir a los medios adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional (MASC), 
que desarrollamos en otro apartado del presente informe.

Si bien la Constitución Española establece que todas las personas tienen derecho a obtener la tutela 
efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, y a un proceso 
público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías (art. 24.1 y 2), la percepción que tiene la ciuda-
danía es que se está produciendo una vulneración de sus derechos por un mal funcionamiento de la 
Administración de Justicia que se corresponde con una dilación, demora o paralización en la tramitación 
de los procedimientos judiciales.

Por otro lado, la propia Constitución determina la exclusividad en el ejercicio de la potestad jurisdiccio-
nal a los Juzgados y Tribunales establecidos por las leyes (art. 117.3 CE), extremo que viene a delimitar la 
competencia de esta Defensoría en aquellas cuestiones pendientes de ser resueltas, o ya resueltas por 
resolución judicial (art. 17.2 Ley 9/1983, de 1 de diciembre del Defensor del Pueblo Andaluz).
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Sin embargo, esto no impedirá la investigación sobre los problemas generales planteados en las quejas 
presentadas (art. 17.2 Ley 9/1983), que cuando sean relativas al funcionamiento de la Administración de 
Justicia en Andalucía, deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo General del Poder Judicial, sin 
perjuicio de hacer referencia expresa en el Informe general que deberá elevar al Parlamento de Anda-
lucía (art. 15 Ley 9/1983).

Desde la perspectiva de nuestro ámbito competencial consideramos necesario perfeccionar la gestión de 
los medios personales y materiales, que vengan a contribuir a una transformación de la Administración 
de Justicia, y a un cambio radical en la percepción de la misma por parte de la ciudadanía.

Consideramos necesario mejorar la gestión de los 
medios personales y materiales para contribuir a una 

transformación de la Administración de Justicia

Fiel reflejo de lo descrito lo encontramos en los juzgados de la localidad de Lora del Río (Sevilla), lo 
que nos llevó a la incoación de oficio de la queja 24/8183, ante la situación de colapso de dichos órganos 
judiciales, donde teniendo tan solo en cuenta el ejercicio 2024, hemos tramitado los siguientes expe-
dientes de queja:

En la queja 24/1450 se daba traslado del procedimiento de Liquidación de régimen de participación 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia nº3 de Lora del Río, donde tras la presentación de la de-
manda el 9-9-2021, y varias suspensiones del procedimiento, finalmente con fecha 12-12-2022 se remite 
Oficio al Juzgado Decano para que se procediera al registro y reparto de la impugnación de lo resuelto 
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, habiéndose procedido a presentar escrito de impulso 
procesal con fecha 20-5-2024.

En el informe evacuado por la Secretaría de Coordinación Provincial se nos indica lo siguiente:

“… se da un conjunto de disfuncionalidades dentro de las cuales la saturación del órgano judicial 
tiene un papel protagonista, aunque no único.

Conforme señala el informe de inspección del CGPJ de fecha 29-2-24, el Juzgado soporta una 
carga media de trabajo superior al indicador de entrada de asuntos fijado por el Consejo General 
del Poder Judicial en el periodo analizado (153%).

La tensión que genera la carga de trabajo inasumible, la rotación de la plantilla, y otros factores 
tanto humanos como materiales nos conduce una situación permanente de retrasos y errores 
involuntarios, en el que las materias urgentes inaplazables, los errores graves a subsanar y si-
tuaciones imprevistas desplazan a menudo el trabajo cotidiano, generando nuevas urgencias.

Por la inspección se ha instado la creación de dos Juzgados adicionales en esta población, en 
su defecto la ampliación de la plantilla, y se ha interesado el nombramiento de dos funcionarios 
de refuerzo mientras dichas medidas se llevan a cabo. Estamos a la espera de contestación por 
las instancias oportunas. Por esta Letrada se ha solicitado la ampliación de jornada y le ha sido 
denegada. Nos preocupa seriamente el retraso en las actuaciones pero no es posible actuar con 
mayor diligencia dadas las circunstancias materiales”.

En la queja 24/6347 se daba traslado de unas Diligencias Previas seguidas ante el Juzgado de Instruc-
ción nº3 de Lora del Rio, donde tras estar personada la letrada el 9-2-2023 y solicitar actuaciones, volvió a 
dirigirse a dicho órgano judicial con fecha 26-2-2024 presentando escrito de impulso procesal, sin haber 
recibido respuesta alguna. En el informe evacuado por la Secretaría de Coordinación Provincial se nos 
indica lo siguiente:

“… pese a todo el esfuerzo realizado por la plantilla para adelantar trabajo, la falta de medios 
hace que los negociados penales se encuentren incoando respectivamente los años 2021 el 
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neg 1(dp 655/21), y 2022 el negociado 2 (dp 364/22). Hay que tener en cuenta que ambos nego-
ciados han tenido bajas de larga duración y vacantes por periodos prolongados. Actualmente, 
el negociado 1 está cubierto por funcionaria de nuevo ingreso con meses de antigüedad en la 
Administración de Justicia.

La situación de retraso en la incoación y tramitación en este Juzgado es muy elevada, debido 
en buena parte a la falta de efectivos materiales y humanos, que se suma a la alta tasa de 
litigiosidad, que viene incrementándose año tras año. Actualmente de forma general se sigue 
orden cronológico de entrada para la incoación de previas, y la última previa incoada lleva el 
número 364/22 …”.

En la queja 24/6002 se nos comunicaba en relación a procedimiento Monitorio seguido ante el Juzgados 
de Primera Instancia nº2 de Lora del Rio, haber sido informado el letrado por los funcionarios de que se 
estaban admitiendo a trámite demandas de 2023, siendo la previsión para la admisión de su demanda 
dentro de 1 año y 6 meses. En el informe evacuado por la Secretaría de Coordinación Provincial se nos 
indica lo siguiente:

“… En cuento a la demora, así como de las medidas solicitadas para subsanar retrasos, es por 
todos conocido, la situación de retraso y enorme pendencia que tienen los Juzgados Mixtos de la 
provincia de Sevilla, y especialmente la jurisdicción de Lora del Río, donde es necesario la creación 
de un órgano judicial más; igualmente hay que cubrir las posibles vacantes de funcionarios que 
se produzcan con mayor celeridad. En lo que se refiere al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
nº 2 de Lora del Río tiene un continuo seguimiento e inspecciones del C.G.P.J.

Cuenta dicho órgano con dos funcionarios de refuerzo, y la Letrada de la Administración de 
Justicia solicitó al Ministerio de Justicia la Prolongación de Jornada, a fin de poder paliar la si-
tuación de atasco existente, dicha petición fue denegada, ya que es necesario un plan integrar 
de auto-refuerzo de los funcionarios, cuya concesión corresponde a la Consejería de Justicia de 
la Comunidad Autónoma. Con todo se ha mejorado la situación pero queda mucho por hacer .

En definitiva y para concluir, la situación de atasco judicial requiere un aumento importante de 
medios personales y materiales, se trata de un grave problema estructural y no coyuntural …”.

Y en la queja 24/7201 en la Ejecución de Título Judicial seguido ante el Juzgado de Primera Instancia 
nº2 de Lora del Río, manifestaba la letrada no haber tenido noticia alguna de su tramitación desde la 
Diligencia de Ordenación de fecha 3-11-2023 en la que se acuerda quedar las actuaciones en la mesa de 
Su Señoría para resolver. Al respecto, se informa por la Secretaría de Coordinación Provincial lo siguiente:

“… En fecha 23 de enero de 2023 se dicta Diligencia de Ordenación requiriendo a la parte ejecu-
tante (que coincide con la presentadora de la queja) aportara el juego de copias obligatorio por 
ley. En fecha 9 de febrero se cumplimenta dicho requerimiento y como se ha indicado, se dicta 
nueva Diligencia de Ordenación en fecha 3 de noviembre de 2023 acordando unir los escritos 
presentados y quedar en la mesa de la LAJ para su provisión.

Esta LAJ toma posesión en este juzgado en fecha 23 de febrero de 2024 y ya en fecha 5 de marzo 
emito informe dirigido a la Secretaria Coordinadora de la Provincia de Sevilla solicitando me 
fuera concedida prolongación de jornada ante la situación que me había encontrado en el 
juzgado y concretamente en el despacho, con más de 1700 demandas sin minutar ni incoar y 
más de 80 expedientes en el despacho pendientes de revisión y minuta de la LAJ. Dicha solicitud 
fue denegada por el Ministerio de Justicia y posteriormente fue reiterada tanto por la Secretaria 
Coordinadora como por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. A día de hoy sigo sin tener 
respuesta sobre mi solicitud.
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En todo caso y en lo que a la presente queja se refiere, en fecha 13 de septiembre fue dictada y 
firmada Diligencia de Ordenación requiriendo de nuevo subsanación del escrito de demanda 
ejecutiva presentado por incoherencias en el petitum de la misma, resolución que consta noti-
ficada a la Procuradora de la parte en fecha 18 de septiembre de 2024 …”.

Ya la Memoria de actividades y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del año 
2022 indicaba la existencia de 214 juzgados mixtos, habiendo entrado en funcionamiento tan solo 2 
nuevos órganos -ambos en la provincia de Cádiz-, con un incremento de asuntos ingresados del 8% y 
del 10% de asuntos pendientes, respecto al año anterior 2021.

Así, se indica que “partiendo del criterio técnico, orientativo e indicador referencial fijado por el 
Consejo General del Poder Judicial, de 680 asuntos civiles y 1.000 penales como carga de trabajo 
anual, esa cifra es superada en muchos partidos judiciales, por lo que resulta necesario crear 
plazas nuevas y, en su caso, mantener o arbitrar medidas de refuerzo en diversos Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción”.

Dicho indice de referencia civil y penal en la provincia de Sevilla es sobrepasado en casi todos los partidos 
judiciales, destacando Carmona, Coria del Rio, Dos Hermanas, Lebrija, Morón de la Frontera y Utrera, y 
especialmente Lora del Río, con una entrada de asuntos muy por encima de lo razonable.

Al respecto, se indica en cuanto a las “Necesidades Judiciales” que resultaba innecesario argumentar 
la necesidad de crear nuevas plazas judiciales en Andalucía, dado el volumen de ingreso sostenido que 
soportan sus órganos judiciales, siendo la propuesta de creación de nuevas plazas judiciales en la loca-
lidad de Lora del Río (Sevilla) de una plaza judicial a añadir a las tres existentes.

Comparando lo anterior con la Memoria del último año (2023), de los 214 juzgados mixtos se ha pasado 
a los 217 (3 más), con un incremento de asuntos ingresados del 9% y del 22% de asuntos pendientes, 
respecto al año anterior 2022.

Por ello, se vuelve a recalcar en relación a la carga de trabajo que “resulta necesario crear plazas nuevas 
y, en su caso, mantener o arbitrar medidas de refuerzo en diversos Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción”, así como a concretar en la provincia de Sevilla la necesidad de ampliar las unidades judiciales 
en Carmona, Coria del Río, Lora del Río, Morón de la Frontera, Sanlúcar la Mayor y Utrera.

Con estos antecedentes, se estimó oportuno tomar mayor conocimiento de la actual situación de los 
tres órganos judiciales de Lora del Río, encontrándonos a la espera de la recepción de todos los informes 
interesados para realizar una valoración de la situación descrita.

En cuanto a los medios materiales, esta Defensoría en atención de la situación de funcionamiento de las 
instalaciones y sedes de los órganos judiciales, tuvo conocimiento con ocasión de un informe evacuado 
por el Registro Civil de Fuengirola que desde noviembre de 2023 se encontraba sin servicio el ascensor 
de la sede sita en C/ Párroco Juan A. Jiménez Higuero, cuestión de la que tenía pleno conocimiento la 
Delegación de Justicia en Málaga, sin que tuviera noticia de que se fuera a reparar de forma inmediata.

Es evidente que esto suponía un gran problema al dificultar que las personas con movilidad reducida 
puedan acceder (o, en su caso, con mucha dificultad con ayuda de terceros) a las plantas del edificio, 
sin olvidar que la oficina del médico forense se encuentra en la tercera planta.

Por otro lado, siendo el único acceso a las plantas superiores por las escaleras, se pueden originar proble-
mas de seguridad en los traslados de detenidos a los juzgados de instrucción (que se encuentra en las 
plantas superiores) por razón de coincidir en las escaleras con justiciables, denunciantes, profesionales 
o personal del juzgado.

Ante tal situación, procedimos a iniciar de oficio la queja 24/5665, en la que tras solicitar informe de la 
Delegación Territorial de Justicia en Málaga, se nos remitió informe por la Viceconsejería de Justicia en 
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el que se nos comunicaba que la sede judicial de Fuengirola constaba de dos núcleos de escaleras que 
conectan todas las plantas del edificio, existiendo un ascensor en cada núcleo de escalera.

Que uno de los ascensores está en funcionamiento, y respecto al que se encontraba averiado, debido a 
que no era posible su reparación, se estaba tramitando expediente de contratación para su sustitución, 
estando previsto el inicio de las obras de instalación a primeros de agosto, y siendo su plazo de ejecución 
de dos meses.

2.3.2.2.1. Introducción del Derecho 
de Defensa

Nos parece adecuado poner de relieve otros aspectos que han tomado protagonismo en el curso de 
2024 y que pueden ilustrar, amén del asunto ya referido, cómo se comporta esta materia en el ámbito 
de nuestras competencias de supervisión, con las limitaciones legales que hemos de respetar.

Antes de incidir en la casuística de expedientes tramitados en materia de Justicia, es importante destacar 
la recientemente publicada Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia, sobre la cual se valorará su aplicación en el siguiente informe anual. No 
obstante ello, es oportuno dejar constancia como introducción a esta temática que se van a producir 
cambios sustanciales en niveles procesal y organizativo y que, de manera muy resumida vienen a ser los 
siguientes: la creación de tribunales de instancia para reemplazar los juzgados actuales, de naturaleza 
unipersonal, así como la creación de oficinas municipales de justicia.  

Asimismo, se contemplan oficinas judiciales adscritas a cada tribunal de instancia, lo cual permitirá 
equilibrar la carga de trabajo entre todos los tribunales y unificar los criterios procesales; y se crean ofi-
cinas de justicia en municipios pequeños y zonas rurales para que la ciudadanía pueda realizar trámites 
procesales desde su localidad, sin necesidad de desplazarse al tribunal de instancia. Asimismo, la ley 
también impulsa el uso de medios adecuados para la solución de controversias (MASC), con el fin de 
fomentar la negociación entre las partes, acerca de los cuales nos pronunciamos en el punto relativo a 
la materia de mediación en este mismo informe.

2.3.2.2.2. Del Derecho de Defensa
En el ámbito de la Justicia, actualmente la tramitación de los expedientes de queja se encuentra limitado 
por el hecho de que el ejercicio de la potestad jurisdiccional corresponda exclusivamente a los juzgados 
y tribunales establecidos por las leyes (art. 117.3 CE), lo que determina que el Defensor del Pueblo Andaluz 
carezca de competencia para el examen de aquellas cuestiones que estén pendientes de resolución 
judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se interpusiera por persona interesada demanda o 
recurso ante los tribunales ordinarios o el Tribunal Constitucional (art. 17.2 Ley 9/1983, de 1 de diciembre 
del Defensor del Pueblo Andaluz).

Sin embargo, en el reconocimiento del beneficio de la justicia jurídica gratuita o en las reclamaciones 
y quejas presentadas por la ciudadanía ante los colegios profesiones de la Abogacía o Procuraduría, 
al ser un procedimiento administrativo, sí tenemos capacidad de supervisión sobre la tramitación y 
resolución de los expedientes, con la salvedad de la resolución del recurso contra la denegación del re-
conocimiento por las Comisiones Provinciales de Asistencia Jurídica Gratuita, que resuelve el juez que 
por turno le corresponda.

Al respecto, en este curso ha sido publicada la Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho de 
Defensa, este derecho junto a la tutela judicial efectiva y un proceso público sin dilaciones indebidas (art. 
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24 de la CE.), y el derecho a la asistencia jurídica gratuita (art. 119 CE.), constituye uno de los derechos 
básicos de protección de la ciudadanía.

El hecho de que este derecho de defensa y asistencia jurídica deba garantizarse de igual manera, dentro 
y fuera de los ámbitos jurisdiccionales, hace que sea de aplicación a los procedimientos extrajudiciales 
y a los mecanismos de solución adecuada de controversias reconocidos legalmente.

En relación a esta última cuestión, debemos hacer referencia a la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, cuya principal novedad es la supresión 
de los juzgados unipersonales de primera instancia, sustituidos por tribunales de instancia de varios 
miembros, constituidos en cada partido judicial, así como los mecanismos para la resolución pactada 
de conflictos.

Siendo evidente la vinculación entre el derecho de defensa y los profesionales de la abogacía, se hace 
necesario el establecimiento de normas reguladoras en relación a los derechos de las personas -entre 
otras, a la asistencia jurídica, a su elección, renuncia o sustitución, a la información, a ser oídas, a la calidad 
de la asistencia, a un lenguaje claro, o a exigir responsabilidades-, así como a las garantías y deberes de 
dicha asistencia jurídica -prestación del servicio por profesionales, del encargo profesional, de confiden-
cialidad, o de libertad de expresión-.

Con motivo de la gestión de la queja 22/4129 tuvimos la oportunidad de analizar en el ejercicio del derecho 
de defensa, distintos criterios de interpretación por parte de las Comisiones Provinciales de Asistencia 
Jurídica Gratuita, al respecto de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de ac-
ceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Por ello, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 del Estatuto de Autonomía de Andalucía sobre la 
garantía de calidad de los servicios de la Administración de Justicia, iniciamos de oficio la queja 22/8533 
ante las referidas Comisiones Provinciales.

Sin embargo, fue la Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública la que ha reco-
pilado los informes emitidos por las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, concluyéndose que “el 
criterio adoptado por cada una de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, como se constata, 
no es uniforme”.

“La mayor parte de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, Almería, Cádiz, Granada, 
Huelva, Málaga y Sevilla, siguen el criterio de atribución “ex lege” del derecho a la asistencia 
gratuita a las asociaciones que ejercen la acción popular para recurrir actos y, en su caso, las 
omisiones imputables a las autoridades públicas que vulneren las normas relacionadas con el 
medio ambiente, enumeradas en el artículo 18.1, de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información de participación pública y de acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente. De forma que para la concesión del derecho a la justicia 
gratuita a dichas asociaciones, sólo se exige cumplimiento de los requisitos dispuestos al efecto 
en el artículo 23 del mismo texto legal.

Por su parte, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Córdoba y de Jaén argumentan un 
criterio distinto, considerando que para la atribución del beneficio de asistencia jurídica gra-
tuita, además de la exigencia de los requisitos del artículo 23 de la 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información de participación pública y de acceso a 
la justicia en materia de medio ambiente, deben igualmente cumplir los requisitos específicos 
establecidos en el artículo 2 c) de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
para la concesión del derecho a la asistencia jurídica gratuita a las mismas”.

A tal efecto, se procedió a emitir Resolución para que se procediera por la Viceconsejería a impartir ins-
trucciones a las Comisiones Provinciales para la adopción de un criterio uniforme al respecto, recibiendo 
como respuesta el informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública (Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía) que concluye que “no es posible impartir 
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instrucciones en el sentido pretendido (uniformar el criterio relativo al reconocimiento o denegación 
del beneficio de justicia gratuita a las Asociaciones que cuenten entre sus fines la defensa y protección 
del medioambiente) por la naturaleza jurídica de las comisiones que, aunque orgánicamente estén 
adscritas a la Consejería de Justicia, no se pueden considerar jerárquicamente dependientes de la 
misma, por lo que no es viable dictarle instrucciones o circulares con tal objeto. A fortiori, los títulos 
competenciales en la materia impiden establecer un criterio interpretativo a este respecto”.

No aceptada la Resolución, al concluir no ser posible impartir instrucciones en el sentido pretendido 
a tenor de la naturaleza jurídica de las Comisiones, ya que aunque orgánicamente estén adscritas a la 
Consejería de Justicia, no se puede considerar jerárquicamente dependientes de la misma, procedimos 
a dirigir la Resolución directamente a las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de Córdoba y Jaén.

La posición minoritaria de las Comisiones Provinciales, en cuanto al reconocimiento del beneficio de 
asistencia jurídica gratuita, se basa en considerar que para el reconocimiento del beneficio, además de 
la exigencia de los requisitos del artículo 23 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, deben igualmente cumplir-
se los requisitos específicos establecidos en el artículo 2 c) de la Ley 1/1996, de 10 de enero, es decir, se 
deberá acreditar la insuficiencia económica para litigar.

Esto nos lleva a considerar que los requisitos establecidos en la Ley 27/2006 son innecesarios, ya que 
finalmente tendrá que cumplir con los exigidos por la Ley 1/1996, o peor aún, que estaríamos penalizando 
a estas Asociaciones que tendrían que cumplir los requisitos establecidos con la Ley 1/1996 -como cual-
quier otra persona jurídica-, y además tendrían que cumplir los requisitos establecidos en la Ley 27/2006.

Entendemos que, al contrario, su condición acreditada de entidad de utilidad pública y carecer de ánimo 
de lucro debería suponer una consideración en su favor a la hora del reconocimiento de este concreto 
derecho.

Por el contrario, la posición mayoritaria a este respecto de las Comisiones Provinciales se basa en el 
cumplimiento de los requisitos del art. 23 de la Ley 27/2006, esto es la protección del medio ambiente, 
el estar constituida legalmente 2 años antes y el ámbito territorial.

Siendo la remisión a la Ley 1/1996 para determinar los beneficios que la misma le confiere, su contenido 
y procedimiento, entendiendo que estas asociaciones quedan sometidas a un régimen jurídico espe-
cial, posterior y específico en cuanto al reconocimiento del derecho -Ley 27/2006, de 18 de julio- que se 
sustrae del régimen jurídico genérico -Ley 1/1996, de 10 de enero-.

De no ser así, repetimos que no tendrían sentido las concretas previsiones que contempla la Ley 27/2006, 
siendo por tanto innecesaria la norma si la pretensión del legislador hubiese sido la regulación del acceso 
al derecho de estas asociaciones de igual forma que el resto de personas jurídicas.

Este razonamiento vendría avalado por el Auto de la Secc. 5ª de la Sala Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo de fecha 13 de marzo de 2019, Recurso 42/2017, o el Auto de la Secc. 1ª de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de fecha 17-6-2021.

No obstante, habría que distinguir el ejercicio de la acción popular por la entidad ecologista en los tér-
minos previstos en el art. 22 de la ley 27/2006, o si por el contrario su pretensión es el ejercicio de otro 
tipo de acción judicial.

En el primer supuesto, debe aplicarse lo expresado en el art. 23 de la Ley 27/2006, siendo estos los ele-
mentos que deben analizar las Comisiones Provinciales, y no los referidos al artículo 2 de la Ley 1/1996 
en cuanto a la exigencia de demostrar la insuficiencia de recursos para litigar, al entender que no son 
de aplicación.

Si por el contrario, se pretende el ejercicio de una acción distinta a la contemplada en el art. 22 de la Ley 
27/2006, deberá aplicarse en este supuesto el art. 2.c) de la Ley 1/1996 de Asistencia Jurídica Gratuita, es 
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decir, deberá acreditarse ser una asociación de utilidad pública y carecer de recursos económicos para 
litigar.

Esta disparidad de criterios entre las distintas Comisiones Provinciales vendría a vulnerar el principio de 
seguridad jurídica que debe regir toda actuación de la Administración, estos principios se encuentran 
regulados en diferentes textos legales, principalmente la Constitución Española (art. 9), la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Al respecto, la Sentencia 234/2001 del Tribunal Constitucional de fecha 13/12/2001 dictada en la Cuestión 
de inconstitucionalidad n.º 389-94 establece que la seguridad jurídica ha de ser entendida como la 
certeza sobre el Ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados (STC 15/1986, 
de 31 de enero, FJ 1), como la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 
actuación del poder en la aplicación del Derecho (STC 36/1991, de 14 de febrero, FJ 5), como la claridad 
del legislador y no la confusión normativa (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 4).

En suma, sólo si en el Ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en cuenta las reglas de 
interpretación admisibles en Derecho, el contenido o las omisiones de un texto normativo produjeran 
confusión o dudas que generaran en sus destinatarios una incertidumbre razonablemente insuperable 
acerca de la conducta exigible para su cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría 
concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica (SSTC 150/1990, de 4 de octubre, FJ 8 
; 142/1993, de 22 de abril, FJ 4 ; 212/1996, de 19 de diciembre, FJ 15 ; y 104/2000, de 13 de abril, FJ 7).

Pero entendemos que este menoscabo, más allá de las normas de aplicación,  proviene de su diferente 
interpretación por distintos órganos de una misma administración, ya que dependiendo del ámbito 
territorial de actuación de la Asociación gozará o no del beneficio de asistencia jurídica gratuita, aun 
cumpliendo los requisitos del art. 23 de la Ley 27/2006.

De ahí, nuestra Recomendación de que deba adoptarse un criterio uniforme por la totalidad de las 
Comisiones  Provinciales de Asistencia Jurídica Gratuita, en el sentido de reconocer el beneficio de 
este derecho a las Asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en el art. 23 de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio. Resolución que no ha sido aceptada por las Comisiones Provinciales de Jaén y Córdoba, 
a las que iba dirigida la misma.

Otra causa de indefensión puede haberse producido en la gestión de los expedientes para aceptar o no 
la insostenibilidad de la pretensión alegada por los letrados, tras el reconocimiento de la justicia jurídica 
gratuita.

Así, podemos ilustrar esta cuestión con el expediente de queja 23/2709, en el cual la interesada nos daba 
traslado de que teniendo reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita con fecha 17-2-2022, 
el letrado designado le comunica con fecha 11-3-2022 la insostenibilidad de su pretensión, cuestión que 
un año después, a fecha 28-3-2023, aún no había sido resuelta.

La Exposición de Motivos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se inicia indicando que la Comisión para la Reforma de las Administracio-
nes Públicas parte del convencimiento de que una economía competitiva exige unas administraciones 
públicas eficientes, transparentes y ágiles, así el principio de eficacia viene a ser uno de los pilares sobre 
los que se asienta el régimen jurídico de la Administración.

Por otro lado, el artículo 103 de la CE. establece que «la Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho».

Así, el principio de eficacia se constituye como un principio general que ha de aplicarse, sin distinción, a 
todas las administraciones públicas, y que se manifiesta en el ámbito externo a la Administración como 
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una garantía que le exige un papel activo en el tráfico jurídico en pro de la consecución del interés ge-
neral, y en el interno como el buen funcionamiento interno de la organización.

Y de la misma forma, el artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público señala estos mismos principios, como el servicio efectivo a  la ciudadanía, la responsabilidad por 
la gestión pública, la eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, o la eficiencia en la asignación 
y utilización de los recursos públicos.

Teniendo presentes estos principios generales, los plazos que establece al respecto la Ley 1/1996 para la 
sustanciación de una insostenibilidad (arts. 32 y 33), son de 15 días para la declaración de insostenibilidad 
por el letrado, mas no fija plazo para recabar dictamen de la Comisión (CAJG) al Colegio de Abogados 
(ICA), 15 días para emitir dictamen el ICA sobre viabilidad, no fija plazo para recabar informe  de la CAJG 
al Ministerio Fiscal, y 6 días para emitir informe el Ministerio Fiscal.

Los tiempos de tramitación de la insostenibilidad por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratui-
ta (CAJG) y el Colegio de Abogados de Sevilla (ICAS)  han supuesto el transcurso de algo más de 14 meses:

 ▷ 11-3-2022. Informe de insostenibilidad del letrado.

 ▷ 7-6-2022. Requerimiento al ICAS del dictamen sobre la viabilidad de la pretensión.

 ▷ 14-11-2022. Dictamen del ICAS sobre la viabilidad de la pretensión.

 ▷ 19-11-2022. Remisión por el ICAS del dictamen, aunque realmente tiene registro de salida con fecha 
28-11-2022.

 ▷ 29-11-2022. Recepción en la Delegación Territorial del dictamen del ICAS.

 ▷ 13-2-2023. Solicitud de la CAJG de informe al Ministerio Fiscal.

 ▷ 21-3-2023. Remisión de informe del Ministerio Fiscal.

 ▷ 14-4-2023. Sesión de la CAJG acordando la desestimación de la solicitud

 ▷ 25-5-2023 Notificación de la resolución a la interesada y órgano judicial.

En lo que afecta al ICAS, y entendiendo que la carga de trabajo que pueda existir impide el cumplimiento 
estricto de los plazos establecidos por la norma -15 días para emitir el dictamen-, han transcurrido desde 
el 7-6-22 al 28-11-22 un total de 174 días (casi 6 meses).

Sin embargo, este lapso de tiempo de casi 6 meses en evacuar el preceptivo dictamen por el ICAS no fue 
algo puntual, sino que ya el informe de la Delegación Territorial de fecha 8-11-2022, en relación con los 
expedientes de insostenibilidad tramitados en 2022 ante el ICAS, indicaba que el término medio entre 
la fecha de solicitud de los dictámenes y la recepción de los mismos había sido de 6 meses.

En cuanto a la CAJG-Se, donde hacemos la misma apreciación anterior sobre la carga de trabajo que 
pueda existir, si bien la norma no establece plazo en el que debe recabar el dictamen del ICA, ni en su 
caso el informe del Ministerio Fiscal, podemos considerar que éste podría ser como máximo los mismos 
15 días establecidos para el letrado y el ICA.

Aún así, transcurrieron, por un lado, 88 días desde que el letrado plantea la cuestión hasta que es re-
querido el dictamen del ICAS y, por otro lado, 177 días desde que se recibe el dictamen del ICAS hasta 
la remisión de la notificación de lo resuelto a la interesada, lo que hace un total de 265 días (aproxima-
damente 9 meses).

Al respecto, debe ser tenido en cuenta lo preceptuado en el artículo 16.2 de la Ley 1/1996:
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«El cómputo del plazo de prescripción se reanudará desde la notificación al solicitante de la designación 
provisional de abogado por el Colegio de Abogados o, en su caso, desde la notificación del reconoci-
miento o denegación del derecho por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y, en todo caso, en el 
plazo de dos meses desde la presentación de la solicitud».

Por último, una vez analizados los plazos y términos en los que había sido resuelto el expediente, tam-
bién procedimos a valorar la propia resolución dictada por el CAJG-S, al entender que adolece de falta 
de motivación.

Al respecto, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, viene a establecer en su art. 88.3 que «las resoluciones contendrán la decisión, que 
será motivada en los casos a que se refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra 
la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno».

Esta motivación de los actos administrativos debe suponer una explicación de los fundamentos fácticos 
y jurídicos en que se basan, consecuencia del principio de legalidad que impone a la Administración 
autora del acto justificar debidamente las normas en que se apoya y la concurrencia de los hechos pre-
vistos en aquélla. Esta obligación alcanza a la totalidad de la actuación administrativa, pero, en relación 
con algunos tipos de actos en concreto, la propia Ley exige la motivación en su artículo 35.

La doctrina coincide en señalar que la regla general debería ser la motivación de los actos administrativos, 
y solo por excepción admitirse la no motivación, y ésta se efectuará con sucinta referencia a hechos y fun-
damentos de derecho, no siendo suficiente la remisión del expediente o citar meramente los preceptos.

Esta deficiencia de la resolución hace que, al serle notificada a la interesada, desconozca los motivos por 
lo que su solicitud ha sido desestimada, ya que aunque se indica que lo ha sido “por haber quedado acre-
ditado que la solicitud tiene por finalidad el ejercicio de acciones o recursos que han sido considerados 
insostenibles”, lo cierto es que estos “motivos” que justifican la resolución son desconocidos para ella.

A la vista de todo lo anterior, se procedió a formular al Colegio de Abogados de Sevilla la Recomendación 
de que fueran adoptadas las medidas necesarias para que, en la medida de lo posible, fueran respetados 
los plazos establecidos por la Ley, sin que lleguen a suponer esta excesiva demora en la resolución de 
los expedientes.

Y la misma Resolución se formuló a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla, además de 
que las resoluciones que fueran dictadas se motiven con una explicación de los fundamentos fácticos 
y jurídicos en que se basen.

Por último, durante la elaboración del presente informe anual, hemos asistido a una polémica, relaciona-
da con la subida del SMI, en la medida en que esta decisión podría generar la imposibilidad de muchas 
personas trabajadoras de acceder al beneficio de la justicia jurídica gratuita, ya que el reconocimiento 
de dicho derecho está referenciado en el IPREM, que al no haber sido actualizado ha quedado muy por 
debajo del SMI.

2.3.2.3. Memoria Democrática
Esta Defensoría renueva en el presente informe su compromiso con los valores de la Memoria Histórica 
y Democrática que vienen establecidos por las leyes estatal y autonómica que los regulan, Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática y Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Demo-
crática de Andalucía.

Los expedientes hacen referencia a cuestiones de importancia que preocupan a la ciudadanía, como 
son la eliminación de elementos contrarios a la memoria democrática, las actividades relacionadas con 
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la localización, exhumación e identificación de personas desaparecidas, y los lugares y senderos de 
memoria democrática.

En cuanto a las actividades relacionadas con la localización, exhumación e identificación de personas 
desaparecidas, podemos destacar la queja 24/4426, en la cual el interesado  nos daba traslado de la falta 
de respuesta a su solicitud ante el Ayuntamiento de Linares, en relación a los trabajos de exhumación 
en la fosa ubicada en el cementerio municipal.

A tenor de la respuesta de la Corporación, solicitamos de la Consejería de Cultura y Deporte su colabora-
ción en relación a la utilización de recursos propios o en coordinación con la Diputación Provincial, que 
permitieran la actuación solicitada.

Al respecto, se nos comunicó por la Consejería que con fecha 28-6-24 se envió al Ministerio -tras la apro-
bación por el Consejo Territorial de Memoria Democrática de la distribución de créditos-, propuesta de 
actuación entre las que figuraba el desarrollo de los trabajos de indagación, localización y delimitación 
de la fosa de víctimas de la guerra civil y la posguerra del municipio de Linares. Así como que, con fecha 
12-7-24, se recibe respuesta del Ministerio indicando que por la Dirección General de Atención a las Víc-
timas y Promoción de la Memoria Democrática, estaba previsto acometer esta actuación en 2024, con 
una subvención nominativa de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática a la Diputación de Jaén.

Sobre esta misma temática, en el año 2022 iniciamos de oficio la queja 22/8532, en relación a los retrasos 
en analizar el ADN de los restos exhumados para una posterior identificación de las víctimas, expe-
diente que si bien fue archivado en el año 2023, consideramos oportuno realizar un seguimiento de las 
medidas que nos fueron anunciadas en el presente año.

Al respecto, se nos comunica por la Consejería y la Universidad de Granada que se ha firmado el nuevo 
convenio de colaboración para la recuperación e identificación de las víctimas de la guerra civil española 
y la posguerra, así como el mantenimiento del banco de datos de ADN de las víctimas y sus familiares, 
el 21 de diciembre de 2022, y con una vigencia de cuatro años, con el objeto de establecer por un lado, 
el régimen de colaboración, económica y técnica para la realización de los procesos de identificación, 
mediante la comparativa de la información genética obtenida de los restos óseos exhumados con la 
obtenida de las muestras de ADN aportadas por los familiares de las víctimas, y por otro, el manteni-
miento del Banco de Datos de ADN en el que se almacena la información genética obtenida de todas 
las muestras de ADN.

Estos esfuerzos se han traducido en un aumento en el número de identificaciones genéticas positivas 
producidas y una reducción de los plazos de emisión de los informes por parte de la Universidad de 
Granada.

Por lo que respecta a la eliminación de elementos contrarios a la Memoria Democrática, ya en el 
anterior Informe Anual, hacíamos referencia al amplio grado de cumplimiento de la norma, si bien 
continuamos tramitando algunos expedientes en relación a solicitudes de eliminación de honores y 
tratamientos concedidos, o el cambio en el nomenclátor de alguna vía.

Sin embargo, se ha tramitado la queja 24/7078 en relación a una cuestión que entendíamos ya supe-
rada, como ha sido el nombre del Estadio Municipal de fútbol de Cádiz. Dicha cuestión ya fue objeto 
de trámite en la queja 21/0893, procediéndose a un primer archivo del expediente tras la recepción del 
informe del Ayuntamiento comunicando el cambio de nombre del Estadio, al que posteriormente le 
fue atribuido el de “Nuevo Mirandilla”.

Ahora, el pasado 2 de agosto de 2024, la Junta de Gobierno Local, atendiendo una petición formal del 
Cádiz CD SAD, acordó el inicio de dos expedientes, uno en el que se debe “sustentar los motivos para 
proceder al cambio de nombre del Estadio Municipal a Estadio Carranza”, y otro para el “cambio de 
nombre del trofeo de fútbol … para que pase a llamarse Trofeo Carranza”.
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Si bien hemos sido informados por el Ayuntamiento de que ambos expedientes aún no han sido con-
cluidos, y cuyas resoluciones nos serán trasladadas, hemos considerado oportuno trasladar a la Corpo-
ración Municipal que esta Defensoría entiende que en la resolución de expedientes de quejas similares 
al presente, así como en la toma de decisiones por parte de los regidores públicos, no puede perderse 
de vista la defensa de los derechos y libertades de la ciudadanía, no siendo una opción, sino una obli-
gación, el cumplimiento de la normativa de aplicación.

En relación a dicha cuestión también seguimos mostrando nuestra preocupación en relación al Co-
mité Técnico que establece el artículo 32.6 de la Ley Andaluza de Memoria Democrática, extremo que 
viene de años atrás, según exponemos a continuación:

Inicialmente, la pretensión del expediente de queja 20/2502 fue la falta de creación de dicho Comité, 
siendo cerrado tras la publicación de la Orden de 27 de julio de 2020 por la que se crea y regula el mis-
mo. Tras un primer seguimiento de la constitución del Comité, fuimos informados en noviembre de 
2021 que  aún quedaba por encontrar a uno de los tres miembros para poder conformarlo, y la falta de 
respuesta a posteriores seguimientos nos llevó a incoar de oficio la queja 23/4327, expediente en el que 
tuvimos conocimiento en el mes de junio de 2024 por los medios de comunicación del nombramiento 
del tercer experto, y mediante informe de 25-6-2024, de la efectiva constitución del Comité Técnico con 
fecha 29-5-2024.

Una consecuencia de esta dilación en la creación, y posterior constitución, del Comité Técnico la encon-
tramos en el único expediente del año 2022 aún en trámite -queja 22/8573-, expediente de oficio iniciado 
en relación a las denominaciones de centros educativos que pudieran ser contrarios a la Memoria 
Histórica y Democrática, donde tras solicitar información a la Dirección General de Planificación y 
Centros de la Consejería de Educación, se nos comunicó el traslado de dicha solicitud a la Viceconsejería 
de Turismo, Cultura y Deporte.

Tras ser informados a mediados de 2023 de que nuestra solicitud sería contestada una vez constituido 
el Comité Técnico, que como hemos visto anteriormente no se formalizó hasta el pasado mes de mayo 
de 2024, nos volvimos a dirigir a ambos organismos, comunicándonos en octubre pasado la Dirección 
General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada lo siguiente:

“Se nos ha informado desde la Consejería de Cultura y Deporte que el Comité Técnico … ya ha sido 
constituido … se espera que dicho Comité se reúna en un plazo breve … El Comité, en el marco 
del programa de actuaciones que ha elaborado para los próximos meses, procederá a evaluar 
la cuestión planteada”.

Y en la misma fecha por la Consejería de Cultura y Deporte, nos trasladó lo siguiente:

“Por Orden del Consejero de Turismo, Cultura y Deporte se procedió, en el mes de abril de 2024, 
al nombramiento de los miembros que componen el citado comité, llevándose a cabo la cons-
titución del mismo mediante reunión celebrada el día 28 de mayo.

En dicha reunión los miembros designados expusieron la necesidad de hacer un trabajo previo 
de análisis de la situación actual que incluya, entre otros aspectos, la elaboración de un catálo-
go de los elementos que pudieran ser contrarios a la memoria democrática de Andalucía, una 
relación de la normativa aplicable en este materia de la que puedan extraerse unas pautas para 
la emisión de los dictámenes del Comité y el estudio de la posición de la ciudadanía andaluza 
en relación con la existencia de esta simbología y la necesidad de su retirada.

En esta misma reunión, se acordó volver a convocar al mismo antes de finalizar el año para po-
ner en común los avances realizados en estos trabajos previos a la determinación de las pautas 
de actuación del citado Comité”.

ÍNDICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nombran-la-tercera-persona-que-formara-parte-del-comite-tecnico-sobre-simbolos-contrarios-a-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-para-eliminar-los-nombres-de-centros-educativos-contrarios-a-la-memoria


2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y Política Interior

368

Por lo tanto, tras analizar el recorrido antes citado, para esta Institución es una cuestión acerca de la 
cual se está valorando la falta de efectividad real en el funcionamiento y desempeño de sus funciones 
de dicho Comité Técnico.  

La otra cuestión de importancia a la que hacíamos mención al inicio del presente apartado eran los lu-
gares y senderos de memoria democrática, cuestión que ha sido objeto de estudio en el expediente 
de queja del año 2023, aun en trámite, la queja 23/8403, en la que los interesados nos daban traslado que 
con fecha 22-2-2018 procedieron a presentar solicitud ante la Consejería de Cultura para la incoación de 
expediente de denominación como Lugar de Memoria Democrática del Pasaje Begoña de Torremoli-
nos (Málaga), y que desde dicha fecha habían incorporado al expediente nueve anexos con información 
complementaria, sin que hubieran tenido noticia de la conclusión del mismo.

El informe inicialmente recibido indicaba que, no habiendo llegado el expediente a concluirse, se había 
producido su caducidad. Sin embargo, tras nueva solicitud de informe pudimos concluir que tras la so-
licitud e inicio del procedimiento en marzo de 2018, se constituyó por vez primera el Grupo de Trabajo 
sobre Lugares y Senderos de Memoria Democrática en noviembre de 2018, quedando constancia en 
acta de que se concedía el plazo de un mes para la emisión del informe que preceptúa el apartado 3 
de la D.A. 4ª del Decreto 93/2018, de 22 de mayo. La emisión de dicho informe en plazo hubiera evitado 
la caducidad del expediente.

Se adjuntaba al informe, copia del último acto administrativo que consta en el expediente, que se co-
rresponde con el acta de la reunión del Grupo de Trabajo  celebrada el 6 de noviembre de 2018. Por lo 
tanto, no es hasta pasados más de 5 años (de noviembre de 2018 a febrero de 2024), coincidiendo con 
la petición de información, cuando con fecha 1-2-2024 se procede por la Consejería a contactar con los 
interesados para comunicarles que “… se va a iniciar un nuevo expediente para valorar la inscripción 
solicitada. Para poder iniciar dicho expediente le rogamos, tal como exige el mencionado artículo, 
dirijan al Comisionado para la Concordia una nueva solicitud de Inscripción”.

Esta falta de resolución expresa que declare la caducidad, y su notificación a los interesados, agrava la 
falta de transparencia y la deficiente gestión de la tramitación del expediente referido.

Retrasos en el análisis del ADN de los restos 
exhumados, la eliminación de elementos contrarios 
a la Memoria Democrática o la identificación de 
otros lugares  y senderos, son algunas de las quejas 
presentadas

Si bien podemos llegar a compartir que “la incorporación de estos lugares a una sección perteneciente 
al Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz … pone de manifiesto la nece-
sidad de dotar de un contenido más sólido a los informes que sirven de base para la inscripción”, esto 
no justifica la existencia de 37 solicitudes de inscripción aún sin inscribir y que coinciden con las 37 
solicitudes que constan en el Acta del Grupo de Trabajo de fecha 6 de noviembre de 2018.  

Pero esta situación es susceptible de agravarse, ya que “se va a proceder a la renovación de los miem-
bros del Consejo de la Memoria Histórica y Democrática ... y, por tanto, de los miembros del grupo de 
trabajo de lugares de memoria que forman parte del mismo por ser vocales del Consejo ... Una vez 
conformado el nuevo grupo de trabajo, se solicitará la emisión de informe para tramitar la inscripción 
en el Inventario, entre otros, del Pasaje Begoña”.

Por lo tanto, encontrándonos en la elaboración del presente Informe Anual, no teniendo conocimiento 
de la renovación del Consejo (anunciada ya en el pasado mes de abril) y, por ende, del Grupo de Trabajo, 
y entendiendo que son atribuibles a la Administración todas las causas que han llevado a la caducidad 
de los expedientes, hemos sugerido realizar una modificación de lo establecido en el art. 24.7 citado, de 

Í N DICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-sin-mas-dilacion-concluyan-los-expedientes-sobre-lugares-de-memoria-democratica-de


Informe Anual dPA 2024

369

forma que la caducidad tenga efectos solo cuando el impedimento traiga causa del promotor, o bien 
se establezca un plazo mayor y más acorde con la realidad del estos procedimientos.

Finalmente, concluíamos el anterior Informe Anual anunciando tomar mayor conocimiento en relación 
a  los Lugares y los Senderos de Memoria Democrática en Andalucía, si bien de forma previa era proce-
dente realizar una consulta previa a las distintas Entidades Memorialistas de las diferentes provincias.

A tal efecto, fue incoada de oficio la queja 24/2365, en la que se le puso de manifiesto a la Consejería de 
Cultura y Deporte que de conformidad con el art. 23 de la Ley 2/2017, serán incluidos en el Inventario de 
Lugares de Memoria Democrática de Andalucía aquellos espacios, inmuebles o parajes que reúnan las 
características anteriormente definidas en los artículos 21 y 22.

En el informe recibido se hace la siguiente distinción:

“En primer lugar, queremos hacer referencia a la diferencia entre Lugares de Memoria Histórica 
de Andalucía y Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

Los primeros, Lugares de Memoria Histórica de Andalucía, constituían una figura creada con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y De-
mocrática de Andalucía, regulada por el Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean 
y regulan la figura de Lugar de Memoria Histórica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de 
Memoria Histórica de Andalucía.

Los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía son una nueva figura, creada por la citada 
Ley 2/2017, de 28 de marzo.

… Por otra parte, el número de expedientes de solicitudes de inscripción de lugares en el Inventario 
de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que se han registrado es de 67”.

Sin embargo, si en estos momentos visitamos la página web de la Consejería podemos acceder al catá-
logo digital de Lugares de Memoria Histórica en Andalucía, con 50 referencias repartidas por las ocho 
provincias, pero sin que exista ningún  enlace a los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que 
hayan sido incluidos en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía, haciendo tan 
solo referencia a los seis Acuerdos publicados, de fecha comprendidas entre el 18-7-2017 y el 30-6-2020. 
Esto nos lleva nuevamente a valorar una falta de transparencia en relación con esta temática.

2.3.2.4. Política Interior
El presente apartado engloba las materias de Política Interior enmarcadas en los Ayuntamientos y en la 
Consejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, y hacen referencia a 
la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Emergencia y Protección Civil, Procesos electorales, 
Asociaciones y Juegos y Espectáculos públicos, todas ellas cuestiones que son transversales entre sí.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 25), reconoce competencias 
a los municipios: «para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal», ejerciendo como competencias propias entre otras materias, policía local, 
protección civil, prevención y extinción de incendios (art. 25, f).

En materia de Emergencia y Protección Civil, ha vuelto a ser objeto de expediente de queja la falta de 
un retén de bombero en Níjar, población de más de 20.000 habitantes, donde el primer expediente 
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(queja 20/6024) se archivó al estar pendiente de firma el convenio entre el Consorcio y el Ayuntamiento, 
y habiendo comenzado la construcción donde se ubicaría dicho retén.

No obstante, posteriormente fueron incoadas la queja 23/3533 y la queja 24/314, tras tener conocimiento 
tanto de la paralización de las obras, como de la extra-limitación de funciones, que al parecer venían 
desarrollando las personas voluntarias de Protección Civil.

Al respecto, fuimos informados inicialmente de que estaba siendo recabada toda la información afecta 
a la mencionada obra, al objeto de establecer la causa o causas objetivas de Resolución del Contrato de 
Obras, dándonos traslado finalmente del Expediente de Contratación menor “Redacción de proyecto 
básico y de ejecución para adaptación de inmuebles municipales a Parque de Bomberos”.

Igualmente, se nos dio traslado del convenio suscrito entre dicho Consistorio y el Consorcio de Extinción 
de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense para la prestación de los servicios de prevención y 
extinción de incendios por un periodo de 3 años, prorrogables por un periodo de hasta 4 años adicio-
nales. Con la firma de dicho convenio entendemos que esas funciones que venían desempeñando los 
voluntarios de protección civil, serán asumidas por el Consorcio, organismo al que recordamos las fun-
ciones que pueden desempeñar las personas miembros de la Agrupación de Protección Civil, así como 
que provean a las mismas de los EPI´s que establece la norma de prevención de riesgos laborales en el 
desempeño de sus funciones.

En esta materia, en el año 2024 han sido publicados el Decreto 69/2024, de 4 de marzo, mediante el que 
se aprueba el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de Andalucía, el Decreto 197/2024, de 
3 de septiembre, por el que se regula el Sistema Local de Protección Civil en los municipios de nuestra 
Comunidad Autónoma, y el Decreto 270/2024, de 16 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Agencia de Seguridad y Gestión Integral de Emergencias de Andalucía (Asema).

Esta Agencia, que tiene como objeto principal la mejora de la eficacia en la respuesta a los riesgos de 
protección civil y las emergencias, va a agrupar el sistema de emergencias 112, como órgano de aten-
ción ciudadana y activación de servicios; a Protección Civil, como órgano de coordinación de servicios, 
planificación y ordenación del voluntariado; junto al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 
Andalucía, como centro de formación y acreditación del personal de emergencias; y al operativo Infoca, 
como fuerza de intervención en todo tipo de emergencias.

Al respecto, en la queja 24/8335, se nos trasladaba por los interesados la carencia de un plan de emer-
gencia en San Fernando (Cádiz), ya que el Plan existente es del año 1995, tal y como consta publicado 
en la “Relación de municipios con Plan Territorial de Emergencia Local homologados en Andalucía” de 
la Dirección General de Emergencia y Protección Civil.

Dicho expediente tiene como antecedente la queja 21/4152, en la que se nos  comunicó la aprobación con 
fecha 25-3-2004 del Plan de Emergencia Municipal, y su remisión para su homologación a la Consejería, 
pero que a tenor del tiempo transcurrido se estaba procediendo a su nueva actualización y adaptación 
a lo dispuesto en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd).

Sobre el particular, hemos sido informados de que tras la publicación del nuevo Plan Territorial de Emer-
gencias de Andalucía (PTEAnd), que tiene el carácter de Plan Director, aquél desarrollará las directrices y 
requerimientos que se deben observar para la elaboración, aprobación y homologación de los distintos 
planes de emergencia en Andalucía (art. 6 D 69/2024), estableciéndose en el Anexo 1 las directrices para 
la elaboración de los Planes Territoriales de Emergencias de Protección Civil de Ámbito Local (PTEL) 
(apartado 9.2. del PTEAnd).

Dado que el Ayuntamiento de San Fernando no dispone de los recursos técnicos y humanos necesarios 
para la revisión, actualización y ampliación del vigente Plan de Emergencia Municipal, se ha procedido a 
iniciar un expediente de contratación SCMSer 72-2024 a una empresa especializada, que está tramitando 
el Servicio de Contrataciones de este Ayuntamiento.
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Por lo que respecta a la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, viene a establecer como funciones de la Policía Local ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el 
casco urbano, efectuar diligencias de prevención, vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección 
de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando 
sean requeridos para ello.

También podrán, conforme a la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, ejercer en su 
término municipal, y previa delegación competencial, o encomienda de gestión, según los casos, efec-
tuada mediante decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de policías locales, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de la 
Comunidad Autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la 
Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de 
las instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma, 
denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia 
Comunidad Autónoma.

En relación a dichas competencias, el interesado que nos plantea la queja 22/6897, nos dio traslado de 
que tras extraviar la documentación de una carabina procedió a solicitar del Ayuntamiento de Setenil 
de las Bodegas en el año 2019 un duplicado de dicha documentación, y ante la falta de respuesta lo 
volvió a solicitar en julio de 2022, procediendo a su archivo tras comunicarnos el ayuntamiento que tras 
la comprobación oportuna, se procedería a realizar un duplicado de la documentación.

Sin embargo, tras un seguimiento de dicha medida y verificar su incumplimiento, procedimos a reco-
mendar que se proceda, de forma urgente, a dar respuesta a la solicitud realizada por el interesado, así 
como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan dar respuesta 
a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea de aplicación. La falta de respuesta 
en que ha incurrido el Ayuntamiento debe ser interpretado como una no aceptación de la Resolución 
formulada, motivo de su inclusión en el presente Informe.

Otra cuestión ha sido objeto de la queja 23/4488, en la cual la interesada nos daba traslado de lo que 
consideraba un abuso de autoridad de un agente de la Policía Local de Peñarroya-Pueblonuevo, que 
les obligo a realizar labores de limpieza en travesía nacional tras el vertido de parte de la carga que 
transportaban.

Del análisis de los hechos alegados por la interesada y de lo informado por el Agente de la Policía Local 
que intervino, debemos diferenciar dos cuestiones, por un lado la obligación que tiene el ciudadano de 
eliminar de la vía lo vertido o el obstáculo originado, y por otro la intervención que los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad tienen en los hechos.

Respecto a la primera cuestión, quien haya creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, debe hacerlo 
desaparecer lo antes posible (art. 12.3 Ley Tráfico), o si la carga obstaculizan la calzada, el conductor, tras 
señalizar convenientemente el vehículo o el obstáculo creado, adoptará las medidas necesarias para que 
sea retirado (art. 51.2 Ley Tráfico). Y de forma similar se expresa el Reglamento en su artículo 5.1.

En cuanto a la segunda cuestión, también es clara la norma, correspondiendo a la Policía Local la orde-
nación, señalización y dirección del tráfico en el casco urbano, así como la prestación de auxilio en caso 
de accidente (art. 53.1 LO 2/1986). De la misma forma se pronuncia la Ley de Tráfico, estableciendo como 
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competencias de los municipios entre otras la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, 
por medio de agentes propios, del tráfico en las vías urbanas (art. 7).

En cuanto al comportamiento en caso de emergencia, el Reglamento atribuye al conductor la señaliza-
ción del vehículo u obstáculo, siempre que sea factible (art. 130.1), y a los usuarios de las vías la obligación 
de auxilio a no ser que se hubieran personado en el lugar del hecho la autoridad o sus agentes (art. 129.1).

Dicho lo cual, entendemos correcta la actuación de los Agentes de la Guardia Civil, que tras presenciar 
los hechos proceden a identificar y sancionar al conductor, y les advierten de que por su seguridad no 
invadan la calzada para proceder a la retirada de la carga vertida debido al tráfico existente, permane-
ciendo allí hasta que comparecen los Agentes de la Policía Local.

Sin embargo, no entendemos adecuada la intervención de los agentes de la Policía Local que, tras 
comparecer e informar a la interesada acerca de la obligación de retirar las tablas y puntillas que cons-
tituían la carga volcada, se marcharon del lugar, alegando en su informe que lo hicieron por atender 
otra actuación e instrucción de diligencias ante un delito contra la seguridad vial.

Al respecto, la interesada manifiesta solicitar varias veces a los agentes que, por favor, les ayuden a con-
trolar el tráfico de la vía mientras realiza las labores de limpieza, extremo al que se niegan y le indican 
que se marchan porque tienen otras cosas que hacer.

Entendemos que la correcta intervención del agente hubiera sido, tras la indicación a la interesada de 
que procediera a la retirada del resto de las tablas y al barrido de la vía para eliminar los restos y puntillas, 
que hubieran permanecido en el lugar para regular el trafico y garantizar la seguridad de la interesada 
y su padre mientras realizaban la limpieza.

En cuanto a la justificación dada por el agente para ausentarse del lugar, tampoco la podemos compartir, 
ya que la situación de riesgo de atropello para otros usuarios, se dan en ambos supuestos, la diferencia 
la encontramos en que en un hecho ya estaba interviniendo la Guardia Civil, y en el que nos ocupa, tras 
ausentarse la Policía Local se obligaba a un ciudadano de avanzada edad a estar advirtiendo al resto de 
conductores de la presencia de su hija que se encontraba en medio de la vía retirando tablas y barriendo.

Por todo lo anterior, procedimos a formular al Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo la Recomen-
dación de que se valorase si ha existido por parte de los agentes de la Policía Local una dejación de 
funciones, al valorar la prevalencia de atender un supuesto de riesgo respecto a otro y, en su caso, se 
impartan instrucciones acerca de cómo proceder en estos supuestos.

Dicha resolución ha sido aceptada por la Corporación municipal.

2.3.2.5. Actuaciones de Oficio
A lo largo del año 2024, en materia de Justicia, Memoria democrática y Política Interior se han abierto 
las siguientes quejas de oficio:

 ▷ Q24/2365, ante la Viceconsejería de Cultura y Deporte, relativa a los Lugares y Senderos de la Me-
moria.

 ▷ Q24/2719, Q24/2899, Q24/3290, Q24/3291, Q24/3292, Q24/3293, Q24/3294, Q24/3311, ante las de-
legaciones territoriales de Justicia, Administración Local y Función Pública y los distintos registros 
civiles de cada provincia en Andalucía, relativa a los problemas estructurales.

 ▷ Q24/4637, ante la Secretaria Coordinadora Provincial de Justicia de Málaga y el Juzgado Instrucción 
Nº 1 Málaga, referente a tras señalamiento 3 años después de la demanda, se suspende y vuelve a 
señalar para 4 años más tarde.

Í N DICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-inventario-de-lugares-y-senderos-de-la-memoria-en-andalucia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-problemas-estructurales-de-los-registros-civiles-en-la-provincia-de-malaga
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-problemas-estructurales-de-los-registro-civiles-en-la-provincia-de-cadiz
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-problemas-estructurales-de-los-registros-civiles-en-la-provincia-de-sevilla
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-problemas-estructurales-de-los-registros-civiles-en-la-provincia-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-problemas-estructurales-de-los-registros-civiles-en-la-provincia-de-cordoba
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-problemas-estructurales-de-los-registros-civiles-en-la-provincia-de-granada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-problemas-estructurales-de-los-registro-civiles-en-la-provincia-de-jaen
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/abrimos-queja-de-oficio-sobre-los-problemas-estructurales-de-los-registros-civiles-en-la-provincia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/damos-traslado-al-consejo-general-del-poder-judicial-de-las-dilaciones-en-los-expedientes-judiciales


Informe Anual dPA 2024

373

 ▷ Q24/5665, ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública en Má-
laga, referente a la situación de la sede judicial sin ascensor desde noviembre de 2023.

 ▷ Q24/8183, ante el Decanato de Lora del Rio, referente a las medidas adoptadas ante la situación de 
colapso de los Juzgados de Lora del Río.

 ▷ Q24/9229, ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública en Cá-
diz y el Decanato de Algeciras, referente a ausencia de seguridad en la Oficina del Registro Civil de 
Algeciras.
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2.3.3. Mediación
2.3.3.1. Introducción

En línea con el ODS 16, la cultura de paz se ha convertido en un eje vertebral para la institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz. Ello implica que la mirada del Defensor se enfoque hacia la invitación al 
diálogo, antes de asumir una intervención que coloque a la Administración en un proceso confrontativo 
con la ciudadanía.

Ello no obsta para que muchos de los asuntos que son gestionados deban continuar con el abordaje del 
procedimiento de la supervisión clásica. Sin embargo, en todos aquellos supuestos en los que sea factible 
utilizar un medio flexible del tipo que nos procura la mediación o la intermediación, en determinados 
momentos, se optará por trabajar con las herramientas de que disponemos para fomentar una cultura 
de diálogo, cooperación y solución de problemas entre los verdaderos protagonistas de las controversias 
que llegan a esta institución, es decir, la ciudadanía y las administraciones públicas.

Este informe se redacta en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, como ya se ha referido en el punto 
anterior de este capítulo, pero debe resaltarse en este epígrafe la importancia de que uno de los dos títu-
los que la conforman esté dedicado a los denominados MASC (Mecanismos adecuados para la solución 
de controversias), que precisamente se refieren a la negociación, la mediación, la intermediación y otras 
fórmulas adaptativas. El establecimiento de la obligación de recurrir a alguno de estos medios como 
requisito previo a la presentación de una demanda en el orden jurisdiccional coloca a la negociación y 
la mediación, en su caso, como requisito de procedibilidad.

Bien es cierto que en el ámbito administrativo y contencioso administrativo, la ley ha postergado esta 
obligación a la regulación que está por venir, para atender las especificidades de esta materia. No obs-
tante lo cual, la realidad viene aplicando como norma supletoria la vigente en los órdenes civil y mercantil 
en las controversias entre ciudadanía y administraciones públicas, que se abordan con la mediación 
extrajudicial e intrajudicial. Ejemplos de ello son las experiencias de esta Defensoría, o de algunos ayun-
tamientos como el de Madrid, o la mediación intrajudicial en el seno de procedimientos judiciales de 
lo contencioso en lugares como Madrid, Valencia, Murcia, Burgos, o Valladolid. Todas las experiencias 
antes citadas se regulan a través de protocolos de actuación acordados con los respectivos Tribunales 
Superiores de Justicia.

2.3.3.2. Análisis de las 
actuaciones de mediación

Siguiendo la estructura propuesta por la Estrategia del dPA 2021-2024, en consonancia con los ODS de 
la Agenda 2030, a continuación se resaltan los asuntos más relevantes sobre los que se ha intervenido 
en 2024 con el procedimiento de mediación del Defensor del Pueblo Andaluz, así como aquellos ex-
pedientes que han sido abordados desde un enfoque de cultura de paz, con mecanismos igualmente 
flexibles y adaptativos a cada caso y situación.

Se reitera nuevamente, como en informes precedentes, la importancia que han tenido estas actuaciones 
como procesos de diálogo, en su gran mayoría presenciales, en los que han participado directa y activa-
mente ciudadanía y administraciones públicas locales, autonómicas, e incluso en algún supuesto una 
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administración central del Estado, invitada a cooperar en la comprensión y solución de las controversias 
sometidas a la intervención de este Defensor del Pueblo Andaluz.

Prueba de ello son los recurrentes y sostenidos niveles de acuerdos, muestra de la madurez de la ciu-
dadanía andaluza en la defensa de sus derechos e intereses, así como de la buena disposición y la 
colaboración prestadas por las administraciones públicas que han sido invitadas a formar parte de los 
procesos mediadores.

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de 
Personas

En relación con el Eje de Personas se han gestionado expedientes relativos a personas mayores, edu-
cación, infancia y adolescencia, personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad y salud y bienestar. 
Situando en el centro a la persona, partimos de diferenciar los escenarios que afectan a personas mayo-
res y personas menores de edad, y dada la casuística y la naturaleza de nuestra Institución, trataremos 
de forma separada las intervenciones relativas a cuestiones de salud, y a personas vulnerables, como 
colectivo con independencia de la edad de las mismas.

Personas mayores

Los asuntos gestionados a través de enfoque mediador durante 2024 relacionados con las personas 
mayores se refieren fundamentalmente a incidencias relativas a la gestión de recursos previstos para 
ellas por parte de la Administración Pública.

En este sentido, atendimos en el expediente de queja 24/1594, a un grupo de socias y socios de un Centro 
de Participación Activa de una localidad sevillana que, tras la pandemia, ven reducida la posibilidad 
de hacer uso del centro en horario de tarde por la insuficiencia de personal. Además, un amplio grupo 
de mayores, mantienen discrepancias con el presidente de la asociación y con el alcalde, a quienes pre-
sentaron diversas propuestas de actividades (lúdicas, de estimulación cognitiva, de relajación, de arte y 
de manualidades). Muchas de las socias tienen obligaciones familiares que les impiden acudir al centro 
en horario de mañana. Tras la intervención mediadora con el Ayuntamiento, éste mostró su disposición 
a dinamizar el Centro el mayor tiempo posible, siempre que sea a través de la propuesta de talleres que 
puedan impulsar asociaciones o entidades, con las que el ayuntamiento pueda acordar o conveniar, en 
la medida en que no dispone de recursos propios para dotar de personal al centro de mayores. Además, 
nos informa el alcalde que ya existen diez u once propuestas de talleres, estimando que tienen buena 
acogida por los asociados en atención a las inscripciones.

Debemos destacar un asunto, que parece recurrente en muchas zonas del territorio andaluz, y que lo 
representa el expediente 24/5650 [queja 24/5650 BOPA], en el que nos remiten trabajadoras del servicio 
público que procura la Ley de Dependencia, acerca de la necesidad de optimizar sus jornadas laborales 
y reducir barreras para la prestación eficaz del servicio. Habían formulado al Ayuntamiento de refe-
rencia, de la provincia de Sevilla, una propuesta de establecimiento de franjas horarias para coordinar la 
prestación del servicio, lo cual además les permitiera mejorar sus condiciones de trabajo. Nos explicaron 
la variedad de situaciones que viven y consideraban que se debe concienciar más a la Administración y 
a los usuarios y sus familiares sobre las condiciones en las que prestan estos servicios. En este caso, son 
200 trabajadoras, y solo 15 cuentan con jornada completa. Muchas de ellas refieren tener contratadas 25 
horas de trabajo y una gran dificultad para completar la jornada completa con otra actividad. Consideran 
que la situación está provocando un problema para la incorporación de nuevas auxiliares, en la medida 
que no les resulta de interés el trabajo, ante la fractura de jornadas que tienen que afrontar. Estiman que 
si contaran con franjas horarias dispuestas por el Ayuntamiento, a la empresa que las contrata le sería 
más fácil organizar los trabajos y encontrar quien lo asuma.  Parece además, que esta situación se repite 
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en otras localidades, y en algunas se ha solucionado cuando el consistorio ha 
optado por establecer las franjas horarias a los usuarios.

En este supuesto, recibimos información desde la Delegación de Bienestar So-
cial municipal a nuestra propuesta de mediación, informando que mantienen 
reuniones habitualmente con representantes de las trabajadoras del servicio 
de ayuda a domicilio de la Ley de la Dependencia para tratar diferentes te-
mas relacionados con el servicio, entre otros el que se plantea. Nos informan 
que desde el año 2023, en el documento que se remite a la empresa para el 
alta en el servicio de los usuarios están incluidas las franjas horarias, que nos 
adjuntan. Y a través de contacto telefónico con el Ayuntamiento y con la infor-
mación recibida intermediamos detectando que quizás era una cuestión de 
coordinación y de participación de los agentes que realizan directamente el 
trabajo. Terminamos recibiendo un correo de las interesadas informando que 
se están reuniendo con el consistorio y están acordando criterios y compromi-
sos y desistían de la mediación para dar una oportunidad a su propia gestión.

Este tipo de cierres de quejas en mediación es para el Defensor del Pueblo 
andaluz un magnífico resultado, que provoca la negociación entre las par-
tes, una vez que la institución ha sentado las necesarias bases para que se 
desarrolle con normalidad un diálogo que debiera darse siempre que resulte 
posible entre la ciudadanía, cada vez más capaz de hacer valer sus derechos 
por sí misma, sin sentirse víctima de una situación que, tal vez, debatiendo 
en un espacio seguro con la Administración, halle soluciones de consenso 
en el marco de la ley aplicable. El Defensor no tiene necesidad de dictar una 
resolución ni de provocar un encuentro en su sede, si las partes se encuen-
tran con la posibilidad real de sentarse y debatir entre ellas. Es una buena 
demostración de la buena administración y del ejercicio del derecho de par-
ticipación ciudadano.

Infancia

Nuevamente los asuntos atendidos en mediación con relación a la protección 
de los intereses de los menores vuelven a estar asociados con la planificación 
docente y la atención educativa. Asimismo, se repiten los expedientes relativos 
a la dotación de recursos e infraestructuras en los centros escolares.

Por otra parte, merecen destacarse expedientes abordados con mediación, 
relativos al estado de infraestructuras y servicios en centros escolares 
(comedores, calderas, etc.), abarcando aspectos incluso como la esperada 
construcción de nuevos centros (podemos citar las quejas 23/9339, 23/9504, 
23/9502, 24/7546, 24/8990). En nuestra labor de intermediación y de mediación 
hemos podido recabar información o actualizar la que nos aporta la ciudada-
nía y aproximarla a las posibilidades y al conocimiento de la planificación que 
maneja la administración competente. Estas intervenciones tranquilizan a las 
familias, en la medida en que expresan su desasosiego y su frustración, a la 
vez que permiten a la administración educativa exponer sus previsiones de 
actuación, que no están reñidas con desoír las necesidades de los menores 
afectados, y menos aún con atenderles de manera adecuada, en proporción 
a las posibilidades de que se dispone en cada situación y contexto.

Un ejemplo de todo ello es el expediente 24/7655, relativo a la necesidad 
de realización obras para el adecentamiento de los patios de un centro 
escolar. La cuestión a tratar venía provocada por la complicada, y a la vez 
recurrente, controversia competencial entre Ayuntamientos y la Consejería 
de Educación en relación con este tipo de asuntos. Tras el proceso de media-
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ción, se alcanzó un acuerdo que permitió solventar 
el problema y dar comienzo a las obras. Además, 
se consensuó entre ambas administraciones una 
hoja de ruta para la ejecución de las mismas, re-
cuperando la comunicación fluida y mejora de la 
relación entre administraciones públicas local y 
autonómica.

En 2024 se reiteran también asuntos relativos a 
la eliminación de lineas educativas, en la etapa 
de Educación Infantil (quejas 24/6969, 24/6970, 
24/6971, 24/6972, 24/8502, 24/5331, 24/6500).

Por comentar algunos, pueden citarse más concre-
tamente los expedientes 24/3222, 24/3341, 24/3342, 
24/3343, 24/3344, 24/3407 y 24/3433, en los que la 
ciudadanía exponía su lógica preocupación por la 
calidad educativa que se proporciona a sus hijos e 
hijas cuando ven reducirse las líneas antes citadas. 
En todos los supuestos, la Administración públi-
ca ha mostrado un correcto cumplimiento de los 
criterios rectores vigentes para proceder en con-
secuencia, garantizando el acceso a la enseñanza 
del alumnado y sin menoscabo de sus derechos. 
Ello no obsta para que la ciudadanía no disponga 
siempre de la información completa, sobre la cual 
se adoptan las decisiones que les afectan. Puede 
afirmarse que entre las quejas que nos trasladan, 
prevalece la necesidad de conocer los criterios 
que utiliza la Administración en estos casos, para 
la toma de decisiones al respecto de mantener o 
eliminar líneas de educación en la etapa infantil. 
La conclusión derivada de los procesos de inter-
vención mediadores es que las familias precisan 
conocer dichos criterios y cómo se aplican, amén 
de no compartir la solución adoptada, así como 
que se ha constatado que con las conversaciones 
mantenidas en directo con la administración edu-
cativa, las familias reducen su nivel de exigencia y 
confrontación, al comprender que no se siempre 
se logra un resultado esperado, pero al menos sí 
han protagonizado una escucha activa y recibido 
las explicaciones necesarias para, finalmente, asu-
mir las decisiones de los poderes públicos.

En relación con la infancia, merece destacarse, por 
último, la mediación llevada a cabo en materia de 
seguridad vial, que traía como causa el atropello 
de una menor en el casco antiguo de una ciudad. 
A pesar de las restricciones al tráfico y las limita-
ciones de velocidad, los vecinos solicitaban al De-
fensor una intervención mediadora para generar 
consenso sobre puntos ciegos y zonas a reforzar, 
además de las medidas ya existentes. Se facilitó a 
través de nuestra mediación la necesidad de una 
mayor conexión y comunicación entre personal 
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técnico del consistorio y los propios vecinos, por lo que realizaron una visita conjunta a las calles más 
conflictivas. Una vez evaluada la situación, ambas partes se comunicaron las diferentes mejoras que eran 
posibles, y que el Ayuntamiento se comprometió a adoptar en el contexto de la mediación (queja 24/3125).

Salud

Entre los asuntos asociados con la materia de salud y vinculados a función pública, gestionamos con 
enfoque mediador dos expedientes, en los cuales se planteó, en el marco de los procesos de selección 
de personal, la necesidad de clarificar por parte de la Administración si la competencia para emitir la 
acreditación sobre la capacitación profesional funcional podía entenderse atribuible a los facultativos 
de Atención Primaria, en atención a una norma reciente que se prestaba a confusión. Dicha cuestión la 
suscitó un particular afectado en la provincia de Almería, y el Sindicato Comisiones Obreras (expedientes 
de queja 23/5504, 24/1355). En este supuesto, cuya aclaración serviría para dar solución a un problema 
general que afecta a todas las personas que quisieran concursar a una plaza, se propuso por el Defen-
sor una mesa de mediación, invitando a Función Pública y a la Dirección General de personal del SAS.

Tras varias conversaciones con ambos departamentos de la administración autonómica, estos decidieron 
que podían abordar el asunto de manera autónoma, sin necesidad de hacer uso de la mediación ofrecida, 
por lo que se dio una salida negociada a las quejas, que sirvieron para clarificar el asunto controvertido. 
Tras recibir el resultado de sus conversaciones y el acuerdo adoptado, el Defensor agradeció el esfuerzo 
de coordinación inter-administrativa realizado.  

Por otra parte, durante el mes de diciembre celebramos una mediación en  el centro hospitalario en 
una capital de provincia (24/6009), impulsada por el sindicato CSIF y apoyada por 1500 profesionales 
del centro, donde se planteaba un problema de falta de cobertura de las ausencias justificadas del 
personal, siendo uno de los centros donde porcentualmente dicho problema era el más alto. En la me-
diación se desarrolló un diálogo productivo entre las partes, que asumieron que en épocas anteriores, 
con otra dirección hospitalaria, había sido complicado. Se acordó abordar todos los temas pendientes 
con un orden de prelación, que facilitó posteriormente la asunción de compromisos del siguiente tipo: 
fijar un calendario que sirviera como hoja de ruta para gestionar cada asunto, con la explicación del pro-
blema, las posibles soluciones sugeridas, así como la indicación de las personas que podrían coadyuvar 
en la gestión de cada cuestión, quedando el asunto solventado en ese sentido, es decir, otorgándose las 
propias partes su protagonismo y buena disposición para debatir y solventar cada punto, en un clima 
de colaboración, propiciado por el escenario mediador que habían vivido.

Personas en situación de vulnerabilidad

El trabajo con personas en situación de vulnerabilidad que se ha llevado a cabo con enfoque mediador 
en 2024 ha estado muy ligado a la materia de vivienda. En este sentido, se ha mediado en situaciones 
relativas a necesidades de viviendas públicas en régimen de alquiler, así como en cuestiones relativas a 
la situación de vulnerabilidad a la que se ven sometidos ciudadanos por los cortes de suministro eléc-
trico continuado.

Merece destacarse en este informe la tramitación del expediente 23/8413, que se retomó a primeros de 
año, con la celebración de una segunda reunión del proceso mediador que continuaba gestionándose 
en esa queja, y cuyo fondo del asunto era relativo a los cortes de luz en el Darro. La citada sesión de 
mediación, impulsada por su propio alcalde ante los dos meses de incidencias con el suministro eléctrico, 
de forma continuada, contó con la presencia de, al menos, seis personas electrodependientes afectadas. 
Esta fue una experiencia de gestión de esta problemática, desde un punto de vista singular, al abordarse 
con una intervención mediadora, enfocando el problema como una cuestión social, ante la existencia 
de numerosas denuncias por conexiones fraudulentas a la red eléctrica, que la ponía en riesgo. Siendo 
así que el procedimiento de denuncia y sanción resultaba insuficiente.

Para ello se diseñaron dos mesas de diálogo, una de carácter técnico sobre el suministro, para entender 
la dinámica de lo sucedido los dos meses de reiteración de cortes, así como las medidas adoptadas por la 
entidad suministradora. Y otra mesa de carácter social, pues se valoró que Darro podría ser un escenario 
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asequible para planificar una estrategia de intervención social conjunta entre las administraciones y la 
compañía suministradora, liderada por el consistorio, a través de un trabajo cooperativo, coordinado y 
continuado. La incidencia en Darro  de conexiones fraudulentas al suministro eléctrico es escasa, a pesar 
del gran calado y  recurrencia que la cuestión tiene en Andalucía. Y más allá de la prevención del fraude 
energético, existe una preocupación por la seguridad de las personas, sus bienes y de las infraestructuras.

En esta reunión de intervención social, para crear fórmulas cooperativa, se consideró oportuno incorpo-
rar los siguientes aspectos: 1) Formar y educar a la población afectada por su seguridad y reconducirla 
hacia la regularización de la situación energética; 2) Crear vías de comunicación directa entre los agen-
tes sociales de la administración y la entidad suministradora para conformar la colaboración posible;3) 
Definir la dinámica de cooperación y coordinación inter-administrativa, en aras de la prevención y de la 
solución de este conflicto; y 4) Crear un sistema de comunicación entre todos.

Como punto de partida, se estimó adecuado conocer el volumen o dimensión real del asunto a través del 
censo de viviendas afectadas, así como su estudio socio-económico y grado de vulnerabilidad familiar 
para poder diseñar estrategias de intervención social. Los participantes expusieron y analizaron barreras 
y  limitaciones, así como la necesidad de coordinación y cooperación, concluyendo con la necesidad de 
diseñar un protocolo de actuación para determinar de forma clara la dinámica de colaboración.

De las ideas más concluyentes sobre posibles actuaciones colaborativas, se procedería a realizar consulta 
jurídica de viabilidad sobre las propuestas de impulso, y a través del liderazgo del alcalde, en su caso, 
se coordinaría con el personal técnico de intervención social que acude a la localidad. Participaron en 
el proceso de mediación tanto el Ayuntamiento, la Compañía de Electricidad, la Delegación Territorial 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía, Delegación Territorial de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, así como la Diputación Provincial de Granada.

Por otro lado, también en el curso del año, atendimos una situación de vulnerabilidad provocada en este 
caso por la insalubridad en la que se encontró un bloque de vecinos a consecuencia del bloqueo de 
un desahucio judicial de más de 15 años (queja 24/3788). La presidenta del bloque de vecinos de una 
localidad sevillana, nos trasladaba que llevaban más de 15 años soportando las consecuencias de una 
vivienda abandonada en la cuarta planta, propiedad de un Fondo de Inversión, que fue desvalijada de 
las ventanas, y tapiada la puerta de acceso. El espacio se había convertido en un palomar, plagado de 
animales muertos, parásitos y  excrementos, además de los ruidos que los vecinos debían soportar. Ha-
bían puesto denuncias a la policía local, presentado instancias al ayuntamiento, quejas en urbanismo, 
pero no tenían respuesta ni se actuaba, pues al parecer existía, como se ha comentado,  un proceso de 
desahucio interpuesto por el Fondo, desde hacía 15 años. Relataban los vecinos también que incluso 
habían tratado de contactar con el Fondo de Inversión, sin éxito.

Tras la información aportada, a mediados de mayo iniciamos actuaciones mediadoras instando la co-
laboración del Fondo de Inversión, que pertenecía a una entidad financiera. Para ello les enviamos el 
Informe del Servicio de Salud Pública que la Junta de Andalucía realizó a petición de una interesada, 
siendo ésta la única respuesta de la administración de todos sus intentos y peticiones municipales. 
Trasladamos a la propiedad del inmueble la necesidad de llevar a cabo con urgencia una actuación con 
base en el informe de la Inspección de Salud. Por otra parte, y ante la falta de respuesta municipal, im-
pulsamos actuaciones mediadoras consistentes en informar e instar la colaboración del Ayuntamiento 
para la adopción de medidas contingentes que contribuyeran a minimizar la situación ante la cuestión 
de insalubridad pública declarada.  

Tras nuestra intervención, por parte del Ayuntamiento se procedería a la colocación de jaulas en la 
azotea, para ir conteniendo la colonia de palomas existente. Y por parte del Área de Urbanismo, ya nos 
comunicaron que habían solicitado la intervención de la policía local y remitirían informe a la Defensoría, 
que trasladamos  a los vecinos a los efectos de su conocimiento.

Por parte del Fondo de Inversión propietario del inmueble afecto, informaron que habían activado el 
asunto, comunicándose con su abogado y procurador en la causa judicial que tenía bloqueado el ac-
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ceso al inmueble para la presentación en el juzgado de los informes acreditativos de la situación de 
insalubridad, con el propósito de lograr la autorización judicial de acceso al inmueble lo antes  posible.

Posteriormente, la interesada nos remitió el siguiente texto: “agradecerte tu labor con respecto a la 
problemática de la vivienda de B. C., en el día de hoy he recibido una llamada de Barcelona y ahora 
mismo acaba de marcharse el responsable de la provincia de La Caixa, quien me ha asegurado que 
en cuestión de días van a proceder a limpiar la vivienda y a tomar todas las medidas que sean nece-
sarias al respecto. De todas formas, te seguiré informando para certificar que se hace efectivo todo lo 
que me han asegurado por parte de la entidad.” En fecha posterior, nos envió fotografías del acceso 
a la vivienda y nos comentó que se había solucionado todo, con una limpieza completa y que “si no 
llega a ser por ustedes, aún seguimos esperando”.

La Defensoría utiliza procesos adaptativos y flexibles 
como lo son la intermediación y la mediación, que 
permiten tejer la interrelación entre las personas 
afectadas para resolver un conflicto

Este asunto se destaca en la medida que se consideró esencial para su resolución utilizar procesos 
adaptativos y flexibles como lo son la intermediación y la mediación, que permite tejer la interrelación 
entre los afectados directos e indirectos de un conflicto. Además, pone en evidencia cómo un problema 
real, que llega al extremo de una situación insalubre declarada, es consecuencia de la inmovilidad de 
un proceso judicial  lento y rígido,  limitado a  analizar solo una parte de la controversia, centrándose 
en exclusiva en el problema del desahucio, que ni siquiera tenía sentido ya y que estaba bloqueando la 
posibilidad de actuar por parte de otras instancias.

2.3.3.2.2. Quejas relativas al eje de 
Planeta

Las quejas relacionadas con el planeta comprenden aquellas que durante 2024 se han gestionado con 
procedimiento mediador y que, de forma sucinta, pueden centrarse en  los asuntos relativos a sosteni-
bilidad y Medio Ambiente.

Medio Ambiente

Nuevamente, las situaciones vividas por la ciudadanía afectada por cuestiones de emisión elevada de 
ruidos adquieren gran importancia en nuestras intervenciones mediadoras. La configuración de mesas 
de diálogo sobre el problema citado, propiciando la participación directa de las personas afectadas, la 
Administración con presencia de las diferentes áreas implicadas (seguridad, protección ambiental, ur-
banismo, etc.) y en muchos casos los titulares de licencias invitados por la propia administración, aten-
diendo a nuestra sugerencia, han contribuido a crear entendimiento, recuperar relación entre vecinos y 
de estos con la propia Administración, así como a minimizar la problemática en la mayoría de los casos 
gestionados, a través de la adopción de medidas concretas y adaptadas a cada escenario. Todo ello pone 
de relieve la virtud en nuestros procesos mediadores de una gestión basada en cultura de paz.

Contaminación acústica

Gran parte de los supuestos gestionados responden a conflictos vecinales ocasionado por razones de 
ruido provocados por la actividad de bares, restaurantes, y otros establecimientos sujetos a licencia 
municipal. De todos ellos destacamos aquellos en los que se han adoptado compromisos innovadores y 
diferentes a los de otros años (23/6011, 24/1499, 24/357, 23/8132). Por citar alguno, compartimos el caso de 
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la asunción del compromiso de las partes de compartir equipos de sonido que incorporen limitadores de 
potencia y que así unifique la misma música para la zona de bares. La tramitación de estos expedientes 
tienen un promedio de dos a tres meses y observamos que las administraciones están acogiendo con 
buen grado este tipo de gestión cada vez más conveniente.

Sin embargo, debe comentarse el asunto del expediente 23/6906, en el cual, si bien el Ayuntamiento 
afectado entendía la necesidad vecinal ante la acumulación y continuidad del ruido, y a pesar de declarar 
la zona como acústicamente saturada, no se han materializado actuaciones en dicho sentido. Por ello, 
los vecinos recientemente nos han vuelto a transmitir su malestar y desesperación, pues saben que se 
ha producido la declaración de zona ZAS pero ello no ha supuesto un cambio apreciable. Y continúan 
sin encontrar bienestar en sus domicilios.

Otros escenarios donde el ruido altera la tranquilidad del hogar de los vecinos y  consideramos interesante 
destacar sería la modificación de ubicación de las atracciones infantiles en un paseo marítimo, donde 
los vientos predominantes favorecían la inmisión de ruido (23/7967). Los vecinos llevaban ocho veranos 
solicitando la adopción de medidas y proponiendo alternativas de ubicación para que no molestaran a 
nadie, o incluso propusieron la rotación de ubicaciones para repartir la carga, si bien la Administración 
había realizado las mediciones de niveles de ruido y no se sobrepasaban los límites permitidos. Reali-
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zamos la intervención antes de verano, a modo de prevención de la futura controversia, y a finales de 
septiembre recibimos el siguiente mensaje de los afectados:

“Agradecer su ayuda en este asunto… este verano por fin hemos podido disfrutar de nuestra 
terraza como hacíamos antes. De manera sorprendente, el pasado mes de Julio montaron las 
atracciones de feria en una de las localizaciones que ofrecimos como alternativa… Después de 
8 años de malestar y sufrimiento, no está mal. Es por ello que el pasado 22 de agosto nos reuni-
mos de nuevo con el alcalde para agradecerle que cumpliera con su palabra y su compromiso 
con nosotros”.

Merece destacarse también la queja de una comunidad de propietarios (expediente 23/8405) relativa a 
problema con ruido molesto y continuado durante toda la tarde y a veces hasta altas horas en la noche 
que se generaba en un local municipal, cedido a dos asociaciones de vecinos, debido a las diferentes 
clases organizadas de bailes, así como los ensayos de carnaval. A ello se unían las molestias ocasionadas 
por el uso continuado de unas pistas deportivas gestionadas por dichas asociaciones. Es una constante 
la existencia en estos conflictos de malos entendidos e interpretaciones erróneas que derivan finalmente 
en un conflicto vecinal. La mediación ofrece un espacio seguro donde se puede avanzar en la com-
prensión a través de la explicación y aclaración de las pretensiones, mejorando las relaciones de cara al 
futuro. El Defensor promovió un encuentro con las asociaciones, los vecinos afectados y las delegaciones 
municipales competentes del Ayuntamiento, para provocar que las partes afectadas generasen ideas 
dirigidas a mitigar los ruidos, con el propósito de promover un uso adecuado de las instalaciones, y que 
ello redundara en una mayor calidad de vida y una convivencia pacífica.

Otro contexto donde el ruido ha sido el motivo de nuestra intervención son aquellos conflictos que nos 
presentó la ciudadanía, asociados al ruido derivado del tráfico rodado (24/0383, 24/0990, 24/1117 [queja 
24/1117 BOPA]), que han finalizado todos con acuerdos totales.

El modelo de intervención mediadora de la Defensoría en estos casos trata de explorar y concretar 
qué aspectos consideran los afectados que producen más ruido del tráfico que discurre por sus calles, 
compartir la información y tratar de minimizar y erradicar la problemática. En cada escenario,con sus 
particularidades y casuística: pavimentos adoquinados, aperturas de nuevos viarios, inexistencia de ele-
mentos disuasorios para la velocidad, ausencia de señalización, cortes de trafico por la celebración de 
eventos, o arquetas hundidas en el pavimento.

Es habitual en estas mediaciones que los afectados acudan con ideas o propuestas cuyo análisis y discu-
sión resulta sumamente oportuna, pues normalmente, con la participación de la policía local se valora 
la información de posible idoneidad o no, o el compromiso de estudio si las propuestas no se hubiesen 
contemplado por la administración.

Los afectados suelen recibir información sobre la planificación prevista por la administración local, así 
como las diferentes cuestiones presupuestarias, faseado de ejecución o temporalidad que puedan con-
currir. Y en muchas ocasiones los vecinos reciben el reconocimiento de resultar fuente de información 
precisa, tanto de las causas específicas que producen el ruido, como de los puntos ciegos y problemáticos 
conforme a su experiencia, así como nace una diversidad de ideas y posibilidades para su valoración. 
Además, y en la medida que nos desplazamos en nuestras intervenciones mediadoras, solemos visitar 
in situ con los afectados el lugar controvertido, o bien suele resultar un pacto entre la administración y 
los vecinos fijar una visita conjunta.

Con respecto, por otra parte, a conflictos con la administración local, no referidas a ruido, debemos 
señalar varias intervenciones mediadoras y de intermediación, desarrolladas en diferentes localidades 
andaluzas, dirigidas a restablecer la limpieza y adecuación de parcelas municipales abiertas, donde 
los vecinos depositaban residuos de forma indiscriminada (23/9098, 24/3590 y 24/3958). Cada vez apre-
ciamos que no solo la ciudadanía nos remite información sobre el inicio o la finalización de actuaciones 
comprometidas, sino que también la Administración nos escribe y envía fotografías de los resultados 
logrados con el acuerdo asumido, junto a su agradecimiento por nuestra intervención.
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Sobre tratamiento municipal de las colonias felinas

En 2024 han sido varios los expedientes tramitados donde el elemento común era la necesidad de 
implantación de la nueva Ley 7/2003 de 28 de marzo de protección de los derechos y el bienestar de 
los animales, que entró en vigor el 29 de septiembre de 2023, si bien en 2024 ha sido donde realmente 
ha tenido mayor atención en el seno de los municipios. Con esta ley, las administraciones deben hacer 
efectiva la protección de los animales.

Cada día resulta más evidente la creciente sensibilización de la ciudadanía ante la necesidad de garanti-
zar la protección de los animales en general y, particularmente, de los animales que viven en el entorno 
humano, en tanto que se trata de seres dotados de sensibilidad cuyos derechos deben protegerse, tal y 
como recogen el artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y el Código Civil español.

Así, las comunidades autónomas y los ayuntamientos se han hecho eco de la necesidad de desarrollar 
normativas que avancen en la protección de los animales, su bienestar y el rechazo ante situaciones de 
maltrato hacia los mismos. Si bien es verdad, que en muchos municipios de nuestro entorno, encontrar 
esos mecanismos para la creación de protocolos singularizados no era una realidad, tras meses de la 
entrada en vigor de la ley. Concretamente, desde el área de mediación, nuestro trabajo ha consistido, a 
raíz de las diferentes quejas de la ciudadanía en torno a situaciones donde se hacía evidente la necesi-
dad de coordinación y elaboración de planes encaminados a la puesta en marcha de los mecanismos 
CER para colonias felinas, ayudar a implementar protocolos en los municipios que hagan realidad la 
protección animal, previniendo el alto grado de abandono.

Para ello, en los asuntos tramitados hemos creado mesas de trabajo donde los ayuntamientos pudieran 
diseñar protocolos de actuación en el marco de esta nueva legislación, para la correcta protección de 
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dichas colonias, poniendo en valor la participación ciudadana, y la disposición municipal, de las Diputa-
ciones Provinciales, así como con el apoyo de la Junta de Andalucía.

En el marco de las colonias felinas, la gestión de estas poblaciones en libertad y que tienen su origen en 
gatos ferales, o abandonados, extraviados o merodeadores sin esterilizar y de las camadas procedentes 
de éstos, la ley  introduce el concepto de gato comunitario, el gato libre que convive en entornos huma-
nos y que no es adoptable debido a su falta de socialización. Con nuestra mediación hemos colaborado 
en que, por parte de los municipios implicados, se lleve a cabo una gestión integral de de estas colonias 
felinas, con métodos no letales, basados en el método CER, con el objetivo de reducir progresivamente 
su población mientras se controla el aporte de nuevos individuos con la esterilización obligatoria de los 
gatos con hogar. Con todo ello se logra conocer los siguientes aspectos:

a) Cómo fomentar la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios, estableciendo 
los procedimientos en los que se recogen derechos y obligaciones de los cuidadores de colonias 
felinas, aprovechando en cada municipio a las personas que, de hecho, ya se ocupaban de modo 
voluntario a cuidar de las mismas.

b) Como en todos los expedientes tramitados existía la participación de grupos políticos implicados en 
la correcta aplicación de los CER (PACMA), hemos servido de vehículo para que las administraciones 
locales puedan tener acceso fácil y directo con entidades de Gestión de Colonias Felinas ya inscritas 
en el Registro de entidades de protección animal para la implantación y desarrollo de los Programas 
de Gestión de Colonias Felinas.

c) Para una correcta asunción por parte de las entidades locales de la responsabilidad de la atención 
sanitaria de los gatos comunitarios (esterilización, vacunación, desparasitación…) se ha buscado en 
cada caso concreto el recurso más adaptado a la realidad de cada municipio, ya sea a través de 
convenios de colaboración con clínicas veterinarias de la zona, colegios profesionales de veterinarios 
de la provincia, o en su caso contando con la ayuda de la Diputación Provincial, que en alguna 
provincia ya ha dotado del recurso necesario para apoyar a los municipios con la implantación de 
un servicio de un profesional veterinario colegiado que los pueda asistir.

d) Ha sido común la voz de alarma de los diferentes ayuntamientos, que entienden que carecen de 
recursos para poder gestionar correctamente la aplicación de estos protocolos, sobre todo en cuanto 
a la gestión veterinaria, puesto que el coste por cada individuo de la colonia a aplicar el CER suponía 
en la mayoría de los casos en torno a 90 euros.

e) En las actuaciones mediadoras realizadas, los promotores de las quejas se han puesto al servicio de 
los ayuntamientos para ayudarlos con campañas de formación e información a la población, de los 
programas de gestión de colonias felinas que se implanten en el término municipal.

f) Los pasos consensuados con los Ayuntamientos para establecimiento de planes de control 
poblacional de los gatos comunitarios, ha seguido los siguientes criterios:

 ▷ 1.º Mapeo y censo de los gatos del término municipal, para una planificación y control en las 
esterilizaciones acorde al volumen de población a controlar para que resulte eficiente e impida 
el aumento del número de gatos.

 ▷ 2.º Esterilización de los gatos mediante la intervención de veterinario habilitado para esta práctica, 
incluido el marcaje auricular.

 ▷ 3.º Programa sanitario de la colonia, suscrito y supervisado por un profesional veterinario 
colegiado, incluyendo al menos la desparasitación, vacunación e identificación obligatoria 
mediante microchip con responsabilidad municipal.

 ▷  4.º Establecimiento de los lugares y personas habilitadas para poder alimentar a los felinos y 
mecanismos de limpieza que se van a utilizar en dichas zonas.
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2.3.3.2.3. Quejas relativas al eje de 
Prosperidad

Incorporamos en este apartado las gestiones efectuadas con procedimiento mediador en quejas relativas 
a urbanismo, ordenación del territorio, administración local, movilidad y  vivienda.

Urbanismo y ordenación del territorio, movilidad y accesibilidad

Este año se han gestionado asuntos relacionados con procesos urbanísticos interrumpidos, cuestiones 
de vivienda, deficiencias o carencias de suministros de agua o luz en los procesos de urbanización, o 
cuestiones de movilidad y accesibilidad. Los asuntos asociados a situaciones urbanísticas inconclusas 
han sido numerosos y por razones variadas.

Destacamos la gestión de un expediente procedente del año 2021 (21/6487), relativo a la situación que 
sufre un grupo de vecinos a los que su Ayuntamiento otorgó licencia de obra de sus viviendas en una 
urbanización y que cuentan con informe desfavorable a su solicitud de suministro de agua potable 
y conexión a la red de saneamiento “por falta de capacidad de las infraestructuras”. Llevan en esta 
situación desde 2018, cuando compraron la parcela y no se pudo contratar agua de obra siendo una 
parcela urbana, habiendo sido pagada y firmada licencia de obras para vivienda.

El desarrollo urbanístico de la zona se desplegó con la colaboración de los dos municipios colindantes, 
quienes acordaron que el suministro de agua para la zona urbanística comentada se realizaría por la 
entidad gestora del suministro de agua de una de las localidades, en base a un acuerdo adoptado por 
ambos municipios.

Impulsamos una intervención mediadora, al objeto de conocer las dificultades existentes y procedimos a 
invitar a ambos municipios, así como a las empresas suministradoras de agua de ambos. De la informa-
ción que se disponía en la Defensoría, en su gestión inicial supervisora, se conocía que ambos municipios 
habían celebrado diferentes encuentros para tratar de solucionar el asunto sin éxito.

Además de dos representantes de los vecinos afectados, acudieron el secretario de la Entidad Urbanís-
tica de Conservación, titulares aún de sectores pendientes de urbanizar, así como la entidad promotora. 
Por el Ayuntamiento de los vecinos afectados, participó el Delegado de Urbanismo y su Asesor Jurídico, 
el Consultor de la entidad municipal de aguas de la localidad, como Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, y autor del proyecto técnico presentado por la entidad, junto al Gerente y el asesor jurídico de 
la misma. También acudió el gerente de la empresa de vivienda y anterior Delegado de Urbanismo del 
Ayuntamiento que había mantenido las reuniones con el otro municipio.  

Por el Ayuntamiento colindante a la urbanización, el coordinador de alcaldía en representación del alcalde 
y un ingeniero de caminos del área de urbanismo, así como el gerente de la empresa suministradora 
de agua de esta localidad acompañado de personal técnico.

Los vecinos agradecieron esta reunión con la esperanza en que le solucionasen el problema del agua, 
al ser una necesidad básica. Además, estimaban que se estaba dando un trato desigual a otros vecinos 
a los que, con posterioridad, les habían concedido la correspondiente autorización.

El asesor jurídico del Ayuntamiento afectado explicó que no se alcanzó un acuerdo con la empresa de 
agua del otro municipio que permita garantizar el abastecimiento de agua potable en la urbanización, 
a pesar de las diferentes reuniones mantenidas. Según la empresa de aguas, no existía capacidad y sufi-
ciencia de infraestructuras hidráulicas para garantizar el suministro y ejecutar el servicio conforme al Plie-
go de Cláusulas Administrativas que rigen el Servicio de Agua y Alcantarillado de su término Municipal.
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Ante la problemática planteada, el Ayuntamiento afectado mantuvo reuniones con los sectores de suelo 
urbanizable del vigente PGOU indicándoles que, conforme a sus obligaciones urbanísticas, deberán 
coordinar sus actuaciones para conectarse con las redes generales de su propio municipio. Y de confor-
midad con el artículo 9 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía, de 17 de diciembre, consensuaron en enero de 2024 firmar un Convenio para la ejecución 
de las obras de la ampliación de la red arterial general de abastecimiento de agua potable, para llevar el 
suministro a estos sectores y las infraestructuras hídricas que les garanticen el abastecimiento.

A modo de resumen ilustrativo, se señala aquí que el Ayuntamiento se comprometió a los siguientes 
aspectos:

 ▷ A la gestión y obtención de las autorizaciones necesarias ante los distintos organismos, entidades y 
propietarios que sean necesarias para la ejecución de las obras.

 ▷ Una vez iniciadas, y mientras se ejecutan las obras de infraestructuras hidráulicas, los servicios 
técnicos informarán favorablemente la simultaneidad de la edificación y la ejecución de dichas 
infraestructuras para el otorgamiento de las licencias de obras.

 ▷ A gestionar con el Ayuntamiento colindante el protocolo necesario para que la compañía 
suministradora de agua potable informe favorable el suministro a las viviendas ya terminadas y que 
cuenten con la licencia de primera ocupación o Declaración responsable correspondiente, hasta la 
puesta en funcionamiento de la nueva red arterial.

Otro asunto también relativo a situaciones urbanísticas asociadas al agua, es el expediente 24/4346, 
que trae causa del 22/6532 gestionado en su día por la vía de supervisión y que, con fecha 28/09/22, 
terminó por cerrarse ante la reiterada falta de respuesta por parte de la Administración a la solicitud de 
informe realizada por la Defensoría. Este año se decidió continuar nuestras actuaciones por la vía de la 
mediación, y dando apertura a un nuevo expediente dado el tiempo transcurrido y a partir de la nove-
dosa documentación que nos aporta la parte promotora de la queja en junio de 2024.

Si bien en esta ocasión los vecinos pretendían conseguir tanto la normalización/autorización de los 
vertidos de la depuradora de su urbanización,  como la dotación de agua potable. Se trata de 120 veci-
nos y el 50% son personas ya jubiladas, pues la urbanización tiene casi 50 años, por lo que la capacidad 
económica era muy ajustada.

En 2021 en una Junta de la Comunidad los vecinos fueron informados de una Sanción de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (en adelante CHG) por los vertidos de la depuradora,  y tras la noticia, 
dos vecinos dan el paso adelante para hacerse cargo de la Comunidad e iniciar los trámites necesarios 
para regularizar la situación actual. La sanción que se les ponía era de 10.000 euros de forma conjunta 
al Ayuntamiento y a la Urbanización.

Los dos representantes de la comunidad de propietarios habían conseguido el consenso y la participación 
de todos ellos, para encargar un proyecto de saneamientos y aguas potables, (costearon uno anterior 
que el Ayuntamiento les rechazo por obsoleto) y varios presupuestos para realizar las obras de infraes-
tructuras de abastecimiento de agua en su urbanización. No les ha sido fácil, pues muchos vecinos no 
terminan de entender cómo el Ayuntamiento que considera suelo urbano consolidado (sin servicios) 
aún no ha tenido tiempo ni interés en arreglar esto en tantos años.

Con la mediación hemos comprobado cómo a través 
de las propuestas de diálogo sobre problemáticas 
complejas, estancadas mucho tiempo, incluso 
sancionadas, se puede lograr la cooperación de la 
Administración y de la ciudadanía.
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Han tenido varias reuniones con la empresa de aguas y el Ayuntamiento, todas muy cordiales pero sin 
avances ni concreción alguna. Llevaban casi 4 años con este asunto y habían invertido mucho dinero 
en este proyecto, al que quisieran dar utilidad tras el esfuerzo empleado. De esa forma, ofrecieron al 
Ayuntamiento hacerse cargo de la parte del abastecimiento y que el Ayuntamiento, como titular de 
los vertidos, se hiciera cargo de acometer las obras de saneamiento, que no estaría en el interior de la 
urbanización. Los vecinos ponían de relieve acerca de este proyecto financiado por ellos, que era utili-
zable para conectar otras urbanizaciones u empresas cercanas, solo habría que aumentar el diámetro 
de la tubería, y así el  Ayuntamiento se evitaría la problemática con los vertidos y la posibles filtraciones 
existentes en los acuíferos actuales de los que beben y subsisten en esta zona.

En la mediación que celebramos en julio de 2024 los miembros de la corporación municipal estimaban 
que el esfuerzo que llevan realizado estos vecinos había sido necesario y les aseguraron que el proyecto 
tendrá su utilidad. Por otro lado, su criterio es que el abastecimiento de agua y el saneamiento deben 
realizarse conjuntamente, por lo que debían esperar los estudios encargados a la empresa suministra-
dora de aguas para autorizar cualquier actuación.

Por lo cual, el Ayuntamiento se planteó un Plan de Infraestructuras que integrase a todas las urbani-
zaciones afectadas y se encargó un estudio a la empresa que gestiona el agua de toda la zona, con el 
propósito de que el Plan lleve el punto de agua a la “puerta” de las urbanizaciones, de forma que permita 
conectar cada una con su propio proyecto interno. En este sentido, la urbanización de los interesados 
tendría esa parte ya proyectada por lo que les autorizaron a ejecutar el proyecto de abastecimiento de 
aguas dentro de su urbanización, resultado con el cual, al fin  procedimos a cerrar el expediente con la 
satisfacción vecinal y de la corporación implicada.

Este asunto resulta ejemplarizante de cómo a través de las propuestas de diálogo sobre problemáticas 
complejas, que llevan estancadas mucho tiempo, incluso sancionadas, se puede lograr la cooperación 
de la Administración y de la ciudadanía, produciéndose la reactivación y el impulso necesario para re-
conducir una situación muy conflictiva hacia la normalización.

Como resumen del escenario temporal, resaltar que se iniciaron actuaciones en septiembre del 2022, y 
ante el silencio de la administración, se impulsó la mediación en junio de 2024, concluyéndose el expe-
diente de manera satisfactoria, en octubre del mismo año, puesto que quedó en vías de solución con 
compromiso de las partes.  

Merecen resaltarse también los expedientes 23/6411 y 23/9242, en virtud de los cuales atendimos a los 
responsables de una entidad urbanística de conservación que llevaban muchos años solicitando al 
Ayuntamiento la finalización del plazo de conservación de las obras y el inicio de la asunción por 
el consistorio del mantenimiento de la urbanización. Existía mucho hartazgo y desconfianza por 
los interesados, dado el tiempo transcurrido, y además el cambio electoral acontecido en su contexto 
político social, les generaba incertidumbre. El Ayuntamiento aceptó la propuesta de mediación, si bien 
informó de que procedería previamente a atender a los interesados de forma directa y nos daría cuenta 
del resultado de la reunión. Finalmente, recibimos información de que se disolvía la entidad, dándose 
curso administrativo al asunto y el expediente quedó resuelto, con la tranquilidad para los promotores 
de la queja.

Los vecinos de una localidad costera plantearon el expediente 23/8647 denunciando que desde 2022 no 
disponen de alumbrado público en una avenida, generando problemas de seguridad. En esta ocasión, 
por razones de oportunidad impulsamos una intermediación y el consistorio informó de haber solicitado 
Informe a la Sección de Electricidad y Alumbrado Público de la Unidad de Infraestructuras y Servicios 
Operativos. El Informe emitido lo trasladamos a los interesados y pudieron conocer la actuaciones de 
urgencia en las instalaciones de alumbrado público, la valoración para la reparación de las instalaciones 
y pudieron constatar que se había iniciado el expediente de contratación de actuaciones de manteni-
miento de las instalaciones de alumbrado motivo de la queja.

Recibimos un correo de los interesados del siguiente tenor: “Les quedo muy agradecida por las gestio-
nes. Han sido de una ayuda inmensa.”
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Destaca también el expediente 24/1708, muy relacionado con vivienda y urbanismo, en el que un alcalde 
solicitó nuestra ayuda para poder poner en valor unos edificios pertenecientes al parque público de 
viviendas, tanto de titularidad de AVRA, como de la Consejería de Fomento y del propio Ayuntamien-
to, donde además se daba la casuística de que no había concordancia en la titularidad registral de las 
viviendas y el catálogo de bienes que poseían las diferentes administraciones. Era necesario proceder 
de modo urgente a su reparación y puesta en valor.

Tras nuestra mediación con todas las administraciones implicadas, conseguimos que marcaran una hoja 
de ruta en la que, tras llegar al compromiso de participación conjunta en la reparación de las viviendas 
y exteriores de los edificios, basándose en los porcentajes de titularidad, la delegación de fomento se 
comprometía a la cesión de  las viviendas para su incorporación al parque público del Ayuntamiento.

Por último, otro asunto digno de remarcar, en materia de urbanismo, es el expediente 24/3709, donde 
gracias a la mediación pudimos ayudar a poner orden en la situación que vivían unos vecinos colindantes 
a un PERI (plan especial de reforma interior) de una ciudad, donde habían quedado fuera del mismo y, 
como consecuencia de ello, no sabían qué solución iba a darse a cuestiones tan básicas como el acce-
so a servicios esenciales de agua, luz, saneamiento, residuos… Tras nuestra mediación se marcaron un 
calendario para que cada propietario pudiera conocer si situación jurídica y conocer el alcance de las 
modificaciones de su situación, y cuales serían, a partir de ahora, sus obligaciones y derechos. Se puso 
en valor el restablecimiento de la comunicación entre las partes.

En otra línea, se han gestionado en mediación durante 2024, asuntos relacionados con ordenación del 
tráfico, de los cuales destacamos los siguientes:

En el expediente 24/0990 la problemática resulta cuando se abren al tráfico rodado los accesos a una 
nueva urbanización a través de un tramo antiguo de una urbanización colindante. Los propietarios de 
ésta, que tiene más de veinte años de antigüedad, son los promotores del asunto, y nos explican las 
condiciones en las que se encuentra una vía, y que no soporta el volumen de tráfico, pues la calle ha 
pasado a ser un vial de acceso a la localidad, transitando vehículos de mucho peso y autobuses, en un 
constante tráfico. Su tramo de calle no solo está en peores condiciones, además se encuentra en pen-
diente y lo consideran un peligro por la velocidad que a veces alcanzan los vehículos, siendo inexistente 
la señalización limitadora de dicha velocidad, o la existencia de alguna medida disuasoria.

Siendo una zona residencial, transitan todo tipo de vehículos por una vía de doble sentido. Señalan que 
si bien en una zona nueva sí se tiene previsto, sin embargo en su tramo no, y cuando se cruzan estos 
vehículos con los turismos se producen atascos habitualmente y tienen dificultad para salir de la loca-
lidad. Por ello, piden que se limite la velocidad y el acceso a vehículos de gran tonelaje, además de que 
se estudie la posibilidad de que dicho tramo de la avenida sea unidireccional.  

La Policía Local empatiza con los vecinos,y reconoce que en el tramo de la Avenida referido presenta 
actualmente un problema de seguridad vial y peatonal tras la apertura y conexión de una zona urbani-
zada recientemente. Son conscientes de las condiciones actuales, que producen un efecto de embudo 
en una vía, que está siendo usada como salida de la localidad. Por otra parte informó de que el año pa-
sado se tramitó un expediente de contratación que ha culminado recientemente y que les va a permitir 
realizar algunas actuaciones de mejora en el sentido de algunas peticiones de  formuladas, en orden a 
que repercutan en mejores condiciones de seguridad del tráfico vial y peatonal. En este sentido, el Jefe 
de la Policía Local, ve factible reforzar los siguientes aspectos:

 ▷ La señalización vertical y limitar la velocidad a 30 kilómetros por hora. 

 ▷ Señalización sobre el suelo de las vías rodadas. 

 ▷ Colocar dos badenes en el tramo afectado.

 ▷ Liberar los aparcamientos existentes en la acera frente a las viviendas, para dar la misma amplitud 
a la vía rodada que a la zona nueva de la Avenida.
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 ▷ Adecuar la acera frente a las viviendas, que es casi inexistente; debería ampliarse para la seguridad 
peatonal.

Además de ello, el alcalde sugiere el estudio de limitar el tránsito a vehículos pesados (3.500 Kg.) y 
autobuses en la fechas de más confluencia, que parece ser en verano, sugiriendo quizás realizar una 
carta de recomendación a las empresas de trasportes de viajeros que transitan en la localidad. En este 
sentido, los vecinos agradecen las propuestas y el esfuerzo de estudiar algunas peticiones, y recibimos 
como comentario de la Administración lo siguiente: “Ha resultado gratificante y satisfactorio el método 
utilizado para intentar resolver las necesidades de la ciudadanía”.

También recibimos retroalimentación de información, con la valoración en este caso de la ciudadanía: 
“Gracias por la actuación llevada a cabo. Valoramos muy positivamente la reunión mantenida”.

Otro asunto de esta materia, es el expediente 24/3125 que nos llega con un escrito del siguiente tenor:

“En 2018 contacté con el DPA por un problema de ruido con un albergue próximo a mi domicilio. 
Gracias en gran parte al trabajo de la mediadora, con los encargados del alberque y el Ayun-
tamiento llegamos a un acuerdo en 2020. El número del expediente de este caso era Q18/5904.

Ahora me pongo en contacto con ustedes con la esperanza de que me pueden ayudar de nuevo 
con un problema mucho mas grave. El 17 de mayo de 2022 mi hija fue víctima de un atropello por 
un coche que circulaba en dirección contraria en una zona peatonal. Sufrió un aplastamiento 
de la pierna derecha que le causó una fractura abierta de tibia G&A tipo IIIA.

Desde entonces hemos entregado dos peticiones firmadas por 173, 153 vecinos y 7 instancias, 
pidiendo medidas de seguridad al Ayuntamiento. Hasta la fecha de hoy, el Ayuntamiento no 
ha tomado ninguna acción para solucionar el grave peligro que corren los peatones en la zona 
donde atropellaron a mi hija”.

Se ofreció mediación para este supuesto, que fue aceptada por las partes y a resultas del proceso 
se alcanzaron los siguientes acuerdos:

 ▷ Se procederá a cortar algunas calles haciendo que los residentes solo puedan acceder a sus 
viviendas por una o dos rutas. Siempre que se consensúe entre todos los vecinos afectados.

 ▷ Tras la instalación de los elementos que cortan algunas calles, el Ayuntamiento procederá a 
pintar plazas destinadas al aparcamiento. La Responsable de la Unidad Técnica de Señali-
zación confirma que pintarán estas plazas en zig-zag, para evitar que haya rectas donde los 
coches pueden circular a mayor velocidad.

 ▷ Existe una iniciativa del Ayuntamiento de homologar un modelo de macetero, aún en pro-
yecto, que los vecinos podrían solicitar para poner enfrente de sus viviendas, y así evitar que 
los coches circulen demasiado cerca de los accesos a las casas.

Finalmente, los vecinos agradecieron y valoraron la actitud de los miembros de la corporación como 
muy colaboradora, así como se agradeció a la Institución del Defensor el apoyo prestado.

Por otra parte, en el expediente 24/4150, una Plataforma vecinal requería nuestra intervención para sub-
sanar desajustes que consideraban existentes en el servicio de transporte público de autobuses de 
su Distrito con el centro de la ciudad. Parece que la línea había sufrido varios cambios, aumentando las 
paradas y se resentían horarios que consideraban esenciales, como los primeros de la mañana y los de 
mediodía. La entidad gestora del transporte mostró en el proceso mediador el sistema de seguimiento y 
monitorización con la que cuenta la línea, siendo una labor intensa, debido precisamente a los cambios 
introducidos. Además, en dos ocasiones habían facilitado a la Delegada municipal del Distrito, informes, 
pues a través de ella conocían la incidencia denunciada.
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Así, mostró su voluntad y flexibilidad para seguir buscando medidas que contribuyan al ajuste definitivo 
de la línea. Se aclaró a los interesados que  se había elaborado un nuevo informe para esta reunión, donde 
se proponen modificaciones puntuales en algunos horarios, atendiendo al estudio realizado sobre las 
incidencias recogidas , y aun cuando el mismo debía contar con la aprobación y consenso pertinentes, 
que también remitirán, se señala que el documento se había elaborado basándose en el criterio de 
perjudicar lo menos posible la movilidad de horarios, en aras de mantener aquello a lo que los vecinos 
del Distrito están habituados.

A partir de dicha premisa, se ajustaron cambios de anticipación en pocos minutos en los horarios donde 
más se resiente el cumplimiento, con el fin de observar presumibles mejoras o nuevas incidencias. Los 
vecinos agradecieron la información y los refuerzos introducidos estos meses atrás y comunicaron que 
los mismos habían resultado efectivos. La otra parte, reiteró su disposición para colaborar en la transmi-
sión de la información para calmar la inquietud vecinal al respecto.

Vivienda

En el asunto 23/7640, una comunidad de propietarios nos acredita que lleva mucho tiempo requiriendo 
al Ayuntamiento diferentes actuaciones: el ruido procedente de la chimenea de la pizzería que discurre 
por el patio de luces; la ocupación sistemática de la carretera por los veladores de la cafetería situada 
al lado del portal de la comunidad, que dificulta el acceso al garaje; el estancamiento de aguas que se 
produce en la zona trasera del edificio.

El administrador de la comunidad agradeció este espacio y consideró que la mediación es idónea para 
abordar las cuestiones presentadas frente a la petición de los vecinos de interponer una demanda. El 
Concejal Urbanismo y el Asesor Jurídico escucharon cada una de las cuestiones y las ideas aportadas y 
fueron encauzando cada una de ellas del siguiente modo:

- Sobre el ruido de la chimenea de la pizzería, procedieron a diseñar el abordaje que pasaría por identificar 
la fuente de ruido y comprobar la cuestión ambiental, y se comentaron los costes del ensayo acústico 
por empresa acreditada, aludiéndose a la Ordenanza de ruido, que tiene establecido que si el resultado 
de la medición sobrepasa los límites permitidos, el coste corresponde al infractor. Y en caso contrario 
correspondería a los solicitantes. El administrador se muestra dispuesto a asumir el resultado confor-
me a la ordenanza. Acuerdan ponerse de acuerdo para fijar el encuentro con los técnicos y proceder a 
estudiar las causas del ruido y la medición.

 ▷ Se comprometieron también a revisar el asunto de los veladores y, en su caso, adoptar medidas para 
preservar los accesos al portal y a la rampa del garaje.

 ▷ Respecto a la acumulación de agua, informaron de que se estaba procediendo a limpiar los 
imbornales y el canal. Si bien recomiendan estudiar las humedades del garaje apuntadas, pues 
podrían tener relación con el sistema usado para impermeabilizar la edificación. En cualquier caso, 
limpiarían los lugares públicos referidos para favorecer una mejor observación y análisis de las causas.

 ▷ Informaron acerca de las pautas que debían seguir para la solicitud de rampa como solución a 
barreras arquitectónicas por razones de accesibilidad. Ello requería la concurrencia entre los vecinos 
de personas con discapacidad de movilidad reconocida.

Todas las partes se mostraron muy satisfechas con estos compromisos.

Por otro lado, en el asunto 24/2435, una comunidad de propietarios acredita que llevan siete años soli-
citando autorización para pintar la fachada de su inmueble, en la que se aprecian grafitis y deterioro 
importante en algunas zonas . Al parecer la colindancia con un Bien de Interés Cultural les mantenía en 
un bucle que nos le permitía avanzar, al condicionar las autorización a la retirada del voluminoso número 
de cables de diferentes compañías, cuya titularidad desconocían y que resultaba ser una servidumbre 
impuesta en su propia fachada, que nunca consintieron. Lamentaban que, a diferencia de otros vecinos, 
que habían procedido a pintar sin más, ellos habían iniciado los cauces procedimentales legalmente 
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previstos y no lo han conseguido. Dos de sus ve-
cinos no estaban dispuestos a contribuir al cos-
te de las actuaciones de pintado y reparación 
de la fachada sin las autorizaciones pertinentes.

Propusimos una mediación y nos sentamos 
con el propósito de facilitar las pautas para la 
consecución de su pretensión a los vecinos, 
con la colaboración de la administración local 
y autonómica, y en la medida que la falta de 
conexión de ambas administraciones podría 
ser parte del problema o del bucle en el que se 
encontraban estos vecinos y que no les permi-
tía avanzar. En la reunión, el arquitecto técnico 
municipal formuló una propuesta de solución 
condicional que la propia corporación estaba 
admitiendo tras un pronunciamiento del Tri-
bunal Supremo en un asunto de características 
similares, y sugirió al interesado volver a solicitar 
la actuación aludiendo al aspecto condicional 
de la sentencia.

Tras el encuentro recibimos la siguiente opinión 
del promotor del asunto:

“Muchísimas gracias. Me ha encanta-
do el proceso y la forma en la que se ha 
conducido. Enhorabuena por este tra-
bajo”.

Otro asunto a resaltar en este informe es el rela-
cionado con el parque público de viviendas, que 
tratamos de forma diferenciada, en la medida 
que está siendo muy recurrente la petición de 
intervención a la Defensoría por parte de los 
inquilinos de dichos inmuebles. En cualquier 
caso, se destaca la respuesta receptiva que ha-
bitualmente tiene la Administración, tanto la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Anda-
lucía (AVRA), como desde la municipalidad.

En el expediente 24/5114, siete bloques ubica-
dos en una parcela urbana propiedad al 100% 
de AVRA, los vecinos nos trasladan dos proble-
mas específicos que desde 2009 vienen su-
friendo: la falta de iluminación en las zonas 
comunes o plazoletas entre los bloques y su 
limpieza. La situación de oscuridad es un ries-
go para las personas mayores, que abundan 
en el vecindario, y limita las horas de juego de 
los menores. Además de favorecer actuaciones 
peligrosas, vandalismo e incluso el menudeo de 
droga. Son espacios abiertos a los que accede 
cualquier persona, incluidos vehículos. Recla-
man la necesidad de actuación de limpieza en 
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esas zonas que consideran públicas, indicando que hace ya algún un tiempo se procedió a limpiar y se 
interrumpió dicha actuación.

Por otra parte, han mantenido contacto y comunicación con AVRA asiduamente y hasta febrero de 
2024 parecía que se iba a solucionar la cuestión de la iluminación, pero transcurría el tiempo y al verse 
sin respuesta decidieron solicitar la intervención de la Defensoría.

Habían sido atendidos por el Ayuntamiento, que les informó en una reunión de carácter privado de las 
zonas comunes entre bloques ubicados en una parcela privada y urbana, propiedad de AVRA.

Con toda la información, procedimos a convocar una mediación, invitando a la Delegación provincial de 
AVRA y a la corporación municipal, a pesar de que la cuestión de fondo no era de su competencia. Se 
consideró que sería importante que la corporación municipal dispusiera de primera mano de la infor-
mación que afecta a sus vecinos, ante la confluencia de cuestiones de diversa índole.

Las administraciones convocadas concurrieron representadas al más alto nivel político y técnico. Por 
parte del Ayuntamiento participó el Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Alumbrado, Fondos 
Europeos, e Innovación, el Concejal de  Coordinación y Limpieza, el Jefe de Servicio de la empresa de 
gestión de limpieza, el Gerente del área de Urbanismo, el Director Técnico de Urbanismo, y un Ingeniero 
Municipal. Por la entidad AVRA,  igualmente representada al mas alto nivel, por el Director Provincial, 
el Jefe de la Sección Técnica y el técnico de zona. Los vecinos agradecieron el encuentro y la amplia 
participación.

Ello resultó un plus importante en la medida en que, ya avanzado el proceso de mediación, se otorgó 
mucha agilidad a la evaluación de opciones y propuestas para descartar o contemplar la viabilidad de 
las mismas. La concurrencia municipal fue de gran ayuda a pesar de no ser de su competencia la ges-
tión de las problemáticas planteadas, y decisiva para promover ideas y mejoras para la zonas comunes 
de la barriada.

El director provincial de AVRA, se disculpó ante los vecinos por los incidentes en la comunicación entre 
ellos, y el retraso en la información, indicando que estaba ya presentado el proyecto del alumbrado en 
la Junta de Andalucía para su supervisión preceptiva. El proyecto lo aportó el responsable de la Sección 
Técnica, y se informó de que, además de cambiar el alumbrado existente y colocación de uno nuevo, se 
relanzaría colocando placas solares en varios bloques junto con baterías en los cuartos de contadores. 
Además, iban a proceder a pintar los bloques y a la sustitución de estructuras metálicas que estaban 
muy deterioradas. Los técnicos de AVRA aclararon que la entidad facilita la vivienda, pero el asunto de 
la limpieza de las zonas comunes les corresponde a ellos como inquilinos.

El área de Urbanismo del Ayuntamiento, una vez aclarada la competencia, sugirió tras lo escuchado, que 
se podía estudiar la posibilidad de cerrar la parcela, previa solicitud al Ayuntamiento, por la problemática 
de aparcamiento referida. Conocía que se ha realizado en otros lugares de la ciudad. Y sobre ello, AVRA 
sugirió a los vecinos la posibilidad de crear consenso para valorar la opción de un posible cerramiento de 
la parcela, en la medida en que en ese sentido dispondrían de unas 50 plazas de aparcamientos para los 
vecinos y no para otros ciudadanos, lo que quizás repercutiera en el estado de limpieza de dicha zona.  
Es una manera de optimizar el uso de ese espacio en provecho de la comunidad.

La mediadora concluyó en este sentido que la idea aportada podría ser una manera de reformular un 
problema y transformarlo en una oportunidad de uso propio de los vecinos. Al parecer, esa opción re-
quiere consenso de los vecinos por la participación de ellos que implica. Y aprovechando la concurren-
cia tan cualificada de la mesa,  y la necesidad de ayuda requerida de los dos representantes, se invitó a 
todos a establecer una hoja de ruta o pasos a seguir que quedó plasmado en el resumen de la reunión 
de la siguiente manera:

 ▷ Los vecinos tendrían que crear consenso sobre la posibilidad de cerrar y reconvertir en plazas de 
aparcamiento propio la zona.
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 ▷ Deberían estudiar alternativas de cerramientos para saber costes que permitan o no viabilizar esta 
idea.

 ▷ Necesitarían, además, articular entre ellos criterios para la gestión de uso de esas plazas de 
aparcamiento, en la medida que puedan no ser suficientes para todos (rotación, alternancia, etc. 
de las plazas).

 ▷ Y si la idea consensuada prospera, tendrían que gestionar las autorizaciones municipales 
correspondientes.

2.3.3.2.4. Resultados de las quejas 
de mediación

Tras ocho años de intervenciones de este Defensor en la gestión de quejas a través de mediación, 
podemos afirmar que el tejido social andaluz y la administraciones públicas de nuestra Comunidad 
Autónoma gozan de una madurez democrática que se manifiesta a través de su participación directa 
en los procesos de diálogo y acuerdo que se han relatado en este capítulo.

No es baladí que el número de asuntos en los cuales no puede desarrollarse el proceso por la falta de 
una de las partes, en su legítimo derecho a renunciar a ello, desde la autonomía de la voluntad que ca-
racteriza a este mecanismo, sea prácticamente desdeñable. En este sentido, solo en 8 supuestos, de un 
total de 270 quejas gestionadas y cerradas durante 2024, la administración declinó participar en la mesa 
de diálogo, por causas incluso a veces imputables a que ya estaban resolviendo el asunto de manera 
unilateral, si bien es cierto que otras ocasiones la declinación se desprendía de su opinión de hallarse 
en un debate concluso, al que no veían posibilidades de continuar explorando.

En cuanto a las materias en las que se ha intervenido con mediación en 2024, continúan encabezando 
los datos aquellas quejas referidas a medio ambiente, seguidas de cerca por urbanismo, educación y 
seguridad ciudadana.

Lo más reseñable de las intervenciones mediadoras de esta institución, continúa siendo como 
en años previos, no tanto el nivel de acuerdos alcanzado, que se cifra también en un importante 
75%, como en la satisfacción que desprende la participación directa de las partes en el tratamiento 
de su controversia, que manifiestan haber sentido de manera real su protagonismo en el debate y en la 
búsqueda y construcción de soluciones eficaces y garantistas con los derechos individuales y colectivos 
de la ciudadanía y con los intereses generales que defiende la Administración. En solo una queja, el 
proceso terminó sin consenso o acuerdo final, mas no con insatisfacción. El resto de expedientes 
concluyeron por otros motivos, como asunto solucionado antes de iniciarse el proceso mediador, falta 
de competencia de la institución, desistimiento, etc.

Por ello, merece destacarse el siguiente análisis sobre los niveles de confianza lograda en la mediación, 
en los profesionales mediadores del Defensor del Pueblo Andaluz, en la agilidad del proceso, o en la 
oportunidad de haber elegido este mecanismo para gestionar sus controversias:
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La mediación ha sido el proceso para gestionar
este asunto

TOTALMENTE EN DESACUERDO
EN DESACUERDO
NI DE ACUERDO NI EN DESACUERDO
DE ACUERDO
TOTALMENTE DE ACUERDO

76 %

24 %

Como puede observarse, al sumar las opiniones expresadas como “de acuerdo” o “totalmente de acuer-
do” con considerar la mediación como un proceso adecuado para gestionar su asunto, las partes 
(ciudadanía y administraciones) han opinado que lo estaban en un 100% del total de entrevista-
dos, que ascienden a más del 90% de las personas que han participado en los procesos de mediación 
desarrollados en 2024. Un escaso número de personas no remitieron sus opiniones, por lo que no han 
sido tenidas en cuenta, al no ser relevante para el cálculo estadístico referido.

Con independencia del resultado, estoy satisfecho
con el proceso de mediación

TOTALMENTE EN DESACUERDO
EN DESACUERDO
NI DE ACUERDO NI EN DESACUERDO
DE ACUERDO
TOTALMENTE DE ACUERDO

78.6 %

16.6 %
0.9 %

0.9 %

En la representación previa se observa que las partes se manifiestan satisfechas con el proceso de me-
diación en el cual participaron para resolver su controversia, un total de 98,2%, con independencia de si 
alcanzaron o no un acuerdo que solventara la misma. Ello implica la importante función que despliega 
la mediación en los protagonistas de un conflicto, para que ambas partes se comprendan mutuamente 
y reconozcan en sus respectivos roles, produciendo un efecto de mejora de la relación y la comunicación 
entre ellas que permite que se sientan satisfechas o muy satisfechas.

La actuación de los mediadores/as durante el proceso
me ha inspirado confianza completa

TOTALMENTE EN DESACUERDO
EN DESACUERDO
NI DE ACUERDO NI EN DESACUERDO
DE ACUERDO
TOTALMENTE DE ACUERDO

0.9 %
0.9 %

86.4 %

11.8 %
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Este es el enfoque reparador que tiene la mediación implícita como proceso y que pone de relieve que la 
intervención en quejas desde la Defensoría del Pueblo debe ser, en muchas ocasiones, una intervención 
flexible en el marco del diálogo constructivo y no desde la confrontación, logrando hacer real la cultura 
a la que aspiramos en nuestra Comunidad Autónoma.

Otro aspecto interesante para resaltar es la confianza que han desplegado las actuaciones de las per-
sonas mediadoras que intervienen en nombre la institución:

También un importante porcentaje, que se eleva al 98,2% de las personas (ciudadanía y representantes 
de las administraciones) opinan que la gestión de los mediadores les ha generado confianza durante su 
tramitación.  No es baladí este aspecto, que solo se hace posible desde la amplia experiencia acreditada 
por los profesionales de la mediación que conforman el equipo mediador, dado que con sus habilidades, 
conocimientos y expertise han podido ofrecer espacios de seguridad y confidencialidad, en los que la 
creatividad en la búsqueda de soluciones y el tratamiento de su problema en confianza ha permitido a 
los protagonistas del mismo que se sientan satisfechos.

Por último resaltar también la satisfacción generada con la agilidad que procura la intervención me-
diadora en la gestión de los conflictos ciudadanos con las administraciones, que expresan un 100% de 
satisfacción:

El procedimiento seguido durante la mediación
me ha parecido ágil

TOTALMENTE EN DESACUERDO
EN DESACUERDO
NI DE ACUERDO NI EN DESACUERDO
DE ACUERDO
TOTALMENTE DE ACUERDO

77 %

23 %
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2.4.1. Personas
2.4.1.1. Dependencia y Personas 
mayores

Queja 23/1277

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el 
ámbito familiar.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de 
atención de la persona dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica 
para cuidados en el ámbito familiar, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal 
y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de 
vida de la persona dependiente.

Queja 23/4375

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Su abuela tiene reconocido el grado III de Gran Dependencia pero 
todavía están pendiente de recibir la ayuda para el cuidado familiar: pedimos que se resuelva sin 
más dilaciones.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de 
atención de la persona dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica 
para cuidados en el ámbito familiar, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal 
y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de 
vida de la persona dependiente.

Queja 23/8082

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
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 ▷ Estado de tramitación: aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Planteamos un estudio y una estimación de la población potencial-
mente beneficiaria de las subvenciones en Andalucía.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA 1. Es conveniente realizar un estudio y estimación de la población potencialmente 
beneficiaria de estas subvenciones en Andalucía, a fin de poder planificar de forma adecuada las 
futuras bases reguladoras y neutralizar las barreras administrativas que provocan la pérdida de opor-
tunidad en el acceso y frustran la expectativa. 

SUGERENCIA 2. Atendiendo a las dificultades expresadas por determinados colectivos como perso-
nas mayores y personas con discapacidad, a fin de evitar la desigualdad en el acceso a las subven-
ciones por razones ajenas al cumplimiento de sus requisitos estrictos, provenientes de la diferente 
disponibilidad de apoyo externo, tiempo, medios y competencias digitales, es conveniente que se 
analicen otras posibles fórmulas para el conocimiento a tiempo de la publicación de actos adminis-
trativos relevantes recaídos en el procedimiento, como el requerimiento de subsanación, articulando 
instrumentos de alerta, como el aviso de notificación vía SMS, o la implantación de un calendario 
previo para que las personas solicitantes puedan acceder en determinada fecha al tablón digital o 
web de la Consejería. 

SUGERENCIA 3. Sugerimos la adopción de las medidas necesarias para que en las próximas bases 
reguladoras se garantice el principio de igualdad y el derecho de acceso a estas subvenciones de 
aquellas personas que no disponen de las competencias digitales o de los medios técnicos necesarios 
para continuar con su tramitación, estudiándose la posibilidad de crear subvenciones específicas 
para colectivos de mayores y personas con discapacidad, en los que la edad o la falta de tiempo 
debido a los cuidados, no sean obstáculos para el disfrute de estas subvenciones que mejoraría su 
calidad de vida. 

Queja 23/9003

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Granada

 ▷ Estado de tramitación: aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Demora en el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia en Andalucía de su hija menor de edad, con un grado de discapacidad reconocido del 57 %.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse el expediente de dependencia de la per-
sona solicitante, mediante el dictado de la resolución sobre el reconocimiento de su condición de 
dependencia y del recurso correspondiente, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la 
calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 24/0094 [queja 24/0094 bopa] 

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Granada
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 ▷ Estado de tramitación: aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Pendiente de que le revisen el grado de dependencia de su madre.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión de grado instada 
por la persona solicitante, mediante su valoración y el dictado de la resolución sobre su situación 
de dependencia y reconocimiento del servicio o prestación correspondiente, permitiendo con ello 
el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o 
prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente. 

RECOMENDACIÓN 2, para que se adopten las medidas organizativas que estimen convenientes, 
con el fin de que las solicitudes para el reconocimiento de la situación de dependencia o revisión del 
grado de dependencia, se tramiten y resuelvan en el plazo legalmente establecido de seis meses, 
sin que la zona en la que reside la persona dependiente sea un condicionante para los tiempos de 
tramitación.

Queja 24/2194 

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Granada

 ▷ Estado de tramitación: aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Pendiente de que le aprueben el plan de ayuda de su madre, tras 
reconocerle el grado III de dependencia en 2023.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse el expediente de dependencia de la per-
sona solicitante, mediante el dictado de la resolución sobre el reconocimiento del servicio de ayuda 
a domicilio en intensidad correspondiente a su actual condición de gran dependiente, permitiendo 
con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente. 

2.4.1.2. Educación no 
universitaria y Universidades 

Queja 23/3037

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación 
Territorial en Huelva 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Insuficiencia de personal de educación especial en un  centro de la 
provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:
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RECOMENDACIÓN para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en 
un CEIP ubicado en la provincia de Huelva, destinado a la atención del alumnado con necesidades 
educativas específicas y promoviendo, en su caso, los refuerzos o ajustes que resulten adecuados 
tras dicho estudio de recursos.

Queja 23/3695

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación 
Territorial en Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. No acepta

 ▷ Descripción de la actuación: AMPA de un (CEIP) de la provincia de Sevilla reclama medios de pe-
dagogía terapéutica (PT) y Audición y lenguaje (AL) para el alumnado con necesidades especiales 
(NEAE).

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en un 
CEIP de la provincia de Sevilla, destinado a la atención del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo y promoviendo, en su caso, los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras 
dicho estudio de recursos con la participación de la AMPA.

Queja 23/3915

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación 
Territorial en Granada. Ayuntamiento de Granada. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: AMPA de un Centro de Educación Infantil y Primaria (CEIP) de un 
municipio de Granada pide intervenciones para climatizar el patio y el centro.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
en Granada y al Ayuntamiento de Granada dispongan de las vías de apoyo y colaboración en sus 
respectivos ámbitos para atender las necesidades de climatización de los centros educativos y, en 
particular en el CEIP señalado.

Queja 23/4411

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanzas Concertadas.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Inexistencia de cupo de discapacidad en los ciclos formativos de grado 
superior de Artes Plásticas y Diseño.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN a fin de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y del resto de normativa en materia educativa, se establezca 
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un porcentaje de plazas reservadas al alumnado con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco 
por ciento de la oferta de plazas, y que concurra al próximo y sucesivos procedimientos de acceso 
y admisión a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio y superior de las ense-
ñanzas de Artes Plásticas y Diseño.

Queja 23/4455

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Seguimiento de los programas y proyectos de adecuación climática 
de los centros educativos andaluces.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional impulse 
la aplicación de las medidas establecidas por la Ley 4/2020, logrando la adecuación climática de los 
centros educativos andaluces a través del aprovechamiento de las energías renovables y el empleo 
de técnicas bioclimáticas.

Queja 24/1409

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación 
Territorial en Almería y Ayuntamiento de Almería.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Reformas para de un CEIP ubicado en El Alquián, (Almería).

 ▷ RESOLUCIÓN

RECOMENDACIÓN a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Pro-
fesional en Almería y el Ayuntamiento de Almería dispongan de las vías de apoyo y colaboración en 
sus respectivos ámbitos para atender las necesidades de las instalaciones del mencionado CEIP.

Queja 24/4435

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación. Delegación Territorial en Granada. Ayuntamiento de Las Gabias. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Padres de un centro de la provincia de Granada piden zonas de sombra 
permanentes para las instalaciones.

 ▷ RESOLUCIÓN

RECOMENDACIÓN a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profe-
sional en Granada y el Ayuntamiento dispongan de manera coordinada las vías de apoyo y colabo-
ración en sus respectivos ámbitos para atender las necesidades evaluadas de las instalaciones CEIP.
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2.4.1.3. Infancia y adolescencia
Queja 22/5848

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación 
Territorial en Córdoba.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Disconformes con valoración de idoneidad para la adopción realizada 
por una entidad colaboradora.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Primera.- Que se dicten instrucciones a la entidad contratista del servicio de valoración de idonei-
dad para la adopción que eviten la práctica de alterar el formato y contenido de los instrumentos 
técnicos utilizados para acometer el estudio de idoneidad o al menos, si se produce dicha alteración 
-siempre que ello fuese conforme con la legislación sobre propiedad intelectual-, que se reseñe de 
forma destacada dicha incidencia en el informe resultante del estudio de idoneidad.

Segunda.- Que se adopten las medidas precisas para garantizar el derecho de las personas que se 
someten a un estudio de idoneidad a acceder al contenido completo de su expediente y a obtener 
copias de los documentos que lo integran para que de este modo puedan realizar alegaciones en 
el plazo previsto reglamentariamente y siempre antes de que se dicte la propuesta de resolución.

Tercera.- Que se dicten las instrucciones necesarias a las unidades administrativas gestoras de los 
expedientes de valoración de idoneidad para evitar que cuando se conceda a la persona evaluada 
el derecho a acceder a su expediente pueda acceder también a datos de terceras personas sin nin-
guna relación con su caso.

Cuarta.- Que en los pliegos de cláusulas o prescripciones del contrato con la entidad gestora del 
servicio de valoración de idoneidad se prevea la obligación de que que en las dependencias de la 
entidad contratista se disponga de ejemplares de hojas de sugerencia y reclamación de la Junta de 
Andalucía, ello además de publicitar la disponibilidad de dichas hojas mediante un cartel anunciador 
colocado en lugar visible.

Queja 22/6935

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Deficiente trato que recibió una menor al comparecer como víctima 
en un juicio celebrado en Torremolinos (Málaga).

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se promueva la elaboración de un protocolo que coordine la intervención 
en las distintas provincias de Andalucía del SAVA, policía, fiscalía y juzgados para garantizar a las víc-
timas, menores de edad, el acompañamiento, atención psicológica y social, y asesoramiento jurídico 
que precisen en los procedimientos judiciales en los que hayan de intervenir.
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Queja 23/3548

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación 
Territorial en Málaga.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta

 ▷ Descripción de la actuación: Solicita que su título de familia numerosa retrotraiga sus efectos a 
la fecha de reconocimiento de discapacidad de su hijo y que se otorgue nuevo período de validez.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se atienda la reclamación presentada por la familia y, en consecuencia, se 
revise la resolución por la que se reconoce el título de familia numerosa retrotrayendo su fecha de 
efectos a la que correspondería desde la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de 
persona discapacitada.

Queja 23/3768

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Menor autista severo de 13 años no recibe suficiente ni adecuada 
atención socio sanitaria. Su situación pone en riesgo a su hermano.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIAS:

Primera- Que se estudie la conveniencia y oportunidad de promover una modificación normativa que 
suprima el límite, por razón de edad, para acceder a las prestaciones especializadas que requieren 
las personas menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista con un grado de depen-
dencia severo, especialmente en lo relativo a su asistencia a centros de día o centros residenciales.

Segunda- Que se estudie la conveniencia y posibilidad de promover una modificación normativa que 
permita a los familiares de personas menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista 
con un grado de dependencia severo poder acceder a prestaciones de respiro familiar.

Queja 23/4245

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación 
Territorial en Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Retraso en el reconocimiento y abono de la prestación económica 
por nacimiento o adopción múltiple.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIONES:
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Primera. Que se adopten las medidas que fuesen necesarias para agilizar la respuesta a las solici-
tudes y abono efectivo de las ayudas económicas por menores y partos múltiples para cumplir con 
los plazos reglamentariamente establecidos.

Segunda. Que siempre que sea previsible alguna demora en la respuesta por dificultades en la 
gestión administrativa de los expedientes o relativas a la disponibilidad de créditos presupuestarios 
se proporcione información en tal sentido a las personas afectadas.

Queja 23/5510

 ▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación. Consejería de Salud y Consumo.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores. 
Seguimiento del Informe Especial sobre la atención a menores infractores en los centros de inter-
namiento de Andalucía.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico de colaboración 
para el impulso y mejora del conjunto de actuaciones del sistema sanitario en el marco del sistema 
penal juvenil que se han señalado en el contenido de la presente Resolución.

Queja 23/5511

 ▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación. Colegio de Abogados de Almería, Cádiz, Jerez de la Fron-
tera, Córdoba, Lucena (Córdoba), Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Antequera y Colegio de Abogados 
de Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la aten-
ción a menores infractores. Seguimiento del Informe Especial sobre la atención a menores infractores 
en los centros de internamiento de Andalucía.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda a elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico 
de colaboración para el impulso y mejora del conjunto de actuaciones profesionales atribuidas a la 
Abogacía en el marco del sistema de justicia penal juvenil gestionado por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Queja 23/7523

 ▷ Administración afectada: Asuntos Sociales de un municipio de la provincia de Cádiz

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Denuncia anónima sobre la situación de riesgo en que pudiera en-
contrarse una niña como consecuencia de la drogadicción del padre y su conducta violenta.
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que con los datos de que disponen los servicios sociales de la localidad se realicen 
actuaciones conducentes a recabar información sobre el contexto social de la menor, dando traslado 
de la información disponible a los servicios sociales en que ésta reside de forma habitual para actuar 
de forma coordinada en la situación de riesgo relatada en el escrito de denuncia

Queja 23/7922

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Córdoba.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento, a instancias del padre, ha modificado el empadro-
namiento de sus hijas, sin contar con su autorización ni la del juzgado.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Primera. Que se proceda a la convalidación del acto administrativo del empadronamiento de padre e 
hija, afectado de vicio de anulabilidad por haberse dictado con infracción del ordenamiento jurídico.

Segunda. Que, en lo sucesivo, el Ayuntamiento observe escrupulosamente la normativa sobre el 
empadronamiento de menores no emancipados, en los casos en que éste empadronamiento sea 
instado por un solo progenitor, en concreto la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia 
del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, 
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón munici-
pal, modificada por la Resolución emitida por los mismos organismos, de 3 de febrero de 2023, de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómi-
ca y Local, por la que se modifican dichas instrucciones para adaptar su contenido a lo establecido 
en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, que ha modificado el artículo 154 del Código Civil.

Queja 24/0474

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Dirección 
General de Infancia, Adolescencia y Juventud.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Familia que tiene en acogimiento familiar permanente especializado 
a dos menores y que solo percibe la prestación económica por uno de ellos. Solicita un cambio en 
la normativa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: Que la modificación de la reglamentación reguladora de las prestaciones económi-
cas asociadas al acogimiento familiar de menores contemple en todos los casos (prestación básica, 
especializada o de urgencia) un incremento de la cantidad a percibir en función del número de 
menores acogidos.

Queja 24/1388

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de un municipio de Huelva. 
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 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación:  negligente atención que reciben cuatro menores que residen con 
sus madres en el mismo domicilio de un municipio de la provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que en los supuestos en que se recibiera una denuncia ciudadana relatando la 
posible situación de riesgo de personas menores de edad se ejecuten sin demora las actuaciones 
necesarias para investigar los hechos, actuando con diligencia para remediar los problemas que se 
pudieran detectar y recabando para ello, en aquellos supuestos en que fuera necesario, la colabora-
ción de otras administraciones públicas.

2.4.1.4. Personas en situación 
y/o riesgo de vulnerabilidad 

Queja 22/4935

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Isla Cristina 

 ▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.

 ▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento de Isla Cristina nos traslada que para la elaboración 
del informe de inserción social requiere a las personas solicitantes, entre otra documentación, una 
prueba de cada mes de los tres últimos años, carencia en el padrón de Isla Cristina de tres meses y 
el certificado de penales de su país de origen traducido y legalizado.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cum-
plimiento de la Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido 
favorable o desfavorable del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 
124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica” que son los medios económicos con los que cuente, 
vínculos familiares con residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de 
programas de inserción sociolaborales y culturales sin exigir por tanto una carencia en el padrón de 
su Ayuntamiento.

RECOMENDACIÓN 2: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extran-
jeros que lo soliciten de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las 
instrucciones elaboradas al efecto por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la 
exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los establecidos legalmente como el de acreditar 
una prueba mensual, residencia continuada de tres años o exigir una carencia en el padrón municipal.

Queja 22/4939

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Los Palacios de Villafranca

 ▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.
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 ▷ Descripción de la actuación: Desde el Ayuntamiento de Los Palacios de Villafranca nos informaban 
de retrasos en la entrega de informes de inserción social, preceptivo para la regularización de las 
personas migrantes por la vía del arraigo social, de hasta tres meses.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean 
emitidos y notificados a los interesados en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, 
requiriendo a las personas solicitantes la documentación pertinente para la emisión del informe 
adoptando para ello las medidas necesarias.

Queja 23/3317

 ▷ Entidad afectada: Diputación de Almería

 ▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor solicitaba nuestra intervención por las incidencias en la 
tramitación de la ampliación de su RMISA. Valorada la información incorporada a esta queja detec-
tamos que al interesado no se le facilitó asesoramiento sobre las prestaciones y a los recursos a los 
que éste tenía derecho de acceso. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

Recomendación para que desde la Diputación  se adoptaran las medidas necesarias para garantizar 
que la atención y asesoramiento facilitado a la ciudadanía sea veraz y comprensible y no una mera 
tramitación como ha ocurrido en este caso.

Queja 24/9228

 ▷ Entidad afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 

 ▷ Estado de tramitación: Pendiente de respuesta de Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: El Defensor del Pueblo Andaluz, tramita de oficio la presente queja, 
tras la publicación de la Orden de 3 de abril de 2024, por la que se efectúa convocatoria del Bono 
Carestía que aprueba las bases reguladoras para su concesión y tiene como finalidad, entre otras 
cuestiones, generar un impacto positivo directo sobre el poder adquisitivo de las familias y salva-
guardar su dinámica económica, priorizando a los hogares de mayor vulnerabilidad, como es el caso 
de las unidades familiares con menores a cargo, donde los ingresos no puedan hacer frente a las 
necesidades cotidianas, debido al actual encarecimiento de los productos de primera necesidad y 
los suministros.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que en próximas convocatorias se pondere un procedimiento de concu-
rrencia competitiva previendo los costes administrativos que son intrínsecos a la condicionalidad 
en pos de una igualdad real entre los/as solicitantes; y no dejar a su suerte a personas que carecen 
de los elementos más básicos para pedir lo necesario a la Administración.

RECOMENDACIÓN para que en futuros emplazamientos de análoga naturaleza se reconsidere la 
obligatoriedad del uso de las nuevas tecnologías, incorporando de manera equilibrada estos ele-
mentos novedosos que tienen impacto en su esfera de derechos de la ciudadanía.
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Queja: 22/5103 

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe

 ▷ Estado de tramitación: Esperando respuesta tras contacto telefónico con Alcalde

 ▷ Descripción de la actuación: Desahucio por ocupación en vivienda Albaida del Aljarafe, unidad 
familiar con menores a cargo y sin alternativa habitacional.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que se concreten las actuaciones con la entidad bancaria que nos traslada 
en su informe (Banco de Santander) o cualquier otra con propiedades en su municipio y nos de 
cuenta de ello, para que pueda facilitarle el acceso a una vivienda a la familia promotora de la queja 
a la mayor brevedad posible.

RECOMENDACIÓN 2 de alcance general: para que se atiendan situaciones de emergencia habi-
tacional hacia aquellas personas en situación de vulnerabilidad, bien facilitando un alquiler a las 
familias que quedan a la intemperie, bien facilitando un alojamiento transitorio, o bien articulando 
mecanismos de coordinación eficaces con otras Administraciones Públicas que sí dispongan de 
vivienda pública o recursos económicos para este tipo de supuestos.

RECOMENDACIÓN 3, para que, en caso de no disponer de Registro de Demandantes de Vivienda 
Protegida o el mismo no esté en funcionamiento, pida apoyo a la Diputación o a la Junta de Anda-
lucía, para que pueda poner a su disposición las ayudas necesarias para que las personas con ne-
cesidad de vivienda puedan registrarse y así tener información sobre las necesidades residenciales 
de sus vecinos/as.

Queja: 23/4147

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Córdoba

 ▷ Estado de tramitación: Acepta Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Necesidad de acceso a la vivienda, tras el procedimiento judicial de 
desahucio debido a la falta de pago del alquiler, afectando a una unidad familiar compuesta por 
la compareciente y su hijo de trece años, en régimen de custodia compartida y con problemas de 
salud, aportando a su escrito de queja una denuncia ante la guardia civil de Córdoba, por la falta de 
cuidado del padre del hijo de la interesada.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que se pongan en marcha otras posibles medidas que se puedan activar 
por parte de esos servicios sociales municipales a fin de aportar una solución real al grave problema 
habitacional de la interesada y su hijo; encaminadas a aportar soluciones reales a las víctimas de 
desahucios que acuden de manera urgente a estos profesionales sin que puedan dar respuesta a 
su difícil situación.

RECOMENDACIÓN 2, para que se articulen medidas que garanticen el acceso a una vivienda digna 
a los sectores mas vulnerables de la población de su municipio que tienen impedido el acceso a un 
alquiler del mercado libre, como ejercer de intermediarios con posibles arrendadores (garantizando 
el pago del alquiler o abonando por adelantado una cantidad), suscribir los contratos de alquiler a 
nombre de la propia Administración, captación de viviendas privadas no usadas por particulares y 
otras iniciativas de colaboración con el Tercer Sector.
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SUGERENCIA 1, para que una vez puesto en marcha el nuevo Plan de Vivienda Municipal que parece 
haber dotado de ciertas herramientas de trabajo para ampliar el parque público de viviendas de 
su municipio, sugerimos que éstas sean puestas a disposición de toda la ciudadanía de Córdoba, 
incluyendo, como no puede ser de otra manera, a las personas mas desfavorecidas de su ciudad 
que le recordamos, no tienen capacidad de ahorro ni de endeudamiento pero que necesitan de un 
hogar para ser poder recuperar su dignidad y su condición plena de ciudadanía.

SUGERENCIA 2, para que desde su Ayuntamiento, se explore e implemente en su caso, otras vías 
de solución que favorezca el acceso al parque privado en alquiler, subvencionando e intermediando 
entre el inquilino y la propiedad de las viviendas. Una medida incentivadora que pueda favorecer 
poner en el mercado un recurso necesario que de cobertura a la demanda existente.

Queja: 23/6054

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de La Línea de la Concepción

 ▷ Estado de tramitación: Interesa respuesta 1ª

 ▷ Descripción de la actuación: Persona enferma de ELA sin poder salir de su domicilio los últimos 
seis años, debido a los problemas de accesibilidad del edificio en el que residen.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que por parte de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de la Línea de la 
Concepción se proceda a valorar en relación a la posible excepcionalidad de una vivienda adaptada 
conforme al artículo 13 del Reglamento del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida y en su caso, lo ponga en conocimiento del Registro Público Municipal de ese municipio, 
todo ello en relación a la Ley Ley 3/2024, de 30 de octubre antes mencionada.

RECOMENDACIÓN para que, mientras tanto se valora y se pone a disposición del Registro de De-
mandantes una vivienda adaptada, se articulen los medios necesarios para apoyar a esta persona en 
la búsqueda y financiación del alquiler, de una vivienda adaptada a sus necesidades socio-sanitarias 
del mercado privado

Q24/2269

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Granada

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Joven arrendatario con problemas de empadronamiento en Granada

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 17 de febrero de 2020 
de referencia, cuando la documentación aportada por cualquiera de las personas solicitantes en los 
expedientes de empadronamiento no se considere que acredita el lugar de residencia de las perso-
nas solicitantes, se acepten otros documentos, hechas las comprobaciones que considere oportunas 
(suministros de luz, agua, etc.) o se compruebe por otros medios como el informe de Policía local, 
inspección del propio servicio, etc., que realmente se habita en ese domicilio

RECOMENDACIÓN 2, para que cuando hayan transcurrido los tres meses sin dictar resolución se 
proceda al empadronamiento de la persona solicitante operando el silencio positivo, sin perjuicio 
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de que se ordenen las diligencias que se estimen oportunas al respecto, como es el caso objeto de 
la resolución.

SUGERENCIA 1, para que se arbitren los medios para que el caso de falta de rotulación de plantas 
y puertas de edificios residenciales, se requiera a la propiedad del inmueble, y si no cumpliera tal 
obligación en el plazo fijado por requerimiento, se proceda a su colocación por el personal de los 
Servicios Municipales de Obras o personal designado por el Ayuntamiento con gastos a cargo del 
propietario del edificio e independientemente de la posible adopción de otros medios de ejecución 
forzosa así como de la sanción que le correspondiera por el incumplimiento, y ello si perjuicio de los 
derechos de empadronamiento que asisten a las personas solicitantes que residen de forma efectiva.

SUGERENCIA 2.- Para que en virtud del ejercicio de una buena administración se ponderen todos 
los factores relevantes a efectos de la toma de la mejor decisión posible sin dilaciones indebidas y 
velando por la defensa de los interesados.

Queja 24/3732

 ▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Mojácar (Almería)

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Familia con problemas de empadronamiento en Mojácar (Almería)

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 17 de febrero de 2020 
de referencia, cuando de la documentación aportada por cualquiera de las personas solicitantes en 
los expedientes de empadronamiento no se considere que acredita la relación jurídica con el lugar 
de residencia, se acepten otros documentos, hechas las comprobaciones que considere oportunas 
(suministros de luz, agua, etc.) o se compruebe por otros medios como el informe de Policía local, 
inspección del propio servicio, etc., que realmente se habita en ese domicilio, y en caso afirmativo 
inscribirlo en el Padrón, desde la fecha de la solicitud.

RECOMENDACIÓN 2, para que cuando hayan transcurrido los tres meses sin dictar resolución se 
proceda al empadronamiento de la persona solicitante, desde la fecha de la solicitud, operando el 
silencio positivo.

SUGERENCIA 1, para que se eliminen de los modelos y solicitudes normalizados para la inscripción 
en el Padrón de habitantes alojados en la página web requisitos no acordes con la normativa en 
vigor y se incorpore la posibilidad de aportar otra documentación de los solicitantes (suministros de 
luz, agua, etc.), así como la comprobación por otros medios (informe de Policía local, inspección del 
propio servicio, etc.) que acredite realmente que se reside en el domicilio consignado.

Queja 22/5999

 ▷ Entidad afectada: AVRA, Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Desperfectos en vivienda de segunda adjudicación de AVRA

 ▷ RESOLUCIÓN:
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RECOMENDACIÓN 1.- para que se proceda al cumplimiento de la obligación de adecuar la vivienda 
objeto del contrato suscrito con fecha 22 de enero de 2022 con la Sra Establie, en relación a la ejecu-
ción de las obras necesarias para adecuar la vivienda para que cumpla su función social y responda 
las necesidades de su adjudicataria.

SUGERENCIA 1.- para que se proceda a elaborar o implementar en su caso un Plan de Coordinación 
con los SS.SS.CC en cada Dirección Provincial para que, en los casos en los que proceda, se articulen 
las acciones necesarias y responsabilidades de las partes intervinientes, para que los/as adjudicata-
rios/as puedan asumir sus obligaciones contractuales conforme sus condiciones socioeconómicas, 
disfrutando así de los derechos que le son inherentes.

SUGERENCIA 2: Que tomando en consideración el tiempo pasado desde la última Estrategia de 
Gestión del Parque Público de Viviendas de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
para los años 2016-2020, se impulse la adopción de nuevos instrumentos de planificación que per-
mita materializar la acción pública bajo nuevos parámetros ajustados a la actualidad de la realidad 
andaluza.

2.4.1.5. Salud y Bienestar 

Queja 21/8280

 ▷ Administración afectada: Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Este 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Atención sanitaria de urgencia dispensada a su bebé de poco más 
de un mes de vida en el Hospital de La Línea de la Concepción y las consecuencias sufridas por el 
pequeño a causa de una bronquiolitis aguda. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA 1: valorar la iniciación de procedimiento de responsabilidad patrimonial de oficio en el 
presente caso, en el supuesto de que no haya prescrito el derecho a la reclamación de los interesados, 
conforme al artículo 61 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, según el cual es posible el inicio del procedimiento por petición 
razonada de órganos que hayan tenido conocimiento de los hechos por tener atribuidas funciones de 
inspección, averiguación o investigación, a fin de dirimir si la lesión producida ha sido consecuencia 
del funcionamiento anormal de los servicios públicos que no tengan el deber de soportar conforme 
a la ley, y si en consecuencia tienen el derecho a ser indemnizados.

SUGERENCIA 2: revisar que el protocolo de actuación ante episodios de menores con bronquiolitis 
y otras afecciones respiratorias se adecúa a las guías de práctica clínica, y establecer los casos en los 
que se debe efectuar interconsulta a pediatría o valorar la observación o ingreso hospitalario.

Queja 22/6219

 ▷ Administración afectada: Hospital Regional Universitario de Málaga

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Tortuoso trasladado en transporte sanitario colectivo que sufre su 
padre para recibir sesiones de rehabilitación prescritas tras la amputación de una pierna, y los graves 
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perjuicios que le ocasiona el desplazamiento en medios de transporte sanitario colectivo, a la vista 
de su patología, su edad, y lo tortuoso y prolongado del itinerario que debe soportar. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1: Que por la persona que represente al Hospital Regional de Málaga en la Co-
misión de Seguimiento para el control y vigilancia del contrato del Servicio del Transporte Sanitario 
Terrestre Urgente y Programado en la provincia de Málaga, se compruebe el cumplimiento de los 
indicadores de calidad establecidos y, en caso necesario, se propongan las modificaciones pertinentes 
para mejorar la calidad del servicio al Plan Funcional de Transporte Sanitario Provincial (PFTSP) en 
su próxima revisión, así como, en caso de quedar constatado un incumplimiento o cumplimiento 
defectuoso por parte de la empresa, se adopten las penalidades correspondientes.

RECOMENDACIÓN 2: Que se introduzcan elementos de humanización en la gestión del servicio 
que permitan tener en cuenta las condiciones particulares de las personas usuarias, incluso con la 
finalidad de establecer medidas de priorización.

Queja 22/7124

 ▷ Administración afectada: Hospital Regional Universitario de Málaga

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Trato recibido durante su parto por cesárea en el Hospital Materno 
Infantil de Málaga. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1.- Que se ofrezca a la promotora de la queja respuesta a todos los aspectos alu-
didos en su reclamación del 8 de abril de 2022, facilitándole la mayor información posible sobre la 
atención prestada durante el parto y respuesta a las dudas trasladadas al respecto.

RECOMENDACIÓN 2.- Que se revise el protocolo de gestión de reclamaciones, de forma que en caso 
de falta de colaboración de la unidad de gestión clínica o servicio correspondiente, se activen las 
medidas necesarias para garantizar el derecho de los y las pacientes a recibir respuestas adecuadas 
a sus reclamaciones en un plazo razonable, en concordancia con la normativa aplicable y los com-
promisos de mejora continua en la atención sanitaria.

Queja 22/7522

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Una mujer nos expone que tras habérsele realizado dos fecundaciones 
in vitro en el Hospital Universitario Virgen del Rocío, y a pesar de cumplir con los criterios clínicos, se 
le había denegado el acceso a un tercer ciclo FIV/ICSI. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA 1: Que se adecúe el personal disponible en las Unidades de Gestión Clínica de Medicina 
Materno-Fetal, Genética y Reproducción de los hospitales del SSPA, a fin de que se dote convenien-
temente a los servicios que tengan más demanda, de modo que se pueda garantizar el principio 
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de igualdad en el acceso a las prestaciones así como el cumplimiento de la Guía de Reproducción 
Humana Asistida del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

SUGERENCIA 2: Que se realice un análisis por la Comisión de asesoramiento del Programa de Repro-
ducción Humana Asistida del Hospital Virgen del Rocío, que permita evaluar el cumplimiento de la 
normativa vigente en esta materia y la equidad en el acceso a la prestación, así como la calidad de 
la asistencia del programa de reproducción asistida en dicho centro hospitalario.

RECOMENDACIÓN: Que se impartan instrucciones a las Unidades de Gestión Clínica de Medicina 
Materno-Fetal, Genética y Reproducción a fin de que se proporcione a las pacientes toda la infor-
mación relevante del proceso de reproducción humana asistida al que van a someterse, incluido el 
máximo de ciclos, así como de la posibilidad de ejercer la libre de elección de especialista y centro, de 
conformidad con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Queja 23/3257

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Preocupación y ansiedad de una mujer que se encontraba en el pro-
grama de reproducción humana asistida en lista de espera para técnica de fecundación in vitro, por 
el temor de ser sometida a punción ovárica sin sedación.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Que se adopten las medidas necesarias que permitan culminar la implantación 
homogénea de la posibilidad de administración de anestesia general en las técnicas de reproduc-
ción humana asistida, en particular en la punción ovárica de FIV, en aquellos centros hospitalarios 
del SSPA en los que aún no se ha incorporado protocolariamente, garantizando así que todas las 
mujeres tengan acceso a una atención médica de calidad y en condiciones de igualdad, reduciendo 
la ansiedad y el dolor y obteniendo mayor confort y seguridad.

Queja 23/4415

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Sobre la insuficiencia de psicólogos en el Área de Salud Mental de 
Peñarroya-Pueblonuevo, que incide sobre la continuidad de los tratamientos. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Adoptar las medidas que permitan la cobertura de las plazas estructurales de 
psiquiatras en el Área Sanitaria Norte de Córdoba y en particular de la Unidad de Salud Mental Co-
munitaria de Peñarroya-Pueblonuevo, a fin de mejorar la calidad asistencial y en la defensa de los 
derechos de las personas atendidas, especialmente de aquellas afectadas por los trastornos más 
graves.
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Queja 23/4541

 ▷ Administración afectada: Hospital Virgen de las Nieves 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Sobre la existencia de profesionales de enfermería capacitados en el 
manejo de los reservorios en los servicios de atención sanitaria urgente hospitalaria. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA a fin de que se adopten las medidas necesarias para que el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves cuente con personal de enfermería formado en la manipulación del reservorio 
venoso subcutáneo siempre disponible en las unidades o servicios de atención sanitaria urgente y 
en las de análisis clínicos, para poder dar respuesta a las personas portadoras del mismo, indepen-
dientemente de su situación o proceso asistencial. 

Queja 23/5317

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Condado-Campiña

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: La queja se iniciaba ante la atención médica prestada a su cuñado en 
el Centro de Salud de Trigueros, poco antes de su fallecimiento en el interior de su coche, aparcado 
en las inmediaciones de dicho centro médico. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1.- Relativa a la conveniencia de llevar a cabo una revisión de la procedencia de, 
en casos de crisis hipertensiva de pacientes con antecedentes relevantes de cardiopatía que siguen 
manteniendo una presión arterial elevada y acuden sin acompañante a las urgencias del centro 
de salud, indicar la observación y/o reposo en las propias dependencias sanitarias durante un plazo 
temporal más amplio, o como mínimo, asegurar que el paciente va a estar acompañado a su alta, 
de forma que pueda estar controlado. 

RECOMENDACIÓN 2.- Que se ofrezca al promotor de la queja respuesta a todos los aspectos aludi-
dos en su reclamación del 15 de febrero, facilitándole la mayor información posible sobre la atención 
prestada a su familiar (incluyendo la duración de la asistencia y la información que se trasladó al 
mismo aquel día) y respuesta a las dudas trasladadas al respecto.

RECOMENDACIÓN 3.- Que se revisen los estándares de actuación del protocolo sobre información 
a pacientes y familiares, de modo que se introduzcan previsiones específicas sobre la forma y el 
contenido de la información a facilitar en casos de fallecimiento.

Queja 23/5791

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Mejora de la eficiencia de la gestión de la incapacidad temporal,

 ▷ RESOLUCIÓN: 

ÍNDICE
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-ante-casos-de-pacientes-afectados-de-crisis-hipertensiva-que-acuden-sin-acompanantes
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/elaboramos-varias-recomendaciones-al-sas-para-mejorar-la-eficiencia-de-la-gestion-de-la-incapacidad


2.4.1. Personas

416

RECOMENDACIÓN 1.- Adoptar las medidas necesarias para proveer información clara, accesible y 
detallada sobre los procedimientos de incapacidad temporal a través de los canales oficiales del 
SAS, incluidas las páginas web, aplicaciones móviles y en los propios centros de salud mediante 
cartelería. Esta información debería abarcar los trámites a seguir, los derechos de los pacientes y las 
competencias del personal facultativo.

RECOMENDACIÓN 2.- Mantener una comunicación transparente y continua sobre las políticas, pro-
cedimientos y cambios normativos relativos a la incapacidad temporal con todos los profesionales 
implicados, especialmente con los/as especialistas de Medicina Familiar y Comunitaria (MFyC) y el 
personal facultativo hospitalario que vaya a poder expedir la incapacidad temporal.

RECOMENDACIÓN 3.- Acelerar el desarrollo e implementación de herramientas informáticas que 
permitan la prescripción de la IT de manera eficiente en el ámbito hospitalario, facilitando así la 
eficiencia y efectividad de la gestión de la incapacidad temporal y facilitando estos procesos a las 
personas afectadas y al propio personal facultativo.

RECOMENDACIÓN 4.- Habilitar mecanismos que permitan la solicitud on line o telefónica de citas 
específicas para valoración de la incapacidad temporal dentro del plazo establecido para ello, evi-
tando así desplazamientos innecesarios y esperas prolongadas en los centros de salud.

RECOMENDACIÓN 5.- Establecer protocolos claros para garantizar el reconocimiento médico y valora-
ción de la incapacidad temporal dentro del plazo establecido en ausencia del o de la MfyC referente.

RECOMENDACIÓN 6.- Proveer información clara y accesible sobre el procedimiento a seguir para la 
emisión de la incapacidad temporal para personas residentes en otras comunidades autónomas que 
requieran atención urgente en Andalucía, asegurando la correcta coordinación entre las diferentes 
administraciones sanitarias.

RECOMENDACIÓN 7.- Examinar los criterios empleados por las Inspecciones de Servicios Sanitarios 
de las provincias andaluzas en relación con el proceso de incapacidad temporal, permitiendo iden-
tificar áreas de mejora y adoptar las medidas correctivas pertinentes.

Queja 23/9466

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Demora que acumulaba su cirugía de cambio de sexo, inscrita en el 
Registro de Demanda Quirúrgica del Hospital Regional Universitario de Málaga. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Que se adopten las medidas organizativas y asistenciales precisas para la satis-
facción de la demanda de intervenciones quirúrgicas de reasignación genital en plazos razonables, 
en particular las genitoplastias feminizantes, que actualmente acusan en el Hospital Regional Uni-
versitario de Málaga una espera de nueve años que, de no adoptar medidas urgentes, continuarán 
aumentando exponencialmente, de conformidad con el respeto a la diversidad y la dignidad de las 
personas transexuales consagradas en la legislación nacional y andaluza y como parte integrante 
del derecho a una buena administración.

Í N DICE
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2.4.2. Planeta y 
Prosperidad
2.4.2.1. Administración 
tributaria, ordenación 
económica y gobernanza 
pública 

Queja 24/1215

 ▷ Administración afectada: Patronato de Recaudación Provincial de la Diputación de Málaga. 

 ▷ Estado de tramitación:  Cerrada, el Patronato ha aceptado la Resolución.  

 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a recurso de reposición contra liquidación de Plusvalía.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación: Para que se promuevan las medidas que permitan observar el derecho a obtener 
resolución, que ponga término al recurso de reposición presentado por la persona interesada, contra 
la liquidación de una plusvalía. 

Queja 24/5346

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural-

 ▷ Estado de tramitación:  En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a solicitud de baja tasa regadío.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

Recomendación: Para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente res-
puesta al escrito presentado en esa Viceconsejería por la persona interesada en la presente queja, 
informando de ello a esta Institución.

Queja 23/6494

 ▷ Administración afectada: Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA).
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 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, se acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con el resultado desfavorable de la revisión de su 
vehículo en la ITV y con la respuesta a la hoja de reclamaciones presentada.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, se valore la inclusión en el manual de procedimiento de Inspección de 
Estaciones ITV como buena práctica la utilización del aparato que mide la profundidad del dibujo 
de los neumáticos en los casos en los que el titular del vehículo muestre su disconformidad con la 
inspección.

Queja 23/7738

 ▷ Administración afectada: Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Ad-
ministrativa, D.G. de Administración Periférica y Simplificación Administrativa, Ayuntamientos de las 
ocho capitales de provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Ayuntamientos de municipios 
andaluces de más de 50,000 habitantes, Diputaciones Provinciales.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, se acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: queja de oficio sobre la supresión de la obligatoriedad de obtener cita 
previa para realizar gestiones con las administraciones.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: para que, se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía 
a las dependencias públicas incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir 
atención y auxilio de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y depen-
dencias durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo 
entre dichos canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trá-
mites administrativos sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la 
cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones 
públicas para atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa 
como la atención presencial a quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Queja 24/0703

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de 
Política Industrial y Energía en Málaga.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

Í N DICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-regulen-la-cita-previa-incluyendo-la-atencion-presencial-sin-cita-previa-en-todos-los
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-delegacion-de-hacienda-en-malaga-que-regule-la-cita-previa-y-el-control-de-acceso-de


Informe Anual dPA 2024

419

 ▷ Descripción de la actuación: Trabas en la atención presencial y obligatoriedad de cita previa con la 
Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía 
en Málaga.

 ▷ RESOLUCIÓN:

 SUGERENCIA Regular el sistema de cita previa, modificando la Carta de Servicios, en su caso, para 
adaptarla a la resolución de 16 de octubre de 2023 aceptada por la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, con el fin de garantizar la atención presencial sin cita previa y el acceso a de-
pendencias administrativas en horario de atención al público a la ciudadanía que no disponga de 
la misma, aunque ello sea mediante una espera de tiempo razonable.

RECOMENDACIÓN para que se impida que el personal de seguridad limite el acceso a dependencias 
públicas por criterios que excedan de los correspondientes a sus funciones de vigilancia y protección 
de las personas y los bienes.

Queja 24/2492

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Cantoria (Almería).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: el Ayuntamiento lo bloquea en su perfil de Facebook.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que El Ayuntamiento decida entre la naturaleza pública o privada del perfil 
de Facebook denominado “Ayuntamiento de Cantoria”. 

SUGERENCIA para, en caso de optar por la naturaleza pública del perfil objeto de la queja, aprobar 
mediante acuerdo plenario una normativa que, con carácter general, regule el contenido, la utiliza-
ción, las finalidades y las normas de conducta para el uso institucional de las redes sociales. Dicha 
norma debe ser objeto de publicación en lugar claramente visible de la página web municipal.

Queja 24/1424

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta del Ayuntamiento de Villarrasa a la solicitud del 
despacho o local previsto en el artículo 27 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECORDATORIO del deber de dar cumplimiento a los deberes Constitucionales, legales y reglamen-
tarios incluidos en la parte expositiva de la presente Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz. 

RECOMENDACIÓN para que con la mayor brevedad posible se proceda a remover los obstáculos 
que impiden en ese municipio el ejercicio de los derechos que reconocen a los grupos políticos los 
artículos 27 y 28 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
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SUGERENCIA para que se adopte por los Órganos municipales de gobierno iniciativa normativa para 
la inclusión en el Reglamento Orgánico, o en la normativa de régimen interior existente, de una regu-
lación acerca del alcance, contenido y requisitos de los derechos estatutarios de los grupos políticos.

Queja 23/6740

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Níjar (Almería).

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, se acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de actualización de las ordenanzas de ruido.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA para que se apruebe una nueva ordenanza municipal de ruidos actualizada confor-
me al Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía. 

Queja 24/6951

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jabugo (Huelva).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: Negativa del alcalde a otorgar despacho en dependencias municipales 
a grupo político de la oposición.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECORDATORIO del deber de dar cumplimiento a los deberes Constitucionales, legales y reglamen-
tarios incluidos en la parte expositiva de la presente Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz. 

RECOMENDACIÓN para que con la mayor brevedad posible se proceda a remover los obstáculos 
que impiden en ese municipio el ejercicio de los derechos que reconocen a los grupos políticos los 
artículos 27 y 28 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

SUGERENCIA para que se adopte por los Órganos municipales de gobierno iniciativa normativa para 
la inclusión en el Reglamento Orgánico, o en la normativa de régimen interior existente, de una regu-
lación acerca del alcance, contenido y requisitos de los derechos estatutarios de los grupos políticos. 

2.4.2.2. Cultura y deportes 
Queja 23/1514

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Cultura y Deporte en Córdoba.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Entidad cultural pide información y control sobre los requisitos del 
Plan Director de la Mezquita Catedral.
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN 1: Para impulsar en unos plazos razonables los compromisos anunciados de 
continuar con los trabajos redactores del Plan Director de la Mezquita-Catedral de Córdoba hasta 
su conclusión y, en su caso, aprobación. 

SUGERENCIA 1: Dirigida a que se adecúen los contenidos del Plan a la comprensión integradora de 
los valores culturales del recinto monumental.

SUGERENCIA 2: Para promover y garantizar un efectivo ejercicio de participación ciudadana en los 
debates de su redacción; y

RECOMENDACIÓN 2: Dirigida a que se potencien las funciones de adecuación y supervisión a la 
legalidad de las actuaciones de gestión y uso del conjunto de la Mezquita-Catedral de Córdoba.

Queja 23/6744 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla).

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Disputas en los accesos de mayores y menores en vestuarios de las 
piscinas municipales de Dos Hermanas.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA 1: Que se incluyan en las ordenanzas municipales reguladoras del uso de instalaciones 
deportivas o de ocio (en las existentes o, en su caso, en las que se pudieran elaborar) las condicio-
nes de uso de vestuarios y aseos por personas menores de edad con la finalidad de garantizar su 
privacidad e intimidad.

SUGERENCIA 2: Que a tales efectos se efectúen las adaptaciones precisas en los reglamentos internos 
o pliegos de prescripciones técnicas de las instalaciones deportivas o de ocio de titularidad municipal.

Queja 23/7721

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla y Delegación Territorial de Cultura y Deporte 
en Sevilla. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Discrepa del uso para espectáculos masivos de la Plaza de España en 
Sevilla declarada Bien de Interés Cultural (BIC). de 24 de octubre, del Gobierno de La Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

 ▷ RESOLUCIÓN

RECOMENDACIÓN. - a fin de que se adopten las medidas previstas en la legislación cultural y pa-
trimonial para instar la protección y conservación del entorno de la Plaza de España través de los 
procedimientos previstos y promover una definición de los usos y puesta en valor del recinto acorde 
con su rango de Bien de Interés Cultural. 
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Queja 23/9648 

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Cultura y Deporte en Sevilla. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Deterioro de las Torres de El Bollo, Lopera y Torre Águila, en Utrera.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN 1: A fin de que desde las administraciones culturales se extremen las labores de 
vigilancia sobre los intereses culturales amparados por los Bienes de Interés Cultural de ‘Torre de El 
Bollo’, ‘Torre Lopera’ y ‘Torre-Águila’ y sus entornos.

RECOMENDACIÓN 2: Para que se estudien las posibles iniciativas de conservación y protección de 
los elementos susceptibles de intervención ante las titularidades de propiedad de los BIC conforme 
a los procedimientos establecidos por la legislación de patrimonio histórico-artístico.

Queja 24/0396

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Cultura y Deporte en Sevilla. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Alega sistemas que imposibilitan obtener entradas gratuitas a la 
Catedral de Sevilla e información falsa en la venta.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN, para que Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte disponga un plan 
específico con medidas de comprobación y control del régimen de cumplimiento del derecho de 
visita reconocido a los BIC en el artículo 13.4 de la LPHA, en particular de la Catedral de Sevilla.

Queja 24/8799

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez Málaga (Málaga).

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Protección para las viviendas colindantes al campo de golf en muni-
cipio de la provincia de Málaga.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN a fin de que los servicios técnicos del ayuntamiento realicen las actuaciones de 
control e inspección del campo de golf y, tras sus trámites, promuevan ante la entidad gestora la eje-
cución de las medidas correctivas adecuadas para la seguridad y protección del campo y su entorno.

Í N DICE
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2.4.2.3. Empleo Público y 
Trabajo  

Queja 23/7692

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén).

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: Solicitud por parte de la persona interesada, de revisión del proce-
dimiento para contratación temporal de trabajadores desempleados agrarios en el Programa de 
Activación de Empleo Municipal del Ayuntamiento Pegalajar.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación: Para que, a la luz de la normativa y jurisprudencia citada, se proceda a revisar el 
expediente tramitado en el proceso de selección convocado por Decreto del Ayuntamiento de Pega-
lajar, 2023-0452, de 4 de agosto de 2023 para la contratación temporal de trabajadores desempleados, 
preferentemente agrarios, en el marco del Programa de Activación de Empleo Municipal 2022-2023, 
adoptando y fundamentando las decisiones que, consecuentemente, procedan.

Sugerencia: Para que, las futuras convocatorias para el acceso a empleos de ámbito público que 
realice el Ayuntamiento de Pegalajar, se sustenten en un documento de bases concretas y sufi-
cientes para garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad y 
transparencia.

Queja 24/2768

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Huelma.

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona interesada fue seleccionada por un Ayuntamiento andaluz 
para contratar en Programa de Empleo y Formación y no es aceptada por la Delegación Territorial 
competente por no cumplir requisito de titulación.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que se adopten las medidas que sean necesarias por parte de ese ayuntamiento, 
con el fin de garantizar en sus actuaciones la diligencia debida en relación con los principios de 
eficacia, eficiencia y economía, evitando provocar perjuicio o daño moral en la esfera particular de 
todas aquellas personas que se relacionan con dicha administración. 

Queja 24/0421

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Fuente Palmera 

 ▷ Estado de tramitación: En en tramitación.
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 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a reclamación por no contemplar en convocatoria de provisión 
de puesto la exención del pago de tasas.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación: Para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta 
al escrito de reclamación presentado en ese Ayuntamiento por la persona interesada en la presente 
queja con fecha 18/01/2024, informando de ello a esta Institución. 

Queja 23/5083

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, la Dirección General ha aceptado la Resolución.  

 ▷ Descripción de la actuación: Incumplimiento de reserva de plazas para personas con discapa-
cidad en listados provisionales seleccionadas en proceso formativo con contrato en formación en 
alternancia.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que, en base a lo expuesto en las consideraciones precedentes, se analicen las 
posibilidades existentes tendentes a que, en cumplimiento de la previsión del artículo 29.3 de la 
Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, la aplicación de la reserva de al menos el 5% de plazas para personas con discapacidad 
en el conjunto del Programas desarrollados en el marco de las políticas activas de empleo en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se procure desde el inicio del proceso de selección.

Queja 23/8144

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jaén.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, el Ayuntamiento ha aceptado la Resolución.  

 ▷ Descripción de la actuación: El asunto de la queja es la denegación de acceso a los exámenes del 
resto de opositores en solicitud de acceso al expediente.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial- para ga-
rantizar el acceso a los ejercicios realizados en un proceso selectivo a aquellas personas participantes 
que lo soliciten.

Queja 24/4313

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 

 ▷ Estado de tramitación: La queja se encuentra cerrada, la Dirección General ha aceptado la Reso-
lución.  

 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a reclamación sobre bolsa de trabajo A-1 2008.

 ▷ RESOLUCIÓN:
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Recomendación: Para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respues-
ta al escrito presentado en esa Dirección General por la persona interesada en la presente queja, 
informando de ello a esta Institución. 

2.4.2.4. Movilidad y 
accesibilidad

Queja 24/4365

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta la resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a solicitud de limitar velocidad y prohibir adelantamientos 
en tramo de carretera próximo a los centros penitenciarios Puerto I y II por número de accidentes

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECORDATORIO de los Deberes Legales contenidos en los preceptos que han sido transcritos. 

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, la 
solicitud presentada por la parte afectada con fecha 11 de marzo de 2023.

Queja 24/2116 

 ▷ Administración afectada:  Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con sanción de tráfico por aparcamiento en plaza 
reservada a PMR con la tarjeta caducada

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: que la Diputación de Cádiz revise de oficio el procedimiento sancionador tra-
mitado a nombre de D. [...], teniendo en cuenta el artículo 9.4 de la Orden de 19 de Septiembre de 
2016, por la que se regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida en Andalucía, anulando la sanción impuesta como consecuencia de la aplicación del mis-
mo, e inicie un procedimiento de devolución de ingresos indebidos.

Queja 24/1932 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Benalmádena

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con sanción por aparcamiento en plaza de discapa-
citados sin la tarjeta visible
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 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Que se proceda a la revisión de oficio de la sanción impuesta por estacionamien-
to prohibido y se acuerde, en su caso, el inicio del  procedimiento de devolución de ingresos indebidos. 

Queja 23/3879 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montilla

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Solicita plaza de PMR para menor discapacitado, Ayuntamiento lo 
desestima por no ser conductor del vehículo

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA para que se modifique la actual ordenanza municipal reguladora del tráfico a fin de 
adaptar la misma a las disposiciones reguladoras de los derechos de las personas con discapacidad.

Recomendación para que se vuelva a valorar la solicitud presentada por la persona promotora de 
la presente queja interesando el otorgamiento de una plaza de aparcamiento reservada para el 
vehículo utilizado para los desplazamientos de su hijo titular de una tarjeta de PMR a fin de evaluar 
si resulta procedente la aceptación de la misma.

2.4.2.5. Servicios de Interés 
General y Consumo 

Queja 23/3792

 ▷ Entidad afectada: Endesa.

 ▷ Estado de tramitación: Aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de queja exponía las dificultades que tuvo para recu-
perar su contrato de suministro con Energía XXI, que había sido dado de baja a causa de un error 
en la modificación del contrato de un tercero, asignándole a este por error el CUPS de su vivienda. 
La comercializadora había tardado mas de dos meses en activar el contrato con bono social del que 
disponía hasta el momento de la baja, habiendo tenido que realizar la interesada múltiples gestiones.

RESOLUCIÓN: solicitamos a Energía XXI que valorasen la procedencia de otorgar una indemnización 
a la promotora de queja, conforme a los artículos 103.1 y 2.d) y 105.6 del Real Decreto 1955/2000, como 
consecuencia de la falta de atención adecuada a las reclamaciones presentadas para recuperar su 
contrato con bono social, valorando que las consecuencias del error no debían ser sufridas por la 
víctima de esta situación.

Queja 23/4564

 ▷ Administración afectada:Consejería de Salud y Consumo, Delegación Territorial de Salud y Con-
sumo de Granada.
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 ▷ Estado de tramitación: cerrada, Discrepancia Técnica.

 ▷ Descripción de la actuación: El Servicio de Consumo rechaza la solicitud de la promotora de queja 
para que se le tuviera por parte interesada en el procedimiento sancionador que se iniciara tras su 
denuncia frente a Emasagra, ante determinados  incumplimientos del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua en Andalucía que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se reconozca a la parte promotora de queja su “condición de interesa-
do” en el procedimiento sancionador que pudiera iniciarse tras su denuncia, por ostentar un interés 
legítimo, con todos los efectos legales que de dicho reconocimiento deben derivarse.

2.4.2.6. Sostenibilidad y 
Medioambiente 

Queja 20/1431

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga). 

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, sin respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: Comunidad de Propietarios disconforme con terraza de veladores de 
un bar en local comercial del edificio.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, si persiste la situación de ilegalidad de la terraza de veladores e insta-
laciones anejas del bar objeto de queja, se proceda de forma inmediata y previos trámites legales 
que procedan, a legalizarlas si ello es posible, o al restablecimiento de la legalidad alterada y a su 
completa y total eliminación a fin de garantizar el cumplimiento de las normas de accesibilidad y 
seguridad del tránsito para peatones.

RECOMENDACIÓN al objeto de que, en todo caso, se incoe el preceptivo expediente sancionador 
por la disposición durante años de terraza de veladores y otras instalaciones al bar objeto de queja.

Queja 21/5250

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada).

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, sin respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: Finca con animales en entorno residencial que atrae parásitos, roe-
dores y provoca malos olores.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, en el caso objeto de la presente queja, si aún no se hubiera procedido a 
ejercitar las competencias legales referidas de protección de la salubridad pública y disciplinarias en 
materia de urbanismo, se proceda sin más demoras ni retrasos injustificados y previos los trámites 
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legales oportunos, a la clausura del núcleo animal generador de las incidencias ambientales que 
han dado lugar a esta queja, con cuantas medidas sean accesorias para procurar la efectiva retirada 
de los animales y la imposición de las sanciones a que haya lugar.

Queja 21/5000

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez Málaga (Málaga).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, con respuesta emitida, Resolución reiterada y pendiente de res-
puesta a esta última.

 ▷ Descripción de la actuación: saturación acústica en tramo de calle peatonal donde se concentran 
varios locales hosteleros y de ocio.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que por parte de las áreas y servicios implicados, incluyendo la policía local, 
se valore la situación de excesiva concentración acústica, o saturación acústica, que se da en la calle 
Levante, de Torre del Mar, especialmente a la altura de los Edificios (...), y se analicen qué medidas 
de entre las previstas legalmente se pudieran adoptar para reducir el impacto acústico generado, 
incluyendo entre ellas, llegado el caso, la declaración de zona acústicamente saturada, previos trá-
mites legales oportunos.

SUGERENCIA para que, sin perjuicio de otras medidas, se aborde esta problemática de forma inicial a 
través de un plan de intervención específico para la calle objeto de queja, en cuya elaboración puedan 
intervenir una representación de las personas afectadas para poder hacer valer sus derechos, y que 
incluya no sólo la cuestión de establecimientos y terrazas y horarios, sino también la accesibilidad y 
otras cuestiones que se estime de interés.

A este respecto, consideramos que la elaboración de este plan debería abordarse de forma parti-
cipativa, propiciando la intervención de una representación de las comunidades de propietarios 
afectadas y de los titulares de los establecimientos hosteleros concernidos. 

A tal fin, ofrecemos la colaboración del servicio de mediación del Defensor del Pueblo Andaluz por 
si se estimara necesaria su intervención en aras de propiciar el acuerdo entre las partes.

Queja 23/0846

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: piden la declaración como zona acústicamente saturada de la calle 
Misericordia de El Puerto de Santa María.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA para que se tramite la redacción y aprobación de una Ordenanza que regule la conce-
sión de las terrazas y veladores para establecimientos de actividades públicas que dote de seguridad 
jurídica la concesión de estas instalaciones y los criterios a tener en cuenta, la tipología de veladores y 
otras circunstancias, incluyendo previsiones sobre el derecho al descanso y contaminación acústica 
y un régimen disciplinario por el incumplimiento de las licencias concedidas.
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RECOMENDACIÓN para que por parte de las áreas y servicios implicados, incluyendo la policía local, 
se valore la situación de excesiva concentración acústica, o saturación acústica, que se da en la calle 
Misericordia y aledañas de esa localidad, con motivo de la presencia en la misma de casi veinte es-
tablecimientos de hostelería y ocio, y de veladores de muchos de éstos, y se analicen qué medidas 
de entre las previstas legalmente se pudieran adoptar para reducir el impacto acústico generado, 
incluyendo entre tales medidas, llegado el caso, la declaración de zona acústicamente saturada, 
previos trámites legales oportunos.

SUGERENCIA para que, sin perjuicio de otras medidas, se aborde esta problemática de forma inicial 
a través de un plan de intervención específico para la zona objeto de queja, establecimientos, te-
rrazas y horarios, así como la accesibilidad y el tránsito de vehículos de residentes y de emergencia.

A este respecto, consideramos que la elaboración de este plan debería abordarse de forma parti-
cipativa, propiciando la intervención de una representación de las comunidades de propietarios 
afectadas y de los titulares de los establecimientos hosteleros concernidos. 

A tal fin, les ofrecemos los buenos oficios de nuestro servicio de mediación por si estimaran opor-
tuna su intervención.

Queja 22/1075

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla).

 ▷ Estado de tramitación: Abierta, con respuesta emitida, Resolución reiterada y pendiente de res-
puesta a esta última.

 ▷ Descripción de la actuación: ruido de terraza de veladores de bar bajo su vivienda. Inactividad 
municipal ante las denuncias

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se valore por la Comisión de Veladores la oportunidad de acordar la 
reducción de los veladores autorizados al bar objeto de queja, en un número que permita un de-
sarrollo normal de la actividad con un impacto acústico compatible con el derecho al descanso de 
las familias de las dos afectadas. Ello, al margen de cuantas otras medidas complementarias a esa 
reducción, puedan también acordarse para contribuir o coadyuvar a la reducción del ruido que se 
pretende alcanzar.

RECOMENDACIÓN para que una vez acordada la reducción del número de veladores que se re-
comienda, se solicite a la Unidad Móvil de Medida de la Contaminación Acústica que lleve a cabo 
un ensayo acústico de contraste con la terraza al completo en el número autorizado, con objeto de 
determinar si los niveles alcanzados están ya o no dentro de los límites de la normativa.

Queja 22/1304

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Rota (Cádiz).

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Ruidos de música, pregrabada en dos grandes altavoces, en terraza 
de veladores de un bar.

 ▷ RESOLUCIÓN: 
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RECOMENDACIÓN para que se revise la autorización de veladores concedida al establecimiento 
objeto de queja y se valore tramitar una nueva autorización, en su caso, con plena conformidad al 
citado artículo 11.2 del Decreto 155/2018 y normativa concordante, tratando de hacer compatible el 
ejercicio de la actividad hostelera y el ocio de los clientes con el derecho al descanso de quienes 
resultan más afectados por cercanía.

RECOMENDACIÓN para que se incoe expediente administrativo de comprobación para determinar 
si el local cumple con los objetivos de calidad acústica respecto a colindantes y a tal efecto se lleve 
a cabo la preceptiva inspección con ensayo acústico, bien con medios propios directos o indirectos, 
o en caso de ausencia de éstos, con la asistencia técnica de la Diputación Provincial de Cádiz o con 
la actuación subsidiaria de la Junta de Andalucía a través de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente.

RECOMENDACIÓN para que el establecimiento objeto de queja sea objeto de una especial vigilancia 
por parte de la policía local y técnicos municipales, a fin de garantizar que su actividad interior -en 
cuanto a música, aislamiento y salida de emergencias- cumple con lo autorizado y que la puerta 
abierta para atender, en su caso, los veladores, no supone desactivar las medidas de insonorización 
por disposición de música en el interior.

SUGERENCIA para que se tramite la redacción y aprobación de una Ordenanza que regule espe-
cíficamente el régimen completo de las terrazas y veladores para establecimientos de actividades 
públicas que dote de seguridad jurídica la concesión de estas instalaciones y los criterios a tener en 
cuenta, la tipología de veladores y otras circunstancias, incluyendo previsiones sobre el derecho al 
descanso y contaminación acústica y un régimen disciplinario por el incumplimiento de las licencias 
concedidas.

2.4.2.7. Urbanismo y 
ordenación del territorio 

Queja 22/6314

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, se acepta resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Obras de salubridad en saneamiento, posible ejecución subsidiaria.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se opte por la ejecución por sustitución de las obras ne-
cesarias que garanticen la salubridad pública de los vecinos ante el  incumplimiento de una orden 
de ejecución.

Queja 22/5980

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva).

 ▷ Estado de tramitación:cerrada, se acepta resolución.
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 ▷ Descripción de la actuación: solicita medidas de seguridad en finca colindante.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se opte por iniciar el procedimiento para la ejecución de 
las obras necesarias que garanticen la salubridad pública de los vecinos y  ante un posible incum-
plimiento se opte por la ejecución por sustitución.

Queja 20/6824

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote 

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, no responde a la resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Denegación de acceso a expediente urbanístico tras denuncia de 
obras sin licencia.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento 
de la legalidad y sancionador, dándole traslado de dicha información a la interesada, en el ejercicio 
de su derecho como interesada en el procedimiento y como ciudadana que ha ejercido la acción 
pública urbanística.

RECOMENDACIÓN para  que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener 
resolución expresa y motivada, que ponga término al recurso de reposición presentado por Doña [...].

Queja 24/0938 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta la resolución

 ▷ Descripción de la actuación: denuncia obras de terraza gastrobar en Sevilla)

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la 
denuncia presentada por la parte afectada con fecha 25 de octubre de 2023.

Queja 24/3760

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga)

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta del Ayuntamiento de Fuengirola a su denuncia 
por promoción de viviendas colindante con su vivienda

 ▷ RESOLUCIÓN: 
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RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a los 
escritos presentados por la parte afectada con fechas 23 de diciembre de 2023 y 19 de febrero de 2024.

Queja 24/3230 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jaén

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Denuncia abandono de finca colindante y silencio del Ayuntamiento 
de Jaén

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se dicte orden de ejecución de las obras necesarias en el 
inmueble objeto de la queja, y si ésta no se cumple, se opte por la ejecución por sustitución de las 
obras necesarias que garanticen la salubridad pública de los vecinos ante el incumplimiento de una 
orden de ejecución”. 

Queja 23/2134 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Denuncia desatendida

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sos-
tenibilidad del territorio de Andalucía, se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de 
la legalidad y sancionador, dándole traslado de dicha información a (...), en el ejercicio de su derecho 
como interesada en el procedimiento y, como colectivo que representa intereses de la ciudadanía 
que ha ejercido la acción pública urbanística.

Í N DICE
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2.4.3. Justicia y Cultura 
de Paz
2.4.3.1. Justicia y Memoria 
Democrática 

Queja 19/0202

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huelva

 ▷ Resultado de la actuación: Cerrada, sin respuesta a la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Asoc. memorialista de Huelva pide retirar honores y callejero contrario 
a la normativa

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación. Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por la 
Asociación promotora, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y ade-
cuadas que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que 
sea de aplicación.

Queja 21/0015

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Moguer

 ▷ Resultado de la actuación: Cerrada, sin respuesta a la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la memoria 
histórica y democrática de Andalucía en la provincia de Huelva

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación de proceder a la eliminación de aquellos elementos que conforme al artículo 32 de 
la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, tengan la conside-
ración de contrarios a la misma, y en caso de que no exista la certeza de dicha consideración, que 
se eleve consulta al Comité Técnico de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta 
de Andalucía. 

Queja 22/8533

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública

 ▷ Resultado de la actuación: Cerrada, no acepta la Resolución

ÍNDICE
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-criterio-uniforme-sobre-el-beneficio-de-la-justicia-juridica-gratuita-para-las
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 ▷ Descripción de la actuación: Reconocimiento beneficio justicia jurídica gratuita a las Asociaciones 
medioambientales sin ánimo de lucro

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación. Que se proceda por esa Viceconsejería a impartir instrucciones a las Comisiones 
Provinciales de Asistencia Jurídica Gratuita para que se adopte un criterio uniforme en el particular 
de reconocer el beneficio de asistencia jurídica gratuita para estas Asociaciones, y en general en 
aquellas otras cuestiones donde pueda existir una disparidad de criterios que supongan un que-
branto del principio de seguridad jurídica.
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